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Sobre revisión tle :los 
programas de Segunda 
Ens~ñanza. 

. ¡ 

El término del año universitario de 1'912 coíncide con la 
víspera de la revisión de los programa~ de la segunda ense
ñanza, que el Supremo Gobierno, hoy autoridad administra
tiva y pef\lagógiea única en ese ramo, debe realizar cada cua
tro años sujetándose á la ley orgánica de instrucción de 1901 
modjficad,a en parte el año de 1902. 

Inexcusable sería que la Universidad se despreocupase de 
·l"eguir con Hfanoso interés la labor pre_Paratoria que habrá 
de emprenderse forzoEamente en los pnmeros meses de 1913, 
tanto por una razón genet:al, cual es la de exigir garantías 
de buena preparación á los alumnos que ingresan á sus au
las, viniendo de los colegios secundarios, cuanto por:otra es
pecial, pues ella misma participa en la segunda enseñanza 
directamente mediante dos años preparatorios á la admisión 
en los estudios de Derecho, Medicina, etc., organizados den
tro de las Facultades de Letras v de Ciencias. 

Las memorias de los DecanÓs de las referidas Facultades, 
así como la del Rector de la Universidad, que publicamos en 
este número, revelan, en efecto, que ese personal directivo es-
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tima en lo que vale la importancia de las soluciones·que ha-
brían de sancionar,:e. . 

Qb,..ervanuo la marchade las opiniones emitidas.dealgu
nos años á esta parte, se nota que tanto en la's esferas guberna
tivas como en varios centros pedagógiccs, progresa la idea, 
contraria á la emitida por uua minoría, cuyo núcleo está en la 
Comisión de reforma de h ley de instrueción presidida por 
el Dr. Villarán, de formular como primera bast>, en la cual 
estaría, se pret•·nde todo, 6 casi todo el r<medio, el aumento 
de los años de estudios secundarios á cinco eri vez de cuatro, 
dejando siempre los dos prepar;,torios de Letras y C·encia;:, 
lo cual, en resumidas cue:1tas, elev<~ría el tiempo de la ense
ñanza media de seis años que hoy tiene efectivamente á 
siete. 

·Lya las discusi,,nes Aobre ese tópico comienzan á degene
rar en sectarismo, cuyo progreso haría esteril 6 infructuo
sa toda discusión. Otros sou los métodos de estndio que 
couviene á nu<.:·-tro juicio adoptar y.múltiple-; los elementos 
que deben considerarse y los datos que han de compul~arse 
para res ·lver problPma de carácter tan, complejo. No pre
tendemos impon"r 1a·::3olución de los cuatro ó dnco, de los 
seis ó siete· años. Sólo deseamos insinuar que la que se 
adopte t~·n lrá que venir en el momento de haberse agotacto 
la comprobac,ón de las causas que producen hoy la medio
cridad de los resultados en los colágios de segllnda enseñan
za y en las Facultades de Lerras...,;y- de Cicr¡.cias; del espíritu 
de desgobierno y ele la vida intelc·ct:ual sin rumbo directivo, 
dominante en 1ajuventud; de la falta de entusiasmo y áni:no 
de consagración incondicional en el cuerpo docente de mu
chas de esas instituciones. 

Sin olvidar con Descartes, que "lo que mtior repartido 
está en el mundo es el sentido común, p01·que ófda cual pien; 
sa estar t,an bien provisto ele éL que aún los que mas difíciles 
de contentar en cualquier otra cosa suelen no desea..r en esta 
mas que lo que ya tienen", habría que recordar en esta· 
oportunidad, para aplicarla por analogí~. la regla prelimi
nar que el mismo fundador de la filosofía tnoden•a se formu
ló, para lle!..(ar á conocer toda la capaddacl de su espíritu; 

"Pero á la manera del que procede solo y á oscuros, re
solví proceder en todo tan lenta y circunspectarnente que, 
aunque avanzase poco, evitase toda caída; y así, no quise 
desde luego desechar ninguna de las opiniones que entre mis 
creencias hubieran podido deslizarse á escondidas de la ra
zón, sin antes proyectar y madurar algún tiempo la obra 
que había de proponerme" ...... 

Se quiere el plan de cinco ó siete años, en vez del de cua
tro ó seis; 1. 0 porque son muchas las materias que se han 
incluído en los cuatro primeros años del plan vigente; 2. 0 

.... . . 

·' 
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porque esas materias se enseñan conforme á pr1)gramas dis
formes y monstruosos, segtín unos, deficientes y raquíticos, 
según otros; 39 porque el recargo de semejante trabajo 
abruma á los estudiantes é imposibilita que los profesores 
despleguen las dotes de su espíritu pedagógico, bien prepara
do en otras condiciones. 

Muchos de cst• ,,. hechos son inexactos, otros tienen re
medio inmediato y d resto pro\·iene de causas cuya influen
cia se mantiene en la oscuridad. l~epetimos que esta con
tradicción tiene earacter meramente provisional, pues no 
bastará que hayamos negarlo para que ~e acepte una conclu
sión determinada; sino que después habría derecho de recla
mar, y nos creemos obligados á la. comprobación de las 
afirmaciones que la experiencia aC'ons~ja, según nosotros. 

Decimos, en primer lugar, qu<> en los euatro vrimer<>S años 
del ¡1lan a~tual se han incluid· •, s:1lvo los c·1rsos de Filosofía, 
Constitución é Hh;t. ·ria del Perú, n ·da más que los cursos 
que comprende la ;:egllnda enseñanza de e-'e ciclo en los cole
gios y liceos de Alemania. Francia, Suiza, Bélgica, Italia. etc. 
Estomanifiestaque existe un:-~ invariabili adde cr~terio cien
tífico enlos educadores de la juventud que recibe la enseñan-· 
za secundaria general, y ese criterio de be prevalecer hH sta que 
se demuestre que la juventud peruana p<'see mentalidad dis
tinta de las demás y cat·ec'e;:pot· con¡.;iguiente, de las mismas 
nece~idades de cultura. Suprí:p.1ase en buena hora de los cua
tro años la Filosofía, dejándola exclu!"ivamente paralos dos 
complement, .. rios de las Facultades de Letras, sin temor gra
ve,·pues en Hquellos cuatro años actuará como fenómeno 
normal del ejercicio espiritual del joven lo que se llama la filo
sofía del sentido comúnl á manera de a11xiliar obligAdo, 9-un 
cuando no técnico, de las demás disciplinas. No se suprim•
ría, al contrario, la Hist.ori."' del Perú, ni laConstitución, sin 
temor también esta vez por el recargo. feosando que en los 
países europeos la bil'toda patria y las instltuciones naciona
les forman parte de la historia general de su contmente, me
diante el amplio desarrollo que se da en los prog·ramas á 
las proposiciones conct>rnientes á la nación del alumno. 

En t:egundo lugar. si los prograinas actuale-< han resul
tado recargados ó deficiente>;, refórmeseles, pero sin olvidar 
el carácter de la segunda. en:-:cñan~a, ni querer, para salir del 
paso, convertirla en una revisión ó repaso de la primaria, 
ni pretender elevarlos al 11i \'el de los programas universita
rios. 

Por último: el peso del trabajo que abruma al estudian
te ti~·ne que medirse en ,jst·a de dos datos que concurren á 
detenniner la posibilidad de soportar y rPsistir los pesos; 
en los seres humanos, en los animales y en lRs máquinas; 
saber: la cantidad del peso y la resistencia del material. Y 
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bien, la cantidad del peso del plan actual· de los cuatro años 
en horas de trabajo diario para los estudiantes es más bien 
reducido, si se compara ccn el de los estudiantes de otros 
países. Tal vez la resistencif'. del alumno peruano sea menor; 
pero á nuestro juicio depende e"'to en gran parte de la falta 
de método para el trabajo, de la falta de perseverancia 
desde los primeros meses de la apertura de)os cursos y de im
previsión, defectos de que son responsables los maestros y 
los padre"' de familia en un ochenta por ciento, por no decir 
en el total. 

Sí sobre esta materia entraramos en algunos detalles, ha
bría motivo para reflexiones bastante amarga.~. Hemos teni
do ocasión de preguntar á muchos estudiantes de provin
cias y aun decólegios delacapital, sobJ"e la maneracomn, sin 
saber traducir al castellano, ni siquiera las palabras in
glesassalt (sal), brer1ci (pan), meat (carne), tenían certi
ficados completos de cuatro años de suficiencia en la len
gua de Milton, y recibimos como respueata que jamás se 
les había hecho clase de inglés; pero que en la época de 
exámenes se figuraban en los cole~ios depro.vinciajuradosy 
actas donde constaba su aprobación. Contar por eso los 
cursos de idiomas entre los que contribuyen á abrumar la 
resistencia del estudiantP de la mayoría de nuestros colegios 
resulta, un convencionalismo de que se hacen cómplices los 
sectarios de una reforma exHminada solo unilateralmente. 

Y luego, respecto de los profesores abrumados por el pe
so: de la enseñanza de tantas materias en tan reducido espa
cio de tiempo, habrá que preguntarles á algunos (digamos 
la mayoría de toda la República) d poseen la autoridad su
ficiente, por su preparación técnica y su dedicación exclusiva 
á la enseñanza, par;~ ser crei<ios. Con ellos toda discusión 
es ociosa. · 

Y poniendo, nos otros a parte .las máximas de la moral pro
visional cartesiana y las verdH.des de la fé, sobre las que no cabe 
discusión, para juzgar respecto ile las demás, desde luego inten
taremos deshacernos libremente de las que habíamos acepta
do antes en materia de esta reforma, á fin de re~:tlizar en el 
próximo número de esta Revista, el propósito de ver modos · 
de salir del estado de nuestra duda provisional actual en 
que nos han colocado las necesidades de una investigación 
metódica. 

CARLOS WIESSE. 
Catedrático de la Facultad de Letras. 

,V 
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Oficial 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 26 DE NOVIFl\íBRI!; DE 1912 
/. 

(Presidencia del Señor Vice-Rector Doctor don Lizardo. Alzamora) 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores 
don Belisario Philipps, don Eleodoro Romero, don Federico 
Villarreal y don Ramón Ribeyro; de los señores Delegados 
doctores don Diómedes Arias, don Manuel A. Velásquez, don 
Ignacio J_Ja Puente, don Adolfo Villagarcía, don Manuel B. 
Pérez y .del Secretario que suscribe, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del Señor Director General de Instrt;tcción, en el que tras
cribe la resolución suprema en la cual se deroga la solicitud 

de don Carlos S. Llontop y se declara como regla general 

que para matrjcularse en Jurisprudencia, Ciencias Políticas 

ó Medicina, es indispensable el estudio completo de los cur

sos de Letras ó de Ciencias que la ley de .7 de enero de 1902 

exige como obligatorios, sin que pueda presentarse sustitu
ciones para dejar de llevarlos en todo ó en parte. 

Contestado,' oportunamente, y trascrito á las expre»a
das Facultad~s, se mandó archivar. 
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Del Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, re

mitiendo el cuadro en que Re detalla el número de lecciones. 

Ji~tactas por los señores Catedráticos de esa Facultad, du-

rante el mes de julio próximo paRado. 
Del Señor Decano de la Facultad de Medicina, remitien-

do .-1 cuadro en que cnnsta el n6mero de leccionés dictadas 

por hs Señores Catedráticos de esa:F¡,cultad, durante el mis-

mo mes. 
Del Señor Decano de la Facultad de Ciencias, elevand6 

nn cuadro semejante al anterior, correspondient.e al expre-

sado mes.~ 
Del Señor Decano de ll'l Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas, remitiendo-el cuadro en que se detalla el 
número de lecciones dictadas y el de faltas de asistencia de 

los señores Catedráticos durante el mes próximo pasado. 
Del Señor Decano de la Facultad de Letras, elevando un 

c~adro igual al anterior: 'correspondiente al indicado mes. 

Contestados, oportunamente, y ordenado su publicación, 

se mandar0n archivar. 
\ 

MANU'IESTO 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesorería de 

la Universidad, correspondiente al mes de octubre último. 

Los ingresos del mes, considerado el saldo del mes anterior 

fueron de Lp. 1803.3.00, y los egresos de Lp.1569.7.84; que

dando, en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 233.4.16. 

Enterado el Concejo, se mandó archivar. 

ORDEN DEL DIA 

,Se dió cuenta de lo siguientes inf Jrmes: 
De la Comisión de Reglamento. en el acuerdo adoptado 

por la Facultad de Medicina, relativo á la concurrencia de 
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Catedráticos_ á las sesiones; y en et' que opina porque el Con
sejo lo apruebe. 

\ Ese acuerdo dice así: 1° Solo es causa justifi.cpda de ina
sistencia la enfermedad comprobada: 2° La.multa de una 
libra se aplicará á los Catedráticos que dejen de concurrir á 
las sesiones, cada vez que falten á una citación, sin la ex<.:usa 
á que se refiere la disposición anterior: 3° Dichas excusas 
surtirán sus efectos solo cuando se entreguen en la Secreta
ría de la Facultad, antes de las doce del día en 9ue la sesión 
debe celebrarse; en caso contrario se considerarán como no 
presentadas. Al computarse el quorum se deducirá del total 
de Catedráticos el número de los que se hayan excusado en 

la forma antedicha, reputándoseles como con licencia; y 4° 

Las citaciones se harán dos días antes del señalado para la 

sesión. 

El Doctor Pérez manifestó, que la parte del acuerdo de 
que se da cuenta relativo al quorum no está en conformidad 
con lo que á este respecto establece el artículo 307 de la ley 
Orgánica de Instrucción. 

El Doctor Velásquez dijo: que el móvil que había tenido 
la Facultad de Medicina para adoptar este acuerdo, era el 
de facilitar la celebración de sesiones, pues, dado el número 
de sus miembros, qne aRciende á 34; se suscitaban dificulta
des para reunir quorum. 

El Doctor Ribeyro expuso: que teniendo en cuenta la co
misión que preside esas mismas dificulta des á que se refiere 

el doctor Velásquez, había opinado porque el Consejo aprue

be el acuerdo adoptado á este respecto por la Facultad de 
Medicina. 

El Doctor Romero, abundando en las mistnas ideas del 
Doctor Pérez, agregó que de· llevarse á la práctica este acuer

~o podría•resultar que resoluciones tomadas en una sesión 

por determinado número de Catedráticos, fueran revocadas 
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en otra por número menor; lo que· no era natural, porque en~ 

toda corporación debe imperar la opinión de la mayoría. 

Se dió el punto por discutido . 

. El Doctor Pérez pidió que la votación se· efectuase por 
partes. Así se a~ordó. 

El Do~tor Romero propusosesuprimiese del articulo pri

mero la palabra comprobada, y se agregase la siguientefra

se: "ú otro motivo igualmente ~rave á juicio de la Facul· 
tad". Fue aprobado. 

Los artículos segundo y cuarto fueron también apro· 
bados. 

El artículo tercero lo fué así mismo, hasta la palabra pre
sentado; desechándose la segunda parte. 

De la misma cbmisión en el expediente relativo al con· 

curso de la Cátedra de Derecho Administrativo de la Facul

tá.d de Ciencias Políticas, y en que opina porque habiéndose 

observado todas la formalidades prescritas por la ley gene· . ' 

ral del Ramo y por el REglamento de la Facultad, apruebe 

el Consejo lo actuado en dicho concurso y c;e solicite del Su

premo Gobierno el correspondiente título en favot del doctor 

don Antonio Miró Quesada, í¡.nico opositor á dicha Cátedra. 
Fué aprobado. 

Se dió lectura de un oficio del doctor Manuel Vicente Vi
liarán abogado de la Institución, en el que comunica que por 
auto ele 15 del presente, se ha declarado consolidado á favor 
de don Antonio Rezza, el dominio de la finca sita en la es
quina de las calles de Ayacucho,~antes Aduana y Urubamba, 

antes Llanos, previo pago que debe hacer á la Universidad 

como dueño del dominio directo de la suma de Lp. 327.721 
mpésimos, que es la cantidad que debe recibir al firmar la es
critura. 

Enterado el Consejo, se pasó á la Tesorería para los efec
tos que corresponden. 

' ' 
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Con este motivo el Rec::tor manifestó que esta era la se
gunda finca que dejaba de pertenecer á la lTniversidad, por 

consecuencia de la lev sobre consolidación de bienes enfitéu
ticos; si bien era cierto que para recuperar e1 dominio útil de 
esas dos fincas, faltaba en un .caso más ó menos sesenta 

años y en el otro noventa, y qne se percibía por ambas un 
cánon relativamente exigüo; que, en cambio, la Universidad 
estaba en vía de adquirir el dominio de otro inmueble que le 

será productivo, situado en esta capital en la calle de Paru- . 
ro, antes Pajuelo, por haberle disputado al enfiteuta el-do

minio que pretendíá consolidar; y que proximamente conso
lidaría también la Institución oha extensa finca en la calle 
de la Barranca, toi el Consejo aprueba ~as instrucciones que 

· con tal objeto, le había hecho el abog_ado, para impedir que 
el enfiteuta, á quien sol_o falta ocho años escasos de dominio 
obtenga la consolidación que ha demandado. 

El Consejo, en vista de 16 expuesto por el señor Rector 
aprobó el procedimiento de que da cuenta . 

. Se dió lectura á la solicitud de don Luis A. Eguiguren 

·en 1a que pide una sub,·eoción de Lp. 150 para resarcirse, en 

parte, de los gastos que ha verificado en la preparación de 

la obra relativa á la historia de esta Universidad. 

No habiendo hecho uso de la palabra ninguno de los Se~ 

ñores Delegadc;s, el Señor Rector manifestó que, en atención 

al esfuerzo que revelaba el trabajo del peticionario, creía que 

el Cc,nsejo podía acordar, por vía de protección, qne se aho

na~e por la Universidaci Jos gastos de impresión del folleto, 

de cuya importancia pueden juzgar lós Señores peleg<~dos 

por los ejemplares que existían en la mesa.. 

Apoyflda esta indicaci<Ín ror los señoresPeiTz y Aranda, 

y despues de un breve cambio de ideas, el Consejo resolvió 

que no era posible autorizar desembolso alguno, en vista de 

\ 
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la deficencia de las rentasqu·eno había permitido cubrir.cier. 
tos gastos ya decretados, 

Despues de lo cual se levantó la sesión. 

Lima, 31 de Diciembre de 1912 

Aprobado 

ALZA MORA 

RICARDO ARANDA 

RICARDO ÁRANDA 

, 

'.\ 

'. 1 

1 
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Acta de apertura del año · 
universit~n-io de 1912. 

En Lima, á los ocho días del mes de Abril de mil no
vecientos doce, reunidos en el Salón General de la Universi
dad, bajo la presidencia del Señor Vice-Rector doctor don Li
zardo Alzamora, encargado del Rectorado por enfermedatl 
del Señor Rector doctor don Luis Felipe Villaran, los seño
res Decanos Doctores Belisario A. Philipps,Ernesto Odriozo
la, Federico Villarreal y Javier Prado y Ugartec!le;•los Seño
res Catedráticos Doctores Manuel Vicente Villarán, Dióme
dcs Arias, :-xicolás B. Hennoza, Manuel A. Velasquez, I<odo1-
fo Zavala, Eulogio Saldías, Antonino Ah·arado, Ignacio La 
Puente, Glicerio Camino, Ricardo Ramos, Felipe de Osma, 
Belisario Sosa Artola, Mariano H. Cornejo, y el infrascrito 
Secretario, fu~ leída y aprobada el acta de clausura del año 
escolar de mil no>ecientos once. 

Concurrieron á la ceremonia, el Señor Doctor don Agus
tin G. Ganoza, Presidente del <:;onsejo de Ministros y Minis
tro de Instmcción; el Señor Doctor don Plácido Jiménez, 
Ministro de Gobierno; y el Señor Doctor d0n Juan Manuel 
de la Torre, Ministro de Guerra. . · 

El Catedrático de la Facultad de Ciencias, Doctor don 
Enrique Gu:iman y Valle, ocupó b tribuna y dió lectura á 
un discurso sobre "La influencia de la Unive':r,.idad en la vida 
nacional". 

Después de lo cual el Señor Ministro de In.:;t.rucción 'de
claró abierto el año Universitario de mil novecientos doce.· 

. RICARDO ARANDA. 
Lima. 24 de Diciembre de 1912. 

Aprobado. 
ALZAMORA. 

Ricardo Aranda.. 
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Memoria del S1·. Red{)ti' file 
Jla lJniwer!!lidad pC1!r el añO> es., 
c!ola•· de Ji9J.2. · 

Excmo. Señor! 

Señores: 

\ 

Un afio más en la vida de la Uni\"ersidad, representa 

. ~iempre nuevos adeiantos alcanzados en su .bie~echora mi· 

sión de propagar el conocimiento y la aplicación de las ver

dades absolutas que constituyen la base de todas las mani

estaciones del saber humano. Cualesquiera que sean las vi

cisitudes de la en ;eñanza; el progreso se· abre paso y las con

quistas de la ciencia se realizan, en mayor ó menor escala 

<!11 proporción de los esfuerz9s hechos para descubrir y po· 

·seer sus secreto~; porque la ci.encia marchajunto con el mun· 

do evoíucionando~incesantemente y abriendo variados hori

;ontes á. la inteligencia. '· 

Pcr eso, esta ceremonia que la tradici6n y la ley han es· 

tablecido, destinada á reseñar los trabajos del año escolar, 

tiene gran significación y constituye el mejor exponente de 

la cultura del país y de lo que puede esperarse del porvenir 

de la generación presente. 

Diferentes acontecimientos ocurridos durante el año, 

han perturbado la marcha normal de la Universidad y ,man· 
. ·• ~, 

. tenido inquieto el espíritu de losjóvenes escola;res por no 

• ·' 

•. 

.. , 
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escaso tiempo. El pop~1lar movimiento político de inayo, ! 
que d!o.s no fueron extraños,,la reunión del Congreso Estu

dia.ntil, que merece ocupar otro párrafo de esta memor.ia; la 

excursión á Panamá realizada por un grupo, de ~lumnos, 

mediante ia proteccitm del gobierno, y otras interrupcdones 

parcia les de poca importancia, impidieron que las clases fun

cionaran con 1:-i regularidad de otrosjaños. 

Felizmente, esta deficiencia fué suplida por la especiál 

contracción de los señores catedráticos para compensar él 
tiempo perdido, y por el empeño manifestado por los alum, 

nos -en los últimos mese~, y los esfuerzos de inteligencia qu.e 

hicieron en la preparación de sus pruebas. 

El ;esultado ha. correspondido á esos esfuerzos, pues, se

gún aparece en las memorias de los señdres decanos y 

de los cuadros relativos al exito de los ·exámenes, estos 
han rtvelado igual suficiencia que en el año anterior, si 

bien en algunos cursos es extraordinario el número de alum-

. nos que no se han prese'ntado ó que han pedido su aplaza

miento para principios del próximo año escolar. 

. Es grato confiar en que, . d~aparecid&s las causas 
que han actuado en el prbente en sentido desfav_orable, el 

éxito de la~ pruebfls fin~les volverá á ser tan satisfactorio, 

como en otro tiempo y co·:no debemos preocuparnos de que 

suceda. 

Este tema iué también objeto preferente de tp.i anterior 

memoria, debo insistir en él, aunque sea bajo otro aspec-

. to, RO ya relati VG á los que aprenden, SiGO á los que ense_ 

ñan. 1\!Ii cariño é interés por la juventud estudiosa y el buen 

propósito de ver creciente el prestigio de la enseñanza uni

versitaria, justifican las apredaciones.q.ue voy á hacer. 

Nada cabe observar en cuanto .á la competencia é ilus

tración del cuerpo docente, porque es notorio que todos los 



REV!ST A UNJVERSlTARlA 

miembros que Io fo:rmari son de los más distinguidos profe

sionales en cada ramo. 

Sin embargo, parece que en algunos casos la enseñanza 
no sigue de cerca los progresos de la ciencia, y, se re
siente de falta de método. Lo primero puede explicarse con
siderando que el profesorado no es propiamente una ca~r~
ra, ni goza to~avía de renta bastante para dedicará su ejer
cicio un tiempo que es indispensable compartir entre va
rias ocupaciones, aunque tal explicación se desvirt6a ante 
el hecho de que la gran mayoría de los catedráticos dedican 
á la enseñanza todo el tiempo que ella requiere; lo cual ma
nifiesta en definitiva, que con un poco de abnegación es po
sible que se dé por todos con igual constancia. 

La falta de método proviene de que hay programas de-
' masiado extensos, ó, de que no se distribuy~ bien el tiempo 

para el conocimiento de cuantas materias comprenden aque
llos, originando estas causas, como consecuen<:ia, que el año 
no alcanza para .esplicar íntegro el curso y que los alumnos 
se ven obligados á aprender solos y á última hora, ]o que 
el catedrático no ha podido enseñarles. 

Este mal, en los pocos casos que ocurre, tiene fácil 
remedio. 

El programa 110 debe contener más de lo que es po!i!ible 
enseñar durante el año escolar, concurriendo el catedrático 
puntualmente y dando á cada parte del curso una extensión 
proporcional al número de lecciones que deben dictarse se
gún los r~glamentos de las Facultades. Si el programa es 
demasiado extenso, hay que reducirlo 6 consagrar á su de
sarrollo mayor tiempo. 

Corresponde pues, á las. Facultades, comtemplar este 
punto al ejercer la atribución que les concede la ley Orgáni
ca de Instrucción de aprobar la extensión de los programas 
dreseotados por los señores catedráticos al principio del 

• 
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año escolar, y señala:r el número de lecciones que deben dic

tarse en cada curso. 
/ 

La Universidad debe 6nalt~er el profesorado rentándo
lo mejor, y es este asunto de mi actual preocupación que es 
posible se resuelva desde el próximo año, aumentando gra

dualmente los haberes actuales, con el con~urso del Consejo 
Universitario, á quien corresponde la facultad de votaa:- los 

egresos del presupuesto. y contando con la ;Qrotección dell 
gobierno y el espíritu alta.mante progresista de V. E. que 
segliramente se complacen]. de que se le presente la ocasión 
de favorecer y fomentar el incremento de esta universidad 

en cuanto lo permitan las rentas del Estado. 

La reunión del Congreso Estudiantil que tuvo lugar en 
el mes de julio último, como recordaréis, constituye para la 
Universidad un acontecimiento nob1ble que no volverá á re
petirse en muchos años. 

Preeclido del hon?r dispensado á esta Capital, desig

nándola como Sede del Congreso, éste se instaló en la épa<:a 

fijada con un personal muy distinguido y superior, en cuan

to al número de Delegados y de Naciones rrpresentadas, al 
que habían reunido los do'E Congresos anteriores. Esta fe
liz circunstancia, unida á la admirable confraternidad que 
desde d primer momento se estableció entre todos los seño

res Delegados, contribuyó á que el brillante éxito del Con

greso fuera completo. 

Sus interesantes deliberaciones realizadas en medio de 
todogénero de fiestas y agasajos, constan en. un folleto es

pecial en que se exponen, en forma correcta y p:recisa, los 
innumerables temas discutidos y aprobados. 

Sobre los resultados p:rádicos del Congreso, no -es posi

ble todav1ajuzgar de un modo definitivo, ni me creería en 

aptitud de emitir un juicio completo sobre ellos, antes de 

que la Corporación que presido se haya p:ronunciado san.-

• 
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cionando las. autorizadas opiniones de sus más iT11Jíslre~ 

miembros. 

No obstante, es oportuno expresar, eomo concepto ge

neral, que merecen especial apreciación las.- hermosas inicia

tivas y conclusiones del Congreso, y que. si les falta d st>llo 

dela madurez y de la experiencia, que nada puede suplir, co

rresponde á los Pod~res Públicos y á los maestros, 8} ocu

parse de toda reforma sobre instrucción, arrnonizar }os 

plausibles anhelos de lajuventtld con las exigenci::Js de una 

buena enseñanza. 

La Universidad y el Centro Universitario cumplieron 

con el deber de halagar á Jas Delegaciones al Cor'greso y de 

corresponder al honor de su visita, ofreciendo en obsequio 

de todas eH~s, :fiestas y actuaciones literarias; sin preceden

te, agotando Ctlantos medios estuvieron á su alcance para 

solemnizadas~ 

A propósito de la excursión á Panamá efectuada en e] 

mes de Junio, con miras cie:ntí:fieas, á las gigantesc¡;s obras 

del Canal, es de mi deber observar que no conviene pensar 

en viajes análogos durante la época de los estudios; porque 

interrumpen el orden de éstos y causan dificultades que es 
fácil advertir. 

Las excursiones á otros centros, dentro 6 fuera del país, 

para la ilustración práctica de los jóvenes estudiantes, son 

de gran importancia por sus provechosos resultados en to

do orden, cuando tienen lugar sin interrumpir la enseñanza 

que se dá en las aulas; motivo por el cual el Consejo Univer

sitario, ha acordado que las Facultades ·no autoricen dichas 

excursiones sino durante las vacaciones. 

Mas, como las dos últimas se han nevado á cabo en 

_época inop0rtuna, sin el concurso de las Facultades y solo 

... 

.. 
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cou'el apoyo del Gobierno, me permito l1am:ar 1a ilustrada 

atev.1dón de V. E. sübre est-e puntü, á fin de que, si llega el 
caso, tenga de antemano perfecto cGnocimiento de éL 

Vos ingresos de la Universidad no han dismim:tído, a pe

sarde los ·quebrantos experimentrulüs en algunos de e U os, v 
tengo fundado motivo paira e~perar que mejorarán en el 

próximo dmo. Roe.<;pecto d.e la subvención fiscal, ·es Sa-tisfac

torio dejar constancia: de que se ha abonado con ;regula-

aidarl. 
A con:sec:uencia de la novísima ley sobre consolidación 

de enfiteusis, se ha perdid<O la espoctativa de adquirir, en 

tiempo ciertamente muy lejano, el dominio pleno de dos 

grandes fincas, por haber pedido para sí los enfiteutas la 

consolid:aáón de su domiuio entregando capitales ;relativa

mente pequeños, que correspondían á ia Univei"sidad como 

valor de su dominio dit'ecto. 
Además, la Dirección de,Salubridad haJ O'CUpado, iice he

dJ.O,, un-& extensa· propiedad de la .lnstiturlón, deRtli:uyendo 

por completo toda la pa;rte construi<Ín; pero, no por- razólifl 

d.e saneamiento, sino con d objeto de . facilitar la apertuta 

de u na nueva calle en el gírón ~le Piura. Priva da de su pn->· 

, piedad y de la :renta que produCía, tengo la rnayol" oonfian-· 

:za en •que ·el.Sup~·erno Gobierno dispondl"á lo conveniente. 

para que sea debidamente inden:mÍJIM8J. 

En ·compensaciáln, :se ha con:seguid<O .adquiri<r el dominia 

pleno de una fillc.a p¡rod.ucth.ra, y pró:rimm..'11.ente se consoli

dará d dominio de ot~G9.., por efecto de ~a misma l.ey;-pt¡_es. 

faltando pocos a.ños par.<1l. el vencitni:enko de l:as respectivas 

enfit<teusis., fue pos'ible disputar-con :v;entaj:a á los enfiteuw.s¡, 

la consoridadón que demandaron~ 
También ha adquirido ia Universidad, en virt--ud de con

v€Dio directo con el. propietario del dominio útil, la plena 
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propiedad de una valiosa finca situada en la calle de Fano 

que ha sid(> convenientemente reparada durante este año á 

fin de que sea mayor su rendimiento; invirtiendo en esta ad
quisición el importe de valores hipotecarios que iban á ser 

totalmente amortizados por convenir así al Banco que los 
había emitido. 

Por último la Universidad ha tomado posesión efectiva 

de una vasta extensión de terreno próximo á la Exposición, 

que antes formó parte del fundo de Santa Beatriz, cedido 

por el Gobierno del señor Leguía con el propósito de que 

allí sea construído un nuevo edificio en reemplazo de este 

que ocupamos, y con autorización obtenida, á solicitud del 

Rectorado, para que mientras tal pensamiento se llevt' á la 

práctica, sea aprovechado como calllpo de juegos esporti

vos, conforme se expre~a en el supremo decreto de 18 de Ma
yo del presente año.1 En cumplimiento de lo dispuesto en él, 

autoricé al Ceritro Universitario, antes de que se reuniera el 
Congreso Estudtantil, con el objeto de que ocupara el terre
no, adaptándolo al fin 'expresado, y habiendo realizado esto 

de una manera Hcertada y digna de Rplauso con fondos pro
porcionados, en parte por la Universidad, siguen realizán

dose allí los juegos espo~ivos que organizan los jóvenes 
universitarilos y los de otros centros de instrucción, inclusi
ve, los niños de las escuelas fiscale,o. 

Aplazada para mejores tiempos la idea de construir un 
nuevo local para la Uni~ersidad, se han emprendido y ter
minado en este viejo crdificio reformas de importancia; me
diantes las cuales han quedado todas las Facultades regu
larmente instaladas. 

Después de trascurridos varios años desde que se inició 
la reorgani2:ación de la Biblioteca, ésta ha llegado á un alto 
grado de desarrollo que hace honor á r.uestra Universidad. 

.. 
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Catedráticos y alumnos pueden encontrar en· el amplio lo

cal en que se halla instalada, las obras más modernas sobre 

cualquier ramo de las ciencias; y día á rlía, aumenta el nú

mero ya muy crecido de los volúmenes que posee la Biblio

teca, con los nuev"s pedidos que se hacen perió,Jicamente, y 

que tengo el propósito de que sean mayores en el año 

próximo. 

Este progreso se debe, en gran parte, á la ilustraeión y 

constancia del Doctor Villarán, Inspector de la Biblioteca. 

Por ley fatal del destino, han desaparecido en el cur¡:o 

(!el año cuatro distinguidos Catedráticos que ocuparon lu

~al· preferente en sus respectivas Facultades. 
El Doctor don Manuel Marcos Salazar, en cuyo elogio 

no puedo decir nada mejor de lo que expresa el sigiente pá
rrafo de la Memoria, del Señor Decano, Doctor Prado y 
Ugarteche: "La Facultad de Letras ha sufrido la irrepa:able 
"pérdida del doctor don Manuel Mar.:os Salazar, Catedráti
"co titular de Historia General de la Civilización y de His
"toria Crítica del Perú. El Dr. Salazar, por más de cincuenta 
"años, consagró su vida á la ens~ñanza, habiendo sido á me-

• . 
"diAdOS dd siglo pasado, UnO de }OS principaleS iniciadOreS 
"de la reforma de los estudios en el Perú. Con empeño infa
"tigable, puso al servicio de trm noble causa sus excepciona
"les cualidades y energías. Además de su eo¡.;eñanza oral, es

''cribió numerosos textos en los que se instruyei-on varias 
"generaciones; y su noble y querido ejemplo de integridad, 

"de amor y dedicación á la enseñanza y de 'afecto á sus com

"pañeros y discípulos constituye para la Facultad de Letras. 

"un recu~rdo v~nerado é imperecedero. 

El Do(:tor don Miguel Antonio de la Lama, quien murió 

ejerciendo el Decanato de la Facultad de Derecho á que es· 

taba llamado, desde mucho tiempo antes, por sus singula-
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res méritos. Jurisconsulto de profundos conocimientos y con 
un vigor intelectual notabilísim", con-agró toda su existen
cia á la enseñanza de la juventud y al estudio y perfecciona
miento de la Legislación Nacionál en f,odos sus ramos. 
Excepcionalmenre querido de sus compañeros y de Rus innu
merables discípulos, unos y '.tros, sien Len todavía vivamen
te su desaparición. 

El Doctor don Alejanc1ro Castañeda, Sub-Decano de la 
Facultad de Teología, muerto inesperadamn:>.te f'll la pleni
tud de la vida, y dejando ei recuerdo de sus virtudes como 
sacerdote y de su competencia é ilustradón :coino maestro. 

Y el Doctor don 'Antonio Pérez Roca, Catedrático Prin
cip ,1 de Fisiología, cuya muerte recién h'l anunciado el ca
ble. La Facultad de Medicina pierde un Catedrático presti
gioso por sus altos merecimientos y un benefactor que le hi
zo en vida valiCSOS donativo,;;, enriqur.ciePdO COn ellos SU lo
Ca} y sus laboratorios. Como es justo, la Facultad se prepa
ra á honrar dignamente su memoria, 

Los demás elatos sobre la vida interna de las Facultades, 

constan detalladamente en las Memorias de lm; señores De

canos que S':' publicarán en el próximo número de LA REVIS

TA UNIVERSITARIA. 

Antes de concluir, permitidme expresar los votos que ~a

go porque nuestro esclarecido Rector, el l'!eñor doctor don 

Luis Felipe Villarán, se restablezca ele su ya larga dolencia, 

y venga á continuar influyendo en el engrandecimiento de la 

Universidad con su hábil y acertada dirección. * 

• ·• Habla el Sr. D. D. L. Alzamora, Vice-Rector de la Universídad en 
ejercicio del Rectorado-R. 

' .... 
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CONTESTACIÓN DE S. -E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Señor Rector: 

Con el vivo interés que de antiguo ha despertado en mi 

ánimo, la existencia de la ~'ecul~·r, y por tantoH título.s pres

tigioF.a,. Univer,.idad dt> San Marcos, he escuchado, con par· 

ticular atención, la lectura de vuestra _importante memoria· 

Pláceme, pues, sobre manera, declarn,ros que la detallada 

exposición, a~í como los oportuuos come11tarios que habéis 

tenido á bien hacer, en cum. limiento de un deber tan sagra

do. como imperioso, serán objeto ele ~nnsideración especialí· 

sima de mi Gobierno, por lo ~ismo que constituye uno de 

los punr,os miís salientes de mi programa adminis~rativo, el 

que se refiere á organizar la instr~cción pública, en sus dis

tintos grados y variadas faces, de mnnera que debidamente 

sistemada, en armonía con el medio, las condiciones econó

mic;~s y las necesidades más urgentes, sea á impulso· del 

progreso bien po-i! ivo; esto es: luz y acción, profunda te o· 

ría y contiuua práctica; pr• ,pósito laudable y perseverantes 

energías para realizarlo; ciencia y aplicación; idea y reali· 

dad, y movimiento ascendente, en fin,· que eleve y emancipe 

á la persona, al individuo, á la sociedad y Hl Estado. 

Tiempo es ya. que entremos, ele lleno, en el período de 

las fórmulas concretas, de la· aplicación experimental y de 

la práctica inme~iata .. 
Si la expei:iencia y los adelantos de ·la civilización mo-

derna, exigen innovaciones, no debemos trepidar en abor· 

darlas; y urge adoptar esta determinación franca y resuel· 

'' 
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tamente, pol'que de los defectos, errores ú omisiones en el 

desarrollo de la instrucción pública, como en la ejecución de 

_las leyes económicas, surg, n incidencias peligrosas, que no 

~¡:posible préveer, que aumentan én i~tensidad con pasmo

sa nÍpid¡z, inadvertidHs, dañando, desviando ó retardando, 

el éxito con templado de las grandes soiuciones nacionales. 

Creo además, conveniente manifestaros señores, que en 

mi Gobierr;o tendr~is faciFdades de todo orden, amplias y sin 

restricciónlalguna,para la extemión de los es1 udios l·ientífi

~os, que constituyen hoy el patrimonio intelectual del mun

do civilizado; para seguir, con entusiasmo, sin vacilación y 

con fé, lás · nuevas orientacion1 s de la vida ur.ivero-itaria. 

pa!'~ colocar en el nivel social que le corresponde, al maes

tro, objeto de venerací(m siempre. y de la gratitud de los 

hoiD:bres· ~e corazón selecto, y que se impone por su talento 

y por su yjrtud. 

Y vosotros, disti·,guidos estudiantes, que os consagrais 

aJ cultivo de. la razón, del espíritu y del pensamiento, an

illl'Utando sin cesar elinvental'io de las verdades que com

ponett el acervo del esp~ritu naci~nal, no olvidéis que la ju

ventud trasmite, Hiempre, la fé patriótica á todas las clases 
. . . . . . 

de la s~ciedad; no olvidéis, que estais l!a~nados á hacer revi-

vir el orgullo de la Nación, y á convertir á la Patria, en pen

samiento ~ctivo y ferviente de todo p ruano. Ved, jóvenes 

alll,ig-os, que el porvenir os perte,,ece y que "el Perú os mira 

con cariño y con esperanz:'l· 

Señor Rector: 

Señores: 

Siendo esta la pri~era vez que piso el umbral de este 

~istórico recinto, c~mo Jefe del EstadO, e im~clino respetuo-

1 .. 
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1:o ante la magestad de su tradición, y como manqatario y 

peruano: formulo yotos muy sinceros por la prosperidad y . 

d mayor auge de este docto instituto. 
Ofreciendo mi más cumplida enhorabuena á los señores 

Catedráticos y á los señores estudi11ntes aprobados,.por el 
éxiro de su labor, declar¿ clau"u~adas las funciones de· la 

Universidad en el áño ese• lar que hoy termina. 



ll!et'iltG)~·ia eh·! S•·· 7f_A~e.t-ntto4) de 
H~ Faculi.tad de Teohlgá~. 

LitíUii.1 11 de diciembre de 1!1.1.2. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S~n Marcos. 

S. R.. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera p~rte del 
Art. 97 del Reg;amento de la Univei:sidadj y ell contestaci~!l 
á su estima,ble oficio; d.el 28 del rl'l.es próximo pasa(io, tengo 
ü honra n·mitir á US. la 'presente razón de la tnarcha de es~ 
ta Facultad en -el presente año universitario. 

La Facultad inició sus labores. el 27 de marzo~ 
Se han mat~iculado en el presente año 18 alumnos: 5 en 

el primer año, 10 en el segundo, 2 en el cuarto y 1 en el. 

quinto. 
Los señores Catedr~ticos han dictado los cursos y el nú

mero de lecciones que siguen: 

Sagrada Escritura (ler curso} .................... :..... 96 
Sagrada Escritura (2Q. curso)........................... 96 

Teología Dogmática (ler. 'curso)....................... 160 

Teología " (3er. curso) ...................... : 160 
. Teología ~oral (ler. curso)........... ................. 160 

Teología " (3er.· curso)........................... 160 
Patrología.~ ......................... : ............................ ~ 64 

oratoria Sagrada .................... :.......................... 64 



.. 

... 
MEMORIA DE LA FACULTAD DE TEOLOGIA 25 

Derecho Eclesiástico.............................. ........... 96 
Historia Eclesiástica (ler. curso)..................... 96 
Historia " (2°. curso) .............. ;......... 96 

Los exámenes principiaron el 2 de di.ciembre·. 
Se han presentado á exámenes 16 alumnos los cuales 

han rendido 90 exámenes con las calificaciones que siguen: 
4¿ con calificaciór. sobresaliente y 47 con calificación buena. 

La Fac~ltad en ~esión del 9 del pre~ente ha adjudicado 
los siguientes premios: 

PREMIO MAYOR 

Contenta de Btlchiller .............. Señor Luis T. Márquez. 

PREMIOS MENORES 

Sagrada Escritura (ler. curso) .. Señor Alfonso Rivera y 
Piéroia en suerte con el 

· Sr. Leocadio Mendoza. 
Sagrada Escritura ( 2°. curso) .... Señor Faus"to Linares en 

suerte con el señor Ho
rado González y señor 

Luis T. Márquez. 

Teología Dogmática (ler. curso ).Sr. Leocadio Mendoza. 
Teología " [2°. curso ] ... Señor Fausto Linares. 

Teología Moral (ler. curso) ....... Sr. Leocadio Mendoza. 

Teología " (2°. curso) ...... Señor Maximiliano Me- · 
1 

neses en suerte con el se
ñor Andrés Castillo y se
ñor Luis T. Márquez. 

Patrología .................................. Señor JYfaximiliano Me-
. neses en suertecon el se. 
ñor Andrés Castillo 

., 
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OratoriaSagrada ............ ; .......... Señor Horacio González 
en suerte con el señor 
Luis Márquez. 

Derecho Eclesiástico ................... Señor Luis T. Márquez. 
Historia Eclesiástica (iercurso ).Sr. Leocadio Mendoza. 
Historia " (29. curso) ... Sr. Fausto Linares en 

suerte con los señores 
Maximiliano Menese!l, 
Horacio González y Car. 
los Pérez. 

;En el presente año ha optl).do el grado' de Bachiller el se
ñor presbítero Juan I. García. 

Dios guarde á US .. 

BELISARIO A. PHILIPPS; 

Lima,14 de diciembre de ,1912. 

.. 



M.emot•ia del Sr. Subdecano 
de la Facultad de Jurispru
dencia. 

Señor Rector: 

Me es honroso remitir á US. los siguientes datos, corres
·pondientes á las labores de la Facultad en el año que ter-

mina. 

Se han matriculado como alumnos propios de esta Fa
cultad 182 y 3 más como alumnos de Ciencias Políticas, 6 

sea un total de 185. 

En el primer año ..................... :...... 44 

" " segundo " 
" ' ' tercero · " 
" " cua·rto 
" " quinto 

" 
" 

·················· ·········· 
············ ················ 
·················· .......... . 
············ ················ 

41 
35 
36 y 
29 

185 

Durante el año se han dictado 740 lecciones; en el orden 

siguiente: 
Filosoffa del De~echo .................... :.................... 65 

Derecho Civil, primer curso............................... 59 

, Derecho Civil, segundo curso ................... :........ 67 

Derecho Penal. ............... .'............ . . . .. . .. .. .. . .. .. . . .. 46 

Derecho Eclesiástico ...................................... .-..... 75 

})erecho de Agricultura y Minas....................... 64 
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Derecho Comercial........................................... 83 
Derecho Romano............................................... 48 
Derech_o Procesal, primer curso ......... .'.. .. . . . . ... . . . 69 
Derecho Procesal, segundo cur~o....................... 49 
Historia del Derecho Peruano........................... 58 
Academia de PrácticE< ..................... .................. 57 

Total... ............... 740 

.* Se J:lan conferido 29 grados, en esta forma: 
1 

De doctor........................................ 15 
De bachiller.·................................... 14 

29 

El resultado de ios exámenes ha· sido el siguiente: 

En el primer año ........ 24 aprobHdos ...... ll aplazados 

" " segundo " ........ 35 " ..... . 4 " 

" " tercero " ........ 26 " ...... ningún aplazado 
" " cuarto " ........ 32 " " " y 

·u " quinto " ........ 18 " 6 aplazados. ----
La Facultad, en sesión de ayer concedió el aplazamiento 

á 10 alumnos, que por diversas causas ni:> pudieron inscri
birse oportunamente. 

En la misma sesión acordó los siguientes premios: 

Contenta de doctol' ............ ...... Bachiller don Br'!lno V ar-

gas Buenaño. 
" " bachiller ......... ...... Don Vicente Noriega del · 

Aguila. 

PREMIOS DE CLASES 

Filosofía. del Derecho .............. .. Don Alberto Quesada., en 

. . 

suerte con don ~ianuel 
Sánchei Palacios y don 

]osé M. Osorés. Lo ob
tuvo Quesada. 
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/Derecho Civil, (1er. curso) ........ Don M~nuel Sánchez Pa
lacios, en suerte con don 

Alberto Quesada y don 

José M. Osores. Lo obtu

vo Sanchez Palacios. 

Derecho Civil, (2°. curso ) ........ DonGustavo Pohl, en suer
te con don Celso Abad, 

D. Eduardo Garla~d·A'?n 
.Alejandro Revoredo y don 

Alberto Ulloa. Lo obtu

vo Pohl. 

~· Derecho Penal .......................... Don Celso Abad. 

Derecho Comercial.. .... ............. Don Vicente No riega del 
Aguila, en suerte con don 

Pedro C .. -Villón. La. ob

tuvo el primero. • 

Derecho Eclesiástico ........... ...... Don Vicente No riega del 

Aguila. 

Derecho de Agricultu.ra y Mine-
ría .............. ·..... . ................... Don Vicente N o riega del 

Aguila, en suerte con don 
Pedro C. Villón. Lo ob

tuvo el primero. 

Derecho Procesal, (1er. curso) .. Don Fernando Tola, en 
suerte con don Carlos 
GarcíaGastañeta. Lo ob

tuvo el primero. 

Derecho Romano ...................... Don Fernando Tola, en 
suerte con don Carlos Gar
Cía Gastañeta. Lo obtu. 

. vo el primero. 

Derecho Procesal, (29 • curso) ... Don Bruno Vargas Bue
naño. 
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Historia del Der~cho·Peruano .. Don Bruno Vargas· Bue
naño. 

El 5 de agosto del pr,·sente año, acaeció el muy sensible 
fallecimiento del Beñor Sub-decano de la Facultad, encarga
do dci Decanato; nuestro distinguidÍsimo catedrático, señor 
doctor don Miguel A. de la Lama. Con fecha 13- del mismo 
mes, fué elegido Sub-deeano el que suscribe, quien, á la ve4 
asumió las funciones de Decano. 

Con motivo del f,Jlecimiento del señor doctor Lama, ca
tedrático principal titular del segundo curso de Derecho Pro
cesal, ha m:,umido la regencia rle dicha ciítedra, en calidad 
también de principal, el adjunto .titular de la misma doctor 
don Felipe de Osma. 

El doctor don Pedro M. Olivcira, ha sid• • elegido adjun- -
to de la cátedra de Derecho Romano, y en t:tl carácter, se 
ha encargado de la regencia dt·· dicha cátedra, por excus·• de 
US., mientras desempeña el Rectorad''· Con anterioridad, 
la Facultad había designado al doctor don Felipe de Osma, 
para que regentara interiname:1te dicha clase, pero al asu
mir la regencia de la ele Procesal, reriunci•) la de Derecho Ro

m:1n0. 

La cátedra del. primer curso rle Derecho Civil. ha sido 
dictada en tndo el año por el doctor don Luis J. Menéndez, 
por impedimento del doctor don Plácido Jiménez, quien es
tuvo al frente de la Cartera de Gobierno. 

La Facultad ha acordado convocar nuev.'lmente á con

cnr~o para proveer la cátedra de Derecho~Civil, primer curso 
y Derecho Procesal, primer cur.-o, habiendo resuelto llevar 

adelante el de Derecho Civil de. Agricultura y Minas, que se 
h.'llla pendiente. 

.. 

1 
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La Facultad ha celebrado en el trascurso del año, 11' se

'Siones ordinarias y 3 extraordinarias. 

Con moti,·o del acuerdo de la Facuitad, ~obre derechos 

.de título, se suscitaron desórdenes provocados por los alum

nos, muy especialmente por los de quinto año. La Junta de 
Catedráticos, á propuesta del suscrito, revocó el acuerdo, 
pero 'como los desórdenes continuaron, se vió precisada á ad

vertir á los alumnos del me11cionado quinto año, que, en ca

-so de mantenerse en la misma actitud de indisciplina, se 

clausurarían los cursos. Esta amonestación fué suficiente 
para que se reHtableciera el orden normal de la Facultad. 

Ésta, en hommajc: á la memoria de su finado Sub-deca
no y catedrático señor doct0r Lama, acordó se colocase su 

retrato en el t-~alón de actuaciones, otorgó á la vez, á su fa. 

milia un auxilio pecuniario. 

El nutable dcRenvolvimiento que se ha dado á la ense
ñanza en otras Facultades exige también que en la de Ju· 
risprudencia se dé mayor amplitud á los estudios. Los que 

ahora se hacen, no son susceptibles de más grande exten
sión por la estrechez del tiempo; y éste se utilizaría mejor, 
si se crearan como nuevas las cátedras de Enciclopedia del 
Derecho, como cur~o preparatorio, reservando el de Derecho 

Filosófico, para d último· año de estudios; el de un curso de 

Civil, para dividir en dos el primero actual que es muy e.x

. tenso, y el de Medicina Legal, que es materia indispensable 

'para el completo estudio del Derecho, por la!!! razones alega 

das en otras Memoria~. 

Lim~, 21 de diciembre de 1912. 

, ~ E. RoME~o. 



. Menaot•ia del s ... Decano dé 
Ja Facultad de Medicina. 

Señor Rector: 

Me es grato someter á la consideraCión de US. los datos; 

. correspondientes al moyimiento del año escolar durante ~1 
año próximo á fenecer. 

Durante las vacaciones del presente año se éoncedió li

cencia al doctor Wenceslao Salazar, Catedrático de Noso

grafia quirúrgica, por dos meses, para ausentarse al extran
jero por motivos de salud. 

En sesió~ de 3 de febrero1 y atendidos los fuertes gastos 

que demandan las instalaciones técnicas de la Facultad, se 

decidió aumerttar. en ocho s9les más, los derechos de matrí

cula y de exámen en las secciones de. Medicina, Farmacia y 
Odontología. 

En la sesión del 2 de marzo, se encargó al botánico se
ñor Esposto la clasificación -de las . plantas del Jardín Botá
nico por el plazo de un año, con el haber mensual de Lp. 
10.0 OO. 

El concurso de Internos de los hospitales, no se realizó 

este año, por no haberse presentado las solicitudes en tiem

po oportuno. Se han dictado medidas severas para que tal 

cosa no se repita, dada la gran importáncia que entrañan 

las pruebas reclamadas por esa actuación y los fines prácti-t 
cos que se persiguen. 
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En la sesión del 29 de marzo se tomó mi acuerdo en vir

tud del cual no se concederá la exoneración de derechos de 

:matrícula á los que la solicitaran, y otro,por el que se apla

·za por cuatro años la resolución adoptada de exigir certi

ficados de instrucción media á lR.S aspirantes á la matrícu

la de óbstetricia. 

El Consejo Universitario concedió licencia por un año al 

Catedrátiw de Anatomía Descriptiva (2.{1) curso), doctor 

·Carlos Villarán, :que se dirigió al extra11jero en comisión del 

Supremo Gobierno. 

Se prorrog6 por un año la licencia concedida al Jefe de 

trabajos práctico~ de Anatomía General, doctor Gonzalo 

Carbajal, que se encuentra en Europa. 

Habiendo las clínicas ginecológica y otorino-laringoló

,gica, adquirido u:n gran desarrollo, se han creado dos inter

nados pagados por la Facultad, con el cibjeto de mejorar 

.sus labores. 

El Consejo Universitario concedió licencia por un año 

más, al doctor Pablo Mimbela, para permanecer en e~ ex

tranjero. 

La Facultad en su sesión del 2 de mayo tomó el. acuer

do de nombrar al dcctor Belisario Manrique, Catedrático 

.adjunto de la Facultad, como catedrático de las obstetríces 

y me es muy grato pone~ en conocimiento de US. que los 

-cursos han funcionado con toda regulari4ad, mejorando os

tensiblemente la enseñanza. 

Se prorrogó por qn año la licencia concedida al doct.ór 

Augusto Damert, Jefe de trabajos práctict-s de Anatomía 

Descriptiva, p!:.ra permanecer en el extranjero. 

El Consejo Universitario aprobq la licencia concedida al 

doctor Francisco Almenara Butler, nombrado por la Facul-
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tad Delegado ante el Congreso Médico que se reunirá el año 

próximo. 

El gran desarrollo adquirido por la sec.:ción de Odonto~ 

logía, ha sido parte pan que el. infrascrito presentara un 

proyecto de mejoramiento de esta enseñanza, en armonía 

con la organización contemporánea del arte dentario y su: 

creciente importancia. Dicho proyecto ha pasado á las Cá

maras Legislativas para su aprobación. 
' ' 

En el hospital de Santa Ana, la Facultad ha construido 

un salón para ~edicarlo á las lecciones -clínicas de los Cate-. 

dráticos que funci,onan en el establecimiento y aprovecho la 

oportunidad para dejar. testimonio de la cooperación y fa

cilidades que nos ha dispensado la Sociedad de Beneficencia· 

En la sesión del 6 de agosto, la Facu;tad tomó el acuer

do de realizar el concurso de la cátedra de Higiene en la se

gunta quincena de Noviembre. 

La construción del laboratorio de Fisiología, debida á 

la insólita: munificencia del doctor Antonio Pérez Roca, se 

encuentra ya muy adelantada y es de esperar que en los pri

meros meses del año próximo quedará concluída. El pro

greso que esta flamante instalación ~ignificará en los ade

lantos de la enseñanza no son discutibles, y apelo al eleva

do interés manifestado por US. en todo lo que se relaciona 

á la prosperidad de nuestr,as instituciones, á fin de que se 

digne re~lamar del Supremo Gobierno su elevada protección 

para el sostenimiento de e:;.a importante dependencia. 

El doctor Abe! Olaechea fué nombrado interinamente 

Catedrático del segundo curso de Anatomía Descriptiva, 

mientras dura la ausencia del titular doctorC~rlos Villarán. 

El 23 de junio último se inauguró ei Museo Raimondi, 
t ' 

con as!stencia del Presidente de la República y de los señ~-

res Ministros, así como de los Catedráticos, del señor Minis-

.• 
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tro de Italia y de mucbas otras personas visibles. El mu

:seo está abierto al público dos veces por semana y el doctor 

Lisson, nombrado conservador, trabaja con entusiasmo en 

d arreglo y clasificación de las preciosas especies que contiene 

Qon motivo de) CGmgreso Estudiantil yerificado en esta 

capital, la Facultad otorgó una subvención de Lp. 100.0.00. 

á sus alumnos para que agnzajaran á sus compañeros con 

un almuerzo. También resolvió conceder un p_remio pecu· 

niario de Lp. 50.0.00. al doctnr Leonidas Avendaño, por su 

valioso ttab;:;jo leído en.el centenario de la Facultad. 

El. doctor Rómulo Ey.zaguirre, fué nombrado interina· 

mente Catedrático ile PediatrÍt, mientras dura la licencia 

del titular doctor FranciRco Almenara Butler. 

El doctor Manuel A. Velásquez ba sído igualmente nom· 

brado en la regencia de la cátedra de Física, mi~ntras dura 

la licencia, que por motivo de viaje á Europa, concedió al 

doctor Wenceslao Mayorga el ConsPjo Universitario. 

Taü pronto como concluyan los exámenes de fin de año, 

completaré los datos apuntados en esta memoria. 

Lima, 6 de diciembre de lgl2. 

Dios guarde á US. 

ERNESTO ÜDRIOZOLA. 
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LECCIONES DICTADAS POR LOS'CATEDR'Á'l'ICOS DELA FACULT.kD1 

DE MEDICÍNA DURANTE EL AÑO ESCOLAR DE 1912 

Cátedra Profesor 
NQ de 

lecciones· 

Anatomía Descriptiva (1 e r. 

curso) .............................. Dr· Eduardo · Sancbez 

Concha .. ;................... 71 

Anatomía Descriptiva (2Q cur-

so) ......... ,...................... ...... , Abe! S. O'laechea ..... . 

· Física Médica ........................ . 

Química Médica y Analítica ... 

Historia Natural Médica y 

. , WenceslaoMayorga 

, ManuelA.Velásquez 
Id. id ....... .. 

Parasitológica...... ...... ...... , Miguel F. Colunga .. 

Anatomfa General y Técnica 

62' 

78 
17 
59 

62 

Microscópica.................... ,, Daniel E.' Lavorería 53 

Fisiología General y Humana ,, Wenceslao Malina.. 50 

Farmacia .. ~···.......................... , Nicolás B. Hermoza 64 

Patología General y Clínica 

Propedéctiéa... .. ... .... ... . ..... ,, M. González Olae-

cbea ...................... .66 

Bacteriología .......................... , David Matto........... 38 

Anatomía 'patológica............ , Oswaldo Hercelles.. 59 

Terapéutica y Materia Médica , Tomás Salazar...... 64 

Anatomía Topográfica........... ., Guillermo Gastañeta 22 
Medicina Opemtoria .............. , Eduardo Bello........ 59 

Nosografía Médica................. , Estanislao Pardo 
Figueroa: ............... . 

" 
Quirúrgica .......... , Wenceslao Salazar .. 

49 

63 

1 
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Cátedra Profesor 
N° de 

leccioneil 

. 
Oftalmología y Clínica Oftal-

mológica..................... ..... , Ricardo L .. Florez... 56 

Ginecología y Clínica Gineco-
lógica ................................ , Constantino T. Car-

vallo .. ;.................... 66 

Pediatría y Clínica Pediátrica , Francisco Almenara 18 
, Rómulo Eyzaguirre 33 

Obstetricia (Maternidad) ...... , Belisario Manrique 87 
Higiene................................... , Francisco Graña..... 47 
Medicina legal y Toxicología.. , Leonídas A vendaño 60 
Sifilografía y Dermatología... ,, Belisario Sosa Ar-

tola ........................ 46 

Clínica Médica de hombres ... , Ernesto Odriozola.. 60 
-~~ 

, Médica de mujeres ....... , Leonídas Avendaño 69 

" 
Quirúrgica de hombres ,, Aníbal Fernández 

Dávíla .................... . 

Quirúrgica de mujeres , Belisarío Sosa ........ . 

,. Obstetricia.................. , N. Fernández Con! 
cha ......................... . 

, de vías urinarias .y ge-
nitales ............................... , Ricardo Pazos Va-

49 
56 

64 

rela ......................... 52 

Clínica oto-rino-laringológica. , Juvenal Denegrí.. .. ~. 58 

Lima, 20 de Diciembre de 1912. 

VQ BQ-El Decano 
0DRIOZOLA. 

El Secretario 
M.. A. V elásquez. 



38 REI'JSTA UNIVEt<SITAh'IA 

Alumnos que han obtenido el calificativo de SOBRESA

LIENTE en los exámenes fin de año de 1912. 

MEDICINA 
Promedio. 

1er. año.-JDan ~L Gonzále:o .......................................... 16 
ArmandÓ Gardini .................. ,. .......................... ·18· 
Fortunato Quezada ........................................... 20 

Vicente Ubillús ................................................... 16 

Benjamín Zapata .............................................. 16 

Carlos E. Zapata: ........ · ..................... , ................ 18 

Juan Antonio Díaz ..... : ..................................... 16 

2o. año.-~:fanuel Costa .......................... ~............ .. .... 17 

f.¡ Honorio Jt. Delgado ........................................ ;. 16 

Marcelino Gonzáles Garda .............. : ... .' .......... ~ .. 16 

Juan S. Losno .......................... -......... ..... .. .... .. . 17 

José .f;.. Maldonado ... .' ........................................ 16 

Alberto Sánchez Moreno.................................... 16 

César Zevallos ..... : .............................................. 17 

3er. ,año.:-Ma:x. Arias .................................................. 19 

~Javier Lanfranco ............................... · ................ 19 
José Perea ............................... :.. .. .... .. .. ... .. ... .. .... 17 

4o.· año.-Ignacio Bustamante ......................... ; ........... 18 
Enrique Manchego Pastor ................................. 16 

Carlos A. Muñoz ................................................ 16 
5o. año.-Guillermo Almenara ...................................... 16 

Moisés H. Uceda .............................................. 16 
6o. año.-Alt~jándro Acha ..................................... : ....... '18 

Alejandro Busallen ...................... : ..................... 16 
José H. Coronado ............................................. 16 
Angel Campodónico ..................... · ..................... 16 

Melquiades Jáuregui.. ........................................ 1(3 

Víctor T. Lituma.............................. ................. 16 

Celso Macedo Pastor ......................................... 16 

: . ~ 
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Promedio 

Pedro L. Paiuelo.............................. ....... ........ .. 16 
Alfredo P:Hdo y Villate........................ .............. 19 

7o. año.-Raúl Flores ............. ; ...................................... 18 

FARMACIA 

ler. a1io.-Eva María Curiel.. ........................................ 16 
2o. ·año.-EdUé ... rdo Maldonado ........... : ........................ 16 

Laura Meneses del Carpio .............................. :.. 18 
Adelina R.omero ............... ;.. ....... ............ ............ 16 

3er. año.-Zoila Danós .................................................. 17 

Santiago Castañeda .......................................... 18 

ODONTOLOGÍA 

ler. año.-Enrique A. Corrlibiola ........................ : .......... 17 

Carlos Chávez Velando .................................... 16 
A.ugusto E. León......................................... ...... 17 
Manuel S. Samillán Baca...... . . ... .. .. .. . .. .. . . . .... ... .. 18 

2o. año.-Ramón Seminario y G ................................... 16 
3er. año.-Cornelio Castro........................................... 16 

Carlos Denegri .... :··········· ................................... 16 
Eleazar Falconí. ........................................... .-... : 16 
José A. Mejfa ....................... .'...... ........................ 18 
Carlos Muller .................................................... 16 
Enrique Pinillos ................................ .'................ 17 
Teodosio Rubio................................................. 17 
Alejandro Sañudo ........................................... , .. 18 

OBSTETRICIA 

ler. año.-Lastenia Vargas ...................... .' .................. 16. 

2o .. año.-Sofia Bermeo y Gotizales ................ .'. ... .... .. ... 18 

Grimanesa Vent11ra .................................. ~ ....... 16 
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Promedio 

Rosaura C. Urunaga ............................. : ............ 16 

3et. año.-Manuela Graso ............................................ 16 

DomitilaHuby ................................................... 16 

Isabel Luza y Otazú .......................................... 16 

Rosalía Morris ................................................... 16 

4o. año-María Ronceros ............ ooo•··· .......................... 16 

Lima, 20 de diciembre de 1912. 

V9 B 0 

ÜDRIOZOLA. 

El Secretario. 

M. A. Velásquez. 



Mena.oria del Sr. Decano de 
la Facultad de I .. etras. 

Señor Rector: 

,•.t 

Durante el presente año 1(;1 Facultad de Letras ha sufri

do la irreparable pérdida del d0ctor doh Manuel Marcos Sa

lazar, catedrático titular de Historia General de la Civilza

ción y de Historia Crítica del Perú.-El Dr. Salazar, por más 

de cincuenta años, consagró su vida á la enseñanza habier.do 

sido, á mediados del siglo pasado, uno de los príncipales ini

ciadores de la reforma de los estudios en el Perú. Con em

peño infatigable, puso al servicio de tan noble causa sus 
excepcionales cualidades y energías. Además de su enseñanza 
oral escribió numerosos textos en los que se instruyeron va

rias generaciones. y su noble y querido ejemplo de integri

dad, de amor y dedicación á' ]a enseñanza y de afecto á sus 

compañeros y discípulos, constituye para la Facultad df' 

Letras un recuerdo venerado é imperecedero. . -
En la ceremonia de inhumación de sus restos, mereció 

con justicia especiales honores por parte del Supremo Go
bierno. Fué encargado de expresar el duelo de la Facultad, 
el catedrático doctor Carlos Wiesse, quien desde la jubila
ción del doctor Salazar, dicta el curso de Historia Crítica del 

Perú con la competencia y laboriosidad que lo distinguen. 
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Habiendo solicitado 'ticencia el cátedrático principal ti:... 
t.ular de Historia de la Filosofía Moderna, se encargó de la; 
enseñanza de dicha ásignatura el adjunto doctor Víctor-

- ' . 
Andrés Belaúnde, quien ha regentado cumplida- mente la-
cátedra durante el presente año univerSitario-. 

-Motivos de salud obligaro-n al cated-rático adjunto de· 
Pedagogía, .doctor Luis Miró Quesada á dirigirse á Europar 
en lo¡; últimos meses del año escolar, haciendo· uso de la li
cencia que, oportunamente, le concedió la Facultad.-Para 
reemplazarlo en la enseñanza de dicho curso se designÓ al 
doctor Osear Miró Quesadaí catedrát1co adjunto de Socio
logía, 

Los cursos, iniciados en la segunda quincena del mes d;) 
abril, han funcionado normalmente hasta el15 de noviem
bre, con sola excep·ción del mes de Julio en que hubo de sus

penderse las clases, con niopivo de la reunif>n en esta capital 
del III Congreso Estudiantil. 

La matrícula alcanzó la cifra de 206 inscripciones sobre 
157 á que llegó en el año anterior. ~e ellos 96 corresponden 
á alumnos que ingresaron por primera vez á la Facultad. 

Atendido el mérito de la cbra escrita por el catedrá
tico dador Deustua sobre la "Cultura Superior de Italia", hi. 
Facultad acordó publicarla por su cuenta, estimando que 

co~ello prestaba tambien un positivo servicio al estudio del 
importante problema d_e la enseñanza superior que en dicha 
obra ha ,tratado el doctor·Deustua con alto espí.ritu filosófi
co y con gran caudal de observaciones y enseñanzas, en ar
monía con su reconocida competencia y reputación científica . 

. ,, .. 



MEMORIA DE LA PACVLTAD DB LETRAS 43 

;En el año que termina se ha conferido los siguientes gra· 

•dos: 
IJe Bachiller . 

. A D. Senón Fernández Bardón.-Tesis: Exposición y crítica 

de 1a teoría mecanicista sobre ·el origen de la vida.-fecha 

del grado· 26 de junio 
A D. César Lira . .,-Tesis: ''El TeAtro de Ibsen"~fecha del gra~ 

'<' ~\ do: 13 de julio 
• D.~·-Tesis: "La Misión ·de nuestra 211- en-

t\~ s~ñanza"-fecha del grado: 6 dé octubre. 
Q._l' ~:;.. A D. Mariano lberico y Rodiiguez.~Tesis: "Bl Carácter"-fe-

cha del grado: 5 de noviembre. 
A D. Eduardo Gárla:1d Roel.-Tesis: "El Teatro de Segura"-

fecha del grado: 9 de noviembre . 
. A la Srta. Rosa Dominga PérezLiendo.-Tesis: '~La Ac~iónde 

la Mujer".-fecha del grado: 30 de noviembre. 
De Doctor,· 

X D. David Rubio.-Tesis: "Los Agustinos en el Perú" .-'fecha 

. del grado: 30 de setiembre. 
A D. Alejandro Manrique.-Tesis: ''La Escolástica".-fecha 

del grado: 15 de noviembre. · 
Las tesis presentadas por los alumnos don Mariano Ibe

rico y Rodríguez y don Eduardo Gárland Roel merecieron 
el acuerdo de la Facultad de ser insertadas en la "Revista 

Universitaria'1 • 

La celebración en Lima del tercer Congn:so de Estudian

tes, que presidido por nuestra Universidad, tuvo lugar en el 
mes julio del presente año, produjo en los alumnos de la Fa .. 

'CUltad de Letras un movimien~o de general entusiasmo y 

adhesión. En este brillante certamen, la juventud ha demos

trado sólida cultura, nobles l.deales y un generoso senti

miento de solaridad americana. 'Para nuestra Facultad ha. 

•.-. 
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sido especialmente grato contemplar la notable actuación 

de sus alumnos en ~l Congreso y que en él ha prevalecido un 

espíritu de simpatía y apreciación de la importancia de los 

estudios de Filosoñá y Letras, dentro del concepto yl a ne

cesidad de una enseñanza integral y educativa, que alimente 

y desarrolle los superiores ideales de la cultura y de la sola

ridad espiritual. 
Los alumnos de nuestra Facultad ofrecieron nn hermoso 

agasajo á sus compañeros miembros del Congreso, al que los 
catedráticos nos adherimos con especial agrado, reiterándo

se, en tal oportunidad, los sentimientos y vínculos de sim

patía é interés por los estudios de Filosofía y Letras. 

Lá Facultad estima de su deber insistir nuevamente so

bre la necesidad de encargar á ella y á la de Ciencias, que re

presentan bs altos estudios de la enseñanza integral, la for

mación del Profesorado nacional. 

Nuestro país no habrá realizado, á nuestro juicio, la re

forma trascendental que exige la instrucción secundaria, 

basta que no organice debidamente su profesorado; y den

tro de las condiciones .y recursos del país ~ las verdaderas 

conveniencias nacionales, como lo hemos expuesto repetidas 

veces, son las Facultades de Letras y de Ciencias las llama

das á desempeñar esa alta función, de la mayor trascenden

cia para el porvenir del Perú. 

. Los problemas de la enseñanza generalmente no los 

apreciamos en la relación con su verdadera importancia, 

porque sus efectos no son con frecu~ncia tan i~mediatos co

mo los que absorven de preferencia la atención de los Pode

res públicos; pero ese criterio constituye uno de los más gra-

<.ves errores de imprev1sión, pues no hay nada más trascen-

.. 
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dental para el futuro de un país, que la formación de los 

sentimientos, de la inteligenciá, de la conciencia de hi juven
tud. Según sea su espíritu, sus energías, sus aptitudes, su al

ma, serán luego los destinos de un pa,í~, su desarrollo y pro

greso ó su infecundidad y desorganización; su desenvolvi

miento y grandeza ó su decadencia y miseria. 

En el Perú los problemas de la enseñanza no ocupan to

davía el lugar que les corresponde, ni merecen la preferente 
solicitud que ellos reclaman.-En relación con nuestra Fa
cultad, debemos insistir sobre el hecho de que los jóvenes no 
vienen suficientemente preparados de los colegios de instruc
ción media, lo que, además de deficiencias de educación, de 
madurez de crit,erio, y de consagración, aisciplina y régimen 
escolar, se debe á que, ya sea por falta de conveniente prepa
ración de los profesores para la enseñanza intensiva y sinté
tica, de defectuoso plan de estudios ó de verdadera dificul
tad de los jóvenes, ha resultado en la práctica insuficiente el 
periodo de cuatro años para· la instrucción secundaria, y 

que ella requiera un año más, cuya falta se constata visible
mente en nuestra Facultad, especialmente en los alumnos del 
primer año; observándose, con pesar, que número considera
ble de estudiantes no tienen su inteligencia preparada para 

. los estudios superiores, y, que dominados por otros estímu
los, no se contraen á ellos deseando sólo alcanzar, aún sin 

los necesarios conocimientos, el título profesional que bus
can. A su vez, la concentración intelectual y el orden y la 

disciplina se relajan sensiblemente, :¡ los profesores s~ ven 
dificultados en ~u labor, sin poder obtenerse los frutos que, 
felizmente; logran los alumnos que se consagran á sus estu
dios y mantienen el prestigio de nuestra Universidad. 
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Empeñada nuestra Facultad en el propósito de alcanzar . 
el mejor éxito de su enseñanza, se ocupa, actualmente .de 

hacer importantes reformas en el plan de los cursos, régi

men de los estudios y reglamento de exáménes, que somete
rá próximamente al Consejo Universitario, á fin de que si 
merecen su aprobación, puedan entrar en. vigencia en el 
próximo año, 

Díos guarde á US. , 

S. R. 

J. PRADO Y UGARTECHE. 

RELA.CION de alumnos premiados por la Facultad 
de Letra~, en sesión de 23 de diciembre de xgxz. 

PR1itMIOS MAYORES 

' 
Contenta para el grado de DocToR: don Manuel R. Beltroy. 

Contenta para el grado de BACHILLER: don Enrique S. Mara
voto. 

PREMIOS MENORES 

Primer año 

Sicología:-don Ricardo Dulanto. 

Histoz'ia. de la Civilización antigua, don Ricardo Dulanto. 

Literatura Castellana e1er. curso):-don Ricardo Dulanto, 

en suerte con don Carlos Barreday Laos. Lo obtuvo Ba
rreda y Laos . . 

. Literatura Antigua. (ler. curso ).-don Ricardo Dulanto. 

Segundo año 

Literatura Moderna (ler. curso); don Zenón Laffite. 
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Historia de Civilización Moderna: don Enrique S. Maravoto. 

Sociología: don Humberto Borja García, en suerte con don· 

Enrique S. Maravoto.-Lo obtuvo Mara voto. 

Lógica y Moral: don Humberto Borja García. 

'Filoso tia Objetiva: don H umbertot Borja García, en suerte con 

don Enrique S. Mara voto. Lo obtuvo Borja. 

Historia Crítica del Perú.-don Cristobal Lastres, en suerte 

con don Juan M. Carreño Villaza.=Lo obtuvo Lastres. 

Estética (ler. curso): don Enrique S: Mara voto. 

Pedagogía (1er. curso): don Enrique S. Maravoto~ 
Historia de la Filosofía Antigua: don Humberto Borja Gar 

cía, en suerte con don Enrique S. Maravoto.-Lo obtuvo 

.' Borja. 

Tercer a,ño 

Literatura Antigua (2<> curso): don Manuel R. Beltroy 

Literatura Castellana (29 curso): don Manuel R. Beltroy. • 
Historia de la Filosofía Mo.derna: don Manuel R. Belt:roy, 

en suerte eon don José Manuel Osores.-Lo obtuvo Bel. 

troy. 
Pedagogía (2° curso): don José Manuel Osores. 

Historia del Arte: don Manuel R. Beltroy~ 

Lima, 23 de dieiembre de 1912. 

El Secretario 
H. FuENTES VQ BQ-El Decano. 

PRADO Y UGARTECHE 
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Cuadro Estadístico del resultado de los exámenes 
de I9X:l!o 

Clases. Matriculados-Examinados-A probad os-Aplazados 

Literatura Antigua 

(1er curso) ............... ~. 111 

Sicología ........................ 111 
Literatura Castellana 

ler. (curso) ................. 102 
Historia de la Civiliza-

ción Antigua ............... 114 

SEGUNDO AÑO '-

.Hist~ria Crítica del Perú. 62 

Literatura Moderna 

1er. (curso)................. 56 

Lógica y Moral ............ 56 

Filoso~ía Objetiva.......... 58 

Sociología ...... ,................ 54 

Historia de la Civiliza-

ción Moderna............ 58 

Historia de la Filoso-

fí.a Antigua................. 39 

E~tética. (1er. curso)~... 33 
Pedagogía (ler. 

curso)......................... 39 

TERCER AÑO 

Literatura Moderna 

curso especial)............ 16 

77 

69 

74 

81 

42 

44 

42 

45 

43 

45 

19 

16 

23 

5 

' r t' \. • .... 

52 

31 

56 

49 

19 

35 

23 

28 

37 

32 

17 

6 

19 

5 

25 

38 

18 

32 

23 

9 

19 

17 

6 

13 

2 
10 

4 

o, 
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Literatura Antigua 

(curso espedial) ........... 14 6 6 

Pedagogía '(2°. curso) .... 15 9 9 

Historia de la Filosofía -
Moderna ...................... 12 4 4 

'aistoria del Arte ............ 9 7 7 
Literatura Castellana 

{curso especial) ........... 12 8 8 

Lima, 21 'de diciembre de 1912. 

El Secretario 
H. EuENTES. vo. no. 

PRADO Y UGARTECHE. 

4:9 

o 
o 

o 
o 

o 



Memoria del Sr. Decano de' 
la Facultad de Ciencias. 

Señor Rector: 

... 

Me es satisfactorio dar cuenta á US. de la; m'areha d·e fre 
Facultad de Ciencias durante el año escolar de 1912, reser~ 

vando lo que resulte de los exámenes generales, que comen~ 
zarán el primero del mes entrante, sobre los que daré en 

.tiempo oportuno los det~lles conv~>nientes, así como de los• 

premios, que acuerde la Facultad á lc"s alumnos conforme 

á su: respectivo reglamento. 
Alumnos.-Los exámenes de los alumnos aplazados en 

el mes de Diciembre del año pasad!) se tomaron en los últi

mos días del mes de Marzo, como lo prescribe ef Reglamen-· 

to interior de la Facultad en su artículo 72, habiéndose 

abierto la matrícula quince días- antes de la apertura de la 

Universidad, que se verificó el8 de Abril iniciándose las cla

ses el lunes 15 de ese me·s, á la vez que se instalaban tam

bién los trabajos prácticos por los respectivos preparado

rt!s.· 
La maÚícula de este año ha alcanzado á 169 alumnos, 

s1endo 148 de la sección de Ciencias Naturales y solamente 
21 de la de Matemáticas, mientras ,en el año pasado fué de 
153 alumnos, entre los que se contaron 125 de Ciencias Na
turales y 28 de Matemáticas; la c~usa porque han disminuí
do los que_se dedican á esta última sección la puntualicé en. 

/ 
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nii memoria del año pasado, pues mientras en el año de 1910 
'la motrícula de los alumnos de la sección de Ciencias Mate
máticas alcanzó á 84, en Bl año pasade bajó hrusoamente á 
.28 Y. en el presente año á 21. Espero que en el año entrante 

,aumentará el número de los que se dedican á las ciencias 

·exactas, pues en virtud de mi imciativ:a el Supremo Gobier

no restableció el año preparatorio en la Escuela de Ingenie

·ros por decreto de 22 de Marzo.y los alumnos no .se forma

.rán la ilusión de considerar ·como cursos especiales de apli

.cación los q.ue únicamente son cursos pteparatorios para 

esa importante profe,;.ión; además se convencerán que.no es 

posible estudiar la ingeniería careciendo de los conocimien

tos indispensables que no se adquieren con una preparación 
·deficiente. 

La matrícula por años y secciones es la siguiente: 

Años ............ Ciencias Matem ............. Ciencias Nat ............. Total. 

ler, año .............. : .. 18 ............................ 97 ................ 115 

2°. año ................... 3 .................. · ... : .... 43 ................ 46 

.3er, ¡'lño ... ., ... -........... 0 ............................. 8 ................... 8 

21 ... , .................... 148 ................ 169 

Catedráti.cos.-Mensua1mente he remitido á US. los cua~ 

dros en que constaba el número de lecciones que han dado 
los catedráticos. Durante el año no ha habido ninguna in
terrupción. He aquí el cuadro de las lecciones que se han 

dictado en 1912. 

l.Q Dr. Joaquín Capelo.- Teorías Algebraicas.y geo-

métricas............................................................ 68 

29 Dr. Eulogio Saldias.-Geometría analítica............ 77 

3Q Dr. Santiago M. Basurco.- Geometría Descrip-

tiva ............................................... .'..................... 69 
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49 Dr. Artidoro García Godos. - Cálculo Infinitesi-

mal. ......... ~ ........................ ,................................ 54· 

5Q Dr. Federico Villarreal.-Mecánica Racional......... 73 

6Q Dr. Federico Villarreal.-Astronomía..................... 73· 

7Q Dr. Carlos Granda.-Física, primer curso.............. 72 

8Q Dr. Nicolás B. Hermosa.-Física;. segundo curso.... 72 

9Q Dr. Lauro Curletti.-Química General.. ............. :.... ·40 

10Q Dr. Enrique Guzman y Valle.-Química Anaiítica... 72 

11Q Dr. Ignacio La Puente.-Botánica......................... 73 

129 Dr. Miguel Colunga.-Anatomía y Zoología.......... 58 

13Q Dr. Antonio Alvarado.-Mineralogía y Geología... 75 

14Q Dr. Wenceslao Molina.-Zootecnia......................... 54 

15Q Dr. Abraham Rodríguez Dulanto.-Agricultura..... 60 

Suman ................... 990 

El promedio para las quince asignaturas fué de 66 

lecciones. Los C?rsos se cerraron gen~ralmente en la prime

ra quincena de Noviembre, porque los alumnos ya no asis

tían á las clases. 
Enseñanza práctica.-Tomando en consideración que el 

'mes de Noviembre debe dejarse libre á los alumnos para pre

parar sus exámenes, mucho más cuando ni siquiera asisten 

á las lecciones teóricas, dispuse que la enseñanza práctica 

principiase á la vez que los cursos teóricos el 15 de Abril, 
pues solamente hay seis meses y medio para esta importan. 

te enseñanza en los laboratorios, gabinetes y museos; tanto 

más cuando no hay el suficiente material escoiar y es nece

sario formar algunos grupos que se alternen en las clases 
numerosas. He aquí el cuadro de las lecciones prácticas, se-

. gún los p~rtes del libro respectivo: 

1 Q Dr. Antonio Alvarado . ..,-Química General............... 73 

2Q Dra. Leopoldina Gaviño.-Química Analítica......... 71 
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39 Dr. Ciro Napanga Agüero.- Botánira 'Y' Zoología.. 78 

4Q Dr. Benjamín Mostajo.-Física 1°. y 2°. curso ...... 109 

59. Dr. Guillermo Martínez.-Mineralogía y Geolog.ía.. 75 

6Q Sr. Enrique Lazarte.-Dihujo imitativo ................. 132 

79 Sr. Manuel Vidaurre. -Dibujo lint al....................... 54 

Suman ... · ............ 592 

El promedio de hs siete secciones fué de 84 lecciones. 

Esta enseñanza tan importante es necesario organizarla, lo 

que no es muy fácil por In ·naturaleza de ella, por el numero

so personal, por la falta de elementos para la práctica y por 

el tiempo que exige; supuesto que las lecciones orales de

mandan cuando menos dos horas diarias en los años qu~ 

abrazan cuatro cursos y las 15 asignaturas demandan 45 
horas á la semana. 

Adjuntos.-Como solo existían dos catedráticos adjun
tos de Matemáticas que eran el doctor Teodoro Elmore pa
ra la Asignatura de Mecánica y el doctor Ricardo Ramos 
para la de Teorías Algébricas y Geométricas, la Facultad 
eligió al doctor Manuel Prado .Y Ugarteche adjunto de Cál~ 

culo Diferencial é Integral ellS de Abril, y al doctor Carlos 

l. Lisson el3 de Junio para la Asignatura de Mineralogía, 

Geología y Paleontología de la !'ección de Ciencias FL,icas; 

de manera que esta Facultad solo tiene cuatro catedráti~:;os 

adjuntos y es indispensable nombrar. cuando menos dos pa

ra la sección de Ciencias Naturales á fin de que se reempla
cen á los catedrá:icos principales, cuando estos no puedan 

dictar sus cursos por enfermedad ó ausencia. 
División de C.itedras.·-Muchas de las Asignaturas de es

ta Facultad son demasiado .extensas y aunque nueve de los 
quince catedrát~cos dan lecciones para dos años distintos de 
estudio, es necesario dividir algunas de ellas para dar más 

amplitud á la enseñanza; por esto la Facultad hace algunos 
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años propuso la división de la cátedra de Anatomía, Antro

pología y Zoología, y el 4 de setiembre de este año ha acor

dado la divi!'ión de la cátedrB de :\1inerr<logía, Geología y 
Paleontología; peró la falta de fondos hace imposible llevar 
á la práctica estas divisiones tl. menos que el Congreso no les 
asigne la correspondiente dotación, c~mo lo ha hecho en 
otras Facultades. 

Concurso.- Co~o el artículo 328 de la.Ley Orgánica de 
Instrucción prescribe que inmediatamente deo;pués que haya 
vacado el cargo de Catedrático principal, el Decano convoca
rá á concurso, estando vacante la asignatura de Fí;;ica, pri
mer curso, que la desempeña el catedrático interino doctor 
Carlos Granda, se convocó á concurso publicando los avisos 
respectivos en los periódicos, durante cien días; pero como 
el plazo se cumplió en el mes de. Noviembre y "e necesitaban 
dos terc:oR del número total de cateilraticos y celebrar cinco 
sesione!', como estaban summnente ocupadoR con las leccio

nes de fin de año, la Facultad en sesión de 16 de Noviembre 
acordó declarar cerrado el concurso y que las pruebas de los 
que se han presentado se tomarían al principio del año esco
lar entrante. . 

Grados.-Aunque se han presentado muchos alumnos 

·solicitando graduarse y se les ha declarado expeditos están 
en trámite sus expedientes, unos para rendir su prueba prác-

. tica, otros para el exámen de dibujo y algunos tienen sus 
tésis en poder de los respectivos jurados. Solamente se han 

graduado en este año cinco alumnos: dos de Doctor en Cien
cias Matemáticas, y tres de Bachiller:.uno en Matemáticas, 
y dos en Ciencias Naturales; á saber: 

Ell3 de Junio.-Bachiller en Ciencias Matemáticas, don 
Emilio Solórzano presentando una tésis sobre "Valores par
ticulares de las cmrientes alternas simpl~.,,. 

El 17 de J unio.-Doctor en Ciencias Matemática", don 
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God' fredo Garcín, f:'U tésis ve' só sobre "Resistencia de las 

columnas de cementq armado". 

El4 de Setiembre.-Bachiller en Ciencias Na.turales don 

Leoncio Bocanegra, su tésis fué "Contribución al estudio de 
•a presión atmosférica en Lima". 

El4 de Naviembre.-'-Bachiller en Ciencias Naturales don 

Rubén Tipacti, su tésis trató del "Cultivo de la viña y la fa

bricación del vino en lea". 
El15 tie Noviembre.-Doctor en Matemáticas don Pedro 

Valladares, su tésis fué: "Contribución al estudio de la En

tropía". 
Dibvjo lineal.-La clase de Dibujo Lineal, ha funeionado 

sin interrupci<?n alguna, habiendo obtenido muy buen Bxito 

de sus trabajos gráficos prácticos la mayor parte de los 

alumno!l. En el año próximo se pedirán. á Europa modelos 
........ ' 1 

en relieve de órgan'os de máquinas y elementos de construc-
. / 

ción á fin de aplicar á la enseñanza del dibujo, métodos más 

en armonía con el rol que desempeña en la enseñanza uni
versitaria. El método adoptado generalmente de copiar lá. 

minas más ó menos comvlicada formará excelentes imita

dores, pero jamás verdaderos dibujantes .. Aquello única

mente puede lograrse obli~ando á los alumnos á tomp.r cro

quis acotados de modelos y en vista de esos cróquis, ejecu

tar los dibujos á la escala que sea más conveniente. 

Es verdad, que para poder aplicar este método de ense

ñanza, es de imprescindible necesidad que, en nuestras escue

las y colegios se dé á la enseñanza del Dibujo Lineal,)a im

portancia que merece y preciso se h~:t,ce indicar una vez más, 

que esa enseñanza en la actualidad es sumamente deficien-

. te. Sucede frecuentemente que los alumnos que ingresan á 
la sección de Ciencias Matemáticas, casi en su totalidad no 
tienen los conocimientos más indispensables que les permi
tan ejecutar los trabafos gráficos más elementales. 
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El salón donde funciona la clase ha. mejorado notable- 1 
mente en sus condiciones de luz y ventilación, con la :cons

trucción de una nueva farola en reemplazo de una lumbrera 
que no llenaba su objeto por completo; el gasto se ha liecho 

con los fondos de la Facultad. 
Gabinete de Dibujo imitativo.-También en el próximo 

año por inrlica::ión de su director el doctor Basurco y para 
dar cumplimiento al programa formado por el mismo, van 

á pedirse á Europa modelos en relieve de órganos del cuerpo 

humano, animales y plantas. á fin de que sea la enseñanza · 

práctica y completamente la teoría estudiada en la cátedra, 

pues es un hecho que no admite discusión que la representa

ción gráfica de un objeto hace comprender al ejecutante más 

que muchas lecciones. teóricas. 

En cuanto á la enseñanza actual, se cumple hasta don· 

de es posible, dada la carencia de elementos, que se adqui-. . 

rirán en el año próximo escolar. Desde que he tenido el ho

nor de estar al frente de e'sta F~cultad he procurado dar á 

las cla:::es de dibujo la. importancia que merecen y propender 

á su desarrollo, ya construyendo gabinetes especiales que 

antes· no existían; ya exigiendo exámenes generales seme

jante[\ á los de los d:.:más cursos para pasar de un año á 
otro; ya estableciendo· la ejecución de una lámina, como 

una de las pruebas práctica~, para ~ptar el grado Bachiller 

y de Doctor en ·cualquiera de las secciones. 

Gabinete de Física y'.,Meteorología.-En esta importan~ 

te dependencia de la Facultad es donde mas se ha hecho sen
tir la falta de la subvención fiscal, pues los instrumentos de 
precisión usados para la experimentación y observación, de 
los fenómenos físicos son sumamente costosos. Sin embar
go se ha pedido á París algunos instrumentos que pronto 
llegarán, entre ellos un anemómetro·etéctrico inscriptor de 
128 direcciones, con receptor anemométrico totalizador de 



MEMORIA DE LA FACULTAD:DE CIENCIAS 57 

•medias. Este aparato, el mas perf.cto que se conoce, será 
:instalado en la torre del Ceno de San Cristóbal y permitirá 
,obtener datos precisos sobre las características de la diree· 
·ción y velocidad del viento en Lima. Por lo demás el Ga
binete de Física y Meteorología ha seguido en el año que 
termina sa mar.cha norm~l; pue'l a:iemás de las lecciones de 
los dbs catedráticos de Fí~ica, los alumnos han recibido lec
·ciones de trabajos prác.:tic0s en los diferentes ramos d.e esa 
·ciencia, dirigidos por el re·pectivo preparador. 

Gabinete de Mineralogia, Geología y Palccmtolog1a.-En 

este año ~e ha recibido el pedido que se hizo en el año ante

rior á la ca~o Emilio Deyrolle de París, que consistía en las 

siguientes colecciones: una de 100 muestras para el estu

dio de hs caracteres organolépticos (Glosario mineralógi

co); una de 100 muestras para el estudio de la química 

mineral (Vía seca); una de 100 muestras de minerales 

-constitutivos de las rocas; una de 200 muestras de rocas 
típicas y además una balanza de Mohr para determinar la 
<lensidad, un areómetro, seis sopletes y otros útiles para la 
.enseñanza práctica. Este material se aumentará con el 
pedido, que se ha hecho en el presente año y del que se h~ 
recibido aviso ele su inmediato despacho. 

Los trabajos prácticos se han hecho qm puntualidad y 
corrección dirigidos por el jefe preparador. También se han 

he.:ho excursioaes á los alrededores de Lima con lvs alqm

nos del 2 9 y 3 9 étño dirijidos por el catedrático y el jefe pre· 

parador. 

Laboratorio de Química Analítica.- -Este laboratorio no 
h!! recibido muehas mejoras matedales en el presente año 
porq.ue las rentas no h::.n permitido mandar traer de Euro
pa los útiles que necesita tanto para en~anchar su material, 
cuanto para reponer el destruido naturalmen~e por d uso ó 
por pérdidas inevitables. Es de esperar que el año próximo 



• 

58 REVIS1 A rlivlVRRS'JTA l<lA' 

reun·endo la partida que le correspondE' por el pre•ente; <;:01.1.:• 

la que se le ha de señalar en·el entrante se puer1a disponer dé 

una suma qJie-le permita satisfacer en alg11 sus necesidades. 

Pero en cambio sien lo material no han habido mejoras,. 

en cuanto á organización y disciplfna ha ganado mucho,.. 

pues no ,olamente se han realizado los trabajos prácticos 

con método y orden, sino que los alumnos en mérito de las· 

facilidades que han- encontrado para sus estudios persona

les, que tanta importancia tienen en la enseñanza moderna 

han trabajado con entusiasmo y aíiiduidad. 

Para moviliario y seguridad del local por haber desapa

recido algunos útiles, se ha gastado cuatrocientos soles en 

bancas, mesas, herraj.~s, barnizado y pintura por haberse· 

deteriorado parte del que se construyó en el año anterior. 

Léiboratorio de Química General.-También en este la
boratorio era indispensable proveerlo de moviliario y se 

han gastado cuatrocienH>S·soles·en construcción de bancas

y mesas, compostura de estantes y de chapas, á fin de faci

litar la enseñanza y que el local tenga la suficiente seguri

dad. Para el año Pntrante se ha pedido á En ropa las sus

tancias y reactivos químico•s, por valor de mil trescif'ntos 

franco;o, habiéndose abastecido el laboratorio en el presente 

año comprando en Lima los útiles que han solicitado para 

la enseñanza práctica el director y jefe preparador. 

Museo de Historia Natural.~Este año ha sido posible 

comprobar las ventajas de haber dividido la cátedra de Bo

tánica General en dos cursos denominados primero y se

gundo año de Botánica, Antes de ahora, cuando la ense

:líanza de la Botánica se hacía en un solo año no podía ter

. minarse el curso quedando una buena parte, tratados ente

tos sin dictarse, y en lo que' se llevaba no había mucha so

lidez, cualquiera que hubiera sido el empeño y la aplicación 
! 
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'de los alumnos, tan diñcily extensa es esta rama de la His

·toria Natural. Hubo año que solo pudo dictarse hasta 

,,concluir las Criptógamas vasculares, suprim:endo las Fan

'Crógamas tan importantes y toda la Geografía Botánica 

del Perú. Hoy·es distin'o, pues•el .segundo año, -que com

prende Taxinomia, Fitografía ó sea la Descripción _de las 

plantus para fao1ilias naturales y la Geografia Botánica, se 

ha d ic,tad o completamente y con arreglo á .un programa ·ex

tenso. El curso del primer año, que comprende la Anato· 

;mía y Fisiología vegetales en su mayor parte ha sido ter

minado, y las percas lecciones del·final que no hubo tiempo 

·de dictar, son ·senCillas y suceptibles de ser preparadas por 

Jos alumnos mismos con solo la lectura del te:x,to r~cbmen· 

dado por e~ catedrático. 

En adelante e!'pero, Sr. Rector, que los alumnos que in· 

gresen á la Facultad de Medicina Irán mejor preparados, 

-cumpliendo ASÍ anhelos y exigencias justas reclamadas por 

los que se interesan por el adelanto de las ciencias médicas. 
La práctica qúe se dá en el Gabinete de Historia Natu-

cral ha sufrido en el ,presente año un grave perjuicio, con el 

robo efectuado la nache'del 24 de abril, en que f>e~etraron á 

·su recinto ladrones por la farnla mal defendida~ llevándose 

dos microscopios Zeeiss que apenas tenían un año . de com

prados. Esto no obstante, trabajando con el microscopio 

.antiguo de Nachet el}:ife de práctica ha podido dar sttscien-. ' ;.. 
te número de lecciones de técnica microscópica y manipula-
-ciones botánicas siguiendo el programa que se tiene apro

bado. 

Subvención.-EI Congreso votó una ley dando quinien

tas libras anuales para los gabinetes y laboratorio~ de esta 

Facultad; pero en 1910 se suprimió la partida considerán·. 

-Cola en el balan< e de1 rresupuesto, y como en 1911 se pro-
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rrogó el presupuesto, tarnbién·carecimos de la subvenei6n·~ 

Aprovechando de estar incorporado en la H. CámHra de Se
nadores, cnnseguí que se consignase en el presente año la:. 
partida de 500 libras, que se está abonando· por quincenas;: 
obteniendo últimamente que se decretase el abono de los 
tres primeros mese~ que dejó de pagar el Sr. Ministro Raez. 
Estos fondos han servido pa.ra abonar las facturas pedidas: 
á Francia y Alemania, para proveer de aparatos: é instru
mentos á los Gabinete.s y Laboratorios.· 

TaJ es, Heñor Rector; la marcha de la Facultad de Cien
cias, y espero que en el próximo año sea mas favorable que 
en el que termina. pues los acontecimientos políticos, la ex
cursión á Panamá y el congreso de estudiantes han distraí
do á los alumnos en su estudios. 

Lima, Noviembre 28 de 1912~ 

FEDERICO VILI,ARREAL. 

PREMIOS MENORES' 

CIENCIAS NATURALES PRIMER AÑO 

Física General,. don Exe,quiel Martínez ... 
Anatomía, Fisiología y Antropología, don Enrique Cor·· 

di viola. 
Botánica General, don Telemaco Batistini. 
Química General, don Carlos Krundiek, en suerte con 

doña Carmen Ortecho. 

Dibujo Imitativo, don Osear Soto, en -suerte con don 

Miguel R. Vinces, doña Natividad Gonzalez y don Nicolás· 

Noriega del Aguila. 
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CIENCIAS NATURALES SEGUNDO AÑO 

' Mineralogía, do111 Rafael Alzamora. 
Química Analítica Cualitativa, doña Laura Meneses del 

Carpio. 
Química Orgánica, doña Laura Meneses del Carpio. 

Física Genoral, doña Laura Meneses del Carpio. 
Zoología, doña Laura Meneses del Carpio. 
Botánica, doña Laura Meneses del Carpio. 
Agricultura y Química Agrícola, doña Laura Meneses 

del Carpio, en suerte con don Arturo Wíeland. 

Zootecnia, don Arturo Wielanda, en suerte con doña 

Laura Meneses del Carpio, don Manuel Chueca, don Rica'f· 

do Garcia Gastañeta'y donJuan F. Valega. 
Dibujo Imitativo, doña Laura Meneses del Carpio, en 

suerte con don .Rafael Alzamora, don Hermínio Mendoza, 

rlon Julio Portugal, y don Cristian Rodríguez. 

CIENCIAS .NATURALES TERCER AÑO 

Metereología y Climatología, don Manuel Samillán. 
Química Analítica Cutwtitativa, don Manuel ·Samillán. 
Geología y Paleontología, don Manuel Samillán. 
Dibujo Imitativo, don Luis Hqapaya Rodríguez. 

CIENCIAS MATEMÁTICAS PRIMER ÁÑO 

Geometría Analítica, don Humberto Solari Hurtado, 

en suerte con don Florencia Córdova. 
Geometría Descriptiva, don Humberto Sol¡::tri Hurtado. 

Teorías Algebraicas y Geométricas Fundamentales, don 

:Humberto Solad Hurtado. 
Ftsica General, don Hu:mberto Solarí Hurtado. 
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CIENCIAS M.ATEMÁTICAS SEGUNDO AÑO 

· Astronomía, don Andrés Quiróz. 
Cálculo Diferencial é Integral, don Andrés Quiróz. 

Físíca General, don Andrés Quiróz, 
Dibujo Lineal, don Leonardo Dfbernardi, en suerte con 

don Genaro González Flores. 

PREMIO MAYOR 

Contenta para el grado de Bachiller en Ciencias Natura
les á la alumna doña Laura "Meneses d~l Carpio por haber 

alcanzado el cali:fi'cativo más alto·en.los cursos del segundo · 
año de estudios. 

u 

Lima, á 24 de diciembre de 1912. 

N. B. Hermoza, 
Secretario. 

vo. B.o. 
VILLARREAL. 

Lima, á 20 de Diciembre de 1912. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 

Habiendo terminado hoy los exámenes de fin de año de 

esta Facultad, me es ~onroso comuri.icar á US. el resultado 
obtenido en ellos· según el siguiente cuadro. 
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AÑOS MATRICULADOS PRESENTADOS 

1°. C. Naturales ....... :.................. 97 ......................... 73 
2°·. C. Naturales.......................... 43. . ........................ 39 
3°. C. Naturales........................... ·8 ...... ...... ...... ...... 7 

1°. C. Matemáticas..................... 18 ............ ............. 8 

2°. C. Matemáticas ..... :' ............. .. 3 ......................... 3 

Suma ....................................... 169 130 

Años Número de Exámenes Aprobados Desaprobados 
-----.-

lo. c. Naturales ................ 365 . .......... 237 ... : ....... 128 

20. c. Naturales ....... · ......... 336 .. ......... 265· ............ 71 

3o. c. Naturales .............. · .. 28 28 o 
1 o. c. Matemáticas ............ 44 ............ 32 ........ .' ... 12 

2o. c. Matemáticas ............ 15 . .......... 12 ............ 3 

Suma .............................. 768 555 213 

Resulta pues que se han presentado á exámen el '77% 

del total de alumnos matriculados; y que en 768 exámenes, 

han sido aprobados un 73% y desaprobados un 27%. Debe 

t~nerse presente que en esta Facultad los exámenes se to

man por clases. 

Dios guarde á. U. S. 
FEDERICO VILLA:RREAL. 



lllen.tm•ia del Sr. Decano de 
)a Facultad de Ciencias ~Polí
ticas ·y Administt~atil"as. 

Señor Rector: 

El resultado de la tarea escolar en el año universitario 

que termina, ha sido· relativi:lmente satisfactorio; si se atien. 

de, sobre todo, á las frecuentes interrupciones que por cau

sas diversas han sufrido los estudios durante ese tiempo. 

Como en años anteriores, ha sido fácil observar que la 

acumulación de trabajo en buen núm•:ro de alumnos, que 
\ 

suelen estar inscritos en las matrículas hasta de tres Facul-

tades resulta, si no del todo estéril, menos fructuosa de• lo 

que podía y debía esperarse de la reconocida capacidad de 
muchos de elios. 

Poco digno de mencionarse. sería esto si solo influyese 

en la mayor ó menor brillantez que acusaran las pruebas 

anuales para pasar á otros cursos, pero se palpa el efecto 

muy sensible de dejar en la instrucción facultativa de cada 

una de las secciones universitarias lagunas. y vacíos que el 

tráfago de la vida actual no dejará, eil la mayor parte de 
los casos, la ocasión y el tiempo de llenar-

A la circunstancia indicada hay que agregar el tiempo 
sustraído á los estudios por el que consagran muchos alum· 
nos á empleos ú. ocupaciones que tienen que buscar por la 
necesidad de vivir. 
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El desarrollo constante de las ciencias, que tiende á mul

tiplicar los cursos en el plan general de los estudios de cada 

sección universitaria, hace cada día más complicado el pro

blema, poniendo frente á la imprudente tendencia de gene

ralizarsP en todos, la necesidad de ~lcanzar competencia real 

en alguna. 
, Si esta necesidad ha existido siempre, lo es mucho más 

hoy, en que la vida social más compleja y múltiple en sus 

elementos, no permite á uno hacer la tarea de todos ó de 

muchos, salvo poder intelectual y actividad extrordinarios 

y por lo mismo de excepción. La consecuencia puede cono

cerse deRde luego: la superioridad de los conocimientos ad

quiridos y la falta de preparación suficiente en cada una de 

las much;.s carreras que se ha pretendido abarcar. 

·Materi~I muy interesante es esta, que me liinito á insi

nuar, por que la anomalía que.pone de manifiesto, no puede 

haber pasado inadvertida para los catedráticos de las di
versas Facultades, sobre todo en las que los estudios llevan 

en ~í alguna afinidad ó conexión. Creo así mismo que no 

será difícil pon~r remedio al mal por una reglamentación 
adecuada en lo relativo á la matrícula simultánea de los 

mismos alumnos en varias secciones de la Universidad. 

Para confirmar con cifras lo que acabo de exponer me 

remito al cuadro adjunto, en Pl que consta la mínima parte 

de los alumnos de Derecho Administrativo, Derecho Inter

nacional Público, Economía Política y Derecho Internacio

nal Privado, que se han presentado á exámen; comparán

dola con la copiosa matrícüla de esos cursos. El fenómeno 

se repite año por año, y se explica fácilmente si se fija la 

atención en que esto acontece con los alumnos que toman 

separadamente esos cursos en esta Facultad, como acceso

rio ó complemento de sus. estudios de Jurisprudencia y que 

los abandonan durante todo el año por exceso de trab!1jo ú 
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otras· causas, para p·eparar breve y superficialmente un inal 

exámen para el principio del ,..jguiente año escolar. 

En el mes de Julio p1·óximo pasado se reunió en ésta ca
pital el tel'cer Congreso de Estudiantes de este Continente, 
con una concurren,ia tan numerosa como escc•gida de dde

gados de las repúblicas de Norte, Centro y Sud-América. 
Dign<< s de apl" uso y de 'stímuio son estas periódicas 

asambleas, que camb:ando sucesivamente ele sede para sus 

sesiones, tienen por efecto crear en buena hora '.Tíncul"s so

ciale:-: y robustecer los sentimient0s de amistad y concordia 

entre todol'l los pueblos del Continente, por el ministerio de 

la juventud, siempre apasionada por nobles ideales y condu

cida por impulsos generosos, cuyo fuego no han apagado 

aún las realidades dé la existencia, confinantes casi Riempre 

con la decepción. De desear es que perduren en el alma de 

.ese brillante núcleo intelectual los senti,mie~tos y aspiracio

nes con qne ha fraternizado, cuando se vea llamado á con

vertirlas en realidad, por la armonía política y equilibrio 

en la justicia, prenda de vida progresiva y de seguridad pa

ra I•ueblos tan vinculados por la naturaleza y por la his· 

toria y tau divididos por efímeros intereses. 

La nueva instalación de la Facultad de Ciencias Polí· 

ticas y Administrativas, que de todo' carecía, está casi ter
minada, faltando solamente dotarla de los muebles del De· 

canato y de alguno~"~ accesorios de más ó menos importan
cia. Espero que para la apertura del nuevo año escolar 

quedará del todo terminada si: se puede disponer de los fon· 
dot!l necesarios para el objeto. Por mi parte he cOnsagrado 
mis afanes á la realización de esa obra, procurando corres· 
ponder á la confianza que mis colegas depositaron en mí. 
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Los servicios y dependencias de la Facultad quedarán 

establecidos con la decencia y comodidad posiules; aunque 

haya estado fuera de mi porler remediar la imperfeción que 

estriba en el emplazamiento mismo del local que nos fué ad

judicado. 

Digna de elogio es la dedicación y constanci¡:¡. de los se

ñore~ catedrAticos durante el año, como lo demuestra el 
cuadro de las lecciones dictada~; tenienilo que completar al

gunos su programa con. buen número de lecciones extraor

dinarias. El resultado ha correspondido á los loables es
fuerzos como lo advertirá US. al examinar los adjuntos cua
draR que revelan~ 1° que casi todos-los alumnos matricula
dos en años completos se han presentado; 2..). que de estos. 
solo han sido aplazados uno en el primer año, dos en el 
segundo año y dos en el tercero; siendo además muy digno 
de notarse el número de alumnos aprobados con nota de so
bresaliente en exámenes de año completo y especialmente en 
el segundo. 

El ingreso de estuaiantes propios de esta Facultad 

en la ;natrícula de cada año no disminuye. no obstante Ía 

escasa ó ninguna prespectiva que ofrece el especializarse en 
sus vastos y atrayentes estudios, en virtud de que parece· 
haberse eludido sistemáticamente el pensamiento fecundo 

que presidió á su fundición. 
Es inútil in -isti:t; en lo que no hay el poder de remediar; 

y es oportuno únicamente,agregar que tal circustancia de

tiene, como es inevitable, toda iniciativa para[extender y 
mejorar e~ plan general de estudios en la Facultad de Cien
cias Políticas y Administrativas, que como carrera profesio
nal' no conduce á ninguna parte. 
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La dura easeñanza de la experiencia, de la cual hemos 

recibido mas de una lección, cambia!-"á, es de esperarse, el 

curso de las cosas. 
Concluyo, Señor Rector, asegurándole que hemos hecho 

cuanto estuvo en nuestros recursos para cumplir .. honrada

mente nuestro deber; y muy en particular procurando man
tener en ambiente puro esas preciosas dotes del alma juve

nil, germen de las virtudes socialc:s, que habrán de perdurar, 

pese á las epidemias que parecen desvastar el mundo moral, 

si este no ha de perecer. 

Lima, 22 de Diciembre de 1912. 

R. RIBEYRO. 

PREMIOS MAYORES 

Contenta de Doctor.-Don Carlos García Castañeta. 

Cot1tenta de Bachiller.--Don Genaro M. Saavedra, en 

suerte con don Alberto Ulloa Sotomayor, don Raúl Gomez 

de La Torre y don Francisco Moi'eyra y Paz Soldán. 

PREMIOS MENORES 

Derecho ConstitucionaL-Primer premio; don Mariano 

Iberico. 
Segundo premio, don Juan Vicente Espinosa. 

Derecho administrativo.-Primer premio, don Marianc 

Iberico. 
Segundo premio, don Luis E. Bernales. 
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Derecho Internacional Público.-Primer preinio, don 

. Delfín E. Ru bín, en suerte con don Francisco Moreyra y Paz 

Soldán. 

Segundo premio, don Alberto Ulloa Sotomayor, en suer

te don Raúl Gomez de La Torre. 

Derecho Marítimo.-P1imer premio, don Francisco Mo

reyra y Paz Soldán, en suerte con doÍl Delfín E. RubÍ~. 
Segundo premio, don Raul Gomez de La~Torre, en suer

e con d»n A}bertr• Ulloa Sotomayor, don Genaro M. Saa
vedra y don: Guillermo Correa y Elías. 

Econom,ia Política y LegislNción Económicá del Perú. 
-Primer premio, don Alberto ulloa Sotomayor, en suerte 
con don Raúl Gomez de La Torre, don Delfín E. Rubfn, don 

' . 
Vicente Noriega del Aguila y don Francisco Moreyra y Paz 
Soldán. - ! · · . 

Segundd premio, don Guillermo Correa y Ellas. 
DerechoJnternacional Privado.--Primeroyúnico premio, 

don Carlos Garcia Gastañeta. 
Estadística, Finanzas y Legislación financiera del Perú. 

-Primer prelllio, don Carlos García Gastañeta. 
Segundo premio, don Alfredo González Prada. 
Derecho Diplomático, Historia de Jos tratados del Perú 

y Legislación consular deiPúú.-Primer premio don Carlos 
García Castañeta. 

Segundo premio, don Alfredo González Prada. 

Lima, 24 de diciembre de 1912. 
El Secretario. 

Rutina V. Garcí& 
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RAZON del número de clases dictadas y que han debido 
dictarse en esta Facultad en el presente año universitario. 

Cátedras lecciont's dictadas debieron dictarse 

Derecho Constitucional... 71 
Derecho Admimstrativó. 69 
D. Internacional Público, 70 
Economía Política ..... :... 95 
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La Crisis Contemporánea 
de la Filoso:Cía del De
recho. 

(CONTINUACIÓN) 

'-

La confu~ión en esta materia proviene, en gran parte, 

de la imprecisióu del concepto de los límites y del carácter 

de la Sociología. La elasticidad de su 'nombre, de que tanto 
se abusa en estos días, acaba de aumentar la; confusión. La 
historia es Sociología;Sociología e~ la moral: Sociología es el 

Arte, es la Economía; por último el Derecho y su filosofía 

S'on también Sociología.'¿ Quiere esto decir que estas ciencias 

nú tienen individualidad propia, que pueden ser absorbidas 

por esa otra ciencia audaz é inmensa, ':erdadera Babel del 

pensamiento,que se invoca á cada instante? Creemos lo con

trario, es decir, que lo impreciso y lo caótico es la Sociolo

gía entendida como análisis de todos los fenómenos colecti
vos, con un _carácter de enciclopedia social, sin un objeto 
propio y definido. La ley de división del trabajo científi
co, que separa y define las ciencias que la Sociología pre
tende englobar, impide esa unificación irrealisable, que ella 

' intenta por obra de algunos de sus cultivadores, y que só
lo fué posible en un periodo de primitividad de todo cono
cimiento. 

La idea de substituir la filosofía del derecho por la So
ciología pertenece á RobertoArdigó, uno de los más vigoro
sos sociólogos de la Italia comptemporánea, quien obser-



•• 

72 REVISTA UNIVERSITARIA 

vando que la formación natural de la justicia es el hecho so

cial por excelencia y el Derecho la fuerza específica d~l orga
nismo social, dedujo dP. allí su compenetración científica. 

"De esto, podría resultar un doble peligro, observa Carie: 
(1) ante todo, que la vida ~ocial, r•·stringida á la sola for- .
mación jurídica, cambiaría la sociedad en una especie de . 

cárcel, en la que el hombre se habría encerrado á s{mismo: y 

en segundo lugar aquel de que el jurísta, colocándose natu
ralmente e.n ¡;¡u punto peculiar de vista, llevaría á la apre
ciación del hecho económi'co, del religioso y del moral, un cri
terio diverso y más restringido de aquel que debería aplicár
seles". Además, el modo de apreciar un hech~ es tan distinto 
para un jurísta cuyo espíritu está orientado hacia la ley y la 
justicia, para un economista que e¡;;tudia las relaciones del 
hombre con la naturaleza, laR necesidades, las ~ubsistencias la 

riqueza; para un moralista inspirarlo en el idéal moral, en el 
triunfo del deber y del. bien. que ninguno de ellos debe pre

tender cambiar su propia ciencia tn una Sociología. La 

compenetración soñada es imposible porque los contenidos 

son di~tintos. La justicia, desde luPgo, no es el contenido 

único de la filosofía d~l derecho: la génesis de éste bajo el as
pecto técnico de la norma y de su transformación, la cJa,ifi
cación de las ciencias jurídicas y sociales, el concepto del 
Derecho, su función, su fundamento filosófico no son sólo la 

justicia. La Sociología á .su vez, es mucho, muchísimo más 

que el estudio del Derecho· y de la justicia; es el estudio del 

conjunto, de las leyes y pri1:cipios que rigen la formación• 

el desarrollo y la vida de las colectivid;Ides. No puede ser 

una ciencia analítica y prolija: las ciencias jurídicas, la. Mo

ral, la Economía, la Historia, el Arte son disciplinas analíti-

(1)-GUISEPPE CAHLE Profesare nella Regia Universitá di' Torino, Se· 

natore del Regno Cap. V. loe cit. Rapportti á a la sociología é la filosofia 

del diritto-pg. 48. 
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cas. La Sociología es una ciencia sintética, coordinAdora 

de todas otras ciencias sociales particulHres, una verdadera 

filosofía de ellas. Fr:Jgapane la culoca por esto entre la filo~ 

sofia general y las filosofías de las ciencias sociales particu~ 

. lares y Va.nni (1) dice~ La Sociología no es posible sino á 

condición de que se convierta en una filosofía de las ciencias 

sociales, en uua doct-rina general y comprensiva de los pri

meros principios de l~s ciencias sociales organizados en for

ma de sistema, respetando la individualidad y la competen· 

cia particular de aquellas y n? desconociendo la fecunda 

ley de la división del trabajo científico . 
• 

La Sociología estudia la· vida social en su unidad sin-té-
tic~, mientras que las ciencias sociales particulares la estu· 

dian' en su variedad inmensa. La filosofía del derecho, fil~ 
sofia particular y sintética de las ciencias jurídicas, estudia. 
las leyes generales que rigen el proceso formativo del Dere· 
cho y del Estado, su valor y su significado en el desarrollo 

de la sociedad humana y en la vida de la ·especie. El dei:e~ 
cho fenómeno social y humano tiene su lugar, y no puede 

dejar de tenerlo .en la Sociología, pero no individual ni ana

líticamente considerado, sino bajo el aspecto de unidad, que 

es el de la Sociología y que responde á. la unidad obietivade 

la vida social á esa solidaridad ó consensus de que habla 

Comte. En el estudio científico y filosófico de la fenomeno· 

logía social deben también encontrarse el aspecto de la mul

tiplicidad y el de la unidad: el primero en las mftltiples cien

c~as sociale; el segundo en la Sociología. En cuanto al fenó
meno jurídico, el aspecto de la multiplicidad analítica cons
tituye el contenido de las distintas 'ciencias jurídicas, el de 
la unidad coordenadora en la filosofia del derecho. Ni lajus~ 

(1) .-!CILIO V .A.N'Ni.-Pf'ime li11ee di un programa crítico di socrologia. 

Perugia.. Ed. Santucci. 1888. 
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tida es, pues, tudo el contetlido de ]a filosofía dd aerecfin,. 
11i el Derecho es· todo el' contenido de la Sociologí<~. AmiJa5· 

disc1plinas son autónomas y flistintas, car1a una lh·na nna1 

función propi-a en la coordinación científica:, ea: 'a una obe~· 
dece á una distinta necesidad subjetiva de sírí:t· sis, cada una 
corntempla J:a realidad. desde un punto d~ vista¡ propior 

más ó menos amplio pero en todo caso distinta. Más, co
mo la fi-losofía del derecho estudia el fe-,ómeno jurídico• 

·en sus relaciones con el fenómeno económico, con el' 

religfo:-o,. con el moral, etc., se relaciona y de be 

fnnrlarse en la Sociología que es un'i síntesis, mayor y 

en la que· se enf!uentl'a la ley genenll del proceso so-· 

cial dentro del cual evolucdona el Derecho. Es pues, in- ' 

dispensable á la filosofía jurídica la .colaboraci·ón de las 

ciencias que estudian el mundo soc1ial y los. hechos que SE:t 

producen en la humana convivencia. Y esta correlación ne-

cesaria se manifiesta. de un modo especialís·imo en lo que se 
refiere al Derecho, ( Vanni) porque este realiza en la vida so:. 

cial una función específica; eS' decir, una función: de garant'ía. 

Ahora bien, el Derecho extiende esta garantía á todos los 
elementos de la vida social, religión, moral, economía, cien-
cia, arte, etc., siempre que· las relaciones que derivan de ellos 

afecten laR condiciones indispensables de la vida en común. 
y e!' la vida en común, la existencia y d desarr0llo social lo 

que el Derecho quiere garantizar. Por consiguiente, el De-

recho tiene cierto carácter de generalidad frente á los otros 

fenómenos sociales, reproduce en cierto modo aquella uni-

dad· cuya conservación es en gran parte obra suya. La filo-
sofía del derecho debe fundarse en la Sociolog1a sobre todo 

en su parte fenomenológica. El fenómeno jurídico d(!be ser 

comprendido y explicado en función con toda la vida social. 

Las variaciortes de los fen6menos jurídicos están determi

nadas_:por las variaciones que presenta toda la sociedad¡ 

·. 



LA CRISIS CONTEMPORANEA 75 

lla evolución del Derecho es parnle:b y correlativa á't<"'da la 

.evolución socia'l. Por consiguiente, sólo una ciencia gener-a'} 

<que explique el desarrollo histórico de la sociedad humana 

podrá ilnP''inar una teoría que investigue las variaciones 
<(}el Derecho en el tiempo. 

No entendemos por Sociologíauna simple denominación 
genérica de todas las divenas ciencias sociales. Stu.::..rt Mill 
<lecía, que ·la palabra "Sociología'-' era un barbarismo có. 

modo y Vanni agrega, que Pi se adoptase en tal sentido, lle
garía á ser un barbarismo inútil, que aumentaría los equí
vocos en un campo en el que precisamente hay que eliminar

los á toda costa. Por su parte, Scehadfle sostier:e que el es
tudio de to.das las instituciones .sociales no puede pertene

cer á una sola ciencia, siendo necesaria la moderna división 

·de trabajo operada en las ciencias. Stuart Mill, enseña tam

bién, con evidente verdad, que el complejo universal de los 

fenómenos sociales no impide que cada uno de ellos derive 

inmediatamente de causas prop:as, de lo cual es posible de
ducir el que no sólo es oportuno, sino necesario, el que sean 
objeto de un estudio separado .. Solo el optimü•mo de exa. 

jerados sectario~ pllede sostener que· no hay peligro en ese 
pantehmo sociológico f]ue absorbería l(•S fenómenos jUTídi

cos. Eludir las cuestiones que presenta cada ciencia 6 gru

po de ciencias remitiéndolas á la Sociología, equivale á rele

garlas al olvido ó á un estudio superficial, Supongamos 

que todas las ciencias que estudian los productos psico-so
ciales: Moral, Derecho, Religión, Arte, Lenguas, vaciasen 

su contenido en al de la Sociología. Tendríamos una ciencia 

(si es que se le puede llamar unu) qne comprende la vida 

entera de las colectividades! sus insistitucio~es, su vida eco. 
nómica, política y artística, su pasado·, su espíritu y sumo

ral, sus cualidades étnicas, las influencias ·telúricas, la vida 

. religiosa y la vida criminal. Esta ciencia prodigiosa com ... 
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prendería la prehistoria y la vida de Berlín ó de Londres en 

el siglo XX; los ritos de los Botocudos ó los Matabeles, las 
prácticas ·de los Arios, el paganismo y la crísis religiosa 
comtemporánea· Encuadernad en enormes volúmene~ todos 
los selvosos análisis deLetourneau, acerca de la religión, de 
la moral, del derecho, de la prÓpiedadt de la esclavitud, de
coradlos con el nombre de Sociología y tendréis una idea 

aproximada de lo que pretenden realizar todos aquellos pa

ra quienes toda ciencia que est_udieun fenómeno social es So
ciología. 

·Para demostrar como se ha generalizado la ·tendencia á 

extender demasiado el dominio de la Sociología, dice el pro

fesor Giuseppe Carie (1) y como es necesario comba tiria, hago 
notar que aquella tendencia que ·se manifiesta en Fouillée, 

parece continuada por un ilustre sociólogo, Pablo de Lílien

feld, eJ. cual, presindiendo el Congreso Internacional de So

ciología de 1897, é inaugurándolo,. después de haber hecho 

notar el gran desarrollo que· han adquirido al presente la" 

ciencias sociales y la influencia por ellas ejercida ~obre las 

otras partes de lo cognoscible, acababa también pór con

cluir diciendo:· "¿Sería temera·rio esperar que la Sociología 

fuese llamada á reedificar la Filosofía sobre una base más 
amplia y más profunda y á abrazar en una ''síntesis gran
diosa" todas las disciplinas ciem íficas · desde la mecánica 

basta la morafy la filosofíH. de las religiones"? Hemos in
dicado ya porque es imposible esta Pan Sociología y la acep

tación que ha tenido el pe11samiento de Worms, de Vanni v . . 
tantos otros, es decir la concepción de una· síntesis filosófica 
de las ciencias sociales. 

Se ha pretendido también reducir recientemente la filoso
tia del derecho á la jurisprudencia etnológica y á la legisla-. ----

l.-loe. cit. libro III. capítulo I,-II Fondamento filosófico del diritto 

-pg.202. 
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d6n compar~.da. En su parte fe~omenol~gica la filosofía 

jurídic'1 se prowme elaborar una teoría ·sintética de los fe

nómenos jurídicos, la cual viene á ser una generalización in

ductiva hecha sobre los datos suministrados por la 4istoria 

universal del d, recho y por la historia comparada.En este sen· 

tido ha podido decir Pra.gapane, que no podemos hacer la 

,crítica d~ las icl~as jurídicas sino indicando el momento real 

de su nacimiento en.la vida s9cial del derecho y que no po- • 
demos reconstruir Bsta vida ni comprenderla, sin escuchar á 

.cada momPnto las resonancias internas; lo cual quiere decir 

que el estudio no puede ser más que in-pegral y que en esta 
integración está el carácter de la fenomenología histórica po~ 
sitiva. La jurisprudencia etnológica d~ los elementos de la 
generalización sin que pueda confundirse eon la filosofia del 
derecho. 

La filos6fía jurídica utiliza en su parte fenomenológica 
los materiales de la ciencia comparada.del derecho. La glo

ria de haber aplicado al Derecho el método comparado, 
que había renovado ya los estudios filológicos, la ciencia Je 

las religiones y de los mitos corresponde á Henry Sumner 
..L'\fai~e.-Ensu primera obra ("Ancient law" 1861), y des· 

pués en otras sucesiva,.,, hace, Maine, esta aplicación del mé

todo comparativo á la jurisprudencia en lo que se refiere á 

los pueblos de raza aria, relacionando especialmente el de
recho de los pueblos orientales de la antigua India con el de 
otros pueblos del grupo indo germánico; y llegó de ese mo-

.do á resultados tan fecundos, que sus inducciones sirven en 

gran parte ele base á una filosofia hi.;tórica d.:tl derecho. Sin 
embargo, Sumner Maine· no trataba de hacer en su obra la

bor de filosofía histórica; perseguía más bien establecer un a 

jurisprudencia histórica. Sus estudios .de arqueología jurí

dica ó de embriología social y política, corno él mismo los 
¡ ' 

llamaba, son agenós á toda preocupación filosófi.ca. Pero 
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su obra de historiador y de comparatista concuerda perfec· 

tamente con los métorlos y orir·ntaciones de la nueva :filoso

fia jurídica. y constituye una valiosí"ima contribución. No 

se puede hablar en realidad de una escuela inglesa de filo. 

sofía comparativa del derecho, cuyc jefe sea Maine. Sólo 

una vez en' su "Ancien Droit" habló de una filosoffa de 1a 

historia del derecho. Después de Majne, la ciencia compa

rada del derecho continuó progresando. La comparación~ 
en un principio restringida á los pueblos de raza aria, fué 

extendida á los de otras razas; y, en obr~ clásicas, se han 

acumulado preciosos materiales que utilizar, especialmente 

por obra de Kof·alewski, de Kohler, deLeist, de Wilken, etc. 

Una aplicación especial de la ciencia comparada del derecho 

ha sido lajurisprodencin etnológica, cuyo éxito debe hacer· 

se recaer en un jurísta alemán, Alberto I:Iermann Post, quien 

ha aplicado á la comparación jurídica el método etnográ

Rco:esdecir,haextendido' pueblos la comparación á todos los 

pueblos, de la tierra, pero relacionándolos, no ya como sino 

como razas, y porconsiguente bajo el pnnto de vista étnico. 

La jurisprudencia etnológica se funda así ampliamente en 

los datos de otra ciencia nueva: la etnología comparada. 

La invest•gación comparada de todas las instituciones 

jurídicas de la historia humana representa la exigencia su

prema del r~"alismo, eH una nueva tentativa de éste par~ dar 

á su contenido valor filosófico, exigencia que sería muy pro· 

Yechosa y normal si no pretendiera, en el pensamiento de al

gunos jurístas, ser exclusiva, única. Ella dá tl m¡;terial uti

lísimo, el sentido de lo real, de lo fenoménico de lo variable; la 

filosofia el sentido de lo ide<~l, de lo general y sintético, el es

píritu de las instituciones que la arqueología jurídica solo 
puede desempolvar y restaurar. En Alemnnia ha emprendi

od esta ·obra desde 1878 la Zeitschrift fiiz verglichenda 

' 
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Rechtsnissenschaft, dil'idda por Bcrnboft, por Cohn y por 
Kohler,, dirigiendo sus investigaciones psicológico-históricas 
á un inmenso horizonte y r.accionando de cierto modo sobre 

la limitac,ón del modelo romano estudiado por Ihering y 
Mommsen. 

A. H. Post es el más ardiente propagador de las aplicacio

nes del método compamdo á la legislación y á la filosafía ju
rídica y es también original expo~itor de las razones que mi~ 
litan en !'U favor; "no t?-ntopor la profundidad de sus crite~ 
ríos, cuanto por la tenacidaddesu fé en la bondad de ellos", 

y en l~ posibilidad de una filosafiaexperimental del derecho. 
Su doctrina es fundamentalmente esta: La jurisprudencia 
etúológica se presenta en clara oposición á dos cosas: á 
toda clase de filosofía del derecho que se funde en la deduc-

. eión y derive sus conocimientos del criterio p~icólogico (ósea. 
de Ja conciencia. interior); y á toda clase de investigación 
ó reconstrucción histórica que se apoye exclusivamente 
sobre el principio de la conexión telÍi poral de los fenóme
nos. Los hechos de la vida social y jurídica son los más fe· 

· cunJ.os en consecuencias, entre los del mundo sensible, so

bre el contenido d~ la vida inconsciente del espírtui. El de

pósito tradicional, el sedimiento que el espíritu inconsciente 
del hombre ha depositado y dejado en las costumbres y en 
las instituciones de los pueblos es, siempre la fuente más 

segura donde se puede conocer la conciencia humana. Es, 

pues, á )a observación de las instituciones y de los ideales ju

rídicos de los diversos pueblos de la tierra que debemos recu

rrir si queremo·s conocer la concienciajurídica, sin decir, que 

la misma naturaleza eminentemente sociológica del dere-
cho y de las instituciones jurídicas exige substituir el cri

terio estéril de la psicología individual por el de la psicolo.. . 
g_ía colectiva. (1) · 

(1).-ERbal! y otras ideas de severa crftlca para los criterios pslcol6glco 
y de conexión tempo:ra.lde los fenómenos, están diseminadas en sus obras 
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De, de luego, el objetivismn puro en el campo de la expe

rimentación social é histórica que tanto obesesiona á Pos'$ 
y que él oresenta como la clave de la reacción con~ra el cri

ter.io psicológico, e~ una ilusión metafísica psicológicamente 

falsa. .El criterio de la conciencia es condición necesaria de 

t,, do e<>nocimicnto. El r<:"alimos absoluto y la suprema im

pel sonalidad, no pueden existir en la!:i ciencias y las artes 

que son creaciones del espíritu humano.. Si bien el conoci

tuiento tiene por término el objeto externo, coma acto del 

espíritu se realiza siempre en el círculo de la conciencia y 
es propiamente un estado de conciencia.Aquella experiencia 

del mundo sensible á que acude Post. para huir del cr1teria 

p"licológico, está subordinada al espíritu del observador, es 

también un estado psicológico, un estado conciencia. Más 
esta pura experimentación, no puede convertirse en una 

filosofía jurídica. Ella e!> solo una parte del método, un 

fragmento del proceso del conocer, es un eslabón de una 

gran cadena, la base de un edificio que si bien se apoya en el 
suelo, se eleva también á llos cieles. Cierto que para real-zar 
un estudio sintético de la fenomenología del derecho debe
mos reeurrir á los datos históricos y comparativos reunidos 
por la ciencia comparada del derecho y por la jurispruden
~ia etnológica. No hay filosofía sin generalización: el filó· 

sofo es un generalizador y un unificador y dichas cíencias 

solo dan la materia bruta, los elementos y nada más. La 

reuniónde los materiales por obra de la experiencia, dice ma· 
gistralmente Petrone, es· un proceso cuantitativo del cual 

"Einleitangen das Studiam der ethnologischen ]nrisprudenz (Oldemburg, 

1886] y "Baasteine fiir cine aliegemeine Rechtswissenschaft aufvergléicbcn 

den etnologisebcr Bssis (Oldemburg, 1880} de las que hace un prolijo y 

!!abio exámen el_jurístia italiano (Igino Petrone, talento ordenado y claro 

que ha. penetrado, iluminando con su espíritu latino, cuanto de serio se ha. 

producido en los dominios jurídicos en la. Alemania contemporánea. 

. 1 
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ninguna alquimia sacará una nueva cualidad. Perseguimos 
el quia y el quid y l~>s progresos de la experiencia solo nos 
dan una mayor cognición del quale. La experiencia por sí 
sola no nos puede descubrir el momento universal y necesa
rio del derecho, ni el nexo causal de los fenómenos jurídicos. 
''Dá la repetición de las coexistencias y de las s~ceciones, 
pero no la ley de tal repetición" (1) Los primeros princi· 
píos, el porqué de las cosas, el cur queda eliminado en este 

lamentable empírismo ó experinientalismo mutilador de la 
ciencia y de sus más augustas funeionés "Esta tendencia á 
cambiar el oficio de la jurisprudencia del aspecto ideal al as
pecto natural del derecho representa una verdadera regre
sión científi~::t''. 

La idea profunda y primaria de la escuela. histórica con

si>:te en objetivar el derecho al exterior, en trasmitirlo por 

e11tero al círculo de la evolución psicológica é histórica, en 
derivarlo de una fuente positiva, el espíritu popular (Volk

giest), el cual aparece como la fuente (Urquelle) única ori

ginaria del derecho. Esta concepción de un alma popular 
tiene como antecedentes las concepciones del consensus y el 
Zusamenhtwg de Savigny y de Neibhur. Esta dirección de 
la filosofía jurídica en Alemania se dirige más que á conocer 
los principios universales y necesarios del derecho, al estudio 

de las causas reales ·de su fúrmación histórica. Su método 

es una generalización del método histórico y su contenido 

es la historia misma del derecho. Esta corriente filosófica 

es de una dirección claramente empírica y contra ella reac

cionan al presente R. Stammler y W. Schuppe, en un sentido 

criticista el primero, con un idealismo empírico el segundo. 

Fragapa.ne, que ha exagerado este criterio, sostiene que 

1.--lG. PETRONE Sezione Seconda Cap. l. llcriterio deiis. experiell%4 

ed il problema gn~seologico dalla. filosofia. del diritto. pág. 118y sgts, , 
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la filosofía del derecho no será una historia pura y símpie~

pero que deberá estar contenida en los límites del hecho his~ 

tórico, lo cual equivale á encerrar la filosofía del· der,·cho en• 

un empirismo etnológico ó etnográfico, en una fenomenolo

gía histórica. Ella no será más que la colección 'de datos' 

más ó metlos curiosos y de formas más 6 menos raras que .. 

reviste el derecho primitivo de los Nain; ó de los Papuas en. 

las selvosas y recargadas obras-de Letourneau, que S!ln un. 

extracto de diarios de viaje y d~ cuanto bien que mal obser~ 

varan Livigstone, Vancouver, Darwin. En nombre de un. 

positivismo audaz .. estos iconoclastas de la filosofía y de la• 

abstracción reducen desmesuradamente el horizonte de las 

ciencias. Junto á la realidad, junto á. la naturaleza y"á la 

hiHtol'ia está la razón que por medio de las semejanzas y di

ferencias de juicios, sin los cuales no es posible generaliza

ción, se eleva á los principios, á las leyes; á la síntesis que 
constituyen filosofía,. es ·decir, unificación del saber. Huyen

do de la abstracción han ido á caer al más- original de lmr 
realismos. Es el eterno vicio de todas las reacciones; es el 
olvido de aquel gran principio que formulara Descartes en. 
su "Discurso· del Método": lo mejor es colocarse en el medio, 
á igual distancia de los extremos, porque aunque la verdad 

esté en un extremo, á él se irá más pronto desde el medio,. 
que desde el otro extremo. Verdad . que estas acciones y 
reacciones constituyen el fondo de toda vida, de la ciencia, 

del. arte, son el ritmo universaL Heraclito~ en el periodQ> 

cosmológico de la filosofía griega, enunció bajo for-ma meta
física, el principio del eterno devenir de las cosas y én la era 
moderna, el genio sintético de Sp~ncer, el cosmológo de la dio
sa fuerza, analizó el proceso evolutivo, la ley de los contras
tes y d!! lbs ritmos. El ritmo y el contraste dominan la c1en~ 
cia. .i\_1 perioü~ cosmológico de Tnales y de Anaximandro. 

sucede la reacción psicológica de Sócrates; al dogmatismo, es-
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'colástico de los tiempos medios, el criticismo de Kant y de 

.su~ seguidore:-<., á .éste el dogr~1atismo de Shelling y de Hegel. 

En el arte., al chtsicismo sereno y alegre, en d que dominan 
Ja sobriedad y el orden, sucede el arte .cristiano triste, ator
mentado, místico. A la riqueza artística de la cateÍlral, á la 

·ojiva, á ·esgs encajes de mát~mol y de granito, al color.ido bri

:llante de sus largas vidrieras, se opone el arte sereno, só

brio, pagano del Renacimiento. A ésle ritmo que interpre

tara Spaisnt Simon en t-US períodos orgánicos y críticos, de· 

!'arrollado~ por Comte con -el tt<Jmbre ele estáticos y dinámi

·cos no se sustrae la evolución literaria. La Reforma reac

teiona ~ontra el libre espíritu pagano del Renacimiento, co.l

t.ra ei humanismo y prepara el período clásico. El Roman
ticismo es reacción contra el clasicismo del !'iglo XVII y con
tra las teorías ele Boileau y el rea''lisrno reacciona contra la 
<excesiva sensibilidad y la imaginación loca del Romanticis

mo. Lo que pasó con el realismo y con las monstruosas 

exageracion<'s. del naturalismo ~stá reproduciéndo,:e en el 

pen~ftmient o científico, el positivismo ha caído en los mayo

res excesos y una· aurora de idealismo se anuncia en la filo

sofía contemporánea. 

La filosofiaJie.Ld.er.echQ_ no se confunde c.onJa...hü:toria_ 

d~.QiQnes jurídicas: la~ ciencj~~ histó.ricas y des

criptiv;:_¡.s 1!_ brif!dªH_J?recio~í~I.!!_~s~:m~E-tos g~e ~~]~utiliza 

.en sus vast::~.s generalizaciones. El derecho es un fenómeno 
.. ~· - - -~ -- ---·-- - - --- ------ -·-

que ;;e prodqce en la s·.,ciedad con un proceso .de formación - . - ~ '~ --
histórica.; ha tenid') un lej~no y ·humilde orígen, . ha padeci-

do l~tas tr¡;¡~f;r~acio~es. Pero el detalle de estas corres

ponde á laScienci~~ jurídicas particulares, á las ciencias his
tóricas y descrir·tivas del derecho, historia universal del de
recho, le¡¿islación comparada, jurisprudencia etnológica, etc. 
N n es, pues ba.j o el aspecto del análisis que la historia debe 

penetrar en la fenomenología de la filosofía del derecho, sino 
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bajo el aspecto de la síntesis, de la gener~lización, de aque

llo que es constante y uniforme. (Tal es también el pensa~ 
miento de Brugi).(l)Debe inducir del vasto material históri-

\co acumulado por las ciencias histórico jurídicas, aquel as. 

pecto de la humana naturaleza que se revela como constan

te en la variada evolución del Derecho. De he, como enseña 

Carie, descubrir, observar y seguir la formación de aquellos 

grandes bloques soci~Ies y jurídicos en. los que aparece, por 

·decirlo así, condensada y consolidada la esencia del hecho 

histórico y social. Por eso, el filósofo jurísta debe estudiar 

de prefere1"1cia aquellas formaciones históricas amplias, com

pletas, típic3:s, que sean resúmen viviente de otras muchas 

fragmentarias, que sean á la vez que documento histórico, 

fuente y modelo de imitaciones. futuras; por eso debe tom" r 
como base la formación histórica más admirable que se ha 
desarrollado bajo el sol en la Ciudad Eter!la, morada de los 
Césares, sede del derecho: Roma augusta é inmortal. La 
filosofía jurídica en el estado moderno debe ,-:er el frutó her

moso de la filosofia griega y de la juriPprudencia de Roma 

que "nos presenta reunida la elaboráción más completa, 

más humana, más perseverante que se haya hecho del ele
mento jurídico y presenta, por tanto. el espectáculo más 

completo de las leyes históricas que gobí.-rnan la formación 
del Derecho. En ella puede encontrarse reunido, seleccionado 

y modelado con aqmirable coherencia, aquello que sólo po
dría encontrarse difundido é incoherente en millares de pue
blos". (2). 
----'-

l.-Con el mismo cdterio estudia Kholer la e'·olnci6n del derecho co
l<.Jc~ivo, derecho de la horda, derecho comunal, al derecho de familia y al 

derecho individut~.I.-Pormaciones Jurídicas.-pp;. 75.-Filosofia del Dere
cho é l:Iistor:iu Universal del Derecho.-Madrid, l!llO. 

2.-G. CAJU,E-lmportanza peculiare del/a storia del diritto. romano.
Libro ll. Basi Storiche-Cap. l. pg. 115. 
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La idea madre del historicismo tiene mucho de románti· 
<ca y de mística. En ella el derecho procede pacífica, silen· 

<CÍosa, inconscientemente de los misterios hipogeos del e;.pí· 
· a:itu popular. .Si 'e>-ta idea es vaga, el proceso metodológico 

:para derivar de ell11. toda la filosofía jurídi:a es incomplet.a: 
il•• descripción y Ja comparación nG pueden bastar; no es la 
:misma 11aturaleza de los fenómenos sociales que h1 ele los 

.químicos 6 biológit·os. ~-jndisQensable_la_ind.t:tcci6l1J-!9n 

j~¡en!'iables, l~§ca _,- la.!!!!~rpretaci6n~ Además, en 

-cada problema del derecho fenoménico va implícito un pro
blema.(Jelderecho filosóficoy la lógica delas cosas obliga fre
-cuentemente á los fenomenistas á incorporar á su fenomeno
:gia las exigencias, las conclusiones y los datos de aquella 
:filosofía que tratan de aniquilar. 

Está bien que la filosofía del derecho sorprenda la razón 

viviente, de que habla Daban, en la realidad misma aprove

-chándose de la experiencia, de la historia y de la compara~ 
ción de los dereL·hos positivos, pero no es posible volver, co· 

molo hacen< stos innovadores, á un empiri5.mo propio só· 

lo de i<!s· pueblos primitivos, cuya mente sumergida en lo 
particular no se elevá á la noción de normas típicas, univer· 
sales, de formas pura~, á lo que constituye el espíritu del de• 
recho. Estos nihilistas de la filosofía son, como Fragapane 
y sus precur~ores gel'mánicos, representantes de un ·monis
mo metafísico que subordina todo al reale, ebrios de empe
rismo y ele realidad, fanáticos intolerantes, negadores de 
todo idealismo filosófico. (1) Sin embargo, el momento es 
de saluda,ble reacción idealista. ¿Dónde están los empíricos 

1.-"El idealismo, 6 :el ideal de la vida en el derecho, es la solución que 
yo dí en su .tiempo como grito de combate frente al trastrueque de nues· 
tras más elevadas tendencias frente á una doctrina, que busca la fuente del 
derecho en las bajezas de la ordinaria utilidad de la vida. En realidad, esa{ 
teoría utilitaria, ese utilitarismo ha fracasado ya, y el torso de El fin en el 

derecho, de lHERING que segm:amente no habría pa~:~ada de ser torso, si e 
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y ]os materialistas entre los directores del movimiento filo. 
sófico europeo? Son una especie desaparecida, dice Fouillée. 
S· bajo las exageraciones y las desviaciones se trata de pe
netrar el sentido del movimiento actual en el dominio filosó
fico, se encontrará que es idealista. Tal es el fondo del ad

mirable movimiento artístico, intelectua 1 y moral de la 
Francia contemporánea, que se revela en Faguet, como en 

Lemaitre, en Brunetiere como en Bourget, en la Revue de 

methapisique et de morale (1) como en la Revue philoso
phique. 

Ese empirismo novísimo, aclamado por muchos por 

snobismo, por ser positiyista, contemporáneo, de última ho

ra, lleva á rehacer la senda hecha, á involucrar la evolución 
del pensamiento jurídico, al injusto olvido de aquella~ gran
des y luminosas síntesis de aquellas ideas generales de dere
cho que nos legara la sabiduría tradic"ional de los jur·iscon
sultos. Aún cuando jóvenes y amantes de las innovaciones, 
de las audacias, de todo cuanto es atrevido y apasiona

do, inyocamos aquí la tradición porque ella es sagrada; 
porque en derecho sería barbarie olvidárla; la. mirada 

serena de tanto jurista inoh·i,Jable ilumina y vivifica el 

derecho contemporáneo, lo más rico y valioso está en el co

fre magnífico del pasado. Este empiri-mo invasor recuerda 

la irrupción bárbara aniquiladora de civilizaciones admira

bles; como ella, viene del norte, de las regiones del Rhin;. ca· 

mo ella penetra impetuosa en los templos del arte y abate 

autor estuviera aún en el número de Jos vivos, es la última importante ma

nifestación del positivismo de una ciencia que sin la suficiente- profundidad 

llÍst6rico-filos6fica, tt·ataba de resolver el problema del mundo" ...... aun

q1"~ haya tiempos en que parezca morir toda fé en los ideales. 110 son más 
que etapas tru.nsiuori;;s á las cuales tiene que seguir un nuevo periodo ideal· 
KHoi~ER. loe. cit. Idealismo y Realismo en el dererho. Pá.,gs. 243 y 247. 

l.-Dirigida por el.eminente profesor DA m, u y en la que llena de entu

siasmo y dJ ciencia colabora la jU\'entud pensa,lora de Francia. 
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y derriba cuanto se lo opone ó·cuanto no comprende, dejan

no en ruina" el templo, morada de los dioses i<J.os~ Más tam

bién. como en la invansión memorable abandonarán los es

combros. Y así como d cri,.;tianismo erigió sus iglesias so

bt~e los cimtentos de mármol y alabastro .de l~s templos pa

gano.,, la nueva ciencia edificará sobre la tradición vigoro
sa un monumento sólido y het'moso. Una brisa alegre de 
sano idealismo refresca la atmósfera caldea.da por un denso 
positivismo cuyos esfuerzos, observa De Sarlo, (1) han 
sido frustrados al intentar explicar ¡os diversos fenómenos 

del mundo ético-jurídico. Positivismo é idealismo son as 
pectos inseparables de un mismo proceso intelectual, as 
pectos que deben de fundirse y armonizarse en el espíritu de 

los in~estigadores, lo cual, por desventura, raras veces su. 
cede dando orígen á concepciones mutiladas y. parciales. 

El positivismo no puede excluir al idealismo, ni puede ser 
excluido por este, el tiene un lugar en la historia dd pensa-. 

miento, "corresponde á una de las potencias mentales del 

hombre á la observación los hechos" (2) Aceptamos la ten
dencia hácia él ideal de una síntesis universal unificadora 

de la "síntesis objetiva", del saber, que persigue el positi
vismo y la "síntesis subjetiva", quepersigue el idealismo. 

sido frustrados al intentar explicar los diversós fenómenos 
Il ne saui::ait y avoir, quoi qu' on en dise, de véritable 
dirroree entre les résultats de la science positive et ceux de 

la philosophie". ( 3) 

No sólo se pretende reducir la filosofía del derecho á una 

pura fenemouología de carácter hi:->tórico ó etnológico, s·ino 

1.-Studi di fiolosofia comtemporánea. Roma 1900. 
2.-La lite'ratura filosófica de este movimiento reaccionario es numero· 

sa. En Italia, en cuya cultura se ha inspirado este trabajo, f:!.demás de la. 
obra de DE SARLO, ba.n aparecido un libro de ZUCANTE, Ordierna rea.zione 

idealístíca Milán 1898 y otro d~ M.A.Bci Idialismo Indeterminista. N ápolesl898 

a.-A. FOUILLÉE. Mouvement Idcaliste. Pág. X. Introductión. 
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qtle por obra de Wallascbel• (Studien zur Reehtsphilosophie)) 

querla convertida en una lógica del derecho, en una logica1 
rninor, en una ~imple anatomía técnica del raciocínio. ¿Y se 

pretenderá lut'go, que la. crísisde esta ciencia es solo una pa-· 
labra afortunada y una ilusión? Quienes piensen que el nom

bre de filosófía dd derechoessolo la designación moderna,d 
flamante traje académico del viejo derecho natural que ha 
sustituído los sayale>1 de los monjes juristas ó las am

plias túnicas que se agitaron en el foro romano, padecen 
una grave ilusión. No es s0lo cuestión de nombre", es la 

Yida misma de la ciencia lo que se discute, es una exis·· 
tencia que atraviesa uno de esos periodos trágicos y decisi

vos, en que los mundos al formarse ó se consolidan ó se· 
fragmentan en aereolitos; O e':xi'ite una filosofía del derecho 
ó sus fragmentos _dispersos van á enriquecer otF<-~ !' ciencias. 

III.-Las instituciones· jurídicas-deLderecho _público y--.----privado son forn~as ó ma_nifestaciones !"~ales de la conciencia 
ético-jurídica humana siempre ascendente hácia más altas 

idealidades .sociales que se hacen patrimonio colectivo. La 

filosofía jurídica puede sugerir y formar esos ideales que 
irradiarán su luz en la vida nacional. Se trata de ideales· 
científicos, serios, que actua~do en el pensamiento y en el sen
timiento influyan en la vida y en la acción. La inteligencia es 
eminentemente activa. La ciencia y las ideas son verdade
ras fuerzas. "La verdad es sitl'ultánea é indivisiblemente· 

uoa armonía de acciones y de ideas". (l) Podernos decir 

con Mantegaza: sembremos ideas para cosechar obras. Y 
esta no es solo una frase. Es la voz de la experiencia y de 

la historia. En Italia, se mantiene vivo el recuerdo del pe

ríodo heróico en que se preparó el resurgimiento nacional y 

en el que influyó espléndidamente la filosofía del derecho de 

l.-A. FoUILLEE. La Pbilosophie de L' Actión. Introducti6n pág. 
LXII y LXIV. 
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esos días. Aquel periodo de nuestra vida ha dema"strado basta. 

la evide·.cia, dice un ilustre italiano, que todo gr::~n desen· 

volvimiento soda! suele siempre ·ser preparado y acompaña

do JJOr un despenar intelectu;'•l que aviva y estimula todas 

}¡,¡s facultades mentales del hombre. 

El. estudio de los fenómenos no r-uede agotar el conteni.

dn de la filosofía del derecho, es indispensable una investiga

Ción acen:ade lo que debe ser, de la manera como la realidad 

. debe ser modificada y perfeccionada{1] Es preciso determi

nar científicamente los fines deseable~ y la manera y medios 

de llevarlos á la práctica. La vida pide tambien á la cieri

<:ia una notma y un ideal. "Las inducciones hist6ricas, et

nológicas y estadísticas sirven muy poco si no se saca de 

ellas enseñanzas eficaces para mejorar las condiciones del 

genero humano": La realidad fenoménica nos .dá la ley de 

lo que es, la soriología y la historia nos dan los elementos 

para formular un ideal superior de derecho, de justicia, de 

mejoramiento, para formular lo que debe sel'. La realidad 

<:onduce así al ideal á la ley del saber y la ley del obrar. "La 

investigación filos6fico hist6rica, prepara la vía á la filo-

l.-El Profesor de la Universidad d1:! La Pao;, DANIEL S. BusTAMANTE 
en sus principios. de Derecho, La Paz,. 1902, que responden más bien á. 
la concepciÓn de una Introducción Enciclopédica á las ciencias jurídicas, 
que á la de una Filosofía del Derecho en su nueva orientación, precisa muy 
bien la dirección que señalamos.-La tendencia actual y dominante en fi
losofia jurídica es prescindir así dP.I cerrado empirismo como del pensa

miento metafísico-vado ~' abRtracto,-la cual tendencia revh·e en cierta 
manera el fecundo método de VICo: lo cierto y lo :verdadero, como elemen

tos de la idea humana. del derecho. Lo cierto se reíiere á las l~nguas, los 

hechos de los pueblos, las costumbres, las leyes y por último todo lo que 

es materia de la observación positiva;lo verdadero es la razón de los filóso

fos, la mente amplia Y. abierta que ·concibe conforme á circunstancias dadas 
una !J>Spiración permanente de vida mejor. Pág. 67. Cap. II. La Filoso
fía del Derecho y el Derecho Natural. 



00 REVISTA UNlVEl?SlTARIA 

sófico-practica, y marca el punta. central. de su convergencia. 

y de su íntimo acuerdo".· (J.) La filosofía jurídica en su 

función práctica ni se propone descubrir, ni producir un de

recho distinto del vigente. Es eRte un p-roducto colectivo, de 

formación histórica, no una creación del pensamiento puro .. 

Pero ella puede cooperar eficazm~nte á su transformación 

y á sus progresos. No puede, ni debe, formular un dere· 

cho ideal,. pero· puede señalar un ideal que no será una qui- · 

mera, ni algo de abstracto; sino que nacerá de las entrañas

de la realidad misma, de la experiencia del pasado y de los 

sucesos- de la histo·ria, un ideal progresivo y necesario que 

puede operar una provechosa evolución, que puede aumen

tar la eficacia motr'iz de los factores hi,.;tóricos, y de las ideas~ 

de la cultura y de la acción del Est~do. "La filosofia del 

derecho renunciando para siempre á la absurda pretensión 

de producir el derecho, quiere simplemente ser uno de los 

factores principales de la evolución jurídica~' 1 

Lasson FragapanP rechazán este concepto de la· fnncióu 

práctica de la filosofía del derecho. Es el positivismo que 

dogmatiza en el orden p-ráctico la exclusión de la norma dd 

deber y la apoteósis del hecho. Su tésis es esta: la experien
cia solo presenta el ser ó el haber sido, no el debe ser: la 

historia ~o dá más que hechos ó, á lo más leyes empíricas 

de hechos la evolución suministra una ley de casualidad 

material que es la negación precisa de la ley moral: ningu

no de los criterios á lo que recurre la filosófía jurídica le su

giere la nociun del deber. Es este un nuevo aspecto de ese 

mismo empirismo que reduce toda la filosofía del derecho á 

la. sola fenomenología cuya crítica queda hecha en. este mis
mo capítulo. Toda ciencia por realista que sea vive· del 

1.-VANNl.-El Problema de la Filosofía del Derecho en la Filosofía, en 

la Ciencia. y en ·la vida en nuestros tiempos. Cap. XII. 
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ideal, lo reclama. necesita de é1. Cuando Ja teoría general del 

derecho no satisfecha con estudiar qué relaciones ha re.· 

dbido, de hecho, la organización jurídica examina cuales 

son lasque á eHo se presentan, creA un ideal cuya realización 

podría exig~r prolongada lucha. La economía política no· 

se contenta c<Y• estudiar la producción y la distribución rea. 

les; al contrario, las critica, mientras no concueróen con 

~Rs condiciones de una vida normal y vigorosa. "Tanto la 

teoría del derecho como la ·econ(•mía política conducen á la 

moral como base general". (1) 

La indiferencia moral de los positivistas·n·o es más que una 

pretf .. ndida indiferencia, es la obResión de los fenómenos y de 

la experiencia que se percibe más distintamente en un pro

blema moral en el qu<-' el elemento ideal es indispensf'lble. El 

empirismo en moral es inconciliable con un ideal de perfe

cionamiento: ideal es la concepción del d~ber y de la obli

gación, ideal la concepción de la justicia, ideal la virtud. 

Sin ellos sería imposible toda mejora interior. Una moral 

puramente empírica que se contenta con la realidad moral 

del pasado ó con la triste inmoralidad contemporánea es 

una moral de eRtagnación y de muerte. En cambio, otra 

inspirada en ideales vivientes._ generosos, atrayente, llena de 

j•1sticia, de piedad social, de solid?.ridad en el sufrimiento y 

eu e1 dolor, es una moral activa y-purificadora. Rtmouvier, 

Kierkegaard, Ernerson, Guyau, Fouillé, ~ Payot, Wagner, 

son grandes moralistas por la furrza y la elevación de sus 

ideales y no por su empirismo y sus análisis de la experien· 

eh moral. Reducir toda moral á la simple descripción his

tórica y etnológica de los fenómenos morales es decir á Ho-

1.-HERALD HoFFDING-Catedrático de la Universlad de Copenhague.La 

Mot·al Individual, Social y de Familia,Biblioteca. Sociológica Internacional, 

'J:omo II, pág. 142. 
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ffcjing, á· Fouillée, á Boutrox' que h~n errado la orienta

ción moral, es declararles metafísicos y aprioristas y pe

dirles se. dediquen á estractar y comparar las narraciones d~ 

los viajeros, los hechos peregrinos y pi~toresc~s que vieran 

en Timboctu, Senegambia ó Tierra de Fuego; pedirles que 

imiten ó se dediquen á glosar la Evoluci6n de la Moral de 

Carlos Letorneau. Se objetará que somos poco lógicos al re

chazar el problema gnoseológico, aceptándo ~in embargo es

ta parte práctica ó ética. llamada deontología jurídica.. La 

equidad, la justicia, la piedad, constituyen el alma del dere

cho é importa cultivarlas y empapar en ellas el espíritu de 

los juristas á fin de que puedan realizarse en la. vida. Es de

gradar el d~recho reducirlo al articulado de los códigos y á 
1u aprendizaje técnico. 

En el ingénuo ardor, de reaccionar contra la pretemlida 

indiferencia ética de los positivistas, dice Fz·a~·apane; [1] han 

crefdo, sin más, poder reintroducir .en la filosofía del dere

cho una parte práctica, dandó prueba de un procedimiento 

aislante ( isolante) que es todo lo más anti-crítico y anti

científico que se pueda imaginar. Hace estas dogmáticas afir

maciones para concluir algunas pági11as más lejos que el ne

gar la competencia práctica espeCial de la filosofía del de

recho 6 de cualesq~¿i.era otra filosofía social particular no 

significa negar la exigencia éticfl. ó el vaior practico de la 

cognición social y que la filosofía del derecho coopera á la 

. legislación como tudas las demás disciplinas con su contri

bución teórica especial, es decir, con las noCiones que ella 

suministra sobre la vid[~. histórica de aquellas instituciones 

jurídicas fundamentales, que el Estado puede ser llamado á 

modificar en algút1 modo con los conceptos teóricos gene

tales del derecho, que sirven de criterio así en la aplicación 

l.-Tomo H. pg. 122 Le Relazioni pratiche. 
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~omo en la completa elaboración de las leyes. Es al cabo la 

misma tendencia práctica que con distintos términos sos-

_ tienen Carie, Vanni y Herhart, quien la ha estudiado con 
toda la c1encia y la minucia de su , raza, (Allgemeine pra
ttische Philosophie) Esa participación de la cognición ju
Tídica en las aplicaciones !'Ociales prácticas, en la elabora
dón legisla~iva nacional, en la defensa y en las aplicaciones 

' de la ley es la deontplogiajurídica. que sostiene Va.nni apo~ 
yado en el pensamiento de Comte, es decir, en la posibili~ad 
máxima de intervenir en los fenómenos sociales; los cu~des, 

precisamente, por ser los más complejos y depender de un 
concur.~o mayor de causas, son tambien los más moddica
bles. · La evolución del derecho no es una evolución fatal, 
"'ella prtcde ser regulada, dirigida,modificada dentro de cier
tos limites". Nuestra edad exige á todo ciencia, aún á las 
fi osóficas una orientación práctica y social. La filosofia 

· jurídica no debe ai~larse en una reg~ón olímpica y a,;istir 
con plena indiferencia á las cuestiones que preocupan los 
ánimos y á las lucha!' que ayitan la vida. La ciencia que 
tal haga hará una obra suicida .. "Cuando se trata de he
~hos ht1:-:1anos y sociales en los cua'es es posible, al menos 
dentro de ciertos límites, la correción y la innovaCión directa 
hácia un fin ~oncientemente propuesto y querido, la filoso-
fía lejos de encerrarse en un quietismo indiferente, ha de ,.;,"'·· • 
apreciar los vínculos existentes y cooperar á transformar· 
los en sentido progresivo. A tal orden de hechos pertenece 
también el derecho; de alli, la necesidad y la legitimidad de 
someterlo á una apreciación ética". (1) · 

·La función práctica no se· verifica ni puede verificarse 
directamente de la filosofía. jnrídi~a á la realidad, sino que' 
se cumple por interm,edio de los jürisconsultos, de los filóso
fos juristas, de los técnicos, es decir,por medio de espíritus cul· 

l.-La Funzione práctica de ella F17osofia del Diritto considerata. in 11é 
ed inrapportto al socialismo contemporáneo-Bologna-1894 cap.II. pg.20. 
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tos y activos que aplican á la vida los resultados de la cien
cia. El derecho italiano que tiene una existencia secular, ad.:. 

quirió fonna científica por medio de los grandes maestros y 
legistas de quienes derivan muchos artículos de sus códi

gos (1) Es así como la obra legislativa, las críticas y 
reformas salen frecuentemente de los centros científicos, muy 

especialmente de las Universidades. En otros casos la ohra 
de los pen:;adores y de los filósofos es la de expresar las ne

ce!iidades sociales las aspiracion~s de una época y producir en 

favor de sm ideas una fuerte corriente que llegue á realizar
las, como lo hicieran lós enciclopedistas del siglo XVIII 

que tanto influyeron en la obralegislativa de la Revolución. 
ldontesquieu y Rousseau han hecho obra más intensa que 
muchos legisladores. La investigación deontológica 6 éti<;a 
de la filosofía del derecho se inspira en la náturaleza huma
na, en la existencia y en 8us fines. La razón intrínseca y el 

· valor de las instituciones jurídicas se aprecian por los fines 

que se debe proponer la acción humana individual y colee· 
tiva, fines, que, como los medios para alcanzarlos se de$

prenden de las leyes de la vida individual y sobre todo de 

aquellos que rigen la vida en común". Este aspecto del pro
blema práctico es el que Vanni formula así: dado que los 
hombres convivan y cooperen juntos, ¿"cómo deben actuar 
para que la convivencia subsista y la cooperación perdure 
de modo armónico y eficaz? 

Oponemos á la in~onsistente afinnación de Frt1,gapane, 
el pensamiento del profesor C;Jrle. La filosofía del derecho, 
dice el primero, podrá ejercitar una acción didascálica, pero 

no una real y p1 op:ia func~ón práctica y social, ni una acción 

· social directa sobre el régimen juríciico de una sociedad 6 so
bre las grandes corrientes sociales que á él se refieren 6 so
bre el curso histórico de una formRción social. Reducida á 

1.-BRUGI J,'opera dello Statoe dei dotti ne la produzione del diri· 
t.to pg. 58. 
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~stos términos, observa C&-rle, (1) la cuestión viene á ser 

más de palabras que de sustancia. Cierto es ·que la fi
losofía del derecho no puede ejet'cer una acción social direc
ta. en el· sentido de que ella pueda modificar esta ó aquellla 

institución jurídica ó social, pero tend1:á siempre una fun

ción práctica en el sentido de que ella podrá indicar, tenien

do por base la experiencia del pasarlo y las leyes que gobier

nan la formación natural é histórica del derecho, el camino 

segúu el cual se deben n·construir las instituciones jurídica~ 

de que ·se trata. El filósofo del derecho no es un legislador 

que promulgue d nuevo derecho, pero puede señalar las lí
neas fundnmental.es que se deben seguir para modificar el 

derecho existente, ejerciendo así aquella única influencia que 
puede corresponder al hombre de ciencia en la formación del 
derecho. 

La filosofía jurídica ha sido el gran motor de muchas 

obras sociales; ha sido la constante sugeridora de ideales 

que solo tiempos después fueron realizado!:!. La condenación 

de la esclavitud y la voz de reacción contra ella partió del 

alma generosa de los pensadores y juristas á la que unió el 

cristianismo su pensamiento fraternal de igualdad entre los 

hijos de un padre común. Desaparecida la esclavitud, el 

pensamiento filosófico jurídico dirige i:Íu mirada humana y 

misericordi'osa hácia aquellas clases, que sin estar en la ser

vidumbre, están aplastadas bajo el doble peso de la estre

chez y de la ignorancia. Y su ,voz, que es también la del de

recho nuevo, del derecho protector y moral, nos dice que la· 

igualdad jurídica, como la igualdad política seguirán sien· 

do hermosas mentiras convencionales si no hacemos por

que el sol de la redención social alumbre cada día más· á 

(1)-loc. cit. II Parte. -Libro I-Cap.V.-N.211, pg.225-Della funzioni 

pra.tica. ed eminentemente civile della filosofía del diritto. 
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esas muchedumbres qúe sufren y gimen, que como docíl:t Re>
nan, la tendencia de las clases pobres al bienestar es justa, 

legítima y santa, ¡Jorque no han de llegar á la verdadera. 

santidad, que es la perfección intelectual y me oral, sino ad

quiriendo cierto grado de bienestar. Las clases dirigentes: 
de una nacionalidad, las cuales deben representar á la vez 
que la acdón decidida, el ideal y la superioridad moral dd 
sentimiento y del talento, deben elevar auxiliando volunta
riamante la transformación de las dHses media y popular 
sin las cuales tendrá la nación una cabeza, más no un cuer
po sano y vigoroso. Esta obré! no es solo moral; es obra 
jurídica, es una elaboración del derecho, el cual en toda len
gua (droit, recht, right, diritto) quiere decir en elfondo rec
t{t:.ld moral: es la obra social eminente en la nación moderna 
eu Ía que no háy conquistadores ni vencidos, ni caballeros y 
traoajadores y obreros, sino hombres; es la solución de la. 
antinomia entre individualismo y socialismo. (1) . 

( Contin·uará) 

l.-Los acttiales probien1as que ha planteado el socialismo llevan con

sigo una. modificación de los principios jurídicos y un nuevo concepto de la. 

justicia, Precisa estudiar científicamente sus métodos, pretensiones y doc

trinas. La filosofía del derecho no debe rehuir la discusión de los proble

mas que el socialismo ha producido. Debe hacerlo no para. evitar que· 

l!e le señale como una filosofía del derecho burgués, sino porque teniendo 

Una orientación humana, debe contemplar todas las cuestiones que tienen 
tal caracter, El eoci:J.lismo es, en verdad, un fuerte movimiento social; ~e- • • 

preeenta una'corriente efectiva del pel).samiento y de la. ácción humanas re- . 

ferentes á la justicia, á la sociedad y al Estado. •, 

Vid,-VANNI.-La Funz.ione pratica della Filosoii.a del Diritto ...... Cap, 

III-pgs. 30. y a4. 

1• 
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UNA MONOGRAFÍA HISTÓ
RICA.-KON, PACHACAMAC, 
VIRAKOCHA, POR LUIS E. 
VALCARCEL.-CUZCO, 1912. 

La vida intelectual del Cuzco se ha vi8to renovada en 
1os últim.os años~ por el esfuerzo admirable de un grupo de 
universitarios consagn1dos al estudio de los problemas na
cionales y loe,.. le;.. Colocados en escepcionales condiciones 
para las investigaciones arqueológicas, históricas y etno
gráficas, en un ambiente evocador y propicio á las labores 
dPl espíritu. han iniciado una obra provechosa y de porve
nir: Pres de este simpático movimiento Jel Dr. A. Giesecke, 
activo y culfí':-imo Rector de la Universitlad. No debo silen
ciar aquí los nombres de José Gabriel Cosio, Alejandro Fa
checo Crincha, Cosme Pacheco, Portunato.S. Herrera, Fran
cisco Siv1richi, Miguel Corasao, T osé Coello Mesa, Humberto 
Delgado, Honorato Pareja, el jóven pedagogo Humberto 
Luna, José Felix Co:-:io, Ugarte, Castillo, Coello, García y 
otros que en historia, arqueología, educación, etnografía y 
ciencias han enriquecido con valiosAs contribuciones la lite
ratura nacional. · A estH juventud corresponde, y de ella lo 
esperamos, lt defensa y protección efectiva y constante de 
los tesoros que dos civilizaci(,nes acumularon en esa urbe 
únic<~ convirtiendo!~ en un inapreciable museo. A ese grupo 
selectísimo de espíritus serios y estudiosos, entusiastas y vi
riles, pertenece Luis E. Valcarcel autor de la monografía que 
motiva esta nota bibliográfica . 

• Su estudio sobre las divinidades clásicas del antiguo Pe
rú es un modelo de monogr<1fía histórica que merect" reco
mendarse á los estudiantes autores de tésis. Mediante una 
serie de estr s trabajos serios y bien documentados han de 
·quedar esclaP cidos numeroso~ problemas que presentan las 
civilizaciones prehispánicas. Con los datos que suministran 
los textos históricos y las recientes investigaciones arqueo
lógicas y filológicos prueba su autor que es un prejuicio in-
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fundado y un evidente error de antores nacionales y extrau
geros la afirmación de la existencia de un monoteisti10 espiri-· 
tualista incaico y que los incas no llegaron á e;;;e :dto grado· 
de evolución religiosa. 

Su método consiste en Psclarecer de mHnera prolija ,. hre- • 
ve la •ignificación filológica y tradicional rle la pretendida 
'trinidad de la religión incaica: Kon, Pachamac ' Viracocha 
para desyanecer asila concepción del suput·sto monoteísmo 
espiritualista. Analiza los textos de los historiadores que· 
han participado de ese prejuicio ó ilusión desde el Padre 
Acost, hasta el jesuita Cappa. 

Kan etimológicamente, y en esto acepta Valcárl'el las. 
conclusiones de nuestro sabio políglota don José Sebastián· 
Barranca, procede de la raíz monosilábica Kam que quiere· 
decir brama, hacer ruido, animar. Integrando la significa
ción filológica con la crítica de las leyendas y mitos consig
nados enGomara, Judn de Bctanzo,;, el Padre García en su 
"Origen de los Indios". llega á establecer mediante diversas: 
iEterpretaciones que el dios :Kon es la personificación del 
~mblor que se manifiesta por los remezones terráqueos, la 
erupción de los volcane;., etc.; que es un dios malo y vengati~ 
vo que tiene por semtjante al Agni hindu y al Míctlan meji
cano, si•-ndo Kon-Tiksi- Virakocha un mito de índole políti
ca. La mejor interpretación, á nuestra manera de ve1', dice 
Valcárcel, es considerar que los quechuas, que no podían 
subyugar á los bravos Canas, aprovecharon de la eru¡Jción 
volcánica del Quinisachata en favor de su política. Conven
ciéronles de que el gran dios Virakocha les había enviado al 
dios malo para castigarlos por su falta de acatamiento al 
gobierno de !'US hijos los poderosos quechuas. 

Tomando como fundamento una observación teogónica 
del mi"mo Barranca, según la cual los konopas ó dioses la
res de los incas derivan su nombre del dios K~n (Kon-Dios 
del fuego y del temblor. U-Forma primitiva de O, significa· 
gérmen.--Pa .. -Partícula que designa pertenencia.) concluye 
el autor que los konopas ó diost·s del hogar son procedentes• 
del culto á Kon, máxime si se acepta el testimonio. de Mon
tesinos de que los primnos fueron meteoritos y pedrezuelas 
íg·n··a~ provenientes d··las erupciones volcánica,;. 

El exámen etimológico, el testim >nio d~ algunos histo
riadepres y la interpretación crítica de las leyendas :e llevan 
á la conclusión de que Pachacamac no ftié un dios espiritual 
y universal creador del muudo. El error ha provenido de 
una falsa extensión atribuida al vocabh que Go11zalez de la; 

. Rosa rectificó asi: "Se compone de Pacha, tierra, y Camac, 
el que hace, hacedor, es decir el que hace la tierra, la l'f'gión 
en que uno vive, la tierra que se cultiva, no la tierra geográ
fica, el planeta que habttamos. Esta interpretación es libre 
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y caprichosa, COIIforme á laS ideas europea,; y nO las de ÍOS 
indios. que n" eonocían sino el terreno q·ue pisapan. Los 
Chinchas, tHn poderosos, sabemo;; eran sus rivales, y llama· 
b<tn, dicen los cronistas, á su dios: Chinchacamac, hacedor 
cle Chmcha, y ellos "in duda por eso llamaron al· suyo Pa· 
ch:1camac, creador, hacedor de s11 propia tierra 6 distrito, 
no del universo como nosotros hemos traducido". 

Para Valcarcel, Pachacr~mac es un ídolo-oráculo de im· 
portancia secundaria. En lo alto de los terraplenes y pare. 
dones del templo, cubiertos de una sus rancia colorada, esta
ba la capilla de fetiches y en ella el feísimo íd,¡Jo de palo muy 
sucio de que habla Mig< ;el de Estete, el compañero de Her· 
nando Pizarro. Pachacamac se incorpora á la tribu vence
dora de los Incas, según investigaciones de los historiogra
fos cuzqueño;; doctores Fortunato L. Herrera y Francisco 
Sivirichi, en el periodo de Pachacutec Inca. Pero el dios su. 
premo de los quechuas continúa siendo Virakocha y el dios 
soberar;o, director del reinado, el Sol (Inti). Pachacamac 
no era más que un dios de los costeños conquistados, de ter
cero ó cuarto orden, cuyo culto, en tiempo de Atahualpa, se 
extienile probablemente hasta Quito. Dehe ser considerarlo 
en la mitología peruana como un dios· misterioso que 'anima 
y vuelve f~ecunda la tierra. La celebridad del santuario pro
viene de su carácter de oráculo. Miles de peregrinos de t o
dos los· países venían á i1:terrogar al famoso ídolo. La ex-

o tensión de su fama es la misma de todos los santuarios 
(Lourdes católico, Meca musulmana,) es decir, que el culto 
solo se practica en el lugar único~ 

Para la interpretación del mito Virakocha se funda el 
autor en el estudio lingüístico del eminente cuzqueño Vilh1r, · 
para quien los elementos de esta palabra son: Vira grasa, 
gordo y Kocha-1ago. es decir, Lago de grasa. ó Lago garuo 
y no sebo de la laguna ó e$puma del lago como lo traduje
ran tantísimos. Insiste especialmente Valcárcel en hacer no
'tar que la más Aproximada interpret •ción lago de grasa es 
la que más lógica y naturalmente se acerca á la verdad: so
bre las aguas del Titicaca flota el petróleo. Es un lago de 
petróleo en cuya explotación se ha pens,•do varias veces. 
Fué también la gran paccarina de los antiguos peruano!'; la 
fuente de la vida; el supremo orígen de todos los grandes 
fundadores y seres mitológicos; el centro de las teogonías, 
cosmogonías y antrop<,gonías incaicas. La adoración de 
los lagos ha sido uno de los más frecuentes: el Anahuac y· 
Teczcuco en Méjico; el dios Michahú entre los Pieles Rojas; 
el Tlaloc mejicano que tenía su morada en el lago principal 
de su país; los lagos sagrados de la India, Chilka, Hodeipur, 
etc. Queda por descubrir el momento en que el Lago Dios 
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se trasforma en Hombre Dios, el tránsito de una á otra. for-
ma antropomórfica. · · 

Nos permitimos creer que el autor abandona su actitud 
crítica al afirm"tr el total desva~"'ecimiento de la idea de atri
buir á los aimaraes la construcción de Tiahuanaco y el culto 
de Virakocha. P<'r mucho que creamos que la solución qm·
chua tan profunda y.ampliamente desarrollada por José de 
la Riva Agüero sea la ínás lógica y explicativa, el debate es
tá abierto y muy lejos l_a última palabra. No es dificil recha
zar la hipótesis de los uros como fundadores del imperio tia
huanuquense; pero no es definitiva la ·efutación de, la hipó
tel'!is aimará. En su conferencia en Lab '<lz, Uhle insistió en 
su afirmación de que son los aimaraes :1os fundadores de 
Tiahuanaco y los constructores de los edificios del altiplano. 
Surgen en el debate razones antropológicas para sostener 
que los aimaraes, dolicocefalos primitivos, de tipo esquimoi
de, son raza más antigua quela quechua,invocandose descu-
brimientos y citas de Ameghino y Mormo. ' 

La. monografía de Válcarcel es, como puede aprecij:1rse 
por el estracto precedente, un trabajo de verdadero mérito. 
Su crítica, sus interpretaciones é hipótt>sis son lucida~ y feli
ces. Quienes apreciamos en el jóven historiógrafo cuzqueño 
la asiduidad en la labor, la buena erudición y la aptitud crí
tica, condiciones especialt·s para los estudins hi~tóricos, es
peramos su obra en preparación acerca de la religión, leyen
das y ritos de los indios que ha de ser una valiosH contribu
ción á la historia y á la sociología del Perú. 

Enero 1913. 
JUAN BAUTISTA DE LAVALLE. 
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Sob1•e los Jll"Ogt•atna!ii de 
la Segunda Enst'ñanza. 

Parece a primera vista que fuera de poca !mportancia el 
:.:~. aumento del tiempo durante el cual debe pcr·n1anecer la ju

ventud escolar en los institutos de enseñanza hasta el tér
mino de su preparación profesional y la adquisición del títu
lo o diplom•t respectivo. Mllchos institutores y hasta padres 
de familia juzgan que un año o dos más de permanenciA ba
jo el régimen disciplinario de l::t escuela o d..-1 colegio sólo 
puede redundar en beneficio del alumno, así como de la so· 
ciedad en general· Estas ideas y aspiraciones alcanzan ma' 
yores prosélitos en año~ de desgobierno pedagógico y de in
disciplina escolar que surgen de cuando en cuando-como 
acontece en los tiempos actuales-a manera de reacción con
tra los defectos y vicios qué se han ido introduciendo por la 
falta de celo de unos y por el deseo inmoderado de otros de 
aprovechar fácilmente de las ventajas que ofrece o pudiera 
ofrecer el magist-erio de la enseñanza. 
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Hay que pensar, sin embargo, que los años que pasa la 
juveñtud en los establecimientos <le educación tnera de lo es
trictamente necesario, representan una pérdida efectiva de 
lns fuerzas individuales y sociales, y como resultado un es· 
tancamiento en la acumulación y desarrollo de la cultura 
nacional y de la riqueza privada. · 

En ninguna circunstancia debe olvidarse, con todo, una 
base fundamental de los sistemas Redagógicos; a saber! que 
la enseñanza de las materias inclUldas en el éiclo de la educa
ción integral del espíritu humano tiene que durar forzosa~ 
mente determinado tiempo, cuyo mínimun no es arbitrario, 
y que las materias enseñadas tienen que guardar relación 
con el desrlrrollo mental del niño conforme a la naturaleza 
de los conocimientos en ellas comprendidos. 

Con este proemio o advertencia preliminar abordaremos 
la materia que dejamos eu suspenso en nuestro número an· 
terior. · 

Nuestros diferentes planes de estudios, entre ellos los de 
1876 y 1901, para no citar otros, habían considerado que a 
la segunda enseñanza dada en los colegios nacionales y en 
los autorizados correspondía una duración de seis años ca
comenzando a los 11 o los 12 años cumplidos de edad. Re· 
sultaba que un joven podía ingresar en principio a Jas Fa· 
cultades de Jurisprudeucia, Medicina o Ciencias Políticas á 
los 17 o 18 años cumplidos, después ele haber cursado hasta 
Filosnfía y Economía Política y aun de haberse iniciado' en 
las matemáticas superiores, segum los programas de 1876, y 
haber estudiado Latín y algo de Griego, conforme a los mis
mos. 

En seguida hubo años en que se exigió por acuerdos 
tácitos entre las Facultades ya nombradas y las de Letras y 
Ciencias, o por leyes del Congreso, que resultaban transito· 
rias y teji9-as y .destejidas como la tela de Penélope, años de 
estudios complementarios y preparatorios en aquellas últi
mas Facultades. Estos acuerdos y leyes se justificaban, sea 
dicho anticipadamente, por la desconfianza que inspiraban 
en Jurisprudencia, etc, los estudios hechos e.n los Colegios de 
segunda enseñanza oficiales y <:~utorizados y por ser hecho c.a 
si general que los alumnos no acababan en ellos los sets 
años reglamentarios, !duo que preferían terminarlos en las 
Facultades de Letras y de Cienci::Js cursando solo una espe
cialidad de lns estudios secundarios. 

Con la ley fraccionaria de Enero de 1902, que actual m en· 
te rige, se cortservaron los mismos seis años de las leyes an
teriores, pero dividiendo efectivamente la segunda enseñan
za en dos ciclos: uno integral de cuatro años en los Col~gios; 
otro especializado de dos en la Facultad de Letras o en la de 
Ciencias, según la carrera a que deseaba prepararse el estu-
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diante. Se cometió, tal vez, el error de considerar la Filoso
fia en el primer ciclo, con lo cual se produjo en el público la 
idea de que el tiempo de estudios medios era sólo de cuatro, 
y no de seis, como resulta ser en el hecho. 

Sin entrar desde luego en otros detalles, creemos que na
die podría so;;tener que los seis años arriba mencionados no 

.cortespondenala base fundamental querecomendábamos no 
olVidar, pues en ellos hay tiempo suficiente, y hasta wbrado, 
para enseñar en un primer ciclo que comienze como ahora a 
los 12 años. despué.:; del término de la primera enseñanza 
general ó intermediaria ó preparatoria, las materias de una 

· cultura integral; a ~a ber: Castellano y una lengua ·dva, His
toria y Geografia, Religión, Matemáticas elementales, Cien
cias Náturales con Física y Química, fllera de las clases acce
sorias, ampliando y especializando esta enseñanza en otro 
ciclo de dos año$. · 

Los principales paises cur()peos, del punto de vista de la 
instrucción, tale¡;; como, Fra:ncia,, Italia, Suiza, Alemania y 
Bélgica. tienen los mas hasta siete años entre el Liceo. el Ca: 
legio y el Gimnasio clásico. Esto se explica, porque en esos 
países el Latín figum, a veces recargada mente, en los progra
mas, y también varias lenguas extranjeras, lo cual no sucede 
en el Perú, así como en diferentes paises sudamericanos. No 
entraen el cuadro de este artículo discutir sobre el restableci
miento de aquella lengua clásica, ni sobre la imposibilidad 
de enseñar mas de un idioma extranjero en nuestros plante
les de instrucción. 

Justificado asi de un punto de vista fundamental el plan 
de seis años, otra razón de orden relativo aconseja no au
mentar ese término mediante la formación de un programa 
de cinco años en los colegios de segunda enseñanza, como se 
ha pretendido en proyectos de ley presentados a las e áma
ras y últimamente por iniciativa de la Dirección del Coleg;io 
de Guadalupe, dejando subsisten es los dos preparatoriOs 
en las Facultades de Letras y Ciencias. • 

. En el estado actual, ya lo hemos dicho, un alumno que a 
los 12 años cumplidos ingresa al Colegio, llega, salvo contra
tiempos escolares, a los 18 años, tambien cumplidos, al din
tel de las Facultades de Jurisprudencia, Medicma o Ciencias 
Politicas y puede hallarse expedito para conseguir su título 
profesional a los 23, 25 y 21 años de edad respectivamente. 
Esto no es sinembargo lo común, sino más bien lo extraordi
nario, pues las estadísticas del ingreso de alumnos a Letras y 
Ciencias acusan mas de un cin~uenta por ciento de esos in
gresantes tes que tienen 18 años y mas, hasta los 21, 22, etc. 
Esa masa, por razón de la mayor edad sobre la normal re· 
glamentaria, no es seguro que sea mas ni menos apta que el· 
alumno de 16 años, Muchas veces resulta de entre ellos un 
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gran número de fi-acasados, cuyas ener·gías podrían utilizar
se en otras direcciones, porque han perdido el entusia~mo y 
la fé en el propio valer intelectual que requieren los sacrificios 
del estudio dilatado sin remuneración inmerliata. ¿Y es po
sible que el Estado agrave el mal que contemplamos los que 
de cerca sentimos las pulsaciones de nuestra vida escolar 
desde la escuela primaria hasta la Universid8d, pasando por 
el Colegio, mediante la dilatación del período de estudios se-
cundarios? . 

Quien conozca, de otro ládo, la psicoligía de nuestra ju
ventud, principalmente de la Costa, habrá notado en ella una 
gran precocidad, aunque poca constancia, para el trabajo. 
Su brillantez imaginativa y susfacultHdesde pronta asitmla
eiótf'son notables en la mayoría de las clases sociales; esto 
con perjuicio de la solidez y profundidad de su juicio. Las 
ráfagas de sus energías mentales y volitivas se desenca.
denan entre uosotros en la primera juventud. Hay que a
provecharlas entonces encaus:-í.ndolas y orientándolas a ries
go de no volver a sentir su soplo cuando venga el cansancio 
y el desconsuelo aunque prematuro de otra edad superior. 

Para cursar los sejs años de estudios que fijamos á la ~;e 
gunda enseñanza en el Perú puede adoptarse uno de dos sis
temas. La preferencia qne se otorgue al uno sobre el otro 
constituye una de las fases mas importantes de la organiza
ción pedagógica de nuestros establecimientos-superiores. 

¿Los seis años se cursarán en los colegios íntegra•nsnte? 
Primer si~tema. O se ciividirán entre el C• •legio y las Facul
tades de Letras y de Ciencias? Segundo sistema. 

Impera la concentración de toda la segunda ens<·ñanza 
(siete años en dos ciclo~") con el aJ,!regado de la primaria pre
paratoria ó intermediaria, en el Liceo o Colegio de Francia, 
para no. citar otros países. 

La división, con modalidades, que ocultan la realid ... d del 
hecho, se observa en Estados Unidos entre la Grammar o la 
.High School (Liceo o Colegio de Segunda Enseñanza) y el 
College que forma parte de la Vn;versidad para proporcio
nar el título académico de Bachellor of Arts. En Suiza. el 
último ciclo de eRa misma enseñanza se hace en el Gimnasio 
intermediar o entre el Colegio clásico y los altos esfudios fa
cultativos. Alemania tiene uu coronamiento o perfecciona
miento, también de la segunda enseñanza, en la Facultad de 
Filosofía mixta de Letras y Ciencias, algunos de cuyos cur
sosson obligatorios para optar los diplomas de las otras 
Facultades. 

Demuestra esta variedad que no existe inconveniente 
teórico o de principio pedagógico para aceptar el sistema 
mixto, tanto como el exclusivo, sobre todo si se considera 
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que también la Primera Enseñanza se divide (en Francia por 
ejemplo) eotre la Escuela y el Liceo o Colegio. 

Podemos, pues, tratar desembarazamente sobre la solu
ción del problema en el Perú del punto de vista de la conve
niencia efectiva, y nos decidimos por el sistema mixto, con 
cargo, se entiende, de organizarlo de una manera racional, 
muy disti•1ta de la que hoy reviste. . 

En primer lugar, el personal, los recursos de los Colegios 
de capitales de departamento y ele provincia, el medio huma
no en queactuan han colocado ala mayoríade ellos en la im
posibilidad de suministrar una enseñanza provechosa, al 
punto que muchas veces se ha intentado suprimir a varios 
de ellos, pero sin éxito, pues siempre el interés del círculo lo
cal, empujado y ayudado por la vanidad regionaliAta, ha im
pedido llevar a cabo medida tan saludable. Si se colocan 
los' seis años en el plan de los Colegios los mlsmos tendrán 
que crearse también en dichosestableeimientos departamen
tales y provincial s forzosamente, y esto con la conciencia 
de que no habrá allí enseñanza, pero sí un personal que gra
ve el presupuesto. Para que se apreciara el mal en toda su 
magnitud sería necesario hallar en los altos poderes del Es
tado quien quisiera e-cuchar ~on el decidido propósito de 
poner remedio. a de~pecho de los representantes a Congreso 
de la localidad en causa. 

Tampoco hay esperanza de que el Colegio Nacional de la 
capital de la República brille como un faro irradiando luz á 
los demás del territorio. Las enfermedades de que padece y 
ostenta en uaa larga serie de cambios de directores, de luchas 
entre su personal, de indisciplina crónica de gran número de 
esturJiantes por los defectos ele! inspectorado y la selección 
de la masa de becarios por el Gobierno y otras causas, han 
hecho que la vista se aparte de ese instituto como centro de 
la aplicación de un plan de seis años o de cinco. 

Eri segundo lugar, sería sumamente problemático que 
hubiese la renta suficiente en los 22 colegios de la República 
para sostener dos años más de estudios y adquirir el mate
rial escolar necesario. Las pensiones de alumnos serían in
suficientes, esto está tuera de duda, y el Estado se vería obli
gado a. cubrir el deficit, lo cual ha. hecho en circuntancias 
análogas con tnn poca largueza, antes de ahora, qu~ el Co
legio de Guadalupe debe a sus acreedores acumulados desde 
antes de 1.906 una suma no inferior a 50 mil soles. 

En tercer lugar, contemplando el problema del otro la •. 
do, hay que admitir: a) que la centralización de la ense
ñanza del. ciclo preparatorio de la universitaria, en las ciu
d . .¡des de Trujillo, Lima, Arequipa y Cuzco, unicamente, 
sio suscitar la oposición del regionalismo, permite el ejer-
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cicio de una aC'ción más eficaz de parte de las autoridades es
colares para dar unidad y cohesión a la educación nacional; 

b) que las Facultades de Letras y Ciencias de las Univer
sidades pose~n Ún personal docente cuyos servicios pueden 
utilizarse sin los gastos que demandaría el per!'onal de 22 
colegios, aunque sí con algo mas de lo que . hoy se emplea 
para establecer una reforma en la actual organización, 

e) que el personal universitario es mas susceptible de ser 
' reformado y mejorado que el de los departamentos y pro

vincias. 
No obstante todas estas razones, ·iríamos siempre a un 

fracaso si no se formulase una organización nueva de los Co-
legios.~ · 

Bn el siguiente número de esta revista émitiremos nues
tra opinión respecto de la manera como debería realizarse 
esa reforma. 

CARLos WrnssE. · 
Catedrático de la Facultad de Letras. 

J 



La Crisis Cont.emporánea 
de la FilosoCía del De
recllo. 

.. (CONTINUACIÓN) 

/ 

La acción soc~al de la :filosofía jurídica no se detiene 
aquí, sino que penetra, dando soluciones jurídicae armóni· 

cas; en aquel grave problema del individuo y del Estado. 
Aquf su influencia puede ser decisiva, pues los maestros de 
nuestra Facultad de Derecho y los profesionalee formados 

en ella no van sólo á defender causas á un estudio, sino que 
ayer, como hoy, han influido é in;fluyen eminentemente en la 
vida del Estado. Y esta influencia es en verdad salvadora 
porque ella representa la intervención en ·la cosa publica de 
espíritus formados al calor de la justiciá·y de la ley; es el 
predominio de los intelec~uales y de los coneciéntes en la di 
rección de la nacionalidad, como saludable· reacción contra 

el empirismo y la inconciencia pasmosa de la mayor parte 

de nuestros políticos del pasado, "En el Pérú, y en los pai· 
ses de reciente formación política., dónde. todo está por CO• 

menzar, dice Jtrancisco García, Calder64, (1) donde no h~y 
tradiciones antiquísimas que den siquiera una rutina sabia, 

se necesita con mayor agudeza de hombres de gran cultura 

que, en cada profesión, en la política en la universidad, 

sean directores concientes é influyentes en la nacionalidad: 

l.-Sobre dos tésis del doctor M. V. VILL.6.RÁN La "EUte" Nacional. 
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Lo que abisma en la marcha política de la América latina es 
la faciÍidad, la estupenda inconciencia con que van al poder 
y ocupan todos los puestos público!'1 hombres casi analfabe
tos, precisamente en paises donde el político no es conti· 
nuador, sino creador". Esto es tristemente ciert_o sobre 
todo en cuanto se refiere á la concepción del Estado, de 
sus funciones y deberes, de sus relaciones con los ciudada-• ' nos. En ~sta materia hay inconciencia en los de arriba é 
ignorancia en los de ábajo, siendo ~rgente h1:1cer mucha luz, 
pues en e~ta edad de ciencia ella es indispensable para ínter· 
venir útilmente en la marcha de la nación. En esta obra 
deben colaborar las ciencias políticf-ls, las ciencias sociales, 
las ciencias jurídicas, correspondiendo la última síntesis, la 
!'!uprema elaboración de una teoría sólida y luminosa á la 
filosofía del 'derecho. Ella podrá contribuir á bor~ar, actuan
do sobre las mentes det=de la juventud, la idea perniciosa y 
peligrosísima de considerar al individuo y al Estado como 
entidades antitéticas y. hostiles, á la vez que nos enseña á 
considerar al Estado y suR funciones, no solo en .el presente 
ino también en los ricorsi del pasado, en nueRtro país tan 
ignorado y sin embargo tan lleno de enseñanzas, en sus pro
yecciones en el porvenir, en sus relaciones con los demás 
pueblos de la tierra. 

La fijación de este concepto del Estado es tema jurídico 
y filoRófico. Es jurídico por que el Estado ha llegado á ser 
cada día más Estado de derecho, es decir, que en su constitu· 
ción y en su actividad el Estado se ha afirmado cada día . ' . 
más en las formas y en los límites del Derecho. Ha puesto 
así límites, mediante las disposiciones del derecho, a:l propio 
querer y al arbitrio de lo~ individuos, reconociendo al mis· 
m o tiempo en e~ ciudadano una esfera autónoma· y libre de 
acción. Más el aspecto jurídico no e~ ni debe ser exclusivo, 
débese aquf recurrir á la ética social y determinar con su au. 
xilio; no sólo los límites legales del Estado, de derecho, si no 
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también los límites morales de su acción. Es tema filo!1ófi

co porque es.sintético, resultado de u11a elevad·a inducci•'n1 

de la realidad, tiene el carácter de una generalización unifi

cadora de la idea del Estado y de sus fines. Es una teoría 
general é integrada. 

Inculcar en las mentes éste concepto del Estado,Y de sus 
funciones es tambien obra de conservación hoy qae soplan 

fuertes vientos de reacción y de anarquía. Siendo como es 

un organismo histórico que el tiempo ha constituído, muy 

poco pueden contra él las declamaciones y las iras de !os 

hombres, ya vengan de Hervé y s~s seguid· •res, ya de ese 

apóstol solitario y admiradn que se llamó León Tolstoy. 

Sostenía el amable sabio de Yasnaia Poliana, que no es nece

saria ninguna organización gubernam':'ntal, ninguna diré·c

ción de los hombres y de Jos pueblos por un poder espiritual 

6 temporal, que sólo con· el aniquilamiento de todos l'os Es

tados y de todas las iglesias se podrá inaugurar el réQ"imen 

a'e la paz y de la fraternidad de los pueblos y de los in di vi

duos. En esta afirmación Tolstoy es tan anárquico y tan 

audaz como Bakounine y como Proudlwn. Ni 11'1. resurrec

ción del cristianismo evangélico, ni la fraternidad del amao1 

los unos á los otros, que espera Tolstoy reinen en el mundo• 

impedirán· la anarquía y el desórden que introduciría ese 

aniquilamiento artificial de 1 os organismos bis tórico- gul 

bernamentales. Tolstoy va al arnarquismo porque es un 

idealista santo, de hermoso corazón, á quien hirió dt' mua

te la realidad brutal de su patria dominarla p•Jr d despotis

mo y la autocracia. Es un pesimista, un desengañado que 

acusa, con toda la vehemencia j ardor de .su literamra ele 

combate, á los legistas de haber sido los propa~adores de

prejuicio que los gobiernos son la representación del conjun

to de los ciudadanos. Para él, los gobiernos son slóo reu· 



110 REl'lSTA UNil'ERSLTARIA 

ninnes de hombres que e'xplotan á los otros y la histnria de

muestra desde César hasta Napoleón y de éste á, Bismark que 

el gobiemo ha sido siempre, y es todavía en su esencia, una for
maG]_ue viola ia justicia. (1) Cierto es que la historia enseña 

_que el Estado de no ha "id-o siempre un Estado de Derecho, 
ni la encarnación viviente de la nación y de los individuos 
que 1· forman; que lo· inte•eses pa,rticulares del::~s clasesdo
minantes handPt~rmin do en ciertos CHSOS la activid,td del 
Estado, más no enseña, ni P'' de enseñar, que los intereses 
de la clase ha.ya.n determinado siempre, doquiera, en todo 
y por todo la actividarl del Estado. Y no puede demos
tr¡:¡rlo así, porque, como observa Vanni en uno de sus 
juicios inás admirables, hay una ley fundamental de vida 
que r gula todos los organismos, individuales y políticos; y 
esta ley implica que -i l~l actividHd de un organismo se desa
rrollara de manera que sólo· se beneficiase una parte, con 
daño de las otras, el organismo elitero estaría en breve con
dena.do á muerte. Así, un Estado que no se propusiese otro 
fin que el interés particular de clase, y no realjzase tam
bién, en cua:lq uier proporción, fines gen~rales y colectivo,., 
estaría de·· de luego, condenado á la ruina. Y esto es, en ver
dad, incompren~ihle si se tietie en cuenta que los hechos de
muestran que muchos Estados se han conservado, prospe
ran y progresan; y es que el Estado moderno n~ reposa ya 
solo sobre la concci<?n, sino sobre la cooperación, cada 
día tiene un mayor contenido moral y se orienta más há
cia la justicia. 

En su obra demoledora,· el autor de "Placeres Viciosos", 
no respeta ni los ejemplos de las naciones más grandes y que 
más :tan hecho por la civilización, ni las instituciones más 
útiles á la humanidad. Habla de Roma y la llama nido de 
ladrones de gran camino sólidamente establecidos con el 

.. -Vid. La Mora/e de Tolstoy par MAXIME KoVALEWSKY Anti~uo 

profesor de la Universidad de Moscow,-en el libro Morale Sociale._:Alcan. 

1899, pg. 175. . 
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tiempo y dónde los hombres se han enriquecido gracias al 

robo, al ase~inato, á viol~nci:1s de todo género y han lle

gado á ser,tan poderosos que han subyugado naciones ente

ras. Estos bandidos y sus descendientes,conducidos por jefes 

comunmente llamados Césares, han dado muerte y saqueado 

poblaciones enteras con el fin de sa.tisfacer sus pasiones. Así, 

dice Kovalewsky, replicándole, esta república romana, que por 

sus instituciones ha iniciado al mundo en las ideas de sobe_ 

ranía nacional y de libertad política, y que por obra de sus 
jurisconsultos ha hecho á los hombres más y más iguales an
te la ley, ésta república y éste imperio, que, encerranr:!o en 
sus límites todo lo que tenía el derecho de ser considerado 
como civilizado, han dado á la humanidad la primera con

cepción de su unidad y preparado así el adv-:-nimiento de una 
religión universal, no s0n á los ojos del pensador ruso más 

que una guarida sanguinaria que vive del asesinato y de la 
rapiña. 

No habríamos insistido sobre éste último aspecto de las 
anárquicas negaciones del patriarca· de Yasnaia Poliana, si 
no se refiriesen á dos cuestiones fundamentales: una de cien
cia y otra de ciencia· y de vida. La primera, que importa ve
nerar el tronco romano, su elaboración asombrosa del dere
cho, porque la filosofía y el pensamiento jurídico moderno 
encuent'ran en él, así como en las ideas políticas y filosóficas 
de la Grecia, su natural y venerable a:::ceudencia. La segun

da, que las naciones latinas, lejos de olvidar á la madre Ro
ma, debían amarla esperando de ella, no sólo el envío de sus 
hijos, sino la inmigración de sus ideas, de !"US libros. de sus 

métodos. En el pasado, le debemos la ley y el gobierno; en 

el presente, su cultura renovada y fecunda, su entusia-mu 

. por la ciencia, su idealismo generoso. Pese á Tolstoy, todos 

los modernos llevamos impreso en nuestras instituciones y 
en nuestras ideas e1 cuño más ó menos borroso, pero al cabo 
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indeleble, de la Ciudad Eter11a. Influye sobre nuestros espí

ritus, no sólo como enseñanz>l histórica de un derecho ya 

alg0 arcaico, que es no obstante manantial inagotable de 

sabiduría jurídica, sino por su ciencia nueva, múltiple, vigo

rosa. Quienes pa;:en sus ojos por las líneas de este ensayo, 

podrán darRe cuenbt rle la intensidad de la influencia en la 

filosofía y en el derecho ·contemporáneos, del pensamiento 

itaiia·:o de Vanni, de Carie, de Fragapane, de Miraglia, de 

Petron.e, de Brugi. ''Vayámos hacia la cultura italiana (1) y 

seguro estoy de qu~, si el mo,·imiento es gen~roso é intenso, 

en pocos nños, habrá una trnnsformacióti intelectuaL A la 

importancia de una. i· migraeión itfilic;., podrá agregarse el· 

vHlor ele nna inmigración de ideas, de métodos, de libros de 

entusiasmos. Y en elln ganaría inmensamente nuestro pue

blo, al :•mparo de e-e gran tronco latino, hoy reverdecido, 
glorioso, potente". · 

Ingratitud hon encla sería la de e"tas naciones de sangre 

latina, si o1vidaranlo que deben á la Roma antigua, lo que 

todavía tendrán que deb.·r á la H.oma actual. Ella estableció 

la paz y la ley civil por toda aquella vasta región que hasta 

entónces había Aido, desde tiempo inmemorial, teatro de per

pétuas guerras entre la~ pequeñas tribus; ella difundió los 

resultados de la civilización griega, del ane ·griego, de la 

ciencia griega por toda la Europa; ella preparó el camino 

para la gran difusión del cr stianismo. "Somos demaAiado 

inclinados á ctmsiderar el ais: ianismo, dice J. H. Bridges, 
(::?) como si procediese enteramente de los judíos. Es en rea-

·lidad la mezcla de lHs civilizaciones asiática, gnega y roma
na. Débese más á los griegos que á los judíos; y más aún á 
los romanos que á los griegos". E~ por todo esto que reac-

1-F. GARCIA CALDERÓN.-gn pr6 de la cultura. italiana.. 

2-J. H. BmDGEB.-Lo que debemos á la anfgua Roma: en Tbe Positivist 
Neview. 
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donamos, con todo el entusiasmo de nuestra alma, contra 

la paradoja tolstoiana tan falta rle solidez y de verdad his

tórica; por eso defendemos con ardor de convencidos los es

. tt1dios de Dt"rel·ho Romano, por eso hemos traducido la obra 

más seria de un jurista cont.inuador de aquella tradición in· 

comparable (l. Vnnni), por e"o bebemos ampliamente al es

cnhir estos apuntes en sus filósofos y en sus jurisconsultos, 

porqu': la tradición de Roma no ha muerto ni debe morir, 

. menos en JlUe:-:tros pueblos. Tristemente justo es el dolor de 

Fcnero (1) cuando exclama: He podido notar que en la 

América iatina, lo mismo que en Europa, en América más 

aún que en EurO!•a, R· .ma está amenazada de una segunda 

dt·strucci(Jn no menos grave que la que los bárbaros le infligie

ron en el pasado. Roma corre el gran peiigro de perder el 

puesto privilegiado que ha ocupado hasta ahora en la edu

CAción ele ¡'as clases superiores con su literatura y su derecho. 

Los bñrbaro,.: han destruído sólo, y esto únicamente en par

te, las materias perecederas de que d cuerpo de Rema esta

ba compuest'). Hoy están en peligro su espíritu y su alma". 

Una de las principales necesidades de estos Estados 

constituidos por r ,zas diversas, de distinta historia y len

gua, por pueblo's que están diseminados en un extensísimo 

territorio, es la formación de concepciones comunes, de idea-
. . 

le~ nacionales, que fundan esos distintos elementos hetero-

géneos en un~:~ unidad de espíritu. Está obra, que se realiza

rá muy lentamente al través de los tiempos, debe ser estimu.

lada científicamente por los grupos dirigentes, Entre estos 

conceptos colectivos que importa precisar y aclarar, no ya 

.únicamente en las últimas capas sociales, sino aún entre las 

mismas dirigentes, está el concepto de Estado, pordesgracia 

~uy confuso y débil, aún en ios espíritus cultivados. Si 'tal 

1-G. FERRERO.-La. segunda destrucción de Roma, 
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sucede con los que han de se.r creadores é iniciadores del de

senvolvimiento nacional, si en ellos hay inconciencia ó ig:no_ 

rancia en cuanto al carácter, elementos, fines .Y funciones del 

Estado, ninguna acción intensa y bien orientada puede espe. 

rarse de ellos. Más si es peligrosísima esta inconciencia en 

lo'i que dirigen, ella es también muy seria en los dirigí. 

dos, en las clases media y popular ~a si siempre incoherentes, 

amorfas, desprovistas del11s indispensables ideas fuerzas de 

patria, nación, gobierno, Estado, Insistimos en e-h,s ideas 

porque la convivencia reposa sobre estos conceptos prima

rios de la vida· colectiva, porque ellos tienden á formar la 

mentalidad común de una nación, porque· ellos resuelven la 
~ 

tradicional oposición del individuo y del Estado. Mediante 

éste, un pueblo se integra en una unidad de voluntad y de 

acción, organiza la fuerza. colectiva, pot· tanto, el concepto 
. ' 

que de él tengan los individuos es decisivo. El Estado no es 

algo impreciso que flota sobre nuestras cabezas; no, forma

mos parte de él, en él nacemos y en él vivimos. Su estabili

dad y su vigor dependen de nuestra devoción, ele nuestro 

respeto, de la convicción de su necesidad. Desde el punto de 

vista social el Estado es una acciélllil combinada de indivi

duos, una obra de cooperación, y es indi!>pensahle formar 

esa cooperación nacional salvadora, que subordina los egois-
' 

mos, los impulsos mezquinoR, las ambiciones personales. 

SÓlo es fuerte y grande un Estado cuando sus súbditos ante

ponen á las efímeras personalidades, la vida, los servicios y 

las necesidades colectivas. Esta cooperación debe ser vo

luntaria, libre, resultado de ideas y sentimientos espontá

neos, no eterno fruto de la coacción y de la fuerza. "Un pue

blo al organizarse en Estado, dice Vanni (1) mientra1 se di

ferencia en gobernantes y gobernados, se int.egra·en ellsenti-

(1) Loe. cit.-Cap. IV.-Noci6njurídica del Estado. 
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do 'de constituir una unidad, unidad de voluntad y de ac
ción. E,-te querel' u •itario, nuevo, que no es el querer de los 
individuos que forman el Estado, ni es tampoco un querer 
igual á la suma de las vohintades individuales, es esencial al 
Estado. De a9uí que alguno lo definiera como la voluntad 
común de un pueblo, defin•ción que tiene el defecto de olvi

dar muchos otros elementos, pero qu.e pone bien en relieve 
é··te, que es la nota caraCterística y fundamenta,! del EA
tarJo". 

E'- te concepto ''Íntético del J<Jstado, este estudio filosófico 

de SU"' elementOS material y formal, hecho COn carácter in
ductivo y gener::~lizador, completado con su desarrollo his
tórico, co•responde y es uno de los pnncipales capítulos de 
la actual tUosofía del derecho. (1) Le corresponde porque el 
concepto del dereqho depende y se integr¡:¡, con el concepto 
del Estado. En él, y por su obra, el derecho adquiere com-

(1) Lo es también de la Filosofla del· Derecho de HEGEL. No darllos á 

esto hecho mayor valor del que tiene. Desde 1820-21 en que se escribió, las 

ciencia.• jurídicas y políticas han realizado una activlsima división de trab!'jo. La 

concepción hegeliana de la filosofía jcrldica es más amplia que la de GROC!O y de 

KANT. Ella abarca en su enorme extensión no sólo el derecho y el Estado, sin•' 

también la moral y la historia, En ella el ser y el pensar son idénticos en diver

sos sentido•: c9mo las cosas tienen q·1e ser pensadas así son; las formas subjetivas 

del pensar son justamente las formas objetivas de la realidad¡ Naturaleza y Espí

rltu son en·el fondo un mismo ser: la Naturaleza es el Espíritu exterioriz~do. 

La idea qel Estado tiene actualidad directa en el estado individual El, co

mo un organismo que á si mismo se refiere es la constitución ú organización in

terna del Estado ó Política. Se extiende á uña relació¡t del estado individual á los 

otros estados. Esta es su organización externa 6 política. Como idea universal 

6 clase ó e;;pecie tiene absoluta autoridad sobre los estados individuales. Es el 

espíritu que se dá á sí mismo realidad en el proceso de la historia del mundo. 

(Nro. 250) Comprende HEGEL en este un bosqnejo de los cuatro grandes impe

rios: Oriental, Griego, Romano y Germánico (Nro. 354), En su teoría el orga

nismo del Estado es el paso de la idea· á sus diferencias: diversas funciones, ~

gocios y actividades del estado. (Nro. 269) Estudia extensamente las relaciones 
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pleta y verdadera existencia, se constituye y se mantiene el 

órdenjurídica y se organiza la fuerza necesaria para realizar 

el derecho. En el Estado y por obra del .Esta,lo llega á ser 

un pueblo comunidad jurídica. El Derecho Político estudia 

el concepto del Est¡¡do, pero lo hace analíticamente, de una 

manera prolija, exponiendo las teorías clásicas é históricas 

a<'erca de él, desarrollando la idea de soberanía y sus aplica

ciones. La filosofía del derecho por una nec(¡lsidad suya vin-

"cula el desarrollo dd derecho al desal'rollo del E"'tado, unifi

ca é integra los datos suministrados por Sumner M:dne, por 

· Spencer, Letorneau ó Lambert y lo;-: reduce á principios ge

nerales, fundiendo así los análisis de las ciencias particulares 

en un magnífico capítulo de síntesis que nos revela como el 

Derecho y el Estado se diferencúm y se intengran, como ad- . 

quieren paulatinamente los caracteres que presentan ·en su 

mayor desarrollo; como se pasa poco á poco de una primiti

va costumbre indistinta y COl1fUS"~, de un complejo de nor

mas, que se reférían á todos los aspectos de la vida, derechO 

moral, religión, á la garantía de la l,·y hecha valer por la 

autoridad del Estado. (Véanse como modelos de estos ca

pítulos: Le origini e lo svolgimento dei vari stadí dell'aggre

gazione giuridica dello Stato moderno de G. Carie y los in-

del .estado con la religión, la divisió'n de las funcione~ del estado y la teoria de los 

poderes públicos, el derecho internacional y las relaciones emre los estados .• 

Sus ideas políticas son profundamente pailteistas y absolutistas. El Estado 

es la substancia del individuo. Este es en definitiva un in~trumento del Estadt>. HE

GEL coloca el fin del Estado en una idea superior de la que es el representante ar

mado, y á la cual debe sacrificar los intereses ó los derechos privados. El jefe del 

Estado es el Estado hecho hombre. El moñ rca representánte de la idea, reune 

el derecho y la fuerza. Al estudiar la misión del príncipe (The Fuuction ofthe 

Prince. N ros. 275-287), eritra en consideraciones excesivamente prolijas y de¡ 

todo agenas :1. la Filosofia del Derecho. Vid. Hegel's Philosophy of.Right 

translated by S. W. Dide, M. A., D. Se. I,ondon 1896. The Statc, Third Sec

tion. Nro. 25¡, 
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superables capítul s de Vanni: Nozione giurid ica dell Stato 

y Gene si del dirito ·e cjello Stato, de tan distinta orie~tación 

que las obras justan;¡.ente célebres de Blu11stcl1li, de Del Giu

dice, de Filomusi Guelfi, de Posáda ó de Leroy Beaulicu,-L' 

Etat Moderne et ses fonctions). (1) 

Al estudiar este aspecto del contenido.del derecho, es útil 

, indicar la necesidad de coordinar el e~tudio del concepto del 

Estado en nuestros estudios universitarios. .En cada curso 

de la Facultad de Derecho 6 en la de Ciencias P(>líticas se dá 

u:q.a definición y una idea del Estado y del derecho que no 

son todo lo armónic .s que debieran. Si el concepto del de

recho es borroso, vario, incoherente en los labios de los 

maestros, resulta inevitablemente en el espíritu de los alum-' 

nos desorientación ó escepticismo. . Los cursos de Derecho 

Constitucional, de Derecho· Administrativo, de Derecho In

ternacional Público bosquejan conceptos de Nación y de Es

tado, que no ahondan, ni desarrol:an por suponer materia 

(1) En anteriores páginas hemos apuuta.d0 el valor relativo de las de

mitaciones científicas y la nece15aria imprecisión del contenido de discipli
na! afines que estudian un mismo fenómeno desde distintos puntos de vis

ta. La política, en un concepto pluralista comprende necesariamente la 

teoría del Estado. En este punto HoLTGENDORFF (citado por PosAD~) se

ñala dos direccicnes: 1, la de los que consideran que la Política es "la teo

ría de la vida del Estado en sua cambiós, por oposición al Derecho, que es 

la. teoría de las instituciones del Estrtdo. 2, la de los que propenden á acen 

tuar el carácter práctico de la Política, la ciencia de los medios para la rea

lización de los fines del Estado. La Política comprende también, en el pen

samiento de algunos de sus cultivadores, el estudio de la génes's y evolución 

del Estado. SP.gú'n Mr. DEALEY (1 he ·nevelopment of the Sta te), la Politi· 

cal Science es el estudio de las leyes y principios del Estado y de sus activi

da.des, es el estudio del Estado y de las condiciones esenciales de su existen· 

cía y desenvolvimiento ...... el campo de la cienciá política debe comprender 

el estudio del orígen del Estado, su naturaleza, sus numerosas formas de 

organización, sus fines, poderes, modos de actividad y las condiciones que 

determinan ó detienen su desenvolvimiénto. 
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de otro curso. Se impone, pues, }rJ unificación de estos eon
ceptos en un capítulo int,granor de la filosofia jurícli~:a. cur
so obligatorio tanto para los estudiantes de derecho como 
para los de ciencias políticas. 

El profesor Carie, de la Universidad de Torino, Senador 

del Reino en Italia, ha dedicado un vigoroso capítulo en su 

obra la "Filosofi.a. del Diritto nello Stato Moderno" al estudio 

de esta función sociai de nuestra ciencia, que consiste en ela

borar el concepto del Estado, contribuyenclo así á preparar 

las bases jurídicas del Estado moderno· Pasaron ya los 

tiempos en que la filosofía jurídica bu~caba lo universal, Jo 

inmutable, lo absoluto en el derecho: hoy· toda ciencia debe 

' prestar á la vida su contingente, por mínimo y humilde que 

sea.; debe contribuir en algo al bienest.ar y á la felicidad so

ciales. Esta acción será más ó. menos indirecta, pero siem

pre efectiva. La filosofía del derecho no creará institucio-' 

nes, como no producirá derecho, no redactará proyectqs de 

ey, más en estos días en que la ciencia intérviene en los me

nores actos de la vida, sugerir y criticar es preparar obras y 

acciones. Formular vigorosamente una teoría del Estado, 

de sus funciones y dcbere~, es organizar una serie qe ideas 

que flotan vagamente en el espíritu y puede ser también 

echar las bases de un programa social ó una divisa política. 

Las ciencias sociales y la vida colectiva se cómpenetr:m ca

da vez más y la filosofía del derecho anquiere cada dfa un 

mayor carácter sociológico. Hoy, que la teoría jurídica del 

Estado 6 del Estado del Derecho (Staats recht), se preocupa 

de dar la mayor base jurídica tanto á la organizaP-i6n de los 
Estados y naciones, como á sus relaciones internacionales, 
la filosofía jurídica debe elaborar ese. conjunto de ideas y de . 
conceptos que necesita el Estado moderno para construír su 
edificio jurídico, sirviendo así, de una manera efectiva, á los 
tiempos y á sus necesidades. 
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La filosofía del derecho ha recogido piadosamente el cul

to por la justicia que nos legaron la Grecia pensadora y la 

Roma de Cicerón y de Marco Aurelio, Esta idea de ju&ticia 

tiene proyecciones internacionales, se aplica precisamente·á 

las relaciones que da~ orígen á ia comunidad internacional. 

Si bien la societas humani generis, no tiene realidad alguna, 

es una ilusión, cegri somnia, que diría Hora.cio, existen cier-

. tos fenñmenos de coop~ración intert:J,acional, que han venido 

perfeccionándose y hasta han dado orígen á instituciones 

pnrticuhlres; tienen también realidad objetiva los fines co-

. mimes á todos los Estados, fines que son en el fondo. los mis 

mos de la civpización. El derecho internac ional descan

sa en el concepto de justicia y lucha por reaccionar contra 

el-derecho brutal-de la fuerza, que nada tiene de derecho: 

Para vencer h. etapa de barbarie y de justicia en que se en· 

cuentran las relaciones entre los pueblos, es necesaria una 

obra secular é intensa de amplia colaboración entre na,cio

nes é individuos. Lo que ha sido la obra de los siglos, solo 
ellos y la acción persiste.nte y valeros11 pueden modificar. Ya 

lo dijo el ex-secretario de Estarlo Elihu Root, en un discurso 

inolvidable, en la ceremonia de su incorporación á la Facul

tad de Ciencias Políticas de nuestra Universidad. (1) Todo 

el derecho internacional depende del derecho nacional y deia. 

justicia· nacional.. .... Así como la medida de la justicia y de 

.la civilización en una comunidad depende del caracter indi· 

vidual de los elementos de la comunidad, así la· medida de 

la justicia entre las naciones ~epende de la medida estable~ 

cida en cada nación particular ...... El principio del ~rbitraje 

r~quiere no solamente declaraciones de los gobiernos, de los 

congres<'s; requiere también la educaci6n del pueblo en .to· 

dosJlos países civiliza~os hasta ra misma unanimidad que ah o· 

(1)-Rc:vist.a Universitaria-Númeroespecial. Vol I. Setiembre de l90g 



120 REVISTA UNIVERSITAR!A 

ra ~xis'e respecto á la s~lntidad de la función judicial ejercftaJ 

por nuestros tribunales. El verdadero, permanente y fina~ 

medio de impedir la guerra es educar al pueb-lo, que hace. la. 

guerra y la paz, en el amor· de la justivia y del respeto de 

lo:; derechos de los otros. Así llegamos al deber que descan-

sa aquí, no en' los caprichos 6 fas preferencias, ó en la políti-

ca de un monarca, sino aquí, en esta universidad, en toda 

institución docente, en todo el mundo civilizado, en todo 

catedrático: la responsabilidad de determinar las grandes 

soluciones de la paz y de Já guerra, por la responsabilidad 

de enseñar al pueblo en nuestros países el amor á la paz más 

bien que á las victorias de la guerra, á considerar de mayor 

precio un acto de justicia y de generosidad que un acto de 

valor y aún de heroísmo. En esta gran obra de educar al 

pueblo de las repúblicas americanas para la paz nó hay di

visioneR políticas. Así como no hay, y como no ha habido, 

desde la aurora de la civilización, más que una república de •. 

la ciencia, una república de las letras; que no haya má;: que 

una república de la política de la paz, uná gra.n universidad 

de los proiésores é instructores de !aJusticia,, del respeto á los 

derechos humanos, de consideración á los otros y de la paz 

del mundo.-En esta obra hurrana, tan sobria y tan vigoro

samente trazada por el. insigne pensador americano, todos, 

maestros y discípulos, tenemos nuestro lugar, unos en la 

cátedra. y la tribuna, otros con el libro, la pluma, la exten. 

sión universitaria. A ella deben dirigir sus entusiásmos las 

facultades de Derecho y de Ciencias Polít.icas, uniendo su 

Acción bienhechora en esta santa campaña la filosof1ajurí-
dica y el derecho internacional. 

Para que la síntesis que· realiza la filosofia del derecho 

en relación Cún las ciencias jurídieas sea completa, debe es
tudiar y formular una clasificación de ellas, así como una 
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teoría de sus múltiples relaciones. Esta sistematización de 
los resultados de las diferentes ciencias particulares; esta 
ojeada general sob-:e el sistema de las ciencias jurídicas, es 
capital y coordinadora, por ella se recompone la realidad 
y la ciencia fragmentadas por la relatividad de nuestro co· 
nocer y d'stribuídas en los distintos curso& facultativos. 
Cierto que éste cuadro de las ciencias jurídicas lo puede tra
zar la Introducción á los estudios jurídicos, y, en efecto, asi 
lo hace Brugi en su curs0, pero lo hace de una manera rápi
da, elemental, esquemática: ~s una labor preliminar. La :fi· 
losofía del derecho, que corona el plan de estudios de dere
cho, puede hacer esa clasificación de una manera perfecta, 
definitiva, sólida, después de conocerse el contenido y alcan· 
ce de cada ciencia particular. Por ensayo se puede recomen
dar ti los estudiantes que hagan una revisión de la filosofía 
jurídica al concluir sus estud~os de detecho y· se comprobará 
que resultados tan pedagógicos y prácticos se obtienen. 

De este rápido recorrido acerca del contenido de la filo
sofía jurídica, aparece evidente su existencia. Desde luego, 
·no se confonde con la Sociología, como crée Ardig6 y co-

, mo ·parece sostenerla Fragapane (1), para quien la so· 
ciología, por ser unidad sintética, fundamental, comprensi· 
va de toda la realidad social, debe dar ~n sí misma el crite~ 
rio limita-tivo próximo de la filosofía: del derecho, síntesis 
menor. Esta afirmación, ni aclara la dificultad, ni atenúa 
la contradicción en que incurre éste autor. No aclara la difi
cultad, porque un límite, ó un criterio limitativo, para que sea 
realmente tal, es menester que sea preciso, determinado, que 

pueda delimitar y separar. Pedir á la Sociología que sirv~ 
de límite equivale á trazar límites en la arena. 6' en el mar, 
es pedir á lo impreciso é ilimitado que sirva de lindero. No 
atenúa la contradicción, porque el mismo Fragapane {2) 

(1)--:Loc, cit.-Ir. pág. 22. 

(2).-Loc.cit.-pag. II. 29. 

1 

·1 
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reconoce que, en el estado presente de la cultura toda Iimr~ 
tación de una disciplina, social particular es problemática, 
pues ninguna t.eoria ge;neral de las ciencias s~1ciales ha fijado 
aún los criterios directores de la distribución de la materia 

sociológica. 
Ante la obstinada negación de las filosofías ~peciales1 

llfiraglia, apostólico y fervi•nte, nos dice: (1). Haypositi
vistas que no quieren I'econoc~r las filosofías especiales, y 
por lo tanto, no admitHn ninguna otra especie de filosofía. 
Dicen que ~a filosofía es una sola, aquella que unifica todo el 
saber, según lo que enseña Spencer ... Estos tales no reflexÍO'
nan que si las filosofías especiales son partes de la filosofía 1 

6 sistema de los principios supremos de todo el saber, no 
por eso deben hallarse privadas de una existencia pro¡,ia y 
distinta ...... Las filosofías especiales no son teorías s,epara
das é independientes de la filosofía, no pueden desgajarse de 
esta, sino que se reduc.en á doctrinas que muestran la dife
rente manera de poneme los primeros principios frente á en· 
tidades diversas cuyos elementos propios investigan. 

Por su parte, Fragapane, bien que.mal, y entre muchos; 
errores, llega á la verdadera concepción de las filosofías espe
ciales cuando acepta que toda idea general de un grupo de 
ciencias, implica siempre una premiRa (presupposto) más 
gen~ral hasta aquella que es la más general de todas, el con
cepto sintético del universo y que entre una ciencia parti
cular, y por consiguiente, entre la filosofía particular de u.n 
grupo de ciencia~, y la ·totalidad de las ciencias, 6 la filoso
fía general!..pueden exi:;tir síntesis intermedias, y que entre 
la ley fundamental de una ciencia 6 el concepto general últi
mo de una filosofía particular y la ley general del universo, 
pueden existir leyes intermedias que unen relaciones más 

próximas. 

(.1.) .-Loe. cit. pág . .118 :r 119. 
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Lo incomprensible en este autor es quedespues de admi

tir estas ideas, abandone toda serenidad científica y toda 

dignidad, y diga que la filosofía crítica del ·derecho no es 

más que el refugio de los ineptos ó la másca':'a de los hipó· 

<:ritas y se exprese de_ sus cultivadores diciendo que son pa

ralíticos de la filosofía y de sus ideas que son nocione,;; anfi
bias ó negaciones neuróticas. Es _el vocabulario más indig
no con que baya tropezado en los libros de filosofía de\ de
recho. 

No son permiticlas tales a11dacias á quien tiene un con· 

cepto de la filosofía tan erróneo como ·parcial. Para él, la 

filosofía es algo de subjetivo, de fantástico, desprovisto de 

torla realidad, algo que va huyendo en derrota ante los des

cubrimientos objetivos y fenomenológicos; á medida que la 
ciencia va abrazando mayor número de fenómenos, meno 
puó il filosofo agg ungervi di su o; como si la filosofía fuese sólo 

. creación cl'e los pensadores y como si su única función fuese 

la hipótesis, cada día más sustituída por la realidad. En 

esta concepción original la fil<?sofia y sus hipótesis vienen á 

ser lo que la leyenda y el mito al hecho histórico, explicado· 

nes primitivas, y provisionales llamadas á desaparecer á me-

. dida que se descorre n:iás el v:elo de la realidad pasada. (l) 

La scienta altior, que representa· el último grado de gene. 

ralización científica y que unifica en principios los re~ulta

dos de las cie~cias particulares no puede estar amenazada 

por loA progresos de estas. Ella vi \"e y se alimentn. de ellas; 

progresa con sus progre~os. En lo que se refiere á las filoso

fías particulares,· cuanta mayor especialización haya en las 

ciencia&, cuanto más progres:>n )os análisis de la realidad, 
más urgente es una coordinación de los principios genera-

l.-Come le grandi lacune della conoscenza esatta sivanno colmando, 

Ú filosoúa. tende á ritrea.rsi dal bel mezzo del corso della cultura sui mar-

gini di eso, ................ . 

• 
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les y de los problemas comunes á todas las cierwias del 

grupo, una' investigación sintética de las ideas madres de 

esas ciencias:La philosphie; dice Foillé'e rapprochant les ñ·ag

mentss'efforced'entrevoir la gl-ande image. Esa es su misión 

salvadora que nodisminuye, ni de:;aparccerá en d porvenir 

como sueña Fragapane. De todas las filosofías ¿cuál que
da?Ninguna, respondía Sclliller, pero la filosofia misma que
dará siempre . 

Creemos un deber insistir en la .con~epción de Fragapa

ne oorque es la más audaz y demoledora, si bien la más es

téril en filosofía del derecho.EI sólo bosqueja el contenido de 

una filosofía jurídica dd porvenir y obsesionado por !"Ucri

terio puramente fenomenológico, por su anhelo de convertir 

nuestra filosofía en una enciclopedia histórica ó etnQgráfica 

del derecho, pide la creación de cátedras de ciencins descrip

tivas, como arqueología y etnología jurídicas, historia com

parada del derecho, juri:gprudencia etnológica, que estudien 

el hecho jurídico bajo todas sus formas, en todos los grados 

de su desarrollo, entre todos los pueblos, bárbaros y civi

lizados y en todos los :tiempos históricos y prehistórico". 

(1) Anhelo nobilísimo es éste de ,¡=tmpliar los honzontes 

del derecho, más ese conglomerado de datos históricos, de 

hechos cosmopolitas y pintorescos no puede constituir, co

mo hemos manifestado, una filcsofíajurídica, como no cons

tituye el Derecho Polítieo el estudio comparado é histori

co de las constituciones de los distintos pueblos, ni los da

tos de la evolución política prol1jamente expuestos por De 

Greef y Letourneau. Maravillosa función Ja de la síntesis 

científica. Ella reproduce la realidad, en un ·imágen breve, 
.sin hacerla perder su valor y sus cualidades. Es la lente 

admirable que refleja la naturaleza en un paisaje minúsculo, 

(1).-Lo·c. cit.-pag. 75. 
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.;conservándole su vida, su luz, su colorid0. Sobre la ciuclnd 

.:antigua se puede escribir un libro prodigioso como el de 

Fu.stel de· Coulanges, peto se puede también escribir una 

página brillante y sintética 'Cotno lo ha hecho Vamli. 

Que las cátedra~., r¡ue recl~tna Fraga:pane) serían de de
:sear, no es cuestión que pueda discut.irse por quie,n ame de 

-veras l:a ciencia y guste -de l:a ·e!'peci:aliza'Ción t=::a bia. 'y prov'e · 

ochosa, más como esas, !'~rían de desear -muchas otras, medí· 

<:in a leg:;l, filosofía penal, derecho c·ambia ti o, et sic_ a"e cmte
ris. Pero es el hecho qúe al presente se ha producido dese
-quilibrio ta1 entre la ciencia y la enseñ~inza que antes que 
aumentar, precisa pensar en la simplificadón de los estu
dios. Nuestro estudian te de derecho tiene que revisar en po

'<'OS años todos los ·código<> y leyes de su país; todos los trá

mites, "fórmulas y ritos dél pro.cedimiento; todo cuanto el 

pensamiento jurídico ha elaborado al tra\Tés de los siglos 

<desde las Doce Tablar:; hasta nue!'lt'ros día!'=, revi~ando las 

Antiguas leyes de la España gótica y las instituciones co
m.erciales <Comtemporánea.s, el derecho p·enal de nuestros in

cas y laR teorías de Lomhros y de Ga.rofalo. Esto constitu

ye un serio peligro: conduce á. la insubstancialidad y al 'Ver

balismo de quien mucho oye y poco sabe; 6 hace más aguda. 

la crisis que produce la tumultum:a asimilación ele cursos 
inacabables en víspera del exámen: surmenages, neuraste

nias, debiliclades de la. memoria. Ha llegado la hora en que 

. las universidades hagan una serena selección de lo que debe 

y de lo que no debe enseñarse. Las facultades no están lla

madas á reproducir en el organismo de su enseñanza toda 

la enciclopedia .de una ciencia. deben despe_rtar el espíritu, 

prepararl0 para la profesión, desarrollar aptitudes, no a

brumar l;:t memoria con detalles nimios que el soplo dd 
tiempo se llevará en breve. 
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La filosofía jurídica anima, vivifica el formalismo de las 

leyc:s. Esta función no es de última hora; ella aparece en el 

drsenvolvimiento típico de la jurisprudencia romana. En 

ella el verdadero juri~con··ulto tendía oe preftrencia á aislar 
' el elemento jurídico dt· Jos otros elementos de la vida social y 

á conservar intacta la forma y hasta la letra en que se ha· 

bía consolidado el dencho; el oraJor y el filósofo, como Ci· 

cerón, tendían miÍs bien á hacer penetrar en él las corrientes 

del pensamiento filosófico griego Y. contribuían así á hacer 

prevalecer el e,.;píritu sobre la letra de la ley, la equidad so

bre la estricta justicia y la substancia del derecho, sobre la 

parte formal del· mismo. Como es natural en muchos de los 

jurisconsultos romauos se reunieron felizmente estas ten· 

dencias armónicns y fncron también filósofos é historiado

res, integrando en sus obras y en sus mentes estos aspec
to• di versos de las c:encias jurídicas. 

La filosofía del derecho.debe, en concepto de Carlr:, (1) en· 
señP.r á los cultivadores de las ciencias jurídicas y sociales, el 
arte de descubrir aquellG que hay de común entre lo diverso 
y lo múltiple, de constante entre lo transitorio, y de univer
sal. entre la variedad infinita de lo; articular. Sirve así pa
ra educar las mentes en d descubrimiento de las leyes gene
rales que gobiernan la vida del derecho y en la coordinación 
de esta con los otro!-i aspectos de la vida social. 

En todo tiempo el pensamientodel hombre·. buscó en la 
especul:·ci6n el fundamentr) y la función· del Derecho, es de
cir, trató de darle una ba!'e filosófica y la buscó ya en el 

mundo, ya en la divinidad, y:-t en el hombre mismo. Para el 
filósofo jurísta estas especulflciones del género humano acer
ca dei-U urígen, su fin, sus relaciones con la naturaleza, con 

Dios y con los otros hombres, deben ser consideradas como 

(1) Loe. cit. Parte II. Libr::> l. Ca.p. V. pág 421. N'? 209. Caratteri pc
culiari degli studi della filosofía del diritto. 
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un hecho social importantísimo que debe tener en cuenta por 

la influencia que tales especulaciones ejercieron sobre la forma

ción del Derecho en los diversos períodos de agrupación so

cial. El error está en creer que estas especulaciones filo:->Ó

ficas están reñidas con la realidad y con lo útil. Los juris

~onsultos de Roma pudieron afirmar con verdad que profe

saban una 'verdadera y no simulada fi~o~ofía: veram pililo. 

sophiam non simu];Jtam aflectantes. Ellos unieron en sus es

píritus fuertes y equilibrados la idea y el hecho, verum ct 

factum, armoniz;:¡ron el anim11s y el corpus, la utilitus y la 

honestas, el ius strictum y la bona lides, el ius y el factum, 

conteniendo así la propia especulación en aquellos límites 

que son indispensables para que pueda servir de auxilio á la 

vida y fu~ron por'esto los primeros jurisconsultos y Jos pri

meros maestros de filosofía jurírlic<t. Hemos expuesto ya 

la influencia de ésta en la formación de los ideales jurídicos 

y en el movimiento general de la legislación. Negarh es co. 

mo rechazar el que uJJa simi<·nte humilde pueda ser planta, 

porque no se le ve crecer. Este criterio Útilitarista objetivo, 

observa muy científicamente uno de nuestros compañeros 

(1) refiriéndolo á la formación de maestros y á la obra de 

educación, se explica por un fenómeno psicológico muy fre. 

cuente en la mayoría de las personas, en virtud del cual só

lo dan importancia á las cosas materialmente visibles é in

mediatamente ~tiles. Los resultados de la educación, como 

la obra de la ciencia, en é:;te Cdso, son muy lentos, subjeti

vos, interiores, inapreciables por los sentidos. Si la educa

ción tuviera manifestaciones exteriores perceptibles, si au

mentasedevolúmen la cabeza de los educandos, si la filosofía 

jurídica fuese una máquina legislativa, entonces "se habrían 

(1) OseAR MIRó QuESADA. Formación del profesorado de enseñanza se
candaría. 1908. pg. 15. 
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oéupaao- áe ella todos los espíritus serios y positivos·, pero·na:.. 

da de esto sucede y lo que no se vé no existe, no es útil,. como-

si la vida psíquica, la realidad interior, no fuera la suprema

realldad del hombre". I~l pensamiento filosófico de Rornag~-" 

nosi y de Mazzini, de Rosmini y de Gioberti, preparó d 

resurgimiento vigoroso de Ita1ia. Las- ideas formadas se~ 

renamente en la ciencia cuando lleg~m á nsimi~arse, á teñirse-· 

en sentimientos, cuar:do llegan á vivir la verdadera vida del 

espíritu,. son fuerzas sorprendentes que en los momentos de 

11ecesidad social modifican y dirigen la vida. La pretendida 

inutilidad de las filosofias es sólo un prejuicio. La filosofía 

existe y existirá siempre, sea cual fuere el desarrollo· de la& 

cien~ia,s; representa una <~xigencia de la realidad y una nece-· 

sidad del peosamiento. Ella "abraza con un paso de gigan

te todo el camino recorrido p-or las otras ciencias •en una 

larga serie de impulsiones, de que, á s-a vez, fu.é el motor;. 

(Dr. Isaac Alzanwra, Catedrático de la Facultad de Filoso

fía y Letras) y mientras estas a\·anzan en la recta, ella gira 

en un círculo que es siempre el mismo, pero que cada vez se· . . 
ensancha más. Los que no han comprendido· esta distinción 

miran á la ciencia de que trato como inútil, porque la creen· 

estacionaria; pero, para los que est{w penetrados de ella, la 

filosofía t:s, y st g.u-i:rá sieudo, la gran dominadora del mun-· 

do". 

En C"Onclasíón: Ü:t fiiosofla del derecho no· s·e confunde ni ¡ 
con la Sociología, ni con la etnología comparada, ni con la/ 

lógica, ni con la. historia del derecho, es una elev:1da sínte-: 

sis filosófica de estos elementos, que le suministran los ma-· 

te1·iales que ella coordina _v, unifica. 

La filosoñajurídica tiene carácter sociológico 'porque se 
refiere al derecho, fenómeno social eminente, á su evolución 
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y á su fundamento y porq 11e tiene miras sobre el porvenir, 

sobre Jos ideales de la vida jurídica y social. 
La filosofí;~. del derecho estudia y precisa Jos elementos 

constant;es y uniformes que se descubren en el proceso de 

formación histórica, del derecho y con el c:1.rácter de una filo

sofía positiva de la historia del derecho, rela,ciona el fenó

meno jurídico con los otros fenóme11os sociales y con la, uni

dad de la vida socia,] é investiga la acción que el derecho ha 

ejercido e11 las sociedades hum:was y su función en la histo· 

ria de lr-1 civilización. 
La filosofía jurídica no comprendo como contenido pro· 

pio una investigación crítica ó gnoseológica, pues el proble

ma de la posibiJida,d, de In legitimidad, del fundamento y valor 

del conocer 'rorma parte de la teoría general del conocimiento 

y tiene vt:tlor universal. La, cuestión del método no forma tam
poco parte de la filosofía del derecho: ella córresponde á. la 

lógica general, como Jo revela el criterio de Wundt, de St11art 

t Mill, de Masci,justifi.cándose su repeticion únicamente como 

necesidad docente. • La crisis de la filosofía jurídica revela la necesidad de 

precisar el concepto, límite y contenido de la fiJosofla gene• 
ra,J, de la filosofía de un grapo de ciencias, de la sociología, 
de clasificar y analizar las relaciones entre las distintas cien· 

cías jurídicas y políticas. 
La filosofía del derecho es factor importante de la evo· 

luciónjurídica, Ella saca de la realidfJd fenoménica, de la so
ciología y de la historia los elementos para formularan ideal 
superior de derecho, de justicia, de mejoramiento; para for· 

mular lo que debe ser: dla formula así ideales progresivos 
\que aume11tan el dinamismo de Jos factores histórico~, de 
IZas ideas y de las acciones, coopera11do á, la transformación 
,y progresos del derecho y de la obra legislativa. No debe Ji. 

1 mitarse á, la crítíca de los conceptos ydelas instituciones del 
1 
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pasado, sino que debe procura,r'la elaboración de los con

Ceptos y de las instituciones necesarias en el presente. Debe 
hacer proceder para,lela.mente el estudio de la formación 

histórica del Derecho· y del Estado, fornwlémdo el concep~ 
to del primero tanto en on sentido objetivo, como en el sub-

jetivo y preósa,ndo sus relaciones actuales con la .moral. 

La filosofía del derecho hace obra social eminente al for
mulaz· una teoría del E:;tadó, de su proceso histórico y de 

su caracter jurídico actu:ü. El concepto del derecho con1o 

"facllltades agendi" y como "norma agendi" debe ser com
pletado con el estr;,dio del derecho en la conciencia social, en 
su función civiJiz'a.dbra. y en su significa.do histórico. 

La oz·iendt~ión de la. filosofía del derecho debe ser ar

mónica, ni empírica, ni eBpeculativa. La verd¡¡d es indivi
siblemente acción é idea. Debe perseguir el ideal de una SÍIJ

tesis unificadora de !;1 síntesis objetiva de los positivistas y 
de la síntisis sulifetiv&. del idealismo. 

La ciencia del derecho es una producción colectiva de 
la,s mentes asociadas en la elabol'ación de la idea oc lo 

justo. '' Uhi non est justitia, ibi non potest ese ius". Esta 

idea inspiradora de toda lu ciencia ·del derecho, es estudia

da desde distintos puntos de vü:;ta por las cienciasjurídica,s 

particula.res, má.s su teoría sintética, y general corresponde 

, á. la filoso tia de,l derecho, como lo reconocen m:Jestros tan 
ilustres como RüMAGNOSI LAsSoN, ÜARLE, V ANNI. La luz de 

esta. idea contl'ibuye 4 acla,rar los eternos problemas de la,s 
relaciones entre el individuo y el Estado, cntl'e la libertRd in
dividual _v la autorida,d social, dP.l individualismo y del so
cialismo.· La,teoría de la, justicia y el concepto del Estado 
son de decisiva influencia práctica y nacional. Penetra.do 
por obra de la universidad,. en el pensa,miento de-los diri-

. t·l gentes y de la juventud, pueden con rrertirse en idea,s fuer-
zas modificadoz·as de la vida. · ,. 
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CAPITULO III 

VA FILOSOFÍA DEL DERECHO Y EL DERECHO _NATURAL 

'Jinamismo científico.-Filosofíajurídica y Derecho Natural.-A bolengo 

. de una idea.-Desarrollo actual de los estudios acerca del Derecho Natural. 

-Ascendencia clásica: ULPIANO, PAULO y GAYO.-La concepción kan

tiana.-Derecho racional y Derecho Natural.- Analogías y diferencias.

srENCER y la "JUSTICIA".-En la naturaleza de las cosas existe un .fun

damento necesario y una justificación intrínseca del derecho.-Abstracción 

y experi~ncii1..-La naturaleza y la teoría de FEUBBACH.-El estado de la. 

naturaleza y el contrato social.-DE BONALD y el concepto de la naturale

za.-La pretendida inmutabilidad de las leyes naturales.-Uniformidad y 

constancia de ciertos fenómenos colectivos.-El comunismo y la evolución 

de lapropiedad.-Promiscuídad y polig~mía.-El talión y el derecho reli

gioso.-Una splución de. ROMAGNOSI y de BRUGI.-La base natura16 

histórica del derecho y la contigcncia y multiformidad de las necesid!!des 

naturales.-VILLEY y el Derecho Natural.-La naturalezá.'.de la materia y 

el coil_tentdo del derecho; no dá la norma, ni la garantía.-El Derecho 

Natural y el Derecho ideal.-El DerechÓ Natural como regla suprema de le

gislación (PLANIOL) Conclusiones. 

o 
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III 

"¡,Quién puede decir que Uila. idea t.an antigua, 
tan· sencilla en sí misma., pero capaz de re
vestir tan diverso;; aspec~os; una idea, que ha te
nido una historia tan variada y ·un campo 'de in
fluencia tan amplio, no pueda tener aún una ca
rrera en el porvenil· que está. delante el~· la raza hu
mana?"-'BRYCE. TiiE J,AW ··oF NATliRE.-Üxford 
1901. 

Las ciencias son verdaderos organismos vi vi· ntes. Co

mo tales no permanecen nunca inmóbiles y estacio1~arias: se 

asimilan cotlstantemente aquellos nuevos elementos que el 

progreso de los tiempos ofrece á sus invest.igaciones. Sin. 

embargo, en determinados rnon;wntos históricos las diver

sas teorías y tendencias, el cambio de la!' ideas y de las nece

sidades convierte Ja filosofía e~ una batalla. Tal sucede en 

la hora presente con la filosofía positi'\ra del derecho y con el 

Derecho Natural. ¡Para cuántos contemporáneos ~~ste sólo 

nombre suena á herejía científica ó á anacronismo! En estas lí

nea's acerca de la' filosofía jurídica y del Dere-cho Natural in

tentamos determinar lo que hay de verdadero y de utiliza

ble en esa concepción que tiene el enorme. pres.r igio de su 

ilustre antigüedad. "El verdadero triunfo de la filosofía no 

es una victoria destructora, es una victoria de concilia
ción". (1) 

La especulación que se dirije á los principios universales 
del derecho y á las normas de las relaciones reveladas por la 

conciencia moral y 'deducidas de las necesarias t~ndencias de 
la naturaleza humana, no puede ser tachada de ileg·ítima só
lo porqu~ una escuela, sa:ttando de un brinco de la ,lógica á 

(1,) A, FoUILLÉE.-Hi'stoire de la Philosophie.;-Introduction pag. X 
9eme.-Edition~ París,, Delagrave. 
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lá historia, transporta sus nociones teóricas y sus normas 

prácticas al dominio de las relaciones reales. (Petrone.) 

Además, la teoría del Derecho Natural revela la continuidad 

interrumpida dei-pensamiento filosófico y jurídico de todos los 

tiempos. En su formulación y en su análisis se unen loA nom

bres de Cicerón, de Grocio, de Loe k e, de Rousseau, de Bryce, de 
Holland, de Petrone, de Carie, es decir, los mayores juristas 

de todos los tiempos y ·de todas las razas. Aliado de los sos-• 
tenedores ardientes y de los adversarios apasionados apa-

receD espírit-us conciliadores y fraternales como Leibnitz, co

mo Bac6n, como Vico, que intentan armonizar la concep

ción del Derecho Natural y la del derecho positivo, d'e la fi

losofía y de la jurisprudencia, de la autoridad y de la razón. 

En estos momentos de reacción i~ealista, de hastío y de li
beración de las audacias del positivismo, vuelve el pen~a

miento contemporáneo hacia un ius naturale renovado. Es 

todo un reflorecimiento del tronco añoso y venerable. En 
Alemania, Landsberg hace la historia del Derecho· Natural 
alemán del siglo décimo octavo, mientras los italianos ana
lizan la concepción de Vico, eternamente nueva. Miller es-· 
tudia el desarrollo del Derecho Natur~l en Escocia; RitchifJ 
escribe su Natutal Rights y el análisis y la crítica continúan 

por obra de Holland, de Pollock y de Bryce. 
-Mucho da que pensar, en verdad, el vigor de esta teoría, 

tan antigua como discutida, que sigue siendo siempre de úl
tima hora.. Algo más que un hábito mental debe encetrar 

esta concepción eternamente j6ven, de una bella inmortali-
" ' dad, cuando los hombres tan danos al olvido, tan ingratos 

con el pasado, tan severos con los que nos' precedieron en el 
camino de la luz, no la han desdeñado todavía. ·Entre sus 

admiradores vehementes y entre un Fragapane, obstinado 

en el aniquilamiento de la teoría, tengo ~ás fé en los prime-
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' . 
ros aún cuando creo que! conviene reducir á la verdad su ad-

miración incontenida. Una teoría que ha recorrido tan

tos siglos. que ha vivido lozanamente en Academos, bajo la 
sombra fresca de sus plátanos, ~n la Roma de Cicerón, en el 

severo claustro monacal de la Edad Media, en la mansión 

humilde y triste de Spit1oza, en el París revoluci~nario del 

siglo ~VIII, en las cá"tedras centenarias de Oxford y de 

Cambridge, qu~ refloreció fecundamente en estas tierras vír

genes de América, que es estudiada aún con amor en la Ale

mania de Mammsen, en la Roma de Croce y de Perrero, no 

es toda falsedad, ni toda error. Algo más hay en esa co
rriente que cvn reflejar paisajes tan distintos,· con golpearse 

tanto, está tan pura. Ese elemento de indiscutible .verd~d, 
esa joya valiosa es la que vamos á tratar de buscar entre 

tanta innoble baratija co~ que se la ha confundido. 

El concepto del ius naturale, elaborado por los filósofos 

de Grecia y enseñado en las sombreadas alamedas y en los 

pórticos de mármol, retoñó en Roma con sorprendente vigor. 
Pueden distinguirse en :;u jurisprude.ncia tres concepciones 

distintas que ya se habían bosquejado en el pensamiento he-. 

lénico: Hubo una corriente naturalista representada por la 

definición de Ulpiano: lus naturale est, quod omnia anima

lia docuit, la cual pone t:n relieve aquella parte del derecho, 
que, por estar fundada sobre el instinto de conservación, 

apa;ece común al hombre y~ los seres inferiores al hombre. 
Paulo expresa una conce:pción metafisica en su tan recorda

da definición: lus natun.tle est, quod semperbopus ac aJquum 
est, en la cual se eleva á la concepción de una justicia inmu
table, absoluta, igual para todos los tiempos. En Gayo en
contramos una corriente histórico comparativa en su de~ni
ción del Ius gentium, la eual por ser tan comprensiva, encie
rra la del Derecho Natural: Quod naturalis ratio ínter om-

~------------------------------------------------------------------------------~ 
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nes gentes pet :;egue custoditur. En ella, _el derecho aparece 

como una producción esencialmente social y humana, la 

cual, por ser consentida por todos los pueblos, aparece die_ 
tada por la mi~ma razón natural. (1) 

La idea fundamentf\1 del sistema que hace derivar el de

recho de la naturaleza y que sostiene la existencia de una lt!y 

jurídica natu¡ál, lejos de haber s,ido relegada á la historia, 

vive en el pensamiento moderno y contemporáneo. La en

contramos en Kant quien supone que el DP-recho Natural es 

proclamado por la misma tazón práctica y considera á la fi

losofía: 6 metafísica del derecho como ''un sistema de cogni

ciones derivadas todas de un principio jurídico- supremo". 

Distinguió así el principie jurídico supremo-obra de modo 

que tu libertad exterior pueda coexistir con la libertad de 
todos los otros-del principio supremo de la moral-obra de 

modo que tu acción pueda convert.irse en lej universal. Es

te pensamiento condujo á la formulación de la teoría de un 
derecho racional, absoluto, inmutable, igual para t'odos los 

pueblos y los tiempos, promulgado. por la razón misma, fu:q.

dado sobre la naturaleza racional del hombre y del todo in
dependiente y distinto de la ley positiva. La obra de 'Kant 
''Fundamentos metafísicos de la doctrina, del derecho" 
(1796), signi~ca un nuevo y decisivo momento en la histo
ria de _la filosofía jurídica (2). Esta concepci6n del derecho 

(1\ La. verdadera concepción y el exacto valor del ius naturale en la. 
jurisprudencia romana son todavía una cuestión en estudio y en debate, 
(Brini, Voigt, Moria.ni, Filomusi Guelfi). ' 

(2) Los límites de este capítulo no permiten trazar la génesis de esta 
idea.. En ciertos casos, es imposible dejar de vincular una concepción á, un 
nomLre 6 á una escuela sin pretender repetir una historia ya avanzada por 
obra de STAHL y de RonER. El primero, al hacer la. historia de la Filosofía 
del Derecho, hizo la historia. del Derecho Natural, que fuP. la filosofía jurídi
c'a del pasado: -La primera edición de su obra fué echa en 1827 y compren
de desde las concepciones griegas basta las idea-s de 1800.-El .segundo, en 
sus Principios del Derecho Natural (1846) ha hecho la historia de esta idea 
desde GKOCIO. 
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racional tien~ de común éon -la del Derecho Natural,_ la afir. 

mación de la existencia de un derecho distinto dd positivo y 

superior á él y se distinguen en que la primera concibe el DP-

recho Natural como derivado de la naturaleza y como regu

lador de la humanidad en una época primitiva, anterior á la 

·' sociedad poiítica y que continúa después existiendo al lado 

del derecho positivo, oponiéndosele en algunos _caws y sir
viendo de medida para reformarlo, mientras que la segunda 

• 

- ' 
considera al derecho como un producto dela humana razón, 

anterior y trascendente á toda experiencia y que, precisa

mente por ser obra de la razón tiene tod·os los caracteres del 

propio y verdadero derecho, representa la justicia absoluta 

y lleva el sello de la necesidad· y de la universalidad, en opo

sición al derecho positivo, que es relativo, variado y partí-

cular. · 

El espíritu moderno ha llegado igualmente á la idea de 

un Dtrecho Natural con un método del todo distinto y apo

yándose en sus_ procedimientos de observación, de inducción, 

de embriología, de gén~sis, de evolución. Esto es tanto más 

original y significativo cuanto que la escuela positiva trata 

al Derecho Natural como una idea metafísica y rancia, dig

na sólo del olvido. Es Spencer, el pensador más original, 
después de Comte, el cosmólogo de la diosa fuerza, el espíritu 

más innovador en cuanto á métodos y á orientación de los 

·estudios sociales, quien en su obra "La justicia/', reproduce 

en forma biológica y evolucionista la idea del Derecho Natu

rál, que nace en la,s víst:!eras mismas del mundo de_ la natura
leza. se encuentra esbozada en el mundo de los organismos 
inferiores, desenvolviénd0se en todas sus consecuencias en el 
mundo social. Llegan á una concepción semejante el más 

grande los evolucionistas y el represen tan te típico del dere

cho ideal ó racional: Spencer y Kant. Salvo leyes diferen· 
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tes .ambos convienen en qne la base de todo el edificio jurí
dico consiste "en dejar á catla uno la libertad de obrar como 
crea, con tal que no ofenda la libertad igual de los otros". 
No hay identidad entre amb¡:¡s concepciones, pero sus dese
mejanzas son imperceptibles y Spencer mismo declara que 
son fórmulas estrictamente afines. Conviene decir, observa 
el profesor Carle, q-q.e Kaf!t con un método á priori y Spen
cer procediendo á posteriori, el uno partiendo de la razón 
práctica y el otro de la experiencia de aquello que puede con
ducir á los hombres quH conviven en sociedad á la felicidad 
má~ grande, acabaron por llegar á una fórmula casi idénti
ca. Frente á este hecho ¿no se deberá concbir, con Vico, 
que esta doctrina á la que se llega por vías diversas, debe te
ner un motivo común de verdad y que por esto, aún siguien
do métodos diversos, se puede llegar al mismo resultado'? 
Ese elemento común de verdad que fluye desde el pensamien
to griego es que en la natura,leza de los ca,sos existe un · fun
damento necesario y una justificación intrínseca del derecho. 

' . 
Los sistemas ó las teorías pueden ser más ó menos uni

laterales y apasionadas, pueden ser expresiones de puntos 
de vista distintos, pero en el fondo de todas ellas brilla un 
rayo de verdad, más ó menos luciente, más ó menos ténue. 
No todo es error ó maldad en las obras de los hombres. Ha
ciendo un haz de los elementos de verdad existentes en laá 
distintas teorías acerca del derecho, aparece que en la base 
de toda concepción jurídica existen tres elementos irreducti
bles: Na.turalPza,· Razón é Historia. La verdad está en la 
integración de estos elementos que son el alfa y el omega de 
toda explic_ación científica. La naturaleza es el universo 
real, la vida poliforme, la materia y el espíritu. Todo está 
en interpretar esa parte de la naturaleza que se llama huma
na en sus múltiples relaciones con el medio físico, con el de
sarrollo,. con sus formas individual y social. La historia es 
el tiempo que torna en pasado el presente; es el elemento di-

' -
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námico y variable en el .que discurren civilizaciones, pueblos, 

institucioneR, hombres é ideas. La razón es la actividad su

¡:.rema del espíritu en su anhelo de saber, es la luz con que el 

hombre penetra los principios y l~s verdades profundas, es 

tam bien la foljadora de los más elevados ideales y reglas de 

conducta y de acción. Esta razón que especula y piensa, 

que generaliza y crea, no puede ser olvidada como lo quiere 

el positivismo exagerado y el historidsmo para quienes la 

justificación del dereeho e .. tá en 'el mismo proceso históri~o 

de su formación y para los que es in~dmbible un principio 

de justicia superior al hecho histórico, un criterio racional 
. ....... 

que juzgue las instituciones ó sirva de modelo para refor-

marlas. Esa razón tiene su función en el proceso del cono

cer y tiene también sus derechos. La abstracci(m no es un 
procedimiento trasce'ndental y supra empírico, como se cree' 

comunmente; ella es más bien una de las etapas del proceso 

inductivo, es ]a simplificación lógica de los datos empíricos 

y no un criterio cognoscitivo que trascienda los datos mis

nios. (Petrone); Tomar la . palabra "abstracción" en el 

séritido de una "intuición" supra-empírica es absurdo: preci. 

sá haber olvidado así la stimología del vocablo como el aná

lisis del proceso cognoscitivo. "Cuando en nombre del crite

rio experimental se excluye la noción del Derecho Natural, se 

cae· en una petición de principio. Se dá por probarlo aquello 

/ que precisamente se debía probar: que la experiencia es el 

único criterio cognoRcitivo de la existencia, que no hay otra 

forma de existencia que la existencia empírica". La misma 

intuición, así como la imaginación sugeridora de hipótesis, 

tienen su lugar en la creación científica,· siempre que ellas no 

contradigan abiertamente los datos de la experiencia 6 lle

ven á consecuencias que no están de acuerdo con la observa

ción inmediata. ¿Por qué no considerar las teorías acerca 
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rlel Derecho Natural, como hipótesis perseguidas por el an

helo de una explicáción ulterior, de enéontrar al derecho un 

fundamento mejor que la tornátil voluntad de los hombres, 

·por esa atracción .secreta que ha sentido el almá de todas 

las generaciones hácia algo que no sea limitado y temporal, 

hácia todo lo que Üeva el sello de lo absoluto, lo ilimitado, 

lo eterno? Las cien~ias y la filosofia- jurídicas dejan abier

tas muchas interrogaciones que incitan á la suposición, á la 

hipótesis, á la metáfísica, en el actual sentido del vocablo. 

Algunos quedan satisfechos con lo que ven y pueden verifi

car; otros, descendientes directos de aquel 'gran curioso que 

se llamó Hipias de Elide, son incurables en su ilusión de que

rer explicarlo todo, ~e conocer el sentido de los hechos, de 
- buscar un órden superior y universal, de encontrar en lo 

aparente, forluito y accidental del mundo, lógi~, razón y 
orden. 

'En cuanto á la función de la naturaleza, F'eorbacb sos

tiene que ella traza las líneas fundamentales, dejando los de
talles de la ejecución á la historia y á la volun~ad positiva. 
En su pensamiento, el verdadero Derecho Natural da una se

rie de criterios ó de principios de derecho los cuales son así 

un derecho ideal y potencial, llamado á individualizarse en 
el derecho fenoménico. Más adelante exponemos nuestro 

concepto de la natural~za y de lo que entendemos por Dere-. 

cho Natural. 

Para Fragapane la crísis actual de la filosofía · del dere

cho no es más que la repercusión lejana de la disolu~ión del 

viejo Derecho Natural, que vivió casi siempre unido á las 

síntesis metafisicas, disolución que ha sido determinada por 

el aclaramiento progresivo del concepto natural y unitario 

de los fenómenos sociales. El Derecho Natural es, en su con

cepto, la afirmación de los derechos de la naturaleza huma-
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na ábstracta y estando esta, á su vez, resumida en la razón, 
la ordtnación orgánica del Derecho Natural no puede desen
volverse más que en un principio ó en un grupo de princi
pios puros de rr1zón. Cree, que con la aplicación inteligente 

y firme de la idea de necesidad á los hechos psíquicos y so
ciales, la vaga concepci6n del progreso vá compenetrándose 

' de lo noción.del determinismo universal y que mediante ella 

se resolverá la clásica oposición que caracteriza el Derecho 

Natural con la compenetración del debe ser y del ser, del de

recho en potencia, emanación racional del principio de liber

tad y del derecho en hecho, como realización histórica en las 
sociedades humanas y que estas fu~iones harái1 campo suce. 

siuamente al concepto particular, científico, de formAción 
histórica y en fin á la doctrina general de la evolución c6s

mica. 

Sin embargo, el Derecho Natural no ha huído para siem
pre del planeta; peregrino-fugitivo dejó á Francia, abando-, 
nó á Ronia, su morada legendaria; cruzó ,como un suspiro, 
como una nube, como una ilusion, la s·uiza de los lagos y de 
los paisajes bucólicos y se refugió en el _país . dd idealismo y 
de la metafísica y allí vivió en las universidades seculares, en 
las bibliotecas silenciosas, en el fondo mismo del alma g(>r
mánica, esperando que llegase una nueva aurora, que parece 
llegar. la aurora de la armonía y de la ponderación. El pa
sado glorioso, creado por Wnlter, por Rotteck, por Filhte, 
por Trendelenhurg, se restaura, se continúa y se prestigia 
por el esfuerzo de Harnes, de Geyer, de Frohochammer, de 
Ulrici, de Rumelin, ele (}arriere, de Adickes, de By k. Anteco
rrientes tan diversas, de aniquilamiento y crítica las unas, 
de vida y de prosperidad las ot.ras, ante las afirmaciones ex-

' cesivas y las negaciones extremadas, ante los esfuerzos y 

desfallecimieatos, parece llegado el momento de proceder á 

un Revero exámen de conciencia acerca del valor científico 
del Derecho Natural. Examinar si las nuevas ideas sati:-:fa-

' 

! 

• 
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een mejor y más ampliamente es espíritu que Ia: antigua 
concepción; si seria de conveniencia científica proscribida 
para siempre ó si en cambio sería . mejor reanudar la tradi
ción luminosa, coordinándola, con los recientes progresos de 
las novísimas adquiRiciones de la ciéncia. El espectáculo 
conduce más bien á sospechar que bajo la rugosa corteza del 
árbol secular se estremece la savia de una eterna y fecunda 
juventud. (1) 

Lo que ha contribuído al desprestigio de la teoría del 
Derecho Natural son las hipótesis políticas, revolucionarias, 

puramente imaginativas que, unieron:á ella en un perÍodo 

de su historia. Nos referimos á las teorías del est::..do de na

turaleza, y á la del contrato social que constituyen leves ac

cidentes en la vasta y complicada vida de la idea del Dere

cho Natural.. En el pensamiento renovador y violento de 

Rousseau, en los días agitados de la Revolución Francesa, 

adquirieron estas ideas una audacia insuperada. El Dere

cho del e~tado de naturaleza llega á oponerse al derecho po
sitivo y se contrapone de tal modo que, si le es disconforme 

el derecho positivo debe ser reformado con la medida del De. 

recho Natural. Por eso se difundió y ~dquirió el carácter 
de fuerz·a directriz del movimiento revolucionario la idea que 

(1) En esta supervivencia hay algo más que una inDuencia póstuma, 
que SuMNEL.MA.INE explica con excesiva facilidad por el hecho de sobrevivir 
una cantidad de frases y de idea.S, al olvido en que han caído las .doctrinas 
que las generaron. Se trata de algo más que de la inmortalidad de algu 
nas palabras y de varias frases consagradas. 

' Más ciPrt.o es reconocer con V ANNI, cuya severa crítica del Derecho Na

tural me permite suponer parcialidad que esa doctrina á pesar de sus erro
res de método, ha cooperado de veras á asegurar el triunfo y la consagra
ción del reconocimiento jurídico á nuevos y altísimos ideales de justicia so
ciál, que ella ha ejercido una importantísima función en el desarrollo de la 

civilización, Y, responde á un aspecto esencial de ella. Gli Stadi di HENRI 
SuMNER MAINB e le dottrine del/a Filosofla del Diritto.-Verona., 1892.
Pág. 33. 
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consideraba necesario volver al estado de naturaleza y pro· 

clamar de nuevo los-derech.os inalienables é imprescritibles
del hombre, transformando las instituciones políticas socia· 
les y jurídicas vigentes en aquel entonces .. 

Más, ¿qué se entiende por estado de naturaleza?' Para 
unos es una abstracción nueva que vino á substituir á la 
abstracción Dios en la ciencia antigua ó es una mezcla de de
ducciones medioevales atravesada aquí y allá por algunas 
intuiciones brillantes, desaparecida ante la reacción comtia· 
na q~e sostiene la imposibilidad de obtener nociones abso. 
lutas. Todos los publicistas, absolutamente todos, dice el . 
vizconde de Bonald, están de acuerdo en reconocer que la 
naturaleza no es más que el conjunto de los seres y de las le
yes que resultan. Pero, cuando se trata de determinar el 
sentido que cada uno atribuye á esta palabra IJaturaleza, se 
dividen y no se entienden más, Essai analitique sur les lois 
naturelles de l'ordre social.) El concepto de la inmutabilidad 
de las leyes de la naturaleza ts la solidificación de aquellas 
ideas tradicionales y comunes al género humano, que ha
blaron siempre al hombre de todos los tiempos de la eternidad 
de todaslas cosas, (l)De Bonald conserva 'escrupulosamente 

el concepto físico de la inmutabilidad mecánica de la natura· 
leza. El' mundo moral, dice, está gobernado como el 
mundo Rensible, por leyes generaJ.es y constantes, que en un 
tiempo dado, reproducen efectos semejantes porque actúan 
con causas y en medios semejantes. El hombre moral que 
en la plet1a potencia de su libre arbitrio y por su querer par
ticular ódesordenado, quisiese contrariar,''en su' curso pasa· 
jero, una orden general es semejante al hombre físico que. 
se mueve á cada instante con un movimiento particular con
trario al movimiento general del planeta que habita, sin 
detener á este ni desviarlo una línea. 
-.-.--

1. FRAGAPANE-Lot. cit. II.-La Dissoluzione del Dirittó Naturale. 

Pá.ge. 40-56., 
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Insistir y critic¡:tr estos al'pectos muertos, cuyo parénte
-sis se ha cerrado definitivamente en la vida del Derecho Na
tural; analizar la idea del contrato social, de a::¡uel idilio bu· 
cólico y pastoril del que nAció la sociedad, tan antitético del 
pavoroso bellium Ómmum contra omne5 de Hobbes, sería 
un anHcronismo, empleando una frase de Va.nni. El concep. 
to de la formación histórica disuelve el concepto contrac
tual de ·~a sociedades_humanas. 

1 • 

Debemos evolucionar respetando las adquisiciones del 

pasado. No todo es falso ni del'preciable en el. Es censu

rable el ímpetu i..:onoclasta con que la investigación fenome-, 

nológica penetró en los dominios socialt>s derribando alta. 

res y expulsando deidailes, ''negando audazt~ente todo vie

jo culto en el solo nombre de aquellos supremos principios 

generales que suelen aparecer eri los periodos de cultura que 

siguien á las grandes afirmaciones filosóficas". No 4ay de

recho de hacer tabla rasa de las ideas del Derecho Natural. 

"Sus teóricos fueron espíritus sinceros y llenos de fé; son los 
antep!lsados venerables de nuestra filosofía positiva del de

recho. Debérnoslas respeto. ¿Quién nos garantiza la ver· 

dad de nuestras actuales afirm!tciones? ¿Quién sabe no este

mos exagerando el ritmo de la actual reacción histórico po· 

eitiva, y estemos olvidando el in medio stat veritl:is?. 

El relativbmo y la variedad social no son exclusivos. 

Aliado de lo particular· y de lo variado en la vi~a, com~ en 

la ciencia, existe lo general y lo constante. Este elemento 

de uniformidad y de constancia es el que se exageró por los 

.cultivadores del Derecho Natural, convirtiéndose en la au

daz abstracción de lo absoluto y lo inmutable, cuando en 

realidad sóló podría hablarse de tendencias análogas, de as

piraciones uniformes de los hombres hácia los medios y los 

fines que mejor satisfacen sus necesidades, que contribuyen 

más eficazmente á la felicidad individual y á la paz colecti-
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va. (1) En medios distintos, entre pueblos r'liversos, ha apa· 

recido, ya en lejanas épocas, ya en nueRtra edad, en regiones 

apartadas y primitivas, la propiedad comunista. Este 

aspecto de la propiedad, que se presenta en nuestro Tahuan· 

tisuyo, como en la India del Ganges, en Rusia como en Java, 

ha evolucionado uniformente hácia la propiedad individual, 

perpétua, trasmisible por herencia y que sirve de agudo es

tímulo para el trabajo y para la mayor· inversión de 

capitales en la agricultura intensiva. Aparece así esta pro· 

piedad como obedeciendo á las tendencias de la naturaleza 

humana, sólo que cqmo dejamos apuntado,.ella encierra un 

concepto tan vago y tan génerico que por decir demasiado, 

dice muy poco. Es~ forma de propiedad responde á las ne

cesídadrs actuales, á la c·oncepción de la familia, á nuestro 

hábito mental heredita!Ío Je considerarla como perf:étua 
11egando á ser una de las bases de las sociedades contempo
ráneas. Ella encarna las necesidades de la naturaleza hu· 
mana de hoy, entre la mayoría de los ciYiliza•lo,., oponién
dosele francalHente el colectivi~mo y el socialismo comunis· 
ta. Pero esa naturaleza humana, condicionada por tantos 
factores, puede variar si cambian estos y nadie puede ase-

1.-=-KoRKOUNOV en su esp~éndido capítulo acerca de la hipótesis del De· 
recho Natural (loe. rit. Chap. III. pág. 129, reconoce que estamos obliga

dos á constatar en el derecho, al)ado de su variedad y de su diversidad y 

elementos impuestos por la necesidad objetiva, que el derecho es en parte 
ncce~;ario é independiente de la volnntarl del hombre y que es posible en

contrar á este fenómeno una explicación mejor en la 1egularidad del desa

rrollo del derecho. Los actores y la escena, en el desarrollo histórico de 
la humanidad, dice, son siempre los mismos, entre Jos hombres hay mu
chas más semejanzas que diferencias. La superficie ele la tierra, aún cuan
do sus. diversas partes sea.n muy varia.das, permanece siempre un todo. 
Es por esto que la vida humana, en cualquier Jugar que se desarrolle pre

senta doquier los mit:anos caracteres, generales y princípales, á pesar de 

la diversidad de sus caracteres. 
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gurar que no variarán por todo el tiempo que nos alumbre 
el sol. 

Algo análogo acontece con la familia. En sus orígenes 
. brutales é instintivos, el matrimonio sólo fué necesidad 
sexual y la desigualdad r.umérica de los sexos introducida 

por las guerras, así como las prácticas primi\ivas desarro
Jlaron en las comarcas más variadas la poligamia 6 el con
cubinato. La naturaleza humana de esos tiempos y de ~sos 
lugares, sahia como toda naturaleza, así lo establecía. Co
rrieron los-siglos y en los harenes orientales, en la corrup
ción rÓmana, en los pueblos entregados á la poligamia, 

apareció doquier la relajación de la moral, el desórden en la 

familia, la decadencia y la vergüenza que el desenfreno lle

vará eternamente consigo. Con esto vino, como ineludible 

consecuencia, la horrenda desmoralización de los dirigentes 

y del pueblo. Cuando las familias pierden su pureza y su 

santidad, nada se puede esperar de las naciones, enjambres 

de familias; La naturaleza humana tendía ll la monogamía 

porque así lo exigían la ventura social, el orden de los ho" 
gares, la filia~ión, la necesidad de identificar y depurar el 

sentimiento de un sólo cariño, lo cual era imposible en las 

luchas de los celos en el régimen poligámico. El cristianis· 
mo pr:esidió esta evolución s::~lvadora y precisamente por

que respondía á estas necesidades y á la sana y unánime as

,piración, á la felicidad doméstica, porque las nad.ones que 

primero la practicaron fueron mas prósperas y felices, es que 

la monogamí~:t llegó á reinar sobre los espíritus, las familias 
1 

y las razas. · 

Si de estas instituciones jurídicas pasamos á la elabora

ción del derecho como norma y como coacción, vemos que 

en él se produce, al lado de la variedad c.ambiante de las 

prácticas y de las fórmulas, cierta uniformidad, cierta cons

tancia en el proceso de su desarrollo. Entre los Pieles Rojas 
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como entre los sectarios del Koran, entre los adoradores de 

J ohová como entre los Fueginos la primera· forma de justi

cia fué el Talion. El ojo por ojo, diente por diente, de los . . 

semitas es una práctica universal, como es unánime el trán-

sito á las compensaciones y al derecho religioso. La ven

ganza ,personal como forma primera de la justicia penal es 
perfectamente natural, coriw lo es el que en las edades reli

giosas de los pueblos el derecho se una fuertemente á la divi

nidad y á sus sacerdotes, sean estos levitas ó pontífices. A 
· falta de un legislador y de un juez con fuerza humana y so~ 

cial, el dios mismo que ha dado y ha revelado la norma ins

pira á sus sacerdotes las sentencias ylasleyes.Tal sucedía en 
Grecia con la justiciera Thémis. Cuando se constituye el Es

tado con sus legisladores, sus jueces y su fuerza coercitiva, 

el derecho deja de ser sagrado y religioso para ser sécular y 
civil. Este proceso,rápido,ya como el que se operó' en los pue

blos greco-itálicos, ya paralizado como en la China, respon
de siempre á determinadas condiciones circundantes, á com
plicados determinismos, que llevan un misterioso sello de 

constante uniformidad. Este derecho que satisface necesi

dades humanas generales y permanentes, que es fuente de 

garantía y de paz social, es natural porque responde á exi· 
gencias naturales y evidentes del individuo y de la colectivi

dad, porque se forma y modifica naturalmente, obedecien?o 
á fuerzas y á circunstancias que con ser v_ariadas, no impi
den la igualdad, la semejanza, la generalidad, de la misma 
manera que los planetas del cosmos, que con ser muchos y 
girar tan lejos unos de otros, tienen una formación an,álo
ga, condicionada por factores naturales semejantes. ·Des
pojando, pues, al Derecho Natural, de ciertas graves exage
raciones fruto de una época en que no se ahondaba mucho 
en la realidad, quedan los caracteres de constancia y de ge
neral uniformidad que asignara al derecho. Lo que no que-

' 

\ ! 



LA CRISIS CONTEMPORANEA 147 

da, ui es dable aceptar, es el caracter de eternidad ó de in

mutabilidad que se le aplica desde Ciceron. (1) No era por 

eierto el derecho romano de los días del insigne orador el 

mismo de la Roma primitiva y rural, ni el mismo de las Do-, 

ce Tablas. En el cosmos todo cambia y se transforma, to

do es prodigiosamente nuevo bajo el sol. 

En la obra de Romagnosi, en sus anticipaciones de ~i
sionario, encontramos una interpretación de la idea del De

recho Natural, que implica toda una teoría armónica y pre

cisa. Vislumbró, con una hermosa anticipación al relativis

mo spenceriano, que todo principio debe estar subordinauo 

á un criterio relativo, que si las relaciones son variables,to· 

da posición debe tener su orden propio de razones ,que el De· 

recho Natural es de razón ne;!esaria, pero de posiciones con

tingentes, es decir, tan extenso, flexible y multiforme como 
con las necesidades naturales. Tal es también el pesamien
to de Brugi (2), cuando nos dice que es preciso cuidarse de 
negar la base n.atural é histórica· riel derecho. (Bisogna 
guardarsi dal deminticare la 'base naturale é stórica del di

ritto), que como dice Fausto, en el principio era ·el hecho y 
que es lo verdadero. En los hechos sociales tienen su origen 

las instituciones. Admite, pues, que }a base natural del de
recho debe buscane en la naturaleza humana, como que él 
es una fuerza necesaria al individuo pa~a su existencia y su 
perfeccionamiento.· Es la misma idea de los griegos y de los 
romanos, el inmortal co:gcepto ·de Ciceron (De legib. I 17.) 
"Natura iuris ab hominis repeten qa, natura". 
----

1.-El Krausista Ronim, traducido por don F. GJNER, establ.ece que el 
Derecho Natural 6 Filosofía del Derecho debe conducirnos al conocimiento 
de aquellas ideas tocante al Derecho y al Estado que no dependen del es· 
pacio ni del tiempo, del accidente ni de la voluntad, y que al par de la ra· 
zón misma y á todos sus pr;incipios y leyes, son inmutables.-La Idea del 
Derecho.-Madrid 1885.-

.2-Loc. cit. Capítulo Terzo. II. Base naturale del d1ritto. pág. 36. 

-, 
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Esta afirmación supervive porque sociológicamente es 

verdadet:a, si se entiende por naturaleza el conjunto de las 

necesidades individuales y colectivas, las costumbres, tradi

ciones y concPptos que responden al estado mental y social 

.de una agrupación. El derecho 1!ene su origen en las entra

ñas de esa naturaleza; es una formación espontánea, natu· 

ral y necesaria á la que concurren los individuos que consti

tuyen los grupos sociales, los jefes que los gobiErnan y los 

. hombres más inteligentes y autorizados de la comunidad. 

Si es un anacronismo discutir las teorías del estado de 

naturaleza y del contrato social, no lo es examinar ciertas 

supervivencias comtemporáneas de la idea misma del Dere

cho Natural, como la que encontramos en el pensamiento de 

Edmond Villey (1), Decano de la Facultad de Derecho de 

Caen y miembro correspondiente del Instituto. Sostiene el 

profesor Villey. que existe un Derecho Natural que gobierna 

las sociedades y sirve de limitación natural á. las activi

dades individuales, que éste derecho, que hoy está de moda 

negar, es una emanación de la moral y es inmutable como 

las relaciones sociales á que se aplica, enseñando .errada· 

mente una escuela moderna que la regla bajo la cual se mue

ven las sociedades es algo esencialmente contingente, varia·. 

ble y progresivo. Cierto es que un snobismo científico de úl

tima hora despoja injustamente de toda ·realidad á la con

cepción del Derecho Natural, pero falso que exista un dere

cho inmutable distinto del que nos revelan la razón y la 
historia. El derecho no existe en la naturaleza, es solo una 

creación psicológica y social. La inmutabilidad de este de
recho es una afirmación excesiva é incomprobable que des· 
prestigia la teoría. La naturaleza, observa magistralmen
te !cilio Va.nni, es una palabra queencie~::ra una abstracción; 

1-Principcs D'Economic Polique par EDMONDlLLEY París, 1905. 
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es el concepto abstracto con que expresamos el conjunto de 

las cÓsas, de los fenómeno¡:; y sus propiedades. Pero en la 

naturaleza no pueden existir normas, porque estos son 

hechos sociale5'j son el resultado del ·proceso de la hís~oria, 

de un proceso que está por encima . de la naturaleza. 

Lo que hacen "estos metafísicos del deretho es juzgar 

con abstracciones, lo cual es bastan te fácil. S o n 

juglares de fórmulas. Elevan el derecho á los cielos, lo pr~· 

sentan con una realidad objeti'!a independiente de los 

hombres, afirmando, después, con mística intuición, qué el 

derecho no pu~dc variar. Esta metafisica completamente per· 

sonal, producto inocente de la imaginación de sus all:tores, 

se desvanece como un sueño cuando se habla menos de con

ceptos y más de hechos y de instituciones. El derecho vive en 
. ! 

el pensamiento de los juristas, en las leyes, en los grupos so-

ciales. Los e~tudios históricos nos enseñan que fué bien dis. 

tinta la penalidad bárbara de la moderna que los derechos 

no son inmutables, que existió la esclavitud y fué apoyada 

por los filósofos, que hay períodos de la vida social en los 

que no existe la propiedad privada y en que reina la promis

cuidad, humilde ascE\ndencia del matrimonio. Conforme, nos 

dice Villey, pero siempre fué un crímen quitar ia vida á un 

h~mbre. ·Lamentable olvido es no recordar que todo el pe· 

riodo de la vida primitiva y aventurera .de la caza y de la 

guerra, cuándo los padres son ya viejqs é inútiles, sus pro

pios hijos de la manera más natural y agena á todo escrú

pulo, les dan muerte desconociendo el derecho á la vida y á 

la ancianidad augusta;que los sacrificios de víctimas tiernas 

é inocentes fueron justos y santos y que nadie clamó contra 

los bellos griegos cuando precipitaban del Taijeto á sus hi

jos deformes. No siempre fué crímen el asesinato. No lo es 

hoy el asesinato colectivo de millares de hombres en las gue· 



150 REVISTA UNIVERSITARIA 

rras. No es un derecho natural é inmutable el que lo impide. 
Es la voz de la naturaleza y el instinto del vivir; es la obra 
de la vilización y del derecho social. La naturaleza dá el 
elemento real y natural que el derecho garantiza en su mi
sión dt! wüar pvr la existencia y el perfeccionamiento de los 
grupos sociales. Ella dá la necesidad de una norma de ga
t:antía, pero no dá ni la norma ni la garantía. De la exis
tencia de una ley en el orden natural, observa Vttnni, se ha 

deducido la existencia de una ley natural jurídica, una ley de 
órden moral. De la naturaleza provienen la _existencia hu

mana, sus necesidades, sus exigencias y sus fines. La natu

raleza dá así la materia y el contenido del del'echo . 
. Muy difícil es hacer luz en esta discusión acere~ del con

cepto del Derecho Natural, en la que tantos toman parte, 

con tan diversos· criterios y t~n distintos léxicos. Algunos, 
como Oudot (1) confunden con frecuencia el Derecho natu

tural con el Derecho ideal. Otros, como Planiol, (2) lo con
ciben como la regla suprema de la legislación. El concepto 
del Derecho Natural es distinto de esos ideales. jurídicos y 
de estas f1·ases consagradas. Nopued~ ser:ni.unconceptoma
temático abstracto inmutable en el tiempo y en el espacio, y 
ni unasimpleproducción fruto de la evolución de la natura
leza, ni menos un simple aspecto de aquella lucha por la exis~ 
tencia que se revela en el mundo físico y nat11ral. El dere
cho se manifiesta, según el profesor Carie, como un hecho 
histórico y social que encuentra sus primeros esbozos en e¡ 
mundo de la naturaleza y sus más altos ideales en el mun
do ciel pensamiento, que nace de las más humildes necesi
dades del hombre y tiende á satisfacer sus más nobles aspi

raciones. 

1 Premiers essais ae·pbilosophie du droit. 

2 Traité Elementaire de Droit Civil.-MARCEL PLANIOL. - Tomo l1 

Paria .1906. 
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En conclusión: El Derecho Natural despojado de las teo· 

rías del estado de la naturaleza y del contrato social en· 

rra un elemento preciso y evidente. Tal es la afirmación de 
que en la naturaleza de las cosas existe un fundamento ne

cesario y una justificación intrínseca del Derecho. Elemen

to que es dado utilizar previo un acuerdo sobre el modo de 

interpretar la naturaleza humana y sus necesidades, así co

mo el método que debe seguirse para .determinar en qué 

consisten. 
La idea de la inmutabilidad de este derecho es una gene· 

ralización peligrosa. Es la solidificación de aquellas ideas 

tradicionales y comunes al género humano, que habla· 

ron siempre al hombre de todos .los tiempos de la eter· 

nidad y de la necesidad de las cosas. Responde al aspecto 

de permanencia y de continaidad de la naturaleza humana, 

pero tiende á olvidar el aspecto de la contingencia y de la 

variedad de las instituciones j nrídicas en la historia. , 
. Los términos naturaleza y Derecho Natural son excesi-

vamente generales é imprecisos. Ellos han variado con los 
tiempos, con las escuelas, con los juristas. Sobre tan f¡á· 
giles bases era imposible la cou'stitución de una ciencia, 
que como la filosofia · jurídica, exige con~isión y claridad 
Había, pues, razón para cambiar el nombre de la cienéia 

máxima cuando su contenido actual es mucho más amplio y 

definido que el Derecho Natural. 
El ciclo histórico de" esta idea no se ha cerrado pat a 

· siempre Su pasada edad de oro ha déjado una huella fe· 
cunda y gloriosa y, en la hora ·presente se le estudia con 

amor en Alemania é Italia. (1) Y dos espíritus ilustres, co· 

l. En Inglaterra, los estUdios jurídicos dirigidos á la. jurisprudencia, 
á la. positive law, á. la preparación profesional no han permitido, sin em

bargo, un gran desarrollo de la idea. 

·. 
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mo Bryce y Carie, coinciden en la convicción de" que un cone 

cepto tan antiguo, tan sencillo en sí y tan prodigiosamente 

apto para revestir diAtinta~ formas, que tiene una historia 

~an rica y que ha ejercido en todos los tiempos una influen 
cia tan eficaz, debe continuar iluminando á la humanidad en 

~1 porvenir Tambien los astros, dice el segund~ de estos 
maestros, pueden obscurecerse por las ni~blas 6 los eclipses, 

pero -yuelta la serenidad al horizonte parecen brillar después 

·de la obscuridad con mayor luz y esplendor. 

En concepto de sus juristas es una peligrosa abstraccion de origen 
continental; es una jurisprudencia en el aire, infectada de conceptos á prio
ri (FH E HoLLAND, The elements ofjurisprudence. Oxford. 1906.Preface to

the Firs.t Edition, Vlll.) La experiencia ha demostrado, nos dice SALMOND, 
á su vez, que esta abstracta teoría de la justicia en si misma, esta tentati
va para construir en abstracto los principios de derecho natural, es una 
forma de literatura de bien poco provecho. En Inglaterra, tanto el nom
bre, como la. cosa, se han hecho en los últimos años poco menos que anti· 

cuados (jurisprudence or the Theory ofthe Law. London 1902. Natural. 

jririsprudence.)En It,.liá; ANZILOTTÍ ha hodido decir, cop razón "Il vero po1 
si é che il díritto 11aturale tenta anche gra noidi guadagnare íl terreno per
duto, ma se pcr alcuní e un diritto naturalc all' antica, per altri ha un efta
do ·'por BRUGI Loe. cit. La cÜola del dir nat. nella f51osof. giur contemp, 

pág. 279. 

1 
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y justicia. -La concepción tomista del Derecho NaturaL-su influencia en 
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turál en el Convictorio de San Carlos.-La Filosofía del Derecho en Santo 

Toribio (1861). El curso del doctor Vmarán (1876).-La enciclopedia del 

Derecho en la Facultad de Ciencias Pollticas.-La teoría kantiana del dere

cho racional y la influencia de Krause, de Ahrens y de Roder.-La renova
ción ·del curso á partir de 1896. PrinCipios generales de Legislación. La 

ley de 1902.-Activa formación del curso de 1905 á 1908.-Hácia la intro
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mond.-Carácter práctico y profesional de los estudios jurídicos en. Inglate

rra. La cdtica de Maine, de Markby, de Holland, de Durand y 'j'errel, de 

Ahrens, de Hastie.-Ausencia de cursos de síntesis filosófica en l~s universi-

9ades francesas. ~La opinión científica y esta deficiencia. ¿Filosofía del 

Derecho ó Introducción al Derecho?. La Facultad acuerda la división del 

curso. Posición científica de éste en el plan de estudios.-Influencia profe

sional y educadora de la Filosofía del Derecho.-Los métódos de enseñanza 

en el curso de la filosofía jurídica. La bibliografía. y. la reforma de la meto• 

dología jurídica: .Monografías y excursiones. La experiencia argentina·

Los métodos americanos y álemanes Harvard y lena. ;.Los trabajos de lile

I;Dinario, El realismo pedagógico en los Konversa.torio y los Praktika.-La 

enseñanza jurfdica en Italia.-Nuestra práctica profesionaL-La práctica y 

crítica forense en Buenos Aires.-Dificultades [.y éxitos del seminario.-su 

utilidad en los cursos en formación: las tesis y la. producción jurídica.-Las 

tésis en la Argentina y Uruguay.-El ensayo de exoneración de exámenes 

en la Facultad de Derecho de Montevideo.---Conclusiones. 
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IV 

Cada sigle al pasar deja en pos de sí algo que continúa 
viviendo en el presente. De nuestra universidad colonial, de 

sus orientaciones educ~tivas y de la tendencia de sus estu
dios, hay numerosas supervivencias en nuestra universidad 

republicana. En el.presente capítulo hemos de bosquejar el 
desarrollo de los estudiosjurídicosen la universidad y en los 
colegios religiosos en que se formaban juristas. 

Sólo un orgullo arrogante y desmedido, unido á un gra~ _ 
descono-cimiento de las cosas que en este virreynato acae· 
. cían, podía hacer decir á Felipe II: "Ha sido nuestro Seño~: 
servido de que al intento 'hayan corre~spondido efectos de 
mucho fruto en bien universal de aquel Reyno, mediante el 
gran exercicio de letras que continuamente se tienen en la 
dicha Universidad de San Marcos, de que han resultado su

getos de mucha consideración en todas facultades. (1) En 
el mismo tono hiperbólico aseguraba don Francisco '.l,'oled9 

"que la quietud, tranquilidad y sosiego del Reyno, era obra 

del fomento y cultivo de-las letras, pues disipando esa noche 

lóbrega, esas sombrías nubes que una eiega religión acumu

laba al rededor del trono, multiplican las felices cadenas, 

los lazos de flores que eu la 'misma sumisión hacen . encon. 

trar la libertad y el reposo". (2) Pese á la regia afirmación 

l. Real cédul.a de 31 de diciembre de 1588. 

2. Discurso sobre las Letras y las Artes. Impreso en Roma en 1791. 
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es lo cierto que la vitia de la Univebúdad en el siglo XVI es 

anémica y estéril. El siglo de la Inquisición y del Index Ex-. 

purgütorio erigió como base de toda enseñanza la sumhión 

absoluta de las conciencias. La colonia en muchos de ~usas

pectos es nuestra Edad Media. <:;on la Inquisición penetra 

en las creencias, erige en delito la herejía y proclama como 

supremo deber la integridad_ de la fé. Es 1~ misma concep
ción medioeval que considera la vida humana como una pe
regrinación bácia la inmortalidad !e ultratumba, que erige 
á la Iglesia en la instituci?n suprema llamada á dirigir al 
hombre por el camino de la Ralvación y á la cual el Estado 
debe pr~star .su braz_o secular llegando á convertirse en tm 
instrumento para la s'iintificación de las filmas. A su vez, la 
enseñanza del derecho está éstrechamente vinculada á la de 
la Teología, de los Cánones y de la Sagrada Escritura. El 
dereého canónico y el romano inspiran constantemente á 
los juristas de la colonia. Las decisiones y los alegatos en 
las complicadísimas cuestiones de juriadicciÓn se referían 
~onstantemente al Concilio de Trento y á las Bulas Apostó
lfcas. Los agustinos aplicaban los lugures que se formula
ban en latín: Qui in uno delinquit factus est omnum reum, 
etc. Aliado de las citas á Solórzano jamás tal taban las ci
tas á San Agustín y Santo Tomás. Además de sectaria la 
enseñanza era aristocrátita y efectista. 

La idea de Fray Tomás de San Martín, Primer Provin
cial de la Orden de Santo Domingo en el Perú, al solicitar 
del Emperador Carlos V, en nombre de ·nuestra .ciudad, au
torización para fundar un Estudio Generai (1) en las aulas 

l. Estudio es Ayuntamiento de Maestros e de Escolares, que es fecho 
en algún lugar, con voluntad, e entendimiento de aprender los saberes. E 
son dos maneras del. La una es. a que dicen Estudio general, en que ay 
Maestros de las Artes, assi como de Gramática, e de la Logica, e de Retori
ca, e de Arismetica¡ .e de Geometría, e de Astrología; e otroai en que ay 
Maestros de Decretos e Señores de Leyes. Este estudio debe ser establecido 
por mandato del Papa, o de Emperador, o delRey.-Pa.rtida. II. Tít. XXXI. 
Ley l. 

J 
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de su propio.convento, c_on los mismos privilegios, :franqui· 

cias y ~xendones que la célebre universidad de Salamanca, 

fué la de enseñar en ese estudio, que fué nuestra Universidad 

todas las ciencias entónces cultivadas. La magnitud de la 

idea contrasta con la exigüidad de los recursos de que se 

disponía pa~a realizarla. La institución solo' contaba con 

los 350 pesos oro que le asignaron los domínicos de los fon

dos de la orden. Seis años m~s tHde, d virrey Marqués de 

de Cañete le asignó 400 pesos de renta, los. cuales no basta· 

ron para sacarla "de ese estado de languidez y debilidad" 

en que se encontraba. En d presente, las instalaciones de la 

Universidad de Chicago costaron 35.000,000 de dolares y 

el presupuesto anual de la universidad de .Illinois es de un 

millón de dolares. "La esca!';ez de fondos para la dotación 
de las demás cátedras qut! debían establecerse en la casa, y 
Estudio General de las Ciencias, dice don José Baquíjano y 

Carrillo, (1) avivó más el deseo de que se completase su nú- . 
mero. Progresivamente vemos concurrir á este objeto el ce
lo de las Religiones, la generosidad de los particulares, y las., 
sabias providencias de sus esclarecidos Vice-Patrones"~ 

A fines de.la centuria décimo sexta los estudios jurídicos 
en San Marcos estaban representados por tres cátedras de 

de leyes, Prima, Vísperas é Instituta, siendo el doctor Jeró

nimo López Guarnido, el primer Catedrático de Leye~:?, nom
brado por el Gobierno. 

La Real Provisión que comprende el plan de ·estudios de 
la universidad de Alcalá (Madrid, 1772) establece "que el 
estudio de la jurisprudencia romana debe ser el primer obje
to de los que se dedican á los derechos~'- En Lima, desde 
1694, el Conde de la Monclova incorporó la Cátedra de Di-

i.-Hietoria del Establecimiento, progresos y actual estado de la Real 
Universidad de San Marcos de Lima.-"Mercurio Peruano".-10 de julio 

de 1791-Fol. 14. 
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gesto viejo al Colegio Mayor de San Felipe. El e~tudio del 
derecho estaba incorporado en el monopolio educativo que 

tuvo la Iglesia "én la edad colonial. En San Marcos, el ele

mento eclesiástico alternaba cada año con el secular en la 

elección de rector, vicerector y conciliarías; los jesuítas te-
nían los colegios de San Pablo y San Martín; los agustinos 
San Ildefonso; los franciscanos Guadalupe; los mercedarios 
San Pedro Nolazco; lofY dominícos Santo Tomás; Santo To
ribio y San Felipe estaban también dirigidos por sacerdotes. 
Los diversos estudios de Artes y Teología, dividían á los a
lumnos en dos secciones: los artistas, que cursaban Summu
las, Lógica y Filosoña, y los teól?gos, dedicados al apren
dizaje de las más complicadas doctrinas de doctores eclesiás
ticos. En San Pablo, San Felipe y San Martín, donde se ha

cían además estudios de Jurisprudencia, había otro grupo 
de estudiantes agregado á los anteriores: 1osjuristas. (1) 

Otro retoño de Salamanca :en las tierras americanas, la 

universidad de Córdoba, fundada en 1614 por Fray Fer-
. nando de Treja y Sanabria, y regida durante medio siglo 

por las constituciones de nuestro~San Marcos, no tuvo estu
dios de leyes hasta después de la expuls~ón de los jesuitas, en 
la época de' los franciscanos. La primera cátedra de Institu
ta, creada por el virrey Arredondo, se instaló en el mes de 
junio de 1791. Dos años más tarde se creó otra cátedra de 
la misma materia y por real cédula de 20 de setiembre de 
1795 se concedió á la universidad la licencia necesaria para 
conferir gra4os de bachiller, licenciado y doctor en derecho 
civil. El auto del Virrey establecía (2) "que el catedrático 
que se nombrare estará obligado á explicar el texto de las 

1-Vida Intelectual de la Colonia. (Educación, Filosofía y Ciencias). 
FEUPE BAHUEIÜ Y LAOS. La Educación y la Enseñanza en el siglo XVII 

pág. 218. 
2-La Universidad Nacional de C6rdoba.-Reseña Histórica-Casa Edi-

tora de FRANCisco DoMENicrjl910 
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Instituciones de Justiniano con el comentario de Arnold de 
Vinnio, advirtiendo de paso la cmicorda~1cia ó discordancias 
que tenga con nuestro derecho real, para que desde luego 
vayan los estudiantes instruyéndooe en éste, que es el único 

, que en materias temporales nos rige y gobierna". 

Consistia la P' ueba para el bachillerato en derecho, en 
la universidad cordobesa, en_el examen llamado prévia (des
pués de cuatro cursos y sus correspondientes exámenes a
nuales) -que comenzaba con una lección de media hora, para 
la cual se designaba puntos con anticipación de véintícuatro, 

debiendo en seguida el graduado contestar á la réplica de 
dos catedráticos y á preguntas sueltas sobre toda la Insti
tuta . . El grado de licenciado rec¡uería los cursos, lá pasan
tía, una parténica (exámen riguroso dedicado á la Virgen 
María, comprendía conclusiones) y un exam~~ de las Leyes 
de Toro por Antonio Go1:11ez; y el de doctor, lo mismo que el 
anterior, con más una segunda parténica y la ignaciana y el 
acto público de la ignaciana, (duraba cinco horas entre ma
ñana y tarde y se refería á conclusiones .teológicas. Solo la 
institución de las prop!nas, que el graduando daba á los 
graduados, empleados y caja de la Universidad, sostenía la 
concurrencia á estas verdaderas veladas universit'arias, pe
sadas y freéuentes) todo en form·a análoga á la establecida 

para los doctores en teología. ·· 

Durante el siglo X VIl se produce la decadencia de nues
tra institución . universita,~ia. Los estudiantes abandonan 
los claustros prefiriená"o .estudiar en los colegios y universi- · .. '. 
dades pontificias cuyo prestigio éimportancia eran cada día 
mayores. ''El desaliento se apoderó de los catedráticos y 
pronto el adormecimiento perezoso, la esterilid~d, el maras
mo, fueron rasgos distintivos de la vida intelectual de San 
Marcos". Apenas si le rest~ ba alguna efímera vida por el a
ño de 1736. Por la memoria de don]osé Armendaris, Mar
qués de Castelfuerte, (28Q virrey 1724-1736) sabemos gue 
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por esos días el número de estudiantes había decreddo de 
modo tal que había más maestros que discípulos y mas doc~ 
tares que cursantes. El prestígio moral había también de· 
caído grandemente; los grados se concedían por gracia y no 
había oposición para las cátedras. Uníase á esta crisis de la 
institución la crisis de las idea~ que sufría la escolástica en 

en el siglo XVIII. 
l,a expulsión de los jesuítas de España y de las Indias 

por real decreto de 27d-é febrero de 1767 dejó sin maestros 
á los colegios de San Martín y de San Felipe, los cuales se re
fundieron en el Convictorio de San Carlos que fundó don 
Manuel de Amat y Junient en 17.71. Desaparecidos los je
suitas, estando la escoiástica en crisis, existiendo una gene
ral aspiración de reforma, el Convictorio encqntraba el cam
po preparado para iniciar una reacción contra el est~echo 

sectarismo religioso que dominaba la educación colonial. En 

1785 don Teodoro de Croix nombró Rector del Convictorio 

á don Toribio Rodríguez de Mendoza, espíritu activo é in

novador, con verdadera vocación para el magisterio, gran 

conocedor de las obras de Bacon y de Descartes. Hntre sus 

mejores iniciativasestá la creación de las cátedras de Dere

cho Natural y de Gentes y la adopción de los textos de 

· Heinecio. Las lecciones en latín y español dadas en la cá

tedra de leyes y de Instituta de la Universidad eran una me

ra exposicion, ó á lo más, comprendían un sutíl comentario 

lógico 6 gramatical. Con la reforma del Convictorio caroli

no se inicia.n los estudios de 'filosofía jurídica, siguiendo la~ 
tendencias de la escuela de Pufendorfl, conocida por la enci-

clopedia manual de estudios jurídicos de Heinecio, que vino 

de España reformada y retocada para. salvar incólume el 

principio de la autoridad regia. -

La reforma de Rodríguez de Mendoza fué estimada co. 
mo-una 'audacia peligrosa por el criterio colonial. Las inr 
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fluencias del pasado, la intransigencia 'y el sectarismo se en

carnaron en la persona del arzobispo de Lima, donJuan Do· 

mingo Gom:alez de la Reguera, quien fué el paladín de la 

odiosa oposición contra los reformadores del siglo XVIII. 

En sus cartas á las cortes exageraba los males irreparables 

que produ~iría en la colonia la enseñanza del Derecho Natu

ral y del sistema de Newton.. Era una batalla decisiva li· 
brada al rededor del Derecho Natural en la que sus sostene

dores llevaban la peor parte. El exámen de ese derecho fun· 

dado en la naturaleza humana y de los derechos del hom

bre eran enseñanzas excesivamente peligrosa y anárquicas 

para una sociedad que descansaba en la sumisión incondi

cional á la Iglesi 1 y á la monarquía. El estudio del Dere

cho Natural no ·pudo sostenerse.· Las exageraciones del ar· 

zobiApo tuvieron más influencia que las elocuentes defensas 

q_!le de su sistema realizó Rodl'íguez, quien no pudo impedir 

que se expi~iera un~ real orden reservada prohibiendo la en

señanza en· San Carlos del Derecho Natural y de Gentes. Ro

dríguez y Cisneros no se intimidaron con este golpe rudo y 

burlando la prohibición injusta, <;>rganizaron ocultament~ 

estudios de estas ciencias, á lo,; que acudía gustosa la joven. 

tud pa1·a seguir aprovechando tan 6tiles ens ñanzas. (1). 

Una carta sobre la profesión de abogado, publicada por 

el ".\iercurio Peruano" en 'marzo de 1791, (2) revela que las 

tareas del f<?ro colonial estaban grandemente desacredita

das y exigían defen..:;a y vindicación. Clama el autor contra 

lA.ingratitud de los que han dado en llamar á quienes se de

dican á esta profesión, monstruos preparados para devorar 

á sus semejantes ó peste que infe"ta las Repúblicas y que so· 
lo se sustent.a de la vida y sangre de los miserables. Censu· 

1.-Vida Intelectual de la Colonia.-Ca.p. XIli. pág. 332. 

2.-Mercurio Peruano. Núm, 21, Tomo 1, pág. 190. 
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ra también en ella las instrucciones dadas por Carlos V á Pe· 

drarias, Gobernador de Castill~ del Oro, en~argándole no 

admita en América médicos ni letrados. Este de~crédito de 

la defensa tenía como principales causas la incompetencia y 

la abundancia de los que la ejercían. Por lo demás esa opi

nión sobre los letrados éstá muy lefo• de ser una novedad 

americana. Ella viene desde España en el siglo XV, en la 

cu'al como no se exigían estudios ni pruehas y como algún 

prestigio daba el foro, resultó una verdadera plago de abo

gados de afición. Ante los efectos del mal, 'al ~x()irar el ~iglo 

X V, dictaron los Reyes Católicos una Cédula .Por la que se 

exigía para la defensa un exámen de suficiencia. 

Entre el grupo anónimo de juristas que vivieron en es

ta ciudad de los Reyes, descuellan sobremanera por su ex

cepcional cultura jurídica y su seriedad profesional, el 

doctor don Feliciano de Vega, don Diego de León Pinole 

y don Pedro José Bravo de Lagunas y Castilla. Si sólo ha

cemos mención de estos ingenios, no es porque olvidemos 

los bien famosos nombres de Solórzano y Pereira, de Cer
dán, de Landa y de don Tomás de Sal azar, (1) sino por
que bosquejl'j;ndo tan sólo el desarrollo de los estudios ju
ridicos en San Marcos y en los colegios universitarios colo
niales sólo insisteremos en la personalidad de aquellos juris
c~nsultos. quese formaron en nuestra- universidad ó fueron 
maestros en ella. Por lo demás, no es el objeto de este tra
bajo, ni es el fin de este capítulo, hacer un exámen com. 

1-La producción jurídic:~ sufrió también las consecuencias del terremo
to de 1746 que, arruinó á Llma'é inundó al Callao. En él se perdieron los 

manuscritos del mejor de los trabajos de SALAZAR, Oidor de la Real Au· 
diencia de Lima "Sofo un papel de los que fe· hallan en esta coleccion, dice 
BRAVO DE LAGUNAs. fe libertó el año de 1746, de la ruina de mi cafa. El 

autor al que Leyere, Coleccion Legal de Cartas Dictámenes y otros papeles 

de derecho.-Lima 1761. · 
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pleto de la historia de la enseñanza y de las ideas jurídicas 

en el Perú . 

El Dr. don Feliciano de' Vega, naddo en _Lima en el .siglQ 

XVI, letrado, teólogo y canonista, Rector de San Marcos 

en cuatro distintos períodos, publicó un tomo titulado Rce- . 

lecciones canónicas (1633) un tratado de Censuris y un libro 

sobre la ley Quandin de ocquiri.endohereditote, que había eñ

señado como catedrático.La influencia dé! derecho canónico 

y del derecho romR no es evidente en todas ellas.Hácense.cons

tantesreferencia.s á las leyts del Real :Patronato, al Concilio 

de T~ento, álas BJllasApostólicas, ~1 derecho municipal de 
Indi~~sy á la practica de las audiencias.Don Antonio de León 

· Pinelo,(1) jur·stay bibliógrafo, formado en las aulas de San 
Marcos; merecjó que el Consejo de Indias le encomendara la 
recopilación de las leye" de Indias_, en eRos días en que se hi
zo vignroso ei·anhCio de tener un derecho general y ordena
do, una codificación del de.recho indiano, que cerrase el cielo 
de las selváticas compilaciones romanas y españolas. Su 
hermano don Diego, catedrático de Prima de Cánones y 
Rector de la universidad en dos períodos, fue también un ju. 
rista renombra~o. 

En el ár~ol genealógico de la literatura nacional don 
Pedro]ósé Bravo de .Lagunas y Castilla,-es.él sucesor de P~
ralta y el digno precursor de don Pablo de Ola_ vide. "Di::Í
tinguióse por su profundo saber y consumada experiencia no 
meno~ que por sus obras de piedad" (2). Ingresó al coh!
gio real de San Martín donde su raro talento se desarrolló 
vigor0samente, ObtuYo los grados de licenciado y doctor 
con uniforme aprobación. Pasó después . al colegio real y 

mayor de San Felipe, llegl'lndo á Aer Rector de dicho colegio 

1-Apuntes para la Historia Crítica del Perú.-(Epoca Colonial)'

DocTOR CARLOS WIEBSE 1909.-Ca.p. XII-Cultura Intelectual y los]uris· 
eonsÚltos, pag. 191. 

(2) .\1endiburu-Dis. his~. y biog del Pern, tomo III pag. 75. 
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en el que ganó por oposición la cátedra de Digesto viejo.Fué 

luego Catedrático de Código, de VíRperas de Sagrados Cá

nones ó de Prima de Leyes de la real pontificia universidad 

de San Marcos, que optó en rigUrosa oposición, regentando 

dichas cátedras con singular aceptació11 y aplauso. Pué 
' . Bra,vo de Lagunas el espíritu jurídico más selecto que.pro-

dujo la universidad del siglo XVIII. Cuando á los treint:-~ y 

ocho años fué nombrado Oidor de la Real Audiencia de Li

ma, había pasado ya veintiseis como estudiante, pasante, 

catedrático y rector. Fué un verdaJero universitario. Vi

vió la mayor parte de su vida aprendiendo y enseñnndo. 

Con motivo del conflicto entre los agricultores de Lima 

y los vendedores de los trigós chilenos sobre la . preferencia 

en la vinta, Bravo de Lagunas, como Oidor de la Real Au

diencia, emitió ante el vierrey conde de Superando un 

informe en favor de la preferencia de los trigos de Lima, in

forme que constituye la obra titulada Voto consultivo. (Im

presa en Lima, 1755). De los ocho párrafos en que se divide 

la. obra, los dos primeros estudian et· si era justa 6 no la 

prelación en la venta del trigo de Lima al de Chile y si esa 

prelación era conveniente. Vése en esta se~nda parte co

mo el derecho canónico y la cuestión del fuero eclesiástico se 

mezclaba en todo asunto colonial, hasta en el de los trigos. 

Estudia prolijamente nuestro jurista si los estatutos q.ue 

prohibfan introducir á un país trigo, vino ú otras especies 

semejantes, obligaban tambien á los eclesiásticos, lo que, 

contr~riando la opinión de varios autores que cita, a.firma, 

estableciendo, "que cuando el estatuto mira a la utilidad 

pública, lo que se deduce de los motivos y fines con que se 

establece, de modo que el beneficio sea común, los más acé-
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rrimos defensores de la inmunidad de la Iglesia admiten que 
corresponden á los clérigos. [1] 

Ln. orientación económica del Voto consultivo es distin. 
tamente flroteccionista, siendo en cambio la Recopilación 

te Indias (Ley 8"'-Lib. 4°) bastante liberal, pues manda, 

"que los mantenimientos, bastimentas. y viandas, se pue

dan comerciar y trajinar libremente por las provincias de 

indias". Bra.vo de Lagunas establece á este respecto que 

''por los mismos fundamentos de la pública utilidad 6 nece~ 
sidad que se puede prohibir la extracción se puede pro

hibir la introducción, y corren con igualdad los extremos ac

tivos y pasivos, como lo explica el padre Dcbene, luego, se
gún la inte.Iigencia verdadera de las mismas leyes de Indias 

y derecho municipal, se puede tambien prohibir la introduc

ción de mantenimientos habiendo justas causas de pública 

utilidad que la persuadan, y, por consiguiente, lo que se de

berá examinar es, si hay tal y si es conveniente al público 6 

no, y la· ley general de Indias nada embaraza á la providen

cia". El Real Acuerdo se confirmó con el parecer de Bra
vo de Lagunas y se confirmó er auto de vista de cuya revo

cación se pedía, quedando establecida así la prelación en la 
venta de los trigos de Lima. 

Don Felipe Coh.i1enares Pernandez de Córdoba, amigo y 

discípulo de Bra. vo de Lagunas, publicó la Colección legal de 

cartas, dictámenes y otros papeles en derecho, (2) e.scritos 

por éste que ya había vestido el hábito en la real Congrega

ción del oratorio de San Felipe de Neri. Cada uno de los es-
---

., 
1- JosE A. DE LA VALLE-DoN PEDRo JosÉ BRAVO DE LAGUNAS Y CASTI· 

LLA.-(Apuntes sobi'e.su vida y sus obras)-EL ATENEo---Tomo III Núms 
31 y 329, pág. 82 y '361. 

2-Impresa en Lima con las debidas licencias en la Oficina de los Huér-
' fanos Año de 1761. 

'· 
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critos que componen esta colección vá precedido de una car· 

ta crítica de uno de los ingenios nacionales del período, lo 

que aumenta notablemente el interés que ofrece el libro. Fi

gura en ella un .curioso trabajo llamado "Discordia. de la 

concordia" que es la refutación de' otro que en 1750 publica

ra don Alonso de la Cueva Ponce de León, profesor de juris-

. prudencia. El folleto que impugnara Bravo de Lagunas, 
intitulado "Concordia de la Discordia" sé refería á un pun· 
to de inmunidad eclesiástica, y como abundara en falsas 

doctrinas y atacare las regalías de la corona, se mandó sus

pender su circulación. Una vez más esta sonaqa cuestión 

jurídica era una cuestión de derecho canónico. 

Los trabajos de Bravo de Lagunas son los estudios ju- -

rídicos más sólidos y eruditos que produjera la colonia, los 

fr~tos más sabrosos de los claustros de San Felipe y de San 
Martín. Ellos revelan completo conocimiento de la juris· 

prudencia romana, amoroso estudio de la intrincada legis

lación de In..iias y una visión de las cosas vasta y pondera

da. El piadoso canonista sabía bien 'de las cosas de la tie· 

rra y aplicaba su saber al m'?joramiento de la vida' y la so

¡ución de los conflictos que ~ntraña. Nuestro jurista es tam· 

bien un símbolo de esa indisoluble unión entre el derecho y 

la religión que caracterizara los estudios ~jurídicos durante 

la colonia; símbolo que se expresa no solo en sus ideas y en 

·sus obras sino en su vida misma. Jubilose de la Real Audien

cia, olvidó las bandas verde y roja de San Felipe y de San 

Martín, abandonó el mundo, vistió la negra sotana del ora
toriano y buscó la soledad en una celda pobre y desnuda. 

El jurisconsulto fué también un místico. 

Los estudios de derecho comprendían en esta época el 

exámen del Digesto, es decir la compilación de las opiniones 

de los más célebres jurisconsultos de Roma bajo el Imperio. 
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El Digesto ó Pandectas (compilación) fué la obra que Jus

tiniano encomendó á Tribuniano y á diez y seis juristas el 
' 15 de diciembre del año 530. En tres años fué concluída es-

ta vasta obra en la cual la rapidez de la ejecución explica las 

in perfecciones, antinomias, repeticiones é interpelaciones. 

En él se hacían los estudios de doctrina y de interpretación 

en los estractos que contiene de Pampiniano, de PauJo, de 

Scevola, etc. Llamábase también á esta cátedra Digesto vie

ju en razón de que los antiguos editores del Digesto, seguían 

de preferenci9 los manuscritos de la Vuígata, los cuales eran 

generalmente divididos en tres partes: Digestum Novum (lib. 

1--24, 3, 2); Infortiatum (24, 32,-38) y Digestum Vetus 

( 39-50.) Con relación á la ciencia, y prescindiendo de la au

toridad legislativa, las Pandectas son superiores al Código, 

á las Novelas y á las1nstitutasdeJustiano. En los fragmen

tos de los más célebres juriscon~ultos, contenidos en las 

Pandectas, encontramos esa habilidad de análisis y esas ad

mirables d~ducciones lógicas que hicieron de la jurispruden

cia romana el cuerpo de doctrina más completo y sabio. 

(Vid Langrange j Cuq.) L~ cátedra de Digesto viejo fué in

corporada desde 1694 al Colegio Mayor de San Felipe. En 

San Marcos, desde el siglo XVI, existía la cátedra de Insti

tuta. La idea de enseñar hts Institutas á los estudiantes de 

derecho responde á una idea más pedagógica que la ense-

. ñanza de las Pandectas. Las Institutas son un verdadero 

compendio de derecho, redactado por Triboniano, T.e6filo y 

Doroteo y destinado, en opinión de algunos, á las escuelas 

de Roma, Constantinopla y Beryto. No tenían el mismo ca

rácter las institutiones ó rmgul;e de Florentino, de Marcia

no, de Modestino las cuales por su extensión parecen dedica· 

das á los prácticos, más bien que á los estudiantes. En las 

Pandectas domina el comentario analítico¡ en las Institutas 
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los principios sintéticos." La brevedad, la forma hermosa y 

sóbria, con que se' enuncian en ellas los más profundos prin

cipios del saber jurídico las hacen perfectamente adaptables 

á la enseñanza. Ellas constituyen la base de toda legislación. 

Su Index comprende cu~nto encierran los capítulos y títulos 

de los mas modernos Códigos. Hemos examinado uno de 

estos textos en que se extudiaron las Institutas (1) en los 

siglos 'XVII y XVIII. Corresponde á una edición hecha en 

Paris en 1713 por Ludovici Muguet dirigida por el célebre 

profesor Arnoldo Vinnio. Es un pequeño breviario en latín, 

envejecido no tanto por los años como por el uso diario del 

estudiante. Ni más ni menos que esos nuestros códigos, inse

parables compañeros de la vida estudiantil, que sufren todas 

las vehemencias J todos los descuidos de la juventud. Fla

mantes libros que envejecieron en nuestras manos y que si 

no encierran entre sus hojas desecadas flores, aprisionan en

tre sus artículos recuerdos é impresiones cuyo sentido solo 

conservan sus dueños, pasajes de los que levantamos l.a vis

ta para fijarla en algún rincón familiar, en una figura, ami

ga 6 para dejarla vagar persiguiendo un cortejo de ilusiones 

distantes. 

Este estudio del derecho romano se completaba, raras 

veces, con algunas lecturas de Cicerón, la exposición del có

digo justi~iano por Arnoldo Corvino, el libro de Sebastián 

de Ortega, ad Labeonem, los comentarios de Vinp.io, (2) de 

Filiberto Bruselio, deAntonioJi'abro, del e·rudito Grav{na, 

l.-El que perteneció al insigne limeño don PABLO DE ÜLAVIDE, cuando 

era colegial (1739), y que forma parte de la biblioteca del DR. J. ¡A. DE LA

VALLE Y PARDO. 

2-.En opinión de BRAVO DE LAGUNAS ARNOLDO VINNIO era el primero 

de Jos comentadores de JusTINIANo. Coleccíón legal, etc. pág, 211. Tenía 

también especial aceptación la glosa que publicó don FRANCISCO X ARABA, 

Colegial y Rector del Colegio Real y Mayor de Sari Felipe. 
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del cardenal Pedro Corradino. En ciértas obras se encuen

tran referencias á los glosadores de Bolonia, Irnerio, Bulga

rio, Rogerio, Azón, a Baldo, Bartola, Antonio Agustino, y 
Alciat. Servían también como textos algunos de los de Sa

lamanca, inspirándose los maestros en los libros y comen-

. tarios de Mayans, Puga. Feijoo, Anto?io Gómel, Gonzalez, 

Gregario López y Larrea. 

No fueron caracteres generales de la enseñanza colonial 

del derecho '¡a preparación científica ni la estricta horiradez 

profesional. Existía, tAn desarrollado como hoy, el gusto 

por los litigios, la afición á la sutileza y á la palabrería insulsa 

é inagotable- Don Domingo OITantia, decía en una carta á 

Bz·avo de Lagunas (Mayo de 1761) refiriéndose á la que él 

llama despectivamente, ''turba 9.,ue infesta los estrados''. Tie

nen toda duda por probabilidad, que aseg.u.r.e sus conciencias: . 

su ingenio halla razón de dudar á toda causa, y entran sin 

temor á toda defénsa. De este modo se aumentan aquellas, 

y sufre la República los m~les que todos lamentan de la 

multitud de todos los litigios.-Como se vé la inmoralidad 

_ profesional no es invención de estos tiempos. 

En una !le las cartas men<;>s)eídas de Era vo de~ Lagunas 

[1] encontramos estas admirables líneas de crítica á nues

tra enseñanza del dererho del siglo XVIII. "Pocos ion los 

que reflPxionan, que las aútoridades de los D. D. no ion Le

yes, cuyas palahra.s fe han de tener· por rP.glas; y que [ola

mente fe ha.n de tomar por norma,_ é iluftración de nueftros 
juicios, para medir congrua y legalmente las individuales cir· 
cunftancias de Jos hechos, que fe controvierten. Arrójanfe la 
felva. de los índices, a caza de doctrinas: las que encuentra.ú 

l~La Colección Legal es un documento precioso cuyo estudio es in

dispen~:~able para conocer la hi1:1toria del derecho y de la enseñanza y cultu
ra coloniales del siglo XVIII.-Vid. pág. 197 y siguientes . 

• 

-. . 
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. no tanto las aprecian por la razón, en que fe fnndan, 6 por 

el modo con que fe aplican," ni por hi eftimación que merecen 

sus A. A. cuanto por Jo que conducen á fus defe0s. No las 

. examinan como. requieren; fino 1as abrazan fegun les impor
tan. Son como Jos Artífices de los edificios materiales, que 

110 averiguan el pefo, y la virtud de las piedras con que fa

brican; tino toman las que más ajuftan á lÓs huecos, FPgim 

la libre idea del plan, q'!e fe han formado; y tal vez fuplen 
con barro ·lo que defmienten, 6 con un color fupcrficial fin

gen la folidez de que carecen. 
Lo que regularmente dimana de.dos caufas odiofas de· 

decierte, pero ciertas. La u11a es la precipitación, con que 
fin !Uficiente inftruccion de los Derechos fe arrojan Jos Pro

tefores de la]urifprudencia á defender, y aün a juzgar en Jos 

Tribunales: y con corta, mal digerida explicación de los ele

mentos de Juftiniano, y breve tiempo de afsiftencia; más de 

converfaci6n, que de trabajo al ef~udio de 11n Abogado de 
nombre; y más de pafeo, que de obfervación en los corredo

_res de la Real Audiencia; abren eftudio público, donde á cofta 

de la ignorancia de los litiga,ntes fe venden por Apolos, dic

tando en tu mefa como defde la Trípode. No hay negocio 

grave, para cuyo manPjo no fe crean los más acertados di

rectores. No hay cargo el más arduo, para que no fe eftimen 

fobradamente fuficientes ...... y es notable, que los que han de 

dar la regla, y el exemplo, feanlos que menos la obferven, y 
le ligan. En otras ciencias fe efeonde la verdad; pero en la 

práctica de la]urifprt.idencia la procuran obfcn_recer los que 
debían aclararla. Conque eftando el pozo de Demócrito más 

. hondo, le profudan menos los ojos; donde es mayor 1a obfcu
ridad se camina con menos luces; y en fuélo más delefnable 

fe pifa con menos precauciones'' (1) 

1-Págs.-200 y 201.-Carta. de 6 de abril de 1746 loe. cit. 

' 
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A estas deficiencias de IJ. enseñanza se unía la crisis de la 

legislación indiana. El estudio del derecho p,ositivo era po

co menos que imposible en compilaciones que eran imágen 

del desorden, que en los mismos libros contenían las más híbri

das materias y que reunían leyes rle épocas y de estilos dis

tintos. Las glosas y los comentarios hacían más confu¡;:a 

esta. legislación, que se reno va ha sin cesai.- por obra de nuevas 

providencia reale!'; muchos de cuyos manuscritos 00 llega

ban á·América ó se extraviaban en los archivos. La proli

ficidad lPgislativa era tal que á los pocos años la política 

(1) de Sulorzano era ya inutil. A este período de confusión 

legislativa corresponde en la enseñanza una época en la que 

no existiendo aún legislaciones separndas, diferenciadas, 

Nueva Recopilación 1567, Sumario de la·~ecupilación Gene

ral de Leyes 1628, Recopilación de Leyes de Indias.1680), 

se el"tudia el derecho vigente, las colecciones legislativas _de 

caracter general, siguiendo en su exégesis el orden de los li

bros, títulos y leyes que esas compilaciones comprenden. 

Sentíase doquier el anhelo de una codificación general y me

tódica. En 1761 don José Antonio de Borda Orosco y Pe
ralta, doctor en ambos derechos de la Universidad Mayor 

de San Marcos dt:cía: "las Compilaciones de Leyes es medio 
infuficiente para arreglar el derecho de una Nación. Lo pri

mero, por faltarle la "unidad de defignio, de intencion, ó fin. 

Lo segundo, el método de principios generales, y deducciun 

á materia tingulares. Lo tercel'o, poi' componerfe de deti

ciones hechas en diftintos tiempos, y circunstancias, y en ca

Eos particulares. Lo quarto, por la dificultad de bufea,r en 

diferentes volumnes, lo que puede tenerte en uno tolo. Los de-
. 1 

fectos de los Comentarios fe reducen, á que debiendo fer las 

Le.ves dcticiones,conftantes, claras é inconteftables, los Co· 

1-JUAN DE SOLORZANO PEREIRA.-Política lndiana.-Madrid, 1647. 
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mentadot es hacen de cada, paJabra una, qüeftion, fobre la ver

dad más patPnte exitan una difputa, y añaden limitaciones_ 

á cnda 'cláusula: de modo,que ha fido nota contra un Autor, 
que pufo t&.ntas ampliaciones, limitaciones y fublinitaciones 

á la arregla que entre ellas la confunde, 6 dexa muy raro el 

cafo en que pueda, tener ufo: de que resulta, que las opinio

nes de Jos Comentadores dan medios para defender qualquie

ra ca u fa, a an contra el sentido literal de las leyes". 
El remedio no estaba como creía la metrópoli en agre

gar comentarios y compilaciones. Era necesario adaptar 

mejor á cada sección la legislación indiana. Era un error 

mandar desde España una ley ·común para todas, análoga 

á la de la península. "Tienen las Indias algunos puntos pe

~uliares á la condición de fus habitadores, á fu comercio, y · 
fu defenfa, que ó eftá.n enteramente omitidos, 6 Jo que hay 

mandado es inconducente para, el eftado actual''. Se tra

taba de paises dilatado_s y distintos, de naciones diversas, 

de costumbres particulares. Las necesidades de Chile no 

eran las de Caracas, ni todos las provincias de Méjico servi

rían ¡H.ra Lima. Eran además naciones en formación cuya 
vida progresaba y cuy os cambios eran tardíamente percibi
dos en la península. De ahí el caracter caduco y extempo
rá~eo de muchas leyes y reales órdenes, de imposible cum· 
plimiento, de necesaria violación. Había en las audiencias, 
ignorados de la corte, jurístas de apreciable cualidades de 
experiencia y de instrucción, [1] que con sus observaciones 
y noticias hubiera.n podido contribuir eficientemente á la re
forma del sistema legal. 

1--:-El DR. BoRDA Onosoo Y PERALTA recuerda, en una interesante carta, 
á los lBAHRA, los Cono NADo, los HUBRTAS, los C.ARTAGENA, los RoJAB, los As
TOIWA, los NuÑEz, los RoMERO, los FIGUERO.A, los REYES, los, EMJ3ISTES, los 
SAr.AZAR, los ZARA TE y los MuNI~E- . 

En el mismo documento a,punta Onosco una observación histórica po
co recordada acerca de la formación del Fuero Real y las leyes de Partida. 
"En uno y otro, dice, es opinión común, que tuvieron gran parte AzóN y 
fus discípulos". AzoN fué un continuador de RoGERIO, de BuLGARIO, de 
JENERJCO y los glosadores de Bolonia. 
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Tt niendo por base esta confusa _legislación se desarrolló 

una compiicadísima jurisprudencia audiencia! sobre jurisdic
ción, competencia, fueros, que completab~n algunas prácti
cas de procedimiento penalyla jurisprudencia comercial que, 

especialmente en materia de quiebras, desarrolló el tribunal 
del Consulado. Esta jurisprudencia colonial no ha sido aún 
aprovechada en la historia de nuestro derecho. Es un campo 
virgen, un campo que está pidiendo investigador.· 

Tuvimos también en el Perú una concepción de la justi
cia y dd derecho del todo medioeval y teológica, inspirada 
en la voluntad personal de Dios y el gobierno divino del 
mundo. El Derecho y la moral son, una imposito numinis. 
"A esta obra, dice un contemporáneo, (1760) \efiriéndose á 
la, sister;1atización legal realizada en Prusia, es presumible 
que le falte aquel carácter de Jufticia que es el Sello de la Re
ligión, y falo re encuentra entre los que la profefan en toda 

fu pureza". 

(Continuará) 

--..,.¡ .... --



lnfoJ•Jne sobre lo~ papeles 
de F. c. Zega1·•·a entregados 
á la Facultad de Letras~ 

Señor Decano de la Facultad de Letras: 

S. D. 

La comisión nombrada para informar sobre los papeles 
del señor don Felix C.Coronel Zegarraexis~entes en esta Facul
tad, cumple su cometido deApués de un minucioso exá.men de 

dichos papeles.Suponían los miembros de la comisión, antes 
de comenzar su trabajo,que se encontrarían varios de los ca- / 
pítulos de la historia de la literatura peruana en_que, según 
público y autorizado rumor, se ocupaba el señor Coronel 

Zegarra; pero no han ha11ado tiinguna parte definitivamen· 
te redactada, y si sólo materiales discontinuos, en breves 

apuntaciones históricas, biográficas y bibliográficas, y en 
copias de algunos manuscritos. 

Pasamos á enumerar el contenido de los siete cuadernos, 
una libreta y ocho paquetes q'ue nos han sido entregados. . . 

El primer cuaderno ó libro es de pasta negra y pun-
tas y dorso rojos, algo maltratados; mide 33 y lh centíme· 
tros de largo 'Y 21 de ancho. Su membrete exterior dice: 
"Apu.ntes, datos, extractos,_etc. pára la historia literaria del 

Perú.-1878'.' EJLSU primera página lleva como título: 
"Apuntaciones, datos, etc. para la historia literaria del Perú'', 
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tomados en la Biblioteca Beach en Valparaíso-1813. Con

tieue noticias compendiosas tomadas de las guías del Perú 

de 1793 á 1861 y del periódico "La Estafeta del pue· 

blo" ~elativa~ á la historia de la instru<'ción pública en el 

Perú, á la Biblioteca Nacional, á·la historia de Jos periódi

cos, un prospecto de obras históricas de don Manuel Vidaurre, 

etc. Un I'Oneto castellano y un d~stico latino dedon José Pé

rez de Vargas sobre la enseñanza del latín.-Un soneto de 

Muriano Melgar.-El soneto italiano de Peralta al príncipe 

de Santo Buono.-Dos suel~os tomados de "El Genio del. 

Rímac", uno de ellos de don José Joaquín Larriva sobre el 

Océano Atlánt,icoy los "Frutos de la Educación" de Pardo. 

-Dos trozos de Terralla-Cor~os apuntes sobre la biografía 

de Garcilaso de la Vega, tomados del archivo boliviano de 

Ballivián.-Desde la página 95 del cuaderno hasta la 304 se 

encuentran 83 poesías de fray Francisco del Castillo (El 

Ciego de la Merced,] copiadas del tomo IX de los manuscri
tos de don J uaa Egaña, que en· 1875 poseía en. s~titiago de 
Chile don Antonio. Varas. Desde la página 304 hasta el fin 

' . 
del cuaderno siguen las poesías de. Castillo copiadas Q.el fo

lio VI de los manuscritos de la Biblioteca de Santiago. Conti· 

núan dichas poesías en uncuadernos11elto de pliegos granQ.e,s 

que está dentro de este primero.(Entre estos versos del lego 

Castill<1 hay algunos que no son suyos sino dedicados á él) 

El segundo cuaderno, que es el máqvoluminoso, mide 36 

centímetros de largo y 22 de ancho; tiene pasta roja y lleva 

en la portada y· el dorso con letras de oro el título de "Indi

ce Bihliográfico". Contiene una copia del extracto de las di

ligencias para averiguar el origen del tumulto de Arequipa 

en 1780, hechas de orden del'Virrey del Perú por don Anto

nio Cerdán y Pontero, juez pesquisador, tomada del manus

crito en poder de don Antonio Varas de Santiago de Chile.-
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Copia del nuevo plan de estudíos para el Colegio de San Car· 

'los de Lima, presentado por el doctor Rodríguez de Mendoza, 

manuscrito de la Biblioteca Nacional de Santiago de Chile. 

Este plan se presenta y está firmado por Rodríguez de Men
doza y su vicerrector don Mariano de Rivera.' Lleva al fin 
una larga nota, posterior al plan en un año, y que debe de 
ser de 1787; y el informe sobre dicho plan del Protector del 
Convictorio, don José de Rezábal y Ugarte, fechado el 15 de 
febl'ero de 1788. Enseguida se encuentra !acopia ne la "Des
cripción del terremoto grande que sobrevino á esta Ciudad 
de los Reyes y de las cosas notftbles que le antecedieron. Por 
sus grados y tiempos y las observaciones que hacen al inten
to desde el 2 de julio de 1687, hasta el 20 de enero de 1688. 
Escripta por el capitán Sebastián de Villarreal Arrieta, Es· 
cribanodelRey Nuestro Señor U·'IS. de la B.N. de Sant.iagO de 
C~ile). Comienza con una dedicatoria á don José Valeriana 
Ahumada, Regidor de Santiago, á la que se advierte le falta 
el fin en el original. En el texto de la descripción se interca· 
la un romance devoto sobre el milagrmw sudor de una ima· 
gén de la Vil'gen de la Purificación compuesto por ellicencia
(lo Pedro de la Cruz; y concluye con. otro romance del pro· 

pio Villarreal Arrieta, que asegura haber puesto como me_· 
mc;.>rial á los pies de un crucifijo el mismo día del terremoto
Viene después la '·Relación de la ejecución de don José de 
Antequera en Lima," tomada de los comentarios de las Le· 
yes de Indiad escritos en latín por donJuan Corral Calvo de 
la Torre (Ms. de la B. N. de Santiago de Chile). Pertenece lo 
copiado allibro!Il, título!II,-De proregibus et Páesidebus, 
de la citada obra; está en castellano y se compone de uoa es
pecie de introducción entremezclada con citas de versos lati
nos; una relación de los antecedentes de Antequera y ~us 
acciones en el Paraguay, hecha s~gún los informes que dió 
al autor en Santiago un testigo ocular de los sucesos; la in
serción literal de una catta de un miembro de la Audiencia 
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de Lima, en que describe la ejecución y el tumulto que pro

vocó; la respuesta del Cof!1Ísario General de S. Francisco, 

fray Antonio Cordero, á las inculpaciones del Virrey por la 

actitud sediciosa de los frailes, fechada el 7 de julio de 1731; 

reflexiones del autor donJuan del Corral; copia del memo

rial im~reso en Madrid sobre los atropellos del Marqués de 

Castelfuerte á la orden Franciscana ep tal ocasión.-Lo res

tante de este Regundo libro, que es como la mitad, se halla 

en blanco. Al fin de él se encuentran· sueltos un cuadernillo 

de pliegos grandes con breves apuntaciones ·bibliográficas 

sobre la mencionada obra latina de don Juan del Corral Cal

vo ge,la Torre y otros manuscritos de la Biblioteca de San

tiago; algunos datos sobre el Obispo Fray Jerónimo de Oré 

y otros diversos y muy cortos (que to:lo ocupa con vacíos 

las tres primeras páginas del cuadernillo,· y lo demás en 

blanco); una lámina grabada que representa al padre co

mentarista fray Miguel Cavallieri; y un pliego en que está 

·trazado el pla~ ó índice de la historia literaria en el Perú, 
muy· sumariamente. 

El tercer cuaderno mide 40 y lh centímetros de largo y 

17lh de ancho. Es de papel negro y dorso de género-rojo. 
. . 

Tiene un membrete de papel amarillo que dice en letra ma-

nuscrita: Indiee Bibliográfico Peruano. Las páginas están 

numeradas con númereros impresos. Debían ser 286; pero 

á partir de la 251 inclusive la numeración ha sido arranca

da, y al principio faltan las diez primeras. páginas: La fo· 

ja signada co" 11 y 12 está desglosada al principio. Com

prende este cuaderno apuntacione~ bibliográficas de obras 

referentes al Perú, arregladas por orden.alfabético detítl;llos 

de obras. Muchas están tachadas, por mano del mismo Ze
garra al parecer. Numerosas fojas en blanco al terminar 
los apuntes respectivos á cada letra alfábética. Falta la le-

r 
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tra F. La I. y la K. :figu.ran por equivocación en la foja in• 
dicada marginalmente para la L. Después, otra para la L. 
eti la que se incluye una obra qde principia por Ll. En la 
sección de la Q se encuentran apuntes sobre manus
critos del Museo Británico y la Academia de la Histo· 
ria de Madrid, que principian con otras letras. En la T 
sucede lo mismo con varias obras impresas y manuscritas. 
La U, ocupada por la descripción y cita de un pR.saje del 
tratado y pareceres sobre las obras del padre franciscano 
Miguel de Agía y su impugnación, manuscrito anónimo ti
tulado Defensa de los Indios Desde la mitad de la sección de 
.la V para adelante no se guarda ya orden de letras sino que . . 
son varias apuntaciones bibliográficas agrupadas bajo el tí· 
tulo general de adiciones. En todo este cuaderno índice 
unas veces se sigue el' orden alfabético por el título de las 

obras y otras por d apellido de sus autores. 

El cuarto cuaderno mide 35 y l/2 centímetros de largo y· 
83 de ancho. Pasta de papel verde jaspeada y dorso de gé-

. nero verde. Las páginas numeradas comienzan con el nú
mero 7 y acaban con el 276. Contiene breves apuntes histó
ricos sobre la Colonia con indicació.1 de los libros de que 
han sido tomados. Muehos son sobre los hecho:'! y gobier
no en México de los virreyes que después lo fueron del Pe· · 
rú, sacados de Torquemada; otros genealógicos y de títulos 
nobiliarios del Perú, del Diccionario de Vilar; otros sobre el 
trigo y su introducción y cultivos en el Perú y Chile; diver· 
sos datos de Vicuña Mackenna;de Jorge Juan y Antonio Ulloa; 
referencias biográficas de frailes notables s~cadas de Meléndez 
y Echave;descripciones biográficas copiadas de Icazbalzeta; 
una lista de los impresos de Lima; apuntes sobre don Domingo 
de Orrant;a y los Pinelo.-Lista de los reyes de España que 
dominaron en el Perú y de sus virreyes; de los diputados pe· 
ruanos en las Cor~es de Cadiz;es de los grabadores de Lima 
en el periodo coloniaL-Sobre el alcabala y el almojarifazgo. 
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-Copia de las pn::>visiones reales para la impresi6n de los 
primeros libros en el Perú y el catecismo confesonario, cte.

Desde la página 75 inclusive el éuaderno está en blanco. Al 
fin, en pliegos sueltos, apuntes sobre Jos antiguos impreso

res de Lima y genealog-ía de la familia Zegarra. 

El quinto cuaderno es igualmente de pasta de papel car

melo jaspeado de azul y rojo; .Y tiene dorso y punteras~a 
gén.,ro vercle.-Mide 30 centímetros de largo por 20 de an
cho.-En su primera página lleva el título Bibliographía 
Universalis Peruviana, seu Librorum omnium manuscrip· 
torumquead Peruvianám Patriam que modo reterentium ve
Jin civitatibus Peru vianis editorum. Yndex Ioeupletissimus, 
Cura'et studio, F. C. 'C. Zegarra. Epígrafe de Oviedo en la 
aprobaci6n de la Biblioteca de Eguiara.-Contiene este cua
derno la letra A de la bibliografía anunciada. Describ~ 599 

obras en dicha letra. Las observaciones. del autor están en 

castellano. 

El sexto cuaderno de pasta de papel azul jaspeado de 

rojo y blanco de dorso de cuero rojo maltratado, mide 

25 ;:entímetros y medio de largo y 20 de ancho.-Llevaen la 

cubierta un membrete de papel blanco que dice: Index Cog

nominorum 1879.-Contiene 185 folios numerados á mano 

y diez sin foliar al fin.- Al princi~io dos pliegos sueltos de 

apuntes geneal6gicos d:! la famil~a Zegarra, entre los que se 

. menciona á don Pedro Peralta y se pone la fecha de su testa

mento.-El texto del cuaderno se compone de apuntes bio· 

gráficos breves sobre peruanos ilustres por orden alfabético, 

que constan casi en su totalidad de citas y refereJJcias á las 

_obras en donde existen los datos acerca de Jos personajes 

·enunciados-Por esta circunstancia sería de ú~il publicación; 

pero tiene vacíos fáciles de suplir y errores que habría que 

enTD.endar. 

El séptimo y último cuaderno es un índice largo bastan· 
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te estropeado, de pasta de papel azul jaspeado y dorso de 

género verde, que lleva en la cubierta un membrete de papel 

negro con rayas dorarlas y en lEtras de oro el título Indices. 

Mide 37 centímetros y medio por 15 de ancl;10.-;-Contiene 

apuntes de bibliografía peruana desde la letra C. hasta la N. 

_ La libreta pequeña es de pasta de papel jaspeado de ro

jo y negro y género azúl.-Mide 15 céntímetroR y medio de 

largo por nueve de ancho. Contiene apuntes de bibliografia. 

peruana por orden alfabético.--Tieue 192 páginas, todas 

numeradas á mano y much~s de ellas en blanco. 

Dentro de la cubierta de un cuaderno de pasta de papel 

~zul jaspeado de negro con dorso y puntas de género verdep 

que mide 29centímetrosy medio de largo, por 19 %de ancho 

y al cual le faltan todas las fojas, se encuentran muchos pa· 

peles, entre los que hay dos pliegos de poe~ías autógnifas de 

J. B. Alcede; un ejemplar del folleto de R.ené Moreno, Tipo

grafía Boliviana.-(Santiago 1874), dentro delque van ho~ 

jas p.equeñas de anotaciones y otras desglosadas de un ca

tálago europeo de libros.-Hojas sueltas de la Revista del 

Pacífico en que está el estudio de Vicuña Mackena sobre-U_

nanue y el. de Barros Arana sobre la historia antigua del Pe

rú por Lorente; otros recortes de periódicos; un estudio ma

Jiuscrito intitulado Los Incas, fechado al principio en 17 de 

enero de 1877, que parece ser del mismo Zegan·a. Consta de 

23 páginas; debi-ó tal vez de servir para alguna conferencia 

pública ó bien como proyecto de redacción para el primer 
capítulo de su historia, cuyo único vestigio constituye. Al 
fin de él hay con lapiz unos apuntes del plan de ella, más so~ 
meros y vagos todavía que los del cuaderno segundo. Dos 
fojas de la obra Univers1:1s Terrarum Orbis scriptorurn Cala· 
mo Delineatus; una lista de personas cuyo~ autógrafos de

bió de poseer el autor.-Apuntes biográficos de diversas le-

'·· 
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tras, entre las que hemos reconocido las de don Riéardo Palma 

y dón Manuel Irigoyen.-Apuntes bibliográficos con lápiz en 
dos pliegos de papel de color.-Varios otros pliegos y hojas 
sueltas con apuntes bibliográficos é históricos; el epitafio de 
Santo Toribio; nna carta de D. FranciscoA.Fuente~ á D. J. 
D. Cortés, que contiene datos biográficos sobre D. Manuel 

Atanasia Fuentes.-Una carta de D. Ignacio á don Benja· 

mín Vicuña Mackenna,dándole razón de sus producciones li
terarias.-Biografías cortas rle D. José Gre~orio, D. Mateo, 
D. Pedro y D. Felipe Paz Soldán. 

Un paquete envuelto en papel de periódicos. Con
tiene apuntes biográficos sobre · pers onalidades perua

nas de las épocas colonial y republicana. Cada biografía 
consta podo general en una foja pequeña. La lista de ellas 

y de su procedencia y referencias necesarias, es como sigue: 

Acuña y Bejarano Juan.-Marqués de Casafuerte.-Es 
extracto de Mendiburu. 

Ag·uilar José Mateo.-No lo háy en Mendiburu.-Pare
ce original. 

Aguilar José GabrieL-Extracto (le Mendiburu. 
Alcázar Nicolás.-Original. Dice algo más que Mendi· 

buru . 

. Alcedo Fray Juan.'-Copiado de Mendiburu. 
Alvarez Mariano Alejo.-Original. . 
Alvarez de Arenales Juan Antonio.-No está en Mendi

buru. Tomado de Paz Soldán, tomo 19 . 
. Alvarez Thomas Ignacio-Tampoco está en Mendiburu . 

. Alcedo José Bernardo.-Original. 
Angula D. José, D. Vicente y D. Mariano.- Extracto de 

Mendiburu. 

Anchoris D. Ramón Eduardo-Extracto de Vicuña Mac
kenna. 

Antequera D. José.-Distintas versiones y noticias de las 
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que trae Mendiburu. -Véase el tomo IV. de los Jesuitas por 

Vigil. -1863. 
Araníbar Nicolás.-En parte tomada de Mendiburu, con 

algún dato original. 
Arce y Je la Hoz; José Mariano.-Original. 
ArmasJosé.-(anécdotas) Véase Paz Soldán, tomo ~I. 

pag. 17. 

Arriaga José María.-Original. 

ArrisJosé.-Tomado en parte de· Mendiburu; parte to
cante á República original. 

A tabualpa.-Insignificante. 
Avellaneda Melcbor.-Extracto de Mendiburu . 

. Ayarza Domingo.-Original. 
· Ayulo J osé.-Original. 
Balboa Juan.-Extracto Mendiburu. 
Balta J osé.-Tomado de "El Comercio" de 30 de Se-

tiembre de 1866 y algunos datos más. 
Baquíjano y Carrillo José.-Extracto de Mendibu.ru. 

Bastante Fray J orje.-Original. 
Béjar José Gabriel.-Extracto de Mendibum. 
B~llido Andrea.-Véase Mendiburu, artículos.Oarratalá 

y yellido. 

Bermúdez Pedto, el Gene.ral.-Original.-¿Quizá tomado 
de biografía inédita por Mendiburu? 

BermúdezJosé Manuel.-De Mendiburu. 
Bolívar Simón.- Insignificante. 
Boza y Garcés D. Antonio.~Extracto de ~fendiburu. 
Bravo d·e Lagunas y Castilla Pedro José . .:_ Ver á !JláS de 

Mendiburu, el estudio de Lavalle en la Revista de Lima. 
Bueno Cosme.-Extracto de Mendiburu. 

Calatayud y Borda Cipriano Jerónimo. Extracto de 
Mendiburu.-Tiene de original la fecha de su nacimiento, 
1764, que no está en el artíc,ulo de~ Diccionario, aunque se. 
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dedure de la de su muerte J' edad al morir,' que sí se consig

nan por Mendiburu. Zegarra confunde á fray Cipriano con 

su hermno don Francisco, Caballe~o de Santiago y casado, 

quien fue según Mendiburu el Mayordomo y benefactor del 
hospital de la Caridad. 

Calderón y Vadillo dé CeballosJuana.-Simple extracto 
de Mendiburu. 

Cam¡•o Enrique deL-Original. 

Carbajal y Vargas, Conde la Unión, LuisFermín.-Salvo 

el dato de que asistió al sitio de Mahón, todo lo demás está 

. por extenso "en Mendiburu.-Hay divergencias de fechas en 
sus ascensos, que parecen errores de Zegan-a. 

Carpio Miguel del.-Original. 

, Carra!'CO Bernardo fray.- De Mendiburu. 

Castilla Ramón.-Original (?) (Vid. papeles Mendiburu) 

Castro Ignacio de.-Todo sacado de Mendiburu. 
Castro Marcela.-Id. Id. 

Castro Saturnino.-Lo importante en Mendiburu. 
Cavero Juan José.:_ De Mendiburu en su artículo Juan 

José Herrera. 
Cardenas Blas.-Original. 
Cisneros Diego.-Extracto de Mendiburu. 
~oloma Il~efonso.-Original. 

Condemayta Tomás.-Extracto de Mendibuni.. 

Condorcanqui José Gabriel-Original; pero en esta época 

Zegarra aun estaba ~ejos de saber lo que años después 

sabía; pues sus apuntes breves que examinamos, son . 

declamatorios y en parte erróneos (supone subisistentes en 
esa épora las encomiendas), muy distantes de su buen ex~ 

tracto de Marckham, que figura en el tomo VIII del Diccio
nario de Mendiburu. 

Condori Simón y Lorenzo.-De Mendiburu. 
Cordero Juan.-De Mendiburu. 
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Corni Carlos Marcelo.-;Extracto de Mendiburu. Omite 
de ést~ varios datos; y la fuente de la fecha de su muerte, 
que Mendiburu indica y es el archivo de Trujillo. 

Corpancho Manuel Nicolás.-Original. 
Cortés y Castillo MigueL-Original. · 
Corbacho José María,-Original. 
Crespo y Castillo Juan José.-Tomado de Mtndiburu en 

su artículo Abascal, tomo l. pág~na 33. ' 
Cuéllar Felipe, Cura de SÜrco.- Odginal. 
Cueto Dorningo.-Extracto de Mendiburu. 
Chacaltana Gabino.-Véase Vicuña Mackenna,-Revolu-

ción Independiente del Perú. 
Chacón y Becerra José Agustín-Extracto de Mendiburu. 
Chalcuchima.-Extracto de Mendiburu. 
Chávez de la Rosa Pedro José-Extracto de Mendiburu. 
Dávalos José Manuel.-Datos menores que 'los de Mén-

diburu, pero distintos. 
DávilaAntonio.-Casi todo de Mendiburu (sólo origi

. nalla noticia de una persona rica que costeaba por día los 

gastos del hospital de Cordero y Dávila y es1:o mismo se ha
lla en el artículo de Cruz.-Mendiburu, tomo II. pág .. ·466. 

Dávila Francisco~-Original-Este doctrinero, t:tutor del 
sermones en quichua. falta en el Diccionario de Mendiburu. 

Dávila Falcón José.-Datos originales sobre los estu-
dios, nacimiento y grados académicos del ca1;1ónigo. 

Diéguez de Florencia Tomás.- Original. 
Dango Marcos-Extracto de Mendiburu. 
Echerri Miguel.-Original. 

~-

Egaña y Risco.Juan.-Extracto·de Mendiburu. 
EÍéspuru Juan Bautista.-Original. 
Escobedo Gregorio.-Extracto de Paz Soldan. 
Espejo José Casimiro.-Tiene de nuevo sobre Mendiburu 

la fecha del nacimiento. 
Estado Manuela.-Siniple copia de Mendiburu. 

Falucho~-Original. 

., 
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fanning Juan.-Original. 

Fernandini Juan P..ablo-Original. 
Ferreyros Manuel:-Original.· 

Feyjoo J osé.-Tomado de Mendiburn. 

Figueroa José Santos.-Tomado de Mendibnru. 
Figueroa J usto.-Idem. 
Flores Ciriaco. Idem. 
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Flores y Oliva Isabel.-Tomado del artículo escrito por 
Mendiburu sobre Santa Rosa de Lima. 

Fonf'leca Lucas.-Original. 
Gallangos José Antonio.-Original. 
Galvez J osé.-Original. 

Garay JosérNicolás.-Original. 

García de los GodosJuanJosé.-Original. 
García Paredes Francisco.-:-Original. 

Gamarra -!\.gustín.-De Mendiburu y Paz Soldán. 
Garmedia Prancisco.-Original. 

Gavilán Baltasar.-De Mendiburu. 
Geraldino Guillermo.-Originai. 

Gómez J osé.-To mado de Mendiburu. 

Gómez Sánchez Evaristo.-Tomado de M:endiburu. 

Guislay Larrea María Hermenegilda.-Tomado de Meo· 
diburu. 

Gutiérrez de la Fuente Antonio.~Original. 
Haro J rian-Tomado de Mendibtíru. 
Henríquez Juan.-Idem. 

Heredia Cayetano.-Original. 

· Herrera· Bartolomé.-9riginal. 

Herrera Juan José.-De Mendiburu. 
Huaina Cápac.-Original. 
Huáscar Inca.-De Mendiburu. 

Huerto Francisco deL-Tomado de:Mendiburu. 
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'Hurtado de Mendoza ManueL-De Mendiburu. 

Iguain José Felix.-Original. 

Ildefonso.-Originál 

J a ramillo José Felix.--:-Original. 
Jiménez Jerónimo.-De Mendiburu. 

Koenig Juan Ramón.-lle Mendiburu. 
Ladrón de Guevara Diego.-De Mendiburu. 
Ladrón de GuevaraJosé María.-De Mendiburu. 

La Mar José de la.-De .Mendiburu. 
Landa y Vizcarra Bernardo.-De Mendiburu. 

Laos y CabreraJosé.-De Mendiburu. 
Larios Cristóbal.-De Mendiburu. 
Larrea y Lo red o J osé.-Tomado de Paz Soldan; 

Larreta Matías de-Tomado de Mendiburu. 

Larriva JOsé J oaquin.-De Mendiburu. 
La Rosa y Taramona.-Original. 

La Torre Baltasar.-Original. 
Lazo Bénito.--.Tomado de Paz Soldán. 
Lazo Francisco.-Original. 

León Matías.~Original. 
López Aldana Femando.-Original. 
Luna Pizarro Francisco Javier de .. Tomado de Mendiburu 
L uzurriaga Toribio.-Original. 
Manco Cápac . ....:.Vulgar. 

Manco Inca.-Original. 

Manzanares.-Extractado de Vicuña Mackenna. 
Independencia del Per~. 

Maestro Matías.-Original. 
Mancilla J oaquín.-Cuatro líneas. 

Mancilla J. Mamerto.-Original. 
Mar Juan M.-Original. 
Martínez Andrés.-Idem. 
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Meléndez José M.-Idem. 

Méndez La Chica_;_Ex~ractado de Mendiburu . 

.Menéndez Tomás.-Copiado literalmente de Vicuña 

Mackenna, Indep. Perú, pag. 227, nota. 

Fernández de Mené:t;~dez Manuel.-Tomado de "El Co· 

mercio" 17 noviembre 1847. 
Melgar Mariano.- Original. 

--Merino Ignacio.-Idem. 

Miller Guillermo.-No contiene sino la .cita de "El Co· 

mercio" 5 noviembre 1861. 
Montero Luis.-Original. 

· Montero ,José Santos.-Idem. 

Montes Enrique.-Idem . 

.Morales y Ugalde.-Tomado de Paz Soldán.-Tomo I. 

pag. 277 .. 
Morales y Duárez.-Tomado en parte de Mendiburu. 

Moreno José Ignacio.-No contiene sino la cita de M~o-

diburu. 
Moreno Gabriel-Original. 

Munivey y Tello.-Extracto de Mendiburú .. 

Muñecas.-No contiene·sino la cita de Mendiburu. 

Muñoz Juan José.-Original. 

Navarrete J. Francisco.-Original. 

. Necochea .-Original. 

Nieto Domingo.-Original. 

Noel N. P.-Original. 

Olavide y Jáuregui.-Extracto de Lavalle y Mendi-

buru. 
Ola ya J osé.-Origitial. 
Olivera y Villalobos.-Tres líneas, original. 

Oré.--Original. 
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Orrantia Domingo de.-Extracto de Mendiburu. 
Orúe GeneraL--Original. 

Pa:chacútec.--Insignificante. 

Pacheco Toribio.-Original. 

Pagador José Máría.-ldem. 

Pailiardelle.-Con pormenores tomados de Mendiburu y 
de Vicuña Mackenna. 

Panda José María de· Original. 

Pardo Antonio María,-Extracto de Vicuña Mackenna. 
Pardo y Aliaga Felipe.-Original. 

Pardo Manuel.-Idem. 

Pardo de Zela.-Extracto de Vicuña .Mackenna. 
Paredes José Gregorio.-Original. 

Pastor de Velasco.-Extracto d>e Mendiburu. 
Paz Soldán Mateo.-Original. 
'faz Soldán José Gregorio.-Idem. 
Pedemonte Carlos.-Idem. 

Peralta Barnuevo.-Apuntes cortos é insignificantes. 
Perez Tudel~.-Original. 
Perez Vargas.-Id e m. 

Pezet José.-Idem. 

Piérola Nicolás de.-Idem. 

Pinelo Luis:-Algunos dotes que pareceñ nuevos. 
Pino Manuel.-Orig!nal. 

Plaza ManueL-Extracto de Mendiburu. 

Pon ce de Leon José F.-Original.· " 

Pumacahua.-Extracto de Mendiburu y Vicuña Mac· 
ketina. 

, ·Quiroga José ~aría.-Original. 
Quirós Angel Fernando.-Tomado de "El Comercio" 

dell 9 'y 20 de .octubre de 1862. , 

Quirós Fra,ncisco, de Paula.-Tomado de Mendiburu y 
de Vicuña Mackenña. 
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, Quisqui.r-:Se aparta.en algo de Mendiburu.-Insignificante. 
Ramírez de A rellano Rafa- l.-Casi todo de -Mendiburu. 
Rayga'da José María.-Original. 
Requena Gayetano.-Original. 
Retes Fernando.-Original. 
ReyesAndrés~-Tomado de Paz Soldán. 

Río Guillé'rmo.:_Tomado de Mendiburu; y es un frag-
mento. 

Río ManueL-Original. 
Ríos Juan.-:-Original. 
Risco y Cuidad Merced~s.-Remite á Mendiburu, citan· 

do su tomo I. pag. 428. ' 

Riva Agüero José de la.-Tomado casi todo de Paz Sol·. 
dán y de Mendiburu. 

Rivadeneira José.-Tomado de Vicuña Mackenna. 
Rivera Mariano.-El Provisor de Arequipa.-Original. 

Distinto del ?e Mendiburu, con ma) ores datos que el Diccio· . 
nario, , 

Rivera Mariano· Eduardo.-Original dist~nto del de Men· 
diburu en su Diccionario. 

,Rodríguez J osé.-Original é insignificante. 

Rodríguez de Mendoza Toribio.-Original. 
Robinet Guillermo ManueL-Muy extensa biografía, to· 

mada de "El Comercio" de 11. de marzo de 1857 en parte, y 
en parte originaL

_, 

Roldán Paulina Gómez.-Original. 
Rospigliosj José Antonio J ulio.-Original. 
Rouand y Paz Soldán ManueL-Original. 
Ruiz y Zumaeta Pedro.-Obispo de Chachapoyas>-Ex

tensa.-Parece copia de algun apunte biográfico' de los años 
de 1864 6 cosa asi, pues lo llama último ¡Obispo de Chacha-
poyas. 

Ruiz Lozano Francisco.-Tomada de su biografía por 
D. Gabriel Moreno en una Guía de forasteros, ·como lo está 
el artículo de Mendiburu en el tomo V. del Diccionario . 
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RuizBernardino.-Tomadadel Parnaso Peruano de]. T. 

Polo, impreso en 1872. 
Ruiz PedrQ.-Original. 
Rumiñahui . ...,-Insignificante.· 

Salaverry Felipe Santiago.--Extensa y parece original. 

Salazar Juan de Dios.-Original. 
Salazar y Baquíjano Manuel.-Insignifica.nte. 
Sánchez Carrión José F.-Original.· 
San Martín J ~sé de.-Insignificante. 

· Sánchez Silva Juan.-En parte de Vicuña Mackenna. 

San Román Pascual.-Original. 
San Román Miguel.-Originaly excesivamente laudatoria 

Sarratea JIJ.-üriginal. 
Segura Manuel A.--Original. 

Sierra Mariano Hip61ito.-Original. 

Silva·Brígida.-De diversos pasajes de Vicuña Mackenna. 

Silva Mateo.-Tomado de Vicuña Mackenna. 

Silva Remigio.-Tiene datos nuevos. 
Sosa Eugenio Carrillo.-üriginal. 

Sucre Antonio José. -Insignificante. 
Tafur y Zea Miguel-Difiere en muy poco de Mendiburu. 

' . 

Tagle Cecilio . .;_Copiado de Vicuña Mackenna. 
-Téllez José Román.-· -Parece original. 
Terreros Bruno. Tomado de Paz Soldán. 
Tirado José Manuel.--OriginalJ pero insignificante. 

Tramarria ~a.riano.-Insignificante y trunco al parecer. 

Tristán Doiningo.-De Mendib~ni. 
Ubaldé José Manuel.-Insignificante. 

· Unanue José Hipólito.-Resumen de Mendiburu y Paz 
· Soldán, y del Ensayo de Vicuña Mackenna. 

Ureta Manuel Toribio:--Original. 
Valderrama Lorenzo.-Original. 
V aldés José Manuel.-Tomado del folleto de La valle •. 
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Vásquez de Acuña ·Matías.-Tomados los datos de Vi-

c:uñR Mackena.-Insignificante. 
Vega Garcilaso de la-Insignificante. 

Velazco Felipe.-Insignificante. 

Ve lis Juan . ....:..Original. 
Vidal Francisco .. -Original. 
Vidaurre Manuel Lorenzo.--Original. 
Vigil Francisco de Paula González.-Insignificante. 
Villalonga Baltasar.--Tomado del informe del oidor 

Pardo en Vicuña Mackenna. 
Villarán y Loli ManueL-Original. 
Villalta ManueL-Tomado de Vicuña y Men4iburu. 

Villegas Quevedo y Saavedra Diego.-Original,per~ muy 
breve. 

Yupanqui.-Insignificante. 

Zabalburu:Carlos.-Insignificante, de Vicuña. 
Zavala Ildefonso.-No es sino un apunte que dice: "25 

· de Mayo.-58 Comercio del12 de junio 1858. 

Zela Francisco Antonio.-De Vicuña Mackenna. 
Zorrilla Pedro.-Idem. 
Zubiaga Francisca.-Parece original. 

El número de "El C.omercio" de 1884 en que están los 
apuntes biográficos de los que su~umbieron en San Juan y 

Mirafloi·es. Envueltos en este periódico (que está muy mal

tratado) se encuentran el número de ''El Correo :iel Perú'¡ 

correspondiente al3 de mayo de 1874; ":el Sol" del5 de ene

~o de 1887, que contiene la biografía de don Mariano Felipe 
Paz Soldán; .un recorte de "El Comercio" que trae la razqn 

de los jc:fes y oficiales peruanos muertos en la batalla de 

Huamachuco; dos papeles manuscritos con unas cuán-
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. tas referencias biográficas de varias personas; un recorte de 

"El Comercio" dell2 de marzo de 1887, que contiene la tra- , 

ducción de un capítulo de Sir Clemente R. M&.rkham sobre la 

instrucción ~y la litratura peruana, publicado en la Enciclo

pedia Británica un recorte roto é incompleto de ,la "Tribuna" 
del 5 de noviembre de 1878, en que hay un fragmento de la· 
conferencia de D. Acisdo Villarán en el Círculo Literario so. 
bre el poeta Berriozábal, Marq nés de Casa Jara; seis fojas de 
listas de peruanos notables:por algún respecto, arreglada por 
orden de los meses y días en que murieron, como para fo~ 
mar un calendario de conmemoraciones patrióticas; una ti-
ra de papel con apellidos de peruanos notables (casi los mis
mos), por orden alfabético; un apunte en que se consignan 
la biografías que faltaban; otro que indica los . documentos 
que se proponía copiar Zegarra de la colección de "El Comer
cio";-y dentro de otro papel impreso, que es elBoletin Biblio
gráfico de Benito Gil, 34 pliegos de muy dhersos tamaños 
y algunos muy pequeños de apuntaciones bibliográficas, la 
mayoría ca~ lápiz, entreverados con recortes de catálogos 
impresos de Jibros y otros recortes de poeo valor. 

Envuelto en un número de ''The Athenaeum" de19 de 
enero de 1879, se encuentran 245 papeletas bibliográficas, 
de muy diversos tamaños y 4 fojas de apuntes insig~ifican
tes sobre las :QUblicaciones inglesas de los cronistas de los 
Ineas la Conquista y otros asuntos análogos. 

Los cuatro paquetes restantes son de tarjeta~ bibliográ
ficás. 

Los apuntes de bibliografía han perdido mucho de la 
novedad é interés queyudicron tener cuando los hizo Zega
rra, por la posterior publicación de los trabajos de René 
Moreno y José Tonbio Medina. Examinar lo que en ellos y 
en los otros fragmentarios que hemos enumerado, puede to-
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davia encontrarse de aprovechable sería tarea por demás 
prolija y nimia. Son retazos de utilización muy problemá
tica. Opinamos que podría entregarse dichos apuntes á al
gun erndito.profesiona.l con la formal y expresa condición de 
confesar, cuando los aproveche, su procedencia, lo cual que
daría garantido, de otro lado, por la publicidad del donativo 

En cuanto á los restantes papeles que hemos inventaria
do, creemos que en la. "Revista Universitaria" [o a falta de 
espaeio en esta en la Histórica), deben publicarse á la posi
ble brevedad, después de e~te inventario, la,s poesías del cie
go de la Merced [cuaderno 1°. el Informe sobre el tumulto en 
Arequ ipa de Cerda o Montero; el plan de estudios de Ro
dríguez de Mendoza y Rivero con el informe de la Descrip
ción del Terremoto de 1677 de Vilarreal Arrieta, y de la eje
cución de Antequera, (cuaderno 2°). La letra A de la Biblio
grafia Peruana en Latín [cuaderno 5°) y los cortos articulas 
biográficos que hemos calificado de originales. 

Con esto quedaría cumplidamente satisfecha la obliga· 
ción de la Facultad de Letras, salvo el ~ejor parecer de ella. 

Lima, enero de 1912. 

CARLOS WIESSE. J. DE LA RIVA AGÜERO. 

FELIPE BARREDA .y LAOS. 

-q;;-
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La enseñanza de la Filoso .. 
Cía en los Coleg·ios de Segun
da Enseñanza. (*) 

(COLABORACIÓN) 

Candente está aún y puesto sobre ·el tapete de la discu
sión, el delicado problema de·si convienen los estudios filosó
ficos a los e_studiantes de nuestros colegios, o si deben supri
mirse, por exigir una preparación mas vasta y mas metódi
ca en la inteligencia del educando. . 

La Comistón, nombrada por la Dirección General de Es
tudios, ha dictaminado, después de madura deliberación, en
tre otras razones de poco peso tod.as ellas, atendiendo á la 
escasez de profesores suficientemente preparados, para diri
gir esa enseñanza, por los senderos que marcan las nuevas 
orientaciones de la cien~ia del alma. · 

Contra la acusación de no .encontrarse entre nosotros, 
profesores competentes y en número suficiente, para la ense
ñanza de Filosoña, podíamos presentar a todos los que co
nocemos y que hemos tenido ocasión de tratar, recomendán
dolos no sólo por su erudición, sino principalmente por su 
acertada práctica en la enseñanza, llevada a cabo en los 
principales centros de educación de esta localiliad. Tal vez, 
si los temores abrigados por la falta de buenos profesores, 
se refiera de manera especial, á los colegios de provincia; pe
ro aun en este caso, es preferible alentar a los que allí se en
c;:uentran y no condenarlos de hecho, 
· 'l'erminado cierto ciclo de estudios, vencido á costa de 
esfuerzos más o menos valerosos, se puede observar sin 

(*) La Administración de la Revista ha recibido de la señorita Direc
tora del "Liceo Fanning" el presente artículo provocado probablemente 
por la idea de suprimir el curso de Filosofía en los colegios de segunda ense
ñanza, lanzada en el artículo. editorial del mes próximo pasado. La referida 
Administracion se· ha creído obligada á insertar dicho trabajo con el deseo 
de que se trate en los Centros pedagógicos ese tema, que intei'esa ta.nto á la 
Universidad. · 
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dificultad, que los estudiantes hasta entonces, apenas si han 
pensado de manera inconsciente, encoutl'ando toda la ciencia 
hecha por aqüellos mismos maestros, encargados de dirigir 
sus facultades con más ó menos tacto didáctico; pero llega 
al fin el momento, en el cual esos espíritus reclaman para si, 
cierta independencia y quieren entonces mirarse por dentro, 
vivir por si, obrar sin tut.ela alguna y pensar con la más am
plia libertad . 

. Par:a conseguir esta preparación de espíritu, que natu
ral é instinti\·amente pide á gritos un poco de más libertad, 
apenas si se ha alcanzado á prestar cierta. y determinada 
atención á los fenómenos observados á cada paso, en todas 
sus relaciones con el mundo externo. Puede hacerse mucho 
en este orden; sin embargo, no se han detenido á observar. 
ni mucho menos á analizar los fenómenos que pasan en el 
alma, ni como pasan, y que son los que, naturalmente revis
ten una importancia mayor y más decisiva, no sólo en rela
ción con sn complejidad característica, sino principalmente, 
porque serán ellos, los que alcancen á delinear la verdadera 
personalidad de ese sujeto capaz de sentir y de pensar con 
toda la franca plenitud de un ser consciente. 

Ya es tiempo de pensar con Fouillée, que la supresión de 
la Filosofía, no sólo es sensible en el sentido de la falta, que 
tiene que hacer ese grado de cultura, que es desde luego de 
gran importancia, sino también "que el espíritu falto de cer
tidumbre puede perder todo provecho". 

Así, debe hacerse pasar bajo los ojos del estudiante toda 
aquella serie de problema<:, que los estudios filosóficos encie
rran, interesándolos con lfls soluciones de más peso á que se 
ha llegado. hasta el día, preparación que no puede obtenerse, 
sino mediante el aprendizaje de los elementos de la Psícoló
gía, de Lógica y de Moral, reforzando toda:esta ciencia, con 
breves estudios de la Historia de la Filosofía. . 

Diariamente podemos observar á nuestros niños, que 
desde sus primeros años se engolfan muy seriamente en el es
tudio minucioso de todos los seres que cubren la superficie 
del globo. Nada se ha omitido en ese estudio sembrado de 
detalles y de los datos más curiosos, inte'resándose tanto 
con el hipotético bacillus, generador de determinadas enfer
medades, cuaóto con los imponen tes pobladores de los bos
ques. El'hombre como individuo de la escala zoológica es 
estudiado con interés y entusiasmo, hasta conocer su orga
nización perfecta y los fenómenos admirables según las cuales 
se realizan sus funciones. 

Todo esto y mucho más, hacemos estudiar a nuestros 
escolares, y sin embargo, en medio de esa erudición, que en 
ocasiones, llega á constituir una riqueza maravillosa, ignoran 

, como se genera el pensamiento, como se forma la idea, como 

' 
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brota un sentimiento y en general, nada saben de la génesis 
de todos los fenómenos psicológicos, todos ellos de impor
tancia capital tan grande, que no se explica como es posible 
vivir sin conocer todoesetejido misterioso que se llama el al
ma del hombre, la parte más hermosa y noble del ser hu
mano. 

Debe tenerse presente adem~s que hay muchos estudian
tes, que pertenecen á familias, que tanto por su educación 
como por el medio social á que pertenecen, quedan extraños 
e indiferentes y muchas veces son hasta opuestos a todo 
grado de cultura superior, sea en el orden religioso, moral o 
intelectual. Esos jóvenes colocados en situación tan desfa
vorable. una vez que abandonan el colegio, puede asegurar
se que limitan y tal vez si hasta declinan el grado de su ca
pacidad intelectual, porque el medio de ese hogar a que per
tenecen, en lugar de acrecentar su saber, tiende a debilitarlo, 
sea por la poca importancia que los padres poco ilustrados, 
conceden a cierto género de estudios, que no producen una 
utilidad inmediato, o tambirn porque se burlan de una eru
dición, que son inéapaces de apreciarla, porque no están pre
parados para comprenderla. 

Al suprimirse del colelPo los estudios filosóficos, queda
ría buen número de estudmntes, todos aquellos que por dis
tintas razones, no pueden pasar á continuar sus estudios á 
una Universidad, c0ndevados a ignorar todo lo que esa cien
cia d!'!l alma: enseña para saber yivir, gobernarse por si mis
too, y saberse apoyar en algo fundamental, que permita pa
sar por la vida con la plena conciencia de todo lo que se es y 
de cuanto se puede ser· 

Apartado el alumno de ese grupo de estudios, el :tnás ele
vado y el más importante sin duda alguna, carecería deesa 
cultura superior, que será la que le. haga el!trcver ideales 
más hermosos de cuflntos ha podido vislumbrar, y correrá 
entonces el grave riesgo de despeñarse por la pendiente de 1 

un utilitarismo grosero, que ciega toda la poesía que la vida 
encierra, y que apenas puede apreciarse por espíritus supe-
riores, formados at>í por una preparación especial. . · · 

En esa labor de suprimir estudios toca siempre la peor 
parte a la mujer, relegada como ha estado hasta hace poco 
á los rudimentarios estudios de la Instrucción Primaria. 
Muy pocas son las señoritas que se aventuran a continuar 
sus estudios en la Universidad, una vez que terminan su pre
paración en el colegio. Si se ven privadas en esos centros, 
qne hoy comienzan a frecuentar, con cierta relativa timidez, 
¿qué otra oportunidad se le presentará para abordar esa 
clase de estudios, cuando no tendrá más tarde ocasión ni si
quiera de tener á su alcance obras de esa índole que le per-
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mitan,' aunque sea por medio de la lectura, educarse en esa 
escala? . 

El amor a la lectura no está aún bien difundido en el be
llo sexo y cuando existe es para consagrarse de preferencia; 
á las novel!ls, no siempre bien escogidas, como que, van to
mando aquellas, que la casualidad pone al alcance de sus 
manos. 

Ya es tiempo de pensar que no es indiferente esa cultura 
superior, que reclamámos para la mujer, quien tiene que ser 
siempre la c0mpañera y juiciosa consejera del hombre y la 
encargada por la naturaleza misma de formar el corazón de 
sus hijos. Se repite con frecuencia ¿Para que puede necesi-
tar la mujer de los estudios de Filosofía? Pues, repetimos, · • 
simplemente para saber como está constituida su alma ya ' l , _. 

que conoce bastante bien, como está organizado su cuerp'o. \ 
Por otra parte, ¿cómo podrá la mujer salir airosa en la pri-
mera educación que da a sus hijos, si ignora todo ese tejido 
de fenómenos admirables y misteriosos, que se realizan en el 
alma de eRe hijo, que la naturalezaJe ha confiado y del que 
es directamente responsable? ¿Podremos asegurar que to-
das las madres saben cumplir con esa misión grande y noble 
por excelencia? ¿No observamos a cada paso, una serie de 
defectos propios de la educación errónea? ¿No estamos mo· 
raJmente obligados, cada uno en su esfera de acción, a con- . 
tribuir para que se modifique Ju condición intelectual de la 
mujer? La mujer educadora es la que mejor debe conocer 
esta clase de estudios, porque tiene que modelar el alma de 
todas esas tiernas criaturas, confiadas exclusivamente á su 
cuidado y cada una de ellas es poseedora de virtudes y defec-
tos, que es preciso conocer en su nacimiento y gestación, pa-
ra según el estudio que se haga saber como debe manejarse 
en sus relaciones con cada uno de e;;os tiernos seres cuya "fe
licidad ó desgracia dependen muchas veces, de esa primera 
dirección que se les imprima. 

Una educadora encargada de formar el alma de sus edu
candos y que a duras penas conoce la suya, desconoce todos 
los fenómenos que se realizan a cada paso en esa alma que 
dirige, es algo asi, como una anomalía, que no se sabe que 
explicación darle. 

Si se obiigara a un médico, a que ejercieralamedicina sin 
conocet suficientemente la Anatomía humana se diría desde 
luego, que era un contrasentido el pretender combatir las en
fermedades en condiciones tan desventajosas. 

De la misma manera el maestro es una especie de médico 
del alma y para curarla debe conocer todos los secretos que 
encierra. Todavía existe entre nosotros ese prejuicio tan di
fícil de desarraigar, cual es el a e tratar en todo lo posibl~ de 
limitar los estudios de la mujer, condenándola á una infan-

' 
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cia perpetua, no siendo por otra parte, 'raros los casos en 
que se levantan quejas airadas contra esa niña eterna. Se le 
educa para que sea exclusivament.e frívola, y en segui:da se 
protesta de esa frivolidad. Désele una educación más seria, 
márquensele mejores orientaciones y se conseguirá de ella que 
sea lo que debe ser: buena esposa, mad(e de familia abnega
o educadora ejemplar. 

·La Filosofia debe ocupar su puesto firme en los Liceos, 
pero á condición de que no se aspire. a convertirla en ciencia 
infusa, incapaz de !'er penetrada y comprendida por los espí
tus juveniles á quienes está conf:agrada Debe ser elemental 
sin pretensión ni temeridad: será más cuidadosa de cons
truir y de consolidar que de destruir y deshacer; ejercitará el 
sentido crítico hasta aprender á levantar en lugar de demo
ler; en suma atraerá siempre hacia los puntos esenciales 
apreciados por n~edio de la observación y del buen sentido. 
Pei'O lo que más mteresa conocer en esta enseñanza, porque 
es lo que significa la mayor y la más grave preocupación de 
padres y maestros, es la~9r.ientaci{m que debe darse á la doc
trina que patrocine. Téngase presente desde luego, que de
be servir de guía un11 escuda prudentemente meditada. que 
asocie las más sabias doctrinas, que tenga un fundamento 
en las puras creencias morales y religiosas, sin el a,poyo de 
las cu:,les, la vida privada y la vid~ pública, quedaríAn 
igualmente sin brújula y sin soporte, que cimente las más 
hermosas virtudes, asociando nuestra dignidad con la más 
franca libertad y hasta con el destino inmortal. 

La enseñanza filosófica no debe tener su punto de parti
da, ni menos debe apoyarse en los dogmas de un culto par
ticular, sino que debe ser ampliéimente liberal, en el sentido 
estricto de la palabra (no irreligioso, como generalmente se 
cree). La Filosofía de los Liceos se hallará revestida de un 
cal'ácter superior, que sirva a todos de igual manera, impri
miendo profundas huellas en el corazón y en el espíritu de la 
juventud; a,quellas grandes y primordiales verdades, que for
man la base común en que se sustentan todas las religiones, 

Decididamente, la escuela filosófica que debe enseñ~:~rse 
en este ciclo de la enseñanza, dehe ser la del espiritualismo. 
Sin particularizar se debe tomar esta determinación en el 
sentido más amplio de la palabra, compr·endiéndosc alli a la 
vez, el dinamismo de Fouillée, el kantismo de Boutreaux, el 
idealismo de Lachelier; 

El espiritualismo debe constituir la base de toda Filoso- · 
tía, sin tender a sostenerla exclusivamente, ni tampoco pre
tender const.ituirla como doctrina única y exclusiva de ma
nera que deje salva la creencia en la existencia de Dios, la, li
bertad humana, la vida futura, etc., etc. Si se atiende úni
camente a las verdades de orden moral debe tenerse presente 
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que no reposan 'sobre pruebas y que ofrecen por lo tanto el 
mismo género de certidumbre, que ha;r para las pruebas 
científicas. Ve1 dad de intuición es el alma, que se adquiere 
directamente, atándose el individuo ha<.:ia ella como si fuera 
un apoyo indispensab·e. Por otra parte, debemos observar 
que si el espiritualismo no prueba en lo absoluto la verdad, 
tampoco la niega; lejos de eso, al mismo tiempo que con
cuerda con ella, !'Uministra un grado de credulidad n.uy en 
concordancia con la razón. 

Verdad es que en medio de todo veremos levantarse co
mo una especie! de protesta contra las obligaciones im
puestHs de sujetarse a un sistema uniforme y puede suceder 
con frecuencia que no se H sacie íntimamtnte á la calidad del 
pensamiento que exige; pero puede y debe dejarsdodo análi
sis de doctrinaytoda enseñanzapolemista,para el dia en que 
asciendiendo en el saber, se llegue hasta recibir las sabias 
docúinas que se dictan en In- cátedra de de la Universidad ó 
tambien cuando se extiendan del radio de lo aprendido, por 
medio del libro, de la revista.pe la conferencia ét. 
• El colegio, debe preparar esta enseñanza, para que cuan-

' <!o el alumno ahand one las aulas pueda sentir su espíritu tran
quilo y quede prer•arado asi para abrazar sin inquietudes 
el camino de la vida, que esté más en armonía con su mane· 
ra de pensar y de sentir. 

La sociedad ejercita de la misma manera que el indivi
duo, un derecho sohre la enseñanza del profesor que se hace 
más delicado cuando se refiere á esta ciencia del alma. 

No se trata aquí de perseguir soñadores ni dclitantis si
no hombres de conciencia c1ara, de buen sentido y de volun
tad templada. capaces de llevar á cabo la mayor suma de 
abnegación por una parte y de llegar por otra al más vivo 
y grandioso entusiasmo. Fundándose en estas razones, es 
que el espiritualismo, por el puesto que ocupa en las almas 
tiernas, que recien se abren á la verdad constituyen la más 
eficaz preparáción para modelar aquellos individuos útiles, 
que son preci:"a.mente los que el pais en general y la socierlad 
en particular necesitan, para conquistar días de prosperidad 
y de bonanza. 

En un campo opue~to al espiritualismo universitario, 
llegará a parecer insuficiente á ciertos espíritus absolutos, re· 
fractario, a las medias tintas, quienes triunfan ante nuestra 
natural confusión, sobre la certidumbre de los filósofos. 

Esos espíritus que tan distintos caminos deben tomar 
'no se declaran satisfechos sino á precio de conducir esta sa
biduría natural aunque incompleta á su término final y defi
nitivo, cual es el de- alcanzar un principio superior, una fe 
nueva y firme que sepa sostener el porque de su creencia. 
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Tanto por sus orígenes, cuanto pot si mismo fin que lle
na y por la necesidad á que responde, la Univer.,idad es sinó
nimo de liberalismo, de tolerancia y de union. Por esta ra
zón, es que se traza, en el Lieeo un límite fijo que no será na
turalmente una laguna premeditada, sino el medio seguro 
y eficaz de alcanzar el rescate indispensable para el nuevo 
fin de concordia que persigue. 

Lima, 10 de febrero de 1913. 

ELVIRA GARCIA Y GARCIA. 

·~· 
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(Veanse Jos Nos. de Enero y Febrero.) 

, 

tA~tes de los dos,ciclos que debe comprender la segunda 
enseñanzá.. en el Perú, opiniones bastante aurtorizadas, que la. 
experiencia confirma,aconsejan organizar un ciclo p¡eparato
rio o intermed!ario entre la escuela elemental del Colegio o 
liceo, paralelo a lo que se llama hoy segundo grado de la pri
mera enseñanza, dentro del mismo colegio o liceo. 

Las difidencias de la ley fraccionaria de !902 citada an
teriormente no daban lugar a la formación de ese ciclo que se 
mantiene con éxito en los liceos franceses y de varias . otras 
nacionalidades. Apesa.r de ello, el Ministro de Instrucción, Dr. 
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M. V.Villarán tuvo el acierto de disponer en 1908 que se abrie-. 
se en los Colegios una sección análoga con los programas. de 
las escuelas elementales y centros escolares. Ahora hay que 
persistir en la idea llevándola por el su propio camino y comen. 
zando por prescindir de los primeros años de la escuela ele
mental o,de primer gr~do que no tienen cabida en los Colegios 
o liceos. 

El carácter del ciclo o división preparatoria es bien cono
cido en los centros pedagógicos, y se distingue del de la escuela 
popularde segundo grado en su tendencia científica más que 
utilitaria. Por ejemplo, tratándose de la enseñanza de la Arit
mética tendría en mira la revisión y amplin.ció:q_de las mate
rias que han de estudiarse en el primer ciclo de la segunda 
enseüanza, y_ no comprenderá las diferentes reglas aprendidas 
sumaria y rápidamente y que se aplican en los problemas co
rrientes de oficios y profesiones; en tanto que el programa 
de la escuela popular se dedicará precisamente a cnseiiar mé
todos y procedimientos acelerados; pero seguros, para resolver 
e~os mismos problemas. Además ei ciclo o división prepara
toria incluirá ciertos,cursos, elementales que sirven de inicia
ción a los de la segunda· enseñanza, el aprendizaje de idiomas 
extranjeros y otros; refundirá algunos de esos cursos en uno, 
por ejemplo, las nociones de Físice,, Química, Historia Natu
ral, etc. 

Las objeciones de los partidarios del tipo único de escuela 
primaria contra la adaptá.ción de esta a la preparación de la 
enseñanza secundaria,qne preveemos, se contestarán,si alguna 
vez se formulan. Basta por ahorn. afirmar, aprovechando de 
los resultados desastrosos que ha dado el sistema de la ley de 
1902, que en la organización acertada de aquell~ preparación 
se hallará el remedio de muchos males sin recuriral de au-

. mentar los años de estudios secundarios o siete con cinco de 
estos en los Colegios ó Liceos. 

Pasando ahora á la distrih,ución de los seis años actuales 
. entre el Colegio y las Facultades, medida cuya bondad relati-
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va y conveniente en las circunstancias de nuestro medio peda
gógico demostramos en nuestro artículo anterior, hallamos 
que la división en dos ciclos o periodos, .uno de cuatro para el 
Colegio y otro de dos para las Facultades, se impone como 
más acertada que la división en cinco y uno, cuya dospropor
cionamianto se percibe á primera vista. 

Aquellos cuatro años se emplearían, como ya lo dijimos 
también, en suministrar una instrucción integral de las mate
rias esenciales ele la segunda enseñanza, bajo el prin_9ipio,que 
ya es un dogma pedagógico, de dividir cada una de' esas ma
terias de letras y ciencias en tantos porCiones como años.Asi 
habría cuatro aüos de Castellano y de lengua extranjera,cua
tro c.le Historia y Geografía,cuatro de Matemáticas elementa- , 
les, cuatro de Ciencias Naturales con Física y Química, etc. 

El contenido de cada una de esas cursos se determinaría. 
fácilmente y los detalles de los programas y otras cuestiones 
de aplicación se resolverían acertadamente, siempre que se 

· procediese con ánimo despreocupado y ~con la idea de simpli
ficar el funcionamiento del mecanismo escolar; teniendo en 
cuenta la inexperiencia de los unos, el espíritu r~tinario de los 
otros, la competencia de los pocos· en la masa del personal 
docente. de los colegios de la República y la carencia casi ab
soluta ele un control directivo en.las autoridades administra
tivas del ramo de instrucción 

Mucho material P.ara conocer donde está. el mal que en ca
da órclen del personal, del método, etc. debe remediarse se 
puede encontrar leyendo las memorias anuales de los directo
res de colegio de la República,docume~tos que brillan muchos 
por su lamentable ~trazo pedagógico, otras por la inmodestia, 

asi como por la buena fe de sus autores. 

Al figurar los programas actuales, pues( que bien lo nece
sitan) hay que fijarse a~ te todo en esos defectos constitucio
nales y proceder pensando siempre que ~n programa ideal, 
9,ure hasta cuatro, cinco,. y aún ocho años resultaría un fra-
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caso si de antemano no se le ha resguardado contra la inex
periencia ó la ignorancia, la rutina ó la mala fé pedantesca. 

Por último, sería indispensable establecer un sistema de 
exámenes o pruebas de promoción más adecuado que el ac
tual,guiándose por el desideratum pedagógico de que el alum-

' no trabaje moderadamente todo el año escolar y que la últi-
ma interrogación a que se le sujeta al terminar el curso no 
tenga más importancia aparente que la de cya.Iquier otra 
requerida durante el año. 

Tal vez algunas de las personas que han metido antes de 
ahora su hoz en la miez de la pedagogía,invocando la necesi
dad de una cultura secundaria clásica y seíialandocomo lagu
nas en los programas actuales la ausencia de cursos de for
mación modernísima todavía apenas esbozados, crean que 
la sencillez de la organización que estamos formulando está en 
riña con los adelantos de la ciencia pedagógica. 

Nos anticipamos a decir en respuesta que abandonamos 
(no por falta de razones) toda disc~sión sobre lo clásico y lo 
trascendental.Antes que nada preciso es practicar el inventa
rio de lo posible y considerar bueno y h8.sta óptimo, relativa 
y provisionalmente hablando,lo que nos lleve a la realidad de 
una educación de la juventud real y verdaderamente dada 
sin los á efectos que se notan con honda pena y van carenando 
.los fundamentos de nuestra existencie. nacional. 

Otros probablemonte saldrán al paso por demostrar que 
formando el profesorado nacional los males que deploramos 
recibirán remedio, por lo cual nuestro aparente pesimismo ca
rece de razón -y no habría inconveniente para proyectar pla
nes y programas menos sP.ncillos y más dignos de un pueblo 
como el peruano. 

Nos rectificamos desde luego en las opiniones y proyec
tos que sostuvimos en los diferentes ca,rgos consejiles que 
hemos desempeíiaclo en el ramo de instrucción· desde el año 
1888, en que ingresamos al extinguido ConsejO Superior, 
~obre la imprescindible necesidad de formar profesores de Co-

l 
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legio que no sean sólo Bachilleres ó Doétores ó mcr2.s persones 
ilustradas (que a veces result2.n más aptas que los diploma
dos). Dando pues, razón en principio a quienes reclaman 
como condición esencial de un sistema de educación nacional 
la referida formación de profesores,. hay que observgr que esa 
sería labor de mucho tiempo y que antes de coseclu:,r los pri
meros frutos habremos de experimentar tal vez eJgunos de-

. sengaños. 

En primer lugar, aceptando, como creemos más acerta
do, el sistema de formar los profesores secundarios en el país 
tendremos que organizar la Facultad ó instituto á quien se 
encomienda la tarea con todo su personal, material escolar y 
anexos necesarios. En seguida tmscurrirá el tiempo de estu
dios y práctica de la primera generación que ingrese y el nece~ 
sario para colocarla en los puestos que se le haya reservado en 
los colegios de la República. Por último, se presentc.rá forzosa"" 
mente una época de verdadera prueba de ese person2J, de s:u 
adaptgción al medio en que actua,de la demostración práctica 
de su voc2-.ción al magisterio. Que se pasa por estas etapas an-

. tes de llegar a la selección final de un personal docente utiliza
ble se ha visto entre nosotros con el de los profesores contra
tados en el extranjero en el tiempo de las dos anteriores admi

nistraciones. 

'Pocos de esos profesores, que induda.blemente sabian su 
oficio, cumplieron el período de sus contratos por falta de 
adapta.ción; varios apenas salidos d!'llas escuele.s normales ó 
pedagogiums de sus países se querellaron con sus compatrió
tas y se cansaron del servicio antes de haberlo comenzado. 

Por lo anteriormente dicho decíamos que trascurrirá un 
largo periódo antes de que pudiera afirmarse que tenie.mos 
al fin personal formado en cantidad y calidad suficiente.Mien
tras tanto la función de enseñar continuada ejercitá11dose con 
el personeJ que hoy poseemos mal pr.epara.do en su mayoría 
mediante propios esfuerzos,y en esa época no hay otro medio 
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de reaccionar, que complicando lo menos posible y facilitando 
lo más el funcionamiento del organismo escolar. 

No haya temor finalmente de que el plan del ciclo de 
los Colegios no suministra una cultura. general compatible con 
las exigencias de la vida nacional. Precisamente así, sin la in
clusión del curso de Filosofía, que creen tener en dósis suficien
te, por el sentido comun que poseen, el agricultor, el c'omer
ciante, el militar etc., puede adaptarse aquel ciclo de cuatro 
mios sin que sufra violaciones, como hoy sucede, á la prepara
ción especial para cúalquier carrera..Su orientació? en deter
minado sentido sería obra de los directores gubernativos de 
la instrucción, mediante la preparanión de programas ade
cuados. 

Y poniendo término á estas observaciones reconstructi
vns de la enseñanza de los Colegios secundarios, continua
remos la labor más comp1'ometida y dificil ele reconstruir 
también 1a enselianza del ciclo preunhrersitario que pretende
mos colocar en las Facultades de Letras y Ciencias. 

CARLos WmssE. 
Catedrático de la Facultad de Lettas 

----='----
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administrativo 

DISCURSO ACADEMICO 

PRONUNCIADO EN LA 

APERTURA DEL AÑO UNI

VERSITARIO DE 1.91.3, POR 

EL DOCTOR DON JOSE VA

RELA Y ÜRBEGOSO, CATE

DRATICO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS POLI'.Í'ICAS Y 

\DMINISTRATIVAS. 

Excm:o. señor: 

Señor rector: 

Señores: 

Extraordinariamente complejos son los fines que debe 
llenar la institución universitaria. 

Tócale sobre todo crear el alma nacional, fomentarla y 
engrandecerla; fijar los rumbos de la masa ciudadana, retem
plar el carácter, purificar los ideales, hacer al ciudadano de la 
caña pensante que dijera Pascal. Por sobre sus demás obje
tos, por sobre sus demás aspiraciones se encuentra ésta y, 
puede afirmarse, sin temor á duda alguna, que una·universi
dad que no crea el alma nacional, que no la fortifica y robuste-
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~e es un cuerpo muerto é inútil, .foco de verbalistas, hormigue
ro de ególatras, espíritus que cierran su vida en un torpe hori
zonte sensual. 

Corresponde también á la universidad la formación de 
una élite nacional, la organización del grupo selecto, llamado 
á dirigir los destinos de la patria: es de estos cláustros que de
ben salir los manantiales preparados y robufi'tas que en la 
magistratura, en el foro, en el parlamento, en el magisterio, 
en el campo de las letras y de las ciencias impriman su acción 
cultural y directiva; llevan á la politica nacional el estudio y 
solución de los problemas patrios. 

Es también deber y fin universitario difundir la cultura 
de las grandes masas, llevar á todos los confines del territorio 
1a luz de la verdad y de la ciencia; y ese deber lo cumple aqúi 
en el aula y lo realiza fuera de ella en las múltiples formas de 
la actividad humana. En el parlamento concurriendo á los de
bates políticos y á la expedición de las leyes; en el magisterio, 
profesando las sanas doctrinas y concurriendo al impulso de 
la instrucción nacional. En el periodismo, difundiendo en to
<las .las capas sociales el conocimiento de los hechos, el ritmo 
de la vida; s'obre todo vulgarizando la exte~sión universitaria, 
prolongando á todas las clases sociales y en especial á los obre
ros, las doctrinas de las cátedras, rompiendo la vieja barrera, 
abandonando la torre de marfil para confundirse en un impul
so de democracia y de amor. Es la extensión universita:ria una 
de las más nobles conquistas de la aCtividad intelectual moder
na; ella honra á la universidad, la vincula con la gran masa 
del trabajo, fecundiza su acción y hace de ella un foco de cien
cia, de igualdad y de justicia. 

Seria larga enumeración la de los fines que corresponden 
á la institución universitaria;su multiplicidad, su complejidad 
misma la harían de este momento inoportuna en su desarro
llo _y en su detalle; pero no debe dejarse inadvertido uno de 
los más provechosos, el que se relaciona con el ensayo de las 
leyes, con su experimentación y con su estudio. 
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Así como en los laboratorios se ensayan las combinacio
nes químicas, se examinan las propiedades de los cuerpos, pa
ra abtener su aplicación y conocer la manera de transformar
los, corresponde á la universidad el plantear el ensayo de las 
leyes, discutiendo sus variadas formas, estudiando su resulta
do, tratando de encontrar los defectos y las ventajas, los in
convenientes y los provechos. 

Esta legislación experimental es indispensable por ser ~a 
única manera de realizar obra fecunda y buena; y es en la uni
versidad donde debe realizarse, porque este es el campo me
jor preparado para que esa semilla de sus frutos. Es aqui en 
el ambiente tranquilo del estudio, en medio del interés cientí
fico, que esa labor debe llevarse á cabo. 

Es aquí donde puede reunirse el acerbo de la experiencia 
humana, donde pueden discutir las doctrinas, donde pueden 
apreciar las ventajas y los defectos de las legislaciones y ofre
cer á los parlamentos la solución de los problemas que agitan 
á la patria, solución o_btenida con las leyes de la experiencia y 
el noble empeño del interés científico. 

Mediante ese esfuerzo se ~vitarian, seguramente, los tan
teos y los ensayos; los que en otros países se realizan serían e~
tudios aquí, en los múltiples cursos que la universidad ofrece 
y así los proyectos de las leyes llegru·ian al parlamento, pasan
do por el crisol de un estudio científico, de una experiencia só

.lida, de un fervor que la pasión y la política militante no ha
brían maleado. 

1 
~-

Una de las más graves deficiencias que se observa en la 
expedición .de las leyes, es la que deja al descubierto la falta de. 
observación y d·e exp~riencia i')n los legisladores. Muchas ve
ces se discuten problemas resueltosya en otros pueblos y te
mas definitivamente clasificados. Y esto ~.ucede-p·orque son 
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bien pocos los espíritus que se preocupan de la evolución de 
las ideas en el mundo, de los obstáculos opuestos por la reali
dad á determinados sistemas ó de las ventajas que en la pl:ác
tica se han encontrado al aplicar leyes determinadas. 

No basta tampoco la simple observación para obtener un 
éxito satisfactorio, es indispensable la experimentación. Son 
generalmente las mismas reglas, las que siguen los ordenes 
distintos de la actividad humana, y así como en el campo fi
siológico, afirmaba Claudio Bernard, sólo debe dirigirnos la 
experiencia, sólo ella debe ser nuestro criterio único, así en el 
campo administrativo, jurídico y político, es de necesidad im
prescindible recurrir también á la experiencia como maestra 
incontrastable para seguir certeros rumbos. 

La circunstancia en este caso feliz de que nos encontra
mos algo atrasados en el movimiento intelectual dél mundo,' . 
nos permite aprovechar de las experiencias de otros pueblós·, 
sin que suframos las consecuencias muchas veces dolorosas, 
que en otros lugares se experimentan, cuando el ensayo no lo
gra alcanzar las formas convenientes; pueden venir á nósotros 
las formas ya sancionadas por el mejor éxito, y de allí pueden 
inferirse las ventajas que su adopción nos reporta ó las incon
veniencias que nos ofrezca. Y esta labor no puede dejarse sólo 
al-parlamento; cuerpo político por excelencia, se ve siempre . . 
movido por los impulsos de una opinión ardiente, de una lu-
cha tenaz de conveniencias ocasionale~ frecuentemente· 
Además, los ensayosAi'éllegislador practicara, al verificarse 
en el propio organis1~\ nacional, no serían de resultados in
mediatos; los ensayos de política experimental llevados á cabo 
en Inglaterra y en Suiza, en los Estados Unidos y en Alemania 
han tenido que ser limitados, casi de carácter lo.cal, temporal 
ó facultativo. 

No ocurre así en la experimentación universitaria. Con 
el d·esinterés de la ciencia, sin que la pasión la enturbie, ni las 
conveniencias ocasionales la maleen, la experimentación uni
versitaria estudia la organización social de otros pueblos, sus 



LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 211 

formas administrativas, jurídicas y políticas; asciende hasta 
sus orígenes, contempla su evolución con un criterio elevado, 
a~eno de laluchamezt]:uina,la compara con la de otros pueblos 
estudia su adaptación posible y e mi te su opinión sin trabas,ni 
temores, noble y. resueltamente, y toca á los gobiernos, á los 
parlamentos, á los-municipios, ~la<> grandes instituciones del 
estado, recoger ese simiento, aprovecharse de esas doctrinas 
y convertir en realidad las ideas en la cátedra germinadas, 
y ofrecidas con patriótico entusiasmo. 

En la política luchan dos corrientes opuestas, representa
das siempre por las mayorías, y las minorías: las ma~·orías,que 
son las qu·e dominan,si lograran separar de su seno á los egoís
tas, sensuales, débiles y tímidos, que ven en el poder un medio 
de lucro y un elemento ele apoyo y de sostén, realizarían obra 
de provecho y contribuirían á llevar al país por el sendet'o del 
progreso. 

Las minorías, generalmente depuradas, no alcanzan por 
su falta de número á crear leyes ó instituciones. 

De allí la consecuencia de la intervención universitaria, 
estudiados los problemas, alcanzadas las soluciones, difundi
das las ideas, formada una especie de subconciencia social; 
ilustrado el criterio público,no sería fácil alterarlo y torcerlo, 
engañarlo y pe.rvertirlo. · 

Por eso debe la universidad incorporar á su programa, 
unir á su apostolado, vincular á su empeflo, esa misiÓn social 
y política. 

Quienes en estos cláustros se educan, serán los gestores· 
de la cosa pública en el porvenir,y es indispensable que vayan 
á la lucha ciudadana, con preparación suficiente,con criterio 
elevado y conocimiento claro de todas las cosas,sin improvi
saciones funestas y con los datos y los elementos para resolver 
los más grandes y trascendentales problemas. 
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Esta faifa de experimentación ha hecho que muchos de 
los adelantos de las nuevas legislaciones, no se hayan implan
tado entre nosotros y los que lo hayan sid.o, a lquicro.n una for
ma rudimentaria y defectuosa. Tal ocurre en el campo de lo 
contencioso administrativo, donde solo hemo:a dado ligeros pa
sos. 

El más importante es un rezago colonial: es el antiguo 
real tribunal de cuentas, que con sus regentes y contadores 
mayores se ha trasformado en nuestro tribunal mayor con sus 
presidentes y sus vocales. Institución defectuosa todavía, ne
cesita evolucionar dentro de los dictados de la ciencia y de una 
organización adecuada. El concepto actual sobre su estado se 
encuentra en las siguientes palabras dirigidas por el Excelen
tísimo Presidente de la República al Parlamento Nacional, 
el 24 de setiembre de 1912, al asumir el mando Supremo. 

<<Es, además, condición esencial de toda buena política, 
y exigencia perentoria en el manejo honrado de los cau&á.les 
públicos el control y la publicidad de los ingresos y egresos 
fiscales á Cin de que en ningun caso deje de establecerse la 
respectiva constancia de dinero que satisfacen los contribu
yentes, ya entre ó salga de las arcas fiscales, así como la re~ 
gularidad de su recaudación y del empleo á que se les destina, 
operaciones que requieren ser comprobadas por administra
ciones responsables debiendo ejecutarse la verificación de es
tos procedimientos en la forma y épocas que la ley seíiala, por 
magistrados severos y de notoria probidad.~ 

Tal es entre nosotros la forma en que la legislación con
templa lo contencioso administrativo, rama importantísima 
d~ la jurisprudencia universal. 

Ar-dua, es la cuestión tan debatida por los tratadistas á 
cerca de lo contencioso administrativo: es un problema cientí
fico que responde al estado de la legislación y de la opinión en 
el mundo. 
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Constituye la materia contencio~<.."!. administrativo, los ac
tos emanados de la potesÚtcl reglada de la administración. 
Ella surge del concepto do la administración como poder pú
blico que actúa sin proceder discrecionalmente y ajustando 
sus actos á ciertas reglas ó limitaciones señaladas por una ley, 
un reglamento ú otra disposición anterior, y cuando en el 
ejercicio de esa autoridad reglada,vulnera un derecho do ca
rácter administrativo,que osas reglas ó limitaciones amparan 
y protegen. En este concepto se apoya la ciencia moderna pa
ra establecer los principios ele lo contencioso-administrati
vo. 

En la práctica es sumamente difícil, si no es imposible, 
distinguir entre los actos del aclministrador,cuando ellos ema
nan de su potestad reglada, pues sería preciso establecer cada 
uno de los casos que se presenten y definirlos con entera clari
dad. 

La representación del poder ejecutivo del Estado, para 
actuar, ejecutar y traducir las disposiciones legales en hechos, 
reviste dos personalidades: el Estado como la sociedad orga
nizada, en cuanto poder público, con sus atributos de autori
dad y fuerza; y el Estado en cuanto es persona jurisJ.ica, colo
cándose en relació~ de igualdad con los ciudadanos, del mismo 
modo que cualquiera otra entidad civil. 

En general, en toda controversia debe la jurisdicción or
dinaria conocer, sea ó no el Estado una de las partes; pero co
mo quiera que, es innegable la distinción que existe entr; ci 
derecho civil y el administrativo, á este últim9 en paises bien 
organizados se le ha dado alcances jurisdiccionales, dividién
dose para conocer·, según los éasos, entre los tribunales comu
nes y los tribunales contencioso-administrativos. Los prime
ros conocen los litigios civiles, en los que el estado es una de 
las partes, considerada como persona jurídica, sujeta á dere
chos ·y obligaciones. El Estado, representado por la adminis
tración, puede comparecer, en consecuencia, ante los tribuna
les como de.mandante y como demandado. 
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., Cuando el administrador,al proceder como poder público 
· · .' 1 esiona derechos reconocidos á los particularcs,surge entonces 

,; \' 
. lo contencioso-administrativo. 

'~ ., 

El mantenimiento de los derechos privados es de gran im
portancia en la acción administrativa y á fin de que los fun
cionarios no puedan invadir esa esfera, es indispensable con
ceder al particular el derec:po de recurrir á tribunales ospe
ciale.s contra los actos de la administración que violen en su 
sentir los derechos que les garantizan las leyes, supuesto que 
una de las grandes razones de la existencia de la adminis
tración, es el bienestar social. 

La doctrina y las legislaciones no han estado de acuerdo 
sobre la manera de entender lo contencioso-administrativo, 
aspirándose hoy á establecer una relación de armonía, después 
de haber pasado por tres faces: una de afirmación, otra de ne
gación, y la tercera de conciliación: en la primera ele esas faces, 
npc>rece lo contencioso-administrativo; en la segunda se libra 
combate contra esta nueva idea del derecho; y en la última 
se procura resolver las contradicciones y llegar á la armonía; 
síntesis suprema de la vida. 

En al continente europeo, con el desarrollo que logró al
canzar el del'echo romano, se erigió en regla el principio dJ la 
irresponsabilidad. 

Al comenzat la Edad Media, los tribunales Imperiales 
fueron perdiendo su autoridad y los seüores -obtuvieron la 
exensióo legal de la responsabilidad ante dichos tribunales. 
En el siglo XVI prevaleció igual p1 incipio respecto de los mo
narcas y de los príncipes. 

La adopción de una regla jurídica que suprime los del'e
chos pivados, se explica por .razones históricas. La lucha sos
·tenida por los señor 'S para conservar sus privilegios. estaba 
en toda su fuerza. Los jueces de los tribunale<> en Alemania 
y en Francia poseían sus puestos con ind e¡)endecia del sobera-
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no .. en el primero de estos paísf~s, porque los elegían los esta
dos, y en el segundo, porque tales majistr:üurn.s se compraban 
y vendían y como consecwmcia, s-::: hizo imposible la conserva
ción del principio de la responsabilidad de los funcionarios. · 

El estado nacional, de espíl'itu centralista, mantiene en 
vigor el principio romano de la irresponsabilidad de los funcio
narios, y para concluir con el feudalismo y abatir á la noble
za, estableció el principió de que no podía acusarse ante los tri
bunales á los funcionarior::-, sino despues de admitido el consen
timiento de la autoridad: tal consentimiento lo otorgaba en 
Francia. el cons9jo del rey. 

Hasta la revolución de :1.789, continúa en vigencia este 
principio, el que se modificó, dando nacimiento al sistema ac
tual de tr.ibunales especiales para el juzgamiento de las con
troversias administrativas. 

Inglaterra tuvo una concepción jurídica distinta y domi
naron en ella principios diferentes á los del continente, en ma
teria de responsabilidad do los funcionarios, basados en el de
recho germánico que atribuye competencia á los tribunalrs pa
ra castigar á los funciona~ios por la e; faltas en el ejercicio de 
sus cargos 

Al fundarse las colonias inglesas en América, adoptan es
tas los principios jurídicos de la metrópoli. Los tribunales su
periores ejercieron, desde muy temprano, una intervención 
verdaderamente judicial en los actos administrativos, y cabía 
en algunos casos recurrir contra las decisiones de los funciona
rios á, los jueces de paz ó á sus sucesores los tribunales de Con
dado. 

En los Estados Unidos, patria de la libertad y del.respeto 
al derecho, entramos perfectamente establecidos por la prácti
ca de los tribunales,recursos para defender al particular con, 

. tra las arbitrariedades de la administración (especial remedie). 
Cada uno de ellos corresponde á una necesidad demostrada 
por la experiencia. El <cmandamus)> tiene por objeto obligar en 
caso dado, al administrador al cumplimiento de sus deberes, 
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cuando se niegue á hacerlo; para impedir que la· administra
ción actúe en casos en que no le corresponda, se hace uso del 
llamado. <dnjuctiom. Si se trata de revisar una decisión de la 
autoridad administrativa, sea para reformarla, sea para anu
larla procede el <<cortiorario)>, si un ciudadano es detenido por 
el administrador sin sujeción á la ley le corresponde á este eje
cutar el <<Habeas Corpus)>; yen fin, para impedir la usurpación 
de una franquicia reconocida á un particular, existe el <•quow .. 
arrante)>. \ 

Como se ve, en los Estados Unidos, el ciudadano encuen
tra ámplia garantía do sus derechos contra los abusos de la 
autoridad administrativa, ejercitando, según los casos los 
recursos reconocidos por la legislación de gran república, glo
ria de la democracia y de la libertad. 

Al formulro· una ley de lo contencioso administrativo, es, 
indispensable establecer algunos principios y señalar carac
teres que fijen de unamanera permanente la verdadera natu
raleza de este recurso. Hemos dicho, ya, que cuandó la admi
nistración procede violando derechos de particulares, cuando r 

actua en ejercicio de sus facultades regladas, es entonces y so
lo entonces que puede acudir el particular en resguardo de sus 
derechos al recurso de lo contencioso-administrativo. Ahora 
bien, esta acción solo podría ser ejecutada en cas.os especiales 
y circunstancias perfectamente precisas. 

Así, por ejemplo, es indispensable que las resoluciones 
administrativas causen estado, esto es, que contra ellas no 
quepa otro recurso por la vía gubernativa ó lo que es lo mismo 
cuando tengan el carácter de definitiva, cuando no haya auto
ridad administrativa á quien acudir para modificar ó derogar 
la resoluciÓn que originó la queja. 

m Estado tiene dos maneras de ejercer su actividad,como 
poder social,esencialmente diversas: ya. sujetada su actuación 
á re;slas establecidas, ya ejerciendo su acción de modo direc-



LO CONTENCIOSO AD.\1L'VJS1'RA.TIVO 217 

cional. En este caso, el gobernante no tiene otro límite á sus 
actos que la responsabilidad política ante el parlamento; pero 
cuando su acción debe normarse de conformidad con disposi
ciones preexistentes, cuando debe proceder teniendo que su
jetarse á las limitaciones impuestas por las leyes ó reglamentos 
que garanticen derechos ó las formas de ejercerlos, procede la 
acción contenciosa por el hecho de violarlos. 

El poder ejecutivo del Estado tiene por límite de sus ac
tos los mismos limites de este poder. Por consi9uiente, jamás 
podrá resolver las cuestiones que se susciten sobro los derechos 
civiles, cuyo fallo corresponde al poder judicial; pa:a ~ue cai
ga bajo la acción de los tFibunales ~e lo contencio~o-admi:q.is
trativo, es necesario que la resolucción vulnere un derecho de 
carácter administrativo, más nunca si el derecho dañado es . .. . ~ . . 

del orden civil, que cae bajo la jurisdicción exclusiva de los · 
··tribunales comunes. 

Por último para que proceda el recurso contencioso-ad
ministrativo es indispensable que el derecho lesionado se en
cuentre reconocido en favor del que hace uso de él, por dispo
sición anterior, siendo esto indispensable, porque en caso con!. .•. 
trario no procedería el administrador,corí arreglo á las faculta- ' 
des que expresamente le confieren las leyes, sino discrecional
mente, no infrigiendo en consecuencia derecho alguno estable

cido. 
En suma, S"l entenderá siempre establecido el derecho en 

favor del recurrente, cuando la disposición que reputare in
fringida le reconozca de ·una manera individual ese mismo 
derecho á él ó á persona que se halle bajo el imperio de un 

caso análogo . 

. Examinada la naturaleza del recurso contencioso-ad
ministrativo, aparece el problema de la organización de los 
tribunales correspondientes. Dos son los sistemas radicahnen
te opuestos: el «administrativo)> y el «judicial)>, el que atribuye 
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á la propia administración ó trámite y la resolución del recur
so y el que encomienda la sustanciación y el fallo á los tribu
nales comunes. 

Elprimer sistema, por su esencia, si se le juzga severa
mente, constituiría un verdadero absurdo, porque además de 
que en él la admini!:tración se. erige en juez y parte del conflic
to que haproducido ella misma, desconoce la naturaleza del 
recurso contencioso--administrativo, consecuencia misma del 
conflicto por violar la administración un derecho perfecto. 

'l'ampoco satisface el sistema judicial,ya que una vez le
sionado el particular en sus derechos,se le abren dos caminos 
la vía ordinaria y la contenciosa, y cuando se acude al recurso 
contencioso-administrativo, es porque (.Q.~O se trata de ~n ac
to realizado por la .adU1inistració~, no como persona jurídica, 
sino como poder ejecutivo d~l Es~ado y porque, en fin, la apre
ciación de un acto de gobierno :qo puede nunca ser debida
mente juzgado por otro P?der 9-e igual naturaleza y categoría 
en el orden constitucional. 

No pudiendo servir.de norma para la organización de los 
tribunales que conozcan de lo contenciso-administrativo 
ninguno de los dos criterios,cuyaoposición radical es incontes
table, ¿cuál sería la pauta de armonía entre los sistemas anun
ciados?Cabe afirmar, sin vaciliacióncs, que dentro del estado 
actual de la ciencia administrativa surge la importante cues

·tión de los tribunal('S especiales, cuyo establecimiento es r 
necesidad imprescindible. 

Estos tribunales se imponen día á día, momento á mo
mento, con una fuerza incontrastable, si consideramos que 
las materias especiales que abraza la jurÚ;dicción administra
tiva también necesitan un conocimiento especial propio de 
elJas, que no puede!l poseer los jueces del fuero comun, los 
cuales estan constituidos para el examen de las cuestiones de 
derecho privado. 

Distintos son los hábitos de pensámiento, de acción y de 
estudios exigidos para la resolución de los problemas admí- .. 

./:. 
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nistrativos, no llegandose á dominm·Ios, sino mediante el con
tacto diario y directo con la administración activa. 

Los jueces ordinarios tienden á o.pl icar'á los litigios admi
nistrativos lás mismas reglas dol derecho privado, origen de 
errores frecuentisimos que van en daño directo de la contienda 
suscitada. 

Pero aún, apartandonos del concepto que sustenta la 
teoría de los tribunales contenciosos para defensa á los dere
chos particulares, es indispensable la existencia de un proce
dimiento s<:Jncillo, práctico y económico para ella y que se di
ferencia de los proc8dimicntos de los tribunales comunes. 

No cabe, ni podrá caber nunca en el orden de las ideas 
1uridicas, la igualdad perfecta en el conflicto suscitado entre 
dos particulares y entre la administración y un particular, 
pues diversa es la relación y diverso debe ser el juzgamiento. 

He aquí por qué constituye una ·aspiración justisima el 
sistema de-los tribunales especiales que faciliten lo mejor po
sible la acción individual contra los actos dañosos del admi
trador público, á fin de cautelar la defensa de lo.~ derechos pri-

• vados. 

Y este sistema tan beneficioso en la administración pú
blica y en la política es el que se abre paso en la mayoría de 
los estados del continente europeo. 

La historia administrativa de los paises modernos nos 
muestra que la jurisdicción en esta materia responde á diver
sos principios._. Asi Inglaterra, obedeciendo á circunstancias 
históricas permite al particular que acuda, cuando su derecho 
es violado, al juez común para conseguir la reparación del da
ño que se le infiere. En los Estados de la Unión Americana, 
los tribunales regionales poseen la jurisdición administrativa 
siempre que la hayan heredado del tribunal del banco del rey; 
pero la jui·isdicción administrativa de los tribunales federales 
se halla pormcnorizadil. en la constitución y las leyes del Esta
do. De manera, que es indispensable recurrir á una y otra para 
comprender con exactitud, la jurisdicción de esos tribunales. 

.... ' 
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Según las leyes de los Estados Unidos ningun funciona
rio administrativo está sujeto á la jurisdicción de los tribuna
les regionales siendo los tribunales federales los únicos que 
pueden ejercer semejante jurisdicción. 

Son los tribunales federales los llamados á juzgar los ac
tos de los funcionarios del gobierno nacional, viéndose ya una 
forma de intervención eficasísima, que en determinadas oca
siones hace fácil corregir los errores, de los funcionarios subor
dinados y apelar al tribunal supremo de Columbia, ó si no sa
tisfaciera este último medio, so puede llevar el recurso apela
do hasta la corte suprema de la Unión. 

_El gen~o francés, a.mpli?mente comprensivo en tqdos los 
grandes_ ideale_s de humanidad. y de j'!sticia,_ gene_ró estas 
ideas manteniéndqlas, á la hora presen_te, en su ley positiva. 
--- ~n Al_emania y_ Am~ria predomina-una modificación de 
lo contencioso-administrativo mediante un tribunal superior 
compue!'to de consejeros y jueces. En Prusia y otros estados 
alemanes se adopta el rnismo sistema, ejerciendo en primera 
instancia la jurisdicción administrativa los cuerpos locale13, 
•comités de círculo•> 

En España se ha establecido el sistema de tribunales es
peciales, siguiendo el tipo francés en todas s_us formas. 

Ent1;e la diversidad de parecere¡:; sostenidos á cerca del ' 
criterio que debe dominar en la.organización de los tribunales 
de lo contencioso-administrativo, ninguno de ellos responde 
en lo absoluto á los progresos del derecho actual y á la expe
riencia administrativa, dominando hoy un criterio de conci
liación, 'en virtud del cual no serían ya ni los tribunales comu
nes, sólos, ni los administrativos, exclusivamente.los que resol
verían las controversias entre los particulares y el administra
dor, sino un tribunal mixto compuesto por iguales partes, de 
jueces comunes y funcionarios ádministrativos. 

De esta manera habriase compenetrado en una feliz ar
monía, el conocimiento científico de la ley y la experiencia de 
la regla administrativa, el criterio orientador de la justicia 

.. 

' 
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y la acción reglada del funcionario en el desarrollo de la vida 

nacional. 

El recurso contencioso admini~trativo procederá contra · 
todas aquellas resoluciones de la administración que lesionen 
derechos particulares establecidos ó reconocidos en una ley. 
Por consiguiente no procederá dicho recurso contra los actos 
de índole civil ó criminal, que son de la competencia de los 
jueces comunes, contra los actos discrecionales de la adminis'
tración; co':ltra las resolucciones que reproduzcan otras ante
riores, ni contra las que se dicten con arreglo á una ley que 
excluye la vía contenciosa.Sinembargo, son cuestiones conten
ciosa-administrativas, las referentes al cumplimiento, á la 
inteligencia, á la rescisión y á los efectos de los contratos ce
lebrados por la adminic::tración para obras y servicios públicos, 

El recurso contenciosó-administrativo debe interpo
nerse en un breve plazo, á partir de expedida la resolución ad
ministrativa, debiendo tener igual termino el administrador 

para las acciones que le competen. 
El procedimiento contencioso-administrativo debe de 

tener los trámites, las solemnidades y laf> maneras de sus
tanciar las contiendas pmvocadas por los recursos de 
esta indole ante el tribunal correspondiente, el cual deberá, 
en primer lugac, mediante un recurso prcsentatlo por el 
demandante, prldir el expediente que motiva la acción; 
en segundo lugar la demanda deberá formalizarse dentro 
de un plazo corto despues de recibido por el tribunal el expe
diente solicitado; en tercer lugar, á partir .de esa fecha y den· 
tro de un término b!·eve se podrán oponer las excepciones per
tin 3ntes; en cuarto lugar, se ofrecerán las pruebas de _los hc
ch~s ó derecl~os alegados por las partes; y en quinto y último 
lugar, vendrá la vista y sentencia de la cuestión reclamada. 

Respecto de la providencias de los autos y de las sen
tencias, se concederán los recursos legales de reposición, 

aclaración, apelación y nulidad. 
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Para ejecutar lás sentencias el principio general es que 
los tribunales contenciosos no ejecuten S!J-S decisiones, sino 
que esto se verifique por el administrador mismo, como sucede 
con la jurisdicción ordinaria. 

La especialidad de lo contencioso- administrativo estri
ba, en que .el ministerio correspondiente examinará si por ra
zones de interés público y debidamente indemnizado el par
ticular, debe suspender temporalmente la ejecución de la sen
tencia, por haberse hecho imposible, materialmente ó legal-

. mente el cumplimiento de lo mandado y si su no ejecución 
fuese necesario acordarla. 

Esta facultad del gobierno para dejar de ejecutar las sen
tencias del tribunal de lo contencioso,pudiera considerarse co
mo un regazo de la antigua jurisdicción retenida, aunque en 
definitiva se reduce á una expropiación forzosa que se impo
ne al interesado por razones ele utilidad pública y previa la 
indemnización correspondiente. 

En nuestra vida institucional se deja sentir el vacio de 
una ley ele lo contencioso-administrativo, y no hace muchos 
meses, con motivo ele algunas determin,aciones que por razón 
ó pretexto ele la salubridad pública se llevaron á cabo y en la 
que entl'aron en pugna deberes y derechos, se observó la defi
cienpia de leyes y tribunales especiales que las resolvieran y 
pusieran término. 

Seria largo de enumerar los casos que en la vida diaria se 
presentan: muchos quedan ignorados, porque quienJs sufreñ 
los atropellos saben que, generalmente quedan impugnes, en
tre otras causas por la falta ele vías de comunicación y el pru
rito de las autoridades subalternas de tergiversar la verdad 

. de los sucesos. Más, al existí,• los tribunales de lo contencioso
administrativO, la vida social adquiere las garantías de que 
su derecho no será impugnemente violado. 

En los palses en que las instituciones no echaron aún hon
dat: raíces, el ·poder central extiende siempre el radio ele su ac-

.. 
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ción, y por incorltenible aspiración pretende llegar á toda'> las 
esferas y dominar todas las cosas. 

Suele ser el estado moderno como lo fueron en los tiempos 
remotos los poderes teocréticos y los poderes monárquicos; 
la teocracia reclamaba el imperio de los cuerpos y de las almas; 
la monarquía el dominio de las personas y de las cosas. Límites 
y sanciones á esos poderes comenzaron á levantarse y entre 
ellos uno de los más importantes fué el del principio conten
cioso-administrativo con los tribunales que le dan vigor. 

La simple enunciación de las grandes ventajas que al im
plantar los tribunales contencioso-administrativos se obtienen, 
merece que la opinión pública y muy en especial la opinión 
universitaria. se detenga en su estudio. 

La universidad es la llamada á compulsar los si<>temas,los 
métodos de la vida administrativa y política de los diversos 
pueblos; á ella corresponde esa labor de estudio y la resolución 
del problema de adaptación nacional. Estudiada maduramen
te la solución de éste iría al tribunal de la opinión pública en 
forma que pudiera resistir el embate de las con tradiciones é im
ponerse á la pasión ó al interés. 

Realizada esa empresa se habrá conquistado un baluarte 
más del derecho público y la universidad habrá cumplido una 
vez más su misión civilizadora. 

Las universidades no son, como fueran en el criterio colo
nial,- fábricas de más ó menos, sabios doctores; son nobles 
colaboradores de la vida nacional, almácigo de ideas generosa'S 
punto de apoyo de nobles empresas. 

A la vieja Universidad de ~san Marcos,>, gloriosa y noble, 
que derramó por todo un continente la luz de su ~abiduría, le 
toca no detenerse en el camino; cumple ya-altas y trascenden-

. tales funciones; de sus aulas y de sm cláustros han surgido 
doctrinas, han brotado entusiasmos que son timbre de hqnor. 
para el país; pero su acción debe extenderse mas, invadir otras 
esferas, que también le son propias, y á lo que le dan derecho 
su glorioso pasado, sus sabias ensei'í.anzas, su patriótica labor. 
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La Universidad debe cooperar a la trasformación de la legisla
ción patria, llevando a todas las manifer:taciones de la activi
dad intelectual su exp3riencia y sus luces. 

· As( permanecerá digna de su pasado esplendor y será, 
sin ocaso, el sol radiante que un día iluminó la América, desde 
el istmo y el trópico, hasta lallanura patagónica y la tierr~ 
boreal . 

. . 



Ciencia y Enseñanza 

El Derecho Natural, la Filosofia del Derecho~' las ideas jurídicas en el Perú. 

II. 

No estáaún estudiada la filtración de la concepción to
mista del Derecho Natural, que combina la teoría aristotélica 
y la de los jurisconsui~os romanos con las ideas de los santos 
padres.Es de presumir que la división ~el pensamiento colo
nial entre tomistas y escotistas debehaberproducido dos dis
tintos criterios acerca del Derecho Natural. En el tomismo 
procede este de la razón divina.(i) Para los escotistas de la 
voluntad.En ambas doctrinas el Derecho Natural no contíe-· 

·ne en su fo.-ma primaria sino ciertos primeros principios que 
el derecho positivo,elaborado por el hombre, ha de ir concre
tando péJ.ra su aplicación á la vida,según las circunstancias y 

condiciones de ésta. No se ha formulado aún éste capitulo de las 
ideas jurídicas coloniales. Lo que si es dable afirmar es que el 
Derecho Natural no sólo ha dado nacimiento áhipótesis cien
tificas, sino que influyó seriamente en la vida real y práctica. 
La existencia de los siervos según naturaleza fué aplicada á 1 os 
indios de estas colonias. Eran naturalmente siervos. Condená
balos la naturaleza porque eran infieles. Tal era en general la 
doctrina· de Arévalo, de Sepú1veda, de Fons0ca y del padre 
Quevedo(2). Sepúlveda inspirado en las ideas tomistas y aris
totélicas,sostuvo en el congreso de teólogos de Valladolid que 
-La naturaleza ordenaba las desigualdades humanas;un gru-
pode hombres tenia el derecho de ser amo, deser señor, por 
qu,e la Naturaleza asi lo quería; era un derecho fundado 

1.-Vid.Htstoire de la Philosophie du Droit par Frédéric Jules ·stahl. Tra
ducción de A. Chauffard.-Paris. 1880. Le Moyen Age. Chapitre Il."pág. 49 

2.-Vid. Fida intelectual de la Colonía pág. 78 y sgts. 
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en la Naturaleza, un derecho natural;otros tenían obliga
ción de servir, la esclavitud se fundaba en la Natm:aleza, 
era de derecho natural. 

El <<Mercurio Peruano>> contribuyó bien poco al desarro
lló de los estudios jurídicos. Predomina en él el gusto por 

las ciencias físicas y naturales, por la litena.tura y la crítica, por 
los trabajos históricos. Mayor influencia tuvo en el movimien

to de las ideas filosóficas, en 1 os textos y métodos para la en
señanza de la filosofía. El número 91 de esta publicación; co
rrespondiente al 17 ele noviembre de 1 791,publica el informe 
<lel rector 'del Convictorio ele San Carlos, don Toribio Rodrí
guez, sobre el sistema ele oposiciones á las cátedras de filoso
fía y sobre la necesidad ele ,que en ellas se comprendan puntos 

de filosofía libre ó moderna y no sólo las abstrusas teorías me
tafísicas de la física aristotélica que constituían todo el tema 
·de la exposición ~e los opositores. El 20 de noviembre del mis
mo ai'i.o publicaba el Mercurio el informe de don Ambrosio. 

Gerdán y Pontero, Juez Protector del Real Convictorio de San 
Carlos, quien se expresaba en éstos términos: <<Contemplo muy 
oportuno que el ensayo del Questionario presentado, ló sea 

. por esta vez.en los ejercicios venideros, ya que en los docien
tos veinte y cuatro dubios ó preguntas fil?sóficas se compren
den puntos más interésantes á la intima Filosofía, que en los 
tres solos Tratados destinado::; por co3tumbre para picar; (de 
Physico Auditu, de Grelo, de Generatione) y que además de es-

. 1 o los opositores, todos colegiales, nutridos dentro do la Uni

versidad misma con los conocimientos é instrucción que deben 
ostentar en el juicio contradictorio de la Oposición, están alta
mente deseosos ele que sus actos literarios se verifiquen por 
el medio propuesto, sin que se obligue á defender á Aristóte
les, de cuyas sentencias propias ó supuestas se ven frecuen
temente en necesidad de separase según las re1glas ele filosofía. 
moderna, donde hay mucha mayoi' extensión ele ideas y de 
materiaS.>> Un decreto superior del 3 de noviembre de 1791 
afirmó estadecisiva victoria sobre el aristotelismo. El mismo 
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Cerdán reconocía en su informe <<que ni se estudia ni se ense
ña por Aristóteles, á quien suele saludarse cuando ocurren 
semejantes oposiciones,>. En ellas el expositor empleaba el 
método silogístico. (1) si bien Rodríguez indicaba ya en el 
documento citado,la conveniencia de combinarlo con el socrá: 
tico. Los textos de Aristóteles eran genoralmentetraducciones 
latinas,siendo muy conocidas la edición comentada por Nico
lás Leónica Toneo (1530): Completaban la bibliografía aristo
télica el libro de Juan Launoy: de varia A1'istótelis fo1'tuna: las 
discusiones ·peripatéticas de Francisco Patricio; la compara
ción entre Platón y Aristóteles de Renato Rapin; el tratado 
acerca del a vanidad de la doctrina de los gentiles del conde de 
la Mirándola y las obras de Luis Vives. Creemos conveniente 
insistir en estos detalles porque tales libros y enseiianzas influ
yeron en la concepción de los est~dios jurídicos y de sus méto-· 
dos. A un sistema filosófico determinado corresponde cierto 
concepto del derecho y de la justicia. 

Estos propósitos de reforma se vieron cumplidos en 1793 · 
con la aprobación por el cláust~o de un nuevo plan de estudios. 
El progra~na de Filosofía Unive1'sal pa:ra los exámenes que 
ese aiio rindieron los alumnos, contiene entro otras considera
bles im;10vaciones, la exposición de los sistemas de Descartes, 
Leibnitz y Newton y algunas nociones de Derecho Natural y

de Gentes. Sólo el amor al estudio y la perseverancia pudieron 
contribuir á que se abriesen paso estas ideas reformadoras 
en esos días de cruel opresión intelectual. «En 1796 el virrey 
don Amb1'osio O' Higgins prohibió la introducción de per,iódi
cos éxtrangeros, ingleses, franceses y de los Estados Unidos 

1.-Ejerció cierta influencia en la mentalidad de nuestros juristas y estu
diantes la traducción que en 17.59 publicara don Miguel Joseph Fernández del 
conocido libro del doctor sorbónoAnlonío Arnaldo-Arte de pensar 6 Lógíca ad

mímble.En que de111ás de las reglas comunes,sc dan otras cspecialísimas y uti
lísimas para dirigir el entendimiento en sus operaciones, rectificaciones de la 
voluntad, y coadyuvar ~la Memoria. Obra adornada de singular Erudición 
Sagrada, Eclesiástica y Civil. 
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de América, en que se leían especies que era por demás, llega
sen al conocimiento del pueblo; y declaró que los que los reci
bieran y leyeran serian tratados como perturbadores públicos• 
La Enciclopedia, las obras de Rousseau y de Montesquieu eran· 
guardadas ocultamente y leidas en secreto por los hombres 
de estudio. El Index, la Inquisición y las aduanas, cerradas 
para todo el libro nuevo, conspiraron enormemente contra la 
cultura. 

{ 
Contribuyeron poderosamente en esta época á la reacción 

contra el escolasticismo y el progreso de las ideas y de la ense
ñanza, dos talentos insig~es: don José Baquíjano y Carrillo y 
don Hipólito Unánue. En i 781 Baquíjano era maestro de Ins
tituto en s'an Marcos. Algunos años antes, en un viaje á Euro
pa, había estudiado amorosamente las. j:ioctri~a,s de Voltaire, 
de Rou"scau, de Montesquieu, de Bayle, de La Mettrü:., de Hol
bach y de Diderot. Su espíritu entusiasta s9ñó un instante que 
el Mercurio podría realizar en el Perú la obra de la Enciclope
dia. En i 788 presentóse Baquíjano como opositor al con~urso 
de la cátedra de Prima de ,Leyes, presentando una tésis so
bre la ley de Pánfilo acerca de los leganos y fideicomisos. 

Tenía como competidor al canónigo Larrión. Baqu·ijano sos
tuvo en la actuación «con abundancia de razones, con erudic
ción antigua, digna de nuestros m;ls afamados maestros del 
siglo XVIII, que á los' presbíteros canónigos estaba prohibi-

da por la Iglesia la ensel'í.anza pública del Derecho Civil. La 
vigorosa defensa que hizo de esta doctrina, no pudo evitar la , 
pérdida de la cátedra, que fué adjudicada á su contendor. En 
i 792llegó á conseguir la cátedra de Prima de Cánones. <<Uná
nue fué también un reformador de la ensel'í.anza y un conven
cido propagand,ista de las ideas del siglo XVIII. En ciencra, 
favoreció el triunfo de las ideas de Nc.wton y })escartes é inau
guró en i 792 el primer anfiteatro para los estudios de anato
mía; en derecho sostuvo con entusiasmo, la teoría de la igual
dad civil de los hombres, <<única que puede observarse, ya que 
no puede existii.' entre las fortunas ni entre los talentos>> . 

.. 
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En los días de la Independencia la Universidad realizó 
una labor desfavorable á nuestra libertad política. Ella se hizo 
eco de la activa propaganda antirevolucionaria que en aquel 
entónces se hacía. <<La Universidad Mayor de San Marcos, cu
yas decisiones en esa época (1808-1820) tenían que tener tan
ta influencia, por ser el centro de cultura intelectual de mayor 
significación, manifestaba inmensa adversión á la independen-

. cia. El catedrático Arrese, cuando los países vecinos estaban 
en plena guerra de independencia, se sentía orgulloso <tde la 
inefable fidelidad de Lima, casi la única de las capitales de · 
este vasto In1perio, á la que no ganó el contagio y la que sola, 
ha contrariado los progresos de la insurrección)> (<<Discurso 
pronunciado el30 de abril de 18191>). (1) 

· La revolución emancipadora renovó la faz del continen
te y afirmó l.a libera~Íón intelectuel. A las universidades mo
nárquicas y sectarias suceden las universidades republicanas 
y 1 ibres. Más como la tormenta fué larga y ruda, como des
truyó muchas cosas seculares, la obre de reorganización, d~ 

creación serie. mejor decir,, fué muy lenta y dificil. La univer
sidad republicana tardó en constituirse. No se había calmado 
aún la agitacióndelosespíritus, había penuria fiscal y no ab~n
dá.ban maestros preparados. Sin embargo, nunca hubiera sido 
más necesaria que entónces, una universidad de prestigio y de 
vigor mental que formulara los nuevos ideales, que formase los 
nuevos hombres que habían de dirigir á la naciente democrá
cia, que edificase la república sobre el entusiasmo de los es
píritus y el amor de los corazones. Tuvimos constitución é 
instituciones republicanas, sin tener una nación republicana. 
Ni ·el pasado, ni el territorio, ni la existencia de razas distintas 
y de lenguas diversas, favorecía la existencia de una común 
aspiración de unidad na~ional: Débese á todo•esto el que el 
éxito de la obra ·de aquellos patriotas insignes que organiza
ron la república sea tan modesta y vacilante. 
--, 

1.-Vid.-Víd!l intelectual de la Colonia.-· La uníversldad en los comienzos 

del síalo XIX. Pág. 396. 
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Desde 1822 (1) hasta 1861 se abre un largo paréntesis en 
la educación superior nacional. Reorganizada por el Genera¡ 
Castilla en: 1861 toma nuevos rumbos. La universidad alcan
za lentamente, librando hermosa lucha por el progreso, dos 
sustanciales ventajas: su independencia administrativa y la 
libertad de su enseiianza. Durante el gobierno de don Francis
co de Vidal se operó en San Carlos una notable reforma de los 
estudios de filosofía y jurisprudencia por obra de don Bartolo
mé Herrera, verdadero maestro por su amor á la juventud y 
por la cultura exquisita de su espíritu. Muchos y muy brillan
tes discípulos formó Herrera. Su escuela se decidió en dos 
grupos> unos que exageraron el principio conservador del
maestro. y fueron verdaderos ultramontanos, otros que por 
reacción fueron al liberalismo. 

El progreso de las ideas de justicia y de libertad produce 
en la práctica la manumisión de los esclavos y ~a protección á 
los indio~. La elaboración del derecho conduce, después de 
muchas tentativas, á la dación de los códigos Civil y de En
juiciamientos en materia civil, que principiaron á regir el 28 
de julio de 1852. . . 

Los estudios de la Facultad de Jurisprudencia están re-
gidos al presente por las disposiciones del R.eglamento Gene
ral de Instrucción Pública de 1876, por la ley de 1902 y por el 
R.eglamento Interior de la Facultad, aprobado por el Consejo 
Universitario en 1906. 

1.--No hemos podido encontrar los planes de estudios de fines del siglo 
XVIII y principios del XIX.En la universidad de San Carlos de Córdova R. A 
después del plan de estudios~del Rector FuNES (1815}, por el año 1823, los estu
dios de jurisprudencia civil comprendían: en primer ario-Primero y segundo 
libro de la Instituta de Justiniano (VINNIO};en segundo-Tercero y cuarto de 
la misma Instituta; en tercero,derecho patrio 6 leyes del estado •mediante que 
por ellas y no por otras se han de juzgar y sentenciar los pleitos•,lnstítuta de 

Castilla y Leyes de Toro; en cuarto, derecho público y de gentes.De 1830:á 

1860 se estudian en Córdoba eloEsplritu de las Leyes~ de A. FRITOT, el Dere
cho de Natural de AHRENS,el cursO de Politica de BENJAMIN CONSTANT y el 
derecho constitucional de STORY. 
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El reglamento de 1876 es decisivo en nuestro sistema 
educacional. El organizó y reglamentó toda la enseü.anza den
tro de mOldes y tendencias existentes aún. El articulo 275 de 
este reglamento seü.ala como materias de enseü.anza de la Fa
cultad de Derecho las comprendidas en las cátedras de Dere
cho Natural, Derecho Romano, Derecho Civil Común, Dere
cho Penal, Filosófico y Positivo, Derecho Eclesiástico, De
rechos Especiales, Teoría y Códigos C!-e enjuiciamientos civil 
y criminal, Jurisprudencia Médica é Historia del Derecho Pe
ruano. Estos estudio~ estaban, como sucede hoy, divididos en 
cinco aúos de estudios de los cuales el primero comprendía el 
curso de Derecho Natural y el primer curso de Romano y de
bían completarse en la Facultad de Ciencias Políticas con los 

·de Derecho Constitucional y de Gentes (art. 277). Al presen
te, son también obligatorios para el doctorado en derecho los 

· cursos de Economía Política, Derecho Administrativo y De
recho Internacional Privado que se dictan en Ciencias Políti
cas .. 

Esta facultad se creó por iniciativa de don Manuel Pardo, 
quien se inspi~ó para su creación, en el hermoso modelo de 
L'Ecole Lib1·e eles Sciences Politiques de París, fundada por 
Taine y dirigida por Boutmy. Fué su organizador don Pablo 
Pradier Focleié, todo un sabio y todo un maestro. Ha contri
buido á la formulación del Derecho Internacional con una 
obra justamente célebre. La Facultad de Ciencias Politicas y 
Administrativas comprendía las siguientes cátedras, según el 
artículo 280 del reglamento de 1876: Enciclopedia del Dere
cho, Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Eco
nomía Política, Estadistica y Fi!1anzas, Derecho Internacio
nal Público, Derecho Marítimo, Derecho Internacional Pri
vado, Historia de los Tratados y Diplomacia. 

La cátedra de Enciclopedia del Derecho fué creada para 
servir de fundamento á todos los demás cutsos de esta facul
tad, cuya orientación es excesivamente jurídica. Clausuróse 
este curso, así como el de Historia de los Tratados y Diploma-
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cia, con motivo de la penuria fiscal que siguió á la ocupación 
chilena. Posteriormente, fué reabierto el último de estos cur
sos, no asi el primero, debiendo los alumnos de Ciencias Po
líticas seguir el curso de Filosofía del Derecho en la Facultad 
de Jurisprudencia. Ambas facultades se completan asi mu
tuamente. «La Filosofía del Derecho no influye menos en el 
Derecho Público, enseña Ahrens; como que éste no es más que 
la aplicación de la teoría del derecho y de la justicia á la orga
nización del Estado y de la 'sociedad,su fundamento es la Fi
losofía del Derecho)>. En el segundo capitulo de este trabajo 
dejamos precisada la influencia evidente de lafilosofiajurídi
ca en el moderno Estado de derecho (Staatsrecht). Esta in
fluencia se manifiesta en la organización de los estudios en 
los centros dedicados á la ehseñanza de las ciencias_sociales y 
políticas. Asi en la sección de Ciencias sociales de la Facultad 
de Letras de Ginebra, que es un precioso modelo por su or
ganización y por sus métodos, enséñanse paralelamente los 
cursos de Filosofía del Derecho y Derecho Cohstitucional". (i) · 

El estudio del Derecho Natural figura en la prim.etacá
tedra de la facultad d.e Jurisprudencia del Convictorio de 
San Carlos en elplandeestudiode'1865. (2) Ya desde 1858 ha
bía. visto la. luz pública. un manual de Derecho Natural ó Fi
·Iosofia del Derecho,;según su autor, don José Silva Santisteban, 
abogado de los tribunales del Perú y Agente Fiscal de Lima 
(3). Es un cornpendio hecl}o"so:Qre la obra,entónces muy nueva 
y faclosa, de E. Lerminier. ( 4) Los manuales de este autor 
han sido sie~pre muy solicitados por los estudiantes. El pre
senté, que pasó nuestras fronteras y sirvió de texto en Bo
livia, está agotado. Mucho dudamos. de los efectos de estos 
manuales en la enseñanza. Ellos han- contribuido á impro
visar exámenes y á aparentar cultura dónde había igno-

i.-M. BEI\THELOT.-Science et Philosoph:ie-1886. 
2.-Estatutos del Convictorio de San Carlos. 1865. Imprenta del Estado 
3.-Lima. GONTIER y BAILLY. 1858. 

4,-Phílosopl!íe du droít. Parls. 1858. 1 vol. 
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rancia fundamental. El aprendizaje en estos minúsculos 
compendios es del todo opuesto á una preparación verdadera
mente científica. 

El curso de Derecho Natural del Colegio de San. Carlos 
estuvo encomendado á un maestro que dió prestigio á la cáte
dra con su talento claro é ingenioso y su elocuencia cálida: don 
Luciano Cisneros. En las llamadas tablas del añ.o 1864 está el 
programa del curso. (1) Eran las tales tablas un anuario de la 
universidad en el que se encontraban el personal docente, las 
listas de los alumnos por años y facultades y los programas de 
todas las asignaturas. Nótase en los cursos de esta época una 
tendencia genuinamente romana: el tratar de demostrar la 
existencia¡de algunos elementos del derecho natural en el da
recho positivo: si la tutela es de derecho natural; si según le 
naturaleza los esclavos· pueden ser asimilados á los frutos; de 
como el derecho de usar libremente del mar y del aire es de 
derecho natural. Es el procedimiento de Paulo, de Gayo, de 
Ulpiano, de la misma escuela sabiniana. Lo es también el de 
las partidas cuando'enseñan que el matrimonio es de derecho 

./ 

natural. <i Jus naturale, en latí_n, tanto quiere decir enroman-
ce, como derecho natural, que ha,n en sí los homes natural
mente e aún las otras animalias, que han sentido. Ca segun el 
movimiento de este derecho, el másculo se ayunta con· la 
fembra, á que Nos llamamos casamiento, é por el crian los ho
mes á sus hijos, é todas las animali~s•>. (Part. I. Tit. I-Ley II 

El año 18-31 dictó el curso de Filosofía del Derecho (2) en 
-el Seminario de Santo Toribio, nuestro maestro el doctor don 
Miguel Antonio de la Lamr¡t., á quien tanto deben la legislación 
y la enseñanza jurídica del Perú. Él aiTlplió el curso que don 
Bartolomé Herrera dictó en San Carlos y que corre impreso sin 

1.-Programa de las materias cursadas en este año escolar en el colegio 
de San Carlos siendo Rector el señor don JUAN GUALBERTO VALDIVIA.Impren
ta del Colegio 1864. Pág. 143. 

· 2.-Lecciones de Filosofía del Derecho y de Principios de Legislación. Se
gunda edición. Lima. SANTIAGO LEDESMA. Editor. 1 VOl. 
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su nombre, completándolo con las doctrinas de Ahrens y de 
Lerminier. En su concepto el Derecho Natural es el conjunto 
de las leyes jurídico-naturales y la Filosofia del Derecho la. 
ciencia encargada· de estudiar el Derecho Natural: la Filosofía 
del Derecho es la Ciencia del Derecho Natural. Este está cons
tituida por las leyes mismas; encárgase la primera de conocer 
ese conjunto de leyes jurídico naturales. Filosofía del Derecho, 
Derecho Natural y Legislación Natural, dice el doctor Lama en 
su obra, son tres nombres distintos que se aplican á una mis
ma ciencia. La ciencia. del Derecho Natural se divide como és
te, en dos partes mia que estudia el derecho individual y otra. 
el social. Ocúpase la primera. de los llamados derechos abso
lutos del hombre, la segunda de la sociedad, del modo gene
raí como se realizan en ella. los derechos y de la familia. ó <<SO-

eiedad fundamentah>. ( 1) 
Fué don Luis Felipe Villarán quien dió una orientación 

precisa y durable á los est{¡dios de Derecho Natural en nues
tra. Universidad. Este maestro Venerable é ilustre, que ha en
señado á varias generaciones, impugnó desde 1872 la doctrina 
de las verdades reveladas qUe todavía dominaba en la ense
ñanza universitaria y proclamó el valor racional de la verdad 
relativa., abriendo así el camino á la. libre y fecunda filosofía y 
separando la ciencia de la religión, que aún la aprisionaba; La 
arquitectura general que tuvo este curso en 1876, subsiste aún 
en algunas de sus partes"'en los programas de 1896 y 1906. 
Comprendía el cursode1876 el estudio del fundamento del De
recho, el cual lejos de ser desdeiiado, es cuidadosamente exa
minado por la actual filosofía. jurídica. Con la ley de 1902, que 
hace obligatorios para ingresar á la Facultad de Jurispruden
cia ó á la de Ciencias Politicas, los cursos que se dictan en los 
primeros aüos _de la de Filosofía y Letras, ha perdido su im
portancia el análisis de los sistemas filosóficos que sirven de 
fundamento al derecho, asi como las teorías acerca del deber 
y del bien que forman parte del progr~ma de Filosofia Subje-

1.-Loc. cit. pág. 107. 
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tiva de la Facultad de Letras y del curso libre de Historia de 
la Filosofía, estudiado por muchos. 

El desenvolvimiento de la noción del derec~o, el derecho 
subjetivo, los títulos jurídicos, la clasificación de los derechos, 
la utilidad y clasificación de las ciencias jurídicas, eran temas 
estudiados en la primera parte del curso á que nos referimos. 
Seguíale el exámen, justific~ción y extensión de los derechos 
individuales: derecho de personalidad, de •ibertad y de igual
dad. En el estudio del derecho de propiedad se comprendía el 
bosquejo del concepto del dominio, de las servidumbres y mo
dos de adquirir. La justificación de la propiedad privada con
duce á la discusión de las tési~ socialistas y comunist,as, pro
blema que el tiempo ha·hecho más agudo y cuyo estudio debe 
tener un lugar en la actual filosofía del derecho. (1) Sirviendo 
de introducción al curso de Derecho Civil, estudia el programa 
que venimos examinando, la teoría de las obligaciones, de los 
contratos y cuasi-contratos. En esta parte el curso era, en 
realidad, una introducción á los estudios especiales, en el 
sentido en que la concibe Belime y la enseñan los juristas de 
la escuela analítica inglesa. Co~ la teoría del derecho social, 
el origen y división de las sociedades, y el estudio de la familia 
tanto desde el punto de vista de los derechos de los cónyuges 
y de los hijos y de la comunidad de bienes, como desde el pun
to de vista sociológico y genético. (2) El carácter general del 
curso es el sintético y filosófico, tendiendo á ser en algunas de 

1.-La Funzíone Pratíca della Filosof!a del Dírílto cons!derata in sé ed in 

rapporto al Soclal"ísmo Contem1Joraneo.IciLIO V ANNI. Bologna 1894. III. pág. 
32 y sgts. 

. 2.-La parte tradicional del curso y la selección de los temas nos lleva en 

muchos puntos al contenido 'de la filosofía del derecho de 1-IEGEL:Contrato, 

propiedad, posesión págs.' 79 y siguientes.El concepto del matrimonio, la pro
piedad familiar, la educación de los hijos, la disolución de la familia, págs.' 16-í 

y sgts. La condición de los hijos en Roma.178.El matrimonio monogámico in

disoluble, 172 y 179.EI matrimonio y el concubinato, 169. El matrimonio es ó 

no un contrato. 168.-J:legel,s PhílosopMe o{ R-íght.Traducción de S. W. DYDE 
·-Londres 1896. 
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sus partes una. teoría generar del Derecho Civil. Los principios 
cientificos, liberales y sociológicos que lo informan solo han 
sido ampliados y precisados por los ulteriores progreso~ de la 
ciencias. Ellos representan, en la enseñanza de la materia, los 
profundos surcos trazados en la buena tierra, que han sido 
respetados por los hombres y los tiempos. 

La cátedra de Enciclopedia del Derecho que se dictó en. 
. . . -

la Facultad de Ciencias Politicas el mismo año de !876 compren-
de dos partes bien distintas. Es á la vez que un estudio del De
recho Natural sobre el ;modelo Ahrens, estudio que Holland 
llama de jurisprudencia en el aire, una introducción 6. las 
ciencias jurídicas de carácter enciclopédico. En cuanto al mé
todo para llegar á formular el concepto del derecho, difier~ 
completamente de la actual orientación de la filosofía jurídica 
en nuestra facultad. En la Enciclopedia se deducía la noción· 
del derecho de la naturaleza y destino del hombre, de la exis
tencia del bien, de la ley moral y de la ley jurídica, para 
justificarla. después por medio del testimonio de la propia 
conciencia, de las lenguas y de las instituciones jurídicas de 
los pueblos. Hoy se aplica el método comparativo y etnológico 
desde que el derecho es un producto social de formación histó
rica. Con Puchta, con Maine, con Post, con Vanni,somos induc
cionistas. El concepto del derecho nace de la realidad históri-. 

ca. 
Después del Derecho Natural y de los derechos individua

les, estudiaba la- Enciclopedia, el derecho positivo, público y 
privado, en cada uno de los cuales hace un rápido análisis de 
las instituciones del Derecho Civil, del Penal, del Comercial, 
Procesal, Constitucional, Administrativo é Internacional. J;.a 
desmesurada extensión de este curso hace suponer una alar
mante superficialidad, que mal podía servir de preparación 
á materias que exigen una completa preparación jurídica co
mo el Derecho Internacional Privado. Si la primera parte del , 
curso está infestada de conceptos á priori, la segunda revela 
un enciclopedismo peligroso en su ambición de abrazar 131 con-
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tenido de todas las ciencias jurídicas especiales. La cátedra de 
filosofía jurídica de la Facultad de Derecho, orientada actual
mente en ei sentido de una sólida introducción á la jurispru
dencia, que expone los conceptos fundamentales de la ciencia 
y la conexión de todas sus partes, reemplaza ventajosamente 
á la antigua cátedra de Enciclopedia, formalista y estériL 

Las distintas ideas de esta época acerca del Derecho Natu
ral se inspiran en la escuela kantiana'del derecho racional y en 
las teorías de Kmuse, propagadas por Ahrens (1) Don Fran
cisco García Calderón, recordado rector de esta casa, en su 
Diccionario de la Legislación Peruana, la obra culminante del 
derecho nacional, acepta la teoría del derecho racional, conci
biendo el Derecho Natural como el conjunto de principios. fi
jos que el hombre llega á conocer examinando con s:u razón su 
propia naturaleza. El Derecho Natural debe ser el punto de 
partida de todas las legislaciones, de él deriva el derecho posi
tivo. (2) Por está teoría nos vinculamos á la tradición germá
nica del Vernun{t1·echt 6 derecho de la. razón, al racionalismo 

1.-La influencia del krausismo pasó de· España al Perú en las obras de 

PACRECO, ALCALA GA~IANO, GARCIA GOYENA, DONOSO GORTEZ, ARRAZOLA, 
·CORTINA, PEREZ HERNANDEZ. Esta influencia SC hace decisiva con la publica
ción de la traducción de la Fílosofia del Derecho de AHRENS, en 1841, por NA

VARRO ZAMORANO. GARl.OS GRISTIAN FEDERICO KRAUSE, pubÚcó desde 1804 
sus Príncípíos de Derecho Natural y RoDER publicó en i874una edición póstu

ma del Sistema de, Ftlosofia del Dereclw.<<El corto esfuerzo que me ha sido da 
do aplicar por mi parte á la filosofía jurídica ha tenido por punto capital de 
partida las ideas krausianas, cada vez más fecundas á mis ojoso, dice don F. 

GINER en su advertencia en la traducción de La ídea del Dercclw de RODER 

(1885}. Al apostolado de GINER se une el de ::ANZ DEL Rro. Don JUAN VALERA 
pudo decir de esta influencia del krausismo en la intelectualidad española 

KrRAUSE, sobre todo, es el rey, el idolo,el númen de nuestras eséuelas. Sea en: 

las traducciones espailolas y francesas de AlmENS,sca en las obras de los cita

dos maestros, es lo cierto que el krausismo penetró en las ;universidades de este 

continente con algunas atenuaciones. •Respecto á nosotros, dice 

2.-Encuéntrase un precedente inequivoco de esta idea en la GGXXXV 

III de las Leyes del Esttló: Quantas cosas embargan el derecho escripto. La quin

ta es, Quando el Derecho Natural es contra el derecho positivo que ficieron 
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dominante y progresivo en los siglos XVI, XVII y XVIII, á la 
obra de Kant y,Fichte, á las escuelas hegeliana~y herbartiana,á 
Las son y á Filomusi. Esta teoría responde á la idea fundamen
tal,y genuina del sistema de derecho racional, de que Ahrens 
es un feliz expositor, á saber, que el derecho es una idea que 
precede y trasciende á la experiencia, (1) un principio de ra
zón; es el producto de una construcción lógica, mediante la 
cual la mente humana partiendo de ciertas premisas geJlera
les acerca del principio de justicia, deduce todas las verdades 
jurídicas particulares. ' 

El estudio del Derecho NtJ.tural es útil, según las ideas de 
-esta escuela, no solo por que hace más claro el origen de la idea 
del derecho y determina mejor los primeros principios genera-. 
les que son el fundamento de la justicia, sino que es necesario 
al hombre que, estando dotado de la facultad superior de la 
1 azón y ·del razonamie~to, aspira á conocei· también las razo-

los hombres; ca el derecho natural se debe guardar,en lo que no fallaron en el 
derecho natural, escribieron y pusieron los hombres leyes. 

SANCHEZ BusTAMANTE en sus Principios de Derecho,( La Paz,i'902),pode
mos asegurar que, aún cuando no se han desenvuelto asiduamente las ideas de 
KRAUSE y de AHRENS,y se las ha conocido· muy,poco, ellas constituyen el úni
co bagaje de algunos de nuestros buenos hombres públicos; que en cuanto á la 
generalidad, ..... es seguro que su cerebro no se ha abierto aún á la suave luz 
de una doctrina bien comprendida« (pág. 121). • 

Aliado de la influencia de A JIRE:"! S debe con~ignarse la de Roo En, para 
quien la idea de Derecho como las de Dios, Razón, Naturaleza, Causa, Tiem
po, Espacio, Moralidad, etc., de ningún modo pueden explicarse por la precep
ción sensible de los hechos particulares de la vida, sino que por su orígen y co¡¡... 

tenido son conceptos no sensibles, absolutos, fundamentale> y primarios. La Fi
losofía del Derecho sól,a trata de la eterna verdad de este derecho y se relacio
na no sólo con el hombre como ser individual y social, con el mundo, sino ante 
todo con Dios mismo, sólo puede formarse bajo el supuesto de una divina1'um 

alque humanarum ?'erum notítía (La Idea del Derecho, Madrid, 1885 pág. 26. VI 
36-41}. 

1.-En el mismo sentido está escrito el capítulo de RooER Que la induc
ción de una ley mediante sus erectos sólo es segura en la esfera de la naturale
za. VI. pág. 35.loc. cit. 



CIBNCIA Y ENSEIVANZA 239 

nes de las leyes y de.las instituciones de la sociedad. Además, 
el Derecho Natural ejerce y ha ejercido siempregrande influen
cia en el estudio y desenvolvimiento del derecho positivo. 
(1) Exponiendo los primeros principios del derecho y de las 
leyes, está ·namado á introducir la unidad y el orden en su 
estudio. Sin el Derecho Natural, no llegarían á formarse ni 
el primer principio de todo derecho, ni ribción alguna ver
dader¡:¡.mente general sobre una materia de legislación, por
que siendo las leyes existentes ace1;ca de una materia muy 
variadas, y frecuentemente opuestas en los diferentes pue
blos, y careciendo así del carácter de unidad y dE) generali
dad, no pueden dar la idea general del derecho y de la justi
cia. El dá también la regla ó criterio mediante el cual es po
sible juzgar de la bondad y perfección de las leyes existen
tes. Vigorosa supervivencia la de este dualismo en que .se con
traponen un derecho universal, perfecto, inmutable, eterno, 
al derecho contingente, relativo, que rige de un modo inmedia
to, en cada país y en cad·a época, las relaciones sociales .. Con
cepción siempre propensa á reaparecer y siempre humana. El· 
espíritu no se resigna á lo imperfecto, lo limitado y temporal 
(2); un fuerte anhelo nos lleva siempre á imaginar un derecho 
absoluto y único que la tendencia á atribuir una realidad efec
tiva á nuestras concepciones nos hace proyectar en el exterior. 

El doctor Manuel V. Villarán obtuvo la cátedra de Dere
cho Natural en el concurso habido en el año 1896, iniciándose 
desde entonces un activo movimiento de renovación en el con
tenido del curso. Para conocer su sentido examinaremos éste 
contenido en tres momentos distintos: en 1896, en 1~05 y en 
1908. 

1.-lbid El derecho temporal y positivo,ensayo para dar aplicación á la 
idea eterna del Derecho, no está en oposición con esta, está abrazado á él y debe 
penetrarse cada vez más de la idea•. Pág. 47. 

2.-Véase el magnifico capítulo de N. M. KoRkONOV sobre la hipótesis 
del Derecho Natural. Chapitre III. pág. 129 y en especial pág. 147 y siguien
tes. Cours de" Théoríe Générale du.Droít. Paris, 1903. 
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QÚien quisiese juzgar sólo por el programa de 1906 casi no 
se daría cuenta de la renovacfón. Desde luego el programa sólo 
no puede darnos riunca el sentido de la enseiianza, su orienta~ 
ción y espíritu. Su valor relativo es tan sólo el de un esquema 
ó un índice de temas diversos, bueno ó malo según el maestro 
que le dé vida. La primera reforma del curso está en el conte~ 
nido, en la manera de tratar ciertos problemas en las fuentes 
consultadas. Los grandes lineamientos de la arquitectura his~ 
tórica del curso siguen siendo los mismos. A juzgar por la tran
quilidad de la superficie diríase que no hay cambio e:ó.la direc
ción de las corrientes, nf que hay corrientes nuevas. Sin em~ 
bargo, estudiando con atención el programa se notan proposi-

-ciones que tienen todo el valor de síntomas ó indicios.. Dere
chos naturales. Vaguedad de esta expresión. Derecho Natural~ 
Es una parte de la Filosofía del Derecho. Al mismo tiempo 
la· inspiración de Ahrens y de Relime es sustituida por la de 
Fouillée ( L' Idée Moderne du Droit) de Letourneau, de Villey 
de Lavelaye. Una precisa orientacióJ1 positiva y sociológica 
reemplaza á las tendencia deductiva y generalizadora. El dere~ 
cho es considerado como un fenómeno de la vida colectiva, co
mo un hecho social. cuyo origen y transformaciones obedecen 
á causas determinadas á la que se puede aplicar la observación 
y el método histórico. (1) Es un producto natural .de la vida 
asociada, como la lengua, como la religión, como el arte. Den
tro.del programa tradicional se filtra la nueva concepción del 
derecho y de la filosofía jurídica. Otro matiz de esta aurora 
es la incorporación de la idea de relatividad. El derecho no es 

1.-Las primeras aplicaciones del método histórico al derecho se encuen
tran en el evolucionismo hegeliano;en algunos capítulos de su F'ílosofia tlel De

recho,obra en la que ~e percibe menos la inaudita vaguedad de la dialéctica de 
este .Platón alemán que no tiene la artística limpidez de concepciones de su 
hermano el de Grecia. Vid. núm. 180, pág. 181-Núm. 211 y 212, pág. 206 y 

siguientés y las páginas dedicadas al poder judicial, y la aplicación de las leyes 
y las funciones del Pretor y del Judex. Hegel's Phílosophy of Ríght. London 
1 896. 
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ya algo de permanente é inmutable como se sostenia por ei ra
cionalismo jurídico, sino que es eminente progresivo, profun
damente diferente en cada pueblo, en cadaraza, en cada pe
riodo histórico. Como todas las cosas reales y vivientes es emi-

• nentemente relativo. 
El estudio del origen, de la naturaleza y del fin del Está

do, bajo un aspecto sintético, está también comprendido en 
· este curso. Subsiste aún el exámen de la posesión y de la pres

cripción, de los impedimentos matrimoniales, de los deberes 
y del·echos de los cónyuges, de la patria potestad, de la eman
cipación y la teoría de las obligaciones y de los "contratos. La 
introducción contenía algunos temas de moral, de psicología 
y del a historia de la filosofía, tales como el estudio de la volun
tad y de la libertad, de la conciencia moral, del deber y del 
bien y la clasificación de los sistemas de mo!·al. Obe.decía esto 
á una necesidad de la enseñanza superior, expresada por el De
cano, en su memoria de 1~96: ¡como según'la ley de 31 de oc
tubre no se exige p'arg. ingresar en la Facultad haber estudiado 
los dos primeros años de la de Letras, pienso que sería conve
niente aumentar en nuestro plan de estudios un año prepara
torio con las Cátedras de ·Revisión de los estudios filosóficos 
y Principios Generales de Legislación, pues la experiencia nos 

• ha probado que sin el estudio de la Filosofía Moral y sin tener 
al¿ unos Principios de Legislación no se puede hacer con prove
cho el estudio de la Jurisprudencia, particularmente del De.-: 
recho Natural, cuya enseñanza presupone que el alumno ha 
estudiado, siquiera, los sistemas rr,orales sobre libertad y res
ponsabilidad .... )) (1) Para salvar esta deficiencia, siquiera 
parcialmente, se agregó desde aquel año al curso de Derecho 
--

1.-Una deficiencia análog~ sentida en la universidad de Madrid, hizo-de
cir á don FRANCISCO GINER: La falta de preparación general con que su~Jen lle 
gar al doctorado en De1·ec11o, impide á Jos que se interesen por la Filosofía ju
rldica penetrar en eila con alguna intensidad desde Juego; la deficiencia que 
más directamente se re'fiere á nuestro asunto se advierte sobre todo en cultura 
iilosóíica y en lenguas extrangeras.-1906. 

"\:, 
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Natural el estudio de los Principios Generales de Legislación 
en el que se estudiaban el concepto de la ley, los efectos de la 
promulga::ión y de la publicación, la autoridad de la ley, el 
principio de la retroactividad, los efectos de las leyes en cuan
to á la persona y en cuanto á los bienes, la teoría de los estatu
tos, la aplicación y la interpretación de las leyes,la costumbre, 
la ley y la codificación. Toda una serie de conceptos prepara
torios destinados á formar un hábito mental que hiciese más 
rápido y profundo el conocimiento del derecho nacional. . 

Después, la ley do 7 de enero de 1902 hizo un positivo be
neficio á los estudios jurídicos al hacer obligatorios los cursos 
de Filosofía Objetiva y Subjetiva,· Historia de la Civilización 
antigua y moderna, Historia Critica del Perú, Sociología, Li
teratura Castellana,Antigua yModerna de la Facultad de Filo
sofía y Letras para ingresar á la de Jurisprudencia (arts. 8 y 
10). Los· alumnos que cursan esta preparatoria ingresan á la 
Facultad de Derecho con una mediana cultura sociológica, 
filosófica é histórica, que se resiente, sin embargo, del estado 
deplorable de los estudios secundarios. Importa apuntar que 
existe una gran deficiencia en cuanto se refiere al estudio de 
las lenguas vivas. (1) Uno· de los mejores efectos de 

1.-En 1908 tuvimos oportunidad de publicar un articulo sobre ti pro-. 
yecto del doctor 'VILLARAN de enseñar idiomas en la misma Universidad. El 
tiempo trascurrido ha afirmado nuestras ideas al respecto.Si la Bibliotéca uni
versitaria no es el centro de cultura que debiera ser débcsc, en gran parte, á es
ta ignorancia del francés, del inglés y del italiano. Las monografías de clase, 
las tésis, todo ensayo de seminario jurídico y toda reforma de la enseñanza, en 
la que buena parte toca á los estudiantes mismos, tiene que tropezar con esa 
deficiencia lamentable. Imposible abandonar el sistema de copias, que dan una 
cultura de tercera m~no, adulterada y fragmentaria; imposibles las lecturas 
colectivas y los comentarios de obras originales sin posee~ una 6 dos lenguas 
vivas. Hay que tener en cuenta que las revistas, indispensables para seguir al 
día el movimiento de una ciencia, no se traducen; que las monografías y folle
tos eseepcionalmente se traducen cuando han envejecido.,Para el estudiante 
moderno los idiomas no son enseflanzas de adorno y de lujo, son instrumentos 
de cult)ll'a irrcmplazables. C_teco é omaí chí non pu.o leggere che la nativa lingua. 

BnuGr.-loc. cit. Le lettere classíche e glí ídíom straníerí Pags. -236, 37 y 79). 
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esta ley es el que permite delimitar mejor el contenido 
de los estudios jurídicos, ahorrando las repeticiones y los ' 
repasos, que no tenían otra justificación que la prepa-
ración deficiente de los alumnos que ingresaban á la fa
cultad. Los programas de filosofía jurídica de 1905 y 1908 
traducen este progreso. Como preparación para el estudio 
de la Filosofía del Derecho, la Facultad de Letras suminis
tra todo eJ.. conocimiento del que hemos llamado problema 
gnoseológico ó crítico. La Filosofía Objetiva ó Metafísica es
tudia, en ·la teoría del conocimiento, el valor y los lí.mites del 
conocer, los antecedentes críticos del pensamiento de Kant, 
las ideas de Hume, y de Locke, el relativismo spenceriano. El 
proceso del conocimiento es analizado en la psicología de la 
inteligencia y estos datos se completan en el curso de Historia 
de la Filosofía Moderna, estudiado por muchos antes ó simul
tánea;mente con la Filosofía del Derecho. En lo que atañe al 
método de las ciencias sociales y jurídicas, su estudio se hace 
tanto en la lógica de Masci, c.omo en el curso de Sociología. 
La Historia Crítica del Perú, actualmente renovada por obra 
del doctor Wiesse, constituye una seria preparación para el 
estudio de .]as instituciones jurídicas nacionales, sobre todo 

•en cuanto se refiere á la organización administrativa y judi
cial de 1 a colonia. <<Estudios de filosofía, de ciencia social y de 
historia figuran en adelante en la preparación á los estudios 
jurídicos. En la antigua Facultad de Derecho, nuevos progra
~as asignan un lugar á la sociología, al estudio de la evolu
ción de las formas jurídicas. Esta dirección es muy notable 
en el curso. de Filosofía d~l Derecho de M. V. Villarán, quien 
se inspira en todas las nuev.as adquisiciones de la sociología. 
y de la filosofía positiva. V á en pos de un amplio positi-

En el seyero exámen previo establecido por la Facultad de Derecho de 
Buenos Aires, se exige un idioma extrangero-cuya posesión elemental siquie-
ra es indispensable supon'er en quien desee ahordar los estudios universitarios• 
(La Universidad Nacional de Buenos Aires. 1910. pág. 160). 

\ __ 
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vismo, completado por un idealismo profundo, recordando 
por esto la escuela italiana de derecho y el grán maestro 
!cilio Vanni». (1) Durante los años 1905, 1906 y 1907 
nuestro curso de filosofía juríc~ica atravieza por un intenso pe
riodo de elabo11ación. Se renueva y amplia la documentación 
y es fácil percibir un esfuerzo en el sentido de la organización 
y de la uniQ.ad científica. No se ha puesto aún en evidencia la 
máxima dificultad de este esfuerzo. Anh 3lábamos una ense
ñanza definitiva y completa de la Filosofia del Derecho, cuan
do ella no no está aún constituida como ciencia, cuando los · 
modelos que se ofr€lcen á la imitación difieren tanto ; cuando 
la obra de Vanni, el primer organizador de la filosofía jurídica, 
aún no había visto la luz pública; cuando en Alemania Merlcel, 
Dahn y Post sostienen tendencias bien diven~as. La renova
ción de los métodos y las ideas exigía abandonar tanto la con
cepción de Ahrenscomo la de Belime. El Derecho Natural esta 
ba despre~tigiado por las afirmaciones excesivas de raciona
lismo, pero la nueva Filosofía del Derecho estaba en plena 
formación. Au8tin sólo concebía una filosOfía del derecho. po
sitivo; Ardigó pretendia reducirla á la sociología; Wallaschelc 
á la lógica; Post á la .jurisp!udencia etnológica. Sólo Mira
glia había realizado un ensay() de coordin.ación científica que 
debe ser contrmplado con ciartas r .:lS .rvas. Todos estJban d.:l 
acuerdo en abandonar los textos consagrados por .31 uso, de 
Ahren~, de Lerminier, d\'l Belime, pero aún no babia textos que 
expusiesen las tendencias nuevas. Este que fué una S3ria difL
cultad, produjo un beneficio: la consulta á las obras origina
les de los contemporáneos. Mientras en ol pasado se conoció á 

He;¡el á través de las ~bras muy medianas de J{rause, de "Ah
rens, y de Roder, actualmente el curso impone la lectura de 
los autores mismos, que por ser muy actuales aún no tienen 
expositores. 

. 
L-F. GARCIA CALDERON.~Le Pérou Contemportifn.-Etude Sociale.Pa-

r1s.1907. Chapitre V. Les Forocs Educativcs-II. pág.192. 



1 • 

CIENCIA Y ENSERANZA 245 

La enseiianza en 1905 comp1:endia una introducción de-
. dicada á las ciencias sociales y jurídicas y a.l problema del mé
todo. El concepto de la Filosofía del Derecho y de sus proble
ma~ lógico, filosófico-histórico, filosófico práctico y critico 
estába inspirado en el opúsculo de Vanni: Il problema della 
filosofía del diritto nella filosofía, nella scienza, e nella vita ai 
tempi nostri.(Verona 1890). Las obras de Stuart.Mill, de Worms 
nis, de Durckheim y de Fouillée, servían de fuent ~ en los capí
tulos dedicados á la sociología, y método de las ciencias polí
ticas y jurídicas. 

En el estudio del problema genético-evolutivo ó filosó
fico histórico dominaba un carácter excesivamente analitico. 
Comprendía dos partes. Estudiaba la una la evolución que va 
de la venganza privada á la justicia pública comprendiendo 
el talión, el régimen de las composiciones, los tribunales do
mésticos, el carácter arbitral que se percibe en las legis actio sa
cramenti,en la conditio y en lapignoris capio. La otra estaba de
dicada al exámcn de las transformaciones que padece el ~ere
ello como norma; el desarrollo que va del derecho consuetudi
nario á la legislación y á los códigos modernos. Analizábase .. 
en ella el carácter religioso y la función jurídica de los primi
tivos fallos, la función de los oráculos judiciales entre los grie
gos, los celtas, los hebreos, los árabes y los romanos; el valor 

,de los preC:edent~s; los códigos primitivos, los Darma Sastras 
y Darmas Sutras, el código de Manú, las doce Tablas; la legis
lación contemporánea y el derecho consuetudinario inglés. En 
esta parte fenomenológica, nuestra filosofía jurídica aspiraba 
á realizar una generalización inductiva sobre los datos de la 
historia comparada del derecho dentro del feliz método de 
Maine· ( :í) y del criterio etnográfico y experimental de Post. 
Los datos necesarios pa1'a trazar este proceso sran suministra- . 

1.-:-G/.i Stu.dí dí Henry SumnerÍHaí.ne e le dottríne della fílosotia del díríto. 
-lCIJ,IO VANNI-Vcrona, 1892. 

Etudés sur l'hístoire du droit.-Par!s 1889.-Etudes sur l'ancíen droít et la 
coutume prímítíve.-HENRY SUMNER !VfAINE. 

.. 



--~ 

246 REVISTA UNIVERSITARIA 

dos por las obras de Letourneau (1.) y de Lambert (2) Mediante' 
esta aplicación de la inducción y del método comparativo 
se llega á la determina~.?.ión de un conc.epto integral del dere
cho que comprende tanto el período de -la evolución politica en 
que aparece la soberanía imponiendo la ley,. dictándola y obli
gando coercitivamente á su cumplimiento, como aquel otro 
€n que el derecho no es todavía el producto de un órgano le
.gislativo, ni el mandato de una autoridad política, sino una 
costumbre inmemorial y sagrada, sostenida por la tradición, 
á la que vá unida la fuerza misteriosa ue un lejano pasado, el 
respeto y culto de los antepasados; derecho cuya sanción está 
·en la opinión pública y en el posible castigo de los dioses. 

El mismo método se aplica al estudio de la propiedad y 
de la fpmilia, que eran estudiados desde un punto de vista 
eminentemente jurídico y filosófico en el. curso de 1896. Lós 
orígenes de la propiedad privada del sueló, de las comunic;l.a
des de aldea, ae la primitiva propiedad comunista, así como 
el régimen jurídico d:ll trabajo, la esdavitud y la servidumbre 
eran estudiadas etnográfica y comparativamente. (3) El capi
tulo acerca del origen y transformación de la familia, en extre
mo detallado, comprendía la discusión de ia debatida hipóte
sis de la promiscuidad primitiva, el exámen de las tésis de 
Starclce y de Wcstermark, (4) el estudio de la poliandria e'tl sus 
más diversos aspectos; entre los Nairs y entre los Pieles Rojas; 
la explicación deMacLennan.:tcerca de las costumbres polián
dricas; la poligamía y su evolución; la endogamia y la exoga
mía y las opiniones de Spencer, de Margan y de VVestermark; el 

1.-L' Evolution Jur!.díque dans les Díverses Raées Humaínes. París 1891 

-En la Bí.blíothequc Antropologíque. 
2.-La Fonctíon du drott ctvtl comparé.-París, 1903. 
3.-L'Evolutton de la Prop!eté par Ch,Letoumeau.-PaTís 1889.-Bí.blio

teque Antropologíque.-L'Evolutíon du Maríaae et de la Famílle.-Paris 1888 

-B. A. VI. 
4.--a Famílle proímíttve, ses origines et son developpment.-Paris 1891.

Hístoria del matrimonio de la éspecíe humana. Madrid. 
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grupo familiar,el clan y el totem; el patriarcado y el matriarca
do. El análisis de las transformaciones de estos fenómenc·S jurí
dicos corresponde á las ciencias jurídicas particulares: historia 
universal del derecho y de sus instituciones, ciencia compara
dJ. de las instituciones jurídicas, legislación comparada. 
La filosofía jurídica solo puede estudiarlos desde el punto de 
vista de la generalización y de la sin tesis por cuanto con tribu
yen á explicar el origen y la evolución del derecho. Ella solo 
persfgue el desentrañar por medio de la ol:::servación y de la 
inducción los' elementos constantes y ~niforme-s para elevarse 
después á una teoría sintética del derecho que determine las 
leyes que regulan el orlg~n y la evolución del derecho en la 
historia. (1). I-Lcia esta orientación filosófica y sintética ha 

1.-J. KoHLER,cs un neohegeliano que toma del maestro el concepto d.e 
evolución, que saca del terreno metafisíco para llevarlo allüstórico,y suprime 
el proceso diaiéctico.Este profesor no parte de la idea sino del bécho y aplica 
un método positivo.Es un continuador de POST y sus trabajos sobre las insti
tuciones de pueblos promit.ivos y sobre el matrimonio prehistórico son tan in

teresantes como las de LAMBERT, MonGAN ó CuNOW. 

Persigue en sus obras una íntima compenetración entre la Filosofía del De

Techo y la HístoríaUníversul•La Historia pone de manifiesto los datos y las fa
ses de la evolución jurídica, sus antecedentes culturales, sus consecuencias, el 
mecanismo total de las fuerzas y resistencias que ban determinado la vida, 
una de las cuales es el Derecho En, este punto,recoje la Filosofía esos materia
les é investiga cuál ba sido y será el valor del orden jurídico en la evolución 
teleológica del proceso universaloDesde i88511a hecho análisis sobre temas. de 
derecho comparado para después coordinar los resultados obtenidos en sus li
bros y monografías y hacer síntesis de verdadero valor científico, que pudiesen 

ser incorporadas en la Fíloso{ia del Derecho. 
Es· así como estudia las diversas formas de la propiedad primitiva; el 

matriarcado y el patriarcado; la poliandria, laÍnonandria, el' matrimonio por 
compra; el levirato y el ni yoga; la evolución del sistema de sucesiones. Explica 
la naturaleza de los modernos estados por los vestigios que se encuentran en 
los pueblos semi-civilizados.Expone el tránsito del jefe circunstancial deÚolem 
al sachem de carácter estable, del derecho caydillista á la monarquia.En la e
volución de la justicia penal examina la venganza de la sangre,el wergeld, 

las ordallas;juramento:o y la crcc.icnte intenmciGn del in1erés social en el De-
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evolucionado el curso en 1908. Estudia éste en su introduc
ción el origen y desarrollo de la costumbre y de la legislación 
y en un especial capítulo dedicado á la generación del derecho 
examina la parte de los legisladores, de las clases dirigentes y 
de la conciencia nacional en la generación del derecho y lama
nera como influyen en él la naturaleza humana, las leyes so
ciales y las circunstancias locales de cada país. 

' . 
El problema práctico ó ético está constituido por el estu-

dio del contenido del derecho:la justicia. Este concepto es exa
minado tanto en su aspecto ideológico, como en el práctico. 
Comprende el desenvolvimiento de la noción de la justicia 
conmutativa,distributiva,reparativa,consensual ó contractual 
defensiva y penal; la concepción de la justicia en las sectas so
cialistas, las tésis individualistas, los deberes jurídicos de so
lidaridad social y sus límites .. concluía el curso de 1905 con el 
estudio del fund.amento y de los caracteres de los det·echos in
dividuales,renovando ligeramente Ir. organización y la orienta
ción de la enselianza en el alio 96 y tendiendo á ser en esta par
, te una introducción filosófica á los estudios jurídicos un tanto 
anticuada. 

De 1908· á 1910 el curso toma una ori~tación definitiva 
hacia la Introducción al estudio del Derecho entendida á la . . . 

manera de la escuela inglesa de jurisprudencia. El doctor Vi
zzárán ha reaccionado completamente sobre el criterio de 

recho Penal que convierte á éste de sistema de Talión en beneficio del indivi-.. 
duo, en un sistema de expiación en beneficio del individuo, en un sistema de 
expiación en beneficio de la comunidad. Apartánse estos capítulos tanto de 
los selváticos de LETOURNEAu, como de las slntesis demasiado simptes y uni
versales de la obra de VANNr,aplicables á los estadios inferiores de la cultura, 
en que existe una general uniformidad pero deficientes en periodos de mayop 
complejidad y diferenciación. 

El neóhegclianismo ha llenado el cuadro un tanto imaginativo é intuicio
nista del a Fílosofia del Derecho de Hegel con los últimos y variadísimos datos de 
la Historia Universal del Derecho. 

Fílosofia del Derecho é Hísto1'ía Uníversal del Dereclw por J~ KOHLER, 
Profesor de la Universidad de Berlln-Traducción , Prólogo y Adiciones por 
J. CASTILLEJO Y DUARTE.-Madrid 1910. 
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V anni, que inspiraba el curso en i 905 y que admitía la existen
cia de filosofías particulares y de una Filosofía del Derecho. 
Quiere que ésta pase de los filósofos á los juristas, que sea 
más íntima su conexión con la jurisprudencia. Ninguna cien-· 
cía que se ocupa de un orden determinado de fenómenos 
puede ser filosofía. Esta es una porque es la ciencia de lo uni
versal, la síntesis final del saber; La Filosofía del Derecho no 
sólo es teórica~ente imposible, sino inconveniente práctica
mente. Las grandes cuestiones jurídicas entregadas á los filó
sofos profesionales son estudiadas con la tendencia ideólogica 
ó metafísica á que naturalmep.te se inclina el filó?ofo. Hay que 
atraer al seno de _las ciencias jurídicas todos los problemas ge
nerales y particulares acerca del derecho y se espera que esto 
contribuya la purificación de la antigua Filosofía del Derecho 
y aún su cambio de nombre. 

Es ésta una tendencia análoga á la de Merkel, de Wallas
check, de Bergebohm y Korkunov y que tiene la más estrecha 
afinidad con la gran escuela inglesa; con la concepción aus
tiniana y con la de Maine que la corrije y completa. La sínte
sis de su pensamiento es ésta: el estudio de lo particular y.el 
de lo general, la ciencia y la filosofía, no son investigaciones 
separadas é independientes, sino sólo dos aspectos ó momen
tos de la misma actividad, no puede colocarse entre la una y 
la otra un límite que no sea arbitrario y privad'o de toda sig- , 
nificación racional. La verdadera filo~ofía del derecho es la 
doctrina general del derecho, ciencia no filosófica, slno jurídi
ca; no ind·ependiente sino unida á la jurisprudencla, teniendo 
por contenido el derecho positivo. Entre estas ideas y las de 
Ia escüela analitica, encuentra Vanni dos notables diferen

cias: En primer lugar mientras l.a llamada escuela austro hún
gara, se propone sacar los principios generaJes del fondo mis
mo de las diversas ciencias jurídicas, la escuela analitica toma 
como base· de la generalización los sistemas legislativos de las 

s,ociedades más avanzadas, tratando de reunir las analogías, 
las semejanzas, los elementos comunes. En segundo lugar, 
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Austin y lo·s otros e:::critores que siguen su ejemplo, proceden 
por abstracciónes constituyen las nociones jurídicas prescin
diendo de la historia, de alli las censuras y las rectificacio
nes de Maine. En cambio. Merkel quiere que la ciencia desti
nada á unificar el saber juridiéo comprenda, como parte esen
cial, los resultados de la historia del derecho y formule las 

leyes que rigen su evolución. (1) 

En esta idea de considerar como supérflua la Filosofía. 
del Derecho, entendida como una ciencia especial, y de opo
ner radicalmente est13. ciencia de lo absoluto á la positive-law, 
la escuela inglesa coincide con las teorías de Puchta, de Falck 

y de Friedlander. (2) 

Después de establecer la filiación de las ideas que inspi
ran al presente nuestí;o curso de filosofía ]urídica, vamos á 
apuntar algunas observaciones animadas por el respeto del 
discípulo por las doctrinas del maestro y por la modestia que 
impone á las afirmaciones la vivísima lucha entre escuelas y 
doctrinas en la hora actual. Desde luego, es irreprochable en 
esta orientación la tendencia á ac.erca la Filosofía del Derecho 
á las ciencias jurídicas particulares y al derecho positivo. En el 
primer capítulo de este ensayo expusimos nuestra opinión a
cerca de ·la existr.ncia de las filosofías particulares y de una 
Filosofía del Derecho. Es.bien cierto que un sistema filosófico 
completamente desarrollado ~o es una condición necesaria de 
la jurisprudencia como ciencia, ni puede exigirse al jurista se 
haga filósofo de profesión. Pero bien cierto es también, como 
observa Puchta, que .sin algún conocimiento filosófico él no 
podrá responder completamente á las exigencias de su voca-

i.-Vid.La Funzíane Practíca della Filosotia del Dirítto.-I, pág, 9 y si

guientes. 
2.-0utlmes oj The ~cience of Jurísprundence.-An Introductí.on to the

Systematip Study of Law.-Translated and EdHed from the Jurístíc Encyc!ope 
días oj Puchta, Fríedlander, Falck and llarens 'by W. Hastíe.-Edínburgh, · 

!887.-Ill pág. 175. 
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dón. (i) Nadie puede afirmar, por otra parte, que la enseñan 
za del derecho en Alemania se ha desorientado por estar enco
mendada' á filósofos como Ahrens, Geyer, Merkel, Kohler y tan 
no desorienta Ja filosofía jurídica· para tratar los problemas 
de derecho positivo que el último de los citados maestros, un 
idealista de raza, e& el autor de una de los libr.os más sólidos 
y originales sobre propiedad intelectual y de patentes. Aban
donando todo prejuicio y toda ingratitud, es preciso re
conocer la obra eminente de esos llamados filósofos profesio
nales en la moderna ciencia del derecho. 

El objeto de la jurisprudencia de A?J,Stin es el derecho 
positivo. La comunidad de los principios existentes en los sis
temas legislativos más desarrollados, la analogía y la semejan
za de sus caracteres, estudiados mediante la abstracción y el 
proceso comparativo hacen pÓsible la constitución de una. 
ciencia que es la jurisprudencia general ó comparativa y que 
puede llamarse Filosofía del DerechÓ Positivo. (2) Su utilidad 
está en facilitar al estudiante el conocimiento del derecho in-

1.-Ibid-Relatíon of the Phtlosophy ot Ríght to Jurísprudence.-Pág. 123 
Véase la vibrante defensa de la filosofía jurídica hecha por el doctorAN

'J'ONIO DELLEPIANE: la Fílosotla Juridíca en la tormacíón del jurísta.-Buenos 

Aires, 1908.- oLa cuestión está lejos de ser nimia y su exámenes de especial 
interés, no sólo para esta Universidad, sino para la de La Plata; que yendo aúu 

más lejos que. su hermána bonaerense, lla repudiado á la Fílosofia del Derecho 

ha.Sta de los estudios del doctorado. No es pecar de caviloso hallar en estos he
chos concordantes el sin toma de la difusión de una tendencia que, caso de pre 
valecer, podria resultar nociva para la mentalida.d riaciónal y el porvenir de 
1 os estudios jurídicos en la República. Conviene, pues, mostrar una vez porto
das, la necesidad-superior ;de la Fílosofíadel Derecho para la formación del ju
rista,· justificando, de este modo, una disposición transitoria del nuevo plan;, 
disposición por cierto inexplicable é inconsecuente con el plan mismo, en tanto 
obliga á los alumnos actuales de 5°. aflo á cursar la Fílosojia del Derecho, supri-
mida como no neeesaria ........ • 

2.-En los meses de julio y agosto ele 1908 publicamos en la revista•El 
Derecho un análisis de las ideas de·la escuela inglesa de Jurisprudencia: El 
Concepto del Derecho en la Escuela analitíca inglesa, en la obra histórica de SuM
NER MAINE Y en la filosofia jur·idíca de lCJLIO VANNI. 

, 



252 REVISTA UNIVERSITARIA 

glés. Si al abordarlo posee uri conocimiento serio de los prlnci
pios generales de la jurisprudencia y el plan de un sistema de 
derecho distintamente gravado en su espíritu, podrá adquirir 
una noción clara con una facilidad y rapidez relativas. ( 1} 
El curso que examinamos ha recibido la influencia de las ideas 
del fundador de ·la escuela inglesa de jurisprudencia, (2) con 
las necesarias ampliaciones que han recibido los estudios ju
rídicos desde 1832. Refleja también el movimiento de las ideas 
que se ha producido en los últimos años en dicha escuela por 
obra de Holland, (3) de Markby (4) de Salm9nd, (5) de Ratti
gan. (6) El curso actual es, pues, una introducción al estudio' 
del derecho, de una tendencia amplia, integral, que completa 
el plan d~ la escuela inglesa con puntos de vista indispensables. 
Con esto se crea el peligr,o de que los estudiantes puedan creer 
que ese contenido corresponde á la Filosofía del Derecho, cu
ya etiqueta lleva el curso. Ella no se confunde ni con la intro
ducción,ni con la enciclopediajutídica; no es ni un capítÍ.llo de 
la jurisprudencia, ni una colección de generalidades extraídas 
de disciplinas diversas.<<La doctrina, pues, que fija los.princi
pios según los cuales el jurísto. ha de manejar los conceptos, 
establecer las precauciones que necesita observar y seria la el 

.1.-La Phílosophí•3 du Drolt PosLif par JOHN AusTIN .-Traduction Ft·an
case avec une préface et des notes par G. HENRY.- París 1894, pág. 17. 

2.-Nos remitimos á·las páginas 7, 24 y .25 de la obra precitada,que con
tienen algunos ejemplos de los principios,nociones y clasificaciones esenciales 
que deben incluirse en la Introducción al estudio del Derecho. 

3.-The Elemen.s ot Jurísprudence by Thomas Erskíne Ifolland.-Tenth 

Edition.-Oxford, 1906.-Este texto sirve de fuente especial,en sus partes II 
(160), III (355) y IV (380). 

4.-Elements ot Law consídered wíth reterence to Princíplies of Genera~ 
Jurl.sprudencc by Sir Wíllíam Márkby.-Fiftll Edition.-Oxtord, 1896. 

5.-Jurísp1"Ulience or the Theam Law by John W. Salmond. London,1902. 
--el libro está dedicado á los estudiantes de leyes y destinado á servir de ba
se á su educación jutidica. Una traducción de estas-obras admirables por su 
solidez y claridad es indespensable para que el curso de Introducción al Dere
cho tenga una biblÚ;grafia accesible á la generalidad. 

6.-Thc Sc!ence of Jurísprudence. 
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camino que tiene que emprender, constituye una parte <fe la 
Doctrina del Derecho, un cap1tulo preparatorio, que debe pré
ceder á la p·arte dogmática, pero que nada tiene que hacer con 
la. Filosofía del Derecho. (i) 

Preclsémos el valor de esta última orienfación que ha re
cibido el curso. Desde luego el criterio exclusivamente profe
sional de la escuela inglesa es vigorosamente combatido tanto 
por los mismos tratadistas ingleses como por los del continente. 
Ya Sumner Maine designaba como una de las ·más urgentes 
necesidades de la ciencia jurídica de su país, junto con una 
nueva historia del derecho, la elaboración de una nueva filoso
fía jurídica. Marckby reconoce la decadencia· en lá. enseñanza 
de las leyes en Inglaterra y pide una preparación más científi
ca y sistemática. El desconfía para esa reforma en los maestros 
y en los textos actuales inspirados en el ántiguo criterio de la 
estricta preparación profesional. Este austiniano se dá cuenta 
de la limitada posición .científica de su escuela y anhela com
pletarla con elementos filosóficos é históricos: no quiere que 
su texto sirva para aquellos que sólo buscan armas para el 
ataque y para la defensa. Holland (2) dice que es posible afir"' 
mar, sin injusticia, áBentham 6 á. Austi1Í,que las obras sobre 
sist~ma legal por escritores ingleses han sido hasta ahora, sin
gularmente faltas de sistema. Hastie manifiesta la necesidad 
de cambiar y de adaptar los métodos jurídicos al mov.fmiento 
de las ideas y de las fuerzas de la época, al movimiento de la 
vida social general. Los señores Durand y Terrel,en su prefacio 
á la Philosophie du Droit del profe~or Lioy, expresan sin pre
juicio alguno, que lo que caracteriza !a enseñanza inglesa es
su carácter práctico y que si se puede alabar justamente la or-

' ganización del foro inglés, no se podría condenar con demasia-
da energía la falta de estudios teóricos. Ahrens (3) se lamenta 

' 

1.-KOHLER, loe. cit. 10. FUosofia del Derecho y Técnica Juridka, pag.54 
2.-Loc. cit. pág. VII Preface to the First Editión; 

3.-Príncíples ot Juristíc Methodology by'Dr. Ahrens.-Vid. Hastíe. loe. 
cit. pág. 223 y siguientes. 
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de la manera como repercute én los estudios la tendencia ma
terialista de la época, la supremacía del fin inmediato y profe
sional, de la indiferencia y aún de la aversión por los principios 
y los fines más altos y espera que esos ma:les sean salvados 
por la obra de los maestros y el esfuerzo de los mismos estu
diantes. 

Tanto la escuela como sus representantes sufr~n críticas 
fundamentales. Reconócese por) os mis:¡p.os autores ingleses la 
limitación de su campo científico, su falta de carácter históri
co y filosófico, el empirismo y la contigencia de sus bases y 
métodos. Hay quienes afirman que ella no puede constituir 
una sólida base de educación legal. Hastíe (i) critica el crite
rio de Austin porque limitando la esfera de la ciencia á los he
chos empíricos de la ley positiva y partiendo del falso postula
do de la universalidad de una soberanía legislativa ilimitada,
simplifica el problema jurídico evadiendo simplemente sus di
ficultades y reduciéndolo á una relativa insignificancia. Esta es 
cuela, cerradamente utilitaria, prescinde de la sociología jurí
dica y de la conci·encia social, del proceso intimo y de las fuer
zas generadoras del derecho. Su teoría de la soberanía es des
pótica, arcaica, difícilmente con~iliable con _la moderna sobe
ranía popular. 

No debémos encerrarnos exclusivamente en esta Intro
ducción á la Jurisprudencia de corte netamente inglés, cuando 
en otros países, como en Francia, se elevan de todas partes vo
ces de protesta por la efectiva deficiencia de las.~acultades de 
derecho al carecer de un curso de síntesis y de"Íilosofia. Lyon 
Caen, Appleton, Blondel, Turgeon, Despagnet,Faure, se lamen
tan de que el espíritu filosófico sea demasiado _extraño á la 
ciencia jurídica y expresan el dese_o de que la Filosofía del De
recho cuente en el número de sus elementos esenciales. Desde 
i840 señalaba; Cousin la existencia de .esa laguna aún subsis-

i.-Loc. cit. Translator's Preface.-XXII. 

¡ 
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tente; (1) la falta de un curs~"[que presentasé el conjunto de 
toda la ciencia é hiciese percibir bien su espíritu y unidad. 
Además, en la misma Inglaterra, el profesor Marckby, indica 
la exist~ncia de una reacción perceptible en los estudios juri
dicos que data desde 1871. Algunos quieren orientar la ense
ñanza hacia las Enciclopedias jurídicas alemanas. Otros. ha
cen su apología. El profesor Sheldon Amos exclama:- Modern 
Jurisprudence is emphatiátlly q. German creation. Hastíe pu
blica un precioso liJ;>ro sobre el movimiento filosÓfico juridico 
al~mán sobre las enciclopedias de 'Puchta, de Friedlander, de 
F(Llck y de Ahrens . 

. Esta aspiración de reforma en un país que simboliza el 
espíritu conservador es un precioso síntoma. Ella h9o nacido 
de la reciente aplicación del método histórico comparativo al 
estudio del derecho, del renacimiento de los estudios de ·Dere
cho Romano, de una creciente familiaridad con la vida y la 
li.teratura'del continente, de la influencia de_rp.uchas concep
ciones filosóficas y científicas en el derecho contemporáneo, 
de la necesidf\d de realizar la esencial y orgánica reláción de la 
Jurisprud'Emcia con todo el dominio de-las· ciencias políticas 
y sociales. No debémos copiar un modelo que reconoce sus 
múltiples defectos y que quiere renovarse (la renovación es 
apenas perceptible porque en Inglaterra las evoluciones son 
lentísimas), una tradición jurídica distintamente nacional y 
arcaica, producto insular, made in England, de mi.Iy -dificil 
aclimatación. Si ellos mismos se dan cuenta de que los estudios 
jurídicos no tienen como único objeto preparar á los barristers, 
Zawyers, ó pleaders y que no es científico limitar la atención -

1.-No hay curso de Filosofía del Derecho, ni Introducción, ni Encíclopedta 
.1ur1.díca en Paris,ni en la Universidad, ni en la Facultad de Derecho del Ins· 
tituto Católico, tampoco' existen dichos cursos en Burdeos,ni en Rennes;ni en 
Tolosa.En la Facultad de Derecho de Grenoble se dicta un curso de F1Zosotta 
del Derecho y en la de Nancy se enseña Derecho Natural. Es notable .el predO·· 
minio de los estudios ·históricos y económicos. (Groupement des Unfversíté& el 
GTandes EcZoles de France pour Zes Rapportsavec l, Amffique laUne-Livret-tk 
L,Ettld!imt en France.-Paris 1909) ..• 
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del jurista al solo d3recho positivo . ¿Cómo imitar algo que 
ellos abandonan por desusado? ¿Vámos á ser más ingleses que 
ellos mismos? 

No debe verse en las precedentes lineas más intento que 
el de evitar uila asimilación exagerado del criterio inglés en 
materia de estudios jurídicos. Dejamos ya señaladas la mane
ra como nuestra. introdueción integra el punto de vista de los 
tratadistas ingleses: Bastaría recordar la influencia de Vanni 
y de Korlcounov. Esta formación preparatoria está destinada 
á hacer más rápido y profundo el es tu dio de nuestro derecho: 
es una iniciación en el léxico y en el conocimiento de las prin
cipales instituciones jurídicas. Ella no se opone á la existen
cia de una· síntesis filosófica superior. Ambas se complemen
·tan admirablemente. Lo que induce á error es la equívoca de
nominación del curso que baJo la etiqueta de Filosofía del De
recho encierra ·una Introducción al Derecho. Ello proviene de 
haberse modificado capitalmente el contenido de la enseñan
.za dentro de una ley de instrucción y de un plan de estudios 
que siguen siendo los mismos. Sin embargo, el aspecto cienti
fico de la cuestión está salvado por el acuerdo de la Facultad 
en sesión de 9 de abril de i9i0. (i) En ella resolvió la funta que 
se dictase una Introducción al estudio del Derecho en el pri
mer año y un curso de Filosofía del Derecho en cuarto. y quin
to. La posición didáctica del último, aprobada por la Facultad 
por iniciativa de los doctores Villarán y Maurtua, está cons~
grada teórica y experimentalmente. 

La Filosofía del Derecho debe s!3r un coronamiento de los 
cursos especiales de jurisprudencia. Es una síntesis de un or
den de fenómenos determinados, que se une á todas las otras 
síntesis particulares para constituir aquella vastisima y gene
ral que es objeto de la filosofía científica. ~La Filosofía del De
recho, observa el profesor Carle (2), debe ser como la conclu-

1.-En sesión del 21 de mayo de 1910 se reconsideró el acuerdo de divi
llión postergándose sU discusión. 

2.-Cartaabiert a al Ministro BONGHI. 

\ 
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sión de la enseñanza misma, que supone los otros estudios an
tecedentes y trata de coordinarlos y de organizarlos, presen
tando al jóven que está por dejar la universidad para entrar 
á la vida, como un cuadro vivo y real de todo el or¡sanismo ju
rídico y de los principios generales que lo informan, cuadro 
que no estaria en condición de foTmarse por si mismo entre las 
ocupaciones prácticas y urgentes de la vida y de la profesión» 
(i) 

1.-El Primer Congreso Internacional de Estudiantes reunido en Monte
video ?Probó, en su sección de Derecho y Ciencias Sociales (2 de febrero de 
i908),la siguiente proposición de nuestro delegado señor VICTOR A. BELAUNDE 
La Filosofía del Derecho debe estudiarse al concluir los estudios juridicos. eo
mo introducción á la carrera juridica debe seguirse un curso preliminar sobre 
las noticias elementales de la misma•. Véase un resúmen del debate en la Rela
ción Oficial publicada en la revista «Evolución«. Pág. 228 y siguientes. 

·Esta posición científica del curso de !!losofla juridica está sancionada en 
el plan de estudios de la Facultad de Derecho de Buenos Atres,vigente á partir 
de 1909. Existe en el primer año una Introducción General al estudío del Derecho 

y en quinto y sexto un curso de Fílosojía del DerechÓ. Exlgia el programa del 
primero;noclones de enciclopedia juridica concepto; .de los métodos de investi
gación; escuelas jurídicas; concepto del derecho, de la ley, de la costumbres y 

del Estado sistemas de interpretación de la ley; antecedentes jurldicos del de
recho argentino (legislación española y colonial) y un breve estudio de la evo
lución del derecho y de la sociedad en la Argentina independiente. Eran las 
principales obras de consulta en este curso el libro sobre el concepto del dere
cho del doctor BuNGE; la Introducción al Derecho del doctor MoNTES DE Oca; 
NOVICOW ALTAMIR A :y algunos otros. 

El curso de Filosofía del Derecho de quinto año comienza con algunas no
ciones de 8ociologia general concepto de los hechos sociales, caracteres, clasifi-

cación teorias de SPENCER, TARDE, ASTURARO, DURCKHEIM, DUGUIT etc.). 
E~stiendo en el primer año un curso especial de Sociologla se hace dificil ex
plicar esta distribución. Estudia el resto del curso los principios de coexisten
cia social; el fundamento de los derechos á la vida, á· la propiedad, al nombre, 
al secreto, al domicilio: la teorla de la soberanía y el fundamento del Estado. 
La enseñanza se inspira en SPENCER, especialmente en «La Justícía«, las lec
ciones de VANNI, el CUrSO de BOISTEL, consultándose á BOVIO, MIRAGLIA, 
CARLE y otros. 

La enseñanza del curso de sexto año comprende dos partes: una historia 
de la Fíl.osojía de la Historía,que es una revisión de las doctrinas sobre Filo_ 
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El estudio de la Filosofía del Derecho, enseña magistral
mente don Francisco García Calderón, ( 1) tiene el importante 

sofía de la HistoriA, con trascendencia más 6 menos jurld!ca, desde PO LIBIO Y 
un estudio de la evolución de las instituciones jurídicas en Jos diferentes pue

blos, documentada en RATZEL, LETOURNEAU, 0. AGUANNO, LE BON. 
i.- Dlccíonarlo de la Legislación Peruana.-Segunda Edición.1879. pág. 

723. 
No se estudia cada institución en los distintos pueblos,según el método 

de KHOLER, de 0, AGUANNO y de LETOURNEAU,sino cada pueblo con todas 

sus instituciones con un criterio eminentemente etnográfico. Es un programa 
desmesurado,imposible de asimilar en un año de e~tudio. Esta enseñan21a re
fleja en todas partes el estudio de la ciencia, que atravieza un p3ríodo de crisis 

de lucha, de activa formación. 
En la Facultad de derecho de la. Plata .Y en el primer año dé! curso pro

fesional se enseña Instroducclón al derecho y Socíologia Juridlca. La enseñanza 

de la Fíloso{ta del Derecho está limitada al curso del doctorado (6. 0 año). 
En Córdoba,el plan de estudios de la Facultad de Derechos y {(lencias So

ciales, comprende en el primer año, un curso de Introducción al Estudio .del 

Derecho y en sexto el de Fílosotia del Derecho; 

En Montevídeo, como e1_1tre nosotros, la Fílosofia del Derecho sirve de ex 

tlrdio á los estudios juridicos, convirtiéndose, necesariamente, en una Intro
ducción al Derechio. El profesor Doctor CREMONESI, maestro muy capaz y 

preparado, persigue la división de la asignatura en dos años á fin de hacer en 

uno de ellos un curso de sociología. 
En la Facultad de Jurisprudencia de LaPaz el curso tiene la misma posi

cióR anticíentlfica.No es una verdadera Filosofía del Derecho. Se aproxima á 

las Enciclopedias Juridicas y á la Introducción al Derecho.Comprende el De
senvplvimiento de las ideas jurídicas desde la India. hasta los contemporáneos 
y es en esta parte una historia de la Filoso na del Derecho á la manera de STHAL 

y de MIRAGLIA. La orientación y el mé~odo son excelentes. Estudia la evolu
ción jurídica, las fuentes y el concepto del Derecho;los derechos fundamenta
les y los reales y particulares;el réingimen hereditario; la~ obligaciones,los con
tratos y sus formas.Analiza con criterio etnográfico y comparativo el matri-. 
monio, la familia y la propiedad. El profesor del curso, doctor DANIEL S. Bus
TAMANTE, publicó en 1902 unos Principios de Derecho que constituyen una 
verdadera y apreciable introducción á los estudios jurídicos. Dicta al presen-

te el curso el doctor don BAUTISTA SAAVEDRA. 
Debo estos datos, as! como el programa y el curso del doctor S. BusTA

MANTE, á la especial aq¡.abilidad de nuestro ex-minist.ro en La Paz, doct9r don-
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resultado de despertar y desenvolver, á la par que la inteligen
cia, el verdadero sentimiento de lo justo en el corazón d Jl hom
bre é inspirar el noble deseo de trabajar en favor de fa aplica
ción y defensa de los verdaderos principios de la justicia. En 
segundo lugar, este estudio es eminentemente propio para de
senvolver é iluminar al juicio acerca de las leyes y cosas pos'i
tivas. Sin la Filosofía del Derecho es posi~le ser buen legista, pero 
nunca se merecerá el nombre de jurisconsulto.» Tan grande de
be ser la ciencia, la honradéz, la sinceridad de espíritu, el 
a.mor á ,la justicia en los abogados,como es grande su misión en 
la vida. En el pasado lo fueron todo y aún hoy desempeñan 
funciones eminentes. (1) Fueron en Roma magistrados y de
positarios de la justicia, miembros del consistorio del príncipe 
bajo el imperio, ordenadores de la legislación . del mundo 
bajo Justiniano, consejeros de reyes y de emperadores. 

Solón Polo. Mis recordados.y laboriosos amigos, Luis Mendez Calzada y Arls 
tides Dellepiane, gentiles representantes de la juventud argentina y de la
uruguaya,cuya cultura y seriedad pudimos apreciar en el último congreso de
estudiantes, nos han suministrado preciosos elementos y observaciones res
pecto á esta enseiianza en las universidades de sus paises. 

(V!d.-Programa de Soc!ologia- Edición Oficial curso de 1911.- Pro

grama de IntroducciúnGeneralalEstudío del Derecho.-Curso de 1910-Edlción 
Oficial de la Facultad de Derecho y Ciencias Eoclales de la.UniversidadNacio
nal de Buenos Aires.-Programa de Ftloso{ia del Derecha (parte radonal)por 
el profesor ANTONIO DELLEPTANI. 1910.-Programa de Filoso{ia del Derecho 

(Segunda parte) por el profesor CARLOS F. MELO. 1910) 
1.- No es este un ditirambo incondicional á la prófesión que ha soporta

do más elogios y más maldiciones. Estamos prevenidos contra ese estado de 
esplritu que también describe el Dr.VAz FERREYRAen su admirable libro Mo
ral para ·Intelectuales. (Montevideo), 1909.-Los abogados se acostumbran á 

veces ó son acostumbrados por' sus libros ó por sus pro!esores,á repetir con de
masiada facilidad que la profesión de abogado es un ministerio augusto, una 
Inisión nobillsima y elevadlsima:defender el derecho, asistir al que no tiene de-
fensa ...... ; y se hacen declamaciones que son muy hermosas pero que dan 
por resultado, y esto es lo importante, ocultar al mismo que las repite ó que la 
admira 'demasiado, todas las grandes díficultades de orden moral que ea:ísten en 
e.l ejerctcto de la profesión.- (Moral de Abogaqos). 
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Son hoy los maestros de las universidades, los jueces, los re
presentantes de las asambleas populares, miembros del po
der ejecutivo, emisarios de paz ante las naciones, negociado
res de tratados y de alianzas que vinculan á la humani
dad, autores de códigos y de leyes. Todo esto impone una 

excepcional educación moral que atenúe cada día más el ele
mento de inmoralidad intrir.tseca que el ejercicio de nuestra 
profesión lleva consigo. La ley es un arma que puede produ
cir muchas desventuras y hacer derramar muchas lágrimas. 
Para la depuración de nuestra moral profesional tan decaída· 
y calumniada debémos utilizar el especial valor educativo de 

algunas de las ciencias jurídicas. El derecho, al prohibir, edu
ca. La virtud es en gran parte una fuerza de inhibición, una 
resistencia al mal. Al exigir la obediencia á las promesas con

tribuye á aumentar la consecuencia en la vida. La evolución 
de las instituciones jurídicas revela los sanos instintos del hom
bre y de la humanidad. La nueva Filosofía del Derecho, que 
debe penetrar toda la enseñanza jurídica, contiene en sus ca
pítulos los mejores ideales humanos y los más progresivos; ella 
eléva al jurista del esquematismo de la ley, de las abstrac
ciones, las fórmulas y las cuestiones de palabras, á las más 
grandes concepciones sociales y morales. Su estudio tranquilo 
vigoriza en las mentes la idea de que el derecho no es '!n siste
ma de medios coercitivos impuestos por las clases dominan
tes á las clases vencidas, por los fuertes á los débiles y desvali
dos, sino que está animado de los sentimientos de piedad, de 
protección, de armonía; que si en su origen fué lucha y explo
tación, tal no es su principal carácter. como quieren soste
nerlo lhering, Stricker y Gumplowicz, y menos su carácter ac
tual. Estas ideas fuerzas de justicia, de pieda dy de respeto, de 
cooperación, irían, por su propia virtud expansiva, á mejorar 
el espíritu colectivo. Serian coiD:o esas ondulaciones que pro
duce en la luciente superficie de una fuente la caída de una 
gota cristalina. Al principio son sólo un punto: después, círcu
los cada vez mayores que se dibujan en los limpidos cristales. 
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Nacidas en la universidad se difunden por todaJa nación. La 
cultura no puede tener por objeto desvincular á ciertos hom
bres de la masa. Los guias han de tener quienes les sigan. En 
vano servirá que llamen si no tienen quien escuche, que ense
üen si sus palabras no tienen un eco múltiple. Es urgente vul
garizar la enseñanza de la ley. (1) Ella presume que ~nadie lo 
ignora y sin embargo la enorme mayoría sólo se entera de su 
existencia cu!3-ndo comete un delito ó sufre las duras consecuen
cias de su ignorancia. La enseñanz~ pública está organizada 
de manera que se pueden ignorar los más elementales princi
pios de la legislación que rige nuestros actos y saber sin embar
go la variación de un coseno, el cálculo de una órbita planeta
ria ó la clasificación de los fósiles. ¡Cuánto más útil es saber 
que no se debe pagar á un acreedor declarado en quiebra! Hay, 
además, un interés ético y nacional en prevenir las infraccio- -
nes involuntarias de la ley. -· 

La extensión del cmso de Filosofía del Derecho no ha im
pedido se empleen en su enseñanza los nuevos métodos que 
asignan eminente lugar á la actividád personal del estudiante 
( 1) y sin los cuales no hay ni renovación de los ideales cientifi
cos, ni enseñanza educativa posible .. Ni la explicación seguida 
ó conferencia, ni el aprendizaje de memoria han dominado en 
él;Representando lo~ procedimientos de estudio orientados 
en el sentido del trabajo personal del discípulo, de la investí- • 
gación directa y de la mayor sinceridad en la enseñanza se ha 
distribuido el tiempo dando cabida á las interrogaciones fre
cuentes, á las monografías y trabajos sintéticos, (2) á la lectu-

i.-Vid. L'Educatíon Morale Ratíonne!!e de Albert Lecleere Chap. IX.-· 
L.'Enseígnem.ent jurídíque comme forme propre del, Educatfon morale d, Etat.
Pág. 129 . ....:.... París, Hachette. 1909. 

i .- Nos referimos en especial, al curso de i 906 en que recibimos esta en 
señanza. 

3.-La investigación directa y la intensificación de algunos estudios po
drHm hacerse efectivas generalizando y haciendo obligactorias lasmonogra(ias 

en todos los cursos. La colaboracióñ del maestro estaría representada por las 
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ra de los textos originalEs de los autores y á Estractar capítu-
los de las obras de consulta. · 

Esta misma tendencia á la nnovación de los mé1odos de 
enseñanza se revela en la iniciativa d{' los doctore~ Villarán . 

y Maurtua, que indicaron la forma de monograflas muy am
plias,sobre las diversas instituciones jurídicas como el método 
para el curso de Filosofía del Derecho, una vE-z aprol,ada la di
visión. ( 1) La reforma de los estudios jurídicos en un sentido 
práctico, á la vez que filosófico y científico, es la idea central 
del bello discurso académico en la apertura del año universi
tario de 1910. (2) La bibliografia que ha producido este recien
te movimiento de renovación pedagógica es ya grande, espe
cialmente en Alemania, Estados Unidos y Bélgica; (3) Los 

indicaciones bibliográficas necesarias. Tal sucede en la Facultad dé Derecho 
de la Universidad de Buenos Aires dónde _los cursos son intensivos é integrales. 
El artículo 7. 0 del reglamento dice: No podrá rendir exámen el alumno que no 
hubiere escrito una monografía sobre tema indicado por el profesor de curso 
intensivo;y las mesas examinadoras tendrán en cuenta las clasificaciones que 
de esas monograflas hará el profesor.- Las mejores de estas monografías lle
nan las sabrosas páginas de la Revísta del Cen~ro de Est·udíantes de Derecho· 

Ellas constituyen una preparación para una futura producción jurídica que 
como toda la científica exige un esfuerzo moral, casi heroico, en estos medios 
de tan absoluta indiferencia para el productor intelectual. Analizando esta 
taita de estimulo en un capitulo encantador, 'dice el doctor VAz FERREIRA:•Un 
libro cae en este pal~ como una piedra en el agua:un minuto después se ha hun
dido: toda huella se borra•. Y conste que el medio intelectual uruguayo es de 

cultura excepcional: 
1.-Sesión del 9 de abril de 1910. 
2.-Discurso de orden leído por el doctor PEDRO ÜLIVEIRA en la ceremo

nia de apertura del año universitario el día ·28 de mayo de 1910. 
3.-Esta bibliografía cuyo conocimiento ha de preceder necesariamente 

á la reforma metodológica no há. llegado hasta nosotros, con excepción de las 
obras de PosADA y algunos artículos de revis~as. Su importación á la Biblio
teca Universitaria se hace indispensable. Sin embargo, nada reemplazarla la 
venida de un maestro, como PosADA, queenseñe prácticamente, como lo hizo 
en el Seminario de Dellecho Político de La Plata, los nuevos métodos. Debé
mos aprovechar de su segundo viaje, ya que la inminencia de guerra con el 
Ecuador impidió fuese aceptada su magnifica propuesta. Su. profundo oonoci-
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juristas principian á darse cyenta de que la pedagogía no es 
una ciencia de especialistas ·sino un conocimiento. indispensa

ble á todo maestro. La corriente general de las ideas significa 
una fuerte reacción contra el método de exposición puramente 
teórico, contra el verbalismo y la cultura unilateral de la me
moria, contra el sacrificio de la educación al examén, en favor 
de la ensefianza realista, del trabajo en colaboración, del con
tacto directo con lo que -se investiga en cátedras recogidas, 
íntimas, seminarios y laboratorios, que llen.m las e necesidade,s 
de una enseñanza propiamente cientiíica. Pero si están todo 
de acuerdo en la renovación de los métodos de enseñanza del 
derecho es lo .cierto que tanto en Europa como en los Estados 
Unidos,los nuevos I>.rocedimientos de enseñanza no pasan de 
ser ensay,os más 6 menos felices. El seminario de estudios ju
rídicos es una creación contemporánea. 

En algunos cursos de la Universidad de Harvard los pro
fesores hacen analizar á los.alurimos, bajo su dirección, uno ó 
dos casos prácticos. Los estudiantes mismos examinan los he_ 
chos y sacan conclusiones. Los más brillantes representantes de 
est.emétodo,muy generalizado en las universidades norteame
ricanas, son los profesores Ames y Seale. (1) Dícese criticando 
esta tendencia, que ella fragmenta el derecho y es impotente 
para dar una visión d€!_ conjunto. No oBstante todos reconocen 
e} i:J?-terés y la vida que dá á los estudios. 

Posada, después de su ensayo en el Seminario de Politica 
anexo á la enseñanza de la cátedra de Derecho Politico" Com-

miento de la nueva metodología alemana y de las cuestiones generales de edu
cación, su experiencia en el seminario y en la escuela practica de Oviedo, ha
cen que se pueda esperar que su viaje deje llondl:\ huella no sólo en la up.iversi
dad, sino ·en todo el organismo educativo, en la extensión universitari!!, de la 
que ha sido el más convencido apóstol, y en los problemas del trabajo; sindi
catos agrícolas cooperativas, casas para obreros que tambien conoce por su ac
tuación en el Instituto de Reformas Sociales, fundado por Canálejas. 

1.-Vid. Méthodes Comparées de L,Enseígnement du. Droít aux Etats- Unis, 

en Allemague, en Angleterre- Analysses et E:ctraits.- Joumal de Droit In
ternational Privé.-Nos III-IV. 1910, pág. 454. 
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parado (curso de i903 á i904),piensa (i) que no hay medio ni 
procedimiento más eficaz para interesar al alumno en el traba
jo, para. que el alumno aproveche éste, tanto en el respecto de 
la cantidad del conocimiento, en cuanto la labor del Seminario 
deja amplio campo á la digresión instructiva, como en el de 
su calidad, intensidad, seriedad, orden interior, etc. como 
por último,en el de la gimnasia intelectual; para influir di-

. recta y positivamente en la formación de hábitos mentales, 
en la ·educación total ·del espiritu del alumno, á causa de 
que el seminario, sin ningún género de premios n! de Influjos 
coercitivos, permite trabajar sin otra preocupación que la 
investigación de l~ verdad de un modo riguroso é indepen
diente ; para la. educación y prQgreso del profesor mismo, 
quien, si es el que más debe poner en la labor preparatoria y 
directa del Seminario, también es el que, en cierto sentido, 
mayor provecho puede sacar, removiendo su alma, impidien
do la cristalización de su pensamiento, bajo la acción ·de la 
actitud interrogante del dicipulo. El ideal en este punto acaso 
estriba, añade en otra de sus obras (2) en que maestros y dis
cípulos se confundan en la labor colectiva de tal manera, que 
el primero se diferencie de los segundos, no en la intensidad 
del trabajo ni en el interés, ni en el calor, sino tan solo en el 
papel de guia experimentado, que le corresponde por haber 
llegado antes. 

El seminario,anexo á un determinado curso, tiene una re u
nión semanal de una ó dos horas. Debe funcionar al lado .de 
una. biblioteca; la bibliotaca abierta, manejada en todo mo
mento sin trabajo alguno, á disposición del que trabaja, es el 
instrumental indispensable en un seminario. Elegido el tema 
y formada una bibiografia preliminar, el director distribuye 
los trabajos y las obras, en seguida se examinan estas median- . 
te los estractos hechos y la lectura de los pasajes más impor- · 
tantes, redá.ctase luego el resúmen de lo hecho en cada. reu-

i.:....Los trabajos de Seminario.-Una experiencia.-Derecho PoZitico 
Comparado.-Capitulos de Introduccí6n.-Madrid 1906. pag. 106 y siguientes 

· 2.-Los seminarios.-Pedagogta.-;-Ed. Sempere pag. 156. 
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nión,resúmen que se amplíaórectifica al principio delasiguien
te. El estudio gira sobre la lectura común de ciertos capítulos 
y sobre el estracto y expiicación de ciertos pasajes hecho por 
los alumnos mismos. 

El realismo ha penetrado en la enseñanza universitaria 
alemana (i) mediante tres clases de instituciones: los Konver-.,.. . ,. 
satoria, los Praktika y los Seminarios. 

El Konversatorium es una conversación entre profesores 
y estudiantes;es el método más simple empleado para desper.,. 
tar el interés del auditorio y hacerle comprender el mecanis
mo de la aplicación de las reglas jurídicas á las situaciones y 
á los hechos concretos. Algunos profesol,'es aplican periódica
mente cierto número de horas del curso al estudio de casos 
prácticos-Rechtsfalle.-Unos transforman. en Konversatoria 
una hora del curso sobre cinco. Otros prefierf)n no mantener 

. ninguna proporción fija entre el_ nú~ero de horas de ~señan
za teórica y el de los ejercicios. Cada vez que estiman necesa
rio despertar la atención de los alumnos, se detiene la lección 
y se convierte en Konversatorium. En estos ejercicios orales, 
el profesor, tomando sus Rechtsfalle á las colecciones ó imagi
nándolas él mismo, recorre el terreno despejado por las leccio
nes teóricas y ejercita á los estudiantes á solucionarlas. Los 
jóvenes deben hacer obra personal. El profesor reclama·· de 
ellos iniciativa .Y una visión clara en la inteligenda de las si
tuaciones de hecho. Verifica al mismo tiempo si sus explica
ciones han sido comprendidas. 

Los Pral;;tika, Uebungen, tienen un carácter más regu
lar, más solemne. La ley sanciona su existencia. Son ejercicios 
de tendencia práctica á menudo confundidos con los semina
rios, p~ro que es preferible distinguir,jmes es distinto el fin 
de las dos instituciones. Según la reglamentación en vigor en 
Prusia y en la mayor parte de los Estados alemanes, los estu
diantes de derecho son excluidos de la admisión á los exáme-

i.~Yid. Méthodes Comparées. pág. 455. 

. ,. 
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nes del .E:stado, si no han tomado parte, además de la asisten
cia al curso, á ejercicios prácticos ó á otros trabajos de Prak
tika ó de Seminarios. Los ejercicios comprenden: 1°. los ejerci
cios de der~cho civil para los principiantes; 2°. los ejercicios 
de derecho civil para los estudiantes más adelantados; 3°. los 
ejercicios de procedimiento civil en sus relaciones con el dere
cho civil. Estos Praktika, Uebungen, sori reuniones en las que . 
sos discutidos·y r·esueltos casos prácticos, por los mismos es
tudiantes bajo la dirección del profesor. La r~unión tiene lu
gar una vez por semanay dura dos horas. Los estudiantes debeJ t 
llevar trabajos hechos á domicilio. Estos se refieren exclusiva
mente á casos prácticos. Los trabajos son discutidos en segui
da de unB;, manera profunda. El estudiante recibe un certifica
do constatando que ha partjcipado en los ejercicios. En gene
ral este certificado no es solicitado y no es acordado sino cuan
do el estudiante ha presentado dos trabajos satisfactorios y 
asiste regularmente á los ejercicios durante todo un semestre. 
El control de esta regularidad es por lo demás bastante difícil 
en las gr!lndes universidades. Como casi todos los estudiantes' 
de derecho sufren el exámen del Estado, sin el cual no tie
nen acceso á las carreras juridicas, la obligación de seguir los 
ejercicios tiene una sanción rigurosa. (1) 

1.-La sección de derecho y ciencias sociales del CMgreso de Estudjantes 

de Buenos Aíres, acordó recomendar á las instituciones destinadas á la ense
ñanza del derecho el estudio de estos ensayos de metodología jurídici! en las · 
universidades alemanas y no;te-amerícanas. 

No queremos dejar de apuntar una hermosa respuesta dada á una frecuen 
te objeción por el autor cuyo estudio, acerca de los métodos de enseñanza.d~ 
derecho, trascribimos textualmente: 

~¿Dónde encontrarán tiempo los profesores para desarrollar su enseflanza 
.bajo el plan bosquejado?• 

La respuesta es fácil. La ambición de un maestro no debe ser de enseflar 
mucho. Ella debe ser de enseflar bien. El estudio profundizado de una parte, 
de una rama del derecho será fructuoso. Los estudiantes arrastrados rápida
mente á través de todo el derecho civil son semejantes á los turistas á quienes 

]as agencias hacen admitir Italia en un mes y el Louvre en una llora. ¡Pobres 
turistas que nada han visto¡ ¡Pobres estudiantes que nada pueden saber¡• 
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El progreso de la jurisprudenci¡l italiana se debe también 
á la orientación teórico-práctica de su enseñanza. «La admi
ración de los estudiantes se extendía de la escuela á las victo
rias que el maestro conseguía en el foro.1> Como inspiración. 
nuestra práctica profesional es óptima. Una serie de abogados 
de nota y de magistrados llenos de experienci&. vienen introdu
ciendo el método de estudiar expedientes y casos reales con 
los códigos en la mano y en forma de conversación sencilla y pro
vechosa. Lo que falta es uria sanción suficiente del sistema.A 
la academia de práctica rara vez concurre la tercera parte de 
los matriculados y en 6uanto á la que debe hacerse en los estu
dios de los letrados designados por la corte es completall!-ente 
convencional. Todo está en elegir un maestro benév9Lo y ata
reado. El practicante concurre por fórmula los primeros días 
para cJ.esaparecer después hasta el momento en que pide se le 

otorguen los ·certificados de asistencia puntual. Todo es cues
tión de un momento de audacia y de inescrupulosidad. Otras 
veces .es el congreso quien resuelve pródigamente dispensar 
la práctica y la experiencia profesional. Como si los médicos 
pidiesen que se les exonerase de las clínicas y hospitales. Cier
to que los abogados no matan, pero los resultados geplorables 
de éste abuso no son difíciles de percibir, sobre todo en tas 
provincias. Además, las pruebas de la academia son orales y 
el exámen de práctica resulta tan teórico como los demás, 
'Sin contar con los peligr-os que encierra el acostumbrar á los 
estudiantes _á dar soluciones verbales improvisadas sobre ár
duas dificultades prácticas: la.osadía,la ligereza y la indiferen
cia y falta de respeto á la verdad son las consecuencias necesa
rias . El exámen escrito se recomin(mda para la solución de ca
sos prácticos establecidos en expedientes verdaderos y el los 

· anales Judiciales_ Los <<examination papers1> de Oxford contie
nen preciosos temas para pruebas científicas de esta naturaleza. 
Nuestra práctica profesional exige, pues, algunas modificacio
nes. Hoy Bravo de Lagunas podría aún afirmar, lo que decía 
en el siglo XVIII, que el insuficiente conocimiente del derecho 
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proviene entre -otras causas del breve tiempo de · asistencia, 
más de con:versación que -de trabajo al estudio de un abogado 
de nombre; y más de paseo, que de observación en los cor: 
redores de la Real Audiencia. 

Para el est~dioreal de la vidaé incidentes deunjuicio nada 
más provechoso que generalizar entre los estudiantes los ser
vicios en los juzgados de paz y secretarías de los juzgados y 

tribunales y fiscalías. A su vez la obra de la. academia de 
nuestra facultad quedaría asegurada con el cumplimiento de 
una resolución análoga á. )a que expidió la de Buenos Aires 
en 1909: 

"El curso de práctica y crítica forer.se revestirá un ca
rácter exclusivamente objetivo, experimental y de aplicación, 
suministrc.ndo á los alumnos una práctica profesional comple
ta mediante la solución de casos concretos. 

"A:rt. 3°-La asistencia á clase de práctica y crítica fo
rens3,·es in3ludiblem~mte obligatoria, y ningún alumno será 
admitido á exámen de la asignaturp. si no ha concurrido á to
das las clas3s dictadas en una de las dos secciones en que se 
dividirá. el curso para mejor aprovechamiento de las lecciones. 
Las faltas cometidas en la sección á que pertezca un alumno, 
podrá ser rescatadas con asistencia á la otra secc.ión del curso: 

"Art. 4o.-El exámen de la materia será de índole teóri
co práctic9-, y consistirá en la presentación de algún caso prác
tico estudiado por el examinado. Este trabajo deberá ser pre
viamente aprobJ.do por la mesa examinadora, para que el 
alu]Jln'l sea admitido á la prueba definitivo., en la cual se le 
entregará un expediente, de- los que guardo á este efecto el ar
chivo de la Faculta.d, á fin de que el examinado informe in va
ce, redacte un alegc.to, uha expresión de o.gmvios, etc., .ó pro
nuncie sentencio. sobre el esunto". 

La hostilidad á la enseñanza puramente teórica y libres
·ca ha producido también la aplicación de las excursiones á 
ciertos estudios de la Facultad de Derecho. A pesar del ridícu
lo esgrimido en contra de _ellas, observa Posada; se van ge-
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neralizando en todas partes. La práctica do las visitas indus
triales se sigue en los S3rninarios de Economía Política de Ale
mania, siendo tambié~ frecuentes en Francia las visitas á las 
explotaciones industriales, agrícolas y mineras. El profesor 
Buylla, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo, las implantó en ella desde hace muchos años. El 
criminalista señor Aramburu las aplica al <'lstudio de los cri
minales y al régimen carcelario y la Escuela Práctica de Estu
dios Jurídicos las ha realizado para preparar ciertas aplica
ciones del método monográfico de Economía Social. (i) To
dos estos medios contribuyen á despertar en la juventud un 
ve:rdadero espíritu científico, una vida enteramente nueva y 
superior. 

Los seminarios como verdaderos hogares de trabajo per
sonal y científico, exigen una preparación superior en los es
tudiantes que concurren á ellos. Es muy difícil implantarlos 
allí donde la cultura general y el conocimiento de las lenguas 
vivas sean deficientes.Siendo libres suponen también una vo
cación decidida entre los estudiantes por los trabajos de cien
cia pura. Este, en verdad, no- es inconveniente, pues el semi
nario, por el carácter y la forma de sus trabajos, exige un nú-

. . 
1.-En Buenos Aires, aún cuando las visitas no son obligatorias, el doc-

tor VEYGA organizó recientemente con excelentes resultados, ex~ursiones á la 
pertitenciaría, departamentos de policía, cárcel de mujeres, hospicio de demen 
tes enjuiciados. Por haberse realizado muy al fin del mio universitario no pu 
dieron ser completadas con trabajos escritos sobre las observaciones hechas. 
Entre nosotros, este precioso procedimiento realista pare ;e reservado á los es
tudios de ingeniería, agricultura y ciencias. 

Por distintas consideraciones, y á manera de substitutivo destinado á e
vitar las huelgas estudiantiles, el congreso de Buenos Aíres insistió en reco
mendar esta forma de aplicación de la observación personal á los datos vivos· 

La segunda de las conclusiones sobre esta materia dice: Que siendo su
mamente difícil la producción de una huelga, por cuestiones dé profesorado 
cuando media una intimidad verdadera y 'una coriente de afectos entre los 

profesores y los discípulos debe gestionarse la práctica de métodos en la ense
ñanza, tales como el semtnario y las e:ccursiones escolares frecuentes que esta
blezcan sólidas vinculaciones. 

. ·:~'' 
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mero reducido de alumnos. La declamación y el monólogo del 

profesor están)1quí demáS.<<El:concurso'poco numeroso hace ri~ 

dículo el discurso de grandes pretensiones, y por otra parte lle

va á la familiaridad y á la confianza. (i). 

Las monografías y trabajos de seminario serían especial
mente provechosas en ciertos cursos ·en formación que recla-

man. la activa colaboración de maestros y discípulos. Tal seria 
· el caso, entre otros, de un seminario anexo á la cátedra de 

Historia del Derecho Peruano, eri la que se ha impuesto á los 
maestros la labor imposible de enseñar un curso que no está 
formado. Les hemos pedido más de lo que se puede exigir. El 

maestro no es un creador de ciencia. Él comunica una ciencia 
existe~ te. La critica á éste curso ha sido injusta y excesiva. En 
la ciencia y en la enseñanza suelen también haber impacien
cias. La escuela histórica, en su apasionada reacción contra el 
Derecho Natural, quiso tener una Historia Universal del De
recho cuando apenas principiaba á estudiarse el derecho ro
mano y el ger~ánico. Por nuestra parte hemos pretendido la 

creación ex-?1ihilo de un monumento de síntesis histórica,cuan
d?la obra de análisis recién se iniciaba,cuando la misma histo
ria del derecho español está por hacerse,cuandono hay!siquie
ra una edición critica de las Partidas ni del Fuero Real, cuan
do recién principian á hacerse conf:rontaciones minuciosas, pa
ra saber en que parte justinianea la obra del Rey Sabio y cual 
es en ella la influencia musulmana. En nuestra historia jurídi
ca ni las recopilaciones y ordenanzas coloniales, ni las ideas 
políticas y constitucionales, ni los códigos de Santa Cruz, ni 
nuestra jurisprudencia y documentos jurídicos, ni la manera 
como han funcionado en la vida nuestra leyes é instituciones 
jurídicas han sido aún analizadas científicamente. Mediante 
monografías, tésis y trabajos de seminario en algunos años 

i.___:POSADA-La Enseñanza del Derecho en las Uníversí.dades.-III. pág. 
·114. 
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habremos formado una sólida base á la historia del derecho 
nacional y á la sociología jurídica. ( i) 

La aplicación de estos métodos que ti anden á iniciar á los 
estudiantes en el trabajo personal yen las investigaciones c.ien
tificas, produciría un mejoramiento en la calidad de las tésis 
presentadas para los grados. Desd. la elección del toma hasta· 
la ejecución esas páginas lánguidas, en que tan malamente se 
hilvanan todos los lugar~s comunes jurídico-políticos, reve
lan enorme disgusto por el trabajo y excepcional habilidad 
para no decir nada en el mayor espacio posible.(2) Esta a.nemia 

1- Para atenuar esta deficiencia, igualmente aguda en la Argentina que 
en el Uruguay, la sección de derecho y ciencias sociales d"el Congreso de Estu

diantes de Buenos Aí.res, recomenctó á los estudiantes los trabajos de lüstoria 
nacional del derecho. Fueron presentados varios .'trabajos interesantes sobre 
esta enseñanza. El Congreso, además, estableció que los temas jurídicos é his
tóricos de los concursos intelectua)es convocados en el ario intermediario en
tre uno y otro congreso, sean de carácter general americano. 

En el programa de la sección de derecho para el Congreso de LIMA debe
rían incluirse distintos temas de metodología y de hístoría dei derecho en .4mé
rlca. 

Los estudiantes bonaerenses han iniciado la obra con un entusiasmo y. una 
laboriosidad ejemplares. La Revista del Centro de Estudiantes de Derecho trae 
frecuentemente estas monogragrafias sobre el derecho cspai'iol y colonial , so. 
bre los cabildos, fueros municipales, jurados etc. 

Muy digna de ser tenida en consideración es la indicación del profesor AL
TAMIHA, en su discurso de incorporación al Instituto Histórico del Perú,' de es
tablecer en España una escuela ameri-cana de historia, organizada á semejanza 
de la es~uela francesa de Roma y á la cual fuesen los estudiantes del Perú y de 
la América entera á estudiar los orígenys de su nacionalidad ~n los archivos del 
consejo de Indias y en las ])ibliotecas de la península ibérica. Poniéndose de 
acuerdo varios Estados y Universidades podría fundarse esta escuela sin gran
des sacrificios pecunarios. 

2.-En la Faéultad ele Derecho de Montevideo se han suprimido Ias·tésis 
para los grados. Deseando conocer una opinión seria acerca dél ensayo de exo

neración de exámenes en esa universidad, visitamos al-doctor VA?: FERRETRA, 
maestro de tendencia muy moderna y P.ensador vigoroso y original, que había 

' ; 
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tiene sus antecedentes en una educación cuyo fin es hacer a
prender la mayor cantidad de cosas posibles apresuradamen
te bajo la obsesión del fantasma del exámen. La ensei'í.anza 
es la preparaci~n para le exámen, el adiestramiento para sal
var el obstáculo con el menor trabajo posible. Durante toda 
su educación el estudiante recibe la ensei'í.anza hecha y repite 
un texto consagrado. Variosai'í.os de aprender, de leer y de ver 
en un estado deespiritu enteramente pasivo tienen que con
cluir por formar una sugestión inco-:'.sciente de incapacidad 
para toda obra origi~al. 

La reglamentación adoptada por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Buenos Aires puede influir en la modifi
cación de este estado de cosas. Esta ordenanza establece que: 

<<;Las tésis ó trabajos para el Doctorado versarán sobre los 
temas que anualmente indique ;el Consejo ~Directivo de la 
Facultad. Sin embargo, los estudiantes podrán elegir los temas 
sobre que deseen escribir sus tésis, con la aprobación del Pro
fesor y del Consejo, siempre que esa elección tenga lugar un 
ai'í.'o antes, por lo menos, de la época en que la :espectiva tésis 
debe ser presentada. 

actuado de cerca en la reforma. En sin tesis, su pensamiento es éste: ,el examen 
lo único que puede comprobar es que el maestro ha dictado sus lecciones y que 
los alumnos han toi'turado la memoria. Fueron raros los maestros que cambia
ron su manera de enseñar y adoptaron la enseñanza colectiva, mediante inte
:Frogaciones constantes y activas, lecturas, trabajos escritos, abolición de las 
absurdas calificaciones numéricas que redu·}en toda una serie de juicios á un 
guarismo: 14 ó 15 . En suma, no fué ni un _foo.caso, ni un éxito; no fué nada; 
Como había poca fé en la innovación estando muchos convencidos de:quc era 
transitoria y como el cambio de método exigía más trabajo, resultó que por 
la l~y del mismo esfuerzo quedaban exonerados todos. El sistema que los pa
negiristas habían pintado perfecto tenían defectos.Sonó la llora de los' críticos. 
Algunos seleri.itas se sorprendían de que con el nuevo régimen resultasen exone
rados alumnos que sabían poco. Como si con el el sistema de exámenes no pasa. 
sen muchos que no saben nada. Se ensayó, además,~en la facultad del derecho, 
que es precisamente la menos inspirada en el movimiento úe renovación pe
dagógica. Lo mismo en Francia, que en Italia ien Alemania. · 
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Las tésis deberán ser trabajos de investigación personal 
del autor. Estudiarán con detención los hechos, documenta
ción y doctrinas referentes al tema, ocupándose p1 incipalmen
te de su aspecto nacional. 

a)-Se dará al comienzo ó al final, una lista de las fuen
tes bibliográficas de primera mano, consultadas por el estu
diante con indicación del autor y de la edición, debidamenté 

citado. 
b)-Toda afirmación deberá·ir acompañada de su prueba, 

y toda doctrina ó teoría de la correspondiente demostración, 

sobriamente presentada. 
c)-Siempre que el asunto lo permita,el trabajo será co

. ronado con la serie de conclusiones á que el autor :arribe en su 
' ' estudio. . t 

A'la vuelta de la carátula int<3'rna de-. cada tésis se leerá 
<lLa responsabilidad poJ los hechos, ideas y doctrinas expues
tas en esta tésis corresponde exclusivamente á su autor)), 

- Las tésis serán estudiadas p·or las respectivas mesas cons
tituidas para los exámenes parciales y calificadas de :_suficien
tes é insuficientes. Lc:.s tésis calificadas de insuficientes se ten" 
drán por no presentadas, y sus autores no podrán presentar 
nueva tésis hasta el año siguient . 

La impresión de las tés'is no os obligatol'iapara los gradua
dos. Las mejores, á juicio de la mesa, son premiadas con un 
diplom_a: especial y publicadas por la Facultad. Si hubiera al
guna ele un mérito excepcional obtendrá ol Premio Facultad, 
consistente en una medalla de oro y diploma. 

__ Por una preocupación demasiado generál en cuestiones 
de enseñanza las críticas sólo van dirigidas á los maestros y á 
las instituciones docentes. Es tan sencillo dogmatizar, desha
cer y crear sobre el papel; hay tanta ingenuidad en cr_eer .que 
la vida es tan fácil de modelar como la arcilla por la mano del 
artista; es tán frecuente o1vidar las imprescindibles limitacio
nes económicas, la rigidez de 'las leyes, las ideas y los métodos 
tradicionales. Otros -por una peligrosa _adulación para ~on la. 

\ 
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juventud silencian_ sus defectos. En realidad, si nuestra profe
sión no es 1,1 que ser debiera, si bajo ciertos aspectos revela 
una vitalid¿ .d inferior y deprimente, es que esta carrera tan 
concu:r:rida < s una carrera desierta de verdaderas y fuertes :vo
caciones. Se le sigue por rutina ó por accidente: rara vez se ini
cia con el valor de una resolución. Es una voluntad superior, 
un secreto determinismo de la vida, el que pesa sobre muchos 
estudiantes le derecho: de allí el aire de resignación y de has
tío con que i aportan el aprendizaje profesional; de allí esos es
tudiantes qt te no estudian y cuyo lema es salir del_ paso con el 
menor esfu€rzo; de allí la odiosidad para con los códigos, la 
aca_?.emia d'· práctica desierta, la no concurrencia al estudio 

·de los Ietrad os; de alli la deserción frecuente; de allí la in·epa
rable falta <e ese dios interior: el entusiasmo fervoroso. Una 
aspiración mpaciente impulsa á concluir para olvidar. Son 
vencidos an' es de la batalla, agotados antes de la lucha. Tre
mendo confl cto del alma juvenil es este de sacrificar,á sabÍan
das los años mejores de la vida á una profesión abrazada sin fé 
y estudiada ;in cariño. ¡Cuántas energías restadas al trabajo y 
á las indust1 ias por el engañador espejismo que para muchos 
ofrece esta r rofesión, que suel'ian fácil y brillante, sin ri ~sgos 
ni arduidad€ s, aladinesca llave que abre todas las puertas, so
bre todo aq~: ella tan concurrida de la burocracia y lá empleo
manía, port1 ntosa industria, que dijo alguno, no requiere ca
pital y exije poco trabajo! No es raro oír responder rotunda
monte á un 10vel profesional: ya concluí de estudiar. Y esto, 
por desgraci 1, no es siempre una frase fugitiva y vulgar. Es 
muchas vecEs una realidad tremenda y ant'igua. Ya en el siglo 
décimo octa ¡ro don Domingo de Orrantia se lamentaba de 
aquellos nar )isos <<que quedando contentos en los límites es
trechos del € studio; que aquí se hace en esta facultad, no se 
adornan el_ espíritu de otra instrucción que les enmiende 
estos defectos>>. En esta profesión que exige una cultura va-

.riada y general, que no demanda laboratorios, clLlicas, ni 
costoso instrumental, es imperdonable que tan mal y tan poco 
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se lea y que tan fácilmente se acepte que el plan de estudios de 
la Facultad contenga cuanto hay que aprender en el derecho 
nacional y en las ciencias jurídicas, cuando no es, ni puede ser 
otra su misión que excitar en el estudiante una vida nueva y 
superior, un espíritu científico y desarrollar, la aptitud profe
sional. 

El predominio del estudio de memoria, la improvisación y 
y el verbalismo,la impaciencia y la precipitación en el aprendi
zaje, la influencia perniciosa del texto y de las copias, la obse
ción del exámen y del grado, al atenuar el placer por el estu
dio y por la investigación original, han influido necesariamen
te en la literatura jurídica nacional, en la falta de personalidad 
intelectual y científica, en ese estado de espíritu en que no se 
procura ver ni hJahlar por cuenta propia, estado de receptivi
dad y de pasividad, especie de sugestión inconsciente de inca
pacidad. (Vaz Ferreyra) Nuestra producci.ón jurídica del_ pa.:. 
sado siglo es apenas comparable, en profundidad, seriedad y 
corrección con la de la décima octava centuria. No es agrada
ble reconocer estas cosas, poro no valdría la pena escribir para 
decir siempre cosas placenteras. 

Por creer que el derecho es un factor do cultura, un ele
mento educador, que precede á la educación é ilumina_ el ca
mino; que su filosofia puede depurar é inculcar un concepto 
viviente de la justicia, hacernos sentir su atrayente bcJleza y 
enseiiarnos á perseguirla con invencible ardor, es que hemos. 
escrito este ensayo. ¡Justicia! Al sonido solo d'e tu nombre la 
burla asciende á los labios <;le muchos viejos y de muchos jó
venes incrédulos. Amable diosa, has sufrido la peor de las pro
fanaciones al verte convertida en un lugar común en la boca 
de los charlatanes y en las frases huecas ele los escritores de 
oficio. Temis salvadora, diosa do la armonía, por quien los 
hombres sembraron el espanto, la miseria y la muerte, perdo
na el olvido secular y ~os diarios ultrajes que padeces. Ellos 
ignoran lo que hacen, ignoran que cometen la suprema here
jía, que disminuyen su propía fuerza, que enlodan la dignidad 
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de la vida y del humano destino. No confundas diosa qe la paz, 
a los que no viven de tu pensamiento y sol o te rinden homena
je en los labios, con los que se han llenado de tu espíritu y en 
él inspiran toda acción y toda obra. Ten piedad de aquellos 
pueblos en los que el espectáculo de tu humillación ha sembrá
do el escepticismo y la desesperanza. Ellos volverán hácia ti 
llorando su pasado y elevarán. nuevas basílicas en tu honor. 
La claridad y la vida tornarán á sus conci\')ncias, nuevo calor 
y olvidadas energías sentirán sus voluntades y otra vez serán 
potencias para tu obra bienechora; en sus corazones sentirán 
tu luz tranquila como el rayo de luna en el agua serena y siem
pre recordarán, porque lo aprendieron en el dolor, que el de
recho sin tu espíritu es árida corteza, hogar sin lumbre, fuen-

1 te sin agua. Ubi non est iustitia, ibi non potest es se ius. 

~------~~-------
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Documentos oficiales 

PROHIBICION DE MATRICULAH. 

CONDICIONALMENTE 

Ministerio de' Instrucción 

N.o 20805. Lima, 28 de noviembre de 1912 

Selior Rector de la¡ Universidad Mayor de San Marcos. 

Son ya varios los alumnos que se presentan con matricu
las condicionales expedidas por la Facultad de Letras, en de
manda de jurados que les reciban exámenes de los cursos que . 
l1an dejado pendientes en instrucción media. 

Tal medida que crea para aquéllos una situación especial, 
á la que por equidad tiene que deferir este Despacho que com
prende que con igual criterio procede la Facultad referida tie
ne el inconveniente de que acostumbra á los alumnos á des
cuidar el orden en que deben estudiar sus cursos durante la 
instrucción media, con la expectativa de que al final encontra
rán manera de allanar dificultadqs pero produciendo mientras 
tPnto obstáculos en la marchad~ los colegios~ 

Por este motivo me dirijo á US. á fin da si fuera.posible 
restringiera en atención á los motivos indicados, las facilida
des d ~matricula en esa Facultad. 

Dios guarde á US. 

(Firmado) F. MüREYRA Y RIGLOS. 

Limé!, 3 dediciemb··e d~ 1912. 

Dése cuenta al Consejo. 
Rúbrica del Sr. Rector .. 

ARAN DA. 
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Lima, 31 de diciembn d 1 1912. 

De conformidad con lo acordado por el Consejo, en sesión 
da la fecha, transcribase el anterior oficio á la Facultad de 
Letras á fin de que euide se dé estricto cumplimiento á las le
yes y disposiciones que establecen los requisitos que deben lle
uar los alumnos que pretenden ingresar á dicha Facultad . 

. ALZAMORA. 

RTCARDO ARANDA 

ACTA DE CLAUSURA DEL AÑO UNIVERSITARIO DE 
1912 

En Lima, á los veinticuatro días del mes de diciembre 
de mil novecientos doce, reunidos en el Salón General de la 
Universidad, bajo la presidencia del Señor Vice-Rector Doc
tor don Lizardo Alzamora, encargado del Rectorado por en
fermedad del Selior Doctor don Luis F1lipe Villarán, los Solio
res De.canos Doctores Bclisario Pilipps, Eleodoro Romero, Er
nesto Odriozola, Federico Villarreal y Javier Prado y Ugarte
che; los Señores Catedráticos Doctores Matías Manzanilla, Os
waldo Hercelles, Alejandro Aramburú, Felipe de Osma, Ma
riano H. Cornejo, Hildebrando Fuentes, Antonio Miró-Que
sada, Alfredo Solf y Muro, Teodoro Elmore, Manuel Vicente 
Villarán, Eduardo Sanchez Concha, Enrique Guzman y Valle, 
Santiago Basurco, Mario Sosa, Diómedes Arias, Manuel A. Ve
lázquez, José Varela y Orbegozo, Francisco Tudola y Varela, 
Nicolás Hermoza, Plácido Jimenez, Carlos I. Lisón; Lauro 
Curletti, Raymundo Morales de la Torre, Felipe Ba;rreda y 
Laos, Osear Miró-Quesada, Antonio Alvarado, Ricardo Ra
mos, Manuel Prado y Ugarteche, Rufino V. García, Luis J. 
Méndez, Eduardo Luque, Mariano Aguilar y el infrascrito Se
cretario, fué leida y aprobada el acta de apertura del año es
colar de mil novecientos doce. 

Concmrieron á la ceremonia el Ecxmo. Selior don Guiller
mo· Billinghurst, Presidente d .J la República; el Selior Gene
ral don Enrique Varela, Presidente del Consejo y-Ministro de 
Guerra; el Señor Doctor Wenceslao Valera,Ministro de Rela
ciones Exteriores; el Selior Doctor don Francisco Moreyra y 
Riglos, Ministro de Instrucción, el Señor don Abel Montes, 
Ministro de Gobierno; el Solior don Baldomero Maldonado, 
Ministro de Hacienda; el Señor don Fermín Málaga Santola-
lla, Ministro de Fo~ento; y 
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Se dió lectura á la relación de premios otorgados por las 
diferentes Facultades, los cuales fueron distribuidos por S. E. 
el Presidente. 

!Derminado este acto, el Señor Vice-Rector leyó su Me
moria en la cual dió cuenta de la. marcha de ·la Institución; 
la que fué contestada por S. E. el Presidente quien manifestó 
que en su gobierno encontraría la Universidad facilidades de 
todo orden para la ext(;:lnsión de los estudios científicos y para 
seguir las nuevas , rientac:ones de la. vida universitaria; felici
tó al Señor Vice-Rector, á los Señores Catedráticos y alum
nos premiados y declaró clausurado el año escolar de 1912. 

Lima, 24 de Marzo de 1913 

Aprobada 
HiCARDO ARANDA 

RICARDO ARANDA. 

AL ZAMORA 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

Sesión del3i de Diciembre de 1912. 

Presidencia del Señor Vice-Rector 
DOCTOR DON LIZARDO ALZA-MORA 

Abierta con asistencia de los señores Decanos, doctores 
don Eleodoro Romero,don Ernesto Odriozola, don Ramón Ri
beyro; de los Delegados Doctores don .Alejandro Arambuní, 
don Diómedes Arias, don Manuel A. Velázquez, don Ignacio . 
La Puente, don Adolfo Villagarcía don Manuel B><Perez y del 
Secretario que suscribe,·fué leída y aprobada el acta de la an-

' terior. 
Se dió cuenta de los siguientes documentos: , 

OFICIOS 

" Del Señor Ministro de Instrucción Pública, manifestan-
. do la conveniencia de restringir las matriculas condicionales 
expedidas por la Facultad de Letras á alumnos que han deja
do pendientes algunos cursos de Instrucción Media. 

A petición del Doctor Pérez acordó el Consejo se transcri
biera el anterior oficio á la Facultad de Letras,á fin de que cui
de se de extricto cumplimiento á las leyes y disposiciones que 
establecen los requisitos que deben llenar los alumnos que 
pretendan ingresar á dicha Facultad. 

Con este motivo, y á petición de algunos señores Delega
dos, se acordó también dirigir oficio á las otr<;~-s Facultades, re-

,· 
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comendándoles el estricto cumplimiento de las disposiciones 
referentes á los requisitos que deben llenar los que deseen ma
tricularse en ellas. 

Del Señor Decano de la Facultad de Medicina, remitien-
do el cuadro en que consta el número de lecciones dictadas 
por los señores Catedráticos durante el mes último de Abril. 

Acusado recibo, oportunamente, y ordenado su publica
ción, se mandó archivar. 

Del mismo, comunicando el sensible fallecimiento del 
doctor don Antonio Pérez Roca,Catedrático titular de Fisio
logía de esa Facultad. 

El Señor Rector interpretando el sentir de todos los 
miembros del Consejo Universitario, indicó quedara constan
cia en el acta del pesar que habia causado la pérdida de tan dis
tinguido Catedrático. 

Asi se acordó. 

MANIFIESTO 

Se dió lectura al presentado por la Tesorería de la Ins
titución correspondiente al mes de Noviembre último. Los in
gresos del mes, considerando el saldo del anterior, fueron de 
Lp. 4241-4-87, y los egresos de Lp. 2782-5-92; quedando, en 
consecuencia en Caja el saldo de Lp. 1458-8-95. 

Enterado~~ Consej'o, se mandó archivar. 

ORDEN DEL DIA 

. . 
Se aprobó el decreto expedido por el Rectorado, el20 de 

diciembre último por el cual se mandó abonar á los sefiores 
Decanos, Catedráticos y empleados de la Universidad, por vía. 
de gratificación, eleincuenta por ciento de los haberes que ac-
tualmente disfrutan. ' . 

Así mismo,fué aprobado el acuerdo adoptado por la Fa
cultad de Medicina, en sesión de 2i del corriente, concediendo 
la gratificación de un sueldo á los Catedráticos y empleados de 
ella. . 

En seguida fué aprobaüo otro acuerdo adoptado en la. 
misma sesión, por la expresada Facultad, por el cual concedió 
un premio pecuniario de cincuenta libras al doctor Hermilio 
Valdizán, por su importante trabajo sobre la •Historia de 
la Escuela. de la Medicina de Lima>>. · 

Se dió lectura el informe de la Comisión de Reglamento, 
emitido en el acuerdo, adoptado por la citada Facultad, adi
cionando el articulo 113 de su Reglamento Interior, y en el que 
opina porque el Consajo le preste su aprobación. · 

• 
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Fué aprobado. Dice así: 
~AdiciónasJ el articulo H3 del Reglamento Interior en 

los siguientes términos:-De igual modo se otorgará un pre
mio, consistente en una cont~?nta de matrícula, en cada una de 
las secciones de Farmacia, Odontología y Obstetricia al alum
no,cualquieraquesea el año de estudio,quc alcance mayor nú
mero de puntos, de entre los que hayan obtenido el calificati
vo de sobresaliente y presentJ mejor ccrtificq,do de práctica. 
SI el favorecido fuera del último año do estudio, el premio se
rá una obra ó un objeto útil para el ejJrcicio de la profesión,al 
juicio dJl señor Decano~. 

Se leyó un informe de la misma Comisión, recaído en otro 
acuerdo sancionado por la Facultad de Medicina, por el cual 
se prohibe la inscripción en la matric::ula. al alumno que en los 
exámenes de tres alios consecu.tivos haya sido aplazado ó re
probado, y en el que opina porque se apruebe. 

El doctor Pérez se pronunció en contra de dicho acuerdo; 
porque, en su concepto, no había derecho para cerrar las puer
tas de la Facultad á ningún alumno, cualquiera que fuere la 
insuficiencia manifestada en los examenes; que en ningún país 
del mundo existía la disposición sancionada por la Facultad 
de Medicina; y que es muy posible que un alumno que por di
versas causas hubiese sido desaprobado endosó tres exáme
nes ·consecutivos, manifestara suficiencia posteriormente por 
l.1aber desaparecido aquellas causas que deteruíinaron las an- · 
teriores desaprobaciones. 

El doctor La Puente abundó en las mismas ideas. 
El doctor Velásquez refutó las razones aducidas por el 

doctor Perez, sosteniendo la conveniencia del acuerdo de que 
se trata. 

El doctor Odriozola defendió ampliamente el acuerdo en 
debate,agregando,que la necesidad de esta reforma se hacía 
sentir más acentuadamente en la Facultad de Medicina; por
que, entre otros casos, se presentaba el de que en el 5. o alio de 
estudios existía alumno que había permanecido seis años,· ocu
pando á la vez un internado, é impidiendo así que otros alum
nos aprovechado~ desempeñen dicho puesto. 

Cerrada la discusión se procedió á votar y habiendo re
sultado empate, el selior Rector lo dirimió en sentido adverso 
al acuerdo, fundándose en que á su juicio esta reforma debía 
ser materia de ley. 

En seguida manifestó el Señor Rector la conveniencia de 
aprovechar la extensa área que posee la Universidad en la ca-
lle de San Ildefonso, construyendo casas de vecindad, que 
reemplacen á las que hoy constituyen parte de aquella área. 
y que se hallan en estado ruinoso; y agregó que como la mayor 
dificultad consiste en arbitrarse fondos necesarios para la rea- ... 
lización de dicha obra, sometía esta idea á la consideración de .. ~--: 
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los miembros del Consejo, á fin de que, con la detención debi
da, pueda pronuniciarse acerca de ella en la próxima sesión.· 

Se dió lectura á un oficio del abogado de la Institución, 
en el que participa que habiendo interpuesto demanda contra 
Da: Elisa T. viuda de Patrón, para el pago de. un pagaré por 
cantidad de soles, esta señora ha hecho presente al Juez que 
su esposo el doctor Pablo Patrón no ha dejado ningún bien; y ' 
á fin de no incurrir en nuevos ga~tos espera autorización para 
no continuar este juicio. 

El consejo en vista de lo expuesto en el anterior oficio 
acordó dar por cancelada la deuda proveniente de arrenda
mientos de la casa que tomó en alquiler el doctor Patrón, y, 
en consecuencia, autorizar al Abogado para que abandone la 
prosecución del juicio. . 

Se leyó la solicitud del Doctor dnn Alberto Salomón, Se
cretario y Administrador de la cRevista Universitru·ia>>, en la 
que pide licencia por cuatro meses, para ausentarse. 

Le fué concedida sin sueldo, y se acordó encru·gar dícho 
puesto, durante su ausencia, al doctor don Cru·los Wiesse, con 
el haber designado en la partida N. 0 62 del Presupuesto. 

• En seguida, y por no convenir á los intereses de la Uni
versidad, se declru·ó sin lugar la solicitud de don Alfredo Ma
latesta, en la que propone comprarle un solru· situado en la 
calle de San Ildefonso. 

Después de lo cual se levantó la sesión. . 

RICARDO ARANDA 

Lima, 25 de Febrero de 1913. 

Aprobada. 

RICARDO ARAND~ ALZAMORA 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

Sesión del25 de Febrero de 1913. 

Presidencia del Señor Vice-Rector 

DOCTOR DON LIZARDO ALZAMORA 

Abierta con asistencia de los Decanos doctores don Beli
sario Philipps, don.Eleodoro Romero, don Ernesto Odriozola, 
don Federico Villarreal y don Javier Prado y Ugarteche; de 
los Delegados doctores don Alejandro Ara.mburú, don Dióme-

• des Arias, don Ignacio La Puente4"don Adolfo Villagarcía, don 

\ . 
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Manuel B. Perez y del Secretario que suscribe, fué leida y 
aprobada el acta de la anterior. · 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del Sei'ior Director General de Instrucción, transcribien
do la resolución suprema en la cual se manda expedir, al doc
tor don Antonio Miró-Quesada, titulo de Catedrático Princi
pal de la Cátedra de Derecho Administrativo en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Administrativas de la Universidad Ma
yor de San Marcos. 

A visado recibo y trascrito, en su oportunidad, á la ex
presada Facultad, se mandó archivar. 

Del Señor Decan'o de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, remitiendo el cuadro en el que se detalla el 
número de lecciones dictadas y el de faltas de asistencia de 
los seüores Catedráticos, durante el mes de noviembre próxi
mo pasado. 

El doctor Villagarcía manifestó que habiendo terminad() 
su curso con la quinta lección que dió en el mes de noviembre 
último, no ~staba ya obligado á dictar las que ordinariamente· 
le habrían correspondido y que aparecen en la segunda colum
na del cuadro á que se había dado lectura; que en idéntico caso 
deben hallarse los demás seüores Catedráticos de la Facultad 
por lo que pedía se publicara ese cuadro con supresión de la 
columna á que se refiere al número de lecciones que debeR dic
tarse mensualmente. 

Así se acordó. 
Con este motivo, el doctor Prado pidió se pasara una cir

cular á los Decanos, recomendándoles tomaraa las medidas 
necesarias á. fin de que se dicten las clases con la mayor regu
laridad en cada una de las Facultades, y, en armonía con las 
disposiciones y penas que,al respecto, establecen la ley orgá
nica de instrucción y los reglamentos interiores de cada una 
de ellas.Solicitó, asimismo, que los Decanos informaran sobre 
la manera como se efectúa la constatación de las faltas de 
asistencia á sus clases de los Catedráticos. 

El Consejo aprobó la moción del doctor Prado. 
Del señor Decano de la Facultad de Letras, manifestando 

que la Corporación que preside, en vista de los inconvenientes, 
á que alude el Sr. Ministro de Instrucción, en su oficio de 2. 
de noviembre último, sobre matriculas condicionales, ha acor
dado suprimirlas á partir del presente aüo universitario~ 

Transcrito oportunamente, al expresado señ.or MLnistro, 
se mandó archivar. ... 
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-MANIFIESTO. 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesorería de 
la Universidad, correspondiente al mes de diciembre último. 
Los ingresos del mes. considerado el saldo del anterior fueron 
de Lp. 2617-1 34 y los egresos de Lp. 2611-8-49; que
dando, en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 5-2-85. 

Enterado el Consejo se mandó archivar. 
Antes de pasar á la orden del día, el doctor Prado mani

festó que á fin de obtener el mejor resultado en la publicación 
de la <<Revista Universi~aria•>,creía conveniente que el Recto
rado oficiara á cada uno de los Decanos, pidiendoles remitie
ran dos trabajos anuales de Catedráticos de cada uha de las 
Facultades, pues ello influiría indudablemente en el mayor 
prestigio é importancia de la Revista; que creía que esta for
ma era más sencilla y más práctica que la que se había adop
tado en años anteriores;porque asi cada Decano se pondría de 
acuerdo con los Catedraticos; y que no dudaba seria fácil 
distribuir el encargo de manera que se pudiese siempre co-ntar 
con dos artículos de fondo por cada Facultad. 

Despues de un cambio de ideas sobr~ el particular, acordó 
el Consejo oficiara el Rectorado á los Decanos en la forma in
sinuada por el Doctor Prado. 

ORDEN DEL DIA. 

Se dió cuenta de los siguientes informes: 
De la Comisión económica, en el presupuesto de fondos 

especiales de·la Facultad de Jurisprudencia, para J presente 
año. 

De la misma Comisión, en los presupuestos de fondos ge
nerales y especiales de la Facultad de Medicina, para el año 
de 1913. 

De la misma Comisión, en el presupuesto de ingr~os y . 
egresos de los fondos especiales de la Facultad de Ciencias, pa
ra el año en curso. 

De la misma comisión en el presupuesto de fondos espe
ciales de la Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas 
para el allo económico de -1913. . 

De conformidad con lo dictaminado por la expresad<~ co
misión fueron, sucesivamente aprobados todos los menciona-
dos presupuestos. · 

De la misma Comisión, en el proyecto de presupu~sto ge- : 
neral de la lfniversidad para el año 1913 y en el que se opina 
porque el Consejo lo apruebe con las siguientes modificaciones 

Aumentar los ingresos en Lp. 33-2-85, en esta forma: 
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Saldo existente en 31 de diciembre de 1912 Lp. 5-2-85. 
Intereses de Lp. 2170, depositadas en el 

Banco del Perú y Londres, á 6 meses plazo 
al4 %anual. ..................... ; . . . . . . , 192-2-00. 

Arrendamientos de la finca Nos. 751179 
calle del Cuzco,de Junio á Diciembre de19i3, 
por terminar la enfiteusis en 26 del mes de 
mayo, en 7 meses á Lp. 20 cada uno , 140-0-00. 

Total Lp 337-2-85. 

Aumentar, asimismo, en Lp. 337-2-85 "la partida N° 
75 de los egresos. 

Sacar á remate inmediato el ramo <<Sisa de cerdOS!> bajo 
Ia base de Lp. 1800 al año y las demás condiciones que de
termine el Abogado de la Corporación. 

Despues de las observaciones hechas por el doctor Aranda · 
que fueron contestadas por el doctor Arias se aprobó el expre-
sado informe. · 

· Do Ia misma Comisión, en el presupuesto formado por el 
Ingeniero de la Universidad de los trabajos adicionales, ya 
ejecutados, en la finca situada en la calle de Fano, y no com
prendidos en los presupuestos anteriores, ascendentes á la 
cantidad de 2550 soles y en el que opina porque se apruebe y 
se abone al expresado Ingeniero la suma de 2530 soles, valor 
efectivo de dichas obras. 

Fué aprobado. 
En seguida se dió lectura al proyecto formado por el In

geniero de la Universidad, para la construcción, de una finca 
en la sexta calle de Ancachs. (Colegio Real), y al presupuesto, 
memoria descriptiva, especificaciones y condiciones para la 
ejecución de la obra. . 

Despues de una detenida discusión fué aprobado dicho 
presupuesto, ascendente á la cantidad <;le diez y ocho mil no- _ 
venta soles (S. 18. 090). 

Asi mismo fué aprobado el proyecto para la construcción 
del edificio, con las siguientes modificaciones: 

~Los cimientos y sobrecimientos serán de concreto en lu
gar de piédra con mezcla de cal y arena: 

Los tubos de desagüe de presión y no de gres cerámica; y 
Los pies derechos de los telru·es de 4x4 en vez de 3x4, á 

fin de consultar la mayor solidez del edificio pru·a el caso de 
que se dispusiera la constr].lcción de altos. 

También se acordó, se solicitaran propuestas, en dos dia
rios de esta capital, para la ejecución de la obra; debiendo 
expresarse en ellas que el Consejo Universitario, ante el cual 
se abrirán dichas propuestas resolverá lo que estime más con
veniente acerca de ellas. 
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Se dió· lectura á la solicitud de doña Justa Juangorona, 
en la que participa que la dirección de Salubridad ha demolido 
las fincas, sita en la calle de Piura, signadas con los Nos. 625 
á 631, propiedad de l_a Universidad, que ella tiene en arrenda
miento, y pide espera para el abono de }o que adeuda por al
quileres. 

Se leyó, asimismo, el informe del Abogado de la Ins
titución, en el que da cuenta del estado en que se halla el jui
cio séguido contra el Supremo Gobierno y el Director de Sa
lubridad, para que se indemnice á la Universidad el valor del 
inmueble demolido, y en el que opina, á la vez, porque se acce
da á la solicitud de D. Justa Juangorería. 

El Señor Rector manifiesta que en 1a Memoria presentada 
por él, en diciembre último, se habla ocupado del asunto de 
que se trata, y que actualmente estaba haciendo gestiones 
cerca del Gobierno, para que se abone á la Universidad, por 
lo menos, el valor de la tasación pericial, que asciende á la can
tidad de 1458 libras, 2 soles, 25 centavos. 

El Consejo tomó nota de la exposición del Señor Rector, 
y concedió la espera solicitada por la recurrente. 

Despues de lo cual se levantó la sesión. 

Lima, ~8 de Marzo de 1913. 
Aprobada-ALZAMORA, 

RICARDO ARANDA. 

NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA FACULTAD DE LETRAS. 

Señor Decano: 
Dando cumplimiento al encargo que se sirvió hacernos 

la Junta de Catedráticos, sometemos á su consideración la si· 
guiente distribución de las materias de estudio en los tres 
afias que debe durar su enseñanza, conforme á la ley orgánica 
de instrucción. 

PRIMER "AÑO. 

1 Filosofía Subjetiva (sicologia) 
2 Estética (preparación á la critica 

literaria) 
3 Literatura Castellana (C. Gral) 
4 Literatura Antigua (C. Gral) 
5 Historia de la Civilización. 

total 

2 horas semanales 

1 
" " 2 
" " 2 
" " 3 
" " 

10 
" " 
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SEGUNDO AÑO. 

1 Filosofía Subjetiva(Lógica y Moral) 
2 Filosofía Objetiva. 
3 Historia de la Filosofía Antigua. 
4 Literatma Moderna. 
5 Sociología. 
6 Historia Crítica del Perú. 

1 
2 

total 

TERCER AÑO • 

• 
Historia de la Filosofía Moderna 
Estética (teorías fundamentales ) é 
Historia del A1:te. 

3 Literatura Castellana (curso especial) 
4 Literatura Antigua ~ . id ; id ) 
5 Literatura Moderna id id 
6 Pedagogía 
7 Sociología 

total. 

1. hor;:w semandes 
2 " 
2 " 
2 " 
2 " 
3 " 

12 
" 

3 , 

2 
" :1. 
" :1. 
" :1. " 3 
" 1 " 

12 
" 

" 
" , 
" .. , 

" 

, 

, 
" . ' 
" 
" 
" 

" 
Las horas semanales fijadas en el plan anterior á cada 

cmso lo son á titulo de mera ilustración, para servir de térmi
no de comparación del trabajo exigido á los alumnos en cada 
año~ tomando como base la ·Jabor normal de tres ó dos horas 
semanales que realiza cada catedrático. Si como sucede ac
tualmente, los profesores de filosofía Subjetiva, Literatura 
Castellana é Historia de la Civilización, consideran necesario 
emplear cuatro horas, el aumento que esto importaría de 
dos horas en el primer año (total doce horas, entonces) y de una 
en el segundo (total catorce horas) no alteraría notablemen
te la proporcionalidad entre los tres años que se trata de 
conseguir. · 

El plan vigente, tal como ha quedado después de la acu
mulación de un número desmedido de recursos en d segundo 
año, hace casi imposible el trabajo metódico de los alumnos 
durante el año y es causa de quejas justificadas de parte de 
éstos y de los profesores por el recargo de labor é insuficiencia 
de los resultados finales. 

En el cuadro adjunto formulado sobre la base de las 
horas normales (dos ó tres) de cada 'catedrático se ve, en 
efecto,que el primer año actual con cuatro cul'Sos solo impo
ne al alumno un trabajo semanal da ocho horas; mientras que 
el segundo año con nueve cursos representa diez y ocho horas. 



OFICIAL 293 

En el tercero hay seis cursos, cuatro de ellos especiales, con 
ocho horas de trabajo. Con las obras extraordinarias do los 
tres profesores arriba indicados esos aüos tienen 9, 19 y 8 ho
ras. Como según nuestro reglamento de ejercicios académicos, 
los alumnos están obligados á presentar como mínimun un 
trabajo escrito mensual en cada curso, los alumnos del segun
do año. tienen nueve de esos trabajos cada mes, en el caso de 
que cada profesor se limite á exigirles solo uno, lo cual no 
siempre sucede. La consecuencia de esto es que sea imposible 
conseguir trabajos escritos propios en la mayoría de los alum
nos, sobre todo de ese segundo ¡:~,üo, pues el recargo de tareas 
les pone en el caso de aprovechar del trabajo ageno ó de la 
ayuda extraüa. 

Para salvar este inconveniente en el nuevo proyecto ha 
sido indispensable trasladar tres cursos del aiio al primero y 
al tercero,sin romper el orden que les corresponde.pedagógi
camente. 

Se ha introducido en el primero, después de consultarlo 
con el catedrático de Estética, un curso destinado á ampliar 
y perfeccionar los estudios de critica literru·ia, por la necesidad 
que hay de suplir la cultur"a deficiente que los alumnos traen 
al ingresar á los cursos de Historia de las Literaturas. Todo lo 
demás de la Estética y la Historia del arte_.pasa al tercer año. 

La Historia de la Civilización Moderna se traslada al pri
mer aüo formando un solo curso con la Historia de la Civiliza
ción Antigua, dejando siempre en el sE-gundo aí'ío la Historia 
Crítica del Perú. Esto parece más conveniente que trasladai· 
la del Perú alier t1.í'ío y toda la de la Civilización al 2°., ó de 
fraccionar ambas en dos recursos de primero y segundo aüo. 

Por último el curso de Pedagogía figura en el tercer aí'ío 
íntegramente y nó ~n el segundo y el tercero como hasta hoy. 

Si la Facultad considera aceptable y sancionase el nuevo 
plan, estimamos conveniente que ésto se ponga en vigencia 
el aí'ío escolru· próximo, debiendo tomru·se los siguientes acuer
dos transitorios para el pasaje de unrégimen á otro: 
1.)-Los alumnos que este aí'ío terminan el primer aí'ío debe
l'án matricularse el entrante en el nuevo segundo aüo y a,de
más en el primer curso de ~stética y en Historia de la Civili
zación Moderna, para asist)r en el mes en que el catedrático 
dicte esa parte. 
2°. )-Los alumnos de 2° aüo que no hubiesen sido aprobados 
en Estética, deberán cursar solo el actual primer curso para 
optar el grado de Bachiller. 

Lima, 22 de noviembre de 1912. 
S. D. 

A. MAGUIÑA. 
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Lima, 23 de Diciembre de 1912. 

Visto en sesión de esta fecha: apruébase el proyecto de re
forma del plan de estudios formulado por la Comisión respec:
tiva y elévese al Consejo Universitario para su aprobación, 
de conformidad con lo prescrito por el inciso 10o. del Art. 303 
de la Ley. Orgánica de Instrucción. 

PRADO Y UGARTECHE. 

·Lima, 22 de Marzo de 1913. 

N°. 33. 

Señor Decano de la Facultad de Letras: 
1 . • 
El Consejo Universitario, el 18 del corriente, ha resuelto lo que sigue: 
"Visto,en sesión de la f 3Cha, el proyecto de reforma del 

·plan de estudios aprobado por la Facultad de Letras y eleva
do al Consejo Universitario de conformidad con lo dispuesto 
en el inco 10 del arto 303 de la Ley Orgánica de Instrucción; 
-de conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Re
glamento;-apruébase el mencionado proyecto, devuélvase á 
la expresada Facultad para los efectos que correspondan y 
publiquese en la Revista Universitaria,-Registrese y comu
níquese.-Alzamora.-Ricardo A randa.,> 

Lo transcribo á US. para su conocimiento, adjuntándole 
el proyecto á que alude la anterior resolución. 

Dios guarde á U. S. 

L. ALZAMORA. 

REFORMA DEL REGLAMENTO DE EXAMENES 

PROYECTO DE REGLAMENTO DE EXAMENES. 

Arto. 1 o.- Las pruebas que los alumnos de la Facultad de Le
tras deben presentar para S~-Creditar su competencia, en 
cada uno de los cursos que comprenden los estudios de 
~sta Facultad, son tres: la de aplicación y asistencia á 
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la clase durante el año universitario, ó sea la prueba 
. general calificada por el catedrático del curso; y la de 
Ios exámenes escritos y oral rendi<ios al fin del año, an
te el Jurado respectivo, que se encargará también de 
seüalar la calificación definitiva que corresponde al 
alumno. 

arto. 2'? -Los calificativos se harán por medio de números, 
de conformidad con la siguiente escala: 

·¡ P':"eba General.. . 

Insuficiente Suficiente Sobresaliente 

ll 1 á 6 7 á 9 ~o a. 12 

.¡¡ Examen Escrito .. 1 á 4 5' á 6 7 á 8 r1 

! 1 Examen OraL ... ¡ 1 a 8 9 á 12 13 á 16 
1 l. -

a.rt0. 3o.-Se consideran incluidos en la designación con que 
respectivamente para cada prueba se hacen las califi-. 
caciones en la anterior escala, á todos los números que 
figuren en cada grupo, favoreciéndose al alumno con 
una unidad cuando la fracción que resulte de las ope
raciones aritméticas que más adelante se detallarán, 

llegue á dos tercios de un entero. 
arto. 4o.-El alumno que haya. dejado de asistir al 50 % del 

número total de lecciones en cada curSo, no podrá dar 
examen al fin de año, ni en la. época de aplazados. 

arto. 50.--Los alumnos están obliga.d~s á presentar los trabajos 
escritos y las pruebas orales que durante el aüo les de
signe el catedrático del curso. Este exigirá, cuando 
menos, un trabajo escrito trimestral· en los cursos ge
ner'ales, y dos al año en los especiales. 

arto. 6o.-El catedrático del curso hará en la. primera quince
na de julio y en la primera de noviembre una. califica
ción de cada. uno de los alumnos, teniendo en cuen
ta. su asistencia á la clase, su buena conducta, sus com
posiciones escritas y sus pruebas orales. 

arto. 7°.-La.s calificaciones parciales de que trata. el,articulo 
anterior se remitirán á la Secretaria. de la. Facultad, 
acompañadas con las composiciones escritas p:J:'esenta.
das por los alumnos durante los periodos respectivos 
de julio y noviembre. 

arto. 8°.-Del15a.l20denoviembreel catedrático del curso ha
rá la. calificación de la. prueba general de cada alumno 
sin que en ningún caso pueda. calificar de sobresalien-

·•. 

·~ 
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te al alumno que haya dejado de asistir más de la cuar
ta parte del número total de clases del curso, ni de su
ficiente al que haya faltado á rrfás de las dos quintas 
partes. 

arto. go,-En caso de licencia concedida por el Decano el 
cómputo total de inasistencias en cada curso S3 hará 
con dedución de las correspondientes al tiempo de di
cha licencia, sin que esa educación pueda sobrepasar el 
número de las comprendidas en un mes durante todo 
el año escolar, sea cual fuere la causa aleg.),da. 

arto. 10.-El exámen escrito versará sobre un punto elegido 
por el examinado entre tres temas de .disertación que 
designará el catedrático de la clase, tomados de mate
rias del curso que, aunque comprendidas en la enseñan
za dada, no éstén considerados directamente en el Pro
grama. 

arto. 11.-El .Jurado apreciará el valor del examen escrito te
niendo en cuenta el fondo del trabajo, la redacción y la 
ortografía. 

arto. 12.-Cada miembro del Jurado al hacer la calificación 
del examen votárá en secreto con el número q.ue juzgue 
(;lorrespondiente al alumno,de la escala que para el exá
men escrito se señala en el articulo 2o; dividiéndose 
luego entre tres la suma de los números con que hayan 
votado los miembros del .Jurado. El resultado es el cali-

. ficat!vo que corresponde al exámen escrito. 
arto .. 13o.-Es nula la prueba escrita que, á juicio del .Jurado 

¡·esulte ser mía copia. 
arto. 14.-Después de rendida la prueba escrita, y hecho pú

blico su resultado, el .Jurado procederá á tomar el exá
men oral, que será de _dos clases: por cuestionario y exá
men general del curso. 

arto. 15o.-'-El cuestionario será de 15 proposiciones del curso, 
si este fuese de los generales y de 10, si fuese de los es
peciales, designadas cada año, por el catedrático, en la 
primera quincena de noviembre y aprobadas por la 
Facultad antes dél15 del mismo mes. 

art0 . 16.-Solo podrán dar examen por cuestionario los alum
nos que hubiesen obtenido la calificación de sobresa
liente en la prueba general. 

arto. 17o.-Rendida la prueba oral, según· el caso en una ú otra 
· forma, el .Jurado sumará los calificativos de la prueba 

general, del examen escrito y del examen oral y dividi- ~ 
rá la suma por tres. El cuociente que resulte dará el ca
lificativo .final y definitivo que corresponderá á la es
cala siguiente: 
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de 1 á 3 desaprobado. 
, 4 , 6 ap}azado. 
, 7 , 9 aprobado. 
, 10 , 12 sobresalie-nte. 
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En esta calificáción rige también el artículo 3o, 
arto. 18°-Si un alumno no se presentara al examen escrito ú 

oral se hará siempre por el Jmado del curso la califica
ción definitiva prescrita por el articulo anterior; consi
derandose sin numeración en la prueba al que no hu-
biera concurrido. . 

a}'t 0 • 19.-No podrá en ningún caso declararse aprobado al 
alumno que habiendo rendido las tres pruebas hubiese. 
resultado insuficiente en dos de ellas. · 

art0 • 20.- Cuando el aplazamiento no resulte de la califica
ción del Jurado, solo podrá obtenerse el derecho de ren
dir examen á principios del año escolar por acuerdo es
pecial de la Facultad, tomado por ésta antes de la 
clausura de la Universidad y previa presentación del 
recibo que acredite el abono de los respectivos dere-
chos. 

arto. 21 -salvo la excepción á que se refiere el articulo ante
rior se hará siempre po:¡;- el Jurado de cada curso 1?- ca: 
lificación general que prescribe el articulo 17, conside
rándose sin numeración en los exákenes escritos y oral 
al alumno que·no se hubiera presentado á rendirlos y 
dividiéndose por tres el número fijado por 0! cate-

. drático en la prueba general. · 
arto. 22.-El alumno que resu!te aplazado, al dar nuevos exa

menes al principio del año, puede optar por reserv·arse 
el calificativo que hubiera obtenido en la prueba es
crita en el examen. de fin de arlo. La prueba oral se 
renovará forzosamente en todo caso, en dichos exa
menes. 

art0 • 23.~Los exámenes orales que se rindan á principio de 
año serán geRerales del curso, sin tomar en conside
ración el calificativo de la prueba general del alumno. 

arto. 24.-Los que sean calificados con la nota de desaproba
dos en los examenes de fin de año no podrán ofrecer 
nuevas pruebas al principio del siguiente año univer-

·Sitario. · 
art.-25.-Los miembros de los- Jurados de exá.men están 

obligados á excusarse de examinar á los alumnos con 
quien tengan relación de parentezco. En ese caso se 
integrará el jurado con un nuevo miflmbro. 

CARLOS WrESSE' 

RAIMUNDO MORALES DE LA TORRE. 
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Lima, 14 de febrero de 1913. 

Visto ,en sesión dl'l esta fecha: apruébase el proyecto de 
Reglamento de Exámenes que antecede y elévase al Consejo 
Universitario para su aproba<;ión. 

PRADO Y UGARTECHE. 

CARLOS WIESSE, 

No. 34. 
Lima, 22 de Marzo de 1913. 

Señor Decano de la Facultad de Letras: 

El Consejo Universitario, el18 del corriente, ha expedido 
la siguiente resolución: · 

<<Visto, en sesión de la fecha, el proyecto de reforma del 
Reglamento de exámenes, aprobado por la Facultad de Letras 
y remitido al Consejo Universitario para los efectos á que se 
contrae el inco. 10 del arto. 303 de la ley orgánica de instruc
ción;-de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
de reglamento:-apruebase el referido proyecto, devuélvas~ á 
la expresada Facultad para los efectos que corresponden y 
publiquese en la Heyista Universitaria.-Regístrese y co~u
niq~ese.-Alzamora.-Ricardo A,randa.1> 

La. trascribo á US. para su conocimi"ento, remitiéndole 
el proyecto aprobado en la anterior resolución. 

Dios guarde á U. S. 

L. ALZAMORA. 

... 
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Presupuesto DE LA FACULTAD DE CIENCIAS PO"LITICAS. 
Y "ADMINISTRATIVAS PARA EL AÑO ECONOMICO DE 1913, FOR
MADO CON ARREGLO AL JNCO 2°. DEL ARTICULO 308 DEL REGLA

.. MENTO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Ingresos. 

Por 5 recibos de matrícula de S. 40 czu á S. 8. como 
quinta parte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. 40 

Por 20 recibos de matricula de S. 20 á S. 4 czu co
80 mo quinta parte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

Por 5 recibos de examen de S. 40 á S. 8 e ;u. como 
quinta parte ......................... · .. , , 

Por 15 recibos de exámenes de S/. 20 áS. 4 czu. co
mo quinta parte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

Por 60 certificados á S. 1 czu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Subvención acordada por ol C. Universitario ...... •, 

40 

60. 
60 

300 

Suma S/. 540 

Egresos. 

para gastos de escritorio ...................... S. 300 
para encuadernación de libros . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 50 
para comprar muebles objetos necesarios y otros 

gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , "190 

Suma S. 540 

Lima, de Diciembre de 1912. 

V. B.--El Decano. El Secretario. 

R. RIBEYRO RUFINOV. GARCIA 

Es copia. 
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CRONICA UNIVERSITARIA 

Universidn1l.-Se veriricó la aper
tura de la únivcrsidad con asisten
cia del Sr. Ministro de Instrucción 
Dr. J?rancisco Moreyra y Riglos ha
biendo pronunciado el discurso de 
orden el doctor don José Varela y 

Or'begoso, catedrático adjunto de 
Derecho internacional Privado. 

.41!1 Rector de la Universidacl ha 
nomlJ'rado auxiliar de la Adminis
tración dela Revista Universitaria 
á don A. l?reundt R. en lugar de don 
Octavio Gálvl)z. 

Facultad de jurispru,denéia.- Esta 
Facultad, en sesión de 28 de Marzo 
del a¡io en curso, ha nombrado cate
drático adjunto de Derecho Procesal, 
2. 0 curso), al doctor don Luis .Julio 
Menéndez. 

En la misma sesión fué nombrado 
catedrático principal interino del 
curso de Filosofía del Derecho, el 
doctor don .Juan B. de Lavalle, por 
licencia concedida al prinpipal doctor 
don Mariuel V. Villarán. 

Facultad de letras.-Esta facultad 
celebró sesión extraordinaria en el 
mes de Febrero con el objeto de dis
cutir el nuevo plan deJestudios que 
fué aprobado y sometido al Consejo 
Universitario paralsu sanción. 

En otra sesión celebrada el 24 de 
diciembre del aüo próximo pasado, 
se aprobó el reglamento de éxame
ncs que fue igualmente sometido 9.1 

consejo Universitario para su apro
bación. 
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Cultura General 
y Técnica 

Así como hay dos métodos prácticos, el moral y et econó
mico,c.sí existen también dos disciplinas, que perfeccionan esos 
métodos. Las denominaciones de Educación é Instrucción, Cul
tura ideal y material, Cultura general y técnica, Cultura formal y 
real, clásica, liberal 6 desinteresada y u.tilitaria, responden á esas 
dos disciplinas diferentes y opuestas.-

Mucho se ha escrito sobre su naturaleza y su historia,como 
sobre su importancia, e-n relación con los fines humanos y con 
determinados momentos do la marcha social; pero como el pro
blema pedagógico compromete todas las grandes cuestiones de 
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la. yi_Q.~,especialmente las que se refieren á la conducta humana, 
' ~ ... ~.:.__.:._--.i._.;;- "'-"~·-:··---~- •• . -
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Es así como se entiende generalmente la cultura, como una 
disciplina de la actividad humana, que concibe modelos á los 
cuales someter esa actividad, para ordenarla en un conjunto 
orgánico, casi como el artista ordena los factores sensibles d.e 
una obra bajo la. dirección de up ideal imaginado. 

En este concepto formalista de la ·cultura, no se trata de 
crear actividad nueva, ni aun de intensificar la existente; sino, 
tan solo de disciplinar lo que la naturaleza presenta como ma
teriaó contenido de la cultura; no se hace de esta un podet' crea
dor de libertad, porque la libertad misma se considera como 
forma, por mas que. se sostenga. que es obrando con libertad 
como llegamos á ser libres; que la libertad es un bien y que la 
felicidad es expansión y no reflexión. 

Esta tendencia á considerar el bien como una armonía y la 
libertad' como un equilibrio de fuerzas activas, que reduce á 

ambos ~ ideas de relación y por consiguiente formales, es un re
sí duo de la poderosa i~fluencia ejercida sobre el pensamiento 
por la cultura lielénica tradicional, en la que el principio do or
den lo informaba todo haciendo triunfar al intelectualismo, no 
sólo en la interpretación do los fenómenos de la naturaleza iner
te, que constituyen su dominio, sino también en el movimiento 
do la vida, qun escapa ú su criterio determinista. 

El mundo clásico ha sido el mundo de las formas armóni
cas ú organizadas, modelado por esas creaciones del pens'amien
to puro, que llamó ideales y que respondian al incontenible an-, 
helo de la inteligencia de inmovilizar la r~alidad para imprimir
le ese sello de unidad geométrica, que persigue como fünción 
esencial,derivada de s,u naturaleza.Por eso I-Iegel ha hecho del 
ideal escultórico el tipo de la cultura clásica, reunión de formas 
en reposo, animadas por la euritmia, q!le es simple armonía do 
magnitudes. . 

Reducida así la cultura á 'meras t1;asformaciones de 1a rea
lidad, que r~álicen órdenes más ó menos expresivos de la vida; 
condenada la libertad á esa condición estática y contemplativa, 
no ha podido resistir al dinamismo de la conciencia. que, impul-
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telectualismo. Se conoce ya las opiniones de los moralistas Wen
tscher y Lipps; para Eucke.a la libertad es el núcleo de sus po
derosas reflexiones; y aunque Hoffding deriva la libertad del 
bien y considera este como el desarrollo, el más completo y ar
monioso posible, de las facultades~' tr.ndencias del mayor núme
ro posible de hombres, afirma que la lib3rtad es fin como el 
bien, que lo que da valor al progreso es la confianza que se tie
ne en los efectos de las fuerzas libres y que lo que constituye el 
criterio de la cultura es ese principio de libertad en su forma 
teórica y práctica. 

En lo que Hoffding parece que incurre en error es en man
tener el carácter formal de la cultura, como la generalidad de 
los pedagogistas. Por cultura entiende la elaboración de la ma
teria ofrecida por la Naturaleza; y si bien establece, que no se 
puede trazar entre la naturaleza y la cultura una linea fija de 
demarcación,cnlifica la idea de cultura,porsi misma,como una 
idea puramente formal, de la misma naturaleza que la idea de 
bien. La cultura no es objeto de una elección; sinó que es la 
prolongación de la evolución natural; hay en la actividad de 
cultura, según este filósofo, partidario del principio ·de conti
nuidad, algo de ciego y de inconsidm'ado, que está en relación 
con sus ventajas y sus inconvenientes, y de allí la necesidad de 
que la actividad moral, que es_ también actividad de cultura, 
pero más restringida, penetre las condiciones de esa evolución 
natural cambiándolas, dulcificándolas, humanizándolas, para 
establecer entre ambas las más estrecha armonía posible. La 
gran labor moral de la cultura seria disciplinar la fuerza ciega, 
á fin de que la vida no sea derrochada en una lucha estéril con
tra obstáculos insuperables ó se disperse por una muy grande 

-diversidad ó se restringa por un excl~sivismo exagerado. Esa 
gran labor consistiría en proponerse los hombres fines mas ele-,_ 

, vados y en engrandecerse á m,edida que esos fines se elevan; 
esto es, en conseguir que la fuerza expansiva d~l espíritu rea
lice fines cada vez mó.s elevados mediante formas de sol~dari- . 
dad que lo ofrezca la moral. · 
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Es así como se entiende generalmente la cultura, como una 
disciplina de la actividad humana, que concibe modelos á los 
cuales someter esa actividad, para ordenarla en un conjunto 
orgánico, casi como el artista ordena los factores sensibles de 
una obra bajo la dirección de Ufl ideal imaginado. 

En este concepto formalista de la ·cultura, no se trata de 
crear actividad nueva, ni aun de intensificar la existente; sino, 
tan solo de disciplinar lo que la naturaleza presenta como ma
teriaó contenido de la cultura; no se hace de esta un pode e crea
dor de libertad, porque la libertad misma se considera como 
forma, por mas que se sostenga. que es obrando con libertad 
como llegamos á ser libres; que la libertad es un bien y que la 
felicidad es expansión y no reflexión. 

Esta tendencia á considerar el bien como una armonía y 1 a 
libertad• como un equilibrio de fuerzas activas, que reduce á 
ambos á ideas de relación y por consiguiente formales, es un re
siduo de la poderosa. influencia ejercida sóbre el pensamiento 
por la cultura J1elénica tradicional, en la que el principio do or
den lo informaba todo haciendo triunfar al intelectualismo, no 
sólo en la interpretación do los fenómenos de la naturaleza iner
te, que constituyen su dominio , sino también on el movimiento 
de la vida, qu¡; escapa á su criterio determinista. 

El mundo clásico J1a sido el mundo de las formas armóni
cas ú organizadas, modelado por esas creaciones del pens·amien
to puro, que llamó ideales y que respondían al incontenible an-' 
helo de la inteligencia de inmovilizar lare_alidad para imprimir
le ese sello de unidad geométrica, que persigue como función 
esencial,derivada de s~u naturaleza. Por eso .Hegel ha hecho del 
ideal escultórico el tipo de la cultura clásica, reunión de formas 
en reposo, animadas por la euritmia , q11e es simple armonía do 
magnitudes. 

Reducida así la cultura á ·meras ti;asformaclones de 1a rea
lidad, que r~álicen órdenes más ó menos expresivos de la vida; 
condenada la libertad áesa condición estática y contemplativa., 
no ha podido resistir al dinami~mo de la conciencia que, impul-
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sada. por la energía emocional, rompe esos moldes shi elastici
dad y penetra en la materia misma haciéndola sufrir los efec,
tos de su libro expansión. -

Y es que la libertad no es forma, no es modo como funciona
la conciencia; os la conciencia misma, como la vida es la movi
lidad misma creando por el solo hecho do su crecimiento. Con
ciencia y movimiento libre y creador son la misma cosa; el act~ 
libre, como dice Bergson contiene el alma toda entera; es el yo 
fundamental expresándose en un instante de su devenir sin · 
límites y J:aciéndosc conocer por intuición. 

El contenido de la cultura no es,por tanto,unaseriede formas 
que constituyan precQptos disciplinarios destinados á dirigir 
el desarrollo y expansión de energías reales, que ofrece la natu
raleza, á manera de mármol en que el escultor imprime las for
mas de la estátua; no. El contenido de la cultura es una reali
dad, es la conciencia misma, que tiende á realizar todas sus 
energías virtw1les sin coacción, y que venciendo los obstácu
los que le opone Ja,inercia, crea sus propias formas seleccio
nando los datos que le ofrece el pensamiento. El poder de la 
conciencia se mide por el poder de elección, por el sentimien
to do libertad. Conciencia es sinónimo de invención y de liber
tad en la filosofía de Bergson. Razón han tenido, por eso, los .. 
filósofos, que, con Kant y Fichte, han hecho de la libertad el 
contenido de la cultura.; porque olla es, en ~recto, su cont€'ni
do real. 

Trasladado de esta manera, el problema de la cultura, del. 
pensamiento que ordena, á la voluntad que. quiere librementa 
se explica con clarida~ la diferencia radical existente entre la 
función educadora de la. pédagogía y su función instructiva, en-

. tre lo que se conoce con los nombres de cultura general y cultu
ra_ técnica, y se puede penetrar en el fondo mismo del problema 
pedagógico. 

La verdadera cultura, la que engrandece la conciencia y 
reali~a el fin de toda vida es la que crea fuerzas libres, la qua 
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sucita energías latentes y permite al espíritu conquistar lama
teria penetrándola y sometiéndola. ¿Cómo podrá conseguirlo? 

Mientras se creyó en el poder dinamogénico de los concep
tos, se pensó que, adquiriéndo ideas, formulando silogismos, 
dando claridad al pensamiento, enriqueciéndolo con los datos 
de la experiencia 6 con las frases del discurso, se operaban tras
.f+>rmaciones en la conciencia encaminadas á la felicidad com
pleta. La verdad era el vehículo del bien y aun el bien mismo. 
Las ideas eran no sólo verdaderas ó falsac;;,sino también buenas 
6 malas, porque decidían á la voluntad á proceder bien 6 mal. 

· Un estudio más exacto del fun<;:ionamiento de la concien
cia ha destruido toda esa sicología, que hacía del pensar el ca
rácter esencial del hombre. En vez del «yo pienso luego yo exis
too,de Descartes, debe decirse hoy <cyo quiero, luego yo existo.• 
La función de la inteligencia, limitada al comercio .con el mun
do de la materia, ha cedido su primicia á la función del senti
miento, que se asocia íntimamente con la voluntad y constitu
ye, con el sentimiento de autonomía, la característica eséncial 
del espíritu. Sentirse libre·, en médio de la red de influencias, 
que tiende á extender la inercia y el mecanismo de la materia, 
es sentirse hombre ci:mciente, sentirse capaz de una liberación 
mayor en cada instante del proceso de la vida; es sentirse como 
superior y diferente de la pura animalidad; sentirse,en fín, ca
paz de irradiar el espitritu para crear vínculos de solidaridad 
con los demás seres; es sentirse como hombre moral en la pleni
tud de la personalidad. El progreso humano es un doble movi
miento de liberación y purificación; lo que eleva purifica la 
mismo tiempo·. 

Pero el crecimiento de la energía síquica es poder que co
rresponde á la profundidad del sentimiento y á su elevación; es · 
latitud y no longitud, y brota de él mismo, como la fuerza de la 
vida misma y no de imágenes que ofrezcan sus formas expresi
·vas. La representación, la idea diversifica e.l sentimiento, pue
de sucitar indirectamente 'su desarrollo, pero no lo produce, y 
a~i como la gimnasia médica procura que la fuerza produzca la. 
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fuerze. por su propia virtud, que la salud y vigor de los órganos 
venga de dentro á fuera, mediante ejercicios que despierten 
las energías dormidas y abran las vías de la expansión fisioló
gica, así también la representación desempeña ese rol ele sim
ple instrumento, que secunda y facilita la doble función de la 
fuerza síquica. Para poder obrar como un centro de fuerzas es 
preciso haber acumulado fuerzas en si mismo, dice Hoffding;\ 
pero esa acumulación de fuerzas libres no se consigue con la 
simple acun~ulación de ideas, ni aún en su forma conci·eta, en 
la forma qu~ determina accicrnes inmediatas;porquo estas imá
genes trasportadas del mundo de la materia inerte llevan con
sigo las cadenas de la esclavitud y tienden á engendrar hábi
tos qu-e, economizando esfuerzos,amenazan la conciencia en su 
caracter esencial. 

¿Cómo evitar ese pcligro,no pudiendo moverse el espíritu 
sin esas representaciones que le dán el sentimiento del no yo y 
excitan por reacción la actividad síquica manteniendo su dina
mismo incesante?. He allí el problema de la. cultura en su doble 
aspecto, como disciplina que reduce todo el proceso á la obe
diencia de moldes prestablecidos, y como disciplina que tiende 
á mantener constantemente el proceso de la creación de esos 
moldes; bajo el primer aspecto os el principio intolectualista del 
orde-n que da solución al problema, mediante el ejercicio de la 
imitación; bajo el segundo aspecto es el principio de libertad 

que lo resuelve en el sentido de la constante invención; en el 
primero, la acción de la cultura va de fuera adentro, en de
manda de una reacción prevista; en el segundo va propiamente 

.. de dentro á fuera; porque es una expansión más ó menos libre 
del espíritu lo que caracteriza la cultura. 

No es necesario decir, que en la educación por la obediencia. 
y la imitación, no hay cultura en el sentido moral dado aquí á 
esta palabra; lo que hay es una técnica, una instrucción de ca
racter económico en la que la vida fisiológica, presidida por el 
pensamiento, repite ejercicios sometiéndose á preceptos 6 cá
nones establecidos. El espíritu es tratado como la fuerza física 



308 REVISTA UNIVERSITARIA 

exactamente, que el hombre no puede alterar, que se conserva 
la misma al través de las formas como la percibe la intelig.mcia. 
A semejanza de la ciencia, que introduce el mas riguroso de
terminismo en sus leyes y en la aplicación de estas á los fenó
menos de la naturaleza, l.a pseudo-cultura por la imitación y la-
obediencia exige la más perfecta adaptación á los moldes pre 
!ijados para crear un orden de hábitos en el que la libre deter
minación sea excluida y en el que representaciones y acciones 
estrecham~nte ligadas constituyan todo el contenido de la vida 
humana. 

Si se ac Jpta que el contenido de la cultura es la libertad; 
si el hom'bre, como decía Plotino, debe esculpir interiormente 
su propia estátua, toda su vida, modelando su conciencia, de~ 
be buscar la conformidad de su naturaleza con el ideal, creando 
incesantemente formas libres, que superen las existentes y 
hagan del ideal, no un organismo fijo inalterable como el con
cepto, sino un eterno devenir como la conciencia. 

La cultura debe, por consiguiente, sucitar energías libres y 
'desarrollarlas de modo que el espíritu tenga ese sentimiento de 
autonomla, que eleva y purifica y que dominando los impulsos 
de un egoísmo intransigente, tienda necesariamente á la soli
daridad, no como principio opuesto de conducta, sino como 
efecto natural de la riquez.a del alma verdaderamen~e libre, que 
ha pqdido convertir en realidad la poderosa virtualidad de la 
vida _síquica, Cuando la cultura haya conseguido ese fín, el 
hombre sentirá .en él una especie de vida esencialmente nueva 
y verá abrirse nuevas profundidades que le permita~ edificar un 
nuevo reino de realidad, realizará una obra de cultura inte
riol', de verdadera cultura del espíritu, como afirma Eucken. 

Esa pi·ofundización se adquiere p~r la mor;:¡.!, no por lamo
ral que formÜia conceptos, plantea problemas, discute sis
temas y establece normas; no pÜr una moral puramente teórica 
que persigue el mismo fin que las ciencias ó sus aplicaciones á 
ht actividé.d social; sino por aquella que revela en el ejemplo la 
naturaleza ); calidad del sentimiento de autonomía con que se 
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exhibe una alma pura y elevada. La ciencia de la moral, desa
rrollándose en el dominio del conocimiento puro, desempeña. 
un rol importante, afilmando la conciencia del verdadero bien 
favoreciendo la formación de esa conciencia; pero extraña al 
calor del sentimiento, al dinamismo de la emoción, su poder de 
cultura interior no es tan grande como el del ejemplo edifican té. 

Pero la acción educadora deJ ejemplo, (3u poder sugestivo 
implica en el que la i·ecibe un poder de penetración, que despier-

. te la simpatía y permita asimilar la actitud · del que ejemplari
za. El entusiasmo, sin ese poder, es inexplicable, y sin el entu
siasmo la sugestión como fenómeno moral es muy debil casi nu
la y á veces contraprocedente. Ese poder es el de la intuición, 
que sirve de punto de partida al arte y en el que se funda la. di-,, 

'rección contemporánea de la Filosofía neo-espiritualista. 

El dominio de la Filosofía es el de la intuición, como el 
de la ciencia es el de la reílexión, ha qicho Bergson para distin
guir la !:lna de la otra. Filosoíia y Art~ son en ese concepto dos 
frutos de la misma semilla. De alli la gran importancia que la 
una y la otra tienen en la cultura interior, en la verdadera cul
tura; porque lo que la intuición alcanza en la profundidad del 
alma., no lo alcanza jamás el pensamiento en la intermináble 
cadena de sus silogi~mos. 

Para imprimir cultura interior para educar es necesario, 
por tanto, ese doble :r:ó.ovimiGnto de 1ntuición y de sugestión, 
que ningun::t disciplin,.a ofrece como el at·te, educador por exce
lencia. Es all1 en dond-3 la expansión del espíritu eealiza, me
diante formas imaginadas, la libertad absoluta. El Mte carece 
de límites y de in1perativo. Lo que Laló llama imperativo esté
tico no es mas que una imitación de la moral racionalista. Es el 
At•to escuela de sentimientos puros, elevados y libres. En el Ar
to las representaciones son como el aire para las águilas, pun
tos de apoyo para ascenciones más elevadas y libres. Eso expli
ca su gran poder moralizador. Sólo la-creación artística, que su
pera 211 mucho al art.e propiamente dicho, dice Eucken, pone en 
acción reciproca los diversos aspectos y grados de la realidad, y 
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puede, en ese contacto, dar una forma á lo que es interior, ani
mar lo que es exterior y concentral' la vida en si misma. Asino 
hay completa espiritualización de la vida sin arte; sin su ac
ción cradora y ennoblecedora, todo el ardor de un vuelo moral 
no puede preservarle de la barbarie. Euken le atribuye mas 
virtude.s todavía: el arte eleva la vida, le ofrece. lo absoluto, la 
infinidad, el pleno dominio de la realidad, con aumento de fuer
zas, una prolongación de la existencia humana, un despertar de 

. todo lo que sueüa en él ¿Qué extraño pues que la moral de ·¡a 
élite sea uno. moral estética, que sea necesario convertir el alma 
en artística para hacerla verdaderamente moral como lo que
ría Schiller? 

Pero lo que en el arte sirve de elemento á la cultura no son 
los sentimientos sensoriales, que las representaciones artisticas 
producen inmediatamente y que engendran la dulce ~olicie de 
los dilettanti, ni los sentimientos lógicos que el estudio reflexivo 
dE'l arte ofrece á los que aprecian la obra artística como produc
to exclusivo de una técnica perfecta. Ni lo superficial y pasage
ro, ni lo puramente formal y contemplativo .comprenden toda 
la realidad artística, que es mucho más compleja y profunda, 
porque'absorvo el alma entera, haciéndola vibrar con la emo
ción intensa y pura con la que el sentimiento religioso se expre
sa en las almas penetradas de fé divina. Esa emoción que engen
dra el sentimiento de autonomía, eleva y purifica el alma ent3-
ra,y por eso es la fuente principal de la.cultura interna, de la 
verdadera cultura. El carácter sugestivo del arte es incompa
rable; sus modelos encarnados en obras que viven con la vida 
pqderosa de la imaginación, sirven para despertar las energías 
libres del espíritu, más que todos los conceptos elaborados por 
el' frio juego de nuestras funciones cognoscitivas. En su raíz, eJJ. 
eso que se Hama la musicalidad del espiritu,los filósofos encuen
tran el punto de partida de una nueva dir~cción metafísica, qua 
es una estética trascendental. Ya Schopenhauer pensaba, qwt 
el arte era apto para resolver, únido á la filosofía el problema 
de la vida, y Herbart, hacia de la moral una parte de la estética. 
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Hoy1\Vundt resuelve sufilosofia en una estética y Croco parte 
do ella. Para Bergson, la verdadera metafísica es una especie de 
auscultación intelectual, en la que se siente palpit~r el alma; la 
filosofía debe ser concebida como una investigación orientada 
en el mismo sentido que el arte, pero tomando como objeto 
la vida en general y no los seres individuales; y para Eucken, la 
principal función de la filosofía es elevar interiormente el pro
ceso de la vida, aumentar lo que hay en nosotros de autónomo 
y de original, hacernos capaces de ver las cosas mas en conjun
to con mas interioridad, con mas esencialidad. Eucken declara, 
que esta concepción de la filosofía de la vida refleja la manera 
superior, soberana de la creación artística. 

Pero el arte como sugestión no se ensei'la como la ciencia. 
La ensei'íanza de religión es sentimiento y los sentimientos no 
se enseñan, sino que se sucitan en otros solo con ol ejemplo y , 
comunicando las representaciones que esos sentimientos afec
tan . Esto dice el pedagogista alemán Barth y eso también pue
de aplicarse el arte,' si sé le considera, no como una técniCa, con 
caracter y fines económicos, sino como un vuelo hacia el ideal, 
como una gimnasia del espíritu, que satisface la necesidad de 
autonomía, que ac;pira á moralizarse emancipándose de los 
atractivos de la inercia y de la animalidad. . 

El Arte, la Filosofía y la Religión pueden considerarse como 
las gimna;¡as masvigorosas del espíritu por sus instrumentos y 
sus tendencias. Las tre.s disciplinas contribuyen á la obra de'li
heración y purificación del espíritu, aun cuando en limites y as- . 
pactos diversos. La intuición y el sentimiento los es común; su 
influencia sugestiva nace de allí, de esos medios de acción, y 
cuando concurren á la creación de un medio interior favorable 
ú la libertad y á la s'blidaridad de la conciencia, realizan cr fin 
principal de la cultura, la constitución de un carácter fuerte y 
bueno al mismo tiempo. f 

Otras disciplinas colaboran más ó menos indirectamente 
· en esa labor: la Historia, demostrando lo posible realización de 

los ideales mediante una sólida concepción de la vida y 'sus re~~ 

• 
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sultados; la Matemática introduciendo en la ciencia el·concepto 
de elegancia que corrésponde al de gracia en el arte y principal
mente produciendo por la ordenación cuanti'tativa el sentimien
to de una solidaridad en la naturaleza, Las Ciencias naturales 
cooperan con sus métod?s de investigación al desarrollo del es
píritu de libertad; pero no es en el campo de la cultura, sino en 
el de la técnica en donde estas ciencias desempeñan su rol prin
cipal. 

En un sentido amplio se debería comprender en la técnica, 
segúil Barth, la api16~ción de las ciencias espirituales á la poli
tica y á la civilización; pero estando al uso corriente de este vo

. cáhlo se entiende por técnica solamente la aplicación de las 
' ciencias naturales al fin de utilizar las fuerzas de la naturaleza. 

Conviene eonservar, sin embal'go ese sentido amplio; para com
prender mejor como los métodos prácticos §O relacionan con es 
tas dos clases de disciplina. 

Las disciplinas que persiguen un fin educativo, que so ro 
suelV8 en un progreso moral y co.nstituyen la cultura verdade
ra, son aquellas que sucitan y desanollan el sentimiento de au
tonomía ó de libertad interior ; las que se proponen solamente 
un fin instructivo, que so resuelve en un progreso económico, y 
constituyen una cultura técnica ó profesional són aquellas que 
favoreciendo el desarrollo de los sentimientos egoístas y elimi
nando sistemáticamente la libertad, como un principio de per
turbación lógica y como un obstáculo á la provición, conspirañ 

".Jt' éontra la moral y la verdader¡;¡, cultura creando esos tipos amo-
rales que emplean métodos económicos exclusivamente. 

El método práctico moral corresponde, por consiguiente,t:í. 
la cultura verdadera,como el método práctico económico se re
fiere á la técriica llamada impropiaínente cultura profesional. 

ALEJANDRO o. DEUSTUA. 

• 

' 



La Instrucción Primaria 
de 1821 á 1850. 

Proclamada la Independencid., h~cieron nuestros go
biernos vehementes declaraciones sobre la necesidad de fo:. 
mentar la instrucción del pueblo. <<La instrucción pública, di
ce San Martín en el preámbulo de un decreto, es la primera ne
cesidad de las sociede,des: el gobierno que no la fomenta come
te un crimen.)> Un~ resoiución de Torre Tagle y Monteagudo 
de 23 de Febrero de 1822, dispuso, como recurso provisional 
de fomentar la instrucción popular, mientras se creaban 
establecimientos oficiales, que <<cri' todos los conventos ele re
gulares existentes en el territorio del Estado, se formara una 
escuelt1 gratuité', ele primera.s letras y los prelados respectivos 
nombn~.hm el número de preceptores que correspdnda; debien
do cuidar de elegir por preceptores ú los religiosos más _dignos 
de su confianza.)> El decreto promete rocompensarlos según su 
celo y buenos servicios. Escaso fue el resultado de esta dispo
sición, le, que hubo de reiterarse en a.i'íos posteríores sin con
seguir su exacto cumplimiento,.Los conventos, por lo gene
ral, no implantaron las escuelas ó las confiaron á religiosos' 

1 

incapaces ó)as dejaron en tal abandono que apenas si llena-
ron su- objeto. El Gpbierno tuvo que ordenar más de una vez 
que se obligase á los prelados á encargar las escuelas á. religio
sos capaces de conservar el orden y la moralidad. Otra mani
festación del deseo de promover la instrucción que anirnó á. 
nuestros primeros gobiernos fué la tentativa ele introducir el 
sistema de enseñanza mutua llamada de Lancaster. <<En i 797 
el doctor Andrés Bell introdujo en Inglaterra el sistema de 

. --
1
' los alumnos ele mayor edad para la instrucción d 

' 
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losmás pequeños, sistema que había puesto en práct_ica en un 
asilo de huérfanos. Gracias á él, y especialmente á José Lan
caster ( 1778 - 1838 ) el método fué desenvolvj.éndose h?,sta 
llegar á constituir paro. Inglaterra el inadecuado sustitutivo 
de un sistema nacional de escuelas. Por medio de un pequeño 
nú!llero ele monitores para la vigilancia y un número su fi
éiente para la enseñanza, tomados de entre .los alumnos más 
ddelarrtados, y mediante un sistema detallado de organización 
y método, se hizo posible que un maestro dirigiera un gran nú
mero de alumnos.Lancastor pretendla,y lo había rea.lize.do · per
sonalmente, que nn maestro podía manejar una escuela rle 
mil alumnos.>> La fama del sistema lancasteriano llegó 
hasta el Perú, y nuestros primeros hombres dirigentes cre
·yeron encontrar en él, una pana.cen. para difundir á poco Gosto 
y rápidamente Ía enseñanza primaria.; á cuyo propósito contri
huyó, tal vez, la circunstancia de haber venido á Lima el pro
fe~or Diego Thompson, que se presentaba como especialista 
en el método de la enseilanza mutua. Se dceretó qüe el siste
ma lance1steriano fuese el único adoptado en toda la Repú-' 
hlica; y como pl'imer paso en ese sentido, el Gobierno de San 
Martín estableció en Lima una escuela. normal conforme al 
sistema ele Lo.ncastor, b<:tjo la dirección de Thompson. El 
decreto de creación elata de 6 de Julio de 1822, y la escuela se 
inauguró solemnemente el 19 de Setiembre del mismo año. 
Bolívar mandó que se estableciera una escuela .normal bajo 
ese sistema en la capital .de cada departamento, y Santa 
Cruz dispuso que las escuelas lancastarianas de Lima fuesen 

' dos: una para varones y otra para r:imjeres. La primera tu-· 
vo su local en el convento de Santo 'lomás y la segunda 3n el 
monasterio de la. Concepción. Además había una escuela su
cursal en San Lázaro. 

Pero medidas como las mencionadas-escuelas conven
tuales y escuelas lancasterianas-aunque revelan anhelos ds 
difusión de la cultura, muy meritorios en razon de la época, 
son por si solos la comprobación de que, si sobraba. voluntad, 

.! 

/ 
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se carccia por entónces do medios para realizar la tan seduc
tora como ardua empresa de educar á las masas populares. 

Durante un largo periodo de más de treinta años, y no 
obstante. ln.s repetidas declaraciones teóricas en favor do la 
instrucción primaria, fue ésta lamentablemente descuidada. 
Los esfuerzos que se observan en su favor son débiles é inter
mitentes y se carece de un plan administrativo y económico 
que les dé orientación. Falta, así miSIJ10, u.n plan pedagógico. 
No se dictan leyes gen.:lrales sobre la materia, se deja todo á 
la acción desordenada y á las corrientes 'variadas do los de
cretos gubernativos.Apcnas si, en el orden legi~lativo, se hacen 
declaraciones doctrinales, consignadas en :ras constituciones 
poÜticas. El problema se quiere resolver particularmente 
para cada provincia, para cada pueblo, para cada escuela, se
gún las urgencias del momento y por razones de circunstaneias 

La principal dificultad con que se tropezaba era la defi
ciencia de los recursos del erario naciona.l v la no menor d·e laS>·· 

V .-

municipalidades, Una fuente extraordinaria· se obtuvo cow"'ia. 
supresión de no,pocos conventos de regulares enmuchos luga.res 
del territorio; pero, por lo general, sus loca.les"J• rentas fueron 
destinados preferentemente á la. creación y dotación de. colo-

. . 
gios de cnseñan7.ía secundaria y superior. 

~a instrucción primaria en esa época debía ser gasto local, 
pero las poblaciones ó carecían absolutamente de rentas ó sus 
productos no alcanzaban para subvenir á los gastos estableci
dos. 

• Esos escasos fondos locales, dice un Ministro de la época, 
eran mirados con cierta desatención, dolorosa para todos los 
que contribuían á formarlos. Eran manejados por personas 6. 
quienes la a~ versidad de los negocios obligaba á buscar su sub
sistencia en el servicio _de cargos consejiles.~ No fué raro, el 
hecho de que el Gobierno, en sus apuros, echase mano de los 
pequeños ingresos de Jas localidades. 

· Esa es_casez no habría sido tan notable si no hubiera pre
valecido una marcada predileceión por los colegios, en daiio de 
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las escuelas populares, tendencia que caracteriza todo el proce
,so histórico de la educación pública en el país. Hombres de clara 
visión la combatieron con energia,aunque sin apreciable resul
tado, como el Ministro doctor don Juan Manuel del Mar, á 
quien pertenecen estas reflexiones: 

<~No me parece bueno que estando garantida por la ley fun
damental sólo la instrucCión primaria., se gaste en la científica, 
que carece de esta garantía, lo que aquella necesita. Cierto es 
que el Estado debe concurrir al fomento de los colegios para 
protegerálostalentos extraordinarios que sin este auxilio que 
darían incultos y,oscurecidos; pero de estos talentos hay en to
das las clases de la sociedad, y ni las puertas da ios colegios se 
abren, doloroso es decirlo, para todas ellas, ni es posible que 
todos los individuos se consagren á. los estudios científicos, ni 
aunque lo fuese, podrlan ensayarse estos talentos sin la instruc- · 
ción primaria. Siendo, pues ésta necesaria á todos los hombres 
y aquella sólo á un reducido número de inteligencias privile-

. giadas, no dejará de sorprendernos la consideración de que en 
el presupuesto de 1848 se hubiese . votado para la instrucción 
secundaria y especial la suma. anual de cincuenta y tres mil 
ciento sesenta y dos pesos ( 53. 162), mientras que para la pri
mera sólo se asignaron quinientos (500); y la de que, mientras 
que los colegios contaron con esa asignaci'ón,fuera de las otras 
rentas con que se fomentaban desde tiempo atrás, para edu
car quinientos q más individuos,sólo tubieronlas escuelas vein
tiocho mil cien pesos (28,100) que el Gobierno les asignó por de
creto de 15 de Mayo de 1848 para millares de personas que d~hian 
recibir en ellas la educación primaria. El Gobierno cree que no 
debe haber sin escuelas ningún pueblo que pase de dos mil al
mas; y mucho menos en la Sierra que es donde reside esa gran 
masa de indigenas que componen la mayoría de la nación.» 

Las guerras civiles fueron otra causa de atraso de la cul
tura popular. 

Las revoluciones absorvían entonces,la. atención del Po
der Público,al extremo de casi paralizar las funciones ordina-
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rías de la administración. Cuando en lo S raros periodos de 
tranquilidad, deseaba el Gobierno poner algún remedio en la 
deplorable situación de la instrucción pública, ó darle algún 
pequeño impulso, se hallaba comúnmente á oscuras sobre 
cuanto se referia á ese ramo y acudia á los prefectos en de
manda de luces. 

La ~rganización administrativa era, además, insuficiente 
-casi nula.No se habia creado un sistema de funcionarios idó
neos que cuidasen de lainstrucción.Ni los prefe'ctos ni los muni
cipios atribuían importancia. bastante a las escasas y misera
bles escuelas existentes.Faltaba un órgano central bien consti
tuido que llenase las funciones directivas con capacidad y ener
gia.. Era imposible esperar resultados provechosos en ese orden 
de la primitiva Dirección General de Estudios, creada por el 
Consejo de Gobierno por decreto de 23 de Abril de 1825, que 
era un cuerpo consejilcon aptitudes, tal vez, para llenar funcio
nes consultivas en materia de instrucción superior y secundaria; 
pero no para cumplir en materia de educación popular las ar
duas labores de iniciación, organización y dirección adminis
trativa que se necesitaba desarrollar. 

Las funciones consultivas de la Dirección General preva
lecieron,como era de esperarse,dada la organización que se le 
dió, sobre las facultades administrativas, y aún llegó a perder 
del todo estas últimas. Un decreto de Agosto de 1836, declaró 
que no podían confiarse á la Dirección General de Estudios 
la parte gubernativa y económica de los estableCimientos de 
instrucción hacional, por las ocupaciones de sus miembros y por 

-.:~ la lentitud de que trae consigo un ·cuerpo colegiado, y ordenó 
que esas funciones pasasen á un Inspector General de Instruc
ción. Mandó ese misq1o decreto que la Direcyión fuese consul
tada en materias facultativas, que necesiten -ilustración y en los 
planes de enseñanza pública. 

No se descubre por esta época ninguna t~ntativa ni pro
yecto de creación de funcionarios locales especiales y rentados 
que dirigieran é inspeccionaran las escuelas de los diversos pun-
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tos del territorio. Solo en Ljma se hizo el ensayo de esta insti
tución, creando un inspector que se denominó, unas veces, «Di
rector de Instrucción Primaria» cr· otre.s <<Director General de 
aulas y escuelas)> y cuyas funciones'se referían al departamento 

' , 
de Lima. Por algún tiempo tuvo á sus órdenes un Regente de 
las escuelas lancasterianas. · 

El reglamento de las escuelas de Lima dictado por Santa 
Cruz el 28 de Noviembre de 1836, asigna al Director de aulas y 
escuelas atribuciones de vigilancia, intervención en el nombra~ 
miento y certificación de preceptores, en el estableciJlli~nto de 
las escuelas, arreglo de locales, provisión de útiles, pago de suel
dos, formación de presupuestos, exámenes, textos, etc. 

Por regla general la tendencíz. de las primeras épocas de la 
República fué considerr.r la instrucción primaria como un servi
cio que debia sostenerse en cada provincia ó pueblo con fondos 
locales ·6 con bienes propios, y sólo subsidiariamente con dine
ros fiscales. El Estado en los primeros tiempos no contribuia 
á no ser excepcionalmente, al sostenimiento de lainstrucción 
primaria, aunque gastaba sumas considerabJ~s e~ la ins
trucción de grados superiores. 

La ley orgán~ca de municipalidades de 18 de Junio de. 1828 
estableció entre las atribuciones de las <<Juntas Municipales~ 
((Cuidar· de la enseñanza primaria de la juventud y de su buena 
<<educación moral y política, promoviendo el esi·ablécimiento 
de escueles de primerás Jetra.s en todo pueblo de su dependen
(!Cia y mejorando las existentes; presenciando por medio de di
putados los exámenes de 'los niüos y contribuyendo por 
((todos medios á su adelantamiento~. La ley rrú.ini~ipal de ~3· 
de Agosto de 1834 impuso también á las juntas municipal'es 
la obligación de <<cuidar de todos los establecimienios de ins
trucción primaria~ No sólo debían le.s municipalidades cuidar 
de las escuelas, sino se suponía que debían costearlas con sus 
fondos. -· 

Pero la autoridad de las municipalidades estaba estrecha
mente subordinado al Gobierno, quien directamente creaba y 
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suprimía escuelas, señalaba sus recursos y nombraba por si ó 
por medio de los funcionarios políticos á los preceptores. 

En cuanto a las materias de enseñanza pimaria, ~o exis- Y. 
tió por muchos años ninguna ley ni reglamento que las deter
minara de una manera general para todas las escuelas públicas, 
que de)imitase la extensión de esas materias de enseñanza, ni 

. precisarse sus alcances, por medio de planes de estudios y pro
gramas. Sin embargo, con más ó menos variación en los tér
minos, los rudimentarios ·reglamentos locales de la época,seña
lan como materias de la instrucción primaria lo que entonces 
se llamaba <<las primeras letras,>, ósea H.eligion, contar, leer, es
cribirycostura para las mugeres.(Decreto de 18 de Noviembre 
de 1833.- En occ,siones se dice: en vez de <<coñtaro, , «las cua
tro reglas de aritmética,>; en vez de Religión <<catecismo de la 
doctrina ?ristiana>>; en vez de leer, «ortología ó «gramática~ y en 
vez de escribir «caligrafía». 

Hasta 1850 no existe ningún reglamento ni ley general de ._ 
instrucción, ni ·disposiciones generales sobre escuelas primarias. 
El único cuer.po legal de cierta importancia que puede citarse 
es el r.eglamento de la.s es_cuelas de la capital, dado por Santa 
Cruz en 28 de Noviembre de. 1836,que contiene siete capítulos 
referentes'.a las siguientes materias: de las clases y números 
de escuelas; de las escuelas normales; de las escuelas centrales 
de distJ'i.to; d·e los preceptores; de los discípulos; del Director 
General de aql.as,y de los.útiles de las a.dlns y escuelas.Se ocu
pa,además, .de las aulas de latinidad, y de los premios y penas. 

• J. # 

Como 9-nteceuente digno de citarse, cabe mencionar tam-
bién el-decreto"réglamentario sobre las escuelas de Lima de 18 
de Noviembre: de 1833 .. 

Ambós rE:)glamentos establecen la gratuidud de la enseñanza 
primaria; el de 1833 declara que,mo costeando la nación para 
el uso de las escuelas má.f:i que el papel, plumas, y tinta, los pa
~res de los escolares,les proporcionarán los libros que ,los pre
ceptores les designem. En cambio, el de 1836, manda que se 
impri¡nan los textos nece~arios y que se franqueen gratis á los 
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. niños. Uno y otro prescriben exámenes públicos anuales. El 
de,1836, establece en cada escuela el Registro de alumnos y 
un libro diario de faltas de asistencia y motivos de ellas, que 
debía pasar el preceptor cada mes al Director de Aulas y Es
cuelas para que sean corregidos los niños y amonestados los 
padres y tutores. Las ocho escuelas centrales de distrito y las 
dos normales se debían establecer en los cinco principales dis
tritos en que estaba dividida la capital y cada niño debía con
currir á la escuela del distrito á que pertenecía. Las materias 
de enseñanza eran Religión,Lectura, Escritura, Aritmética y 
Costura para las mujeres. 

No se declaraba obligatoria la instrucción primaria ni se 
señalaba la edad escolar. 

·Terminada la instrucción primaria ó las primeras letras 
pasaban los alumnos a estudiar latínídad <<Ningún niflo podrá 
pasar a estudiar latinidad sin presentar al profesor de este idio
ma un certificado de haber concluido sus primeras letras y la 
grámatica castellana»,Las escuelas donde se daba esta enseñan
za se llamaban aulas de latinidad. En 1833 había en Lima dos 
aulas públicas de latinidad. El reglamento de escuelas de Lima 
de 28 de Noviembre de 1836 mandó que hubiese tres aulas de 
latinidad, una en el Museo Latino y dos en los salones de la 
Concepción. Según este reglamento un estudio previo de la 
Gramática Castellana, que debía hacerse en seis meses, .servía 
como de preparación al estudio de la gramática latina, hasta 
concluirla en dos años y medio. Los· alumnos debían acreditar 
que poseían las primeras letr&.s, 

Dentro de los conceptos tradicione.les de la educación, que 
por entonces no ha.bian sido desterrados totalmente aún en Eu
ropa, la gramática Jatina no era un estudio propiamente de 
grado secundario; pertenecia más bien ala instrucción primaria 
en razón de la corta edad en que se iniciaba su estudo, ponien
·cto la gramática latina en manos de de niños hasta de seis y sie
te años; pero no era lo que hoy llamaríamos ~nstrucción prima
Tia comun, pues sgjo cursaban el latín los niños a quienes se-pre-
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paraba para seguir estudios en un colegio. Puede considerárse
le, pues, como instrucción primaria prepa1·atoria. Así, para in
gresar, por ejemplo, al Colegio de San Carlos, el Reglamento de 
1826 exigía presentar certificados ó sujetarse á un exámen de 
lectura,escritura, gramática castellana,latina, retórica y princi
pios de aritmétic0.; y el Reglamento del mismo Colegio de 1836 
exigía para el ingreso, lectura y gramática castellana y latina. 
El Colegio ele San Co.rlos era entonees un establecimiento 
mixto de instrucción secundaria y superior. En él no se estu
diaba la gramática latinA,que se suponío. ~conocida, sino la 
·«lengua y literatura latina». 

El interés por la edu.cación de la mujer se reveló, uesde ':1 

luego, en el decreto antes me!fciona.do de 6 de Julio de 1822 
(que mandó establecer la escuela normal lancasteriana) y que 
dice lo siguiente: »Con el objeto de hacer trascedentales 
las ventajas de este establecimiento á Ia educación del bello 
sexo, que el gobierno españ.ol ha mirado siempre con una 
maligna indolencia, se encarga muy particularmente á la So
ciedad Patriótica medite los arbitrios más aparentes para la 
formación de escuela normal destinada á la instrucción de ni
ñ.as. El Consejo de Gobierno (decreto de 6 de Octubre de-
1825) después de declarar que se cr~ía obligado á emplear en la 
educación de la mujer el mismo celo que en la de los varones, 
mandó que se estableciera un Ginecio, es decir, escuela de mu
jeres para la educación de la jóvenes peruanas. Debía compo
nerse de dos departamentos: en el primero se ense1iaria la Re
ligión cristiano., la lectura, escritura y principios de aritmética 
y en el segundó, todas las labores propias de una madre de fa
milia, y además, la música, la geografí0. y lahistoria, bajo de pla
nes y compendios bien arreglados. Se destinaron para este es
tablecjmiento unos salones del Convento de la Concepción. Esta 
escuela se convirtió en'Escuela Centrul LP.ncr-sterie.ne. para mu
jeres, por el decreto de S!=mta Cruz, de 9 de Noviembre de 1826. 

Al reglamenta.r Santa Cruz, la instrucción primaria en Li
ma, dió la mismaimportanciá á la instruc~ón ele los varones 

·r 
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y de las mujeres, pues mandó crear dos escuelas lancasteria· 
nas, una para cada sexo, y el mismo principio de igualdad se 
manifiesta en un decreto de 28 de Noviembre de 1836 
reorganizando la instrucción primaria en Lima, en el que man
da que haya, además de las dos escuelas normales centrales, 
ocho escuelas para. ambos sexos, cuatro de hombres y cuatro de 
mujeres. 

El General Salaverry mandó restablecer «el colegio de edu
candas de esta capital» por lo ventajoso que habia sido á la edu
cación del bello sexo mientras estuvo abierto· La enseñanza 
<lebia darse en cuatro mlos y~comprender: doctrina cristianar 
lectura, escritura, gramática castellana y francesa, bordado, 
geografía, música vocal é instrumental, dibujo_ y baile. 

Sinembargo, fué tendencia :muy acentuada; durante esta 
época, el P.redominio de la ~clucación primaria del varón sobre 
la. mujer, como se comprueba con los datos que ma.s adelante 
se consignan sobre el numero de escuelas pa.ra uno y otro 
sexo. 

En medio de las dificultades y con las deficiencias ex
·puestas, el gobierno fué creando, sin émbargo, poco á po
co, en diversos puntos de la República, escuelas gratuitas. Li
mitóse al principio á dar órden~s á los Prefectos y á con
cederles autorización, más ó menos amplia, para fomentar la. 
apertura de escuelas en los pueblos de su jurisdicción y arbi
trar fondos destinados á su sostenimiento. Más tarde dictó 
resoluciones creando directamente escuel<t? en diversos iuga
res y asignándoles recursos, tomados generalmente de los pro
pios y arbitrios de los pueblos, 6 de conventos supresos, 6 de 
fundaciones particulares aplicadas á la instrucción ó, por úl
timo, auuque raras veces, de pequeñas subvénciones con fon
dos generales del Estado. 

El año 1849, según la Memoria del Ministerio del ramo, 
había solamente 260 escuelas de varones y 33 de mujeres, co:r:t 
13,:118 alumnos varo·nes y 295 mujeres. (Cuadro anexo á di
cha Memoria), El Ministro proponía el aumento de esas es-. . ~ 
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cuelas al número de 408 4que son las indispensables según el 
informe de los Prefectos.» 

En 1853 se hahian aumentado el número de las escuelas 
públicas á 725; de las cuales 652 eran de varones y 73 de mu
jeres, con 31,962 alumnos; 28,558 varones y 3,404 mujeres. 
Pobre resultado obtenido para la educación popular después 
de una acción oficial de más de treinta años. 

M. V. VILLARÁN 

---=...1.'---



Documentos Oficiales 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

Sesión del 18 de marzo de 1913. 

Presidencia del señor Vice Recto-, 

DOCTOR DON LIZ-\RDO ALZAMORA 

Abierta , con asistencia de Tos Decanos don Eleodoro, Ro
mero, don Ernesto Odriozola, don Federico Villarreal y don 
Javier Prado y Ugarteche; de los Delegados doctores don Ale
jandro Aramburú, don Diómedes Arias, don Manuel A. Ve
lasquez, don Ignacio La Puente, don- Manuel B. Pérez y el Se
cretario que suscribe , fué leída y aprobada el acta anterior. 

Se dió lectura al manifiesto de ingresos y egresos de la Teso
rería de la Universidad, correspondiente al mes de Enero úl
timo. Los ingresos del mes, considerado el saldo del mes ante
rior, fueron de Lp. 4427-5-06, y los egresos de Lp. 3372-3-62; . 
quedando, en consecuencia, en Caja el saldo de Lp.i055-1-14. 

Se leyó, así mismo, el de ingresos y egresos de la expresa
da Tesorería, correspondiente al mes de febrero próximo pasa
d'o. Los ingresos del mes, considerado el saldo del ant3rior, . 
fueron de Lp. 2150-1-H, y los egresos de Lp. 1247-9-63; que
dando , en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 902-1-48 

Enterado el Consejo de ambos manifiestos, se mandaron 
archivar. • 

Antes de pasar á la Orden del Dia, el doctor Arias.rnani
festó que, en el dictamen presentado por la Comisión Econó-

. mica sobre el presupuesto para 1913, que aprobó el Consejo en 
la última s~sión, había un error de cifra prov~niente de los da
tos que suministró la Tesorería que el error consiste en haber 
considerado por intereses de los valores depositados en el Ban
co del Perú y Londres la cantidad de 192 libras 2 milésimos en 
lugar dé 192 soles. El aumento de los ingresos será pues,hecha 
esta rectificación de Lp. 164-4-85, la misma cantidad que debe 
aumentar la partida No.75 del presupuesto. · 
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El Co.nsejo aprobó esta recti~icación y la mandó tener pre
sente. El Doctor Odriozola pidió se exita.ra el celo de la Comi
sión respectiva para el pronto despacho del acuerdo adoptado 
por la Facultad de Medicina, relativo á los requisitos que de
ben obser:varse para adoptar el grado do Bachiller. 

El Soüor Rector atendió al pedido. 

ORDEN DEL DIA 

Se dió lectura á las bases formuladas por el Tesor.:!ro de 
la Institución para el arrendatario escriturario del impuesto 
denominado <(Sisa de Cerdos», y al informe del Abogado de la 
Institución, en el que manifiesta que deben aceptarse dichas 
bases. 

Fueron aprobadas. 
Se dió cuenta de los sig"!lientes informes: . • 
De la Comisi-ón de Reglamento, en el concurso de la Cá-

tedra. de Higiene, vacante, por fallecimiento del doctor don 
Martín Dulanto, efectuado en la Facultad de Medicina, y en 
el que opina porque el Consejo apruebe dicho concurso y se so
licite del Supremo Gobierno el correnpondiente titulo en favor 
del doctor del Francisco Graña, que ha obtenido dicha Cáte
dra. 

Fué aprobado. . 
De la misma Comisión, en el siguiente proyecto· 'de refor

ma del plan de estudios de la Facultad de Letras, sancionado 
por esta Corporación, y en el que opina el Consejo porque le 
preste su aprobación. 

PROYECTO 

PRIMER AÑO 

1.-Filosofía Subjetiva (sicología) .... 
2.-Estética (preparación á la crítica 

literaria) .................... . 
3.-Literatura Castellana (G. Gral) .. . 
4.-Litcra~ura Antigua (G. Gral) .... . 
5.-Hia. de la Civilización ......... . 

total .................. . 

2 horas semanales 

" i 
" 2 
" 2 
" 3 

iO 
" 
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SEGUNDO AÑO 

!.-Filosofía Subjetiva (Lógica y Mo-
ral) ............. , .· ........ : . . 

2.--,Filosofía Objetiva .............. . 
3.-Hia de la Filosofía Antigua .... . 

horas seme.naL 

" 
" 

" 4 . .....:.._Literatura Modern¡;¡. ........... . 
" 5.-Sociología ................... . 
" · 6.-Hia. Critica del Perú .......... . 

i 
2 
2 
2 
2 
3 , .... 

total i2 

TERCER AÑO 

1..-Hia. de la Filosfía Moderna. . . . . 3 
2.-Estética (teorías fundamentales) 

é Hia. del Arte . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
3.-Literatura Castellana - (cursoespe-

cial) ......... · . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
4.-Literatura Antigua (cut·so especial 1 
5.-LiteratUJ'a ModYna(curso 3special i 
6.-Pedagogía ..... 4.............. 3 
7.-Sociología .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

total . . . . . . . . . . . . . .. H, 

" 

" 
" 
" 

Después de un detenido debate -en el que tomaron pa,'te 
en diversos sentido los Seiiores Rector, Prado, La Puente y 
Perez, fué aprobado el informe. De la misma Comisión, en él 
proyecto de reforma del Reglamento de Exámenes de la Fa
cultad de Letras, elevado al Consejo Universitario, para los 
efectos á que s:J contrae el inciso 10 del articulo 303 de la ley 
orgánica de instrucción pública, y en la que opina porque se 
sanciona. · 

Fué ap1·obado .. 
Dice así: 

.PROYECTO·DE REGLAMENTO DE EXAMENES ·.q 

Arto.-f.o-Las pruebas que los alumnos de la Facultad 
de Letras deben presentar para acreditar su competencia, en 

· cada uno de los cursos que comprenden los estudios de esta 
Facultad, son tres: la de aplicación y asistencia á la clase du
rante el año universitario, ó sea la prueb.a general ,calificada 
poT'.el Catedrático del curso; y la d) los exámenes escrito y o-

' . 
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oral rendidos al fin del afio, ante el Jurado respectivo, que se 
encargará tambien de señalar la calificación definitiva que-co
rresponda al alumno. 

Arto 2. o-Los calificativos se harán por medio de núme
ros, de conformidad con la siguiente escala: 

Insuficimte Suficiente Sobresaliente 
Prueba general. ... 1 a 6 7 á 9 10 á 12 
Exámen escrito ... 1 á 4 5 á 6 7 á 8 
Exámen Oral. ...... 1 á 8 9 á 12 13 á 16 

Art0
• 3.o-Se consideran incluidos en la designación 

con que respectivamente para cada prueba se hacen las cali
ficaciones en la antarior escala, á todos los números que figu
ran en cada grupo, favoreciéndose al alumno con una uni
dad cuando la fracción que resulte de las operaciones arit· 
méticas que más adelante se detallaran , llegue á dos tercios 
de· un entero. . . . 

Arto. 4. 0-El alumno que haya dejado de asistir al 50% 
del número total de lecciones en cada curso, no podrá dar 
exámen al fin del arlo, ni en la época do aplazados. 

Al't.o 5. 0-Los alumnos están obligados á presentar lo~ 
trabajos escritos y las pruebas orales que durante el aflo les 
designo el Catedrático del curso, Este esigirá, cuando me1·0S, 
un trabajo escrito trimestral en los cursos generales, y dos al 
afio en los especiales. 

Art.o 6°.-El Catedrático del curso hará en la primera 
quincena de julio y en la primera de noviembre una califica
ción de cada uno de los alumnos, teniendo en cuenta su asis
tencia á la clase, su buena conducta, sus composiciones escri
tas y sus pruebas orales. 

Art. 0 7. 0-Las calificaciones parciales do que trata el ar
ticulo anterior se remitirán á la Secretada de la Facultad, 
acompaíiadas·con las composiciones escritas presentadas por 
los alumnos durante los periodos respectivos de Julio y de 
noviembre. 

Arto. 8. 0
- Del 15 al 20 de noviembre el Catedrático del 

curso hará la calificación de la prueba general de cadé!r alumno, 
sin que en ningún caso pueda calificar de sobresaliente al-alum 
no que haya dejado d- asistir más de la cuarta parte del núme
ro total de clas ;s del curso, ni de suficientJ al que haya faltado 
á más do las dos quintas partes. 

_ Art.o 9.o-En caso de licencia concedida por el Decano el 
computo total de inasistencias en cada curso se hará con de
ducción de las correspondientes al tiempo de _dicha licencia, 
sin que sea deducción para sobrepasar el número de las com
prendidas en un mes durante todo 31 año ~scolar, sea cual fue
re la causa alegada. 

· At't. 0 10°.-El exámen e<>crito ve"sará sobn un punto 
elegido por el examinado entr ~ tres temas de disertación que 
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designará el Catedrático de la clase, tomados de materias del 
curso que, aunque comprendidas en la enseñanza dada, no es
tén considerados directam.mte en el programa. 

Art.o.ii.O-El jurado apreciará 31 valor del exámenes
crito teniendo en cuenta 21 fondo del trabajo, la redacción y 
la ortografía. · _ 

Art.o i2.o-Cada miembro d-)1 jurado al hacer la califica
ción del cxámen votará. en secreto por el número que juzgue 
corresponder al alumno, de la escala que para el exámen es
crito se s 3ñala en el artículo segundo; divididos luego pot tres 
la suma d.3los números conqu 3 hayan votado los miembros 
del jurado. El resultado es el calificativo qua corresponde al 
exám.3n escrito. 
• · Art. 0 i3. 0-En la prueba escrita que, á fjuicio del juradó, 
resulte ser una copia.. · .> 

Art. 0 !4. 0-Después de rendidala prueba escrita y hecho 
público su resultado, el jurado procedera á tomar el exámen 
oral, que será de dos clases: por cue$tionario y exámen generaL 
([el cu.rso. 

Art. 0 i5. 0-El cuestionario será de i5 proposiciones del 
cul'so, si este fuese de los generales y de iO, si fuesen de los es
pecialc,s, designadas cada año por el Catedrático en la primera 
quincena de noviembre y aprobados por la Facultad antes del 
i5 del mismo mes. 

Art.o i6. 0~Sólo pod1án dar exámen por cuestionario, los 
alumnos que hubiesen obtenido la calificación de sobresaliente 
en la prueba general. 

ATt.o i7. 0-Rendida la prueba oral, según el caso de una 
ú otra forma, el jurado sumará los calificativos de la prur~ba 
general, del exámcn escrito y del exámen oral y dividirá la su
ma por tres. El cuociepte que resulte dará el calificado final 
y definitivo que corresponderá á la escala siguiente: 
de 1 á 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . desaprobado'-
" 4 , 6 ... ·. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . aplazado 
, 7 , 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . aprobado 
, iO , i2 . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . sobresaliente 

En esta calificación rige' también el atículo tercero. 
Art. o 18. 0-Si un alumno no se presentara al exámen es

crito ú oral so hará siempre por Ql jurado del curso la) modifi~a
ción definitiva prescrita por el artículo anterior, considerándo
se sin numeración en la prueba al que no hubiera concurrido. 

Art. 0 i9. 0-No podrá en ningún caso declararse aprobado 
al alumno que habiendo rendido las tres pruebas hubiese resul- · 
tado insuficienie en dos de ellas. 

Art. 0 20. 0-Cuando el aplazamiento no resulte de la califi
cación del jurado, sólo podrá obtenerse el derecho de rendir 
exámen á principios del año escolar por acuerdo especial do la 
li'acultad, tomado. por ésta antes de la clausura de la Universi-

, 
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da.d y previa presentación del recibo que acredite el abono á los 
respectivos derechos, · 

Art.o 21.o-Salvo la ex:cepción á que se refiere el articulo 
anterior se hará siempre por el jurado de cada curso la califica
ción general que prescribe el artículo 17, considerándose sin nu
meración en los exámenes escrito y .. oral al alumno que no se hu
biese presentado á rendirlos y dividiándose por tres el número 
fijado por el Catedrático en la prueba:·gmeral. 

Arto. 22. 0-El Alumno que resulte aplazad0 al dar nuevos 
exámenes al principio del otro afio puede optar por reservarse 
el calificativo que hubiera obtenido en la prueba escrita en el 
ex:ámen de fln de mi.o. La prueba oral so renovará: forzosamente 
en todo caso, en dichos exámenes. 

Art.o 23. 0-Los ex:ámenes orales que se rinden á principio 
de afio serán generales del curso sin tomar en consideración el 
calificativo de la prueba general del alumno. 

Arto. 24. o-Los que sean calificados con la nota de desa]J'ro
bados en los ex:ámenes de fin de afio, no podran ofrecor_nuevas 
pruebas al principio del siguiente afio universitario. 

A"t.o 25. 0-Los miembros de los jurados están obligados 
áj excusarse de examinar á losb alumnos con quienes tengan 
relación de parentezco. En este caso se integrará el jurado con 
un nuevo miembro. 

Lima, 14 de Febrero de 1913 
J". PRADO Y UGARTECHE. 

' 

Se dió lectura á un oficio del inspector de la Biblioteca, re
lativo á la compra de un lote de libros á la Casa B. Herder de 
Alemania, y á la manera como deb.e de abonarse. 

· Después de las indicaciones hechas, en diverso sentido, por 
algunos Seüores Delegados, acordó el Consejo se pasara el men
cionado oficio á la Comisión Económica, á fin de que, teniendo 
en cuenta las ideas cambiadas en la discusión, emita el corres-
pondiente informe. · 

Se leyó la solicitud del doctor don Enrique Arias Soto, 
conductor de la. casa situada en la calla de Belaochaga, en la 
que pide se le abone la cantidad de 19 libras, importe de las o
bras que se han terminado en dicha finca, y que se detallan en 
las facturas canceladas que acompali.a. 

El Consejo, en vista de la aplicación dada, al respecto, por 
el Seüor Rectm·, acordó so efectuara ese abono por Tesocería. 

Despues do lo cual so levantó la sesión .. 
RICARDO ARANDA 

Lima, 1°. de Abril de 1913 
Aprobada 

ALZAMORA 
RICARDO ARANDA 
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Lima, 3 de abril de 1913. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Con el presente oficio, me es honroso remitir a US. el cual 
dro en que consta el resultado de los exámenes de aplazados 
correspondientes al año escolar de 1912. 

Dios guarde á us. 
ERNESTO ÜDRIOZOLA. 

Lima, 5 de abril de 1913. 

Corltéstese, públiquese en la Revista Universitaria, y ar
chivese 

ARAN DA 

ANO ESOOLAR DE 1912. 

RESULTADO DE LOS EXAMENES DE APLAZADOS 

MEDICINA 

f.O H o 7 4 
2,0 6 o 5 1 
3,0 3. o 1 3 o 
4,0 2 o 2 o 
5.0 2 o 2 o 
7.0 4 o 4 o 

28 o 23 5 

FARMACIA 

i.O 7 o 6 i 
2.o 7 o 4 3 
3,0 3 o 3 o 

:17. o 13 -i 
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ODONTOLOGIA 

i.O 5 o 3 2 
2.0 i o i o 

--
6 o 4 2 

OBSTETRICIA 

' i.O 4 o \ 4 3 
~.o 3 o 3 o 

T· o 7 o 
Lima, 22 de marzo de i913 

El Secretario 

Vo. Bo. 
M. A. VELASQUEZ 

00RIOZOLA 

Lima, 3i de Marzo de i9i3. 

Seño1 Rectorde la Universidad. 

N. 0 2. 

En respuesta á la estimable circular de US. N.o 37, de 1. 
del m3s que termina, por la que s·3 sirve trascribirme el acuer
do d'31 Consejo Univeesitario ¡•alativo á la colaboración COD que 
los catedráticos de las diversas Facultades deben coutribuir á 
la publicación de la «Revista Universitaria&, tengo á honra ele
var al despacho de US. 01 adjunto trabajo del catedrático de 
esta Facultad, dorto.,.. Alejandro O. Deústua; anticipando á 
U S:: qu-e próximamente me será grato r~mitirle otro trabajo, 
á fin de comp etar así el núme"'o de los que la Facultad debe 
presentar durante este .año~ 

Dios guarde á U S, 

J. PRADO UGARTECHE 
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Lima, 3 de Abril de 1913. 

Pásese al Administrador de la ·<~Revista Universitaria• 
para la publicación del articulo á que se refien el anterior 
oficio. ' 

FACULTAD DE CIENCIAS.-PRESUPUESTO PARA 1913. 
Ingres_os. 

1°.-Saldo del aüo anterior ............... Lp. 397. 612 
2°.-Matricula de. 120 alumnos. . . . . . . . . . . , , 96 . .000 
3°.-Derechos de Laboratorios y Gabinetes. , 120. 000 

. 4°.-Derechos de certificados . . . . . . . . ... . . , 5. 000 
5°.-Exámenes de aplazados . . . . . . . . . . . . , 10. 000 
6°.-Derechos de examanes de 100 alumnos , 80. 000 

· 7°.-Derechos de Laboratorio y Gabine_te.. , 100. 000 
8°.-Subvención fiscal durante 1912o.. . . . . . , , 500. 000 
9°.-Subvención de la Universidad . . . . . . . . . , 50. 000 

Egresos. 
Suma. Lp. 1,358. 612 

1 °.-Laboratorio de Química General .... 
2°.-Laboratorio de Química Analítica .. 
3o.-Gabinete de Físiéa ............... . 
40.-Museo de Historia Natural ....... . 
5°.-Gabinete de Mineralogía ......... . 
6o.-Gabinete de Matemáticas .......... . 
7°.-Para informaciones bibliográficas .. 
80.-Para moboliario ............. ; ... . 
go.-Para Secretario ................. . 

10°.-Periódicos, libros, empaste etc ...... . 
11°.-Gabinete·de Dibujo ............... . 
12o -Para un sirviente ...... ; .......... . 
13°.-Para teléfono ................... . 
14°.-Para extraordinarios ............... . 
15°.-Gastos de recaudación ............. . 

Lp. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

180. 000 
180. 000 
200. 000 
200.000 
180. 000 
50.000 
40.000 
50.000 
50. ooo 
50 000 
50.000 
30 .. 000 

6.000 
74. 192 
18.420 

· V. Bo. 
VILLAHREAL 

Suma Lp. 1358. 612 

Es copia. 
N. B. HEHMOZ"'-. (Secretario.) • 

' 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LOS FONDOS ESPECIALES 
DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA PARA EL AÑO DE 1913. 

Ingresos. 

Partida ia.-Por 130 recibos de matrícula, á S. S 
c)u. 5a. parte de lQs derechos que co
rresponden á esta Facultad, conforme 
á la ley .......................... Lp.106.000 

Partida 2a.-Por 110 recibos de exámenes á S. 8 
c)u. 5a parte de los derechos que co
rresponden á esta Facultad, conforme 
á la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 88.000· 

Partida. 3a.-Por 60 recibos de certificados á S. 
i c. )u. 5a, parte que corresponde á es-
ta Facultad . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . , 6.000 

Pal'tida 4a.-Por intereses do S. 4150 nominales, 
en bonos de la deuda interna, al 1 % 
·deducida la contribución sobre la ren-
ta .......................... · .. ·... , 3.984 

. Partida 5a.-Por saldo probable de la cuenta de 
1912 ....................... . 

" 30.000 

Lp. 231.98.4 
Egresos. 

Partida 1a.-Aseo, conservación y reparac10n 
del local ........................ . 

Partida 2a.-Archivo y biblioteca ( compJ.'a de li-
Lp. 40.000 

bros, sascripciones y empastes) .... . 
Partida 3a.-Utiles de escritorio ............. . 
Partida 4a.-Publicación de avisos, programas .. 
Partida 5a.-Gastos de grados y sesiones ...... . 

·Partida 6a.-Mobiliario ..................... . 

" 
30.000 

" 
15.000 

" 50.000 

" 
10.000 

,, 30.000 
Partida 7a.-Gastos de exámenes ........... . 

. Partida 8a.-Tcléfono y gastos semejantes ... . " 
20.000 

" 
10.000 

Partida 9a.-Gastos de recaudación al Tesorero .. 
" 

5.000 
Partida 10.-Im'previstos ................... . 

" 
21.984 

Lp, 231.984 

vo. Bo. 
ROMERO. 

Lima, 20 de diciembre de 11H2. 

P. JJMENEZ. 

Es copia. 
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La Nacionalización 
del Derecho 

( Continuacion) 

~El jefe de la tribu as~mé las funciones J?enales, adminis
trativas, judiciales, religiosas, .mc¡¡rales, etc., etc., constituyen
dose despnés por un proceso de diferencia evolutiva, los diver
sos órganos correspondientes á eso.s diversas actividades socia
les» - <<Problemas ético-sociológicos.• 

Las necesidades de la defensa exterior crean el poder mili
tar de un jefe guerrero, que es, al mismo tiempo, juez. 

Vemos, pues, cómo de un modo natura! y sencillo se expli
~a la transformación del derecho sa.ncion0.do por reprensión co
lectiva en el derecho sancionado por un órgano politico especial 
el jefe de las tribus y sus guerreros. 

Ep es: a nuev0. faz de la evolución jurídica, el derecho se 
modifica profundamente, apo.reciendo un conjunto de normai 
que repri.meñ ios delitos políticos, es decir, que castigan á los 

·' ll}iembro~ de las tribu3 y sus guerreros. 
En es~a. nueva faz de la·(·voluciónjúridica,el derecho .?e 

modifica profundamente, apareciendo un conjunto de normas 
que reprimen los delitos políticos, es decir,que castiga á los 

· miembros de las tribus que Htenten contra lp persona,el poder 
6 los bienes del jefe. · 

Como este régimen militar produce una especi<alización de 
funciones, siendo reverenciados y respetados los miembros· de 
la tribu que demuestran poseer ma~rores condiciones, como 
guerreros, resulta que el jefe se ro<Jea de los más fuertes y va-. 
lientes, dictando verdaderas leyes que establecen yentajas eco
nómicas y sociales en fEwor ele esta nobleza incipiente. Este es-
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tado de cosas engendra, á la larga, un orden social basado en la 
superposición de clases en el s~no de una misma tribu, sirviendo 
el derecho para reconocer y asegurar, mediante normas coacti
vas,estasdiferencias fundadas en la existencia de miembros po
derosos y de miembros desvalidos. 

En conclusión, la simple represión colectiva del derecho 
a.ntropogénico, evolucionando ep la sociedad etnogénica, sufre 
grandes transformaciones. Ante todo el e¡emento religioso,prin
palmente bajo la forma del totemismo:, amplia,tmediantelos ta
bús,las prohih'iciones y las normas restrictivas de la conducta, 
del derecho:primitivo.La constitución del p.:1trimonio gentilici<;> 
en las comunidades domésticas, genera preceptos jurídicos 
sancionadores y protectores tle la propiedad colectiva. Y por 
último, la difÚenciación militar de las socíedades etnógenicas 
impuesta por las exigencias ele la guel'l'a, hace que el ói'gano 
administrador d!3 la justicia, se especialice pasando de manos 
del grupo á las del jefe guerrero de la tribu. 

Poco le falta ya fenómeno jurídico para transformarse 
en el derecho complejoy diversificado de las nacio:nes civiliza
das modernas,política y constitucionalmente organizadas. Es
ta último. fase evolutiva <}e las leyes la estudia la demogenia ju
rídica. 

D. Demooenía j'~,trídíca.-EJ derecho demogénico es el que-
surge en las sociedades clemogé1úcas.Estas sociedades se deno- <; 

minan demogénicas, porque generan grandes demo? ó pobla.
cioncs,llegando á constituir las naciones civilizadas complPjas, 
los v~tos estados con derecho políticmüente organize.clo. 

En este periodo evolutivo de las normas juridicas, ejerce 
gran importancia el factor estratigráfico ~le la superposición ele 
clases y de puebl~s, como causa formadora del derecho. '' 

La historia demuestra que los grand@S pueblos de la anti
guedad, así como los de l;;t edad media y moderna, han sido 
producidos estratigráficameiJte por,Ias su-humanas órganos ju
diciales salidos de lahomogeneiperposición de agrupaciones et
nogénicas dilereBtes. 

' 
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Los descubrimientos del egiptólogo Petrie manifiestan que 
el valle de Nilo estaba habitado por agrupaciones humanas 
prehistóricas, resultando el estado de la civilización egipcia de 
la invasión dominadora de tribus extranjere,s. En los· territorios 
del Eufrates, del Tigris, de Palestina y del Asia Menor, se mez
claron y amalgamaron muchas sociedades etnogénicas diver
sas antes de que aparecieran en esns regiones las sociedades de
mogénicas civilizadas .. Sayce demuestra que <<entre los pueblos 
que ocupaban la Palestina antes de los hebreos, había los amo
nitas celtibianos de la rama rubia-de la ra?ia bla'Ilca; los fenicios, 
los cananeos de la ra.ma amitica y mucbas tribus semíticas•> (1). 
Rams~y ha comprobado, estudiando los orígenes de la civiliza
ción griega y rome.na, que en Grecia las tribus helénicas se su
perpusieron á una población primitiva de pelasgos; y que en 
Italia, las tribus latinas y sahinianas sustituyeron á los etrus· 
cos hambrianos. En Inglaterra e~ sabido que e~ el periodo de su 
formación nacional, los sajones y daneses se superpusieron á los 
celtas y los normandos á los sajones y daneses. El feudalismo 
medioeval es la historia de la formación de la civilización eu
ropea por la estratificación de las clases sociales. 

En resumen: como dice Gumplowiez, en su libro qLa lucha 
de raZ(l.Sll,COmentando las palabras de Ranke, que afirma que en 
<<el rico Egipto, bastándose así mismo, excitaba la codicia de las 
tribus vecinas que adoraban á otros dioses'> y que <<bajo el no ni
de de pueblos pastores, soberanos extranjerosytribus extranje
ras, han dominado el Egipto durante siglos,>, se puede soste
ner repetimos, com·o dice Gumplowiez que <<la exposición de la 
historia universal no podría comenzar mejor que por esta cital>. 

«Lo que Banke dice del Egipto, escribe Gumplowifilz, es la 
más antigua condensación, la. quinta esencia de la. historia de 

~ 

la humanidad. ¿Donde y cuando en el curso ele la historia, se 
aplicarían aserciones análogas? Muchas ·veces era. por llanuras 
ricas y fértiles por lo que se luchaba, y siempre eran tribus ex~ 

(:1.)-Sayce. Las razas del Antiguo' Testamento. 
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tranjeras las que acometían la conquista d~ ese país. Aunque 
refiriésemos la historia china, griega, india, italiana, siempre 
y en todas partes podremos aplicar estas palabras de Ra.nkes, 
siempre y en todas partes es-la misma situación que se renueva• ... 

No necesitamos insistir más sobre este punto, pues todos 
se.hemos que la estratificación de grupos etnogénicos es la 
causa principal de la evolución complicadora de las sociedades 
humanas primitivas simples y simplemente compuestas, 
evolución que las trasforma en doble y triplemente compues" 
tas, haciéndolas pasar de la agregación á la composición y á 

le. constitución social. Pero como el derecho se trasforma para
lelamen:te á los grados sucesivos de complejida.d estructural y 
funcional que va adquiriendo la sociedad en que impera, va
mos á examinar como las normas jurídicas etnogénicas se 
transforma en el derecho demogénico. 

«Cuando un pueblo orga.nizado en tribus, escribe Gicldings 
(es decir una sociedad etnogénica) se ha fijado en un territorio 
conquistado, y ha empeza.do á fusionarse con la raza sometida, 
comienza un activo desenvolvimiento de fases políticas del es 
píritu social. La soberania. adquiere una fÓrma más definida .. 
El espíritu social, que durante largo tiempo obra.ba sobre las 
relaciones sociales, ha.Pía ma,nifestado hasta, entonces su apro
bación ó desaprobación mediante las costumbres del 'Clan y de . . 
la tribu. Desde ahora comienza á convertir sus juicios en de-
Obligado (el espíritu social), por el contacto de las poblaciones 
gobernantes y sometidas á afrontar nuevos problemas de or
ganización, comienza á considerar: sistemáticamente el sistema 
social, como hasta entonces consideraba la conducta de los indi
viduos, y á indicar esplicitamente cual~s son en adelante las re
laciones toleradas. Y así las relaciones expresamente autoriza
das y sancio.nadas, se convierten en instituciones positivas» (1) 

Spencer, Gumplowiez, Vacaro, Nardi-Greco, de Creef, 
Asturaro, Coste, etc., etc., han explicado, basándose en hechos 

(1 )-Giddings. •Sonologia.. 
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históricos reC~Jes, como l11s estratificaciones soci0.les provenien
tes de la conquista establecen poco á poco, la complicada red 
de las normas jurídicas del derecho demogénico. 

Trataremos de exponer; en síntesis,el resumen de este pro
ceso de estratif~cación jurídica. 

En la tribu formada por la integración de los clanes para 
la defenso común, surge yo una superposición de clases origi
nada por la dicomia de sus miembros en la clase de los que pe
lean y de los que no pelean. En la; primera están los guerreros 
y los jefes de los clanes que se unen alj efe general de la tribuna 
En la segunda las mujeres, los niños y los inválidos. 

Veamos como describe Spencer esta estratificación funcio-
nal.: 

<<Qué sucédera cuando la tribu tenga que resolver alguna 
cuestion de interés púhlico,como por ejemplo la traslación de 
un lugar á otro ó la defensa contra el enemigo? J.JOS miembros 
de la horda se dividiran,más ó menos claramente,en dos grupos. 
Los de más edad los más fuertes y aquellos que han acreditado 
su sagacidad y su valor (como los jef(:lsguel'reros), formarán el 
más pequeiio de estos grupos,el que toma parte en la discusión 
mientras que el grupo mayor, compuesto de los jóvenes·, de los 
más débiles y de los menos entendidos,se c.ircunscribe al papel 
de oyente, limitándose de ordinario ú manifestar de vez en 
cuando su asentimiento ó desaprobacióll1l> (1) 

Estas inducciones sociólogicas ele Spencer están fundadas 
en hechos positivos. Citaremos. algunos. 

Cuando una tribu de los indios de la Victoria se prepara 
para la guerra.<<se reune un consejo compuesto ele todos losan-
cianO!? ........ Las mujeres forman un círculo al rededor de 
los hombres. El jefe que es un índigéna influyente, abre el con~ 
sejo.)> (2) 

Cosa análoga sucede entre los indios de Centro América. 
En las tribus centro-americanas <<hay frecuentes reuniones 

(1)-Spei::lcer. Instituciones-políticas. 
(2)-Spencer. Instituciones políticas. 
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nocturnas en la sala del consejo.Los concurrentes permanecen 
descubiertos, escuchando con respeto las observaciones y los 
acuerdos de los ahu.ale,hombres de más de 40 años, que han de
sempeñado funciones públicas ó qoo se han distinguido de al
gtma otra manera'> (i) 

En Nueva Zele,nde.,los jefes de las tribus «no pueden aj us
tar la pa,z ni cleclaro.r la guerra,ni hacer nada que afecte á l~s 
intereses del pueblo en general, sin obtener el consentimiento 
de la mayoría de la tribm(2) Entre los tatianos, entre los indios 
de Mada.gascar, etc, etc, ocurre cosa análoga. 

Esa reunión de hombres armados,que surge en el seno de 
las tribus bajo el imperio de las neeesidades de la defensa co
mún, no es sólo el consejo de guerra y la asamblea politica,sino 
también el cuerpo juridicieJ. 

E:ntre los hotentotes, en efecto, <<el tribunal de justicia se 
compone del jefe y de los hombres· del lcraal. ... La audiencia 
ce celebra en el campo .... Los 'hombres están sentados for-. 
mando círculo. Todas las. cuestiones se deciden por mayoría. Si 
se reconoce que el acusado es culpable y se le condena á muerte, 
la sentencia se ejecuta 5in dilacióm(3) Entre muchos P.ueblos 
históricos ocurre lo propio. La n.dministraCión de la justicia la 
realizaban los griegos de los tiempos homéricos por un siste
ma analogo. Mómsen, en su Historia de Rollla, piensa que la 
asamblea romana de los quirites invitados por el rey á decir 
sí, ó nó sobre una proposición relativa á alguna expedición 
militar, ó á. cualquier negocio del estado, manifestaban tam
bién su opinión sobre las acusaciones criminales juzgadas en 
.público. En las asambleas de los germanos, según Tácito, 
la multitud asistía aí·mada y de los asistentes. presentar á la 
asambl~a asuntos que en el orden que mejor le parecia. Era 
lícito á cada uno de los asistentes présentar á la asa;mblea 
asuntos que juzgar y acusacion de crímenes castigados con 

(1}-Bancreít. •Las razas aborigenes de los estados del pacifico de Cen
tro América. 

(2)-Thomson. •Historia de Nueva Zelandíao. 
(3)-Spencer. Instituciones politicas. 

.'¡-

• 
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pena capitah. Entre los Daneses <<en todos los negocios tempo
rales, la justicia entraba en las atribuciones del tribunal popu
lan (1)., 

Basta que la guerra de conquista produzca la superposi
ción de las tribus así organizadas, una sobre otras por domina
ción durable, para que las normas jurídicas, se compliquen al 
infinito y surja el derecho demogénico. 

La estratificación guerrera de las tribunas dá origen al es
tado. 

El estado <<es un conjunto de instituciones que tienen por 
objeto· la dominación de cierto número de hombres sobre otros 
hombres, y esta dominación, es siempre ejercida por una mi
noría sobre una mayo1ia. El estado es, pues la supref!lacía de 
una minoría sobre .una mayoría)> (2). , 

Esta minoría tiene que sostenerse sobre la mayoría con 
quiste.da, ~runo de los in.odos como se sostiene es dictando leyes 
que inmovilicen, entre las normas de su poder represivo, los es
fuerzos que los conquistados hacen por recobrar la libertad. 

. Como la guerra de conquista obedece principalmente á 
causas de orden económico colectivo, los miembros de las tribus 
dominadoras despojan á los individuos de las tribus sojuzga
das de sus patrimonios gentilicios territorialés y muebles, adue
fíán-dose de ellos inmediatamente para consolidar este orden 
de cosas, surgen normas jurídicas sancionadoras ele este despo- , 
jo llevado á cabo por los conquistadores, quienes se transfor
man así en clase superior dominante. De aquí nace toda la red 
complicada del derecho sobre la propiedad privaCla con sus mo.;. 
dalidádes modernas multiformes. Como por este hech.o lá ~lá.se 
dominadora se convierte en .una nobleza propietaria, para no 
perder su fuerza económica, trasmite á los suyos, por herencia, 
lo que ella obtuvo por conquista, y aparece el derecho sucesora! 
complicándose las normas jurídicas sobre la propiedad. 

(i)-Crichton. <•Historia.de Escandinavia•. 
(2)-Cumpio\ticz. Sociología. 
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Paralelamente ú esta diferenciación económica surge el de
recho que regula hs relaciones personales entre los propieta
rios dominadores y los desposeídos dominn.do.s. 

Los miembros de las tribus conquistadas son casi siempt·e 
reducidos á la esclavitud, conservéndoseles como trabajadores 
de la tierra, y formando la clase inferior productora, en esta es
tratificación social. La condición de esta clase productora va
ríe. ~egún las modalidades cualitativas y numéricas de las tribus 
dominadoras. Cuando fueron varias agrupaciones tribales las 
que realizaron la conquista, los jefes respectivos de ellas se di
seminaron con los suyos por _la tierra detentada .. estableciéndo
se, á veces, entre ellas y los dominados, no la esclavitud propia
mente. dicha, 'sino el vasallaje y la. servidumbre, apareciendo el 
derecho: feudal. 

. . . 
Se comprende perfectamente que cuando el territorio con-

quistado es vasto y la. población numemsa, el jefe dominador 
no puede ejercer personalmente sus furteiones militares, 
políticas y judicial. <<'l'iene necesidad de valerse de otros para ·. 
procurarse informes, para pevar órdenes y para hacer que se 
ejecuten á su vista; con el tiempo estos auxiliares se elevan á la 
categoría de jefes de departamentos administrativos y ejercen 
una autoridad delegada•> (1)-

Como las fÜnciones judiciales son distintas~ las políticas y 
militares, se realiza una¡evolución diferenciadora que separa el 
órg'ano judicial del político militar, ereando los jueces, que son 
los gérmenes del aparato completo y autónomo que administra 
la jú.sticia en las sociedades demogénicas civilizadas. 

_, Esta separación de las funciones de juez y de administra
dor politico-militar, comienza. á realizarse casi siempre en los 
auxiliares de que se vale el jefe para gobernar al pueblo cuando 
los grupos sociales son muy numerosos. 

El modo como se formaron en Roma el pretor urbano ~; el 
pretor peregrino, puede servirnos para comprender el mecanis-

( 1 )-Spencer. tlnstituciones políticas•. 
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mo mediunte el cual el derecho llega á tener un órgano propio 
de elaboración y de administración. 

Los pretores fueron creados en Roma., en efecto por las le~ 
yes licinianas que acordaron á. la plebe el aeceso al consulado 
~se separó d_e las funciones del cónsul de la administración 
la justicia, para. hacer una magistratura reservada á los patri
cios .... Se creó después un segundó·-pretor para ocuparse de 
los peregrinos~ ( 1) 

El derecho creado por los dominadores para conservar el 
orden social impuesto por ellos á.los conquistados, secomplica. 
con un nuevo factor: la influencia que en la evolución diferen~. 
ciadorp. de las normas jurídicas ejerce el comercio realizado 
por los extrangeros. · 

La, primitiva organización de la autoridad que había es
tratificado á los miembros de los grupos sociales ~en amos y ser
vidores, se modifica, por'la aparición de una nueva clase social: 
la de los mercaderes. 

Los mercaderes son un nuevo estrato sociológico que vie:
ne á..intercalarse entre los dos estratos sociales existentes: el de 
'l~~ amos y el de los (3ervidores: entre los dominadores y los clo
~Ühaclos. 

<<El estado primitivo con sus dos capas sociales, escribe 
Gumplowiez, en su compendio de Sociología, con sus· amos y 
sus servidores, entra en relación con el mercader que ha venido 
il ofrecer sus mercancías Este mercader está alll á titulo el~ 

huesped, es libre, personalmente y sahe conservar su libertad. 
No forma p~:r;te ni de los amos ni de los. servidores .... Des
pués de visita.'s más ó menos distantes, el mercader ncaba por 
establecerse en el país; los primeros colonos son seguidos da 
oíros, cada vez más numerosos .... Libres en cuanto á s~ per
son;-¡,, no tomando parte en el ejercicio de la autoridad, forman
do una población especial sobre un territorio especial,_ conclu
yendo con los amos compromisos de derecho polltico, los mer-

( 1 )-Coignet. Derecho RomanG, 
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caderes se cre:::m unJ. esfera jurídica asegurad:::., rigurosamente 
limitada por arrib<, y por ahajo~ . 

.A.si apareció el jus cornmercH entre los romanos. 
Pero la evolución estratigráfica de las sociedades demogé

nitas no solo complico. las normas juridicas aumentando su nú
mero y su diversidad, por las diferenciaciones económicas y ci
viles de las clases sociales no solo crea un órgano especial encar
gc.do de administrar justicia, sino que forma los grandes esta
dos territoriales, y las naciones' civilizadas superiores. 

Cuando recien se establecen los dominador.es en la tierra 
conquistada, no hay ciudades, en la moderna acepción de le. 
palabra. Lo único que existe son lugares poblados, dedicados 
al culto y á la defensa. A estos centros urbanos rudimentarios 
acuden los hombres para pra.cticar sacrificios periódicos ante 
los altal'es de sus dioses tribáles. <(Estas casas. de los dioses es
tán fortificadas: las gentes se repliegan á ellas en caso de peli
gro. Son centros de administración y de justicia; asientan 2Jli 

su corte los reyes y los jueces. En los tiempos de las tribus, los 
jefes y los ancianos, los sacerdotes y los jefes militares estable
cen sus casas en esos sitios~ (1). Las corrientes comerciales se 
concentran al rededor de ese núcleo urbano, que aumentando 
en población y en importancia, se transforma en una ciudad. 

Cuando esto ocurre, borrand ose las limitaciones existen
tes entre las tribus aliadas, y olvidándose que esas fronteras lo
cales señalaban el dominio de las tribus la confederación tri
})ial demogénica se Gonvierte en el estado territorial. 

Fácilmente se eomprende la influencia enorme que esta 
transformación política de las sociedades demogénitas ejerce 
en la estructura ó forma del derecho. 

Pero la estratifieación de las sociedades no se produce úni
camente por la ~onquista: se establ~ce también por evolución 
endógena dentro del seno de una sola tribu. En este caso, son 
las condiciones prÓpias de la vida gregaria tribal las que gene-

! 

1)-Giddings. Sociología. 

______________________ ......... .. 
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ran ele modo espontáneo h separación ele las clases sociales y 
la superposición estratigráficas de estas clases diferenciadas. 

Hemos preferido analizar la evolución del derecho demo
génico depido á la estratificación exógenn., originada por la lu
cha de grupos tribiales diferentes, porque es más fácil compren
der el mecanismo de la estrátigrafía jurídica actuan~o asj 
que surgiendo espontanec.mente dentro de una misma tribu por 
superposición de clases diferenciadas endógenamente. 

Dentro de un mismo grupo tribal, la estratificación ele las 
clases se produce sobre todo por la diferenciación económica 
que crea desigualdades pahimonialesentre las personas, y es
tablece la propiedad privada en provecho de unos y con exclu
sión de los otros. Esta diferenciación económica se debe á va
rias causas, siendo la principal el abuso de autoridad cometido 
por el jefe militar de la tribu y por sus guerreros armados, cuan
do ·las condiciones intertrihiales convierten la jefa1tura tempo
ral en permánente. El jefe militar se rodea ele un grupo de gen
te armatla, que le permiie consolidar y perpetuar su poder so
bre el grupo social á. que pertenece. <(De este poder se sirve el 
jefe para obtener ventajas d·e orden económic'o. El jefe comien-
za á imponer á todos sus vasallos contribuciones~> ( 1) · 

Estos jefes despóticos, no sólo imponen cóntribuciones á 
sus subditos, sino que se adueañan de las tierras de estos, obli
gándolos á cultivarlas en calidad ele esclavos ó siervos. Si á este 
estado de cosas se agrega la venida pacífica de !os comercian-:
tes, tendremos la organización social tribal estratificada aná
loga á la producida por la conquista., surguiendo en el seno de 
una tribu libre. 

Pero no solo el poder armado de un jefe militar establece 
diferencias económicas en el seno de una tribu: el libre juego <.le 
las fuerzas sociales produce, asimismo, esta diferenciación y 

. aun la esclavitud y el vasallaje. 

( 1 )-Nardi-Greco. "Sociologla jur!dica" • 
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La. diferenciación económica puede producirse como en el 
mir ruso y en la marca germana, por la costumbre consistente 
en que el grupo familiar que roturaba un trozo de bosque, este
pa ó prado, lo retuviese como suyo propio y lo trasmitiese á sus 
descendientes. Estas propiedades particulares eran exortas, es 
decir, exceptas del sorteo periódico de las tierras comuna!es. 
Según 'l'ácito, estas propiedades exortas hacían tan poderosas . 
é influyentes á algunas familias, que podían obtener en el sor
teo de las tierras una mayoi· parte. <<Otra fuente ele la formación 
de la p~opieclad privada fué la costumbre de asignar un .campo 
especial á ciertos fúncionarios públicos y á ciertos artesanos cu
yas funciones se trasmitían juntamente con las tierras de padre 
á hij9s>> (i) Estos factores hicieron surgir diferencias económi
casentre los mienmhros de unmismogrupo socio.!, creandose á 

la larga la clase de los ricos y de los pobres, d0 los poderosos y 
de los necesitados, generando luego la esclavitud ':l el vasallaje. 
bajo el iinperio de las leyes del hambre y de la necesidad. 

Vemos, pues, corno puede surgir elderechoestratigrafica
rnente en el seno de una misma sociedad. 

2.-Con~lusión.-De la anterior expos.ición del modo co_mo 
se genera el derecho zoogénico, antropogénico, et.nogénico, y de 
mogénico, podemos inüucir algunas conc!usiones de importan
cia acerca de la génesis g~neral ele las normas jurldi,cas. 

El derecho es siempre una creación de la comunidad: es un 
producto colectivo sociogénico. Esta es la conclusión más im
portante, pues demuestra que solo el derecho endógeno, formé\-/ 
do eferentemeate, centrifugamente, de llentro á fuera, por ger
minación espontánea del medio social en que. surge, tiene lc:.s 
condiciones viflv.les necesarias para ser un derecho, perdurable 
y eficaz, como regulador de la actividad humana y como ca.us·1. 
del prggreso moral y mental de los asociados. 

V:t consecuencia de lo anterior es manifiesta: todo derecho 
exógeft\o, aferente, centripetamente _formado, adolece ele t\n 

(1)-Nardi·Greco. ''Sociología Jurídica". 
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defecto genérico que vicié\ su normoJ fLmcionv.miénto so
cial. 

Nos parece innecesario insistir sobre el hecho de la forma
ción endogéna y seciogénica del derecho. Basta recordar como 
surgen las normas jurldicas en las sociede.rles o.nimnles, en lo.s 
entropológicas, en las étni.Qas y en le.s demóticns,para compren
der que son las condiciones evolutivr.s de la adaptación al me
dio las que generan el derecho de los diversos agregados huma
nos y subhuma.nos. 

CAPITULO VI. 

DEDUCIONES GENERALES. 

i. Formación endógena del derecho.-Del ligero análisis que 
ll@mos hecho de la génesis de las normas jurídicas, pue.de dedu
cirse algunas conclusiones generales. 

Todas las teorías acerca. de la formación del derecho con
cuerdan en afirmar que éste se genera de modo endogéno, por 
germinación social, de dentro a fuera, cetrífugamente. Pero hay 
un hecho digno de notarse y consiste en que mientras másvero-. 
símil es una teoría geneto-juridica, y más posibilidad de acier
to encierra su punto de vista, con mayor amplitud e insistencia 
establece la generación eferente y centrifuga del dere~ho. 

Las teorías positívas son evidentemente más reales y ver
daderas que las racionalistes ahora bien: tanto la escuela histó
rica del derecho, como las teorías sociólogicas unilaterales e in
tegrales, establecen de modo categórico el origen endógeno de 
las normas jurídicas. El espiritualismo moralista, el naturalis
mo dinámico y el finalista, casi no pertenecen, en Gambio, en el 
problema de la formación endógena o exógena derecho. . 

Entre las teorías positivistas, la.' sociología integral, que es la 
m~s verdadera, no solo afirma la formación, endógena. de la 
normas jurídicc.s, sino que vihcula el derecho a la totalidad de 
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las condiciones del u.mhiente social, puesto que la sociogéniea. 
sostiene que el derecho es creado por la comunidad, est::mdo 
contenido en gérmen en 1(1 reacción represiva que en Jos grupos 
humanos y aún subhumanos·, castiga a los individuos que eje
cutan actos perjudicicdes o. los intereses permanentes y genera
les de la colectividad. 

No insistiremos en el derecho de la formación endógena 
del derecho, pues aún prescindiendo de las verdades reveladas 
por los sistemas sociológicos positivos que estudian histórica ':! 
y empíricamente la génesis de las normas jurídicas, el sentido 
común basta para comprender que el derecho, como toda reali
dad humana, es correlativo a la totalidad de los factores qtie in
tegran el medio social en que surge. Si la fauna 'llaflora varían 
paralelamente a las mutaciones geográfica.s y climátericas de 
las diversas regiones del gl9bo, es claro que el animal hombre 
experimentaría, en su organismo y en su espíritu, trn.sformG.
ciones perceptibles debidas ·a Ia influencia que las diferencias 
faunas y floras de distintos climas y tierras ejercen sobre él 
Las normas jurídicas, que dependen de la naturaleza de la fun
ción mental, sentimental y volitiva del que las crea y adopta, 
tendrán que ser diferentes modificándose subsecuentemente a. 
las modificaciones. que las condiciones variable¡¡; de los medios 
impriman al hombre. 

La simple consideración de la diversidad de los usos y cos
tumbres existentes en los diversos países del globo, basta pura 
darse cuenta de que los fenómenos sociológicos :varía.n concü
mitante mente a las variaciones del medio físico y socis.l en que 
se realizan. Si en l~ China, por ejemplo: las instituciones militr.
res, religiosas, ceremoniales, económicas y clomésticr.s de l<'ro,n
cia, es evidente que el derecho no puede ser igual en ambas nc.
ciones pues el derecho forma parte de la vida. nacional íntima. 
y profunda de un pueblo, siendo, como las demás instituciones 
sociales, el resultado de la actividad natural de sus elementos 
constitutivo~ más hondos. 
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Si el derec110 se formG, do m2,nera enuogenc., si es el produc
to de una generación centrífuga del medio sociológico en que 
surge, es indiscutible que todo derecho que no a.p'arece en un. 
pueblo como germinación eferente de los peculiares condiciones 
de su ambiente· eferente rle la,s peculiares condiciones de su am
biente social, es defectuoso y proba.hlrmente malo, pues no en
carna las aspiraciones, necesidades y tendencias ele la raza que 
lo adopta; siendo más traba para su desarrollo, que norma de 
s u actividad. 

Colocándose en el punto de vista biosicológico, secompren
de mejor por que es defectuoso el derecho que no surge por ver
dadera germinación vital, ni es elaborado por el alma del pue
blo, por un lento p~oceso orgánico ele adaptación sociolgica. 

La vida social; como la vida de los seres orgánicos, no se 
forma por un proceso centrípeto artificioso y creador de activi
dades exterioreres, sino que es el resultado de una lenta e inter
na adaptación de las energías propias del ag1'egado vital á las 
condiciones favorables o adversas del rri·edio circunáémte. En 
toda vida existen, pues, dos factores: la fuerza propia.. del ser 
vivo y las fuerzas del medio ambiente. Es ilógico suponer 
que un organismo animado puede formars·e y funcionar en el 
vacio, pues necesita ele hl.s energías del medio para vivir. Algo 
más: su propia vida no es sino una parte de las energías múlti-~ 
ples del medio, segregados de la total energía cósmica y agrupa-

, 1 
da, constituyendo el organismo bajo la forma de un conjunto 
definjdo y coordenado de acciones y reacciones características. 

Pero no solo la vida de los organismos biológicos consiste, 
en un poder autereactivo en una. fuerza interna de actividades 
múltiples, en una transformación ele las energías ambientes en 
ene~gías propias; la vida del espíritu y la vida de los fenómenos 
sociales es un verdadero intercambio de energías entre el medio 
y el ser~ 

El derecho, como institución social no puede reducirse a 
·un conjunto de normas Impuestas por la autoridad a los pue
.blos, por presión mecánica y esterior como se plasma la ductil 
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substancia de la estátua de yeso, comprimiéndola entre la me
tálica coacción de su molde. El derecho vive, y su vida,· como 
toda vida consiste en un conjunto de acciones y reacciones 
entre su propia actividad y las energías del medio sociólogico 
circundante. Y así como el organismo no es en el fondo, sino 
una agrupación individualizada de fuerzas segregadas del total 
laboratorio de las fuerzas éósmicas, así el derecho es lil concrea
ción normativa de parte de las actividades de su medió social 
generador. Por eso esi.an absurdo prescindir de las relacione¡¡ 
vitales que deben existir entre el derecho y la socjedad en que 
impera, como pretender que un organismo biológico viva en el 
vacío, separado por completo de su medio. 

El derecho, exógono centr1petamente, aferenteJl1ePte for
mado,es precisamente un derecho que, por su génesis artificio
sa y externa, ha roto las relaciones orgánicas que deben existir 
siempre entre las normas juridlcas y el medio social: en que ri
gen. Por eso el derecho exógeno es defectuoso. 

Todo derecho que suprime la correlación vital que debe 
existir entre un ser y su medio,es defectuoso. Nuestro derecho 
es un ol'ganismo desvinculado casi por compbto de su medio;. 
por eso es defectuoso. Es preciso corregir este vicio de nuestra 
legislación. Pero antes de exponer el modo como puede enmen
darse,en·mucho, ese defecto analicemos la géne~is de nuestras 
normas jurídicas imperantes . 

.. -



350 REVISTA UNIVERSITARIA 

II 

GENESIS DEL DERECHO PATRIO 

CAPITULO VII 

NUESTRO DERECHO 

i.-Clasificación.-Casi no necesita demostrarse que el de
recho que actualmente impera entre nosotros no es el fruto de 
una evolución jurídica espontánea y endógena, sino el resultado 
de un proceso articicial de adaptación, apresurada y puramen
te racionalista, de derechos extranjeros, y especialmente el de
recho español. Todos sabemos que nuestro derecho es una imi
tación del derecho europeo y que nuestros códigos son copias 
más ó menos fieles de códigos de otros paises. Pero como en 
trabajos de la índole del presente no basta partir de una afirma
ción categórica no que precisa demostr$.r la verdad de lo que se 
asevera, vamos á estudiar aunque muy suscintamente, la géne
sis de nuestro derecho. 

El modo como se ha formado el derecho en el Perú puede 
estudiarse desde dos puntos de vista diferentes: uno general 
otro especiaL El primero se concreta á analizar las condiciones 
totales del ambif!nte social en el momento histórico del nacimien
to del derecho. El .segundo punto de vista investiga, no la 
generación de las normas jur.íclicas, consideradas en abstracto 
como encarnaciones del princip.io colectivo regulador de la con
ducta de los hombres, sino la formación de los derechos concre
tos e individualizados, la génesis de las leyes civiles, penales, co
merciales procesales, mineras, etc., etc. 

En este capítulo sólo estudiaremos la formación del dere
cho en general; en el próximo analizaremos la génesis de los di
versos derechos que, por su integración, constituye la vasta. 
red de la~ leyes imperantes. , 
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El Perú s.e lui formaqo por evolución interior diferenciad o
ra de su embrionario organismo colectivo sino por superpo
sición de grupos etnogénicos diferentes, que establecieron 
·estratificaciones sociales sucesivas. 

Los españoles conquistaron el gran imperio del sol,fundan
do la colonia. Pero la guerra de la independencia sacudiendo el 
yugo de la metrópoli, devolvió la libertad y la autonomía políti
ca .Y nacional al Perú. Esta independencia produjo una nueva 
estratificación social, pues las instituciones de la colonia, que 
·habían sustituido á las del imperio de los incas,fueron sustituí
das, á su vez, por las de la república. 

Como la dominación española duró másdetrescientosafios, 
la influencia de las instituciones coloniales tuvo que dejarse 
sentir fuertemente en lo que respecta. á las modalidades institu
cionales de la naciente repuhl_ica peruana. El derecho que rigie
ra en la época dei virreinato actuó, pues, como factor importan
te en el proceso generador del.derecho republicano . 

. Es por lo tanto, necesario conocer el derecho esj::>ai'iol del. 
virreinato, para comprender como se formó nuestro derecho .. 

El estudio ligerísimo que vamos a emprender del derecho 
patrio, lo clivicliÍ:emos, pór consiguiente, en dos partes: A, dere.., 
cho colonial; B, d-erecho repüblícano. 

A. Derecho colonial.-<<Descubierta la América y sometida 
·una gran parte de ella al cetro de los reyes de España, pusieron 
éstos e~n vigor, en sus nuevos dpmin_ios, los diversos cócljgos que 
regian en la metropoli, promulgando también los que sucesiva
mente se fueron expidiendo, sin perjuicio de las leyes especia
les que dictaron para el arreglo de los negocios politicos, admi
nistrativos, eclesiásticos y municipales•> (i). 

Resulta, pues, que en el Perú, durante el coloniaje, rigie
ron las normas jurídicas elaboradas en Espai'ia, patria de los 
conquistadores; por lo que el derecho cólonial peruano fué exó
geno; vin·iendo de fuera á reglamentar la acti~idad colectiva. 

(1)-Alzamora. •Hístoria del derecho peruano•. 
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de un grupo social que por sus condiciones especiales de vida. 
necesitaba un derecho endógeno centrifugamente formado 
por las leyes interiores de su propia existencia. 

Sería:demasiado extenso'estudia.r la génesis de la totalidad 
del derecho espailol. Nos limitaremos á examinar la formación 
de uno de sus monumentos jurídicos más importantes: las Siete 
Partidas. 

El análisis genético de las Siete Partidas nos servirá para 
· comprender como surgiron esas normas jurídicas generadas por 

exigencias, modalidades y anhelos de un medio so.ciológico muy 
diferente al del pueblo peruano, en el que sin embargo rigieron 

, en la época de la colonia, pues todo el derecho español imperó 
en el Perú durante el virreinato. 

Como el Forum Judicum, los diversos fueron municipales, 
el Fuero de Castilla, el Fuero Real, el Espéculo, el Ordenamien
to de Alcalá, las Leyes de Toro, la Nueva Recopilación, la No
vísima Recopilación y los diversos fueros pl'\)Vinciales de Ara-. / 

gón, de Cataluña, la Navarra, etc. etc. se formaron de modo 
análogo a las Siete Partidas, es decir, por germinación endóge
na de la totalidad de los elementos constitutivos del 
ambiente histórico y sociál de España, lo que se deduce de 
estudio genico de las Siete Partidas, es aplicable ·á todos los de
más éódigos, ordenanzas y leyes que rigieron en la colonia. 

Además de la legislación genuinamente Española, que ri
gió en el Perú durante el coloniaje, promulgó la metrópoli 
leyes especiales para América, siendo las principales la Recopi
lación de Indias, las Ordenanzas de Intendentes y las Ordenan
zas de Minería. 

Aunq\].e estas leyes fueron especialmente hechas para Amé
rica, resultaron tan artificiales y exógenas como el derecho es
pañol genuino. Y no podía ser de otro modo, porqúe se elabora
ron en España teniendo solo en cuenta ciertos principios de 
adaptación al medio Amerieano puramente racionalistas y" arbi-.... 
trarios. -~\ -.. 

! \ 
".."-.. 
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En el estudio ligerísimo gue haremos de estas leyes especia
les, veremos como su génesis exógena, considerada en relacióne 
al Perú, las incapacitaba par~ ser normas jurídicas centrifugas,. 
eferentes y nacionales. 

a. Las Siete Partidas.-No analiz;1remos la historia exter
na de las Siete Partidas. En cuanto a su historia interna, hemos 
de limitarnos a exponer la distribución general de las materias 
contenidas en ese monumentó jurídico del perí<;>do de consuma
ción legislativa de España, así como a indagar sus fuentes gene
radoras principales. 

Las Siete Partidas constan de siete partes o Iibros,subdivi
didos en 182 títulos, y éstos en 2, 479 leyes. 

La primera Partida se ocupa del derecho natural, de las le
yes, de la costumbre, de ·la fé católica y de los sacramentos de la 
iglesia . 

. La segunda Partida trata del derecho público. 
La tercera expone la. organización judicial y el derecho pro-

cesal. 
La cuarta, la quinta y la sexta tratan del derecho civil. 
La séptimar por último, está consagrada al derecho penar. 
Existen diversos y encontrados pareceres acerca de las. 

fuentes ge11eradoras del derecho de las Partidas. Falcón señala 
tres fuentes principales: el Digesto, los Decretales, y el Fuero 
Viejo; ósea, el derecho romano, el canónico y el feudal, negan-. 
do las demás fuentes consignadas por otros a':ltores. Nosotros. 
disentimos de la teoría de Falcón, aceptando las ideas de Sán
chez Roman. Según este conocido civilista, cinco so_n las fuen
tes de las Siete Partidas: 1 El derecho divino natural y positivo; 
2. El derecho canónico; 3. El derecho Romano; 4 Los fueros 
municipales; y 5 Los juicios y opiniones de los sabiQs. 

El examen de estos derechos manifiesta. que el derecho de 
las Siete Partidas es endógeno, generado de thodo centrí
fugo; pues cada uno de ellos surgió e·n virtud de una evolución 
superorgánica larga y compleja, determinada por múltiples · 
factores históricos y sociológicos del pueblo español. 
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Siendo este dereeho eferente con relación a Espmia. ·tenía 
que resultar eferente y exógeno aplicado al Perú. 

Pero examinemos las fuentes generadoras de las ri'ormas 
jurídicas de las Partidas, investigando su origen interno y cen
trifugo: 

El derecho romano, aunque importado por los conquista: 
dores á España, se trasformó en un verdadero d ere eh o nacional 
español. · 

Sánchez Román explica la causa de que el derecho roma
no se convirtiera en un verdadero derecho nacional español. Di
ce así: <<Nuestro derecho civil trae una no interrupmpida causa 
de la legislación romana. Este juicio ~dquiere mayor funda
mento si se . observa el largo periodo durante el cual 
rigió Roma los destinos de España, y el estado embrionario 
y primitivo ele este, que, falta de condiéiones de nacionalidad 
e independencia, subyugadas.a variadas y temporales domina
ciones, sin propias tendencias, desprovistas de unidad de espí
ritu, se halló en condiciones de más perfectas aptitud que otro 
pueblo para ser influida por la acción conquistadora de un país 
superior por la fuerza de sus armas y por la. cultura de sns leyes. 
Favoreció este resultado la circunstancia de que los pue!)los que 
con anterioridad a Roma ocuparon la Península Ibérica, unos 
carecían de legislación eomo los iberos y celtas; otros que, 
aunque incompleta, lct tenían, no la iniportaron á España, qui
zá por la brevedad de su dominación, como los fenicios, ' grie
gos y cartagineses. sin que su paso dejará huella álguna sen
sible. Roma por el éo,ntrario, introdujo en España su religión, 
sus·leyes, sus costumbres, su idioma, su civilización, en fin; por 
algo se ha dicho con ~undamento que es su institutriz, su no
driza¡> (i-). 

> ' 

Y Faltón eseribe: <<En los seis siglos que Espalia, con-
quistada por los Scipiones, ·perteneció al estado romano, 

(i)-Sánch~z'Román.- Derecho Civil. 1 
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recibió de Roma sus dioses, sus artes, su idioma, su civilización 
y sus costumbres. •> ( 1) 

El derecho romano impuesto á los vencidos.por un proceso 
de estratificación sociológica, total, concluy~ por ser un verda- · 
dero derecho nacional, pues como R.oma creo en Espafia una 
civilización genuinamente Romana;las normas jurídicas impor
tadas á la Península Ibérica terminaron por -ser una expresión 
adecuada ele las necesidades, tendencias y car~cterístiscas so
ciales del pueblo espafiol. 

De modo que la fuente rom.ana de las Siete Partidas' és 
prenda de la formación endógena ele éstas. 

El der,ccho canónico. otra ele las fuentes delas Siete Parti-
' das, es también un derecho.endógeno en España, pues expresa 
las modalidades religiosas del espíritu de la raza espafiola. La 
influencia del elemento canónico en toda la legislación, y princi
palmente en los derechos civil y penal, se explica porque el 
cristianismo era un estado de almas en los fieles, transforman
do al hombre interior, realidad psicológica y moral que se ob-. 
jetiva en la. forma de normas jurídicas a.propiadus. 

Además ele este.s causas generales que explican la infJue.n
cia que el elemento canónico ejerce en todas las legislaciones de 
los pueblos cristianos, hubo en España <<la. particular circuns
tancia de la intervención del clero en las funciones del poder le
gislativo~ (2). Los reyes legislaron, en efecto, en union de los 
concilios en 1a época visigótica. 

La fuente canónica de las Siete Partidas manifiesta la gé
nesis endógena de este código. 

En cuanto á los fueron municipales, constituyen un ele
mento -exteriorizador ae las condiciones sociales del pueblo de 
España en el momento histórico en que se formaron. 

La legislación foral, brotó al calor de la guerra de recon:. 
quista. Las exig.encias de la defensa común produjeron la or
ganización militar de todos los elementos de la nación española 

(1)-Falcón. Derecho civil espailol. 
(2)-Sánchez Román. Ob. cit. 
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Entre es-tos elementos el estado llano ó el pueblo, era muy im
portante, porque suministrn.ba gran número de gente armada .. 

El estado llano dió origen a las n1unicipalidades o peque
ñas asambleas encargadas de la gestión de los intereses ~ocales. 
·Como era lógico, esta masa popular fué adquiriendo cada vez 
mayor influjo y poderío, llegando á conseguir que se le recono
cieran ciertos derechos especiales, destinados, a regular jurídi
camente los usos y costumbres propias de esa clase social que 
.formaban. Estos derechos son los fueros municipales. Así sur
gió endógenamente, en virtud de las leyes evolutivas interiores 
del puebio español, frente a los privilegios de los magnates, se
ñores y obispos, el de los vecinos de los municipios. 

Los fueros municipales son, pues, como las demás fuentes 
de las Siete Partida~s, fruto de l;:¡,s condiciones sociológicas espe
ciales que existieron en España durante la guerra de la recon
quista. 

Hemos dejado, intencionalmente, para lo último, la pri
mera y la quinta de las fuentes de las Siete Partidas, porque 
ambas se asemejan en cuanto a la cáusa. de su endogenismo y 
al modo de su actuación legal. Estas fuentes son: el derecho di
vino natural y positivo, y los juicios y opiniones de los sabios. 

En cuanto al derecho divino natural y positivo, es perfec
tamante endogeno, pues consiste en los principios generales de 
eduidad y de justicia derivadQs de la constitución mental de la 
raza humana que los invoca. Los juicios y opiniones de los sa
bios también resultan endónenos pues son la expresión de la 
cultura ambiente del medio en que esos sabios viven. 

El derechq divino natural y positivo, y los juicios y opi
niones de los sabios, fuentes generadoras de las siete Partidas, 
son, pues, de origen centrífugo ieferente. 

' De lo anterior se deduce que el derecho de las c;iete Parti-
das es endógeno, formado por germinación centrífuga de los 
elementos históricos y sociológicos peculiares de la España de 
aquella época; siendo, por lo tanto; exógeno y malo para ser 
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aplicado en el Perú como norma reguladora de las actividades 
jurídicas del país. 

Como la totalidad del derecho Espe.ñol que r1g1era du
rante el coloniaje se formó de manera semejante al de las Siete 
Partidas, por un proceso de evolución nacional eferente, resul
ta que las normas jurídicas imperantes en el Perú durante el 
virreynato fueron desadecua(Ias, centrípetas y malas. 

Veamos si las leyes especiales que se dieron para América 
adolecían ó no de igual defecto. 

b. Leyes especiales pam América.-Las principales leyes 
para América qu~ promulgó la metrópoli f~eron la recopilación 
de Indias, las Ordenanzas de Intendente y las Ordenanzas de 
Minería. D~ estas últim11s no nos ocuparemos, pues se refieren 
á una rama del derecho civil especial, y sólo los derechos común 
civil penal y constitucional son los que deben ser fun<lamentai
mente endógenos y propios del pais ~n que rigen. Prescindire.: 
mos, asimismo, de las reales cédulas coleccionadas por el padre 
Matra ya. 

J_.a recopilación de Indias ha sido el Código<c que ha regido 
y que rige en parte todavía-los destinos de una gran porción del 
nuevo mundo)>, como escribe el doctor Alzamora en su libro del 
Derecho Peruano. Las Ordenanzas de Intendentes promulga
das el21 de Enero de 1782: 100 años después de la recopilación 
de Indias, introdujeron vúriaciones importantes en la demar
cación política y el sistema de gobiernos establecidos en Amé
rica por la Recopilación. 

Como desde el punto de vista del contenido del derecho, 
las Ordenanzas de Intendentes no innovaron casi nada en las 
normas jurídicas de la Recopilación de Indias, nos limitaremos 
á manifestar que esta última se formó exógenamente, por la ac
ción jurídica exterior de la metrópoli. 

Mal podía ser totalmente adecuado para el Perú un con
junto-de leyes para toda la América, como lo era la recopilación 
de Indias. Por mayor número de semejanzas que existan entre 
los países de un mismo continente, no es lógico suponer á que. 
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las condiciones de la vida social y las modalidades de las acti
vidades colectivas. sean absolutamente exactas en esos países; 
un código pues, como el de la Recopilación, fundado en la iden
tidad sustancial de la multiplicidad de las colonias para las que 
fué promulgado, tenía que ser malo. 

Pero prescindiendo de este genero particular de considera
ciones especiales demostrativas de la necesaria desadecua.ción 
sociológica de un conjunto de leyes dictadas por un mismo po
poder para ~ue sirvan de normas jurídicas á colectividades di-

-versas,la historia genética de la Recopilación de Indios mani
fiesta su formación exógena. 

Las leyes de la recopilación de Indias no surgieron espon 
tá.neaemnte en las polonias como expresión de la actividad jurí
dica de las colecti\'idades del nuevo mundo, no fueron recopi
ladas por los jurisconsultos españoles de las colonias, y sancio
nadas luego por el gobierno de España., sino que se formaron 
centripeta.mente, con relacÚm•a! medio americano, por la reu
nión de cédulas, provisiones y ordenanzas, dictadas por la me
trópoli, para gobernar las colonias. 

«Desde los primeros años deL descubrimiento del nuevo 
mundo, escribe Sanchez Román, comenzaron los reyes á dictar 
cédulas, provisiones y ordenanzas para el buen régimen y go
bierno de aquellos países, que, con el fin de facilitar su conoci
miento y consiguiente ejecución por parte de los llamados á 

cumplirlas, se pensó en coleccionar dando en efecto, orden de 
1572 y en'i560 á don Luis de Velazco, virrey de Nueva España 
quien publicó en 1.563, todos. los reales despachos que sobre 
asuntos de gobern:icióny justicia existían en aquella audiencia. 
Considerando después más conveniente que la obra comenzada 
en México se realizara en. España, mandó Felipe II, en 1570 
que haciendo un estudio de todas las reales cartas y autos de 
gobierno expedidos para el de IndiRs, se suprimieran los juzga-. 
dos inútiles é inconvenientes, reuniendo los demás en un.c.uer
po de derecho, del cual sólo llegó á. formarse la parte relativa al 
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consejo ele Indias y sus orclenanz,as, disponiendose se observa
ra por real cédula de 24 de setiembre de 1571 ~ (1). 

Una nueva junta, nombrada en 1608, para ocuparse en el 
mismo asunto, publicó <cEl sumario de la Recopilación general 
de las leyes.)> 

Sólo en 1660, una última junta llevó á cabo el trabajo de 
<<La Recopilación de Leyes de Indias)>, Recopilación que se man
dó gun.rdar, cumplir y ejecutar por real cédula de Carlos II, en 
1680. 

Como se ve por la histori.a externa de la Recopilación de 
Indias, este código resultaba exógeno, aferente,centripetamen
te formado, con relación al medio americano. Las normRs jurí
dicas conteniclé!.s en él no fueron el reconocimiento oficial de las 
leyes surgidas en los diversos países coloniales como frutos de 
la actividad especifica de colectividades determinadas sino á 

. la reunión artificial de disposiciones emanadas de la metró
poli para regir desde Europa los destinos de los pueblos del nue
vo continente. 

El derecho colonial era, pues, un derecho exógeno.. Como 
escribe el doctor Lav~lle en su obra <•La crisis contemporánea 
de V:J. filosofía del derecho~>: ¡cEra un error mandar de España 
una ley común paré!. todas (re refiere á las naciones americanas) 
análoga á la de ia Península. Se· trataba de paises dilatados y 
distintos, de naciones diversas, de costumbres particulares. 
Las necesidades de Chile no eran las de Caracas, ni todas las 
providencias de México servirían para Lima. Eran, además, na
ciones en fprmación, cuya Vida progresaba y cuyos cambios 
eran tardía mente percibidos en la Península. De.ahi el carac
ter. caduco y extemporáneo de muchas leyes y reales órdenes 
de imposible cumplimiento, de necesaria violación)> (2) 

De todo lo expuesto se cleduce,que el derecho colonial fué 
malo, porque fué un derecho aferente, centrípeto,. exógenamen
te formado. 

(1)-Sánchez Román. eDerecho Civih . 
. (2)--Juan Bautista de Lavalle. *La crisis contemporánea en la filosofía 

del d ereclJ o• . 
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B. Derecho republicano.-El doctor Felipe Barreda y Laos, 
en su in-teresante y documentado estudio sobre la <N ida inte
lectual de la colonia•>, escribe, <<que la libertad política del Perú 
no fué consecuencia de una evoluciÓn interna•> (1) Esta verdad 
histórica general acerca del proceso de emancipación de míes~ 
trá patria, es también exacta en lo que se refiere á ·la formación 
del derecho republicano; que no surgió como el resultado de · 
una evolución sociológica interna, sino que se creó todo de una 
pieza , por acto artificial y puramente lógico, brotando del 
seno de los constituyentes formado y definido, como Minerva 
de la cabeza de Júpiter tonante. 

Y no podía ser de otro modo, por que el estado psicosocio
lógico del Perú cuando se proclamó la. independencia no era 
adecuado desde el punto de vista de la vido. jurídica, para ge~ 
nerar un derecho endógeno de génesis centrifuga y eferente. 

,Diversas corrientes mentale.s informaban lo que podemos 
llamarlo conciencia jurídica de la época Tres elementos, por 
su artificial integración, contribuyeron á generar el derecho 
republicano: el romano clásico, el español colonial y el revolu~ 

cipnario francés. 
El derecho roniano fué uno de los elementos constitutivos 

de nuestro derE)cho independiente. Y era lógico que asi fuera 
durante siglos tuvo á la jurisprudencia romana por símbolo de 
lo perfecto y de lo definido en materias de leyes. Los legislado
res europeos consultdnn las fuentes romanas, cada vez que se 
trataba de formular un código. Solo en estos últimos tiempos, -
con los trabajos de Sumer Maine, se he. iniciado la re?,cción anti~ 
romanista. Los jurisconsultos de 18, época de la independencia 
del Perú, educados dentro de la orientación jurídica clásica, 
no pudieron libr?.rse al influjo educativo que el derecho roma~ 
no ejerciera en sus espirit.us,de modo que al emprender la obra 
de elaboración de las leyes patrias, crearon una legislación de 
marcadas tendencias romanistas. 

( t )-Juan Bautista de· La valle. •La ·crisis contemporánea en · ra filosofía 
del dérecho•. 
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Como dice La vallé en s11«Crisis contemporánea de ln filoso
fía del derecho~>: <<El derecho canónico y el romr..no inspira cons
tantemente á los juristas de la colonia. Los estudios de derecho 
comprendían, en esta épo_ca, el estudio del Digesto. Este estu
dio del derecho romano se completaba, ra.ras veces, con algu
nas lecturas de Cicerén.1> 

Esta educación romancista formó la mentalidad jurídica 
de los prohombres peruanos, de modo que se explica perfecta
mente que el derecho romano fuera uno de los principales ele
mentos integradores de nuestro derecho patrio. 

El elemento clásico español consistió en las leyes de la me
trópoli que irÍ1peraron en el Perú. Estas leyes, no sólo realiza
ron una labor educativa de la conciencia jurídica. de la época, 
sino que influyeron realmente como elementos objetivos en la 
formación del derecho patrio, pues muchc.s de ellas continua
ron rigiendo en el Perú repuhficano y Ubre. 

Declarada la independencia del Perú en 1821, y adoptada 
la forma popular representativa ele gobierno por ley de 17 de se- . · 
tiembre de 1822, no pudo organizarsé ipso facto una legislación 
propia y completa. Muchas de las leyes que habían imperado 
durante la colonia continuaron rigiendo en el seno de la repúbli
ca. Asi, antes de que se promulgara el código de comercio, los 
negocios mercantiles del Perú independiente se arreglahe.n por 
las disposiciones de las Ordenanzas de Bilbao y otras leyes espa
ñolas sobre la materia. Hasta la promulgación del código penal, 
en 1863, continuaron rigiendo, con algunas modificaciones, las 
disposiciones penales contenidas en las Partidas y en la Reco
pilación de Indias. Los asuntos de minería siguieron resolvi8n
dose con arreglo á las prescripciones de las ordenanzas de mine
ría. 

Pero además de estos casos especiales, <<como los códigos 
patrios solo se ocupaban de los asuntos civiles y criminales y 
<;lel modo de proceder en los juicios, lél.s leyes españolas no han 
perdido su vigor en su totalidad», como escribí~. García Calde
rón, en 1~79, en su diccionario de legislación peruana. 
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En materias eclesiásticas rige hasta hoy <<la máyor parte 
de las reales cédulas expedidns, con relación a ellas: pues las le
yes patrias sólo han introducido ligeras modificaciones)> ( i) 

El elemento revolucionario francés influyó notablemente, 
no sólo en el derecho civil, peria.l, comercial y de procedimien
tos, sino en la organización polftica, legislativa y judicial del 
Perú. 

Entendemos por elemento revolucionario francés, los prin
cipios generales del derecho proclamados-porlarevolución fran
cesa triunfante, principios que se difundieron por todo el mun
do, fqrmando como el ambiente jurídico universal de todos los 
pueblos, y especialmente de todas las nuevas naciones ameri
canas. 

El doctor Barrede., en su impqrtante libro sobre la <<Vida 
intelectual de la colonia1>, explica, por la educación escolástica 
y dogmática ele nuestras clases superiores, el hecho de que los 
prohombres de la naciente república peruana se inspiraron p~ra. 
completo en las doctrinas J?~Oclamaclas· por la revolución fran
<:esa, a. fines del siglo XVIII.' 

El doctor Barreda escribe así: 

<<El escolasticismo, que r.lc-minó durante tres~siglos desm·ro
llo entre nuestros intelectua .. .;>s exagerado amor a la teoría, al 
principio dogmático; y el desprecio que porfiadamente tuvo 
por las ciencias, ocasionó la falta del espíritu de observación y 
del sentido de la realidad: estos defectos de espíritu en las cla
ses sociales superiores aparecen notoriamente desde los prime
ros dias de nuestra vida republicana. Creyendo incompatible 
la forma monárquica con los derechos del hombre, y repitiendo
con Montesquieu que la república libre era la forma del gobier
no más perfecta ele l<?s pueblos civilizados, pasamos rápidamen
te de la sumisión colonial al apuso d·e toda$ las libertades: se ar
·gumentaba en favor del gobierno republicano; diciendo que el 
pueblo lo quería; y en los periódicos de la época se leen frases 

(il-Garcia Calderón. •Dicc~onario de la legislación peruana.& 
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como éstas: <<Somos hombres espontáneamente unidos en so
ciedad, y sólo sujetos q los pactos que en ejercicio de nuestro 
albedrío hemos formado •> (Ver·Ios eJitoriales de <<El Peruano)>, 
<tLa Prensa)> y <<El Nuevo Mercurio Peruano)> ). Se declamaba 

· contra los gobiernos persomdes, contm lg dictadura, <tesa 
dignidad espantosa de una. espada cortante que amenaza al ino
cente. y al culpable, al patriota y al traidor)> ( 1 ). 

La influencia ejercida sobre nuestr-o derecho por las doc
trinas de la. revolución francesa, fué enorme. Para darnos cuf·n
ta de ella, necesitamos analizar brevemente los nuevos elemen
tos ético-jurídicos introduciéndo en la conciencia sociológica 
de los pueblos por el triunfo de la revolución francesa; exami
nando luego, aunque muy a la ligera también, como esos ele
mentos orientaron toda la nueva organización político.;¡ nacio
nal del Perú: 

La revolución francesa comprende la historia de la asam
ble constituyente, de la asamble~ legislativa, de la convención 
y del directorio: Pero desde el punto de vista de los resultados 
pillticos ;¡sociales, sólo la asamblea constituyente y la conven~ 
ción nos interesan. 

Los estados generales reunidos en Versailles fueron los que 
el 5 de Mayo de 1789, comenzaron la revolución. Tomando el 
título de asamblea nacional constituyente, se adueliaron del_ po
der legislativo y dela fuerza pública, que habían sido hasta en 
tonces privilegio del rey, destruyendo el antiguo régimen, con 
la ebolición de los fueros nobiliarios y de los derechos feudales 

Antes ele comenzar sus reformas, la asamblea constituyen
tes redactó los nuevos principios que debían servir de base a 
esas reformas jurídicas, politic as, económicas· y sociales que se 
proponían llevar e. cr·.bo. Los más importantes de los principios 
contenidos en la famosa declaración de los derechos del hombre 
son los siguientes: 

Los hombres nacen libres y son iguales en derecho. 

(1)-Felipe Barreda. •Vida intelectual en la coloniru. 

'o 
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Los derechos son la libertad , la propiedad, la seguridad y 
la resistencia o la opresión. 

El principio de toda soberanía reside en la nación. 
La ley es la expresión de la voluntad genere.!. Todos los ciu

dadanos tienen derecho de contrbuir a formarla por medio de 
sus representantes. 

<<Como los ciudadanos son iguales ante ella, todos pueden 
aspirar a las dignidades y empleos públicos, según sus virtudes 
y talentos. 

<<Nadie puede ser acusado, p~eso, ni detenido, sino en los 
~asos determinados por la ley y con arreglo a las formas pres
critas por ella .. 

<<Todo ciudadano puede hablar, escribir e imprimir, libre
mente. 

<<Siendo la propiedad un derecho inviolable y sagr~do, na
die puede ser privado de ella, a menos de que la nece.sidad pú
blica legr.lmente probada lo exiga y en cambio de previa y equi
tativa indemnización. 

La contribución común debe ser partida igualmente entre 
todos los ciudadanos, con arreglo á sus medios•> 

Entre las reformas hechas por la asamblea constituyente, 
las prin~.ipales fueron las reformas políticas, consistentes en es
tablecer el sufragio y el principio de la delegación de la sobera
nía nacional del puebfo, en el poder legislativo y en el ejecutivo 
y las reformas judiciales que abolierÓ!1. las antiguas prerro
gativas señoriales y eclesiásticas, organizando el fuero común. 

Las principales reformas de la convención fueron de orden 
educativo, como la aqrmación del principio de la enseñanza 
primaria obligada y gratuita.· 

<<Lo que los partidarios de la revolución recha.zab,an princi
palmente al antiguo régimen, era su arbitrariedad, escr~be Seig
pobos. Asi fué que quisieron fijar, para en adelante, por medio 
de una, ley escrita análoga á las demás, los poderes del gobierno 
Como los cuadernos de los estados generales pedían una consti-- . 

l 
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tución escrita, los diputados se consi9.e:r,'aron obligados á redac
tarla)> (1) 

El principio de las constituciones escritas fue, pues, otro 
de los resultados de la revolución francesa. 

Si comparamos los principios políticos y jurídicos procla
mados por la revolución franéesa, con las orientaciones funda
mentales de nuestro derecho patrio, y especialmente con l~s de 
nuestro derecho constitucional, veremos la influencia decisiva 
que aquellos ejercieron sobre estas. 

Prescindiendo ele las leyes, estatutos provisionales y cons
tituciones, que ·rigieron en el Perú desde la época de su inde
pendencia hasta el año 1860 y limitándonos á la constitución 
vigente, es fácil demostrar que esta es una verdadera glosa de 
los derechos del hombre y de algunos de los otros principios pro
clamados por la revolución francesa. 

Así, por ej~mplo, el principio revolucionario francés, de 
que la soberanía reside en la nación, lo encontramos enunciado 
categóricamente en el articulo tercero de nuestra carta política. 
La abolción do los derechos señoriales y de los privilegios nobi
liarios, la estable en el artículo seis de nuestra constitución, al 
no reconocer empleos, ni previlegios hereditarios, ni fueros per
sonales. El principio de la proporcionalidacd. económica de las 
contribuciones según las facultades de los ciudadanos, lo reco
noce el artículo ocho de nuestra constitución. 

Pero no solamente los artículos de nuestra constitución se 
reducen en muchos casos á trascribir, casi al pié de la letra, los 
principios establecidos por las asamblea constituyente, en su 
declaración cJeclos derechos del hombre, sino que la organiza
ción misma de nuestra nación, su división política y fundamen
tal en tres pod~res, su sistema representativo y popular, así 
como las atribuciones de cad11 uno de los poderes del estado, 
están directamente inspirados en las fuentes de la revolución 
francesa. 

(1)-Seignobos. «Historia de la civilizaciónt. 

' 

' 
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2.-Conclusión . .,.--- Podremos afiánar, en resumen, que tres 
elementos principales, por su artificial integración, contribuye
ron á formar el derecho republicano: el romano clásico, el espa
ñol colonial y revolucionario francés. 

Cada uno de estos elementos representa tendencias y men
talidades de razas y de medios sociológicos diferentes en-sí y 
completamente diversas a las de nuestro medio patrio_. No es 
extraiio, por consiguiente, que el derecho peruano, formado. 
por la mezcla confusa de esos elementos heterogéneos, haya re
sultado peruano sólo en el nombre, siendo en realidad un con-

. junto artificial de restos ele civilizaciones y ele· jurisprudencias 
de tiempos. y de modalidades de semejantes. 

En conclusión: el derecho patrio, eonsiderado en su totali
dad, ha sido, y es, un dereeho exógeno, aferente, centrípeta
mente nacido; un derecho desvineulado del alma nacional de 
nuestro pueblo, una Ieg.islación artificiosa y, por lo tanto, infe
cunda. 

CAPI'l'ULO VIII 

NUESTROS CODIGOS. 

-1.-Clasificación.-:-Hemos visto, en él capitulo anterior 
que los principios orientadores y generales de nuestro derecho 
patrio, tanto del colonial como del republicano, no se forma
ron en el Perú, ni surgieron endógenamente como expresión de 
las modalidades características de un medio sociológico autó
nomo; sino que, habiéndose generado en otros medios distintos 
y lejanos al nuestro, en la disto.nciá y en el tiem~o, así como en 
la. esencia de su propia vida, fueron importados al Perú o por 
la ~uerza de los domina.clores extranjeros o por la imitación de 
los jursiconsultos libres. 

En este capítulo veremos que ta~nbién el derecho concre- -
taclo en normas positivas codificadas, tuvo análoga genesis ar
tifieial y aferente, imitativa y exógene,. 

No analizaremos el procesa de formación de todos nuestros 
Códigos, por,qt{e sería ohra demasiado prolijo., ~r además inútil 
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pues basta á nuestro objeto manifestar la génesis cetrípeta de 
los principales códigos patrios. 

Prescindiendo, pues, de los códigos de minería, ele aguas y 
de comercio, que reglamentan derechos civiles especiales, nos 
limitaremos á estudie,r suscintamente los códigos civil común y 
penal, tanto en su aspecto sustantivo, como en el adjetivo. 

Prescindiremos igualmente del código de justicia militar, 
por no parecernos importante desde el punto de vista de la for
mación endógena o exógena del derecho patrio. 

Podríamos principiar nuestro ligerísimo análisis por cual
quiera de los códigos; pero ajustándonos al orden cronológico 
principiaremos por las leyes civiles, terminando con las penales 

A. Leyes civiles.-Esta,s leyes son de dos clases: sustanti
vas y adjetivas Las primeras forman, por su reunión sistemáti
ca, el código civil, las segundas, el ci.vil. 

de enjuiciamientos en materia civil, o código procesal. 

a. Código civil.-La historia de la formación de nuestro có
digo civil es, en resumen, la. sigujente: 

Independizado ·el Perú, quisieron los ciudadanos de la. nue
va república regir los actos de su vida jurídica conforme á leyes, 

:~ropias de la nación a que pertenécían. <<Por esto, desde 1825 
·se pensó en la formación de los códigos civil y de enjuiciamien
tos; y con este objeto se creó una comisión que formara los 
proyectos)> (1). Como esta comisión no lograra su objeto se 
creó otra en 1831, con igual resultado negativo. 

Como ha.sta 1836, las cosas seguían en el mismo estado, 
Santa Cruz hizo que el Perú adoptara los códigos civil, proce
sal y penal que regían en Bolivia:. Disuelta la confederación pe
rú-boliviana, se derogaron esos códigos. En 1845 se creó 
otra nueva comisión. El proyecto de esta comisión, después de 
muchas modificaciones y rectificaciones, y de ser reformado y 
corregido, en 1851, por una comisión compuesta de cinco dipu
tados y tres senadores, fué promulgado el28 de Julio de-1852, 

, siendo el código que actualmente rige. 

(1)-Garcla Calderón. •Diccionario de la legislación peruana. 
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En cuanto la contenido de este código, puede asegurarse 
que ni una sola de sus disposiciones jurídicas se han formado en 
el Perú al calor de la vida populm' colectiva, pues todos expre
san las relaciGmes de derecho establecidas por la evolución de 
los siglos en otras naciones, como Roma, España y Francia, 
principalmente; resultando con respecto a nuestro medio socio
lógico americano, hijas de la imitación, que no frutos de nues
tra propia vida nacional. 

Un ligero análisis comparativo de nuestro código y de los 
códigos de Espalia y Francia, nos bastará para nuestras leyes 

• civiles. 

Principiaremos poi' hacer un análisis comparativo de la es-
tructura general de nuestro código. · 

El código civil peruano consta de un .título preliminar y de 
tres libros. El libro primero se ocupa de las personas y de sus 
derechos; el segundo de las cosas y de los modos de adquirirlas, 
así como de los derechos que las personas. tienen sobre ellas; y 
el tercero de las .obligaciones y contratos. 

Cada libro está dividido en secciones, y ca.da sección en tí
tulos. La forma expositiva de este código, como la de todos los 
códigos es la ele los artículos. 

Si comparamos·esta estructura general de nuestro código 
civil con el código civil espaliol, veremos que es, en el fondo, 
idéntica. El código español en efecto, también consta de un tí
tulo preliminar y de varios libros o partes. Verdad que esto.s li
bros son cuatro y no tres; pero el contenido de ellos es igual al 
de nuestro códigos. · 

Los libros del código espáliol son: el primerd que trata de 
lB.s personas: el segundo que se ocupa de los bienes (o cosas de 
nuestro código) y de la propiedad ·y sus modificaciones; el terce
ro que reglament;:tlos diferentes modos de adquirir la propiedad 
y el cuarto, y último, que-analiza las obligaciones y los con
tratos. 

La única diferencia estructural entre nuestro código y el 
de Espai'ía, consiste en que nuestros legisladores han sinco-

• 
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pado las materias de que se ocupan los libros segundos y tercero 
del código español, para formar con ellas el libro segundo de 
nuestro código civil. 

Uniendo, en efecto, las materias juríllicas reglamentadas 
en dos libros por el código ospaüol, resultaría un único libro así 
de los bienes de la propiedad y de sus modificaciones, y de los 
diferentes modos ele adquirirla; es decir, un libro análogo al se~ 
gundo de nuestro código civil, libro que se ocupa de las cosas, 
del m<;>do de adquirirlas, y de los derecho¡ que las personas tie
nen sobre ellas. 

Esta semejanza estructural entre ambos códigos es aún 
más perceptible si se analiza el contenido detallado de los libros 
que los integran, así como de los título~ preliminares. 

Pero relativamente á esta identicL:td de los códigos civiles 
peruanos y espaüo.l, surge una cuestión curiosa. ¿cómo puede 
parecerse nuestro código al de Es pafia si este es cronológieamen
te posterior al nuestro ? El código civil peruano, en efecto fué 
promulgado el 5i, y el espmiol el 88. La solución de este enig
ma es muy sencilla: ambos códigos son imitaciones del código 
de Napoleón .. 

Lo anteriormente expuesto nos demuestra que nuestro 
~ódigo civil es una obra legislativa de pura imitación, de leyes 
extranjeras, ele países aún más diferentes al nuestro que Espa
üa, pues dominando en aquella época, en la península Ibírica,' 
las corrientes jurídicas franc~sas, no pudieron nuestros legisla· 
dores ni siquiera inspirarse en la jurisprudencia. tradicional de 
la antigua metrópoli del Perú, que aunque exogena con rela
ción á nuestro medio, lo era un poco menos que la jurispruden
cia francesa. 

Examinemos ahora los puntos de contacto que tiene 
nuestro código civil y el de Napoleón. 

El código civil francés está dividido, como el nuestro, en 
• 1 

tres libros: el primero trata ele las i:)ersonas; el segundo de los 
bienes y de las diferentes modificaciones ele la propiedad; y el 

1 
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tercero de los diferentes modos de c.dquirir la. propiedad. Tiene, 
además, una sección preliminar. 

El título preliminar del código ele Napoleón consta de 6 ar
tículos; el del nuestro, de 12. Los artículos I, II, IV, V y VIII, 
del título prelimine.r de nuestro código,ha.n sido _copiados, casi 
al pié de la letra, de los artículos 1 °., 2, 3, ';¡' 4 del código francés. 

·El libro primero de nuestro código se ocupa de las personas 
y sus derechos, y el del código francés trata de las mismas ma
terias. 

Al ocuparse nuestro código del domicilio y de la ausencia, 
en su título sobre los vecinos ausentes, reproduce, casi, literal
mente las disposiciones del código de Napoleón sobre el mismo 
asunto. 

Nuestro código reglamenta el matrimonio en la sección ter
cera de su primer libro. Muchas de sus disposic~ones legales se 
inspiran en disposiciones análogas del derecho civil francés. Así 
porejemplo, el título 7.0 de nuestro código, que trata de los de"" 
reehos y deberes que nac'en del ma.trimoni~, es una repstición 
ad pc¡,en lite1·e de la mayor parte ele los artículos del capítulo 
sexto del código francés, que se ocupa de los derecho y deberes 
recíprocos dé los cónyuges. La obligación de prestar alimentos 
y el modo ele prestarlos, especialmente determin~dos, en el tí
tulo tercero de la sección cuarta 'del libro primero de nuestro có
digo, es muy semejante, en cuanto a su contenido, ~~capítulo 
quinto del código francés, sobre las obligaciones que nacen del 
matrimonio. 

Las disposiciones de nuestro código relativas á la paterni
dad y á lo. filiación, son muy seinej antes á las del código civil 
francés. - · 

En resumen, el libro de las personas ele nuestro código ci
vil es muy semejante al mismo libro del código francés, no solo 
porque se ocúpa, de iguales materias, sino porque las trata. ele 
análogo modo. 

El libro segundo ele nuestro código se diferiencia del mis
mo libro del código de Napoleón,en que comprende algunas ma.-
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terias que este reserv0 para el libro tercero, como son la pres 
cripción, !á enagenación, la do!lación, la sucesión y In. sociedad
conyugal o contrato del matrimonio. Pero en cuanto a. sus de
más títulos, se ve claramente que esta parte de nuestro código, 
es también mera copia del francés. LA. división de las cosas en 
muebles e inmuebles, la teoría romana de la propiedad quirita
ria, los derechos de accesión, las disposiciones sobre usufructo, 
uso y habitación, así com0 sobre las servidumbres, son casi idén
ticas en nuestro código y en el código francés. 

En cuanto al libro tercero de nuestro código, es análogo al 
mismo libro del código frB.ncés, haciendQ abstracciones de la 
prescripción, de la sociedad conyugal, de lA.s enagenaciones y de 
la sucesión; materias ele que trata nuestro código, como "J'a lo 
hemos visto, en su libro segundo. 

El título segundo del libro terc?ro de nuestro código, sobre 
los contratos en general, es copia del capítulo primero del títu
lo terce.ro del libro tercero del código francés, capítulo sobre las 
disposiciones de los contratos. El título del nuestro sobre <dos 
requisitos de los contratos)>, es semejante al capítulo segundo 
del código francés sobre <das condiciones esenciales para la va
lidez de las convenciones. 

La-sección octo.va del libro tercero de nuestro código sobre 
el modo de acabarse las obligaciones, es indudablemente copia
do del capítulo quinto dellibro tercero del código de Napoleón 
capítulo que trata <.le la extinción de las obligaciones. El pago 
la condonación la_consolidación, )a novación la compensación, 
el mutuo disenso, la nulidad, la prescripción y la destrucción de 
las cosas, son principios extintivos de las obligaciones, acepta
dos comunmente por .ambos códigos. 

Los contratos ele compra-venta, de locación-concluc
. Ción, de sociedad., de prést<upo, el de depósito, prenda, .etc., 
etc., son sustancialmente idénticos en cuanto a sus modalida
des jurídicas en nuestro código y en el de Napoleón. 

En resumen: es evidente que en nuestro código civil no es 
la codificación de norm2.s jurídicas consuetudinarias preexis-
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tentes en el Perú, sino l4 obra artificial e imitativa, llevada· a 
cabo por los legisladores y jurisconsultos naciona.les, ~le la épo~ 
ca en que se realiz8.ra. 

b. Código de enjuicimientos.-En cuanto al código ele en~ 
juiciamiento en materie. civil, nos abstendremos de hacer su· 
análjsis comparativo, porque, en breve, será remplazado por 
un nuevo código procesaL • 

El código actual, que fué promulgado al mismo tiempo 
que el civil, no es tampoco un conjunto de leyes verdaderamen~ 
te nacionales; sino una compilación imitativa de las disposicio~ 
nes que sobre enjuiciamiento rigen en otros paises. 

B. Leyes penales.-No haremos el estudio detallado da 
nuestras leyes penales, porque los límites de esta reducida 
monografía no nos lo permiten. Además, tanto el código penal 
sustantivo, como el de procedimientos, va,n a ser reformados 
Nos concretaremos, por consiguiente; á describir, tan solo, 
la historia externa de nuestro derecho criminal, pues ella nos , 
bastará, para darnos cuenta· de que este es exógeno y aferente 
'como el derecho civil, el comercial, el minero, etc., etc., en una 
palabra, como todos los derechos vigentes del Perú. 

En el Perú las leyes penales que rigieron desde la conquista 
hasta 1821,fueron las contenidas en las Partidas, R.ecopiladón 
demás códigos españoles, modificadas en parte por Ünas cuan~ 
tasleyes que sobre esta materia contiene la recopilación de In~ 
dias. Emancipadas, en 1821, del coloniaje, se dieron desde lue~ 
go muchas dispocisionesque modificaban ya el modo de proce~ 
der en los juicios, ya en las penas impuestas por los delitos>> (1) 

A consecuencia de esta,s modificaciones parciales y desorde~ 
nadas del derecho penal colonial,se produjo un verdadero de~ 
sorden en materia criminal,sintiéndose la necesidad de tener 
un verdadero cóódigo que unificra las leyes penales. Con tal fín 
se creó en 1837 una comisión. Como esta no realizará su objeto 
en la; Ha. disposición transitoria de la constitución del 34 se 

(1)-Garcia Calderón. oDiccionario de la legislación peruanru. 
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dispuso que en ID. apertura de cadn sesión annal del congreso 
presenta_ra la corte suprema al parlamento el proyecto <le uno 
<le los códigos de la Legislación, estando comprendido el código, 
penal entre ellos. Pero como llegara el mio 1836 y aún no había 
código penal, Santa Cruz, al ordenar que los códigos bolivianos 
rigieran en el Perú, hizo extensiva esta orden al Código penal. 
Derr~tado Santa Cruz en 1839,en la batalla de Yunga.y, y di
suelta la confederación Perú-Boliviana, se mando que los tri~ 
bunales y juzgados se rigier~n por la antigua legislación espa~ 
I"wla. ~sto introdujo nuevamente la confusión y el desorden en 
la legislación penal para subsanarlos se nombró,en 1853,una co
misión compuesta de tres sens.dores y cinco diputados, encar
gados de formar los códigos códigos peria.les sustantivos y acije~ 
tivo. Como esta comisión solo hiciera un proJrecto de código 
penal, prescindiendo del de enjuiciamientos, la convención na
cional del 56 nombró otra comisión. Los códigos presentados 
por es.ta última pa.saron en revisión de otra nueva comisión, 
nombrada en 1861. Nuestros actuales códigos en materia penal 
son los proyectos presentados por la comisión del61, aprobados 
por el congreso el 62 y promulgado por el ejecutivo solamente, 
<!1 año ele 1863. .. 

Nu?stros códigos en materia penal son imitaciones de le-· 
yes criminales extranjeras. García Calderón, en su <<Diccionari6 
de la legislación peruana)>, después de manifesta.r los defectos 
del código penal; y alabando ·1~ bueno que, a su juicio, hay en 
éste, escribe& que entre sus meritos figura el de haber introdu
cido el nuevo sistema. penal, acorde con el progreso del siglo y 
con lm.; códigos de todas las naciones cultas~. 

Este acuerdo de nuestro eódigo con los códigos penales ex- · 
tranjeros, que pueden muy bien ser un mérito considerado des
de el punto' de vista de la doctrina. y del derecho abstracto, es un 
deíec~o genético grave, porque demuestra que nuestr2.s leyes pe
nales se-han formado por un proceso centrlpeto, o.rtificial y a.fe-
rente, siendo exógeno en su totalidad. · 
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2. Conclusión.-Todos nuesti'9s códigos se han formado 
exógenamente, siendo los productos arbitrarios de -las doctri
nas jurídicas profesadas por la legislación que los hicieron. Nin
guno ha brotado de la conciencia común de la nación. 

La consecuencia de este artificialismo de nuestros códigos. 
se palpa en el desconocimiento casi a.bsoluto que de las disposi
ciones jurídicas contenidas en ellos, se observa en nuestro pue
blo. Esta ignorancia del derecho es un mal relativ~mente grave, 
porque entraüa el_ desequilibrio psico-colectivo, en lo.que so 
refiere al normal funcionamiento de las actividades jurídica3 
del país. 

CAPITULO IX. 

DEDUCCIONES GENERÁLES. ''f' ....... 

1. Exogenismo del derecho pcruano.-De lo expuesto en la 
seg:mida parte de este ensayo, es decir,· en lo relativo á la'géne
sis del.derecho patrio, se deduce que las normas juríd~as que 
han regido sucesivamente en el Perú, desde la dominación es
paiiola hasta la época actual han sido exógenas, formadas en. 
meciios extraños al nuestro, y, por lo tanto, desadecuadas desdo 
el punto de vista de la correlación que debe existir entre las le
yes y las condiciones peculiares ca.racterísticas de las socieda-
des en que surgen. w\ 

. Durante el colo~iaje, el derecho peruano fué el derecho es-: 
pañol impuesto por los conquistadores. Este derecho, formado · 
eferentemente en la. Península Ibérica, por lenta evolución se
cular de los variados elementos sociológicos que produjeron le. 
civilización española, tenía que resultar evidentemente, centrí
peto y exógeno en el Perú, pues las instituciones romanas, las 
costumbres de los godos, los fueros de la e~d media y las leyes 
reales que generaron el derecho espaiiol, fueron realidades . 
agenas y extrañas á las peculiares condiciones del medio pe
ruano. 



.! 

L.A NACJONALJZACJON DEL DERECHO 375 

En la época de la Independencia, el derecho creado por los 
legisladores no fue tampoco un verdadero derecho nacional. 
Ante todo, los códigos republicanos no surgieron del alma mis
ma del pueblo,' de la. conciencia de la ~olectividacl; sino que se 
fabricaron, es la palabra, artificialmente, por la organización 
lógica de preceptos jurídicos de otros pueblos, unidos y siste
matizados en la doctrinaria articulación de un código, más ó 
menos b.ueno1 desde el punto de vista de la pura venalida.d. 

Concepción romana y doctrinal del derecho, en en el espí
ritu de nuestros legisladores, rezagos de la jurisprudencia colo
nial, y preceptos teórico-positivos impuestos al asombro inte
lectual de las naciones por la revolución francesa triunfante; 
tales fueron los elementos integrados de nuestro abigarrado 
derecho republicano . 

. , Como bien se comprende, el producto social de una géne
sis tan heterogénea y artificiosa no podía resultar bueno, consi
derado nacionalmente. Por eso nuestro derecho es solo nuestro 
en el nombre, que en la esencia es romano, espaúol y fra.n,cés, y 
quizá germano y sajón en uno que otro de sus detalles. 

Nuestro derecho es exógeno, centrípeto y afercntemente 
formado. Bastaría este solo hecho para comprender que es ma
lo; pero como hay espíritus que desdeñan la concepción socioló
gica del derecho, y que buscan exclusivamente la perfección ra
cional de las normas jurídicas, prescindiendo de todo lo demás 
vamos á decir algt ~obre nuestro criterio acerca ele lo bueno y 
de lo malo, en materia de legislación. 

El racionalismo jurídico busca la exacta adecuación del de
recho al fin 1\~m1ano que persiguen. las leyes. Por eso, para sus 
partidarios; es bueno un derecho cuando encaro?, del mejor mo
do posible la mejor doctrina legal. En materia civil, será hueno 
el código que contenga:, por ejemplo, la más perfecta definición 
y clasificación de las personas, así como la enumeración más ra
c.iona.l y metódica de sus obligaciones y derechos. En materia 
penal, lo será el código que mejor determine el delito y gradúe 
l~.s penas correspondientes. Y asi en.todo lo clemt\s. Pero los ju-
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ristas lógicos olvidan que la perfección ideal no es el único re
quisito de una legislación, y que lo acabado, muchas veces, no 

es lo conveniente. 
A esta perfección lógica del derecho es necesc..rio oponer la 

idea de su perfección rc~l. 
La perfección reeJ del derecho es, pRra nosotros, la correla...: 

ción entre las norma.s jurídicas y lr, conducto. de los hombres 
Un derecho es realmente perfecto cuando sus disposiciones son 
conscientemente acat~::.da.s por los individuos pertenecientes á 
la colectividad en que Ímpera. Algo niás: cuando dichas dispo
siciones no solo existen objetivamente como preceptos positivos 
de la ley , sino que existen subjetivr.,mente , en el yo de las
personas, actuando como elemento principal en las determina
ciones de sus actos voluntarios. 

Cuando un derecho tiene la perfección real, es verdadera
mente f~cundo como clisciplin:;¡, étice. d.e los pueblos y normB.li
za.dor de las actividades jurídicas individuales y colectivas. Y 
esta perfección real es propia del derecho endógeno, porque de
pende de la cantidad de derecho que ha;y implantada en el co
razón de los hombres, .y la compenetración del alma de los ciu
dadanos con la ley solo es posible cuando las leyes son la exte
riorización de las costumbres sociales y de la moralidad positi
va de esos mismos ciudadanos. 

La perfección real del derecho no depende de su perfección 
lógica. Esta. es un mero producto mental; aquella es el resultado 
de ':lna e\tolución sociológica generadora del derecho. El error 
de muchos legisladores, ha consistido en confundir ambos gé
neros de perfecciones y en darle la preferencia. á la lógica, cre
yendo que era la causa de la otro .. Los que organizaron nuestro 
derecho incurrieron en ese error. 

Un derecho puede ser perfecto y, sin..embargo1 ser comple
tamente inútil para los hombres que oficia1mente se rigen p01: 
él, si las disposiciones de ese derecho son desobedecidas o igno
radas por esos hombres En cambio, un derecho, imperfecto des-. 
de el punto ele vista lógico, resultará beneficioso y fecundo si 
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sus preceptos son respetados por los pobladores de un país, y si 
la moral positiva encarnada en sus normas jurídicas vive y 
alienta poderosamente en el corazón de los que forman la masa 
ciudadana de ese pueblo. .·~ 

Nuestro derecho puede tener la perfección lógica, pero le 
falta casi en absoluto la perfección real. Veamos las consecuen-
cias sociológicas de esa unilateralidad de perfecciones de la. le- ... 
gislación naciBnal. 

2. Inconv,enientcs del del'echo cxógeno.-Los inconvenientes 
de un derecho exógeno, formado centrípetamente, de fuera á 

·dentro, sin vinculaciones íntimas con el alma nacional del pue
blo en que impera, y falto, por lo tanto, de perfección real, .son
mu_chisimos y de muy diversas índoles. 

Sólo haremos notar tres de esos inconvenientes. Y son los 
siguientes: el derecho exógeno no es útil no es eficaz y no es edu
cativo. 

. ~ 
La u,tilidad jurídica de que hablct.mos consiste en la corre-

lación que debe existir entre un derecho determinado y los in
tereses generales de le. colectividad en que rige. 

El derecho; en efecto, es, en cuanto á su contenido la con
sagración de la utilidad colectiva. Todo derecho durable se fun
da en la utilidad de la asociación humana que lo ha creado. 
Esto no significa que la organización .jurídica de los pueblos 
marche siempre ele acuerdo con las conveniencias del mayor 
número: Como escribe Tanón: <<La. utilidad general no es el prin
.cipio del derecho, sino la utilidad social bien o mal comprendi
da, según los tiempos y los lugares. En un gobierno despótico, 
el legislador no comprende l~ utilidad social sino con Jos pode
res más ilimitados en el soberano; y la masa de los súbditos par
'ticipa. de esta concepción, si sO' trata de un gobierno tradicional 
y sólidamente establecido)> ( 1) 

La utilidad colectiva, desde el punto de vista del derecho 
no quiere decir, según esto, que el mayor número de seres hu-

-
(1)-Tanon. •Evolución del Derecho&. 
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manos goce de privilegios y franquicias legales sino que el dere
cho encarna las tendencias y aspiraciones del pueblo en que sur
ge, tendencias y aspiraciones que dentro del momento históri
co de que se trata sirven para resguardar los intereses generales 
y perm().nentes del grupo, expresando, por lo tanto, el derecho 
que los sanciona, la utilidad colectiva ele eseperiodo en la evo
lución sociológica de aquel grupo. 

-
El derecho exógeno no encarna la utilidad colectiva del · 

pueblo en que impera, porque como no se ha formado por un 
proceso lento y natural en el seno de dicho pueblo, no es un re
flejo de las tendencias ni de las necesid~des generales del grupo 
humano de que se trata. · 

La eficacia del derecho consiste en que sus preceptos se 
n.caten y cumplan por todos los habitantes del país en que rige. 
Como bien se comprende, la eficácia del derecho está íntima
mente vinculada a su proceso 9e formación .. Un derecho endó
geno que fué costtimbre antes de ser ley, será cumplido porto
dos; pero un derecho exógeno y artificialmente formado en un 
pueblo, que cae entre sus miembros como llovido del cielo, será, 
cuando mucho, temido, pero no practi acTo, siendo el f~nciona
mient.o de las actividades jurídicas, en este caso, una constante 
lucha entre el derecho que trata de imponerse mediante sus 
sanciones coercitivas y los individuos que tratan de burlarlo 
porque en sus conciencias no encuentran razones, ni éticas ni 
sociales, para obedecerlo. 

El derecho exógeno, pues, carece de verdadera efic.acia po
sitiva, porque es más ~raba para la :1ctividad de los que tratan 
de infringirlo, que motivo real de·determinaciones justas en el 
espíritu de los que lo acatan. 

El derecho exógeno, por último, no es educativo, porque 
no siendo sinceramente practicado, o resultando totalmente 
desconoci.do por la ma~'oría de los habitantes de un pueblo, mal 
puede actuar por la. sugestión moralizadora del ejemplo fre-
cuente, sobre el csp.irit11 de los l10111hres. ·-, 



LA NACÍONALlZACION DBL DBRECHO 37~ 

.La función pedagógica del derecho es muy importante; y 
aún no le conceden los legisladores toda la atención que merece. 
Las leyes no solo regularizan y norman la actividad jurídica de 
los pueblos, sino que educan á sus habitantes, unificando sus 
espíritus bajo la igualdad de la norma preceptual constante
mente practicada. 

En resumen, el derecho exógeno es malo, porque carece de 
utilidad colectiva, porque no es eficaz, y porque no es educati
va, Ahora bien: siendo nuestro derecho exógeno, y adoleciendo, 
por consiguiente, de esos defectos, ¿que debemos hacer para· 
mejorarlo? En los próximos capítulos de la tercera y última par 
te de este trabajo,, vamos á analizar el problema del mejora· 
miento del derech.o ~xógeno nacional. 



8i0 REVISTA VNlVERSlTARlA 

III .. 

ltACIONALIZACION DEL'DERECHO 

. CAPITULO X 

SUBJETIVACION DEL DERECHO 

i.-Clasificación.-El derecho exógeno carece de perfec
ción real y está desvinculado del alma colectiva de los pueblos 
en que rige, y, por lo tanto, es malo desde el punto de Vista de 
la correlación orgánica que debe existir entre las leyes y su me
dio ambiente. 

Ante el caso concreto de un exogenismo legislaticvo que 
es necesario modificar, cabe escoger entre dos procedimientos, 
como lo manifestamos en la introducción al ocuparnos del mis
mo tópico ó anular el derecho existente, sustituyéndolo con 
otro verdaderamente nacional ó nacionalizare! decreto exóge
no endogenizándolo por la educación jurídica del pueblo. 

El primer procedimiento tiene et inconveniente de que e 1 
tránsito entre la desaparición del derecho antiguo y la elabora
ción del nuevo, constituye una época peligrosa de completo 

· trastorno legislativo, que puede ser causa de retrogradación so
dal. Además, es difícil que en un pueblo; sometido á la tirania 
coercitiva de leyes exógenas impuestas por el poder del estado, 
se forme, junto al derecho aferente, un derecho endógeno y ver
daderamente nacional, 

1 

que pueda sustituirse al orden jurídÍco 
malo, sencilla, naturalmente y sin tropiezos de ningún género. 
La organización legislativa de un país no es algo que pueda mu
darse de le. noche á la maña,na, como cambia de traje una per
sona particular. En toda reforma social se necesita ·proceder 
lentamente y con cautela. Por estas razones, nos parece que 
J.lO sería prudente anular nuestro derech~ patrio en su totalidad 
para sustituírselo con otro derecho distinto. 
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El segundo modo de eorregir el exogenismo legislativo de 
un pals, consiste en la educación jurídica de sus habitantes, 
pues el derecho, que no se formó en el espíritu de los hombres 
de un pueblo, puede J?enetrar por labor cultural metódica y 
perseverante, en la conciencia de estos hombres, convirtiéndose 
el orden jurídico externo en un orden jurídico interno, psicoló
gico y moral. . 

Creemos que este segundo modo de nacionalizar el derecho 
por subjeción o interiorización en las conciencias individuales 
de un derecho originariamente exógeno , es más factible 
que el primero, y sobre todo menos peligroso y complejo. Va
mos, pues, a examinar, a la ligera, la mejor forma de nacionali
zar nuestra legislación por medio de la cultura jurídica de nues
tro pueblo. Pero antes es preciso demostrar dos cosas: la prime
ra, la necesidad de nacionalizar el derecho, y la segunda, la. 
posibilidad ele llevar a cabo esa nacionalización. 

2. Por que debe nacionalizarse el derecho.-Si analizaramos 
las razones por las que debe nacionalizarse el derecho,encontra.
remos que son de dos clases: unas fundadas en 12. moralidad y 
sobre todo, en la justicia, y otras derivadas de la conveniencia. 

A. La nacionalización del derecho es undeber.-El derecho· 
e~ógeno debe nacionalizarse por moralidad, porque es verda
deramente absurdo, desde el punto de vista ético, que la ad
ministración de la juaticia se basa en una doble injusticia, en 
los principios romanos clásicos siguientes: J o .. nemini licet igno
re jus, 2°., ignorantia legis neminem excusat. 

Estos principios clásicos en los que se basa todo el orden 
jurídico de las sociedades civilizadás, y en virtud ele los que 
nadie le es permitido ignorar el derecho, siendo, por lo tanto, 
obligatorias las normas jurícliyas, aún para aquellos que no las 
conocen, porque la ignorancia qe la ley no excusa a nadie, son 
injustos tratándose de un país en que la génesis cxógena del 
derecho hace que los preceptos jur.ídicos sean solo conocidos 
por una minoría culta., por los legisladores y abogados, y por 
unos cuantos picá.pleitos de oficio. 
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En los pueblos con derecho endógeno propio, puede presu
mirse, hasta cierto punto, que todos conocen el derecho, porque . 
éste rep_resenta las. tendencias y car~cteres de la raza. de ese 
pueblo, y porque no viene á ser sino la consagración legal de 
prácticas :usuules y pretéritas la codificación ·de derechos con
suetudinarios. Pero c~ando las normas juridicas son eferentes 
y exógenas, cuan~o se han formado por un proceso artificial 
Y,.centrípeto, es ilógico, algo más injusto, basar el ord:en legal 
imperante en la obliga.ción ineludible de conocer la totalida.d 

de esas normas. 

Con relación a este problema. ele la injusticia de basar el 
derecho sobre un postulado falso, el ilustre pensa.dor Joaquín 

Costa ha escrito, en uno de sus libros: 

<<Es sabido que uno de los más firmes sostenes de las socie
dade:; civilizadas viene siendo, desde J;.ace más de dos mil años, · 
una presunción juris e jure, que constituye un verdadero escar~ 
nio y la mas grande tiranía que se haya ejercido jamás en la 
·historia: esa base, ese cimiento de las sociedades humans, es el 
que se encierra en estos dos conocidos aforismos, heredades de 
los antiguos romanistas: 1°. A nadie le es permitido ignorar las 
leyes; 2°. E"n consecuencia, se presume que todo el mundo las 
conoce; por lo cual, aunque resulte que uno las ignoraba, le obli
gan lo mismo que si las hubiera conoeiqo. Esta presuación se 
mantiene a sabiendas de que es contraria a la realidad de lasco
sas; y sabiendas de que es una ficción, a sabiendas de que es una 
falsedad .... No faltan escritos que reconocen lo falso y con
vencional de aquella. presunción, desmentida a cada paso por la 
realidad; pero piensan como Ambrosoli, co1110 nuestro Vicente 
"':!.' Car:::wantes, que una tal ficción es absolutamente necesaria 
para la conservación del orden social. Por manera que el orden 
social en las naciones modernas, no puede asentarse sobre la 
verdad; necesita de una abstracción, necesita de un artificio gi
gante, móstruoso, que condena a los hombres a caminar a 
ciegas por el mundo; que los condena a regir su vida por 
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criterios que les son, y que fatalmente han_ de series, igno
rados» (1). 

Las anteriores palabras de Costa son aún más exactas si se 
aplican a le.s relaciones existentes entre las conciencias indivi
duales y las normas jurídicas en un pueblo con derecho exógeno 
y artificial. 

Alfredo Calderon refiere un hecho acaecido en España, que 
pone de manifij3sto la injusticia de basar el orden social en la. 

presunción del conocimiento que todos tienen del derecho. 
Dice así el eminente escritor español: 
<1Recibi6 un sujeto una herencia sin acogerce al beneficio 

de inventario. Acudieron los acreedores,.y practicada la liquida 
ción, resultó, en definitiva, alcanzado el heredero en una cuan
tiosa suma. Mal avenido con esto, y deseando salir de la dificul
tad, consultó a un letrado.-Pero, ¿cómo no aceptó usted la he
rencia, le dijo este, a beneficio de inventario?- ¡Porqu~ no sa
bia que existiera. semejante cosa:, replicó la víctima.-Pues de
bía u'sted haberlo sabido, porque· todo ciudadano tiene obliga
ción de conocer las leyes.-¡ Pu8s mire usted, tampoco lo sabia! 
-Qué contestación más elocuente, añade Calderón, puede dar 

. el sentido común a tod,.?-s las ficciones de la ley y a todas las abs
tracciones y sofismas de la escuela>> (2). 

Si esto sucede en España, en la. que el derecho.se ha forma
do en parte de mpdo foral y municipal,¡ qué será entre noso
tros, que tenemos normas jurídicas completamente exógenas, 
en <mya for~ación no ha intervenido el pueblo en lo más mini
mol 

Es indudablemente injusto obligar a nuestro pueblo a que 
(10nozca un derecho que no formó, y que ni siquiera correspon
de a sus necesidades reales, ni se armoniza con su género de vida 
da. Si a esto se añade que no hemos hecho nada serio que m.odi
fica¡r el exogenismo de las leyes patrias, resulta innegable que 
nacionalizar el derecho peruano es una imperiosa obligación 

(1)-Calderón, »Efectos jurídicos de la ignoranciru. 
(2)-Costa. ~La ignorancia del derecbm. 

1 
1 ... 
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q~e pesa sobre l0.s concienc,ias de todas las personas que no re
quieren seguir viviendo en el seno d~ una justicia,y menos a pro· 
vecharse de esta para realizar lucros personales. 

De modo, pues; que en nombre de la moralidad y de la jus
ticia., es preciso n)1cionalizar nuestros derechos, emprendiendo 
resueltamente la educación jurídica del pueblo,porque es irriso
rio, y hasta sarcástico, dictar leyes á las que todos deben suje
tarse y las que solo unos cuantos conocen. 

Desde este punto de v~sta, la nacionalización del derecho 
es un deber social de las clases superiores, pues juzgando huma· 
na y honradamente el problema., resulta, como escribe Costa, 
que en vez de decir que el pueblo está obligado a conocer y 
Gumplir todas las leyes, debe decirse qué no son verdadera· 
mente leyes sino aquellas que el pueblo conoce,. 

B. La nacionaliza6ión del derecho es util.-La nacionaliza.
ción del derecho, además de ser justa, es útil. Su utilidad es 
grande, pues no soló sirve para perfeccionar el funciona· 
miento del regulador de la vida social. por la vitalización del 
derecho iitJ.peral'!.té, s·ino para·producir la unificación del espi· 
_tu colectivo, la. armonía del alma nacional, por el sometimiento 
de los individuos de un país dado a las IY!ismas disciplinas juri.
dicas, que son verdaderas normas educadoras de la voluntaa y 
anuladoras, en parte, de las diferencias morales de las personas 
":l sobre todo,de sus reacciones psíquicas ante las solicitaciones 
de lo justo y de lo injusto. 

La nacionalización del derecho tiene, pues., proyecciones 
sociológicas hondas. No es un;-;, simple labor jurídica, sino una 
obra de perfeccionamiento nacionoJ, pues contribuye a 1a géne
sis del espírit}l social,~' ésta es la base del progreso y engrande-
cimiento de los pueblos. . • 

1 ·/( 

Los elementos generadores del progreso social son de dOfl 1 

clases: elementos biológicos, o condiciones físicas de la a;sociá.~ 
ción, y elé~nentos psicológicos, o condiciones psíquicas del agre
gado humano. La población es el f)lndamento físico de la socie
dad; pero la verdadera asociación es un proceso J?Siquico, que 
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cpmienza con la conciencia de la especie y termina con la 
completa unificaciÓn de ia.s ideas y sentimientos colectivos. 

La población es el cuerpo de los pueblos; el espíritu social 
es su alma; y si las naciones son fuertes cuando tienen un cuer
po robusto sólo pueden ser grandes cuando tienen un alma ele
vada. Por eso, si el primer problema que deben resolver las so-· 
ciedades es el del aumento de sus unidades componentes, el se
gundo es el de la coordinación de esas mismas uniclc.des, el de la 
formación del espíritu social. 

<<L::J. causa de la evolución social, dice Costa, es el aumento 
de la población unificada& Y al ocuparse de la. condición demó
tica del progreso, agrega:«El fenómeno principal de que proce
den las demás, es, a mi juicio, la multiplicación del número de 
hombres que componen la sociedad. Pero compréndase bien 
no se trata simplemente de un desarrollo absoluto de la pobla-

. ción, sino de la extensión de la misma disciplina política, doc
trinal,aconómica,a un grupo de población cada vez más gran
de. Se trata, pues, más bien, de una unificación que de un 
aumento numérico* (i). 

Si el espíritu social es tan importante sociológicamente 
considerado, y la nacionalización del derecho éontribuiría a la 
formación de ese espíritu, es indudable su utilidad y necesaria 
su realización. 

(Posiqilidad de la nacionalización del derecho.-La nacio
nalización del derecho consiste en transformar el derecho exó
geno eU: endógeno,es decir,en ha.cer que las leyes objetivas, cen
trípeta y artificialmente formadas en un pueblo, penetran en et 
alma de e<>e pueblo se subjetivasen, convirtiéndose en un orden · 
jurídico interior, psicológico y moral, que aliente ~' vive en las 
conciencias de la gran mayoría de sus ciudadanos. 

·· La transformación de lo exógeno en endógeno, de lo exter
no, en interno, de lo objetivo en subjetivo, -de lo material en 
moral; en eso consiste la. nacionalización d~l derecho. 

(1 )-Coste. •Sociología objetiva•. 
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Pero, ¿es posible? 
La posibilidad de la nacionalización del derecho se con

funde con el problema pedagógico general de la educación del 
hombre, pues el problema de la educación se reduce, en último 
análisis, á la posibilidad de modificar la naturaleza humana. 

Si la educ11ción puede transformar en instintivos, en natu
rales, en espontáneos, ciertas tendencias y puntos de vista mo
rales, ciertos estados de alma, es capaz de edncar a los hombres, 
porque es capaz de interiorizar,de volver endógenas y subjeti
vas, realidades exteriores exógena.s y objetivas. Y la educación 
felizmente, puede hacer todo esto. 

En la esfera de la vida cotidiana podemos descubrir hechos 
de interiol'izacióri endogenizadora de actos primitivamente ex o 
gen os y externos o.l sér que se los apropia. 

La locomoción humana, por ejemplo, es caso tipo de endo
genización de movimientos originariamente exógenos. El hom
bre tiene que aprender a caminar. Los movimientos necesarios 
para la marcha son eomplejos y dificiles, y sólo des pues de lar
gos ensayos y tanteos, llega la criatura a andar. Pero estos mo
vimientos que fueron aprendidos con la repetición y el ejercicio 
·elementos educativos por excelencia., llegan a_he.cerse tan natu~ 
rales y espontáneos, tan endógenos y consuste:.nciales a~ orga
nismo,que su funcionamiento se independiza de la cerfbración 
~onsciente, y la persona que sufría y se fatigaba mental y mus
cularmente cuando era pequeña, esforzándose por andar, cami
na, ya. grande, sin darse cuenta, por sucesión de actos reflejos 
medulares; sin pensG.r en los pasos que va dando, cada uno de 
los cuales fué antes un problema. para él marchando a veces, 
hasta dormir. _ 

E~prendizaje de los· oficios manuales,asi como la asombro
sa ejecución de los músicos, son otros tantos ejemplos de inte
riorización de actos primitivamente centrlpetos, que demues
tran que la educación sistema da y perseverante· es capaz de 
trasformar en endógeno un_ est::~do de conciencia originariamen-
te exógeno y artificial. · 
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Poro hay algo que demuestra mejor aún, que lo que hay de 
más íntimo y endógeno en un ser, lo que es consustancial con 

. lu naturaleza lo que se confunde con su esencia misma, se ha 
formado por un mecanismo educativo, por una adquisición de 
propiedades y de caracteres diversos, impresos por la acción 
pedagógica del medio sobre los seres vivos: es el instinto. 

El instinto es esencialmente interno y endógeno, pues bro
ta de la naturaleza propia y substancial de cnd3. ser dependien
do de su estructura orgánica y vital. Y sin embargo, el instinto 
que aparece en el individuo como innato, es adquirido con rela
ción á. la especie, siendo un acto reflejo complejo, como lo define 
Spencer. 

· El acto instintivo, como ei"movimiento reflejo, se produce 
involuntariamente (es decir sin ir precedido de la representa
ción de un fin deseado) es provocil,dO por impresiones sensibles 
externas o internas, pero acompañado, al mismo tiempó·, 'Gle un 
sentimiento de plaQer·iñtenso e impulsivo, y finalmente realiza 
o se esfuerza por r:aJ1zar, un fin importante para el individuo; 
la especie. Como este fin ha sido ¡)reviam~n.te objetivo de la con 
ciencia, el acto instintivo lleva el sello de la razón,sin estar en la
do con la reflexión consciente•> (1) 

Los instintos de las especies zoológicas, en efecto, son me
dios de defensa y de 'ataque; sU color, y aún su volumen y su' 
forma, son el producto de la lenta educación de las razas. Un or
ganismo viviente transportado de un medio, a otro distinto, ó 
se adapta a sus nuevas condiciones de vida o perece; y como esa 
adaptación se efectúa en virtud de modificaciones físicas y men
t<.>.les realizadas en el animal, podemos decir que éste se ha edu
cado. 

Vemos, pues, que los instintos, es decir, lo más endógeno 
e interior que hay en los seres, se han formado pedagógicamen
te, P<?r la. acción educadora de la naturaleze.; yemos, por Dtra 
parte, ·que la educación llevada a cabo por los hombres es capaz 
de trasformar en reflejos automáticos y espontáneos,movimien-

(1) Hóffding. Psicologia experimental. 
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tos originariamente diflciles de ejecutarse, como ocurre con los 
profesionales manuales y con la virtuosidad de ejecución de los 
músicos. Ahora bien: si la educación es capaz de hacer todo eso 
¿no podría nacionalizar el derecho?, es decir, ¿no podrá hacer 
que penetre el orden jurídico objetivo en el alma de los seres 
humanos y se convierta en un orden subjetivo e interno? Es evi
dente que si, pues si la educación puede lo más, puede lo menos; 
y conyertü: en conocimiento consciente y clare,preceptos jurídi
cos desconocidos, hacer que las leyes positivas. despierten ecos 
simpáticos en el corazón de los hombres, enci6genizar el dere: 
cho exógeno, en una palabra,es más fácil y posible que tran~or
mar en reflejos automáticos y espontáneos, movimientos cor
porales de complicada ejecución 't de difícil aprendizaje. 

2. Conclusión.-En resumen: La. nácionalización del dere
cho debe llevarse a cabo por moralidad y por conveniencia. Por 
mor~lídc.d, porque es injusto condenar a la mayoría de los hom
bres a que sufran las consecuencias de una ignorancia jurldica. 
de la que no tienen culpa, pues el derecho exógeno no fué elabo
rado por ellos';)' puesto que nada hace la. sociedad que se basa en 
su derecho para corregir esa ignorancia; po_r conveniencia, por
que la nacionalización del derecho produce la unificación ele 
las reacciones volunte.rias ante lo justo, contribuyendo asl a 
que aparezca. el espíritu social, factor sociológico importantísi
mo desde el punto de vista del progreso y engrandecimiento 
de los pueblos . 

. La nacionalización del derecho por la cultura jurídica es 
posible, porque la educación crea hasta institutos, y la endoge
nización de las normas legales exógenas es tarea relativamente 
fácil y sencilla, consistiendo solo en hacer que ,el espíritu de los 
asocin.dos conozcan y comprenda las leyes, llegando a penetrar 
en los fundamentos sociales del orden jurídico imperante. 

Analizando la necesidad y la posibilidad de la nacionaliza
ción del derecho, vamos a ocuparnQs, en el próximo capitulo, 
del mejor modo de llevar a cabo esa obra de verdacdera tras
cendencia social. 
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CAPITlJLO XI. 

CULTURA GENERAL Y CULTURA JURIDICA 

1. Clasificación.-La nacionalización del derecho, en el 
sentido en que nosotros la entendemos, consiste en la encioge
nación del derecho exógeno,llevado á cabo mediante la cultu-

ra jurídica del pueblo~ 
Pero la cultura jurídica no es sino uno ele los aspectos, ó 

mejor cUcho, uno de ~los momentos de la cultura integral; de 
modo que para que aquella dé buenos resultados, necesita t:.po
yarse en los principios generales que sirven ele fun<lamento filo-. 

sófico á ésta. 
Vamos á ocuparnos, por consiguiente, ele la edncación in-

. tegrsJ, analizando en seguida co~no debe se.r la d.ütm.t jurídica. 
A la educación integral.-La. educación es una forma com- . 

plejísima de la actividad humana, y la Pedagogía, ciencia difi- J 

cultosa y vasta. El concepto educativo ha evolucionado en el 
sentido de una integralidad creciel}te, y de una diferenciación 
progresiva. Pasaron y2. los tiempos en los que la pedagogía era 
un conjunto de proceclimientos,una pluralidad de mecanismos 
empíricos y rutinarios, destinados á producir modificaciones 
especiales en el espíritu del educando,sin. finalidad general algu~ 
na, sin objeto preciso, tiempos en los que se educaba á lé\s gen-, 
tes al azar, instruyendolas al acaso. Ho·y, los adelantos de las 
ciencias biológicas, psicológicas y soci;ües, y el correlativo de
senvolvimiento del pensar filosófico colectivo, han modificado 
radicalmente el concepto pedagógico; convirtiendo la educa
ción de los seres humanos en una verdadera ciencia con· fine's 

y métodos propios. 
Aunque sean múltiples las causas del progreso pedagógico 

una de las principales es que los espíritus cientificos se han da
do ,cuent2. de que el problema técnico especial, sino qúe es uno 
de los aspectos del problema de la vida; y, por lo tanto, tod~ 

.. 
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ped2.gogía que no descansa en una teoría filosóficg general de 
la existencia, es vana é ilusorio .. 

Si la educación es uno. energía, si es un:1. fuerza en que dis
ponen los hombres par<l. producir efectos determinados, esa 
energía, esa fuerza, de nada servirá si la inconsciencia de las 
manos que In, mqnejan la dirige torpemente, producicnrlo 
ewctos nocivos, en voz de resultados provechosos. 

La educación, pues, es un poder que sirve para modificar 
sana o perversamente, las tendencias individuales, congénitas 

• :!".A y adquiridas, de los seres vivos. Es un simple medio, siendo el. ,_." ' 

fin que persigue el que fija su valor y su importancia. 
Toda educación presupone una filosofía de In vida, que dé

terminando los ideales que dehe esforzarse por realizar, y mar
c~ndole"los rumbos que debe seguir, le da valor y trascendencia 

.~.-Así se explica la evulución ele ln pedagogía paralelamente á la 
·---de lás·concepcion,es filó~óficas ele Ia vida. Un siglo positivo~

evolucionista como el nuestro, no puede educar a los hombres 
como los escolásticos;cle lo. edad media lo hicieron: ni variando 
las ideas madres del pensamiento humano,han ele inmovilizar., 
se los procedimientos educativos añejos. 

La pedagogía, pues, es una ciencia que sigue paso á paso 
los progresos del pensamiE·nto· filosófico. Cuánto más ahonda 
el espiritu del hombre en t:l misterio de la vida, más segura y 
confiada avanza la educación en su difícil labor cientifica.Por 
eso, si que se quiere que la educación no sea una pe.labra vana-

. 6 un método antqjadizo,debe determinarse la naturaleza pro- · 
pia del ser humano, y su destino en la tierra/así como los me
dios de que dispone para cr·~e.rlo y realizarlo; ya que el destino 
del hombre no es una realidad objetiva impuesta á la. concieri
aia. por una poderosa divinidad pensante,sino una obre. varia
ble en continuo de venir que el espíritu forma trabajosamente. 

El hombre es un organiHmo bio1ógico dotado de conciencil!. 
inteligente y la educación debe atender al cuerpo y al espíritu 
si quiere ser eficaz y fecunda. <<Mens sana incorpóri sano•>, co
mo dice el sabio aforismo latino. EClucación del cuerpo, educa-
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ción del espíritu, tal es el doble objeto .de la pedagogía, que se 
transforma en un fin único: educacióuldel hombre. Pero el ser 
humano no es una indiviclualicta.tl aislada. una entidad inde
penJiente que vive autónoma. vida solidaria; es un ser social, 
nacido en una colectividad determinada, y, por lo tanto, obli
gado a observar ciertos usos y preceptos, a tener instintos so
~iales y conducta moral. Por consiguiente, la educación del 
)Jombre, fin propio de la p~dagogía, se descompone en tres sub
fines igualmente importantes: educación física, educación psi
cológica y educación sociólogíca. 

La educación física consiste en el desarrollo vigoroso y ar
mónico del cuerpo, en la cultura del músculo y de Jos órganos de 
la vida animal. La educación., psicológica, (m llevar á su máxi
ma culminación las potencias del espír.itu, perfecciommdo las 
múltiples actividades del yo, indefinidamente. La educación 
sociológica,es suscitar la génesis y el desenvolvimiento de Ll.s 
tendencias ego-altriuistas y altruistas, y de la moral colectiva 
adaptando el ser individual á las variadas condiciones del me
dio social, que en su medio adecuado y único. 

Prescindiendo de la educación del cuerpo y concretándo
nos á la cultura integral del espíritu, está debe ser un proceso 
total de perfeccionamiento psicológico, social){, sobre todo mo
ral. 

Como es,cribe Goclder. 
«El fin de la educación es la virtud; fin supremo que se di

vide en dos fines distintos; energía del carácter moral é interés 
múltiple y bien equilibrado)> (1): 

J.Jv, energía moral se consigue por la cultura directa de la 
voluntad; mediante la educación física.,principalmente. El in
terés múltiple y bien equilibmclo, que sirve para fornnr es
píritus morales y ponderados, es lo más importante desde el 
punto de vista. de lo: educación mental. 

(1)-Gockler. Pedagogía de Hm·bart. 

'~ ... 
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I!a-noción pedagódica del interés, noción de importancia 
verdaderamente trc.sccndental en educación, se debe á Her-. 

hart. 
Para Herhart, b educación débe formar la personalidad 

moral del hombre, pero la personalidad brot¡1, del fondo del al
ma, de modo que para formarla efl preciso actuar sobre el alma 
rnisma. El alma o el espíritu es Ull-'. ~v~tuf\lidad de procesos psí
quicos, un conjunto ordenado de representaciones, un sistema 
o circulo de ideas, sentimientos y tendencia.s.J.Ja manera de sc
tuar sobre el espíritu es, pues, !11odificando las modificaciodes 
que lo integran, por la introduccíón en la conciencia. de nuevo¡¡; 
elementos psíquicos. 

Toda conciencia humana es, en efecto, un organismo da 
ideas, un circulo de representaciones determinadas, que por in
tegre.ción forman la vida popia y pecul.iar de cada espíritu. La 
mentalido.d individual depende ele la naturaleza de ese organis
mo de ideas, del número y ealidacl de las representaciones de 
esos círculos psíquicos variables. La educación,intelectualmen
te consider2.da, consiste en ir ensanchando los círculos psíqui
cos por la introducción progresiva de nuevas representacio
nes variadas. 

El interés es el mecanismo que nos permite introducir nue
vas representaciones en el circulo psíquico· de una persona, es 
decir, es el elemento educativo que nos sirve pal'a actuar sobre 
el espíi'itu mismo del educando, modificandolo. 

<1Entre los instintos naturales, clice Raherich, hay uno 
que es eminentemente favorable para la instrucción: es la cu
riosidad que experimenta el niño por todo lo nuevo. Cuando la 
curiosidad está puesta al servicio de la instrucción,se llama in
terés. En general,no se aprende bien sino las cosas por las cua
les se tiene interés.» (1) 

Es lo mismo que ya había dicho Amiel,en su conocido pen
samiento: <tSe.ber sugerir: he aquí la gúm sagacidad pedagógic!l . 

. Para esto es preciso adivinar lo que interesa.~. 

(1)-Rallericll. Teoria de la edueación. 
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El interés, es pues, la curiosidad que manifiesta el ser hu-
.mano por las cosn.s que le llam8.n la. atención, y la cultura .inte
gral consiste en desarrollar esta curiosidad en todos sus respec
tos,ha.ciendo que el espíritu se interese por el mayor número de 
cosas posibles. En esto consiste el fecundo principio herl)artia
no de la, multiplicidad del interés. 

Los intereses pedagógicos que deben desarrollarse por la 
educación en toda verc"kaclem cultura integral, pertenecen ~ . . 
dos órdenes distintos de la, e.cti\rirlad espiritual del hombre· 

' unos C[l,cn dentro del dominio del entendimiento, ~'son los .in-
tereses intelect~wles; otros caen dentro del dominio de l<L partí-· 
cipación,.y son los intereses sentimentales. 

Los intereses intelectuales son tres: 1°. El interés empírico 
2°. El interés especulativo: y 3°. El interés estético. · 

Veamos en que consisten estos intereses. 

«Tanto el niño como el hombre, escribe Roherich, observan 
los objetos aislados que los rodean. La instrucción debe ensan
char y completar la observación naturaL Este es el interés em
pírico. En segun<io Jugar, el hombre reflexiona acerca de las re
laciones lógicas entre los hechos,· y acerca dé las leyes de la ca
sualidad y de la finalidad que se encuentra en ellos; hé aquí el 
interés .especula,tivo. En tercer lugar, el hombre recibe entre 
las cosas otros vínculos, además de las leyes que le son inheren
tes. Tales son sus proporciones y sus relaciones, en tanto qua 
agradan ó desagradan, que deben ó no deban ser. Hé aquí el in
tei~és estético, ó el gusto» 

Los intereses del dominio de la participación o sentimen
tales, son también tres: 1°., la simpa tia por los hombres; 2o., 
la simpatía por la sociedad; ':I 3°., el interés religioso. 

La simpatía porlos hombres y por la sociedad consiste en. 
despertar en el espíritu del educando sentimientos afectuoso!!: · 
y de veneración por los grandes hombres, por lo:;; héroes y tam
bién por los humildes; así como en desarrollar el amor por las 
30ciedades humanas, y especialmente por la patria. 

""· 

... 
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El interés religioso o metafísico consiste en despertar la 
curiosidad y la atención del hombre por los destinos generales 
de In. humanidad, en hacerles s.entir el misterio del universo in
finito, el deslumbramiento de la vida. 

Cuando la educación desarrolla el interés. empírico, el espe
culativo, el estetico, la simpatía por los hombres y por la socie
dad, y el interés religioso, es una verdadera educación integral 
que, actu~ndo sobre el espíritu mismo tlel N.ombre, perfecciona 
su personalidad humana. • . 

Toda cultura,_ pues, que desea ser efice.z debe desarrollar 
los intereses intelectuales y participa.ntes .. 

A la luz de estos principios harbartianos, vamos a exami
nar como debe ser la cultu~·a jurídica, para servi.r de mecanis
mo n:::,cionaliza.dor del derecho. 

, B. La cultu1·a jurídica.-Bien se comprende que la cultura 
jurídica no puede realizar la educación integral del espíritu, 
pue'!=> siendo solo una disciplina, carece de los elementos necesa-. 

·ríos .para suscitar y desarrollar la totalidad de los intereses pe
dagógicos. 

L!'!. ensei'ianza del derecho es incapaz de desenvolver el in
terés estético; y en cuanto a los intereses sentimentales o de par 
ticipación,bie~ poco es lo que pueden hacer por ellos, si se limi
ta al descarnado aprendizaje de las leyes positi·vas. 

Los mismos 'intereses intelectuales sobre los que pueden 
actuar, el empico y el especula.tivo,solo se desarrollan en parte 
":1 unilateralmente, bajo' la a.cción de la cultura jurídica. 

El interés en1pírico, en efecto;necesita po.r~:vsu desarrollo 
la influencia. de las ciencias físicas y naturales: ciencias que vol
viendo al espíritu he.cia la observación directa de la realiuRd 
despierta la curiosidad por todos los fenómenos del universo 
La ensci'ic.nzo. del derenho desenvuelto el interés por l!lna exclusi 
va y restringida clase de realidades, por los hechos jurídicos. 

En cuanto al interés especulc,tivo, si el racocinio sobre la. 
esencia ":1 finJ.lid8.d del orden jurídico, considerado en su con
junto, puede cultiy,:.r algo ese interés, necesita, para su pleno 

.. 
() 
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desenvolvimiento y vigorización, la educación cintifíca, que in
culca en el espíritu las nociones de ley y r:Ie casualidad, v la cut-

..... u 

tura filosófica, que perfecciona la curiosidad metafísica, orde-
nándola y haciéndola cada vez más profunda. 

La enseñanza esclusiva dei derecho es,pues, poca propicia 
para el desarrollo la multiplicidad del interés consciente. Pero 
toda cultura realmentepedagógica y fecunda debe tender a la 
integridad educativa, al desenvolvimiento de mayor número de 
intereses intelectuales y de participación. 

Esa oposición entre la necesidad de la cultura integral 9e 
espíritu y la deficiencia de la enseñanza del derecho para llevar
la a cabo,nó se presenta unicamente tratándose de la disciplina 
jurídica. Casi todas las materias de la instrucción son incapa
ses de suministrar, por sí solas, los elementos requeridos para 
produc.ir la multiplicidad de los intereses.La pedagogía se ha 
visto precisada., pues, a resolver el problema;y lo ha resuelto 
de modo raciona~ y sencillo,haciendo que las diverse,s discipli
nas científicas y morales se nuxilien recíprocamente en la ense
ñanza,. 

«Como la verdadera ciencia,así las materias de la enseñan
za deben tener· entre ellas íntima relación. Las matemáticas
por ejemplo: encuentran a.plicaciones en la física; las cienCias 
naturales en la geografía y ésta en la historia. Este vínculo na tu 
ral puede ser reforzada aún más, deliberadamente, cuando sa 
enseñan contemporánea.mente, y bajo el aspecto de disciplinas 
divers~s, asuntos especialmente relacionados entre sh (1). 

Entre las diversas ciencias que, asociándose a las otras,sir-
ven para cultivar los intereses que estas por si solas nó educan, 

la geografiaesuna'de las más importantes.en efecto,es una cien
cia esencialmente asociada, porque los conceptos de las mate
máticas, de las;ciencias naturales y de la historia, se reunen en 
ella. Le. historia es otra excelencia ciencia asociativa, porque 
despierta el interés filantrópico y social, y sirve para convertir 

(1)-Barth. Pedagogía. 
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en ;:mimada y viviente la enseñ~nza de disciplinas que, expues
tas aisladamente, pierden su atractivo y su trascendencia 
cultural. 

Aplicando a la cultura jurídica los anteriores principios pe
dagogicos, resulta que para que la enseñanza del derecho sea 
fecundo desde el punto de vista de la nacionalización del dere
cho exó"geno, tiene que producir la multiplicidad del interés .. 
Esta multiplicicbd del interés se consigue mediante el auxilio 
de cienciAs asociativas, que educan los intereses que la descar
nada enseñanza. de las leyes ni siquiera despierta. 

La enseñanza áel derecho debe,por consiguiente, ser cons
titucional, administrativa, histórica, geográfica, y llevado. a ca.-. 
bo, en cúanto a la aplicac;ón de la génesis de las leyes,con cri
terio sociológico. 

Si se coge un código y se leen sus articules ante un audito 
río atento, no se habrá hecho nada .por le. cultura jm•ídica, y 
mucho menos aún en pró de la naciono.lización del derecho. Su
poniendo que la atención del auditorio haya sido máx.ima,solo 
habrá funcionado el interes empírico, solo se habrá despertado, 
y satisfecho en parte en parte, la curiosidad por conocer el tex
to de la ley;pero el espiritu de los oyentes no se hahrá interesado 
por el derecho considerado en sí mismo, pol'que no ha senti
do la magnitud histórica de la legislación de un puelbo, ni apre
ciado las relacionescü.usalesde las leyes y ele la; actividad de loil 
hombres. Por es,o, ;:;.un que las leyes sel!.n, no solo expuestas, sino 
explicadas con elaridad y ta.Iento,será inútil, pát·que esta ense
ñanza desn.tiende el principio ele la multiplicidad de los intere

ses .. 
Para saber cuales son las cieri.cias ;¡,sociativas que deben 

mezclarse y fonnar un todo en la·ensei'í.anza del derecho los in
tereses que la enseüanzo. descarnado, üel derecho no educa. 

De los iritereses intelectuales, el c:rnpirico se satisface, en 
pR.rte, con el consentimiento de las.leyes;el especulativo nece
sita que e.l espíritu, al estudiar el derecho,se eleve a la concep
cion filosófica y científica de las normas jurídicas, y esto solo se 
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consigue explicando las institucionesjuridicas con cirterio so
ciológico.En cuanto nl interés estético,es indudable que en uno 
de sus aspectos, en el de la belleza objetiva,no se cultiva con la 
enseñanza, ni con la de las ciencias asociativas que la secundan 

lpero en su a.specto subjetivo, en la forma de belleza mora~, la 
historia, con el relato de ejemplos de prob.idad y de justicia, sir- · 
ve para desenvolver el interés estético superiOJ; o moral. 

De los interes sentimentales o de participación, le. simpa
tía y el interés, social se cultivan con la enseñanza de la historia, 
sobre todo de la historia patria. El interes religioso o metafisico 
con la filosofía del derecho. 

En resumen: otganizando la ensefia.nza del derecho,.con 
las cienCias asociativas siguientes: geografia,historia y sociolo
gía, se consigue desenvolvertodos los intereses intelectuales y 
sentimentales del hombre, llegándose,por ese medio, a. la larga 
a nacionalizar el derecho, de modo positivo y eficaz. 

2. Conclusión.-El derecho puede nacionalizarse inedian.te· 
la cultura juridica d.el pueblo. Esta cultura debe llevarse a c.abo 
con arreglo a una teoría general de la educ<!-ción. 

La educación integral se propone el desarrollo fisico, psi
cológico y social del hombre. La cultura integral del espíritu se 
funda en el principio pedagógico de la multiplicidad de los inte
reses. Esos interesés son intelectuales y sentimentales. La ense
ñanza del derecho debe actuar sobre todos ellos, y como esta 
enseñanza aislada no despierta la curiosidad en sus variados 
aspectos, necesita convinarse con disciplinas asociativas que 
cultiven los intereses que el aprendizaje escueto de las leyes no 
educan. 
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CAPITULO XII 

PROGRAMA DE CULTúRA JURIDICA 

1. Clasificación.-Un derecho exógeno puede nacionali
zarse por la educE!-ción jurídica del pueblo en que rige. Esta edu
cación debe llevarse á cabo conforme á un plan general de cul
tura y empleando medios didácticos de enseñanza pedagógica 
y racional. 

La nacionalización del derecho por la cultura jurídica em
·,prende dos puntos principales: las materia~ que deben enseñar
se y el modo cómo es menester enseí'íarlas; 6 en otros términos 
el programa y el método. 

A Programa de cultura jurídica.~ Hemos visto, en el capi
tulo anterior, que la cultura jurídica debe ser integral; confor
mándose al principio con la multiplicidad del interés; por con
siguiente, un programa de enselianza del derecho será un todo 
orgánico formado por la compenetración pedagógica de las 
normas jurídicas y de los conocimientos,auxiliares desde el pun
to de vista del interés, de las ciencias asociativas indispensables. 

El programa que hemos adoptado nosotros ha sido forma
do así. Este programa no es completamente original; parte de -
él es reproducción del plan de educación cívica para el pueblo 
y la clase obrera, presentado por el s=Iior José Gálvez, en 1909 
al comité directivo del Centro Universitario de Lima, y aproba
do por este en todos sus puntos. 

La diferiencia entre nuestro programa y el del laureado 
poeta Galvéz es mas formal que material, consistiendo en el or
den en que hemos distribuido las materias de la cultura jurídi-
ca. 

Este ordenamiento de nuestro programa ha sido hecho te
niendo en cuenta el fin p.edagógico de la multiplicidad del in
terés. 

Antes de e:x:poner nuestro programa, ,advertiremos que las 
nociones contenidas en él se refieren á la parte concreta del co-

' 
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nocimiento implicado en dichas nociones y no á su aspecto pu
ramente formal. 

PROGRAMA DE CULTURA JURIDICA 

l.-IDEAS GENERALES 

Idea de deber.-,-Idea de derecho.-Ideá de justicia.- Idea 
de ley.-Deberes personales, familiares y sociales,- Necesidad 
de regular las relaciones sociales.-Nacimiento del Estado que 
garantiza el derecho-Necesidad de la ley.-Necesidad del po-, 
der.-Divisción del poder en tres grandes ramas.-Poderes le
gislativos, judicial y ejecutivo.-Ligera explicación de la com
posición de los tres poderes en el Perú.- Siggnificado del orden 
público. 

II.-LA PATRIA 

Idea de patda.-Cosas afectas éinstituciones que constitu
yen la patria.-Apego al suelo, á la familia y á las instituciones 
Amor á la Patria.- Deber de amar á la patria.-La virtud d~ 
patriotismo.-Sacrificios que debemos á la patria.-El civismo 
-Patriotismo en la guerra.-Ejemplos históricos.-Patriotis
mo en la paz.-Formación de la patria peruana.-Palabras de 

. San Martín. 
Estos .capítulos han sido copiados literalmente del progra

ma de José Galvez. 

Ill.-LA INDEPENDENCIA 

·Idea de independencia.~Estado del Perú cuando no lago
zaba.-Ligera explicación .. h~stórica del coloniaje.-Guerra de 
independencia.- Primeros levantamientos.- Sublevación de 
Pumacahua.-Expedición de San Martin.-Proclamación .. de 
la independencia.- Campañas á intermedios.-Dictadura de ' 
Bolivar.-Batallas de Junin y Ayacucho.-La constitución de
finitiva de la república. 

(Continuará) 
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CRONICA UNIVERSITARIA. 

Ji'aeulfad de Clenelas Politil!llS-Esta 
Facultád celebró t~esión el16 de Abril. 
El Sr. Luis Antonio Eguiguren, optó 
el grado de bachjller en Ciencias JlO· 
Jiticas, sosteniendo una tésis titulMa 

•La intervenf"..ión de los estudiantes P.D 
la vida poliüca,• que la Facultad orde
nó sea insertada en la •REVISTA UNJ
VERSJTARIAt. 
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Juri~dicción privativa 
de Minería. 
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· No estuvieron felíces los auto~a.ef~ódigo de Mita~~"~ 
.que nos rige desde ell 0 de E~ro d~"*''f-al haber otoÍ_.~

...... á 1os diputados y delegados de Minería, el ejercicio de la ju· 
.. .;<.'·· ..... ; . -.~?' 

·• ~isdicción eontenciosa en los asuntq~ 4e mitl.as. "Tal'~j;ríb'l:'u
ción establecida e]j la fegislación colonial que estuvS en vi· ,;.: 

. " .,~ hastá la p-;omulgación de aquel Código, produjo m_alos ·· 

· ·~ r!Su.~tados en la práctica, y uria reacción eontra.1ella se ha
·~:. ; , bía dc:_ja~,6 ~ntir desde tielnpo atrás entre los jurisconsu~j¡.li! 

· . · eep~til!ias en la materia.-:.. . · 

-;~-: ~Í n;. D.. Ramón de la Fuente, de gloriosa recordación 
\' en l~bistoria de la legislación minera (l) en su tratado "Le 

. . 
:·, ·,. (1) Fué 1i'undador y Redactor de la Revistá de Minas,.publicaCi6Ji 

quin~! que vi6 la luz pública de Noviembre de 1878 á Abril de 1879;,Co-

~~ ', 
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gislación de Minas del Perú", publicado en 1887, dice ya: 

''La opinión pública está pronunciada en el País, hace mu
cho tiempo contra los Juzgados privativos de cierto órden; 

pues aunque se conceptúan neeesario~?' algunos, como los de 
hacienda, comercio, presas y fuero militar, que requieren una 

acción rápida y un conjunto de conocimient.os, no sólo de 
las leyes patrias sino también de los usos y prácticas esta

blecidas en in~tituciones más adelantadas que las nu('!~tras; 

· no suced~ lo mismo con los de Minería y otros, én que el 

Juez letrado, asociado con un ingeniero de Minas ó con un 
simple perito facultativo, cuandó sea necesario puede d~sém

peñar perfectamente sus deberes en el ramo". 
El Dr. Manuel Santos Pasapera, Catedrático (hoy jubi· 

lado) de Derecho Civil de Minería en la Universidad de Li
ma, y á quien se debe la amplitud de la enseñanza de los de· 

rechos especiales, en un bien meditado proyecto sobre 

creación de De~egaciones, que elaboró en 1885, como miem· 
bro de la comisión encargada de formar un reglamento 

para la explotaciÓn de las minas. separaba en lo absoluto, 

las funciones administrativas de las judiciales y proponía 
que establecida una delegación (de las proyectadas por él) 
queñaban de hecho separadas las funciones administrati

vas de las judiciales, siendo estas de la exclusiva competen

cia de Jos Jueces y Tribunales comunes, los cuales conocerían 

de losjuícios de minas. 
Consecuente con ese parecer, en su ilustrada obra de crí· 

tica intitulada "La Novísima Legislación Peruana de Minas, 

Iaborador de los Anales de las EscuP.las de Minas (1880 á 1fl83) con ilus
trados artículos sobre legislación minera: autor del proyecto de la ley sobre 
el ramo de Minería de 12 de Enero de 1877, que defendió con elocuencia en 
la Camara de Diputados de la que formaba parte; miembro de la Comisión 
nombrada por el Gobierno en 1888 para que formulara un proyecto de 

Código de Minería. 
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(1905) dice así: •·Por el inciso 29 del artículo 42 que comen· 

tamos, el Diputado de turno es Juez privativo en litigios so
bre minas. ¿Es esto posible en el siglo XX y en la República 
peruana? No, no y no. Tal vez pudo realizarse en 1876, que 
administrase justicia en asuntos de minería un hombre que 
había trabajado, durante un año, una mina. Habría enton· 
ces mucha buena fé y gran deseo de averiguar la verdad. Se
ría hac-edero entonces aquello de la verdad sabida y la buena 
fé guardada. Hoy, repetimos, no es aplicable aquel sistema. 
Administrar justicia, ejercer jurisdicción, .es declarar quien 
de los dos que litigan tiene derecho y quien la obligación co

rrelativa de eHe derecho; ó si este no existe y, por consiguien· 

te, Útmpoco hay obligación. Las obligaciones y los derechos 
~ . 

tienen su orígen inmediato én los leyes positivas que son la 

regla para todos; y quien no conoce esas leyes, no puede sa. 

ber, si en un caso dado, hay ó n~ derecho; y, si existe, á quien 

corresponde. ElJuez de minas ha de ser letrado: el Juez or· 
dinario ó común residente ea el distrito minero. Si hubiese 
muchas minas codiciables, y si los mineros gustasen mucho 
de litigar, tal vezsería conveniente crear: un juez privativo de 
minas, que sólo se ocupara en administrar justicia á los mi

neros y sus auxiliares; pero ese Juez ha de saber las leyes. 

Juez lego, es absurdo. Si los derechos que se disputan nacen 
no inmediatamente de las leyes, sino ·ue algún hecho ó he. 

chos, no por esto se ha de buscar pan{ Juez un hombre que 

sólo sea mi1,1ero, como no se buscaría un agricultor, -~n co
merciante,\ un carpintero etc." 

Tan autorizadas opiniones, no lograron, sin embargo, 
"' abrirse paso en un cuarto de siglo, pues el nuevo Código de 

1901, no las patrocina y expresamente otorga á los diputa

dos y delegados la atribución de "resolver en pnmera i~s
tancia, co~ el caracter de jueces privativos, los litigios que.se 

promuevan ó surjan, con relación á los denuncios, amparos, 

. ,. 
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medidas y posesiones, servidumbres, límites y todas las de

más cuestiones que se relacionan con las minas". 

Tal error ha' desapar-. cid o con el nuevo Cfldigo de Pro

cedimientos Civiles, que rige desde el 28 de Julio de 1912. y 

cuyo artículo 1344, sanciona el precepto de que "los juicios 

de minas se seguirán ante los jueces del fuero común". 

La Exposición de Motives del proyecto de dicho Código, 

que, como se sabe es obra de los magistrados· y letrados que, 
por iniciativa particular, formaron el. "tomité de Reforma 
Procesal", dice, comentando el mencionado precepto: "El 
artículo 1344 introduce la más ,saludable modificación en el 
ramo privativo de Minería; modificación reclamada de con
suno por los principios y ·nt>cesidades positivas, cual es, la 
supresión del fuero especial en los litigios ele minas. La sub
sistencia de ese fuero se explica ha, mientras rigieron las Or
denanzas coloniales, conforme á las cuales, las autorid<Ídes 
de minas eran elegidas por los mineros, de entre ellos mis
mos, circunstancia que consultaba los fundamentos de todo 
fuero, 't¡Úe son el juzgamiento por los iguales y la especiali
dad en los conocimientos del juzgador; pero, por Jo mismo, 
carecía de razón de existir tal fuero deqtro del concepto ·de 
los codificadores de 1901, .que dieron á las ·autoridades de 
minería un origen· oficial, estableciendo que los diputados y 
delegados fuesen nombrados por el Gobierno, y suprimieron 
el requisito de ser minert) para desemp,ñar aquellos cargos. 
Si los malos resultados de la justicia administrada por mi
neros elegidos de entre ellos· mismos, se dejaron ya sentir 
durante el imperio de la legislación anterior, preconizándose 
la necesidad de la reforma, con mayor razón tenía que suce
der, como ha sucedido, efectivamente, durante los d-iez años 
en que rige el Código de Minería, desde que la jurisdicción de 
minas la han ejerddo·peri'onas con car;ícter de empleados en 
comisión del Ejecutivo, legos en materias jurídicas. No pue
de menos de ser desastrosa la aplicación· de los códigos es· 
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peciales á las controversias judiciales, cuando se confía á 
quienes tienen un eonocimiento empírico de dichos códigos, 
6 el conocimiento más 6 menos superficial, proveniente de 
haberlos aprendido car<:>ciendo de la base fundamental que 
suministra el estudio de las cier,cias jurídicas y de toda la 
legislación existente." 

Toca ahora á los jueces y tribun~les .comunes justificar, 
pra,ctiéamente, la innovación, resolviendo ~qn prontitud y 
acierto las controversias mineras que ante ellos se lleven. 

Lima, Enero de 1913. 

ALFREDO'SOLF Y< MURO 
Catedrático de la Pacultad de Jurisprudencia. 



· · Algunas conexiones ga·amaf.i.· 
cales d~ las lenguas Catn
pa, I1mrina, lUoxa, Baure. 
Amueslta, Goajira, del gru
po ó t"amilia A rawak o lllai
puru. 

COMPOSICION 

·La lengua Campa, como sus congéneres del grupo Ara

wak, incorpora en el verbo los afijos pronominales; el stem 

verbal se halla comunmente, sobre todo en los verbos tran-
' 

sitivos, prefijado por el pronombre subjetivo y afijado por 

el objetivo; entre este último y el stem se interponeH algunos 
otros elementos grama,tica.les: ? · ~ · 

n-amana-bente--mpi yo ruego po~ ti' · 
Hay falta absoluta de incorporación nominal objetiva ó 

subjetiva. El sujeto nominal se antepone al verbo y el obje

to se pospone. La presencia d_e ést~ ausenta en muchos ca

sos la del pronombre objetivo, salvo cuando se hace necesa

rio indicar el género. 
pi-m-pe-ro pamari tu le das la candela 

p~--lraxeme--ri arkanti tu llamas al alcalde 
Hay tal aglutinación de los pronombres personales sub

jetivos y el verbo, así como de los posesivos y nombres que 
jamás se presentan independientes; los pronombres persona

les in~~pendientes refuerzan, pero no anulan á los incor

porados. 
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naro n--ambeta--ke--ri Yo le curé 
Este carácter estructural es común al Goajiro, al Moxo 

y al Baure. En algunos ejemplos del Ipurina aparece una in

corporación ó interpolación :O:,.ás extensa; entre los pronom

bres afijados se incorporan otros diversos elementos grama

ticales. 

ni - kusaka - tea ·- tu ruma tini i 

yo a·prieto cuerda cintura rededor á ti 

Yo te aprieto la cuerda al rededor de la cintura. 
Es digno de hacer notar que ·la incorporación no se veri

fica como es común en muchas lenguas americanas entre el 

sujeto y el verbo; 
En la E:eshua entre el sujeto y el verbo se interponen to

dos los elementos de la sentencia; si bien en dicha len

gua el pronombre personal rara ;vez se incorpora . . . 
Los posesivos son para el nombre lo que los pronom-

bres per~o~iales para el verbo. 
Limlf'a;áb número de afijos acoinpañán al nombre y al 

yerbo, lo cual se debe en mucho,al uso corriente de vocablos 

independientes. 

MI 

Campa n
Ipurina n~ 
Goajiro t
Baure n
~oxo n
Amueshañ-

nu-
nu-
ta--" 
ni-
nu-
ñu-

' 

PREFIJOS NOMINALES 

TU sum. su f. NUES. 

p- pi- i - o-
p- p- a.- wa-
p- n- S -· lV-
p- r- ri- ab-
p-. pi- m- ñi- su- b-, bi 
p- pe- ñ- ña-

VUES. susm. susf. 

x- n- s-
y- n- n-
e- n- u-

1 A excepción del Goajiro, n- prefijo nominal posesivo 

delante de vocal, nu- de consonante; ni- del Baure se debe á 

la ausencia en esta lengua de vocablos que comiencen por 
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u, ta- puede ser peculiaridad fonética; ñ- del Amuesha se 

amolda á la nasalización característica de esta lengua.' 

2 p- común á todas; ·el fonetismo del Goajir9 obliga á 
usar pa-, po-, pi- según la vocal ó el acento de la sílaba con 

la que comience la palabra. En Campa, Ipurina, Moxo y 

Amuesha á par de. la identidad del prefijo p-, hay tendencia 
al sonido pi-, sonido que la fonética del Baure y Goajiro la 

oscurece. 

3 i-, o más que posesivos parecen solo prefijos genéri

cos¡ ir- delante de vocal trae á ]a memoria iri padre, macho; 

ri- del Baure se debe útl vez á la ausenda en esta lengua de 
i-, o- como prefijos genéricos. n-, ñi-, ñ- del Goaj., Mox., y 

Amues. respectivamente se identifican. 

4. s-y su- del Goaj y Baure se apróximan. o- y ri- más 
que posesivos son prefijos femeninos. 

5 w-, b-, ab- no andan muy alejados. 
6 x-, v-, e- sonidos pala~iales relacionables. 
7 idénticos. 
8 s-es el mismo prefijo del singular. 

La articulación del posesivo á un nombre que comience 

por consonante ·se hace por la ilacióri -n- ó -t-; n es el más ,.... . 
común¡ t 6 ta emplea el Ipurina. 

" Como se vé los prefijo~ posesivos, en tesis general, 'SOn 
relacionables en las cinco lenguas analizadas¡ sus diferen
cias pueden ser explicables como simples modificaciones fo
néticas dialécticas. n· y p- respectivamente para la primera y · . . . 

segunda personasyá los que tanta importancia danalgunos 
como criterio en la clasificación de las lenguas de esta gran 
familia Arawak, son prefijos de estirpe pan-~mericana; el"su
pues.to parentezco se basa aquí en la semejanza de casi todos 
su(posesivos singular y plural, exceptuando el Campa y e 

Ipurina cuyos plurales se forman' mediante afijos especiales. 
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En no pocos casos el Campa tiende ásufijar en vez de pre
fijar estos mismos posesivos; esta peculiaridud también se 
encuentra en las otras lenguas. 

PREF:gos PRONOMINALES 

YO TU EL ELLA NOS VOS ELLOS ELLAS 

Gap. n--, nU··· P···, pi-- j - a - a pi- i o-In a. n-, nU··· p···, pi- i - n ... u--Bre. n-·, ni--- p-··, pi-~ re- a ... bi- ve- n 
Mxo. 11--, nU-·· p-· pi--- e ••• bi-- e • ••. e 

. ' Gro, t--, ta- p···, pi·-· ni--- wa--- xi- na--
As ha. ñ-, ñc.- p-, Pt; ñ -,íia-- yu •.. sa-- ñet-
A ch. n-, nu--. Xl-· ri--- ru- wa-.• i -·- na··· Awak d--,· b-, 1 ·- t - wa- hu--- na··· ,.,. 

~J.., . . 

Como se vé en el presente paradigma, los mismos prefi-
jos posesivos aparecen aquí como pronombres, los cuales se 

deri~an como se verá después, de los pronombres personales 
independientes~ 

1 Delante de consonante,la articulación que predomina 
es nu, por lo menos en Campa, Ipurina, Moxo y Achahua; 
delante de vocal, n-se une á ella, realizándose la unión en la ' .. 
primera .merced á la ilativa eufónica n,ó ta en algunos casos 
'como en Ipurina. La d- del Ara wak- cuyos pronombres co._ 
mo los del Acbahua, se han colocado aquí solo á guisa acla-. ' -
ratoria- se aproxima. á t- del Goajiro. Como ya se ha dicho, 

ni- del Baur~ se explica por la ausencia en esta lengua de vo
cablos que comiencen por u. 

2 La segunda persona p-, pi- es la misma en todas; ex

cepto en A~hahua que posée probablemente un elemento.exó
tico en xi. 

3 En la. tercera_ persona á excepción del Amuesha ha,r 
, un sonido masculino i- ó ir-, re-, e-, ni-, ri-, Ji- que bien. 

podría englobarse bajo una misma etiqueta. Amueshanopo
sée afijo genérico de· ninguna clase y esto nos inclinaría / 
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á suponer que los prefijos i- y o- del Campa son solo prefijos 

genéricos más que verdaderos pronombres de tercera per
sona. 

ri- ru- del Achahua recuerda_ ri- y ru- del Ipurina y del · 
mismo Campa que indiferentemente la prefija 6 sufija, indi

cando siempre. el género de la persona que habla. Asi el ver
bo peinar en Ipurina puede decirse: 

wenre)l'anguta-ri si habla el hombre 

wenre~anguta-ro si habla. la mujer 

Ya lo hemos _dicho j. del Campa ~e deriva .de in, padre, 
macho; de aquí el que siempre delante de palabras . que co
mienzan P.or consonante aparece ir- en vez de i-. 

4 Exceptuando en Amuesha y tal vez en Baure a- 6 wa

es el prefijo pronominal del plural de la primera persona. En 
Campa, aunque corrientemente se emplea un afijo para al 
plural, se usa también este prefijo a- como ya Adam lo ha
hecho notar. 

5 En la segunda persona del plural guardan alguna se
mejanza, Moxo, Goajiro, Achahua y Arawak; el Campa y el 

Ipurina hacen uso de los mismos pronombres de la segurid& 
del singular con los afijos que pluralizan. 

6 En la tercera del plural, concuerdan Campa, lpurioa 

y Mpxo por un Ia?o; y por otro, Baure, Goajiro, Amuesha, 
Achahua y Arawak. o 

OTROS AFIJOS 

-
1-:Ki suf. nominal locativo, instrumental, genitivo 6 

ablativo. 

En Campa: 

pi-timi pangotci-:-ki Estás en casa 
EnBaure: 

.. 
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himu-ki 
ani-ki 

En Campa: 

Lugar dé pescado 
Lugar de zancudos 

i~wake-ri intcato-ki Le dió con el palo 

511 

Solo en Caribe y en todos .sus dialectos se encuentra uni
formemente -ke como instrumental. 
En Caribe: 

mari3r'-ke 

ekitc-ke 
Con un cuchillo 
Con un bastón 

En Ipurina, el instrumental se hace con -kata. 
2.-ni Suf. de plural 
EnGampa: · 

aparo 
aparo-ni 

En lpurina: 
kangiti 
kangiti-ni 
a mina 
aniin3r'-ni 

EnAmuesha: 

En Moxo: 

cicá 
cica-ni 

-no 

eseno 
eseno-no 
itcini 

alguno 
algunos 

Ipurina (hombre ri 6 mujer ro) 
lpurinas 
árbol 
árboles 

muchacho 
los muchachos 

la mujer 
las mujeres · 

el tigre 
itcineo-no los tigres 

El Baure, íntimamente emparentado .con el Moxo forma, 
el plural con 

no-bé 
• 

Es digno de hacer notar ciertas semejanzas gramaticales 
que se observan con el Witote-Kaime. En esta lengua: 

rino la mujer 
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rino-ne 

eima 

eima-ne 

las mujeres 
el hombre 

los hombres 

pref. interrogativo; _en muchos casos hace las ve

ces de los pronombres relativos interrogativos. 
Baure ta-

Moxo 

Ipurina 

ta-tabeko quién habló? 
ta-tibere quién lo quitó? (nibó, quit.ar) 
ta-tomere á quien lo lleyó? (nomo, llevar) 
ta-teko quien se rió? (neko, reírse) 

El cambio de n en t se explica por las leyes foné
ticas del Baure. 

ta-
ta.-ha 

ta-ha-(Je 

ta- buo(Je 

qué es?, 

qué? (cosa, etc?) 
cuál? 

ta- en esta lengua es úr{ verdadero relativo in 
ferrogativo; en los casos en los cuales no se hace 

necesario el uso de un pronombre interrogativo, 
la interrogación se hace solo por la entonación 

de la voz ó mediante la sufijación de la partícula 
intensiva-Be 

a-ta se anteponeálas sentencias interrogativas: 
a-ta kune'situwakurú pisika mangatci? No está 

usted yendo á dar algunas ropas á las mujé
res? 

a-ta nuta kata pisá? Quiere usted ir conmigo? 

Amuesha ·usa otra partícula extraña; pero lo deficiente del 

material de esta lengua no permite afirmar si 
realmente en esta l_engua no existe ta- como 
int~rrogativo. 
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ta- este prefijo se destaca en esta lengua en la 

composición de los pronombres relativos 
interrogativos. 

i-ta pi-paxita Como te llamas? 

i-ta pi-ninti Que quieres? 

i-ta p-ira.-nta-ri Por qué lloras? 

i-ta rite p-anta-ke-ro oka Porqué no haces esto? 
Í·~i-ta. Quién? 

i-gi-ta kanta-tci-ri -oko-tsa Quién dice esto? 
i-gi-ta- bi-tsa? Quien eres tú? 

o-xi..:ta-paita Qué? Qué viene á ser 

eso 
o-xi-ta-tsa Que quiere? 

En esta lengua se nota claramente i- prefijo ge. 
nérico masculino; o.,. femenino 6 neutro. La partí

cula -tsa que acorppaña á muchas interrogacio
nes es la enfática varonil; como be, es la mujeril.· 
En algunos_ dialectos del Caribe se encuE-ntra co
mo interrogativa una partícula eti ú ote lo cual 
abogaría á favor de lo que se observa en otros 
casoA de ciertas analogías más 6 'menos clara'!! 
entre el Caribe y el Arawak. 

~s también de notar que en algunas lenguas del 

tipo Araw~k, se presentan comunmente partfcu. 

las que actúan· como prefijos ó sufijos conser-
vando su propio sigQificado. 

Así en Baure: 

-ta 

.niyana-ta 

nibeya-ta 
ninika-ta 

á donde iré? 

de donde tomaré? 
que comeré? 
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Aunque no es excepcional entre las lenguas del tipo Ara

wak encontrar esta clase de. afijos que así act.úan como prefi· ' 

jos 6 sufijos, es digno de hacer notar que en el grupo Tupi

Guarani ta- actúa como verdadero sufijo interrogativo. 

maha-ta Qué? 
umas-ui- ta-e De donde?, &. 

Los ejemplos que el libro de Marca considera como equi

valentes á por qué? y en los cuales aparece un afijo ta no son 

evidentemente .oraciones interrogativas determinadas por 

esta partícula .. 

agita p-ua-n-ta-ro-ri Por qué no me amas? 

Aquí la interrogación se halla indicada por ogita y ta es 

solo el afijo verbal que acompaña siempre al stem y sobre el 

cual trataremos después_. 
Por último es de notar la presencia del afijo ata 6 anda 

en la lengua Xebero 6 Capahuana. _ 

4. ka- Haber, tener, ~acer, existir; se presenta con uni
formidad en casi toda~ las lengúas analizadas 

Moxo: 
interpelando ka-, k-, kai, 6 kae-se expresa la 
ácción de tener, poseer, haciendo de nombres ver-

bos: 
nu-kai-tine Yo tengo sangre 

nu-ka-múiria Yo tenp:o vestido 

nu- ka-sene Míos son l0s orienes 

Hace de verbos neutros, verbos activos 

nu-tcobo 
nu-ka-t-cobo 
ne-hako 
n1.1-ka-ehako 

Yo me vuelvo del camino 

Yo hago volver á otro 
Yo me siento 

Hago. sentar á otro 



Baure: 

Ipuf'ina: 

Goajiro: 

Campa: 
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ni-moko 

nu-kai7"moko 
Yo duermo 

Hago dormir á otro 

Como en Moxo equivale á tener: 
nisera Mi hijo 
ni-ka-sera 
ni-tivi 

ni-ka-tivi 

ne-herine 

ni-ke-herine 
no-ra ni 
ni-ko-rani 

Tengo hijo 

Enfermedad 

Tengo enfermedad 
Sobra 

Tengo 6 dejo sobra 
Vestido 
Tengo 6 estoy vestido 

1 

kune k-iwanga-ru Ella no tiene nombre 

515. 

ka-suti-ri El (lago) tiene una fuente 
ka-anxiti-ru 

kune ka-tanta ri 
Elia tiene corazón 

El pez _no tiene escalDas 

ka-nam Haber, tener 
k-etcinse taya Yo tengo un marido 

te-ká-tci No haber: ka entra aquí como 
stem; te; negativo; tci, suf. de 
generalidad, abstracto 

Donde mejor se destaca la existencia de ka es en 
las formas de p~rticipio pasivo las cuales en es
pañol llaman si~mpre al auxiliar haber 6 tener: 
k-atsata-yeri Remed:;tdo (haber remedado) 
k-abintsa-yeri Perdonado (haber perdonado) 
ka-yeína-yeri Obedecido (haber obedecido) 
ka-mena-yeri visitado (haber visitado) 
k-apimanda-yeri vendido (haber vendido) 
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k-anabenta-yeri resucitado (haber resucitado) 
k-aparata-yeri desperdiciado (haber dtsperdi-

ciado) 
k-atsuta-yeri adorado (haber adorado) 
k-acia-yeri · hacer donación 
k-uiota__;yeri conocido (haber conocido) 
k-:amatceta-yeri hechiza do(haber sido hechizado) 

Como se vé aquí ka puede· referirse al verbo auxiliar tener, 
haber, 6 al mismo verbo ser; efectivamente, la 
pasiva se forma CC•t;rientemente con este auxilio. 
Así en Baure se leé lo siguiente: -' 

mani 
nika.-mani 
yiko 
ni-ka-yiko 
behio 
ni-ko--gehi 

amar 
Yo soy amado 
Flechar 
Soy flechado 
Desatar 
Soy desatado 

La partíbula ka parece en algunos casos gozar del pre
vilegio de sufijarse conservando su mismo significado. No 
existen muchos ejemplos que de modo satisfactorio inclinen 
á pensar que realmente así sucede; pero cuando se estudian 
los sufijos·verbales, se encuentra á cada paso ka,-ke,-ki sufi
jos dificilmente agrupables y que se resisten á ser engloba
dos á alguna particularidad gramat~caJ; esto principalmen
te sucede en el Campa y limitadamenteen el Ipurina. Su pre
sencia es tan general que más bien parece una partícula pe
culiar del fonetismo Campa. 

Sin embargo, alguna luz arroja el hecho qrte muchos 
otros afijos en estas lenguas gocen de la propit-dad de 
actuar doblemente cnmo prefij'os y sufijos y si en este ca
so sucediera algo semejante, serían correctas las traduccio
nes ·que se han hecho de expre¡;:iones como las siguientes: 
Campa 
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· ninta-ki Hr~ber amado 

nu-tenda-na-ke-ri Yo tengo peso; 6 soy pesado 

A estos ejemplos podrían agregarse otros numerosos que 
teniendo ke 6 ka como sufijos verbales se encuentran en el 
vocabulario de Touchout del dialecto Machiganga d!3l 
Pérené. ; 

Una observación más podría hacerse; si ka 6 kai 
·equivttle ó. ·corresponde, ·en ~a mayorl,a de las. lenguas 
aquí analizadas al verbo haber 6 ser ¿no sería ella la misma 
taiz:ka.-i ka-ni del Keshua que se traduce por el verbo ser 
¿Lógico· sería ptmsár que esto hubiere sucedido, ya que en el 
Vocabulario se: hallan no pocas palabras comunes; pero 
aparte de que este caso sería el primer ejemplo que en la gra
mática de estas lenguas !"e· presentara 'como proveniente de 
cepa g.enuinamente keshua, ello se aviene mal á la manera 
como en esta última lengua se la emplea. Efectivamente en 
la formación de la pasiva que es en la que pa~ticularmente 

se usa kai siempre se pospone al stem verbal y jamás actúa 
como prefijo y acabamos de ver cuán general es el uso como .. 
prefijo de ka en las lenguas del tipo Arawak. 

En la lengua Chiquita donde por las hablas varonil 
y mujeril reclaman parentezco _con el grupo Arawak se vé 
aparecer luno que otro elemento gramatical, análogo· aún 
que por su aislamiento, no tiene valor para derivar de allí 
conclusión alguna. 
-ka en Chiquita trasforma todo tema nominal en verbal 

po-s cas~; i-po-ka Yo tengo una casa, etc. 

5~-ma-,mo-,tn• Pref. de negación, nominal y verbal. 

Baure: 

ni-me-tcobobainera Mi locura, falta de juicio. 
ni-ma-nikotco mi no comer 
ni-ma.rotco mi no beber 
ma-abekana mudo; el que no habla 
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ma-xime-ro 
a-ma-yempita 

ma-yempita 

viuda; no marido 
sin oído, sordo 
no oir, <:fesobedecer 

ma.-kiritiniri no llamar 
ni-ma-keamakutakani,_no te oí 
ni-ma - yutcarawata-

(kani yo no he cosido 

· ni-me-etamatakaniri yo no vi 

Este mismo pr~fijo se encuentra también en Gaajiro y 

en Moxo. 
Aquí como en otros casos ma puede sufijarse también, 

así-en Campa: 

katci-ma-ri 
6.-kari·Afijo de negación 

Campa: 

Ipurina.: 

kari-kamane 
kari-katcimari 

No dolor 

Inmortal 
Paciente, sufrido, no iracun

[ do ni bravo 

En esta Jengua -kari se pospone al nombre 6 verbo 

kunawakikai-kari ,No hay más 
kune cimaki iperu-

[kayu-kari No ha cogido pescado 

7-.te- Sufijo característico de los verbos. Indica vo· 
luntad, acción y en tesis general activa el signifi
cado de la radical. 

Campa: 
amungaxa--:te 
ampingatsa-te 
pingatsa--te 

,• 

sorber 
alabar· 
honrar 
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o 
campi-te comprar 
anega-te • respirar 
anihi-te andar 
kemgitra-te predicar 
anta ro-te madurarse, envejecerse 
antenga-te boquear 
apitsa-te arrebatar 
asangai-te oler 
atahi-te subir 
atox-te tóser 
kiteri-te amarillar, estar amarillo • 
saki~te velar, desvelarse 
tsaro-te ladrar, maltratar 
tcipa-te acompañar 
cpakire-te alumbrar el sol 
iu-te saber, ser docto 
maxere-te ser manso 

• omameri-te allanar, igualar 
, patsa-te azotar 

puakan~te multiplicar 
kimutár-te . agrandar 
kipixiri-te amargar, 
koxi-te tostar 
konexa-te aparecerse 
kubenga-te 

.. 
afearse 

ere-te estar verde la fruta 
otea-te pecar 
ia-te ir 
ixi-te pensat 
iuxani-te parir 
kawai-te reírse 
kaxene-te tener cosquillas 
kamatsa-t andar á ga·ta:s 

. · kapatsa-te enturbiar 

• 
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• 
kareni-te estar suave, liso 

kats:u;•-te estilar 

katca-te humear 

katcuna-te erutar 

ka tcingai-te hacer frio 

katci-te doler. 

katcima-te enojarse 

kacea-ate cogea~ 

ganki-té despertar 

ama-te estH.r. cazando 
\' 

asera--te resbalar 

abitsario--te abrazar 

akani--te menguar 

ayoxe-te acercarse 

amaxa--te bañarse 
ama-te · navegar 

Este sufij~ verbal-te de·tanta importancia en el Cam. 
pa,no tiene representación en las lenguas estrechamertte em
parentadas á ella, como Moxo y .Baure, ni aún en 1~ Amues
ha que geográficamente se halla englobada en su propio te-

rritorio. 
En Ipurina se le descubre perfectamente. En esta len· 

gua -ti-ni es ~aracterística verbal y ejerce la misma fun·. 

ción que -te del Campa. 
Ipurina: 

unga--ti--ni-wa 
ki--ti--ni--ri 

Levantarse en la mañana 
ascender un río 

mumane--ti--niri asociarse 
tirikámpu-ti--ni anmentar 
wenrekaki--ti--ni retroceder 
nimapatanka-ti-niri romper 

No es -'-te un~ sufijo extraño en las otras lenguas seten· 

bionales del tipo Arawak. · 
En Baniva se encuentran los siguientes verbos: 

• 
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yobú-te atacar, 
ya pea--te cargar 

· wini--te rezar 
watsawi--te proseguir 
pi--an··te quitar 
tsia--te recoger 
yawapu--te responder etc. 

Lo curioso es que una vez más encontramos un elemento 

gramatical idéntico en Witote-Kaime, lengua en lacual-de 
6 -te sirve para el infinitivo de los verbos: 

- haikoe-de ir 

yen o--te 
fuiri-de 

he--de 

coger 

luchar 

nadar, etc. 

Y por último tampoco es -te ó-ti extraño como sufijo 
modal en Caribe. 

Y así en busca d~ analogías encontraríamos, por este ele·. 
men"t:o gramatical, parentezco también con el propio Ayma

rá en la cual como es sabido 0(3. es sufijo verbal con idénti
ca peculiaridad de función que -te ~el Campa. 

8.-I•ik~,-I·iku Sufijos verbales que en Campa ó Ipurina 

se,:emplean como potencial 6 subjuntivo: 

Campa 

Ipurina: 

abiro-ri-a p-apatie-ri 

p-apatia-m~-rika 

p-apatia-ke·me-rika 

upusu sawaki pimina, 

Sí tu crees 6 creyeras . 

si creyeras 

si hubieras creído 

· (ninika·riku Cuando esté terminado, 

tráigamelo que yo puedq 

comer. 
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Ni en Moxo ni en Baure existe nada semejante; en es· 

tas lenguas el subjuntivo se forma por medio de ciertos vo-
, ' 

cablos antepuestos que actúan como adverbios. 
9.-mba suf temporal 

En Campa es el sufijo de futuro. \ .. . 
En Ipurina -pama es sufijo característico de futuro que 

no dudamos relacionar lo con -mba del Campa el cua:t puede 
ser simple contracción de aquel. Ejemplo. 

nicaminakikata-pama-i I' 11 shoot you! 
wankatsata-pama-nu it wiltbite me!· 
nakarip asa-pani-ká when sball we go? 
katanawak i:.-na-pani-ka Dentro de pocos días 

· vendrá! 

En Baure -bane también se emplea como futuro; <<advier-

tase.que en.estos cuatros pueblos de Baures, dice el autor de 
la. Gramática Baure, hay diversos modos de usar de esta par

tícula -bane, y en todas las lenguas hay sus diferencias pues 

~ri unos dicen: niniko-bane-re y nini-bane abore en futuro .. 
.. : ... » · «Entendiéndose que la a de -bane se pronuncia siem-
pre larga• · · · ' · · 

En las otrai lenguas no se halla vestigios de este sufijo 

temporal. . 
10.-ki, -gi Sufijo verbal, para indicar el tiempo pasado 

En Campa se traduce por «mucho tiempo hall · 
' tcapi 

tcapi-n-gi · 

Enlpurina 
k i-ta. 

ayer 
mucho tiempo ha 

ayer, tiempo pasado 
En ninguna de las otras lenguas existe esta manera de 

formáreltiempo pasado; en Campa y aún en el mismo Ipuri. 
na se emplea para ello el adverbio sawaki=cuando. Así: 

\ 
kita anyata sawaki, imharam kipawa 
when we are hunting yeeterday, it came on to rain 

1 
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Estafaltadel afijo -ke en las lenguas de lamisma fámilia 

nos hace suponer una de estas dos hipótesis con respecto á 
la manera casi uniforme col!lo se presenta -ke ó -ki sufijado 
á los stems verbales; ó -ke es un sufijo verbal característico 
de la lengua Campa cuyo significado aún no ha sido po- ' 
sible determinar, y que bien podría ser solo un sufijo modal, 

ó bien como ya lo hemos dicho anteriormente ke sería uno 
de aquellos afijos que indiferentemente se anteponen ó pos
ponen al stem verbal con el significado de ha,ber ó ser que ya 
vimos era casi general en todas las lenguas de esta familia. 
Para mayor claridad pongamos . unos cuantos ejemplos: 

kici-ta-ka 
tatcinga-ke 
okira-ka-ri 
kimore-ki-ro 
kaga-ke 

peinar (gici=pelo) 
pelear 
perder 
prender 
quemar 

cironga-ta,-ke raspar 
sotogana-ke-ro salir 

. 1 

matca....:....ke saltar · 
reso-ta-ke rezar 

tasun-ka soplar 
tabintsana-ka sufri.r 
poka-:-ke venir 

Como se ve de tres maneras diferentes se· presenta con 
relación á sus su~jos el infinitivo verbal. a) Al stem verba¡ 
se une simplemente el sufijo -te que es la forma más común. 

· b) Al stem se une simplemente -ke que para el caso tendr-ía 

Ia misma función que -te. e) Al stem se uné la combinación 
-take ó -taka, que conforme al fonetismo Campa es la sim
ple unión de los afijos te y ka,. 

El afijo -rió -:ro que frecuentemente acompaña á los ver
. bos es el indicador de la transición verbal. 

... 
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Conforme á lo expuesto podría por ahora arribarse á 
una de estas dos hipótesis: ó -ke es un elemento exótico que 
se ha ingertado en el Campa con el mismo significado de -te 
debilitando á este en su conciencia etimológica, 6 bien :-ke es 

el místb.o á.fijo ka~ que se presenta e'o el Campa' y en la ma
y~rl~ d~ las.lenguas similares con ei significado de. hsBer, ó 
tener. 

Y si como supon~mos 1~ s.egtinda hipótesis eS la más. satis

factoria -kedel Vocabulario de Marca ha sido ~rróneaniente 
traducido como el pasado del verbo, debido sin duda á una 
generalización de aquel sufijo gi- ó ki- que ocultamente en
contramos· cori el ·significado de u tiempo ha». :·Este he
cho á ser cierto borraría 6 anularía la divergencia aparente 
que se nota en los afijos ·verbales· cuando se·~comparan los 

vocabularios de ·Marca v de Sa.la; tanto más·; cuanto que el 
mismo vocabulario de Marca contiene voées verbales en los 
cuáles· entra el sufijo -k.e sin él significado de tiempo pasado. 
De este' modo hasta donde es posible deducir por lo poco que 
vamos conociendo se podría decir, que, no existe diferencia 
dialéctica de i_mport~ncia entre la lengua del grupo Machi
yenga del Urubawba, Apurímac ·y Tambo y el Campa de 

San Luis de Shuaro, y de toda la gran extensión de las Pam
pas d_el Sacramento. 

11. n-tCi- Sufijo nomina'; vuelve á los verbos nombres; 
es el mas usado en las voces abstractas y siempre indica ge
neralidad del significado de la radical. . 

pango-tci 
pearin-tci 
sabarin-tci 

Casa; habitaciótJ. 
Bebida, chicha 
Cosa caliente 

tacen-tci IIambre 
katcima-Q Enojarse 
kátcima-te-nda-tci Colera, etc. 
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Solo en Moxo se encuentra un sufijo· que alguna semejan
za tiene con este del Campa. 

• 

ni-yiko-tco Mi flecha 
ni-niko-tco Mis dientes 
ni-royoko-tco Mi rosario 6 Hbro 

ni-samopo-tco Mi entendimiento 
ne-maniko-tco Mi voluntad 

DEMOSTRA TIV'OS 

En la mayoría de las lenguas hay tres demostrativos 
que corresponden á ese, este y áquf:l, si se tiene en cuenta so

lo la distancia de la persona con quien se habla ó de la cosa 

de la cual se trata. El número de demostrati~os se incre- . 
menta si se atiende á las características mpjeril y varonil 

más 6 m~nos desenvueltas en casi todas estas lenguas. 
En Campa 

i-o--ka e¡:¡te 
q--ka esta 

Como se vé no es un verdadero demostrativo; pues i es. 
el prefijo genérico y oka es el advervio aqui, en este lugar. 
o es prefijo femenino. No existe, mejor dicho, un demostrati
vo claramente diferenciado. 

En Goajiro aparecen tcí para el masculino y tu. para el 
femenino como representantes de este y esta; ambos demos

trativos sirven como radicales en la formación de los otros. 

En 'Moxo de la misma manerá aunque cGn mayor grado 

de diferenciación ma, ñi, no, to son demostrativos que se 

emplean según el sexo de lª's personas que hablan y de estos 
demostrativos,sirviendo como radicales, se forman los o·tros 
como en ·el Goajiro. 

. . 
En Baure te para el masculino y .ti para el femenino. 
En Amuesha a--iñ. 
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• El análisis del pril;ner demoF;trativQ no. arrojá mu

cha luz para las analogías de estas lenguas; pero en 
medio de diferencias marcadas,se vislumbra un cierto pa
rentezco en el modo de comportarse este demostrativo en 

todas las lenguas analizadas. 

Algo más se consigue del análisis del segundo de~mos· 

trativo ese. 

Un sufijo -ra,- ro,. re--ya, de clara filiación, unido á la 

radical del primer demostrativo forma el segundo. 

Campa: 

i--o--ra. ese 
u--ra. esa 

Goajiro 
tci--ra ese 
to--ra esa 

Moxo: 
ma--ro ese (el . hom. hablando de 

otro hom.) 
ñi--ro ese (mujer hablando del 

hombre) 
no--ro ese (común á hom. y muj. 

mostrando} 
' to-ro eso(paracosas inanimadas) 

Baure: 
a--te--re ese 
a--ti--re . esa 

Amuesha: 
a--ra ese 

Ipurina: 
i--ya ése, este 

El demostrativo de la tercera aquel se presenta con tan
ta irregularidad como el primer demostrativo, como puede 
verse por el siguiente paradigma: 

o 



Campa: 

Goajiro: 

Baur·e: 

Moxo 

Amuesha 
-ta 
-sa 
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-i-o-n-ta aquel 

i-u-n-t.a idem 
ir-i-o-n-da id e m 

o-n-ta ·aquella 

u-n-ta ídem 

ir- o.:......n-da id e m 

tci-sá aquel 

to-sa aquella 

te-k o aquel (ausente) 

te-tco id e m 

tí-ko aquella (ausente) 

tí-tco aquella (ausente) 

na-na-kj aquel (ausente) 

po-ñe-na-ki aquel (las mujeres hablando de 

los hombres) 

ho-e-na aquel (para cosas. inanimadas) 
su-e -na la mujer mostrando 
po-su-e-na ídem 
su-ka-e-na la mujer (ausente) 
su-ka-ni _ ídem 
tcar . aquel 
es solo un sufijo adverbial allá, lejos. 
del Goajiro probablemente no es también otra 
cosa que el adverbio ca que se -ha traducido por 
allá. 

-ko y -tco son dos sufijos que el Baure emplea como locati- -
vos nominales; el primero ~e traduce por «en el 
lugar de» y el segundo «al rededor» . 

.. 
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• 
Pronombres personales de carácter independi~nte ' 

YO TU VOS ELLOS ELLAS 

Cp. na.-ro a.-pi-ro ir-i-ro ir-o-ro na-ro-gei a-bi-ro'gei ir-i-rogei iro-ro-gei 

Ip. nu-ta pi-ta i-wa i-wa a.-ta pi-ta i-wa 
Arn. ñe pe-a ña y u sa ñet 
Be. ni-ti pi-ti re-ti a-bi-ti a-bi-ti y e-ti ne-ti 
Mo. nuti pi·ti e-m a e-su bi-ti e-ti e-no 
Go. ta-ya pi-a n-ia wa-ya X•ia. na-ya 

Los sufijos que acompañan á las radicales pronominales 
tienen excepcio'nal interés en estas lenguas por la péculiari
dad casi común á todas ellas de poseer ·elementos gramáti
cales exclusivos para el lenguaje del hombre y _para el de. la 
mujer. Desde luego en el a·nálisis de eRtas lenguas no se des
cubre ún habla esencialmente varonil 6 femenil como en la 
lengua Chiquita. Pero en un grado menor se alcanza á dis
tinguir ciertos elementos gramaticales, verdaderos rezagos 
distintivos de una arcaica duplicidad sexual en estos icHo
mas. Las voces ó desinencias enfáticas son las que mejor 
luz nos suministran en este asunto. 

Ya incidentalmente hablamos del sufijo -ro; que siempre 
es indicador femenino; es uno de los sufijos más claramente 
diferenciados en la lengua Campa y aparece con idéntico sig
nificado en el Ipuri~a. 

wenreyanguta-ri peinar (si el hombre quien s~ 
peina) • 

weñreyanguta,:_ru peinar (si es la mujer quien 
s~ peina 

Coincidencia extraña es que en Baure -ti aparezca como 
distintivo genérico. Así: 

te-ko Aquel 

ti-~o Aquella 
-ya que acompaña al Goajiro es otro sufijo de carác

ter femenil que recuerda el Aymará. En efecto: 
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ma-ya Yo 
pa-ya Tu, etc. 

-yu es el sufijo que la mujer Ipurina emplea hablando 
con otra mujer. . 

En Campa en no pocos casos el plural se forma por me
dio de los sufijos pa-tsa ó -pa-ye, empleándose pa-tsa 

en las lbcuciones varoniles, pues -tsa es el imprescindible va
ronil del Campa y pa-ye como lo hace . notar Marca es del 

lenguaje de las mujeres y en general se emplea en todas las 
locuciones Suaves y ,faltos de ~nergía. 

Según esto en Baure, en Moxo, en Campa y en Goajiro
tendríamós una partícula femenil que entra en la formación 
de los pronombres independientes. 

PRONOMBREs POSESIVOS 

MIO TUYO SUYO DE SUYO DE sUYO DE 
VARON Ml{TER ){U.J. Á VARON 

Caml?a n-a~i p-a,ci ir-aci -aci 
Ipurina ni-tui p-tui i-tui 
Baure ni ti-ra pi-tira re~ tira re-ti-ra 

ni-ti-ya pi-ti-ya re-ti-ye 
Móxo nu-ti pi-ti e-m a, e•su e-ñi 

nu-yek pi-yek ina-yek su-yek ·ñi-yek 
Goajiro ta-mo ni po-mo ni no-moili 

L(:L radical de los pronombres posesivos independientes 
es como se vé idéntica á los prefijos posesivos ya estudiados. 

Solo resta pues comparar los sufijos que le dan 'este carácter 
independiente. 

-aci del Campa indica pertenencia,' posesión de algo cu
yo s~gnificado se d~staca en no pocos ejemplos: 
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ac-tari 
as-taro-ri 

as-toro-ri 
n-aci 
p-aci 

dueño, poseedor de algo 

suyo, de él 
suyo de ella 
para mi (traducción de Marca) 

· para ti · 

lo cual equivale á las expresiones «que me pertenece» uque te 
' pertenecell etc. y1se explica por qué 1::3ala traduce la voz a,tci 

como persona. 
En lpurina, en Baure y en Moxo -tai, -ti se aproximan· 

fonéticamente aunque algo mas podríamos agregar. En el 
V oca bulario del Baure di se ha traducido por mío, do que 
me pertenece que se amolda á lo que dejamos dicho pa
para ~i del Camp~. P~r otra, parte este sufijo de posesión 
ti del Baure, Ipurina y Moxo tendría fiel representación en 
el mismo Campa. En efecto -te en esta lengua tiene un sig
nificado perfectamente definido, es un sufijo nominal posesi- · 

vo, un verdadero genitivo. 

ir-etcpara-:te kapitano 
i-mutcatco-te Patri 
tcinane Menearo-Oa-te 

intcá.to tcabini-Oa-ti 

icinani Anti-Oa-ti , 

Del capitán es esta espada 
El muchacho del padre 
Mujer de Menearo 
Palo de Chabini 
Mujer de los Andes 

Si -ti como parece es solo un sufijo posesivo habremos 

establecido una conexión mas estrecha por este lado entre 
estas lenguas; y no sería aventurada suposición, pues en 

,otras lenguas americanas se .encuentra el sufijo·. que inde
pendiza á los pronombres posesivos con el mismo signifi
cado; tal es el-ki del Maidú. -yek del Moxo viene á afianzar 
mas lo dicho anteriormente, pues Marbán lo traduce por do 

1 

que pertenece» 
Los otros sufijos del Baure -ye y -ra son simples sufijos. 

locativos. 
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Lá deficie!lcia de ]a Gramática Goajit;o impide cerciorar
se del significado de -moni. 

SUFUOS PRONOMINALES OBJETIVOS 

-
LAs' 

ME TE LE LA . NOS vos Los. 
Campa na m-pi ri ro 
Baure ni bi ~pr)-pi (f) re ri a-bi e ne ne 
Moxo bi pi a-bi nu ema es u e e no 
·Goajiro ta pa na wa xa na_ 

La manera como se unen estos sufijos á la radical es 
idéntica en todas las lenguas y respecto á su's analogías ya 

se ha tratado al hablar de los pronombres y posesivos. 
Ellijero examen de estas lenguas enseña: 

l.-Son elementos estructurales fundamentales en. la 
composición: el tema nominal, el tema verbal y ciertós ele

mentos gramáticales independientes adverbios y adjetivos. 

2.-Los prefijos nominales son escasos en casi todas las 
lenguas; y los sufijos, mejor diferenciados en Moxo y Baure 

que en Campa, Ipurina, Amuesha y Goajiro. Es digno de 

· ·notar que en Campa y en casi todas las lenguas setentriona. 

les un mismo sufijo sirve para las ideas de dirección, de mo. 

vimiento, locación, instrumento, etc. expresado en las len. 
guas Baure y Moxo por otros diversos sufijos. 

8.-Hay también en casi todas estas lenguas escasez de 

p:refijos verbales y en cambio en casi todas ellas abundancia 

de sufijos; su diferenciación se gradúa como para el caso de 

Jos sufijos nominales de norte á sur de la América del Meri

dional sur. ElMoxo y Baure y quizás inmediatamente el Ipu. 

rina, poséen mejor desenvueltos los sufijos. Este carácter lla

ma la a:tenci_ón cuando se piensa en esa verdadera plétora de 
sufi]os que emplea el Keshua y Aymará. 

....... 

'> 
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4.-En casi todas las lenguas hay rezagos de las hablas

mujeril y varonil. 
5.-No hay verdadera incorporación; en grado tal que 

permita tomada cqm.o característica de estas lenguas. 
6.-Hay relación de parentezco en la mayoría. de los ele

mentos gramáticales. · Las deficiencias se deben quizás solo 

lo deficiente del material con el cual se trabaja. 
7.-La fonética es casi la misma en todas las leriguas; 

con lijeras qiferencias en el uso de las nasales en el Amuesha 
y ciertos cambios de vocales en las afijaciones del Baure y del 
Moxo. Pero todas ellas participan de la propiedad de no 
hacer úso de l,as guturales fuertes que tanto ab.undán en 
Keshua y Aymará, carácter que d.á á estas lenguas suavi

dad y dulzura en la expresión. 

DR. J. c. TE:J;..LQ¡ 
PE.&.BODl 1\iUBEUM OF H.A.RVARD UNIVERSITY 



CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DÉL 1 Q DE ABRIL DE 1913 

(Presidencia del Señor Vicé-Rec~r Doctor don Lizardo Alzamora.) 

Abierta, con asistencia de los Señores Decanos doctores 
1 

don Belisario Philipps, ·don Eleodoro RomEJro, don Ernesto 

Odriozola, don Federico Villarreal y don Javier ~rado y 
Ugarteche; de los Señores Delegados doctores don Alejandro 
Aramburú, don Diómedes Arias, don. Manuel A. Velasquez, 
don Ignacio la Puente, don Adolfo Villagarcía, don Manuel 
B. Perez y del secretarip que suscribe, fué leída y. aprobada. 
el acta de la anterior. · 

Se di(¡ cuenta de los siguientes oficios: 

Del Señor Directar General de Instrucción, en el que tras
cribe la resolución suprema por la cual se manda expedir, al 
doctor don, Francisco Graña, título de Catedrático principal 

de Higiene en la Facultad de Medicina de la Universidad 
Mayor de San Marcos. \ 

Trascrito, oportunamente, á la expresada Facultad, se 
mandó archivar. 

Del Señor Decano de la Facultad ~e Letras, participando 
que, con fecha 25 de m_arzo últjmo, se ha reencargado de la 

enseñanza del curso de Historia de la Filosofía Moderna, del 
que es Catedrático titular. ' 
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Contestado, oportunamente, y comunicado á la Tesore

ría,.se mandó archivar. 
Antes de pasar á la orden del día el doctor Prado mani

festó q:ue, en cumplimiento del acuerdo del Consejo Universi

tario, relativo á la colaboración con que los Catedráticos 
de las diversas Facultades deben contribuir á la publicación 
de la RBAISTÁ. UNIVERSITARIA, había enviado al rectorado, el, 
día de ayer, un trabajo del Catedrático de la Facultad de 
Eetrás doctor Alejandro Deustua, y que, proximament<', le 
sería grato remitir otro trabajo á fin de completar.el núrne· 
ro de los que esa corporación debe presentar durante el año. 

El tonsejo quedó enterado. ' 
En segida pidió. el expresad~ doctor Prado se publicara 

e_n la ·REaiSTA UNIVERSITARIA todos los documentos relati
vos á la celebración del Centenario de la fundación de la Es

cuela de Medicina. 
El doctor Odriozola manifestó que hay una publicación 

oficial de la Facultad que preside, en la que se registra toda 
la documentación á que Re refiere el doctor Prado, y que en 
la REVISTA UNIVERSITARIA también se han publicado docu· 

mentos relHtivos á dicho Centenario. 
El doctor Prado insistió en su pedido y el :Consejo acce-

dió á él. 

ORDEN DEL DIA 

Se dió lectura á las propuest?-~ presentadas por Enrique 

Pugliesi, Nicolás Le Grutti, Francisco Rosas Guerra, ~dolfo 
Reffray, Lumber Milis, Julio F, Lopez, Fortuno Y. Amici, D., 

Lavado Quintana y Mauricio Pope, para la construcción de 

una finca en la sexta calle de Ancachs (Colegio Real). 

Examinadas detenidamente por el Concejo, y hallando 

más conveniente á los intereses de la Universidad la formu-
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lada por Enrique Pugliesi. acordó aceptarlaen las siguientes 
condiciones: 

El mencionado Pugliesi ejecutará dicha obra por la can. 

tidad de quince mil ochocientos setenta y cinco soles (S· 

15875 ), sujetándose á las bases establecidas al respecto por 

ei Ingeniero de la Corporación, y modi~cadas por el Consejo · 
en sesión de 25 de febrero último. 

' 
La referida suma le será abonada en armadas quincena-

les, en relación al trabajo ejecutado y previo informe del 

mismo ingeniero; deduciendose en cada una de ellas el15% 
como garantía del contrato. 

El monto total del depósito· del15% le será entregado 

sesenta días después de la condusió:q de la obra, la que debe

rá quédar terminada á satisfacción del ingeniero don Santia
go Basurco. 

El presente contrato se elevará á escritura pública den-; 

tro del plazo que señalar~ el Rectorado, debiendo correr los 
gastos que esto origine por cuenta del contratista .. 

Despues de lo cual el señor Rector levantó la sesión. 
\ 

Lima, 29 de Abril de 1913 

. Aprobado 

ALZAMORA 

. RICARDO ARANDA 

RICARDO ARANDA 

•>t<:-+--



536 REVISTA UNIVBN.Sl1'ANIA 

Presupuestos de los tondos espectales de la Facultad 
de .Letras para el aiio pe I9I3• 

INGRESOS 

N9 1.-Derechosdematrícula sobre10Q alum-
nos (1/5 parte) ............................. ,..... Lp. 80.0.00 

, 2.-Derecbos de examen sobre 80 alum-
nos (1/5 parte) .................................. . 

., 3.-Derechos de certificados (1/Sparte) ... 

, 4.-Saldo aproximado en 31 de diciembre 

64.0.00 
3.0.00-

·130.0.00 

Total................................. Lp. 277.0.00 

EGRESOS 

N9 1.-Utiles de escritorio y aseo.................. Lp. 12.0.00 

, 2.-Alumbrado........................................... 3.0.00 
, 3.-Encuadernaciones ............................ .. 
., 4.-Gastos de imprenta y. publicaciones .. . 
, S.-Teléfono ........................................... :. 

, 6.-Suscl'ipci6n á revistas y compra de li-
bros .................................................... . 

, 7.-Decorado delsal6n principal y arreglo 
de clases ............................................ .. 

, S.-Imprevistos ..................................... · .. . 

10.0.00 
60.0.00 

7.0.00 

10.0.00 

120.0.00 

55.0.00 

Total................................ Lp. 277.0.00 
·Es copia. 

' 



Síntesis de las lecciones de 
Derecho Procesal ( 1 e t•. 
cut•so). dictadas t•orel Ca· 
t.edrático Dt•. Glicet·io Ca
mino, con art·eglo al pt·o
g•·ama atn•obado )tot• la 
Facultad de Jti.t•is)n·uden
cia. 

LECCION 1 

NOCIONES 'PRELIMINARRS 

1.-Verdadero nombre y objeto de la cátedra denomina
da ((Derecho Procesal».--,-Los diversos fines que debe llenar el 

. Estado. imponen la necesidad de distintos órganos encarga
dos de su más. perfecto funcionamiento, los cuales necesitan 
un procedimiento especial; de manera que los tres órganos .ó 
poderes en que generalniente se manifiesta la actividad del 
Estado, tienen un funcionamiento y procedimiento propio, y 
así como las ramas dd De~echo Público que se ocupan de , 
precisar la función y el procedimiento de los.órganos que dic
tan _!a ley y la hacen cumplir, se conocen con los nombres de 
Den::cho político y Derecho Administrativo, del mismo modo 
debellamarse Derecho Judicial á la rama de.l Derecho Públi
co destinada á producir la función judicial sobre la base de 
su propio y especial procedimiento. · 

2.-Pártes que comprende el Derecho Judiciál.-Si éste 
reconoce por causa la necesidad de un poder debidament!! or
ganizado con determinada función para hacer efectiva la ley 
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por medio de su más fiel aplicaci(ln subordinándose á reglas 

precisas, es indudable que comprende el Derecho OrgÁnico, 

destinHdo á establerer los prin.:ipios de su especial organi

zación y propio funcionl'lmiento, y el Derecho Procesal, en

cargado de exponer la razón filosófica de los principios que 

sirven de fundamento á los precept .. s de la ley que lo consig

na, por cuyo motivo se s~bdivide en filosófico y positivo. 

8.-0bjeto y definición de cada una de las . partes que 

constituyen el Lerecho Judicial.--El Derecho Orgánico tiene 

por objeto determinar las reglas á que debe sujetarse, en su 

composición, el personal encargado del funcionamiento del 

Poder Judicial; esto es, de su planta y estructura, así como 

de su funcionamiento mismo. El Derecho procesal se ocupa 

de justificar la razón jurídica de los diversos trámites y de 

prescribirlos, en armonía con el sistema de procedimiento 

que se adopte. 
4.-Definición del Derecho judiciaL-Es la parte del De

recho Público que determina las reglas sobre las cuales debe 
organizarse el Poder Judicial para su perfeCto funcionamien
to, al desenvolver su acción constitucional, y que precisa las 
formas solemnes con que se proponen, discuten y resuelven 
las cuestiones deducidas ante la autoridad judicial compe
tente, para llenar su misión social; encargándose la parte 
conocida con el nombre de Derecho Orgánico de prescribir 
aquellas reglas y la llamada Derecho Procesal, de consignár 
esas formas. Esta definición está sustentada en todos los 
principios que se tienen expuestos y comprende todo lo que 
ha de ser materia de ambas asignaturas· 

S.-Necesidad de una ley de organización y de procedi
miento en materiajudici."''l.-·No se concibe la existencia del 
estado social sin un poder encargado de administrar justi
cia, pórque es imposible que el hombre en el ejercicio de sus 
derechos, mantenga el equilibrio necesario para no mcnosca-
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bar el derecho ageno. De aquf la necesidad de un principio 
fijo de organización del per:'looal encarg::¡do de administrar 
justicia, de un sistema ar·mónico que regule su funcionamien-

to y dé reglas á las que deba sujetarse ese personal y los aso· 
ciados, el primero en el ejer¿icio de su función y los segundos 
en el modo de hacer efectivos sus derechos. 

6.-Relaciones del Derecho judicial con el Del'ecbo Políti

co, el Administrativo, el Civil, el Penal, ':el Internacional, la 

Medicina Legal y con la L6gica._-Es directa é i'nmediata la 
relación con el -Derecho Político y con el Administrativo, 
porque estos se ocupan ele la organización y funcionamümto 
de los poderes públiéos, en cuyo número se halla el Judicial. 

El Derecho Procesal, se encarga de dar vida y movimien
to al Civil. 

Entre el derecho sustantivo pe!lal y el procedimiento ju
dicial, existe una relación de causa á efecto. 

Si no puede dejar de existir fonnHs especiales á las que se 
subordina la aplicación de los prin'cipios que sirven de base 
al Derecho internacional Público, es indudable qu<! esas for
mas guardan relación con el Derecho Judicial. 

Es positiva la relación de necesidad que existe entre la 
Medicina Legal y el procedimiento judicial, porque aquella 
es un auxiliar poderoso de éste, en muchos casos. 

La Lógica jurídi~a como la Lógil:a en general, tienen por 
objeto descubrir la verdad en sus respectivos casos, pero re
conociendo--el m~smo_ fundamento· 

7.-Divisióil y plan del curso.-En armonía con todo lo 
expuesto, el estudio del Derecho Judicial compr~mde el Dere 
cho Orgánico y el Derecho Proe_esal. Corresponde á esta asig
natura todo lo relativo á organización y funcionamiento de 
tribunales. ósea el Derecho Orgánico; principios fundamen
tales y reglas gent:;rales áplicables á todo sistema de proce
dimiento, ó sea Derecho Pro_cesal filosófico, y sustanciada· 
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ción de determinados juicios civiles, en relación con el siste· 
ma de procedimiento adoptado por nu~stro · legislador, esto 

es, parte del Derecho procesal positivo, por correspo~der el 

resto á la segunda asignat.ura. 

Respecto al plan: y siguiendo el orden lógico de las ideas, 

con el nombre de Derecho Orgánico se comprende, en primer 

término, cuanto elemento sea necesario para la perfe<'ta or

ganización de los juzgados y tribunales y lo relativo á la ju

risdicción en general; y, en segundo lugar, del personal de la 

magistratura; régimen de las Cortes y Juzgados; sus auxi

liares y subalternos y a:uxiliares de la administración de jus

ticia. 

En cuant.9 al Derecho Procesal, al conocimiento de los 

principios fundamentales que sirven de ba~e á todo Risteina 

de procedimíento, debe seguir el estudio de nuestro procedi

miento, en general y especial el relativo á determinados jui

cios civiles. 
Por úluimo, los dos tratados en que se divide el Derecho 

Judicial en razón de método, son objeto de diversas mate

rias, según sea el fin de cada una d~ ellas. 

S.-Fuentes del Derecho ]udicial.-Son de dos clases: le

gales y doctrinales. Entre nosotros se considera como fuen

tes legales, tanto del Dere~ho Orgánico como del Procesal, 

la Constitución vigente, los Códigos Civil, Criminal y de 

Procedimiento en cada una de esas materias; la Ley Orgáni

ca del Poder Judicial; el Reglamento de Jueces de Paz y 

otras leyes más ó menos inconexas. Como doctrinales• del 

Derecho Orgánico: las obras denominadas "Jurisdicciones 
especiales" de Alonso Colmenares; el '·Ordenamiento Cudi

cial Civil y sus Reformas" por Manfredini y "El Poder Judi-' 

cial en sus relaciones con la Constitución del Estado" por 

Grippo. Del Derecho Procesal: las obras españolas de Cara-
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vantes, Maeresa, Gómez de Laserna, Pas;os Delgado; las 

francesas de Garsonef y Bordeaux; las italianas de Saredo, 

Pescatore y la muy importante de Marttirolo. Como esen

cialmente nacionales: las colecciones de leyes de Quiroz, Nie

to y Oviedo, las de los doctores Fuentes, Lama, Aranda, 

Rodríguez y Fuentes Castro; los Diccionarios de Legislación 

del Doctor García Calderón y de los doctores Lama y Fuen

tes; las distintas obras de los doctores Lama y Calle y otros 

jurisconsultos, la colección de Tratados del doctor Aranda, 

la colección de vistas fiséales de los doctores Ureta y Paz 

Soldán, de resoluciones supremas, los periódicos, opúsculos 

y memorias, los Anales de Justicia y el An'uario de la Legis
lación Peruana. 

9.-Diversos nombz·es con que impropiamente se denomi

na ésta. Cátcdra.-Son incompletos los de Teoría del Enjui

ciamiento y de Derecho Procesal. Es inadecuado el 'de Prác

tica Forense. El primero comprende sólo la parte filosófica 

del Derecho Judicial. El segundo se refiere únicamente á las 

formas propias del procedimiento. El tercero ,corresponde 

al fin que persiguen la Academia de Práctica y el Colegio de 
Abogados . 

... 
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PRIMERA PART.E 

DERECHO ORGANICO 

LECCTON II. 

Principios generales 

l.--Naturaleza del Poder Judicial. El Estado, cuando 
llena la misión de juzgar, se limita á determinar la ley que 
debe aplicarse á un caso particular y concreto; á diferencia 
de cuando legi&la, porque entonces emite un juicio cíe carác
ter general, aplicable á toda una serie de hechos posibles. Se
gún esto, la función del Poder Jüdicial determina su propia 
naturaleza, desde que. ella tiene por objeto declarar el-. dere
cho de un modo especial y con aplicación á un caso particu
lar, en vista de la regla jurídica preestablecida y .de la cual 

no puede apartarse. 
2.-Sus funciones. Son cuatro: La constitucional, la ju

risdiccional propiamente dicha ó contenciosa, la de tutela de 
ciertas relaci<.,nes familiares y privadas ó jurisaicción volun
taria y las de imperio. La Constitucional consiste en man
tener á los demás poderes dentro del límite propio de sus 
a:tribuciones, cuando estos invaden la esfera de los dere~hos 
in di vidnales. . La J uii;;diccional propiamente dicha ó con
tenciosfl, consiste .en la potestad de aplicar las leyes prévio 
conocimiento de C'ltlsa, ó sea la facultad de conocer, sustan
ciar y resolver las controversias que puedan suscitarse entre 
lo» indivíduos de determinada colectividad. La de tutela de 
ciertas relaciones familiares y privadas 6 jurisdicción volun
tariá, consiste en. la facultad de interveni-r con el objeto de 
dar toda fuerza y autenticidad al act~ q'ue. ·practican perso
nas que están de acuerdo, pero sin conocimiento de causa. 

1 

__________________ __:_ ______ j 
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La función de imperio, consiste en la facultad de hacer cum
plir y ejecutar lo juzgado y resuelto. Exámen de los artícu-
3Q, 43, 13 y 124 de la Constitución del Estado. 

3.-Sistema de orgánizaciónjudicial. Consiste en la apli
cación de los _principio-> reconocidos por la Constitución, al 

determinar la estructura y composición del personal encar
gado de la función judicial; pero, al través de la variedad á 
que dá márgen el modo como los informa el elemento consti
tucional, todos los sistemas pueden clasifi<'arse en dos gru
pos: el de Tribunales permanentes y el de Jurados. Exámen 
del artículo 125 de la. Constitución y de la Ley reformatoria 

de 18 de Octubre de 1887. 

4.-Idea y dikrencia ent!;y ambos sistemas. Se entiende 
por sistema de organización de Tribunales permanentes to
do sistema en que el personal que lo constituye, está forma· 
do por jueces letrados, permanentes é inamovibles, respon
sable~ de sus actos y que conocen de las cuestiones de hecho 
y de derecho, á diferencia del sistema de organización por 

Jurados en que los Jueces son legos, sin gcrarquía, amovi

bles, funcionan periódica y alternativamente, conocen sólo 
del hecho y nó son responsables de sus actos. 

5.-Garantíás que debe ofrecer todo sistema de organi

zaciónjudicial. 

A.-E! Poder encargado de administrarse lajusticiá, de

be ser independiente. ER requisito icdispensable para obte

Ifer fallos legales y justos. Exámen de los artículos 3.0
, 43 

y 124 de la Constitución. 

B.-La justicia debe adminiserarse públicamente. En
tendiéndose por tal, el hecho que en las actuaciones y resolu
ciones, solo se proceda á puerta cerrada en los casos excep
cionales que indique la ley. Exámen de la primera parte del 
artículo 127 de la Co"nstitución; artículo 345 C. P. C. é inci
sos 1. 0 al4. 0 del artículo 102 y el198 L. O. 
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C.-Debe ser permanente, en el sentido que no dejen de 

existir jueces y magistrados competentes para administrar 
justicia sobre toda clase de asunt~s, en todo el país; no en el 
sentido de que funcionen á toda hora y todos los días. Exá
men del artículo 125 (reformado) de la Constitución, y del 
1.0 , 2Q y 39; primera parte del 5Q; inciso 6.0 del 18; artículo 

-84 é inciso 1 Q del 102 y artículo 6. 0 L~ O. 

D.-Debe ser gratuita. Entendiéndose por tal que sea lo 
menos onerosa posible, á excepción de los casos en que deba 
ser absolutamente gratuita. Decreto dictatorial de 15 de 
Junio de 1855, y de los artículos 4 al 7 de la Ley de 13 de 
Diciembre de 1889 sobre Arancel de Derechos Judiciales· 

Exámen de los.artfculos 282 y 283 C. P. C. 

Existen diversos sistemas para lá remuneración de los 
Jueces, siendo los mas conocidos el de retribución directa 
por los litigantes y ei de retribución directa por el Estado. 

Exámen de estos sistemas. 
' . 

B.-Arreglada á los trámites legaleR, .los cuales deben ser 

preci_osos; porque es ese el objeto del procedimiento, en rela-
ción con el Juez y con el litigante. Exámen del inciso 3,1? del 
artículo 130 de la Constitución y de los artículos VII al XII · J 

del C. C. Incisos 4. 0 ,"5. 0
, ()Q y 13°-del artículo 1085 C. P. C.· 

F.-Debe existir la. responsabilidad judicial. Se refiere 
á la que incurran en el ejercicio del cargo; la cual puede ser 
moral, disciplinaria y judicial; sea civil ó criminal. Exámen 
del artículo 11 y 13 de la Constitución y de los artículo• 

'1061 y 1062 C. P. C. 

G-llt>s fallos deben ser motivados. Es una importan
te conquista del derecho moderno la obligación que se impo
ne á todo Juez de fundar sus resoluciones. Exámen de la se· 
gunda parte del artículo 127 de la Constitución inciso 3Q del 
artículo 1074 y 1076 é inCiso aQ del artículo 1074 y 1076 é 

inciso 13 del1085 C. P. C. 
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6.-Cuestiones relativas al modo como debe organizarse 
el Poder ]udiclal. 

A.-Si los Jueces deben ser elegidos ó nombrados. Des
~raciadamente no es posible adoptar la forma de la elección 
popular y directa que los. principios constitucionales estable
cen para la elección del personal que constituye los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, porque las calidades que debe reu
nir el Poder Judicial, son especiales y su apreciación no está 
al alcance de la generalidad de los asociados. Exámen ·del 
artículo 126 de la Constitución y del 99 L. O. 

B.-Inconve,niente del si~tema que tenga por base el 

nombramiento. Que los Jueces carecen de la independencia 
absoluta, requisito esencial como garantía del triunfo de la 

justicia, por la influencia que ejerce el que lo nombra, por la 

n_ecesidad de contar con-esa influencia. para el ascenso, y por 

que es posible que el nombrado no sea idóneo. Exámeti de 
los artículos 43 y,.124 de la Constitución. 

Existen diversos sistema~ de nombramiento, siendo los 

más usados e!'que hace el Gobierno, el de presentación por 
los Tribunales, el de oposición y el ecléctico. Por último, 

..,. · existen como sistemas para la promoción 6 ascenso, el de 

antigüedad 6 escala cerrada y el de concurso de méritos. 

C.-Si los Jueces deben ser amovibles é inamovibles. 
Del sistema de organización que se adopte depende la prefe~ 

rencia de uno ú otro principio, teniendo ambos s~ ventajas 
é inconvenientes. 

D.-Si solo deben. organizarse en formaindividualó co-

lectiva. Indudablemenre que el sistema de los Juzgados uni

. personales concilia el principio de la celeridad, que e~ funda

mental en materia de administración de justicia; pero hay 

más posibilidad en el acierto de las resolucione~ cuando se 

adapta el sistema de la pluralidad en cada instancia .. Prefe

rible es el sistema mixto, porque así se concilian ámbos pro-
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pósitos. Exámeti del artículo 124 y segunda parte del125 

de la .Constitución (reformado) y artículos 1 al 3 L. O. 
E.-Si deben dividirse los Ttribunales por razón de la 

materia y del valor de la causa. La limitada capacidad hu
mana y la multiciplidad de las cuestiones que pueden surgir, , 

obliga á aceptar la división de Tt ibunales en razón de la 

materia disputada, sin que esto autorice á convenir con el 

sistema de la multiciplidad. Exámen de los artículos 1, 2 y 

257 al 260 L. O. 
La cuantía es también motivo bastante para dividir los 

Tribunales en razón del valor de la causa, porque asi se ha

ce práctico el principio de que la justicia sea lo menos onero

sa posible. Exámen de los artículos 296 y 935 C. P. C. 
F.-Si los Tribunales deben dividirse por razón de gra

dos. 1.1a necesidad de una revisión del fallo qúé se dicte se 
impone fatalmente en todo buen sistema· de organización, y 

como consecuencia, debe existir la la. y 2a; Instancia 6 gra
do. Dado el objeto y fin de la 2a. Instancia y la necesidad 
de contener la revisión, es indudable que carece de razón de 
ser más de un grado. Exámen del ar.tículo 125 y artículos 
1.0 al3, 7, 8¡ inciso 1.0 del artículo 54; artículo 80 é.inciso 

· 1.0 del 93 L. O. 
G.-si deben dividirse los Tribunales en razón del terri

torio. La imposibilidad física de que un Juez ejerza jurisdic· 

ción en todo el territorio, obliga á dividirla en razón de esa 

causa¡ pero debe tenerse en cuenta el medio, las necesidades 
y el territorio mismo, para que la división territorial judi

cial armonice con las exigendas sociales .. Exámen de los-ar

tículos 7, 8, 71 y 91 L. O. 

-~-



La instrucción prhnat•ia en 
el Perú. 

DE 1850 Á 1873 

El Gobierno de don Ramon Castilla nombró por decreto 

de 11 de Agosto de 1846 una comisión de quince miembros 

,•con el objéto,de formar un plan general de instrucción en 
todos lo~ ramos". El Ministro de Instrucción di6 cuenta de -

. ' 

ello al Congreso de 184-7; agregando que ·'era compuesta de 

ciudadanos distinguidos por su sa~er y patriotismo" y que 
su :proyecto éstaba al concluirse. · Terminado el trabajo 

_ fué sometido al Congreso. Pero retardándose su sanción le
gislativa, Castilla consideró que no podía aplazarse por ma
yor tiempo la satisfacción de una exig~ncia tanto tiempo · 

sentida y se Jecidió á poner en p:áctica por medio de un r~
glamento parte de las disposiciones que formaban el proyec

to de le}t pendiente, con el propósito de que aprovecharan, 

. desde luego, de ellas los establecimientos de instrucción y d~ 
qu~ sirvieran ,"como ensayo ventajoso para la mejora que 

necesitaba este importante ramo". 
Tal es el origen del primer Reglameúto de Instrucción 

que hubo en el país, y que fué d_ictadoell4 de Junio de 1850, 

pGr e~ Presidente Gastillayel Ministro don Juan M. del Mar. 
Corta vida tuvo ese Reglamento. Pronto fue sustituído 

por otro más amplio y radical en f!US reformas, dictado el 7 

' 
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de Abril de 1855, también ~or Castilla, y que lleva la firma 

ministerial del doctor don Manuel Toribio U reta. El nuevo 

Reglamento fue la base de la legislación sobre instrucción 

hasta las reformas introducidas por la administración de 

don Manuel.Pardo en 1873 y 1876. Expedido por un Go

bierno dictatorial, cuyos actos no fueron anulados, se le re

conoció la misma fuerza que á una ley del Estado, aunque al 

amparo de ciertos distingos sobre la materia legal y lama

teria puramente reglamentaria que contenía, los gobiernos 

posteriores no tuviei'OÍl escrúpuloendictar decretasen abier- ' 
ta oposición con él. 

Según el Reglamento de Instrucción de 1855, el_ Ministro 
era el jefe encargado de la dirección é inspección de todos los 

establecimientos de instrucción pública. Tenía bajo sus órde

nes inmediata!'! á la Dirección General de Estudios, compues

ta de un Director, un lnspector y un Secretario, "nombrados 

por el Gobierno de entre los profesores". Estas autoridades 

centrales debían desempeñar la administración de la instruc

ción primaria de tod t 1;.¡, Hepública, por inte1·medio de comi

siones especiales gerárquicamente organizadas, y llamadas 

Comisiones Departamentales, Provincial~s y Paz·roquiales. 
Las primeras se componían del PrefectÓ y "dos personas dis

tinguidas por sus luces y amor á la instrucción", nombradas 

por el Consejo Departamental, si lo hubiese, y á falta de éste 

por el Gobierno; las segundas, del Subprefecto y dos perso· 

nas nombradas por la Comisión Departamental, de entre las 

"que se interesasen por el progreso de las;escuelas"; y las úl
timas, del Cura, el Síndico y un padre de familia nombrado 

..por la Municipalidad, y faltando ésta por el Gobernador. 

El Gobierno esperaba que las comisiones comunicaran 

un impul~o vigoroso y_sistemado á los establecímientos de 

instrucción de sus respectivos territorios. "Su acción-rlecía 
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el Ministro doctor U reta-será de vital importancia, sobre 

todo en cuanto se refiere á la instr.ucción popular. Muchas 

mejoras se alcanzarían tarde y , difícilmente si tod·o hubiese 

de hacer~e exclusivamente por el Gobierno centrHl, cuya ac· 
ción se debilita á grandes distancias y cuyos proyectos de 
reforma no siempre pueden adaptarse completamente á las· 
circunstancias locales ni llegar en tiempo oportuno. Estos 
inconvenientes deben remediarse mediante la acción de· las 
comisiones, gt"acias al p~estigio de que se hallan rodeadas, y 

á la acción directa que ejercen y, sobre todo, al conocimien· 
' to exacto que pueden ad,quirir de las necesidades especiaks 

del departamento, junto con d de los medios que han de sa· 

' tisfacerlas". 

En el orden económico, el Reglamento de 1853 quiso que 
el sostenimiento de las escuelas se reali~ase por la coopera
ción de los Municipios y del Estado. Impuso á l~s municipa
lidades la obligación de.dotar á las e~cuelas de local y útiles 
de enseñan~a y ae pagar el sueldo de los maestros. Pero esa 
obligación nunca fue cum ·dida sino en pequeña parte, y el 
Estado no pretendió exonerarse de atender á los gastos es· 
colares que las municipalidades desatendían por pobreza ó 
por abandono. Señaló como una ele las rentas· de instrucción1 
pública, la cantidad que se vote en el Presupuesto Genera .. 
con ese objeto, y enumeró entre los ingresos de las escuelas 
los fondos fiscales asignados á ellas. La asignación fiscal 

fue, en la práctféa, la fuente casi única de recursos escolares. 
Sin embargo algunas 'municipalidades sostuvieron escuelas 
independientes de las sustentadas por el Fisco. En 1860 ha
bía en la República 411 escuelas fi~cales. y 91 municipales. 
La ley de municipalidades de 9 de Mayo de 1861, como. el 
Reglamento del- 55, impús9 á las municipali Jades la obliga· 
ción de proporcipnar á las escuelas los útiles indispensables. 
Pero tampoco en este punto, llegó á realizarse el propósito 
descentralizador ... En Febrero 1° de 1870, el Gobierno resol-

.. 
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vió que el Tesoro Público atendería el gasto de los útiles 
precisos para la enseñr111za, siempre que l~s, municipalidades 
comprobasWI que se hallaban impedidas de hacerlo; y el mis-, 
mo decreto reconoce que "ninguna de ellas se encuentra en 
la posibilidad de cumplir es3 obligación por falta de recursos 
pecuniarios". 

En el incipiente estado de nuestra administración, era la
bor casi impracticahle habituar á Ja's corporaciones oficiales 
á cooperar armónicamente al ejerc:cio de una función públi
ca, sin rozamientos ni trop1ezos. Seg_ún el Reglamento de 
1855 y la ley de municip~dndes de 1861 tas municipali
dades debían contribuir al sostenimiento de las escuelas. El 
Estado, reconociendo la pt>breza de los municipios, se impu
so el deber de sufragar esos gastos, siempre que los recursos 
de aquellos no les permities:c-n hacerlo. En principios, 
ese plan era razonable, en la práctica, era ocasionado 
á dificultades. En efecto, el Estado omitía muchas veces sa
tisfacer las nec~sidades de las escuelas, por cuanto e:o1a obli
gación tocaba principalmente al municipio, y el municipio 
esperaba que, por causa de pobreza, el Estado lo reemplaza· 
se en sop9rtar.esa carga. No se introdujP-ro~ preceptos bas
tante fijos y procedimientos adecuados qne deslindasen los 
deberes respectivos del Estado y las corporaéiones munici
pales, y siempre hubo excusas para eludir responsabilidades, 
que no se encontraban, en cada ~.caso, suácientemente locaJI-

':'· zapa!! y definidas. ·· 

(!,.._._.,Cuando las municipalidades de alguna~ ciudades coope· , 

raron á la instrucción, lo hicieron, por lo general, fundando 
escuelas propias; crearon así una duplicidad de planteles, es
cuelas fiscales y municipales, reivindicando, contra la ley, 
cierta autonomía para gobernar los establecimientos soste

nidos por ellas, pretendiendo sustraerlos de la vigilancia de 

de las comisiones de instrucCión, y rompiendo así la unidad 

del sistema. 
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Bajo el imperio de e~te régimen hubo continuos conflic
tos entre las municipalidades y las comisiqnes de instruc
ción. Uno de los puntos al rededor del cual se producíHn con 
mas frecuencia los rozamientos era el nombramiento de 
ma:stros. En estas luchas daban el ejemplo lus municipios 

de Lima y Callao. 

Si por un lado la ingerencia de lo_s municipios rerturba~ 
baba la acci6n del Gobierno en vez de robustecerla, de otro 
lado el Congreso mermaba innecesariamente la autoridad é 
in~ciativa del Ejecutivo. Las Cámaras aprovechaban de la 
votación de f •. mflos destinados al sostenimiento. de la ins
trucción primaria, para resolYer sobre. multitud de detalles 
de administración escolar que competían, dentro de un siste
ma bien equilibrado, á los funcionarios gubernativos. El 
Congreso no sólo asig11aba los fondos para la instrucción . . . 
primaria,' sino que señalaba detalladamente sU: inversión, 

consignando en d Presupuesto General, partida por partida, 

las escuelas que debían existir, los pueblos respectivos y el 

sueldo de cada maestro. Er,1 este uno de los ddectos del an· -6guo sistema. Varios Ministros como don Juan Oviedo, don 

J. Si meón Tejada y don José Aranibar, pusieron á la vista 

. los inconvenientf's p.otorios de ese procedimiento. No fueron 

pocas las ocasio~es en que miembros de las Cámaras hicie

ron también notar la necesidad de autorizar al Gobierno pa· 

ra que distribuyera por sí sólo el fondo de la instrucción pri· 

maria. Los Senadores señores Luna, y.SilvaSantisteban pro

ponían, al discutirse el presupuesto general -de 1872, que en 

lugar de designar en la ley el lugar en donde debían estable

cerse los escuelas y los sueldos que debían :pagarse á los pre

ceptores, se fijara en globo la cantidad que el Supremo Go

biern<? tendría que gastar para la instrucción primaria de 

cada departamento, dejándosele en liberta~ para que, con 

esa limitación, pudiera fijar .la ubicación de las escuelas y 
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los respectivos sueldos. Pero ni aún bajo esta forma transac

cional tuvo aceptación tan necPsaria reforma. 
' ' 

· Los presupnestos escolar·es debidos á las Cámaras fue-

ron siempre defectuosos y arbitrarios, según el te:..:timonio de 

autorizados miembros del mismo Congreso. "!'io había re

glas fijaR para dar la prefereneia á unos pueblos sobre otros, 

y aún cuando por l.oco'Inún se cons~deraban una ó dos escue
las por cada cabecera· de distrito, lns demás pueblos, entre 
los cuales son numerosos los. de ¡¡oblación superior á su ca
becera, eran designados sólo por informes interesados, 
influencias personales y compromisos políticos" . 

. El presupuesto escolar impuesto por las Cámaras, des
truía la iniciativa del Gobierno para crear y distribuir las 
escuelas y .restringía innect·sariamente su autoridad como 
administrador de la instrucción. De otro lado, la acción del 

Gobierno central, al extenderse á los diversos lugares de la 
república, se debilitaba y perdía por falta de brazos al:!xilia
res. aptos y fuertes, que lo secundaran con eficacia. Las co
misiones departamentales, provincial(·s y parroquiales, ó no 
funcionaban 6 desempeñaban mallos deberes de su cargo, y 
la instrucción se hallaba en manos de los subprefectoe. Do
cumentos oficiales de la época atestiguan la debilidad, la 
inutilidad y aún la corrupción de las comiRiones y de las au
toridades políticas en el servicio escolar. En vano cada nue. 
vo ministro les enviaba circulares .recomendándoles sus de

beres y exitand_o su celo. El abandono de sus obligaciodes 
era resultado de la gratuidad de los cargos de miembros de 
las comisiones y de la falta de preparación para un servioio 
que requiere especiales conocimientos. Esta última deficien: 

cia era irremediable, dada la composición de las comisiones 

y la naturaleza de las funcio.nes de los prefectos y subprefec- -
tos. Los!funcionarios políticos tenían, como tienen hoy mis
mo, demasiadas labores á su cargo, de un caracter más pre
mioso que la de cuidar y dirigir las escuelas; y esos funcio-
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narios, como que no dependen del Ministerio de Instrucción 
en cuanto á su nombramiento y remoción del cargo, poco 

tenían que temer como consecuencia de las amonestaciones 
y requerimientos del-Ministro de Instrucción. 

Un testigo ele excepcióu, como alto funcionari_o de la ins

trucción pública en la época en que funcionaban las comisio
nes, el Dr. Manuel Santos Pasapera, pone de manifiesto con 

vivos colores la incapacidad y negligencia de esos cuerpos · 

en su libro 11Algo para una ley de Instruccióu." Al testimo

nio del señor Pasapera. pueden agregarse muchos otros. Dn. 

M~n_uel Gonzáles La Rosa, en su informe como visitador de 

escuelas, elevado al Gobierno en 1869, condena á las comi

siones de instrucción apoyándose en la experiencia de sus re

sultados negativos. "Esas juntas, dice,no tienen retribución 

alguna, están compuestas á veces de personas in_competen· 

tes, que se reunen cuando quieren, por mera fórmula, y en 

todo caso no pueden ejercer sino una inspección á la distan
cia y por notas que se lleva el viento". 

En las Cámaras se escucharon frecuentes quejas contra 
un sistema que en la práctica ponía la instrucción bajo la 

dependencia casi absoluta de las subprefecturas y se denun.:. 

ciaron los irritantes abusos que en el ramo escolar cometían 

las autoridades J?Olíticas. 

La acción del Gobierno era casi esteril por-la falta de ór

ganos locales aficaces,al extremo que ni aún conocía el esta

do de la instrucción en la República. Ignoraba casi siempre 

el número de escuelas que funcionaban, quiénes eran los pro

fesores, de qué elementos disponían para la enseñanza, y. ca· 

da vez que un Ministro 6 un Director celoso de sus deberes, 

deseaba dar algún impulso á la instrucción 6 introducir re

formas, necesitaba co~ar por dirigir requerimientos á 

los prefectos para que investigaran los hechos y remitieran 
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los datos que, en un sistema medi~namente organizado, de
bían haberse enviado con regularidad periódica. Poreso, las 
memorias de los Ministros de Justicia é Instrucción de esa 
época, únicas fuentes de información en la materia, consig
nan rara vez y esc&.samen te las noticias que permiten for
mar idea d~l grado de difusión de la instrucción popular. 

Pero no todo se explica únicamente por la carencia de 
auxiliares eficAces del poder central, sino también por la 

falta de idoneidad y de buena organización de ese mismo p~
der. 

La Dirección G~neral de Estudios fué un organismo ané
mico, «un ejemplo de nuJidad pública y de esterilidad admi
nistrativa.» 

Con el escaso personal de que se componía no había po
sibilidad de hacer labor provechosa. Sobre, todo, la Direc
ción carecía,de autoridad: No hacía, como tantos organis
mos de nuestra adñllnistración pública, más que trasmitar . . . 

y proponer. La autoridad íntegra estaba reservada al :Mi-
nistro ((quien podía, de buena ó mala fé, destruir con una 
sencilla firma, las obras más acabadas que la Dirección hu
biese:: preparado.11 

En 1866 la Dictadura Prado, suprimió la Direccjón~Ge-_,. 
neral de Estudios y creó en cambio una Inspección general 
de Instrucción Primaria. En 15 de febrero de 1868, el nue
vo Gobierno restableció la Dirección de Estudios. Pero un 

año después, por decreto de 1 °. 1de mayo de 1869, fué supri
mida nuevamente. En la misma fecha se estableció un Con
sejo Superior de Instrucción Pública. Se componía el Conse
jo de un .Presidente y tres vocales nombrados por el Gobier: 
no, el Fiscal más antiguó de la Corte Suprema de Justicia, 
el Rector de la Universidad, el Dean del Cabildo Metropoli
ta,no y el Decano del Colegio de Abogados: en todo ocho 
miembros. Los servicios del Cons~jo eran gratuitos. 

El decreto de creación fué pródigo en el señalamiento de 



LA INSTRUCCION PRIMARIA EN EL PERÚ 555 

las atribucione~' de la nueva corporación. Le dió todo géne

ro de tunciones consultivas y adtrtinistrativas, de dirección 

y de vigilancia, así en lo pedagógico y técnico, como en lo 

económico y lo gubern~tivo. 
Nada quedaba fuera de la acción del Consejo: instruc· 

ción primaria, media, superior, general é industrial, doctri· 

na, métodos, textos, program~s, reglamentos, disciplina, 

matrícula, personal d0cen.te y administrativo, licencias, re

mociones; pensiones, grados, exámenes, concursos, edificios 

rentas, presupuestos, cuentas, nMnero y ubicadón de las es-

. cuelas y colegios, estadística, registros: en todo tenía inge

rencia y autoridad el Consejo. 

Este plan em utópico. El Consejo no ofrecía garantía de 

idoneidad para las dificiles y abrumadoras tareas que se le 

encomendaron. Era u~a institución qúe, por la calidad de 

los personajes que la componían, parecía destinada á ggzar 

de altísi~a respetabilidad y ofrecer cierto brillo decorativo 
pero no podía esperarse que ~jecutase labor útil. No se la 

había organizado con el criterio del administrador práctico 

gue busca los hombres mas eficaces para el objeto qtte persi" 

gue. Se la babia agobiado con la complicación y variedad 

de deberes y no se podía e;;perar buen desempeño puntual y 

oportuno de un cuerpo consejil formado de hombres que á 

penas podían dedicar á esas funciones, de vez en cuan~o, 

unas pocas horas distraídas de otrasocupacionesmás 6 me

nos absorventes.- Los resultados no se hicieron esperar. 

se tropezó desde el primer momento con la dificultad de con-· 

seguir qtt~ las personalidades llamadas!]. formar el Consejo, 

concarriesen á las sesiones. Hubo que ocurrir al nombra

miento de vocales adjuntos, medida que propendía á dismi

nuir el prestigio del cuerpo. Perolfué inútil; los nombrados, cre

yendo sin duda poco honroso el cargo de suplente, ó no acep-· 

\ 
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taran 6 no concurrieron á las sesiones. A poco d Con
sejo dejó de funcionar. El personal de empleados· auxilia

res fué casi íntegramente transferido á otros puestos. Sólo 

el presidente y algunas comisiones del Consejo continua~on 
despachando los asuotos impostergables. Ninguna obra 

digna de recuerdo dejó el Consejo. Dos años después de su 

creaci6n, el 7 de Junio de 1871; se dictó un decreto supri
miéndolo, por cuanto "por el modo como ha sido organiza
dp y por otras causas, no puede llenar con la debida oportu
nid~d las funciones de su cargo, y es conveniente darle nue
va forma". Se le sustituyó en el mismo decreto por un "Con
sejo de Instrucción, meramente consultivo, compuesto de 

uno de los Fiscales de la Corte Suprema, del Presidente del 

extinguido Consejo Superior, deí Director de Instrucción, del 

. Rector de la Universidad ele San Marcos, del Decano delCo

legio de _Abogados, de los Decanos· de las Facultades de Ju

risprudencia, Medicina, Letras y Ciencias de la misma Uni

versidad, y del Rector del Colegio de Guadalupe, q?e hará 
de Secretario". El ,Consejo se debía reunir cuando lo convo

car_a el Ministro de-Instrucción y bajo su pt:esidencin. Las 

atribuciones d_el extinguido Consejo Ruperior, serían desem

peñadas por la D-irección del Ministerio del Ramo. 
~ Otro de los más notorios y gra"Q'es defectos del régimen 

j centralizador durante la época que estudiamos, fué el exceso 

de autoridad de los Ministros, la falta de contrapesos á esa 

autoridad y el mal uso que, con harta frecuencia, hicieron de 

ella. Primeramente, no se distinguieron por su respeto á la 

ley fundamental de instrucción, que e¡-a ei reglamento dicta
torial de 1855. Aunque en teoría se le reconocía fuerza le

gal, de hecho hubo verdadera dictadura en materia de ins-
trucción hasta 9ue se dictó el Reglamento de 1876. -----7 

En segundo lugar, dominó en los Ministros una especie 
de furor reglamentario, una manía de ?rgauizar y reorgani-

• 
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Zar universidades, colegiüS y escuelas. Cada ministro que-
ría arreglar de nuevo la instrucción conforme á sus ideas 

personales, encontrando siempre malo lo que dejó su antet>e· 

sor; y este prurito reformador, resultaba de efectos desvas

tadores en razón de la incesante mudanza de ministros de 
Estado. Así es como en veinte años llegó á producirse el 

caos en la legislación sobre instrucción; pudiendo llegar á \ 
' decir el señor Pasapera que los decretos sobre instrucción 

formaban "grotesco, informe y 5ucio edificio". 

Y lo peor era que no se debían si~mpre los cambios á un 
deseo, aunque imprudente, bien inspirado, de introducir re
formas consideradas necesarias ó convenientes. Pare

ce que entonces, más quizá que en épocas posteriores, los 

Ministros, faltos del contrapeso que hoy ponen las Cámaras, 
la prensa periódica, ciertas tradiciones ya formadas y un 
conjunto de intereses y de opiniones profesionales más des

envuelto, se dejaban llevar á enormes abusos de poder, guia
dos por móviles personales. 

El Gobierno dictatorial de 186u, persuadido de que el 
país exigía importantes reformas en la instrucción pública, 

'¡ 
hizo sustanciales innovaciones en la enseñanza de los tres 

" grados. Dictó un decreto orgánico de la instrucción prima- '-¡ 

ria, en que mantuv~ el principio centralizador, declarando 
Jefe de la Instrucción primaria al Secretario ó Ministro de . , 
Instrucción pública. Cohservó las comisiones de instrucción 

estableciendas por·el Reglamento del 55; pero amplió su au· 

toridad ''á fin de evitar los defectos y morosidades de un sis • 

tema excesivamente centralizado". 

Comprendió este Gobierno la ineficacia de la acción de 
las autoridades políticas, y de las comisiones consejiles, lla. 

madas á prestarles su concurso, y para remediarla adoptó 
el único temperamento racional y decisivo: tener funciona
rios especiales y rentados, que auxiliaran al Gobierno en la 

• 

4 
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adxp.inistración y vigilanCia de las eRcuelas en todo el terri

torio. El decreto en referencia creó esos funcionarios, que 

eran el inspector¡ general y los inspectores departamentales. 

Las atribuciones fde los inspectores departamentales 

eran. intervenir en la buena plantificación de las escuelas; 

visitar, cuando menos dos veces al año, el departamento, pa
ra observar el estado de cada una de las escuelas y las nece
sidades de la instrucción primaria; trasmitir al inspector 

general el resultado de sus obse~vaciones, que se h~rán en 
conformidad de modelos é instrucciones generales, y funcio

nar como miembros natos de las comisiones de instrucción y 
como presidentes de los jurados di;! exámen 

Lamentábase el autor de la reforma, doctor Tejeda, de 
'que durante el Gobierno provisorio hubiesen coincidido una 
autoridad omnímoda y una gr~n escasez de recursos, y por 
eso, ,buscando la pracbca bilidad de las cosas, no llegó á ex
tender los nombramientos de inspectores temeroso de- que 
por no estar asegurados los fondos, esos nombramientos 
quedasen sin efecto. 

Las ideas del doctor Tejada se inclinaban, si no á la des- "2/ 

{ centralización escolar, al menos á cierto desarrollo de la ini
ciativa y la acciónlocal bajo la autoridad superior del Go
bierno. Su pensamiento se condensaba e~ estas declarado-
nes: "Si es cierto que el Gobierno debe dejar sentir iu acción 

incesantemente, también lo es que esta acción debe ser simul-
'tánea y secundada por la de los pueblos, ·cuyo interés por 
ser inmediato, debe se¡· el más vivo, y porque ningún sacrifi
cio que los particular~s hagap. puede ser mejor recompensa
do, que el referente á la'instrucción primaria. No todo pue
de esperarse del Gobierno, imposibilitado de estar en los por
menores y de satisfacer las necesidades de cada lugar y de 
cada día". 

.. 
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Opinaba, también en favor de una justa distribución 

de los gastos de instrucción entre el Estado y las ·Municipali. 

dadés. Era esta una tendencia que no podía dejar de pro· 
ducirse debido á la irregularidad con que el Fisco atendía al 
sóstenimiento de las escuelas. Los profesores estaban mal 

rentados· y mal pagados. El Gobiernd les adeudaba, á veces, 

dos y tres años de sueldos, resultando de allí que abandona
ban las escuelas, ó eran víctimas del agío ó acudían para 
sostenerse á medios más ó menos ·reprobados. El deseo de 
evitar estos males inducía á buscar, al menos en parte, una 
renta fija para la instrucción, con fondos de las localidades. 

Los Gobiernos posteriores al de 1866 echaron en olvido 

las saludables iniciativas del ministro de la Dictadura sobre 
reforma de la administración escolar, y el gobierno de las es. 
cuelas contint:ó entregado exclusivamente á la nulidad de 

las comísiones de instrucción dominadas por los prefectos y 

subprefectos. Sin embargo, el concepto de la necesidad (le 

dar al Gobierno auxiliares más competentes y eficaces para. 
gobernar y vigilar las escuelas, fué abl'iéndose camino. 

. . . 

Los funcionarios de la antigua Dirección de Estudios, 
que por la naturaleza de sus atribuciones, debían sentir dia· 

riamente las necesidades y deficencias del servicio y apreciar 

la manera de sub~anarlas, juzgaban necesarios los inspecto

res locales rentados. 

Don Manuel C. GonzAles la Rosa, visitador de los esta

blecimientos de instrucción, expuso al Gobierno en ~u infor

me impreso e) año 1869, el lamentable atraso y miseria de 

las escuelas en las regiones que había recorrido, y disertan· 

dó sobre las causa~/ de esa situación, apuntaba como una de 

las principales la carencia de un sistema racional de · inspec· 

ción y preconizaba la creación del cuerpo de inspectores per· 

manentes remunerados. 
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f El año 1872, un Ministro de instrucción, que fué á la vez 

distinguido pedagogo, el doctor Melchor F. García, desarro-( 
l liaba en forma lu~inosa la imposibilidad de manejar prove-

chosamente la instrucción primaria sin el precioso auxiliar 

· de un cuerpo de inspectores profe,oionales, Don F'élix Coro-

nél Zegarra, en su OP.Úsculo sobre la "Educación Popular en 

el Perú", escrito en Santiago en 1872, ponía de manifiesto los 

servicios que en la República de Chile prestaba el cuerpo de 

visitadores permanentes allí establecido, y añadía: "Por es. 

te medio se consigue que exista una vigilancia incesante so

bre los maestros y sobre los alumnos, sobre los métodos y 

en general sobre la distribución de las funciones pedagógicas. 

Se sabe ya que sin esta vigilancia no dá buenos frutos 

ningún sistema dé educación primaria". En el proyecto de 

ley de instrucción redactado por el señor Coronel Zegarra é 

inserto en su folleto mencionado, existe el título V, dedicado 

á los visitadores.· Según ese proyecto, los visitadores de es- \ 

cuelas son departamentales, provinciales y extraordinarios, 
los nombra el Consejo Superior de Instrucción. Necesitan 

tener entre otros requisitos, conocimientos y práctica en la 

enseñanza. Tienen sueldo fijo, y además, un sobre sueldo 

durante las visitas. 

El doctor Pasapera, que estuvo muchos años en contac

to con las instituciones docentes, como maestro y como alto · 

funcionario administrativo de educación, hizo en su libro ya 

mencionado, una vigorosa exposición sobre la necesidad de 

inspectores profesionales rentados. "Los Inspectores-decía

son la salud, la vida de la instrucción. Sin ellos estaremos, 

de aquí á veinticinco años, lo mismo, si no peor que hoy. · 
Hay escuelas sin discípulos, pero con .preceptores que perci

ben puntualmente sus sueldos. Hay colegios cuyas rentas 

van desapareciendo. Otros las han perdido por completo. 
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Hay vicios en la enseñanza, descuido en los directores de las 
casas de educación, indife~encia en los padres de familia que 
:rio envían á sus hijos á la escuela; hay tanto, tanto y tanto 
que debe suprimirse del todo 6 modificarse, cuando menos, y. 
nada se hace porque no tenemos quien vea". 

(Continuará) 

M. V. VILLARÁN. 

•>+<• 
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La nacionalización del De
recho 1~or la extensión 
universitat•ia. 

(Conclusión) 

IV .-LA SOBERANÍA NACIONAL 

Idea de soberanía.-Formación del Est~do.-En, quién 
reside la soberanía.-Límites de la soberanía.-'-Las fronte
ras.-su resguardo.-La integridad territorial.-Constitución 
de la nacionalidad peruana.-Primeros gobíernos republica
nos.-Los caudillos militares.-El, caudillaje: sus defectos.
I .. a confederación Perú-Boliviana.-Laconstituciónde Huan
cayo.-La constitución del 56 y del 60. 

V.-FORMACIÓN DE LAS LEYES 

¿Qué es el derecho.?-¿Qué es la ley?·-¿Quién hace las le
yes.-EI poder legislativo, el judicial y el ejecutivo.-División 

del poder legislativo en dos cáinaras.-Utilidad de esta divi
sión.-Inviolabilidad de 'los representantes.-Conveniencia 
de esta inviolabilidad.-Duración del cargo de representan
te.-Requisitos para ser diputado y para ser ~enador.-For
mación de las leyes.-Reutiión de las cámaras.-El congreso. 

VI.-BTECUCIÓN DE LAS LEYES 

El poder ejecutivo.-Cómo está organizado.-Requisitos 
para ser presidente de la república.-Sus atribuciones y res· • 

1 

'' 
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ponsabilidades legales y morales.-Duración del cargo.-Jui

cio de residencia.-Los ministros.-Sus atribuciones y debe

res.-Su nombramiento y remoción.-Fui~cionari<;>s dd,poder 

ejecutivo.-Prefectos, subprefectos y gobernadores.-Comi

sarios. 

VII.-LA CONSTITUCIÓN 

¿Qué es la constit.ución?.-¿Qué son los códigos?.-Dife 

rencia entre la constitución y los códigos.-Análisis de la 

constitución perÜana.-La nación peruana.-La Iglesia y e 

Estado.-Garantías nacionales.-Nacionalidad y ciudada

nía.-Forma de gobierno.-Regimen interior de la república. 
-Organización del Estado.-El sufragio. 

/· 

'VIIL-LA8 LEY:li;S 

Lo que son las leyes.-Ap,.arición de la~ leyes en la socie
dad.-Leyes civiles, penales.; y procesales.-Quiénes aplican 
las leyes.-El poder judiciaL-Su organización.-Jueces de 

paz, ju~ces de primera instancia y vocales.-Cortes superior 

y suprema.-Los ~bogados.:-Los escribanos.-Fuero común 

y pri~do.-Juicios.-Explicación sumaria de los juicios. 
~ . 

IX.,.~ PERSONAsJ.. == 
Idea de persona.-Idea de:persona civil.- La familia y el 

matrimonio y razones' en pró de la monogamia.-Requisitos 

para el matrimonio.-Cómo se casan las 12ersonas en el Pe

rú.-?rganización del expediente mat~imonial.-Efectos que 

produce el matrimonio.-Derecbo y deberes,;. de los cónyuges. 

-La paternidad y la maternidad.-Derechos y deberes entre 

padres é hijos.-Los hijos ilegítimos.-Obligación de legiti

mar á los legitimables.-Infamia de tener hijos espurios.-La 
adopción:-La emancipación. -El divorcio. 
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X.-LA S PERSONAS 

Protección á los menores·é incapaces.-Quiénes son inca

paces.-Tutela y cura tela.-ProtecCión á los ausentes.-Guar
dadores: sus diversas clases.-Cómo se nombran.-El conse
jo de familia.-Cómo se constituye.-: Utilidad de los registros. 
civiles.-Idea de estado y de persona civil.-Registro de na·· 
cidos,-Registro de matrimonios y Registro de defunciones. 

. XI.-MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

La propiedad.-Sociología é historia de la propiedad.
Utilidad social de la propiedad privada.-Lo que hay de jus
to en el socialismo.-Modos de adquirir la propiedad.-Ocu· 
p~ción.-Accesi6p.-Hallazgó.-Prescripción.-Enagenación. 

-Donación: 

XII.-MODOS DE ADQUIRIR .. LA PROPIEDAD 

Herencia.-De las diferentes clases de herederos.-Qué es 
un testamento.-:-Sus diversas clases.-Cómo se hace un tes· 
taniento.-Los legados.-:Beneficio de inventario.-Deshere· 

dación.-Cómo sereclamá una herencia.-Juicio de intestado. 

XIII.-MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

Servidumbres.-Sus diversas clases.-Capellanías y pa- · 

trona~os. -Sociedad conyugal. 

XIV.--MODOS D:tt ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

Obligaciones y contratos.-Requisitos de los contratos; 

-Efectos de los contrátos.-Diversas clases de contratos.
Contratos consensuales, reales, aleatorios, fundadós en la - ·' 
confianza, principales y accesiores, contratos que aseguran 
el cumplimiento de opros. 
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. XV.-MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 
. . 

Contratos consensuales.-Compra-venta.-Obligaciones 
y derechos del comprador y del vendedor.-Permuta:-Lo· 
cación.-Conducción.-Locación de servicios.-Insuficiencia 
del código civiL-Legislación obrera.-Sociedad ó compañía. 
-Transacción. 

'-
XVI.-MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

, Contratos aleatorios.-Apuesta.-Renta vítalicia.-s~
guros.-Contratos reales .. -Comodato.-Depósito.--Censo.
Contratos fundados en la confianza . ..:...Mandato.-Libranzas. 

XV!.-MODOS DE' ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

Contratos que aseguran el cumplimiento de otros.-Pren· 
da.-Anticresis.-Fianza.-Hipoteca.-Registro de la propie· 
dad.-Registro de la propiedad.El consentimiento presunto 
y los cuasi-contratos.· 

XVIII.-BXTlNCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

Pago.-Consignaci6n.-Sustitución.-Cesión de bienes.
Condonación.-Consolidaci6n.-Compensación. -Novación.-
Mútuo disenso.-Pérdida de la cosa.-Nulidad. 

X!X.-DERECHO CIVIL ESPECIAL 

Leyes civiles comunes y especiale~.-Derecho ·comercial, 
minero y agrícola.-Código de comercio.-Comerciantes;
Registro mercantiL-Contratos de com~rcio.-Compañía y 

sociedad comerciales.-Depósito mercantil.-Prenda mercan· 
til.-Compra··venta y permuta mercantiles. 
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XX.-DERECHO CIVIL ESPECIAL 

Contrato de transporte. -seguros mercantiles.-Afianza · 
mientos mercantiles.-Letra de cambio.-Sufuerza ejec~tiva. 

-Vales y pag·arés.-Efectos al portador.-Cuenta corriente. . ' 

·-comercio marítii11o.-Suspensióu de pagos y quiebra. 

XXI.-DERECHO MINERO y AGRÍCOLA 

Como se adquieren las minas.-,.Impuestos sobre las mi

nas.-Noción económica y política de los impuestos y contri
buciones en generaL-Contratos mineros.-Servidumbre, hi· · 

poteca y compañías mineras.-Locación de servicios.-Ley 
de aguas.-C6mo se adquieren las aguas.-Accesión.-Servi

dumbre en materia de · aguas.-Aprovechamientp de las 
aguas.-Comunidad de regantes.-Jueces y tribunales de 

.aguas. 

XXII.-LEYES PENALES 

Código penal.-El delito y la pena.-Defensa social y pe-
, ' 

dagogía criminaL-El delincuente.-La responsabilidad civil 
y criminaL-Circunstancias que .eximen ó modifican la res~ 

ponsabilidad criminaL-Diferentes clases de penas.:..LAplica~. 

ción de las penas. 

XXIII.-LOS DELITOS Y. sus PENAS 

Traición á la patria.-Delitos contra la i:lldependencia 

del estado.-Delitos contra el derecho ~de gentes.-Delitos 
contra la constitución.-Rebelión.-Sedicion.:-Motín y aso· 

nada.-Desacato.-Delitos contra el sufragio.-Delitos con
tra la higiene. · 
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XXIV.-:-LOS DELITOS y sus PENAS 

Los delitos de los empleados públicos.-Delito de falsifi~ 
cación. -!Iomicidio.- Infanticidio.- Aborto.-Les.iones.

Duelo.-Adulterio.-Violación, estupro y rapto.-Injuria y 

calumnia.-Usurpacionesde estado civiL-Matrimonios ile• 
gales.-Atentados contra la libertad.-Sustracción de meno" 
res.-Violación de domicilio.-Amenazas y coacción.~Viola~· 

ción de secr~tos. 

XXV.-_LOS DELITOR y sus PENAS 

Robo y hurto.-Us.urpación.-Deudores punibles.:-Esta
fas.-Incendios.-Daños.-Juegos y rifas.-Delitos y faltas.
Diversas clases de fílltas y sus'penas. 

XXVI.-COMO SE DEFIENDEN LQS DERECHOS 

Idea de derecho procesaL-Idea de juicio.-Juicio ordina

rio.-Juicio sumario.-Juicio ejecutivo.-Organización gene· 
ral del procedimiento.-Introducción de la instancia;-Mar
cha del procedimiento ante los jueces.-Recusación de los j ue
ces.-Apelación de sus actos.-Marcha del procedimiento an-~ 
te la corte superior.-Recusación de los vocales.-Apelación·· 

' . 
de sus autos: idea de recursos.-Nulida<;l.-La corte suprema. 
-Su organización é importancia. 

. XXVII.-COMO SE PRUEBAN LOS DERECHOS 

Prueba literal, t~stimonial y real.-Testigos.-Su facha~ 
,....En qué clase de pruebas se fundan los juicios ejecutivos .y 

• • sumarws.-Lo que se debe hacer cuando se es demandado 

dvil 6 criminalmente.-Idea de excepciones.-La defensa y 
os abogados. 
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Tal es nuestro programa de cultura jurídica. 
Nos parece innecesario decir que es sólo un bosquejo de 

programa, una enumeración incompleta de lo que contienen 
poco más ó menos, todos los programas de,cultur<ajurídica. 

Si se organiza en debida forma la enseñanza popular del de
recho, es claro que el programa tiene que hacerse más orde
nado y metódico, más completo y, al mismo tiempo, más 
sencillo. 

B. Método de la cultT!lra jurídica.-Respecto al modo 
como debe llevarse á cabolaculturajurídica, cabe distinguir 
dos puntqs: lo que puede llamarse la' orientación de la ense
ñanza, y la didáctica de esta enseñanza ó metodología apli
cada. · 

La orientación, de la enseñanza del derecho debe ser cul
tural más que instructiva. No se enseñará las materias jurí. 
dicas con espíritu detallista, sino con amplitud de miras y 
tratando de formar la conciencia legal; es decir, fomentando 

en las personas el nacimiento psicológico de un núcleo subje
tivo de reacciones justas ante las adividades normales de la 

vida social. 
En cuanto al objeto de la enseñanza del derecho, no es 

hacer jurispeditos á todos los hombres, sino adaptarlos á 
las condiciones variadas y complejas del medio legislativo 

• 
nacional. Por lo tanto, no se enseñará,n los tópicos del pro-
grama, esfvrzándose por que los que reciben la cultura· jurí
dica conserven en la memoria la totalidad de las disposicio
nes positivas de la ley, sino tratando simplemente de desper
tar en sus espíritus la afición ó el interés por los estudios so
ciales, históricos y políticos, y suministrándoles el mínimum 
de coi:wcimientos jurídicos que deben poseer los ciudadanos 
de una república democrática, para ser factores útiles en el 
progreso nacional, y para no dejarse sorprender por la ma
levolencia de los leguleyos y cabulistas de oficio. 
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«Quien hizo la ley, hizo la trampa», reza un refrán espa
ñol. La cultura jurídica tiene precisamente por objeto poner 
á la mayoría de los hombres en estado de no dejarse cojer en 
esa trampa emboscada tras de la ley que tienden los duchos 

á los incautos. 

Así como la enseñanza de las ciencias físicas Y' naturales, 
sobre todo la enseñanza de la higiene, capacita á los hom
bres para defender su salud y su vida de las asechanzas del 

medio, así la cultura jurídica debe servir á los ciudadanos 
para librarse de las asechanzas del· medio político y socia]. 

, Es una especie de higiene legal, una profilaxia de las relacio
nes de derecho que las personas sostienen constante y recí
procamente en el seno de la sociedad. 

En cuanto á la didáctica misma de la enseñanza del de-

reého, se relaci?!la con los procedimientos metodológicos 
generales y aplicados. 

Conformando á los principios de la metodología general 
; la enseñanz·a del derecho debe ser sencilla y amena, hecha en 
lenguaje comprensible y familiar, pero sugerente y preciso, 
yendo de lo concreto á lo abstracto, recurriendo á la intui- . 
ción cada vez que sea posible, mediante cuadros murales y 

proyecciones luminosas de lugares y episodios históricos y 

geográficos, así como de ejemplos vivos y gráficos de civis-
mo y de amor á la patria, á !ajusticia y al daber. 

. . La metodología aplicada de la enseñanza del derecho es 

más compleja y requiere una explicación pedagÓgica acerca 

de la marcha general de la instrucción, en lo concerniente á 
la.s llamadas unidades metódicas ólecciones. 

_ Cada lección sobre los puntos del programa de cultura 

jurídica debe ser organi~ada de acuerdo con los principios 
pedagógicos relativos á la didáctica de la enseijanza. 

Enseñar es introducir en el espíritu del que· aprende un 
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conjunto determinado de conocimientos nuevos, que, unién

dose á los que ya poseía, formen un todo orgánico, amplian
do el horizonte, mental de su alma y enriqueciendo la vida 

interior de su conciencia. 

La principal dificultad de la enseñanza estriba, por con
siguiente, en buscar el modo de introducir las nociones nue
vas en el círcul~ mental formado por las nociones "antiguas, 
y en hacer que ~sta introducción de ideas no sea una irrup~ 
ción, un brusco encajamiento caótico de conocimientol'l; sino 
una verdadera adquisición, un ordenamiento general de las 
nociones delyo, una organización íntelectualconseguida por 
la asociación de lo nuevo con lo antiguo. 

En cada lección, pues, el maestro debe esforzarse por des

cubrir las asociaciones ó puntos de contacto que los conocí 

mientas que se trata de inculcar tienen con los co~ocimien

tos que la e:Jfperiencia anterior Cle cada persona ha almace-

nado en su espíritu. , 
Pero no basta que merced á las afinidades existent,es en~ 

tre las nociones que forman el capital psíquico de una perso
na y las nuevaslnocionesque-se desea inculcar, penetren estas 
últimas en la mente del educando, es necesario ordenarlas 
una vez introducidas, á fin de que por su sistematización. 

formen un todo orgánico con el yo del que los adquiere. 1 

Muchos pedagogos se han ocupado de las unidades me

tódicas ú organizaeión didáctica de cada lección. Pero Her· 

bart fué el primero que aplicando á la enseñanza sus teorías 

psicológicas de la per~epción y de la respiración del alma, 

ha demostrádo terminantémente la necesidad de asociar las 

nociones que se quiere inculcar, con las que y~ existefi en el 
espíritu, mediante la manifestación de sus relaciones y la 
sistematización orgánica de éstas. 

Herbart dividía cada lección en. cuatro partes: I, Clad

~ad; II, Asoei_aciórij III, Sistema; y IV, Mé:to.do. La ~lar~dad 
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'es la parte de la lección en que se pone el espíritu del educan~ 

do en contacto con lo que se le quiere enseñar; ya directa-
, ·mente mediante la intuición sensorial; ya representativa

mente por _medio de la exposición precisa y concreta. La aso- · 

ciación es la fusión de las representaciones múltiples, logra: 
da gracias á sus respectivas afinidades. El sistema es el or

denamiento de esas representaciones asociadas. Y el método 

es el ejerCicio para servirse de ese orden como medio _de ad
quisiciones mentales. 

Muchos son los pedagogos que se han ocupado, después 

d~ Herbart, de los grados de la enseñanza. Los principales 
son: Ziller, Rein y Frick. 

Según Ziller, cada lección debe constar de cinco partes: 

I, Análisis; II, Síntesis; III, Asociación; IV, Sistema; y V, Mé

todo. El análisis y la síntesis de Ziller corresponden á la cla

ridad de Herbart. 
Para Rein, la lección se divide en I, Preparación; II, Ex

posición; III, Combinación; IV, Resumen; y V, Aplicación. 
La preparación y la exposíción corresponden á la claridad 

de Herbart; la combinación á la asociación; el resumen, á. 
' siste.ma; y la aplicación al método. 

· Frick divide la l~ccióri en: I, Preparación; II. Síntesis; III. 

Asociasión; IV. Sistema; y V. Función. La preparación y la 

síntesis corresponden á la claridad, y la tunción al método: 

Nosotros ad{•ptamos la unidad metódica de Rein, cam

biando el te~mino combinación por el de asociación. Nues

tra unidad metódica resulta así; I. Preparación; II, Expo

sición; lii, Asociación; IV. Resumen; y V, Aplicación. 
Creemos que cada lecci6n de culturajuridica debe dictar

se de acuerdo con estos principios didácticos de la marcha 
de la instrucción~ En la preparación se trata de unir los nue

vos.conocimientos con los que forman parte de la expeden
cia personal del educando, lo que se consigue susc~t.ando, me-
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diante lecturas, convérsacione~ é intuiciones sensibles, el es· 
tado d~ conciencia propicio al genero de conocimientos que 
se desea inculcar. En la exposición, se expone ordenadamen
te la materia ó contenido de la lección. En la asociación se 
reunen en forma rigurosa y sistematica .los elementos asimi· 

lados anteriormente; haciendo resaltar los puntos notables, 

subordinando las ideas secundarias á las principales, orde

nando los conocimientos, concitando la actividad pensante 
. 1 

del educando. En el resumen se sintetizaloexplicado, hacien-
do un repaso general de lo aprendido, é intensificando la la

bor de la asociación. En la explicación, se adaptan los cono
cimientos á un~ caso práctico, haciendo ver su utilidad real y 
el modo como podemos servirnos de ellos. 

Para que se comprenda mejor. como deben organizarse 
las Jecciones de cultura jurídica, de acuerdo con el principio 
metodológtco .de las unidades didácticas, vamos á bosque

jar, muy á la ligera, el plan de una lección sobre un punto 
cualquiera de' nuestro progra~a. Sea la idea de deber, por 
'ejemplo. [Capitulo I del programa]. 

I. Preparación. El maestro interroga á sus oyentes, ha
ciendo que estos expongan familiarmente las ideas que lapa

labra suscita en sus espíritus. Ordena esas ideas caóticas, 
enunciando la noción general, aunque todavía vaga, del de

ber, noción inducida de las representaciones concretas emiti. 
das en el curso de la conversación. 

II. Exposición. El maestro expliea, del modo más grá~ 
fico y claro, lo que es el deber. Los ejemplos históricos en 
general, y los de la historia patria en especial, ,sobre el cu.m· 
~limiento del deber, serán de utilidad para precisar el senti
do verdadero de este concepto moral, así como para intere
sar á los oyentes é inflamar sus sentimientos superiores y 
retemplar su virtud. · 

III. Asociación. En esta parte de la. lección se ordenan 
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en un todo racional los diversos elementos que integran la 
noción é~ica de deber. Se indican las semeJanzas y las dife
rencias que existen entre el deber, el derecho y la oqligación; 
consig-uiendo, de éste modo, que la idea del deber entre á for
mar un todo sistemático con las demás ideas morales del 
oyente, y no permanezca mezclada y confundida con nocio

nes extrictamente jurídicas y positivas~ 

IV. Resumen. Revisión sintética de ~o aprendido, or
denando y metodizando siempre las ideas. 

V. Aplicación. En esta última parte de la lección se 
harán ver, en general, los casos en que es necesario cumplir 

_el deber. Los ejemplos históricos deben ser,aquí también 

utilizados atinadamente. 

Como Líen se comprende, la organización de la enseñan-

, za jurídica en unidades metódicas ú lecciones, es el único me
dio': de llevada ampliamente á cabo; por eso hemos ·bosque

jado una lección dispuesta con arreglo á Jos principios didác

ticos de la metodología aplic~da. 

Es claro que esta organización de las lecciones no, es la 

única posible, Cada espíritu enseña de acuerdo con sus ten-
' dencias y sus métodos, muchas veces excelentes. Pero como 

nuestro trabajo hubiera quedado incompleto sin la exposi
ción de la parte metodológica de la cultura jurídica n'aciona
lizadora del derecho, hemos trazado á grandes rasgos un 

plan general de las Únidades metódicas, hecho conforme á 
los principios de la pedagogía herbartiana, modernizada, 
por considerarla como una de laA más filosóficas y fecundas. 

2. Conclusión.-De acuerdo con los principios pedagó

gicos de la educación integral, la nacionalizacion del derecho 

poi;' la cultura jurídica comprende la distdpnción de las ma· 
terias qe la enseñanza en un programa completo, y la orga
nización de esta enseñanza-enfunidades metódicas ó leccio
nes didácticas. 
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Nuestro programa trata de unir en 'una síntesis asocia
tiva los diversos elementos de cultura jurídica, como son las 
nociones y principios esenciales del derecho político, del civil, 
del penal y c,lel procesal. 

Nue13tro plan de organización del programa en unidades 
metódicas, divide cada lección en cinco partes, denominadas 
preparación, exposición;'asociación, resumen y aplicación. 

Creemos que una cultura jurídica llevada á cabo de e:::e 
modo, resultaría, á la larg~, provechosa, elevando el nivel 

moral de nuestras masas ciudadanas, y poniendo á los hom
br-es en estado de no dejarse engañar por los leguleyos de. 

mala fe . 
. ~emos expue.sto como debe ser la cul~ura jurídica y co

mo debe llevarse á cabo; nos queda por examinar quién de
be realizarla. En el próximo capítulo nos extenderemos so

bre ese punto; peró, anticipando ideas, diremos que la uni
versidad, auxiliada por el estado, es la institución llamada 

á n~cionalizar el der~cho por medio de la cultura jurídica . 

.. , 
.. ' 
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CAP 1 TULO XIII 

LA UNIVERSIDAD Y LA NACIONALIZACIÓN UEL DERECHO 

l. Clasificaci6n.-J.?n los capítulos anteriores hemos vis

to que un derecho exógeno pued¿ ser nacionalizado median• 

te la educación jurídica del pueblo en que impera: hemos de

terminado la naturaleza de la enseñanza del derecho, formu

lando un programa general de cultura jurídica y exponien: 

do los métodos pedagógicos adecuados para llevarla á ca

bo; vamos ahora· á determinar quién debe nacionalizar el 

derecho patrio y en qué forma debe hacerlo. 

La-universidad es la institución llamada á nacionatlzar 
el derecho peruano, y debe realizar esa obra trascendente de 

cultura social mediante la extensión universitaria. 
La nacionalización del derecho por nÜestra universidad 

comprende, por lo tarito, tres p)Jntos principales: por qué de-
, -
be ser la universidad la institución llamada á nacionalizar 

el derecho patrio; qué cosa es la extensión universitariá; y· 
·cómo puede organizarse en ~1 Perú la enseñanza del denftho. 
por la·exte'nsión universitaria. 

A. La universidad y el derecbo.-La universidad debe 
nacionalizar el derecho, porque es la institución social mejor 
preparada para realizarla. ¿Qué otro centro existe, en efecto, 
más capaz de llevar á cabo la educación jurídica de las ma
sas ciudadanas que la universidad, una de cuyas facultades · 
se dedica exdusivammte al estudio y enseñanza del derecho? 

La universidad puede, mejor que nadie, penetrar en lo 
hondo mismo del problema de la nacionalización del derecho. 

Entre los catedráticos de la facultad de jurisprudencia, los 

. ..;_ _.~ 

_. ..... :,.. .. . .. 
·• 
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hay de extensa y sólida cultura jurídica, siendo su concurso 

·personal valiosísimo. 

Pero prescindiendo de la capacidad de un centro en que 

se estudia positiva, doctrinaria, filosófica y científicamente 

el d~recho para llevar á cabo la cult.urajurídica del país, la 

universidad está llamada á realizarla por otras razones de 
orden moral. ' 

Para emprender con frutos una campaña educativa, se 

necesita que la entidad que la realice sea prestigiosa, de mo

do que la gran masá que se desea cultivar la respete. Y' tenga 

una alta idea del valor intelectual y moral de esa entidad. 

Las universidades, en ·todas partes del mundo, son presti

giosas y respetadas. El puebb siente deferencia y simpatía 

por la universidad, porque es sincero y aprecia el mérito 'de 
la cultura y de las luces, por lo mismo que á él le faltan· 

Pero la impartancia y el prestigio que en todas partes 

tjene la universidad no se deben exclusivamente á su misión 

cultural y científica, sino á ,que ha sido, y es preciso que si
ga siendo, centro de reivinjlicaciones políticas, económicas y 

sociales, causa de progreso moral y de perfeccionamiento de· 

Ía humanidad. 

El doctor Soca, rector de la universidad de Montevideo, 

en un discurso que pronunció en el primercongresoe¡tudian

til americano, expresaba en !a siguiente bella forma la idea 

de la trascendencia social y·húmana de la universidad: 

"La universidad es algo más que la casa del pensamien

to: es la casa de la justicia. Y no ya de esa justicia 'estrecha 

que arrebata al hombre la libertad ó la vida; sino de esa 

otra justicia que eR amor, qce es carid:;td profunda, que es 

piedad por todos los dolores del hombre, que es liberütd y 

dicha y generosidad y altruismo; la justicia buena, algo así 

como la armonía superior de todo;; los destinos humanos. 
~. 
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"De la universidad han salido todas las ideas madres 

que han preparado las grandes etapas de la redención de los 

pueblos. 

·"Todos los lamentos de todos los. oprimidos de la histo. 

ria lian h!:\-llado en su t,ribuna augusta una repercusión sim
pática; todas las tiraníaR, todas l~s maldades y todos los 
crímenes una condenación inapelable. La universidad ha es
cudriñado los rincones obscuros de la conciencia y ha dado 
al hombre el sentimiento de su altísima personalidad y de 
sus indescriptibles derechos; La universidad ha iluminado la 
ruta de los tiempos y ha movido las sociedades humanas". 

Porque las universidades han sido, y son, no solo la ca· 
sa de la ciencia, sino la casa de la justicia.; el pueblo las -res

peta y las oye; por eso la nacionalización del derecho debe 

ser llevado á cabo por nuestra universidad. 

La misión nacional y humana de las universidad~s, es 
otra de las razones que demuestran que son esos centros de 
cultura Jos llamados á realizar la educación jurídica del pue
blo. Pero el análisi~ de la misión social qe la enseñanza uni
versitaria, así como el de su mecanismo funcional, entran en 

' ' 
el estudio de la extensión universitaria. 

B. La extensión universitaria.-La extensión universi
taria es la cultura del pueblo llevada á cabo por la Úniversi

dad. 
Relativamente á la ext€nsión .universitaria _es preciso 

analizar las razones de su existencia y la naturaleza de su 
organización. 

a. Razón de ser de la extension universitari:JJ.---La idea 
í11adre de la ex·tensión universitaria qeriva del concepto con
temporáneo-de la misión de la universida¡:l. 

En "La misión de nuestra universidad'', discurso de aper

tura del año universitario de 1909, pronunciado por el doc

tor Luis Miró Quesada/catedrático de pedagogía en üt Fa-

• 



578 REVISTA UNIVERSITARIA. 

cultad de Letras,:seexponen lnsrazonesmorales y utilitarias 
de la existencia de la extensión universitaria. 

pno de los párrafos de su discurso dice así: 

"Pero no concluye aquí la misión de la unive•·sidad. No 

es bastante que ella produzca titulados, haga hombres de '\ 

ciencia ;y forme á sus educandos. Es menest~r, todavía, que 

los re~ultados de esa ciencia y esa educación aprovechen á 

la sociedad, no solo de modo media.no, por la acción d~ los 

jovenes que cultiva, sino de manera inmediata, por la rela-
ción íntima que debe existir entre la universidad y los anhe· 

los, las necesidades y los intereses del pueblo en que vive~ se· 

desarrolla.'' 

Y en otro 1;>árrafo dice: 

''Para realizar estos anhelos de servicio nacional, ·las uni

venJidades, dilatándose en el pÚeblo, comunican á la vida del 
• 1 

país su Raber y sus ideales. ¡Bella institución, sin duda, la de 

la extensión universitaria, que sirve para efectuar esa am

pliación y que expresa una de las mas elevadas y democrá

ticas de las labores ~ue á las universidades modernas corres

ponden! La extensión univ-ersitaria, en efecto, que es la no

ble manera como la juventud selecta, que tuvo la fortuna de 

poderse educar, retorna la ciencia y la. enseñanza recibida á 

aquellos á quienes cupo la desgracia de quedar sumidos en 

obligad~t ignorancia, es un servicio prestado á los humildes, 

á los pobres, al pueblo en general; y significa tambien una 
obra social de la más alta importancia. Es por eso que ella 

instruye, y á la vez, y de modo principal, educa. No se trata 

de convertir á cada obrero en profesor, ni stquiera en un 

alumno universitario; sino de hacerle· comprender los gran· 

des principios sobre los que se basa el progreso social, y de 

inculcarle, de modo metódico, esas elevadas ideas, sin cuya 

difusión entre los ciudadanos, la patria no podría _vivir feliz." 
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Del concepto integral de la misión educativa de la uni

versidad, ha brotado, pue>;, la extensión universitaria. Pero, 

¿qué es la extensión universitaria? En que consiste? Cuál 
es su historia? Cuáles sus resultado¡;¡? 

. b. Origen y organización de la extensión universita
riá.-La extensión universitaria es, como hemos dicho, la 
cultura del pueblo llevada á cabo por la universidad: 

El origen de esta institución ~¡:¡.inglés: En el año de 1850 
se establecieron en Inglaterra clases populares ambulantes. 
Se crearon poco después instituciones de conferencistas en 
Norwich, Exeter, Leeds, Cantnrbery, Newcastle, etc., etc. 

El que verdaderamente vino á impulsar la marcha de es

te movimiento con el modesto nombre de extensión universi
taria, fué lord Arturo Hervy. El año 1855 estableció la re
lación directa y constante entre los jóvenes de la universi

da~ y la institución de mecánicos. Este eminente Mecenas 

inglés fué calificado por los políticos y dirigentes de utopis

ta. Pero en 1885 obtenía aquel apóstol el más espléndido 
triunfo en el campo de la ~nseñanza práctica, comprobando 
los lisonjeros resultados de tan bella y positiva verdadll (1) 

Las ·conferencias eran dadas por profesores graduados 
en las universidades de Inglaterra, pero de modo irregular y 

desordenado. El profesor Stuart, de Cambridge, fué el que 
uniformó la enseñanza popular~ organizándola conforme á 
un plan general de extensión Üniversitari~:~ .. 

En 1871 se estableció oficialmente en Inglaterra la ex
tensión universitaria. El parlamento concedió l0s fondos ne

cesarios, autorizan9-o á la u~iversidad Ede Cambridge para 

organi~ar cursos fiscales vigilados por c.omisiones especiales 
dependientes de la universioad. Los profesores fueron renta

dos á partir de 1873 y la enseñanza quedó definitivamente 

et3tablecida bajo los auspicios de un cuerpo directivo forma-

(1) Bustamante. La extemÍion univel's i taria. 
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do por varios catedráticos competentes, presididos por el 

rector de la universidad. 
Para llevar á cabo esta enseñanza, hay varios métodos: 

ó se dan conferencias aisladas sobre distintos temas, ó se es

tablecen verdaderos cursos en los que se es~udia la materia 

de una ciencia aislada éompletamente. 
Pero veamos la organización que dió Stuart á la exten

sión universitaria, organización en la que se basa todavía 

la enséñanza popular inglesa. 
Las bases fundamentales de su organización fueron· los 

cursos por series sobre un mismo tema; la impresión de pe

queños manuales conteniendo un resumen claro y completo 

de las lecciones; y el reparto de cuestionarios impresos con 

preguntas sobre los puntos más importantes de las lecciones 

explicadas. 
Los manuales, que eran distribuídos gratis entre los 

asistentes, estaban redactados con suma sencillez, en lengua

je familiar y comprensible, indicando las obras de consulta 
más apropiadas y acons·ejando á los discípulos los principa-

les métodos de cultura personal. 
Además de los cursos, que eran explicaciones didácticas 

de las materias enseñ~das, de los manuales ó compendios y 
de los cuestionarios escritos, Stuart emplea la clase ó l~cción 
en forma dialogada .Y. familiar. En estos últimos tiempos, el 
curso y la clase se han combinado, dando origen á un siste
ma mixto de ensefianza, gracias al cual el curso "no se limi 
ta, como' escribe Posada, á ser un curso de pura exposición, 
y se convierte en clase familiar, en virtud del empleo del diá
logo y de cuantos recurs0s adecuados se ocurran al maes
tro, para provo'Car el trabajo personal de su auditorio ac

tivo." (1). 

(1)-Posada. Política y enseñanza. 
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·Desde 1850, la extensión universitaria ha hecho grandes 
progresos, desan:ollándose en todos los pneblos civ~lizados 
del globo. Actualmente existe, además de Inglaterra, á quien 
corresponde el honor de habt'rla creado, en Francia, Belgica 
Al~mania:; Austria, Noruega, Suecia, ·España, Portugal, Ita
lia, Estados Unidos, Argentina, Chile, y probablemente en 
algunas otras naciones que ignoramos. 

N o examinaremos la organización de la extensión uni
versitaria en estos países, porque en el fondo es igual á la de 
Inglatára·. 

Para darse cuenta del movimiento en pró de la exten
sión universitaria, basta saber que en la Republica Argenti
na existen cinco instituciones especialmente consagradas á 

la educación popular. 
Tomamos los siguientes datos del libro «Desde las aulas» 

del escritor argentino L1Jis Méndez Calzada, distinguido uni
versitario, que en. el segundo congreso internacional de estu
diantes americanos reunido en Buenos Aires, demostró, co

mo relator nomb'rado por el Centro de Estudiantes de Dere
cho, las dotes de su espíritu original y culto: 

"Entre las iniciativas argentinas más recientes en favor 
de la extensión universitaria, citaré Ía "Sociedad r-~rgentin'a 
de extensión universitaria", creada en 1909, cuyos resulta

dos han.sido hasta ahora regularmente apreciados, el "Ins

tituto ae enseñanza general", nucleo de jovenes entusiastas 

fundado por el estudia~te Agustín Matienzo; el "Instituto 

de_extensión universitaria", creado hace apenas unas sema

nas (el libro del autor apareció á fines de mayo de 1909); la 

"Universidad obrera de la Plata", presidida actualmente 

por el señor De Andreis' cuyos esfuerzos son.dignos de men
cionarse como una de las más nobles y fecundas iniciativas, 
y finfllmente la "Universidad popular", con una historia de 
de más de cinco años de labor." (1). 

(1) Mendez Calzada. "Desde las aulas". 
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Entre las materias enseñF1das al pueblo argentino <::n el 
año pasado (1910) por la "Unil'ersidad popular", figuraban 
en primer término las siguientes: ''Ciencias políticas y socia
les; Derecho y leyes usuales, economía y derecho político; so· 
ciología y psicología; literatura; historia y geog-rafia".- Del 
programa 'para 1910, de la ''Universidad popular" de Bu e· 

nos Aires (del libro de Méndez Calzada). 
~La enseñanza popu1ar del. derecho en el Perú. - Del 

ligero análisis que hemos hecho de la extensión universita
ria, se deduce el modo como puede llevarse á cabo en el Perú 
la nacionalización del derecho i)or laculturajurídicadel pue~" 
blo. · 

La enseñanza del derdcho es uuo de los aspectos de la 
educación del pueblo, de modo que su organización está su

bordinada á la organización general de la extensión univer
sitaria integral. Debemos estudiar por consiguiente, el me
jor modo de establecer entre nosotros dicha exten:-ión univer

sitaria. 

Relativamente á este problema, precisa examinar qué 
elementos deben contribuir á la organización de la extensión 
universitaría en el Perú, ásí como el papel que a cada uno de 

esos elementos corresponde. 
La universidad, auxiliada por el estado y por los parti

culares, es la que debe organizar la e~tensión universitaria 

entre nosotros. 

El rector de la universidad es el director natural de la ex
tensión universitaria. El debe encal~ezada y presidirla, pres
tigiándola con la importancia de su nombre autorizado y 
orientándola por buenos rumbos de fecunda utilidad nacio
nal, con el auxilio de su cultura y de su experiencia reposada. 

El estado debe contribuir, sobre todo en la forma econó
mica, al sostenimient,o de la extensión universitaria, porque 
en un pais democrático los poderes públicos tienen el deber 
de formar verdaderos ciudadanos, esclarecidos y honrados, 

• 

-
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si no quiere tornar en irrisoria la base mismA de las institu
ciones repu hlicanas, fundadas en el voto libre y consciente 
de los hombres 

Los particulares, por último, estáti obligados á contri
huir en lo que puedan al noble fin de la educación popular, 

porq1;1e la causa de la cultura lo es de la justicia; y el patrio· 

tismo impone á todo hombre honrado el deber de esforzarse 

., por engrandecer á su patria, y el perfeccionamiento intelec
tual y moral de las masas contribuye eficazmente á ello. 

Pero la uni:ersidad n-:., sólo contribuye á la impulsión 

de la extensión universitaria mediante el concurso de los 

profesores, sino, y muy especialmente, merced á la coopera

ción material, espontánea y decisiva de los estudiantes. Es
tos han sido, en todos los países, los verdaderos propagan
distas y mantenedores de la extensión universitaria. 

Combinando los esfuerzos de la universidad, del estad<r 
y de l~s estudiantes, es posible organizar la extensión uni
versitaria cumplidamente. 

Pero la extensión universitaria no es una institución 

nueva entre nosotros. Existe, aunque en estado rudimenta
rio y como simple iniciativa aislada de los alumnos, 

El Centro Universitario de Lima, fundado en 1908, ci

ñéndose á los estatutos de su organización, que designaba 

como fin especial.del Centro el establecimiento de la' exten
sión universitaria, ha tratado de organizar la· cultura inte-

gral del pueblo. • 

Recientemente, la Direeción.de Salubridad ha encomen

dado al Centro Universitario la laggr de propaganda en 

pró de la higiene, que,:éonforme á un decreto del ministerio 

de fomento, debe Ilevhrse á cabo sistemática y' perseverante

mente, entré las clases populares del Perú. ' 

Como se ve, el momento para establecer de modo regu

lar la extensión universitaria en el Perú, no puede ser más 
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propicio. No se trata de crearla exabrupto, sino, simphfjl(l~-
. , 

te, de organizar la que ya existe. Coordénense los esfuerzos 

aislados y dispersos en un conjunto armónico. y lo que has
ta hoy fue laudable empeño de unos cuantos, se convertirá 

en firme propósito de' todos. 

¿Y qué se necesita para que la extensión universitaria se 

transforme en un tecundo mecanismo de cultura nacional? 

El honrado pensador Aitamira dijo, en su discurso sobre 

la extensión universitaria, refiriéndose á lo que era menester 

para organizar tan henéficu institución nacional: 
<<Cuentan que Napoleón, consultado sobre los elementos 

indispensables para la guerra, decía qne eran: el dinero, el 

· dinero y el dinero. Que. era el nervio de la guerra. 
«Nosotros creemos que lo que es para los hombres .de 

cultura, no hace falta el dinero; hace falta otra cosa. que es 

el secreto de la extensión universitaria: lo que se necesita es 

espír:itu, espíritu y espíritu. Así, si me preguntais qué es ne

cesario para llevar a cabo lS: extensión universitaria, yo os 

diré: amadla, hace falta un fondo de sentimiento hacia las 
' cosas altas de la vida, un sentido poético de la misma, y un 

fondo de' altruismo donde arraiguen y perduren esos senti

mientos que consisten en amarse, puesto que el amor es una 

necesidad del alma de iibdos los pueblos, de una manera que 
quite todo recelo, y de una manera desinteresada, sin que en 
ningún momento esa obra sirva de plataforma de ningún 
génerm>. 

Concentrando nuestras ideas, la extensión universitaria 
debe organizarse por la universidad; apoyada por el estado 
y los particulares; én la siguiente forma: 

a. Creación de una comisión compuesta de un cate

drático por cada facultad universitaria, ·y presidida por el 

rector, denominada comité directivo de la extensión univer
sitaria. 
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h. Esta comisión directiva organizaría una comi
.sión de conferencias populares, compuesta ele profesores, de 
p¡·esid,:ntes de sociedades obreras, de estudiantes y de repre
sentantes del Centro Universitario. 

c. La comisión cle conferencias populareR tendría, 

entre sus at1·ibuciones, la de estableeer series de conferencias 

y de cursos de extensión universitaria. 

d. Esta~ conferencias y cursos serían explicados por 
profesores y a.lumnos universitarios. Un profesor director 

por cada ramo especial de enseiíanza y varios alumnos repe

tidores encargados de difundir la enseñanza en los diversos 

centros obreros y populares, paralela y simultárieamente. 

e. Los encargados de la enseñanza de 1~ extensión uni

versitaria serían rentados, si fuera posible, siendo, sobre to

do en este punto, eficaz el apoyo del estado. 

f. El número de las conferencias ó cursos que sobre 
cada materia fuera preciso dat·, así como las horas ele ellas 
y los locales, se:rían determinados por la comisión de confe
rencias populares, asesorada por el comité ~irectivo. 

Las anteriores bases de organización de la extensión 

universitaria son simples ideas generales, pudiendo variarse 

el sistema según lo exijan las cirCl;l.QStancias.: _Así,·. por ejem
plo, el conseJ? univerMt~rio podtí~:-'asumi~,. entre S~~ atribu

ciones, las de la comisión directiv~ de la' extensión universi-
taria. · 

En cuanto á la enseñanza del derecho, la comisión de 
conferencias populares las organizaría bajo la yigilancia del 

comité directivo, con arreglo á un programa definido y lle

'vándola á cabo didácticamente, Il!ediante la aplicación de 
métodos pedagógicos eientíficns. 

En el capítulo XII, intitulado Programa de cultura jurí

dica, hemos bosquejado un plan general de cultura jurídica, 

110 por creerlo bueno, sino sencillamente COll10 ejemplo de UD 

: 
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siRtema integral de enseñanza popular del derecho. Un pro
grama análogo, pero mejor y definitivo, ·hecho especialmen
te por personas caracterizad~s, serviría para llevar á cabo 
la nacionalización del derecho por la extensión universitaria. 

2. Conclusión.-La nacionalización del derecho puede 
llevars~ á cabo por la cultura jurídica del pueblo .. Para rea
lizar cumplidamente esta cultura jurídica, es preciso organi

zar la extensión universitaria. 
La idearle la extensión universitaria ha bmtado del 

concepto moderno de la misión social de la universidad. En
tre los fines que ésta persig'lle, figura el de f~rmar el al~a 
nacional, y uno de los modos de formarla es compenetmndo 
su el"píritu con el espíritu del pueblo, sirviéndole precisamen
te la extensión, á la universidad, para salir del marco estre
cho de un aislamiento egoísta, para difundir, en la colectivi
dad, la luz de su doctrina y el calor de sus ideales, y renovar 
su propio ser al incorporar á su propia ~ida la vida de la 

sociedad en que se mueve. 
Entre nosotros no se trata de crear totalmente la exten

sión universitaria, sino de organizar y robustecer la que 
existe. Esta labor, relativamente sencilla, se puede hacer 

con un poco de buena voluntad. 
Una vez organizada la extensión universitaria, será su

mamente fáCÍlllevar á cabo la cultura jurídica del pueblo. 
Esta cultura. nacionalizando el derecho, contribuiría á for

mar el espíritu social y el engrandecil;niento y prosperidad 

del Perú . 

. , 
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CAPITULO XIV 

DEDUCCIONES GENERALES 

l. Pl'ogreso moral y pl'ogreso material.- Los países re· 
publicanos, democráticos y representativos, no pueden estar 
sólidamente constituídos, sino cuando la casi totalidad de 
sus habitantes son ciudadanos en el verdadero sentido de la 
palabra. Una república en la qpe las masas p~pulares son 

incapaces de gobernarse á si mismas, por falta de luces y de 
cultura politica suficiente, no puede ser nunca nación pode

rosa ni próspera. 

La verdadera causa del engrandecimiento de los pueblos 

es el progreso intensivo del alma nasional. y ¿cómo va á 

existir alma nacional vigorosa en colectividades que no tie· 
nen derecho propio y' que someten su espíritu mismo á la 
inconsciente y ruda coacción de leyes extrañas? Nacionalizar 
el derecho es contribuir al perfeccionamiento del espíritu so· 
cial, es trabajar por el señorío de los pueblos, es fomentar el 
robustecimiento de las naciones. 

Pero el progreso de las asociaciones humanas es. comple· 
jo y vasto, y sus causas engendran efectos materiales visi· 
bies tan importantes, que muchos los confunden con las ver· 
daderas causas del engrandecimiento nacional. Por eso, 
cuando se· habla de nacionalizar el derecho, pocos espíritus 

atienden y menos almas aprueban. No por despreocupación 

punible por la suerte de la patria, sino por sincera convic
ción errónea, consistente en creer que el progreso de los pue·. 

blos sólo se alcanza fomentando el desarrollo· de los elemen· 
tos materiales de la vida colectiva. 
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Dominados muchos hombres por el criterio objetivo, juz

gan el progreso nacional por sus manifestaciones extern' s, 

por la abundancta de elementos económicos, por la-plétora 

de las industrias; despreocupándose, porque no lo ven, del 

progreso subjetivo de lBS naciones~ de SU perfeccionamiento 

intelectual y moral, del robustecimiento de la conciencia de 

la especie y del espíritu social, .. 
Sin embargo, este último aspecto del progt~so es, con 

mucho, más importante de lo qae algunos creen. Carlyle ha 

dicho: 
"Lo espiritual es el origen y la causa primera de lo pr~c

tico. Lo espiritual produce siempre lo práctico, el modelo á 
la forma; de suerte que la más triste condición externa de 
los asuntos entre los hombres no es más que la evidencia de 

una condición interna más triste aún. 'foda cosa exterior 
que se presenta á la vista, es simplemente el\vestido 6 la cor-

. parificación de una cosa interior que,existía ya invisible; que 
esforzándose por procurar una expresión, ha encontrado, en 

determinadaA circunstancias, que podía y que debía expre
sarse así. Eso es cierto siempre, y en estos tiempos en que la 

atención de los hombres se fija más hien en el aspecto exte
rior, eso merece mucha mayor atención de la que se le con
cederá.'' 

Y así es, en efecto. 

La constante preocupación de la utilidad es la muerte de 
todas las obras verda,deramente provechosas y grandes. Lo 

fecundamente útil no es corporal ni .tan.gible; vive en las re

giones interiores é invisi.bles del alma de los hombres; brota 
de sus espíritus como la delicada :(loración de sus ideales su

premos. 
El progreso subjetivo, inteleGtual y moral .de los hom

~bres es la verd1!Ldera causa. del progreso d~ los pueblos, sien
do el engraftdecimil'!hto material d~ las naeiOJJes consecuen

cia prácticé\, y visible de su.p;:±eccionamiento espiritual. Por 
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eso la nacionalización del derecho, que contribuye eficazmen
t~ á la cultura del espíritu colectivo, es causa c.le progreso. 

Bien se compreude que la simple nacionalización del de· 

recho por "la cultura popular no transforma repentinamente 

á un país débil, pobre y sin espíritu social, convirtiéndolo en 

rico, poderoso y próspero. La nai-ionalizaciÓn del derecho 

no es panacea de todos los padecimientos nacionales; pero 

es caÚsa coadyilvante del progreso humano, y basta esto so

lo para que la llevemos á la práctica lo antes posible. 
t 

Entre las enfermedades que aquejan á los hombres, hay 

unas, las infecciosas, llamadas por los médicos enfermeda

des evitables. La higiene preceptúa lo que se debe hacer para 

librarse de esos males contagiosos. La gente sensata toma 

todas las precauciones que aconseja la profilaxia, logrando 

salvarse del contagio gran mayoría de los prudentes. Las 

personas empíricaA y que no reconocen grados en las cosas 

ni probabilismos en los hechos, se burlan de los avisados que 
viven conforme á la higiene, porque como la profilaxia no 
salva segurani fatalmente á todos del contagio, juzgan que 
no sirve de nada. La req.lidad, por dolorosa experiencia, en- · 
seña á los despreciadores de la higiene, que las epidemias 

grasán sobre los hombres que viven en riña con la profilaxia, 
respetando, en cambio, á los otros. 

Igual ocurre con la nacionaliz.ación del derecho. El país 
que nacionaliza el suyo, no se libra fatalmente de todos los 
desastres nacionales que aquejan á los pueblos inferiores, pe· 

ro aumenta en mucha su posibilidad de salvación y sns fac
tores de mejoramiento y progreso. 

El buen juicio aconseja no proceder como los impruden• 

tes, que desdeñando los preceptos de la higiene, porque no 

son los únicos con respecto á la inmunidad personal, perpe· 

túan las causas morbosas del mal estado de la salud públi
ca, sufriendo las consecuencias de su i·aroextravío. si porque 
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la nacionalización del derecho.. no es causa . irrefragable de 

engrandecimiento patrio, se le menosprecia y olvida, los · 

efectos perjudiciale¡;; de las leyes exógenas continuarán ac

tuando como elementos permanentes de rémora social, y to

dos los ciudadanos de la república '"habrán de soportar las 

consecuencias de tan nocivo error. 
Emprender_la obra de endogenizar nuestro derecho e'xó

geno por la cultura jurídica del . pueblo, e~ la por proficua de 
interés superior, porque posibilitando el progreso interno y 

espiritual de las colectividades humanas, engendra el pro· 

greso visible, material y positivo de las naciones. 
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CONCL'USION 

~emos llegado al término de Il:uestro trabajo. 
Animados p~r los buen.os deseos de contribuí~', en las es

'casas medidas de 1;1uestras fuerzas, á resolver uno de los más 
trascendentales problemas 'sociológicos del Perú, abórdamos 
el tópico de lá nacionalización del derecho patrio, analizán

dolo desde los_ di':ersos puntos de vista que nos han pareci

do fundamentales é importantes. 
El estudio del modo como se genera, S\lrge y se organiza 

el derecho en las colectívidades humanas. h:a llevado á nues

tro ánimo la convicción de que las normas jurídicas, para· 

ser verdaderos principios reguladores de la actividad social, 

y útiles elementos' de progreso. deben ser endógenas, es decir, 

expresión de las·c~stumbres, aspiraciones, ideales y tenden
cias del pueblo en qtie imperan, tot:mándose eferentemente, 
de adentro á fuera, siendo una germinación espontánea del 
almá nacional. 

El análisis de la génesis de nue~tro derecho patrio nos 
ha convtncicto. igualmente, de que nuestras leyes no son en

dógenas, sino exógenas, es decir, formadas por un proceso 

legislativo artificial, aferente y centrípeto. 
Partiendo de ambas convicciones, hemos planteado el 

siguiente problema de pedagogía social: cuando por las con
diciones genéticas especiales de las leyes, rige en un pueblo 
un derecho exógeno, ¿puede nacionalizarse este derecho? 

El análisis del problema general de la educación nos ha 
inducido á afirmar la posibilidad de la nacionalización de 

un derecho exógeno por la cultura jurídica del pueblo en que 
impera. 
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Hemos bosquejado un plan general de cultura jurídica 
nacionalizadora de nuestro derecho, fundada en la pedago
gía herbartiana, adoptando )a, extensión universitaria como 
medio práctico de realizar dicha cultura y expresando que la 

universidad es la institución llamada á llevar á cabo la obra • 
trascendente de la nacionalización del derecho patrio. 

Taí es, en resumen, nuestro trabajo._ Reconocemos que es 

deficiente, en muchos puntos, sobre todo en la parte relativa 
á _la génesis del derecho patrio. Pero como sólo hemos inten

tado plantear un problema nacional, que á nosotros se nos 

antoja importante, creemos que nos asiste el derecho para 
pedir que se le juzgue desde este único y restringido punto 
de vista. ~ 

Si nuestro ligero estudio sirve para que algunas perso
nas cultas y de buena voluntad medite~ en el mejor modo de 
nacionalizar el derecho patrio, habremos colmado todaR 
nuestras aspiraciones. 

OseAR MIRÓ QuESADA. 

_VQ B<? 
ALZAMORA. 

~-

' . . .. ·, . 

• 1 • 



Uon1 p:iñ~as coopeJ•ativas 
Sn t•egimen legal. 

( Continuaci611) 

Según la legislación suiza, el objeto .;le las cooperativas 
.. puede tener mayor variedad. Asi, el ai~. 552 dispone que se 

püede constituir una sociedad colectiva con el objeto de co
merciar, explotar una fabrica 6 de cjercerenfonna comercial 

una industria, y al tratar de la sociedad en comandita refie
re su objeto á lo dispuesto en el artículo citado. Aunque al 
reglar las compañías anónimasnoexisteningunadisposición 
que señale cual puede ser el objeto de estas sociedades, creo 
que por ~alogía se podría aplicar el art. 552. De ma~era 
que las sociedades cooperativas que adopten cualquiéra de 
estas tres formas de campañía, s_olo podran tener por obje

to los actos,señaladós en el art. 552. 
Pero si se constituyen bnjo diferente forma se aplicará el 

art. 678, que dice: "Toda reunión de personas que sin cons
tituir una de las sociedades ilefinidas en lm1 títulos XXIV al 

.XXVI, j)ersiga un fin ecqn6mico 6 financiero común, deberá 
para formar una asociación con derecho á la personalidad 
civil bacerse inscribir en el Registro de comercio';. 

Si no fuera aplicáble esta dÍsposición todavía queda otra 
y es la contenida en el art. 524 que dice: "La sociedad es un 
contrato por el cual dos 6 más personas acuerdan unir sus 

.. 
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esfuerzos ó sus recursos con el objeto de lograr un fin cothún .. 

La sociedad es simple ('n el sentido del presente título, cuan

do no presenta los caracteres especiales de l<•S sociedades y 

asociaciones regida por los títulos XXIV al XXVIII:'; Co.

mo se vé, las cooperativas no tienen taxativa alguna, para 

determinar su objeto, en Suiza. 

El Código de comercio italiano en su art. 76 ·dispone: 

"Las sociedades mercantiles tendrán por objeto uno ó mas 

actos mercantiles ............ " y el 219 que trata de las formas 

que pueden adoptar estas sociedades, se refiere al articulo 76. 

Según esta legislación, las cooperativas no pueden ser si

no sociedades comerciales. 

En la misma coiJdición están las cooperativas en Portu--· 

gal, (1) Francia (2) y Argentina (3). 

Tanto el Código de Comercio español como el nuestro 

admiten que estas compañías puedan ser' civiles ó comercia

les, en los art.s. 124 y 132 respectivamente, según que se de

diquen á "practicar actos dentro de la mutualidad ó extra

ños á ellá. 

De manera, pues, que según nuestro Código cuando prac

tiquen actos extraños á la mutualidad estarán regidas por 

el Código de comercio y si queremos saber con que pbjeto 
pueden crearse las sociedades mercantiles, debemos tener 
presente el art. 124 que Dice: ((El contrato de compañía, por 
el cual. dos ó más personas se obligan á poner en fondo co
mún bienes, industria ó algunas de estas cosas, para obte· 
ner lucro, será mercantil, cualquiera que fuese su clase, siem
pre que se hay.a constituido con arreglo á las disposiciones 
de este Código". Según este artículo, lás sociedades comer-

(1) Códig·o de comercio. A rts. 20i "JT 104, 

[2] 

[3] ,. 
Art, 48 2a. parw. 

" 392. 
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ciales pueden tener cualquier objeto con tal de que produzca 
lucro y que al formarse se sujeten á Hus disposiciones. 

Este artículo guarda completa analogía con el 131,. que 
dice: «Por la índole de sus operaciones podran ser las com
pañías mercantiles: 

S· •ciedades de crédito, 

Banco de emisión y descuento. 
CompS;ñías de crédito territorial. 
Compañías de minas. 

Bancos agrícolas. 

Concesionarias de ferrocarriles, tranvías y obras públi

cas. 
De almacenes generales de depósito. 

Y de otras especies, siempre que .sus pactos sean lícitos 
y su fin la industria ó el comercio.» 

·Si las sociedades comerciales pueden ~ener cualesquiera 
de estos objetos, las cooperativas, .cuando se dediquen á 

practicar actos extraños á la mutualidad serán sociedades 
_ comerciales y podrán tener por objeto el dedicarse ·á cuales

quiera de los actos enumerados; ó los que les son análogos. 
Si las cooperativa~ :no practican actos extraños á la mu

tualidad entonces son s.ociedádes civiles y pueden tener por 
objeto practicar cualquier acto de la vida civil. El art. 1652 
de nuestro Código civil dice: «No hay sociedarl sino para un 
objeto lícito, y en beneficio co1;11ún de. los ~saciados». 

Según nuestra legislación, las sociedádes cooperativas 
pueden gozar, pues, de gran libertad para determinar el ob

jeto con que se constituyen. 
En tercer lugar debe la ley exigir, que el acto constituti-

. va contenga la designación preCisa de los asociados. Debe
rá mencionar el acto constitutivo: el nombre. apellid~, do
micilio y profesión de los socios, es decir, quedarán designa
dqs de tal modo que podrán ser reconocidofr por tercáas 
personas sin ninguna dificultad. 
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Casi todas las legislaciones exigen e¡ u e en el acto _constitu

tivo conste el nombre, apellido y domicilio de los socios, á ex

cepción de la de Suiza que no lo exige cuando las' compa

ñías adoptan la forma anónima. (1) 
Para ser socio de una cooperativa es necesario ser capaz 

de obligarse. En consecuencia, él menor, ·el interdicto y la 

mujer casada sin licencia de su marido, no pueden ser socios 

de una compañía coopemt.i va. Esto lo justifican teniendo 

en cuenta que las sociedades cooperativas son compañías 

comerciales, es decir, que tienen por objeto practicar actos 

comerciales y que los socios son comerciantes y como el co

mercio no puede ser ejercido por menore~, interdictos ó mu

jeres casadas sin la autorización marital, es evidente que no 
podrían ser sociofl de una ~ompañía cooperativa. 

Yo no creo que los socios d~ una compañía anónima 
sean comerciantes. Para considerar á una persona como 

comerciante hay necesidad de que se pedique habitualmente 

á practicar actos comerciales: entonces ejercerá el comercio; 

pero si una persona se limita á tomar una acción en una 

~ompañía anónima y no tiene otro carácter que el de simple 

socio, no practicará habitualmente actos de comerdo, no se

:t:á comerciante. L&menqres podrán, pues, ser socios de 
una compañía cooperativa y pani 'sti ingreso y representa
ción en la sociedad será necesaria la intervención del padre 
ó del guardador. 

Si el menor no tiene padre ni guardador, creo que tam
bién puede ser socio de una compañía cooperativa. 

[1] Italia.. C6digo de comercio Arts. 2~1, 88 lnc. 19 y 89 inc. 49 

Rumania , 222, 89 inc. 19 y 90 inc. 4Q 

Portugal , 207 inc. 1° y 114-inc. 19 

Suiza. Código de las obligaciones. Arts. 553 inc. 19 ~- 591 inc. 

Argentina. Código de eornercio. Art, 291 inc. lo. 
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Sin dejar de reconocer que los menores no tienen desarro

lladas sus facultades para interven~r en el funcionamiento de 
una compañía cooperativa y que si la ley permitiera que se 
les admitiese en estas sociedades podría dar ésto origen á 

muchos fraudes y engaños, creo que desde que las compa

ñías cooperativas tratan de -hacer productivo el consumo y 
los. menores consumen; desde que la acción tiene la generali

dad de los casos un valor muy reduddo y los menores de he

cho disponen de sumas pequeñas, me parece que éstos desde 
cierta edad pueden ser socios de una compafiía cooperativa; 
de lo contrario, quedarían los menores privados de un bene
ficio y la ley, que en este ~aso tendría por objeto mejorar su 
condición, resultaría empeorándola. 

Algunos publicistas ele Derecho mercantil discuten si el 
manor emancipado puede ser socio 'de una compañía coope
rativa. -Esta discusión, que no podría tener objeto entre 
nosotros, pues, según el art. 299 de nuestro Código civil, el 
menor por el hecho de la emancipación se hace capaz de ejer
cer por sí _misLUo los de(echos civi]es, lo tiene en otros países, 
en que las legislaciones no clan este P.fecto al acto de la eman
cipación. Asi Resta u, en su obra sobre compañías coopera

tivas, pregunta si el menor emancipado puede tener acción 

en ella>:. (1) El dice que según laJegislación belga, el menor 
puede disponer de sus rentas, luego puede tomar una acción 
en una compañía cooperativa, siempre que sea de responsa~ 

bilidad limitarla, porque no tendría facultad para pbligarse 
en otra forma. Pero como los menores no pueden practicar 

actos de comercio en Bélgica (2) y las compañíaR cooperati

vas son consideradas como sociedades comerciales. Restau 

cree que se debe hacer la siguiente distinción: sus<;ribir accio

nes pará la constitU:ci6n- de una compañía cooperativa es 

1.-:-Resta.u. Traité des Sociétés Cooperativas, pág. 59. 
2.-Ley del 15 de Diciembre de 1872-arts. 6 y 4. 
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practicar un acto de comercio; pero tomar acciones .de esa 

compañía después de su constitución es un acto meramente 
civil. 

Felizmente, no~otros no tenemos que recurrir á distincio: 
nes tan sutiles para admitir que los menores emancipados 

puedan ser socios de una compañía cooperativa, pues,, seg~n 
nuestro Código civil, (1) el mmor emancipado es capaz de 
ejercer por. si mismo todos los derechos civiles. 

Y en cuanto á la autorización que se necesita en los paí
ses en que la emancipación de los menores no les dá capaci
dad para ejercer por sí los derechos. civiles, ¿no sería mejor, 

que se presumiera esa autorización mientras el padre ó el 

guardador no se opusiera y se aplicara, así, el, mismo prin

cipio que se aplica á la mujer casada que se hace comercian

te, según lo dispuesto en nuestro Código de Comercio? (2) 

¿No sería también conveni~nte que se aplicara idéntico prin

cipio á todos los menores, de 16 a'1os de edad, por ejemplo?. 
¿No sería esta ley más conforme con la reálidaCI, si, como lo 
vemos de diario, los menores no emancipados no son auto

rizados para ejercer el comercio al por menor y esa autori
zación se supone ante los hechos y si és:tos no ejercen el co
mercio por mayor es probablemente porque no cuentan con 
el capital necesario?. 

Este es un defecto notable, á mi modo de ver de nuestro 

Código de Comercio, pues prohibe que los menores de veinte 
y un años ejerzan el comercio, á menos que esten emancipa

dos y ésto á pesar de darle esa facultad á la mujer casada, , 
desde' que haya cumplido los diez y seis años. ¿Se descubre 

alguna razón filosófica ójurídica que justifique esta anoma
lía de nuestra legislación mercantil y de tantas otras que le 

son análogas? ¿Por qué se limita así el derecho al trabajo y, 

(1) Art. 299. 

(2) Art. 8Q 1 
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por consiguiente, el de libertad? ¿Cumple la JUrisprudencia 

bien con su objeto de reconocer los derechos que el hombre 

necesita ejercer como medios para llenar sus necesidades y 
consegun· su fin, al admitir taíes prohibiciones? 

No dü~o que, así, como evolucionó el derecho á la vid~
disgregándose del de patria P?testad, para radicar solamen

te en los hijos, asi evolucionará también el derecho al traba

jo y la ley reconocerá este derecho en lo-s menores, á lo)lle- · 

1,10s desqe cierta edad. Además, la ley de la mayoría está e~ 

riña por su antigüedad, con las condiciones del hombre en 

este siglo de instrucción y costumbres diferentes, y así como 

ha sufrido algunas xecepCiones, como la de emancipación, la 
de ser testigo, la de poder hacer testamento, así me parece 
que se ha hecho m,erecedora en la hora actual á que se le im

ponga una excepción más. 

(Continuará). 

• 
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CRONICA UNIVERSITARIA 
. .,., 

Facultad de jurispr,u• :1:~msion á las Huacas de lliaranga, 
dencia.-El :J9 de abril rin~~'11J situada en las inm!:!dia.ciones de 
rloctor Jiménez la p1 imera~ prueba lll!lsta,capital, que obtuvo el más cum
del concurso de Derecho Civil,. pri- plic16 exito. L11 Facultad que había 
mera asignatura. . ~ cooperado á dicha excur¡;ión, a..cotr. 

El 30 de abril se concedió licen- dó en sesión del 17 del- presente mes¡ . 
loia por un mes al catedrático princi- • un \'Oto deolf!.plauso m expresado ca-·.· 
cipal de Derecho Procesal, 2'1 curso, tedrático por su brillante iniciativa•. 
Dr. Osma., i se encargó de la regen- FacultaddeCi~cias.-Cop
cia de dicha cátedra, al adjunto de . curso.- Durante el· . mes de abril 
la misma, Dr. Menéndez~legido en dé'l presente afio He· áctuaron las 
sesión de 28 de marzo últ1mo. prueba~ d!:!l concurso - convocado 

El 21 de abril se )lizo cargo de por esta i'n.cultad para Ja provisión 
la regencia de cá.tedra de Filosofía de Catedrá.tico·Pr.i;ncip~l de la prime
del Derecho, el Dr. D. Juan B. de m. Cátedra de Física General y IDxpe-

•

valle, elegido prÍI.tcipal interino rimental. El•Dr. Carlos Granda, que 
acsión de 28 de marzo último. fué el único OROSitor, fué aprobado 

• Facultad de Ciencias en todas sus pruebas, y en su vh•tud 
olíticas.-En sesión8 de :Mayo, proclamadoCatedráticoPrincipal'l'i 

y estando próximos á llegar á esta. tu lar de la. referida Cátedra que se 
capital los delegados de la Cámara hallaba vacante por fallecimiento 
UomerciaJ de Boston, en atención á del Dr. Don ~rtin Dulanto. 
que entre ellos, venia' el Catedrático Catedrático Adjunto.-Previos los 
de Economía Política y de Finanzas trámites reglamentarios fué elegido 
de la Universidad de ese nombre, se Catedrático Adjunto de QuímicaGe
comisionó al doctor ·Manuel Vicente neral el Dr. Don. Carlos Rospiglosi y 
Villará.n para que acercándose ante Vigil, en la sesión celebrada por la. 
ellos dos, los saludase en nombre de Facultad el 5 de mayo del presente 
esta Facultad. año. 

Facultad de Letras.-.Es- Grado.-El religioso Agustino Ba-
ta. Facultad, celebro sesión -el 1.7 del chiller Fray Benito Gonzáles optó el 
mes en curso. grado de Doctor en Ciencias Natura-

El 15 de Mayo, los alumnos del les en lasesiónde19del presente mes 
cm·sv rle Historia. Critica. del Perú, de mayo; habiendo versado su tesis 
bajo la dirección de su catedrático sobre ''La Met-eorología de los vien
e! Dr. Carlos Wiesse, realizaron una tos en Lima." 
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1..-ibeJ•t:td y obediencia. 

No todos están.de acuerdo en establecer, bajo el punto 
de vista de la acción educadora fundada e~1 el desarrollo de 
la libertad, la gradación existente entre Arte, Filosofía y 

~~ ----~------
Religión. 

En una teoría int€'lectualista de la realidad, esa escala 
de valores pedagógicos se altera; lo mismo que en un con
cepto religioso de la vida. 

Así Hegel, dando al valor ·cogno!':citivo la suprema im
portancia en el dominio del espíritu, llega á una escala dife
rente. 

• . Para Hegel, la facultad má§. elevada ·que el hombre pue-
~e encerrar en si mismo es la liberüid, que contiene el más 
pelevado dei>tino del espíritu. La libertaft consiste en que el 

sujeto no encuentre nada de extraño, nada que lo limite . 

• 
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Por la libertad el Rujeto se pone en armonía con el mundo yl' 
se satisface en él; mediante ella toda oposición, toda contra-: 
dición desaparecen, y por consiguie~te, que dan eiiminadas la i 

necesidad y la desgracia. , 

Pero esta libertad es insep~rable de la razón, en genet·al, 
- . ~ A 

de la moralidad en la acción j;. de la verdad en el pensamien-
.=:to. En la vida real, dice Hegel, el hl'>mbre ensaya prim~rO' 

destruir la oposición que e.te en él, á causa de la satisfac· 
ción de sus necesidades físicas; pero como todo, en estos go
ces, es relativo, limitado, finito, busca, en el domiil_io del ~s
píritu, la felicidad y la libertad mediante fa ciencia y la ac
ción. Por la ciencia, en efecto, se fibra d~ lfl. naturaleza, se la 
apropia y la somete á su pensamiento, y por la actividad 
práctica, llega á ser libre realizando en la sociedad civil la 
razón y la ley con las que su voluntad se identifica. Sin em
bargo, aunque en el mun~o del derecho ia libertad es recono-
cida y respetada, su lado relativo, exclusi ~-o y limitado. es 

manifiesto. El hombre, entonces, encerrado por todas par· 
tes en lo finito y aspirando á salir de él, dirige sns miradas 

hacia una esfera SUJ;lerior, más pnra y más verdadera, en la 

que todas las oposiciones y las contradicciones de lo finito 

desaparecen, en donde la libertad, desplegándose sin obs

táculos y sin límites, alcanza su objeto supremo. Ta es a 

región de la verdád absoluta, en el seno de la que la libertad 

y la necesidad, el espíritu y la natnr·aleza, la ciencia y su ob· 

jeto, la ley y la inclinación; en una palabra, todos los con

trarios se absorven y se concilian. Elev á rse por el pensat)lie;u.. 
to puro á la comprensión de esta_ ~nl.~-ád, _que . eSTa:- verdad 

,-~~-;,-bil es el fin.de,la !il~s~~~· 
Por la Religión también, agrega Hegel, el hombre llega 

á la conciencia de esta armonía y de esta identidad, que 

constitnyen su propia esenda y la de la naturaleza. El~hom
bre la concibe bajo ¡a forma del poder supremo, que domina 

\ 
1 
1 
l. 
1 
¡. 
) 
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lo finito y-por la cual lo qne 'está dividido y es opuesto, ~e 

reduce á la unidad absoluta.. 
El Arte, que se ocupa, igualmente, de lo verdadero, co

mo o~jeto absoluto del conocimiento, pertenece también á 

. la esfera absoluta del espíritu. Con este título, Hegel loco

loca en el mismo nivel que 1~ R¡eligión y la Filosofía, porque 

el Arte es el culto perpétuo de la divinidad bajo la forma de 
lo verdadero. 

Semejantes por el fondo y por la identidad de su objeto, . . 
las tres esferas del espíritu absoluto, Arte. Religión y Filoso· 
fía, se Cijstinguen por la forma bajo la cual lo revelan á la 
<:onciencia. El primer modo es el de la percepción sensible de 
lo absoluto; el segundo, el de la representación interpa en la 
'conciencia y el .tercero el pensamiento libre. La representa. 
ción sensible pertenece al Arte, que revela la verdad en una 
forma individual. La Religión lo toma á su servicio cuando 

quiere revelar á los sentidos y á la imaginación la verdad 

religiosa. Pero cuando el Arte, llega á su más·elevado grado 

de .desarrollo y de perfección encuentra, en el dominio de la 
representación sensible, el modo de expresión más convenien

t.e para la exposición de la verdad. Así se realizó la alianza y 
la identidad de la Religión y del Arte en Grecia. Entre los 
griegos, el Arte fué la forma más elevada bajola que la divi
nidad y, en general, la verdad fué revelada al pueblo. Pero, 
en otl·o periodo de desarrollo de la ;onciencia religiosa, 
cuando la idea llegó á hacer.se menos accesible á las represen
taciones del Arte, el campo de éste fué restringido pajo este 

.. aspecto. 
TaJ~ es eL verda~::o lugar del ~r~eJ destinado á satisfacer 

la .u.ece.s.i(lª'~,más_elevada del espíritu, la de expresar la ver

dad absoluta. Pero si el Arte se eleva sobre la Naturaleza y .,..___ .. 
la vida común, hay, sin embargo, para Hegel, algo sobre él, 

" . 
un círculo que lo supera en la representación de lo absoluto. 

1 
H<.>gel observa, que desde hace tiempo el;pensamiento ha pro-
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testado coritra las representaciones sensibles de la divinidad 
po~ el Arte. Sin hablar de los Judíos y de los Mahometanos, 
entre los mismos griegos, Platón eondenaba los dioses de 
Homero y de Hesíodo. En general, dice Hegel, en el desarro

llo de cada pueblo llega un momento en que el Arte no bas
ta. Después del periodo del A.rte cristiano, tan poderosamen-

. . \ 
te favorecido. por la Iglesia, sucede la Reforma, que quita á 
la representación religiosa la imagen sensible para condudr 
al pensamiento á la meditación interior. El espíritu está po· 

seído de la necesidad de satisfacerse en sí mismo, de concen

trarse en la intimidad de la conciencia como en el verdadero 

santuario de la verdad. Por esto es que hay algo después del 
Arte. Es permitido esperar que el Arté esté. destin~do á ele
varse y á perfeccionarse todavía; pero Hegel cree, que ha de

jado, en sí mismo, de respoñder á la necesidad la más profun
da del espíritu. Podemos muy bien, dice, encontrar siempre 

admirables las divinidades griegas; ver al Dios Padre, á Cris
to y·~-~ftña dignamente representados; pero no doblamos 
ya las rodillas ante esas representaciones. 

Inmediatamente sobre el dominio d~l Arte coloca Hegel 
á la Religión, que manifiesta lo absoluto á la conciencia hu

mana, no ya por la representación exterior, sino por la re· 

presentación interna, por la meditación. La meditación tras. 

porta al fondo dél corazón, al foco del alma, lo que el Arte 

hace cóntemp1ar en el exterior. Ella es el culto de la Sociedad 

religiosa en. su forma más íntima, la más subjetiva y la más 

verdadera. 
Por último, la tercera fornia del espíritu absoluto es la 

Filosofía o la razón libre, en la que lo propio es concebir; 
comprender, por solo la inteligencia, lo que, por otra parte, 
está dado como sentimiento 6 como represen,tadón sensible. 

Aquí se encuentran reunidos, en concepto de Hegel, los dos 
aspectos del Arte y de la Religión, la objetividad y la subje-
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tividad, pero trasformados, purificadoR y llevados á ese gra

do supremo en que el objeto y el sujeto se confunden y en 
donde el pensamiento los percibe bajo la forma. de pensa
miento. 

El concepto subjetivista de la Filosofía contemporánea, 
fundado en un conocimiento más completo y más exacto de 

las funciones de la conciencia, rechaza toda esta teoría pan

logista, que rebaja y mutila la finalidad del Arte, restringien

do su dominio á la pura objetividad, que no fué su dominio 
exclusivo, ni aún en el Arte clásico, y que, por el contrario, 
se desarrolla en el campo de la más profunda subjetividad 
en el Arte Romántico, tan admirablemente estudiado por el 
mismo Hegel. 

.¡. 

La dirección filosófica contemporánea indicaqa por el 
id ..... ealismo E9§iti~sta y que descansa sobre la funcióri intui

tiva y nó sobre la discursiva ó lógica, instrumento & la 

Ciencia, ha hecho del Arte, no solo lá forma concj~ute.m.ás~. 
~ ... ...._____ ~:· ------ ____. 

r~aLyju11ga.m.:_utal, sino la gue_enca_rna_mejor y máa-ade-

cu~~mente 1~ aspJra_c~ á ~er.!_1;1.d, que es el espíritu 
mismo, creando sus fines y determinando sus medios de ac
ción por el pensamiento. 

Colocado así en el dominio de lo más subjetivo el crite· 
. río de los valores humanos; haciendo de la espiritualidad no 

una realidad ontológica, sino una naturaleza moral, libre 

por excelencia, creadora de ideales videntes, la escala hege- . 

liana,no puede sostenerse; porque el Arte, concebido como la 
única función creadora, tiene que ocupar el puesto superior 

que Hegel concedió á la Filosofía. 

La Filosofia y la Religión se inspiran así en esas intuicio

nes profundas, que son propias del Arte. Se conoce ya lo que 

piensan á este respecto algunos filósofos contemporáneos, 

que hacen de la libertad la facultad más elevada que el hom-

/ 
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bre, puede encerrar · en sí, como afirmaba el mismo He. 

gel. 
Para algunos la Ciencia misma le debe al Arte sus más 

geniales invenciones, que Bergson llama sondeos en las pro

fundic1ades del alma. La imaginación ó asociación libre cOl
mo la califica \Vundt y que es el instrumento artístico porJ 
excelencia, es la >única función que lleva el progreso á todos\ · 
los.ámbitos del espíritu; s~n excluir las ci~nci~s más abstrae- / 
tas como lo demuestra Rtbot. S~ún Wtlbot~a verdad se-.;¡ 
~ubordina á la belleza. No hay -verdad sin belle~a,·dieeeste 
profundopeñs~os.~rimeros hom"!;lres han conocido lo 

bello, antes de pensar en lo verdadero. Eutre lo verdadero y 

lo bello hay relaciones de materia á forma. La investigación 

de la belleza es una condición de la ciencia. La Estética es un 

capítulo·dP. la Lógica. El sentido estético tiene un rol funda

mental en la constitución de los hechos. En todo orden de 

cosas el descubrimiento es una ligadura de la belleza. El filój 
so(9 italiano Croce vá más lejos todavía. Para él el conocí-• . 
mi~nto estético es el punto de partida de todo conocimiento. 

-J ' Y es que sólo la libertad es creadora y el Arte es ante to
\::) Ido y sobre todo función de la libertad. Por eso eleva y puri

fica al mismo tiempo, manteniendo al alma en ese movirnie~

to ascencional de. la vida, que caracteriza y distingue al hom

bre como un ser, no solo superior, sino excepcional en la Na

turaleza, como un ser libre, que tiene conciencia de su liber
tad y es capaz de hacer indefinidamente uso de su inteligen
.cia para satisfacer su inextinguible aspiración á una vida 
más expansiva y fecunda. 

El hombre es un ser moral; un ser social, por esa misma 
causa; porque la e:¡¡:pansión de sus energías necesita de la. 

cooperación de los demás para no aniquilarse y porque sólo 

en una libre solidaridad de almas la eficacia de la vida ex

pansiva no encuentra obstáculos insuperables que la esterili-

.. -
';"'' t 

.. ·~-~-' 
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cen,.-Qg_~q_ue carece de ese senJimjsp.to de)iber-~4 

~ª' constitutivo de una actividad artística, considerada es
ta en el sentl.do amplio que le atribuye el pensamiento con

temporáneo, no es un ho9:Í e morai,.c~rece pro iame~te..tle 
~cÍ.e~n~'a, esta s~lo ' ·er·quc ¿cupa la posición más 

elevada en la escala no l.nterrumpida de la vida animal; es 

decir, un animal superior, en aptitud de ser un hombre moral. 

Sólo el Arte puede convertir esa virtualidad latente ele 
la conciencia humana en libre dinamismo, que transforme la 

solidaridad mecánica d~ la vida inconciente; en organismo, 
en armonía de funciones diversas correspondientes á liberta

des diferentes, en ese orden libre, que es eLideal constante del 
1 

espíritu humano. 
La superioridad pedagógica del Arte es, pues, clarísima; 

todos la han reconocido, aún cuando la hayan expresado 
con diversas frases. Los que han revelado las excelencias de 

la cultura desinteresada, no han hecho más que sostener esa 

tesis. Lo que se ha sostenido con ese título no ha sido sino la 

cultura artística, que es la única que puede oponerse á la~,_ 
nica 6 utilitaria. Se sabe que la ciencia de lo helio ha pretendi

do siempre hacer del desinterés la característica de la acti ddad 

estetica, dando á esta palabra un sentido especial, opuesto 
al de utilidad egoísta y sens.ual. La Sicología ha demostrado 
que el interés es la condicíón esencial de todo conocimiento, 
que el interés y la simpatía se explican .recíprocamente, .que 
nada hay de desinteresado si no es lo inconsciente, y ha sus-

__!ituído el signo de libertad al de desinterés; reflexionando 

que el desinterés estético no es otra cosa que la emancipa

Ción óliberaci6n del espíritu de los fímites estrechos 'y mor

tificantes que ofrece la realidad cuando encadena con sus 

exigencias el movimiento del alma. 
Cultura desinteresada es, por consiguiente, cultura artís--·" ~"···- ...... -~----~··-" ,.-

tica, 'cultura ideal, cultura libre, cultura n10ral, cualesquiera 
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que se'an las formas con que la tecnica mat~rializa esa ex

pansión del alma humana hacía un orden más libre y más fe
liz. 

L,a actividad estética despertando esa energía y discipli
?anil¿Ia constituye, por eso, el poder educ:;tdor más directo 

y más eficaz. En la escala de los valore:;; pedagógL~~l Ar-
te debe ocupar el primer p11..esto. Pero no debe entenderse 
por Arte esa actividad que se encierra dentro de los límítes 
de la tecnica artística, por vastos que sean. La tecnica no 
es todo el Arte y para algunos,como Croce, sale del dominio 
artístico para entrar en el económico, Se puede ser artista 

en el sentido profesional de la palabra, sin vivir enamorado 

del ideal, preocupado, más bien, con los provechos econó
micos de la técnica artística, y, al contrario, se puecie tener 
culto por el ideal. sin tener la capacidad de;tl'aducirese amor 

en formas sensibles ó siendo extraño á las solicitaciones del 

egoísmo. El Arte, como valor pedagógico, tiene en mira so-\\) 
lamente el poder de liberación y de purificacion que_ desa- 1> 

. rrolla: la actividad estética en todas las al~as. 

La Religión tambien eleva y purifica las almas y por eso 

desempeña un rol importante en l_a educación. Sus afinida-

des con el Arte son tales, que parecen integrarse siempre, ~l 

punto que la Religión pierde su eficacia cuando se emancipa . - --·"'- -- . -" - . ' ~- ' - "" -' 

~el Arte, y este su profundidad,su elevación y su pureza cuan-

do ~bandona el sentimiento religioso. El templo ha sido la 

forma más acabada de la Arquitectura; la Escultura llegó á 

su mayor perfección cuando encarnó en sus formas el ideal 
de las divinidades helénicas;Ja Pintura religiosa hasid'ó con
siderada como insuperable; y en cuanto á la MúsicaylaPoe-

. sí~, artes eminentemente subjetívas, el sentimiento religioso 
parece inseparable de su mas elevada inspiración. 

1 

Segun el filosofo W undt la vida estética y la vida religio. 

sa han nacido de la misma fuente y han evolucionado desde 

( 
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la forma utilitaria y económica hasta la forma supenor, 
ideal, indepenCiiente del factor ceonómico, para constituir 

conciencias con caracteres propios. Su punto d<!.partida co-~ 
mún es el mito, esta concepción espontanea del mundo, que 
el hombre se forma objetivando sus propias emociones y de 
donde han salido igualmente la moral y la ciencía. 

1 
·La conciencia religioRa y la estética se confunden así PO! 

el predominio en ambas del poder ideal. Ambas tienen su 

misticismo, sus éxtasis y sus genios emocionales, Pero en la ----conciencia estética el factor subjetivo triunfa elevándose á.. 
------~· -~~ . 

la esfera de ___ un~libe~~ad absoluta, percibe la realidad, 

para modificarla, para ordenarla en armonía con el sentí· 

miento asociado á esa libertad y crea así tipos de belleza,en 

lo~ que la realidad y la idealidad se compenetran y confun· 
den y que el Arte ofrece á la humanidad como normas supe~ 

riores. El artista entra en relación con esos tipos, como el 

Santo con la diviniCiad; pero esos tipos son encarnaciones 
del yó espiritual, que- revelan su autonomía, con toda la 
fuerza del sentimiento, que aspira á uua vida mejor, más 
buena, es decir, más libre. Es en la conciencia estética en la 

que se generan los ideales libremente. Por eso puede decirse 

que la conciencia religiosa es una conciencia reflexiva, ideal, ain 
libertad, y la conciencia estétíca una conciencia reflexiva, ideal, 

sin norma. extel'ior; po'rque no pueden considerarse como 
normas obligatoriasesasreglastrasmitidas por la tradición,· 

que el artista puede violar impunemente si asciende á la al· 
tura del genio. 

La conciencia religiosa puede decirse que es una modall· 
dad de la conciencia reflexiva en la que triunfa el elemento' 
ideal como opuesto á la realidad percBptible, disgregandb el 
y6 espiritual del yó corporal, nó para conquistar una liber
tad absoluta de 1~ materia, sino para sumergirse en el seno 

de ese Poder Ideal divino, cuya voluntad, como norma ab· 
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soluta, invade toda la conciencia supri~niendo la libertad in

dividual. Esta modalidad de la conciencia tiene su forma 

aguda en el misticismo, como estado patológico, que se nu

tre exclusivamente de la realidad afectiva y penetra por in
tuición en el Poder Ideal. 

Jan~es, que ha- estudiado profundamente este estado de 

la conciencia, reconoce en él, además de las condiciones in
ternas fundamentales de la santidad y sus consecuencias 

prácticas, el sentido de la presencia de un Poder superior y 

amigo y un sentimiento de odio á la riqueza como resultado 
de esa emancipación de la materia en busca de una . perfecta 
espiritualidád. Las vidas que se apoy~n en el poseer son 

' menos libres que las vidas basadas en el hacer ó el ser, y, en 

los intereses de la acción, las personas entregadas á una ex
citación espiritual, desechan toda posesión como un impe

dimento inútil. Sólo aquellos que no poseen ningún interés 

privado pueden perseguir direétamente un ideal. 

La Religión emancipa al hombre ~e las solicit~ciones 
egoístas de la sensualidad purificándolo como el Arte; pero 
mientras en este el ho1.11brese siente creador, en la Religión se 

considera como creátura,absolutamente dependien.terle un po

der espiritual absoluto, que ~ni quila su autonomía. Por más 
que lainteligencia invente hipótesis y doctrinas para conciliar 
estc·s dos términos opuestos, l§l autonomía humana,J:IJ.!.e brilla 
poderosa~ conciencia artí!'ltica, y la dependencia de la 

------~-=-- -
divinid!3-d, que es esenctal en la eoncicncia religiosa, 110 podrá 
conseguirlo, a·ún cuan<'lo en el hecho la alianza de esos dos 

sentimientos, el estético y el religioso, se verifique favore. 

ciendo, en ciert~ medida, la educación del espíritu, por sus 
condiciones limitativas, La f{eligión pura, sin el auxilio del 
Arte, dejaría de influír sobre,> h conciencia humana, que nece

sita de formas imaginativas, aunque no sean plásticas para 

actuar sobre la voluntad. Las ideas puras carecen del po-
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der dinamogénic<:? de las imágenes y dejan frío el sentimien

to. I!_egel incurrió en _un er!·9r suponiendo que la Reforma 

se libró de la imágen sensible, q}vidando todo ·el poder que 
la imagi,mción bíblica ejerce sobre el alma protestante, que 

~a sustituído la plástica por la música en las expansiones 
del sentimiento religioso. Se sabe el uso que Lutero hizo de 
las masas corales para consolidar la fuerza religiosa de su!'\ a
deptos. La Iglesia Católica ha condenado el misticismo pu
ro comprendiepdo todo lo que el Arte plástico es capaz de 
producir en la conciencia religiosa. 

Por eso mismo, una educación religiosa, que reduzca al 
f 

Arte á un- puro simbolismo, convirtiendo la imágen en sim-
ple signo de una idea como en el arte hierático, iJLmoviliza e 

~~Jritu, co_mo sucedió ~n la cultura egipcia y en la bizanti

na, en las que, adormecido el sentimiento religioso bajo la 
.-" . . 
red tejida por el'intelectualismo de esas épocas, el Ar.te y la 
Religión se convirtieron en símbolos vacíos como los concep
tos lógicos que les servían de contenido . ..... 

La tendencia de la Religión es esa, precisamente: vivir en 
un mundo de pura idealidad, en el que se disipen las huellas 

más remotas de esta realidad, que condena ó que por lo me
nos desdeña; do~ina_sla por su aspiración infinita hacia la 
pelfección ideal. En cambio, la tendencia del Arte es volver 

. --... . 

siempre á~ realidad para rejuvenecerse. La Religión tiende 
á sustituír la imágen por la idea ó por el &entimiento puro; 
el Á.rte, al co~trario, se empeña en materializarlo todo para 
sentirlo con las energías completas de la concieneia afectiva. 
De alli que necesiten auxiliarse, como se auxilian. La Religión 
impide que el Arte descienda hast.a encadenar al espíritu con 
los simples goces de los sentidos; el Arte impide que la Reli
gión ascienda hasta olvidar los fueros de la ~nnciencia hu
mana. Una educación formalista, que olvidase el contenido 
de la libertad interior, sería mala en uno como en otro caso. 

La Religión introduce, por otra parte, un factor de gran 

1 ' 
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importancia en la disciplina de la voluntad. Ese factor es la 
_obediencia, derivada del principio de autoridad, que es carac
teríRtico · en la conciencia religiosa. L~ humanLdad !la co
menz~do por la obediencia para concluír por la libertad. La 
soliuarid;a mec:ínk; de T~ vida- animal d~s~~"'Sa enJa obe
biencia absoluta á laR leyes fisiológicas. Las primeras socie
dades continuaron esa especie de solidaridad y sobre su tipo 
se elevaron grandes nacionalidades en las que la libertad in
dividual desempeñaba un rol insignificante. · Los dioses diri
gían la conciencia y aún los actos y los soberanos eran coñú> 
dios~s. Así se disciplinaron las energías humanas, se contra
jeron hábitos y se constituyeron civilizacione,:, que han tras
mHido sus experiencias y costumbres. 

Débese principalmente á la Religión el mantenimiento de 
ese principio de obediencia, t;xtraño al Arte. Hoffding demues

tra como este principio se constituye en una virtud domi

nante desde el Cristianismo primitivo, á consecuencia de la fé 

en la autoridad divina, y determina su valor secundario. Pa

ra el niño, como para el adulto, dice este filósofo genial, no . 
se debe considerar la oberliencia éomo la más elevada virtud; 
porque la obediencia no tiene ningún valor por sí misma; no 
es sino un medio. Es necesario que el niño aprenda á obede
cer, porque de otro modo no podría tener nua libertad com

pleta. Por consiguiente, si la obediencia tiene un valor pe-\ 
dagógico es á causa de su servicio á la libertad, que es siem-1 

pre el contenido único de la cultura. · 

Sin embargo, esta oposición entre la libertad y la obe

diencia, que reproduce la antítesis moral de la voluntad au
tónoma y la norma superior, ha dado orígen á dos dir,·ccio
nes pedagógicas opuestas, que ofrecen · dos tipos contrarios 

de hombre educado, que podríam_os llamar el tipo artístico 

y el tipo religioso; el primero caracterizado por un espíritu, 

crítico, inquieto, que módifica incesantemente la realidad pa-
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ra recomponerla dentro de los límites de una más libre idea

lidad, que tiene fé en el progreso de la vida más expansiva y 

fecunda y considera las normas como proyectos de organi

zación sustituíbles por otros más adecuados en el correr de 

los tiempos, y el segundo que ofrece los caracteres opuestos: 

la resignación, el conformismo, el respeto absoluto á las nor· 

mas, la desconfianza en las reformas, el amor al pasado, una 

especie de nostalgia por cierto siglo de oro, el culto por las 

formas tradicionales, principalmente por las leyes religiosas, 

morales y gramaticales, la repugnancia por la lucha y la 

predileeción por las transacciones amígables. A los que rea

lizan el primer tipo s~ les llama espíritt1s fuertes y á los que 

realizan el segundo espíritus buenos, dándose á veces á estas 

palabras sentidos convencionales que no están de acuerdo 

con la verdadera fortaleza; ni con 'ta bondad bien entendida. 

Eran fuertes los héroes de la Iliada, pero no eran buenos en 

el sentido cristiano de la palabra; eran buenos los cristianos 

. que sucumbían por su religión, pero no eran fuertes en .el 

. concepto clásico, que hacía consistir la bondad en la bravu-
ra y esta en la libertad muscular. La fortaleza y labondad 

pueden coexistir en esos dos tipos, que represe~tan las dos 

faces de la conciencia, l§L predominantemente activa y la 
predominantemente receptiva, en las que la fuerza y dirección 

del sentimiento desempeñan un rol principal en relación con · 

la voluntad. 

Sin condenar absolutamente este segundo tipo, que tiene 

necesaria aplicación en la vida religiosa, hay que convenir 

[
en que el tipo art_íst~co es el que mejor responde á la natura

~eza~<;_ulfu"ra. Tiene es~-tipó sus peligros, pero ellos se 

evitan si la educación se completa con la Ftlosofía, que ilu-

mina el campo en el que debe desarrollarse la energía huma

na. Ella está destinada á explicar y por consiguiente á li-

/ 
( . 



~14 REVISTA UNIVERSITARIA 

mitar. Explicando lo que es la realidad, cómo se complicá, 
cómo vive, cómo se diversifica y se desenvuelve, de dond~ 
viene y á donde vá, disipa las ilusiones de la libertacl, limi-"" . 
ta stis ambiciones, abre vías seguras al progreso humaoo y 

orienta la actividad social en el sentido de la cooperación 
eficaz. , 

1 

Si el Arte crea ideales y la Religión los consolida impo-
niéndolos á la concienéia, la Filosofia los explica intensifi. 
cando el pode~ creador del,Arte y moderando la influencia 
coactiva de la Religión. 

Lo que puede conseguir la Filosofía con- su intervención 
en la cultura, lo ha demostrado Fouilléé en un libro tan im
portante como conocí de> .. 

ALEJANDRO 0, DEUSTUA. 



Complot litneño en 1812. 

HISTORIADORES DÉL EPISODIO 

V á m os á bosquejar en las siguientes líneas, los planes de 
}a conjuración urdida en la misma Ciudad de los Reyes, en 

1812, por un grupo de patriotas que trabajaron por la in
dependencia. 

Algunos his~oriadores se han limitado á indicar el hecho, 
Otros lo han puesto en tela de duda. 

En estas páginas trascribimos primero los datos que 
consignan los historiadores; y después procuraremos avan' •. 
z~r ideas sobre el citado complot limeño. 

En un manuscrito intitulado <<Floresta Peruana,Espa

. ñola» suscrito durante el sitio de la plaza del Real Felipe, el 
17 de Octubre de 1825 se dice: (1) 

"Por resolución pronunciada con vistas fiscales, fué re

"mitido á España en un buque que zarpó del Callao el jue-

(1) Se encuentra depositado en el Archivo del Convento de Santo Do

mingo, habiéndose publicado en el NQ 26 de "El Zurriago" peri'6dico de 

1848. No sabemos por qué algunas historiadores hacen autor de estema
nuscrito á. Pagador, cuando el original está suscrito por R. L. A. ¡,~erá qui
zá por analogla de título con la Floresta Española? 6 quizá á sabiendas de 

que esta curiosa crónica escrita por un espatiol liberal fué obsequiada por 

Riva Agüero Bejarano á Pagador editor de '·El Zurriago"? 
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"ves 27 de Junio de dicho año (1812) por escritor liberal D. 
"Gaspar Rico. El Viernes 28 ha cin;ulado en los tribunales y 

"oficinas de esta capital la supre¡na ord~n del Concejo de 
"Gobierno por la que se nombra vocal del Concejo de Esta
"do al Sr. Dr. José Baquíjano, por lo que fué cumplimentado 
"por todos los tribunales y autoridades de la capital; más 
"una mano oculta parálizó ese regocijo en su país natal, y 

~'muchos de sus amigos fueron presos y con pretexto de re

"volución popular, fueron cubiertas las calles de tropo ar
"mada, y las mas inmediatas á la casa de esteconartrllería." 

?.· 

* * 

El «Quaderno de varias cosas curiosas,>, que empieza á 
correr en lQ de junio de 1808" (2), dice: 

"28 de Julio (de.1812).-Llegó noticia de haber s~qo. 
"nombrado de la nación vocal del Concejo de estado el S. D. 
''Jnsé Vaqufjano, ha sido cumplimdo. de todas las corpot·a

"ciones de esta ciudad ht~ el estremo de mandarse al sur in
"iodirectamte. como sucedió pues a pretexto de revolución 

"popular se tomaron varios presos, providencias militares 

'
1de tropas y cañones a horas extmordinarias con lo qe.;l se • 

"suspendieron con gran dolor del 'pueblo d~ Lima para glo
"ria de aquellps''. 

"' 
* * 

El historiador Mendiburu en el «Diccionario Histórico
Biográfico del Perú)) (.3) advierte: 

(2) Tomo II. Revista Histórica. 
(3) Tomo U. pág, 9. 

/ 
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"Es evidente que al tiempo de las fiestas de Lima se de
"nunció una conspiración por un sargento apellidado Pla

"nas y que fueron presos algunos individuos partidarios de 
''Baquíjiwo'~. 

En ot.ro lugar de su renombrado Diccioriario dice el mil!· 
mo historiador: • 

"Con motivo de la agitación del pueblo, estuvieron las 

"tropas sobre las armas, y se quis0 dar color de sedición á 
"unos actos enteramente distantes de tales tendencias; sin 

"que por esto dejasen de ocasionar alar11'l:a, pues la casa de 

''Baquíjanci fué teatro de grandes recepciones, arengas y loas, 
"tomando parte el bello sexo y hasta los indios y los negros, 

. "cuyas alocuciones se publicaron en la descripción impresa dé 
"estas memorables fiestas, que escribió el sospechoso MiraJla. 
"Poco se hicieron esperar los resultados de tan notables esce· 
"nas, y la prisión de algunas personas fué el anuncio de un 
"juicio que se le abrió por una conjuración que se aseguraba 
"estar traguándose, y que denunció como acusador ·u~ sar· 
')ento del.rejimiento de la Concordia, apellidado Planas. Nos 
!'faltan datos para poder decir algo del término que tuvo es
"ta causa" ( 4) · 

* ... * 

Vicuña Mackena, el historiador de «La Revolución de la 
Independencia del Perú, hasta 1819» dice, (5) que con moti· 
va de las fiestas en honor del Conde 'de Vista Florida· se ase
guró que "estaba al frente de una revolución armada y po· 
pular" y q11e, celebrando su nombramiento de Consejero de 
Estado: 

(4) Mendibm·u, tI pág. 33. Desconocía el nombré de Planas, de otro 
modo le habría consagt•ado aunque fuese dos líneas en el lugar respectivo 
de su Diccionario. 

(5) Pá.g. 159. 

., 
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''el pueblo se agolpó en masa en su casa habitación, en 
"la calle que todavía es conocida con el nombre de Baquíja
·'no, y le aclamó como el caudillo de la Nación, celebrando 
"su exaltaci6n al poder supremo con regocijos que rayaron 
"en verdaderos alborotos populares. El desconfiado Virrey 
"abrió los ojos delante de este espectáculo y comprendió que 

- "una secreta y profunda agitación bullía en el seno de las 
"masas". Continúa el historiador con las frases de la Flore~
ta Peruano-Española que hemos consignado al principio. 

* * * 

Cordova Urrutia en «Tres Epocas del Perúll, dice que: 
"enJulio de 1812 fueron presos en esta Capital varios indi
viduos acusados de conspiración por un sub-brigadier de la 

Concordia nombrado Planas, 

* * * 

Los inteligentes historia.:J.ores Lorente y Paz Soldán, 

Wiesse, Zegarra y Lama absolutamente se ocupan de este 
hecho histórico; pero los contemporáneos, señores Aníbai 
Galvez, Manuel Nemesio Vargas y José de la Riva Aguero 
Osma no han dejado de hacer apuntaciones indirectas en in

teresantes publicaciones que rápidamente examinaremos. El 
laborioso autor de «~l Real Felipe)) sin referirse ni comentar 
el episodio dá á conocer documentos relativos á uno de los 

·complicados en el movimiento de 1812: Eusebio Mosquera, 

compiicado también en la conjuración de 1818. 

* * * 

El doctor Manuel N. Vargas en <<Historia del Perú Inde

pendiente)), al referirse alnom_bramiento de Baquíjano y á 

las fiestas en. su honor, dice: 

1 
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"Su ca<:a fué visitada por todas las clases sociales, y des
''perta"do la estimación general que había sabido conquis

"tarsa un crioll~, los celos de Abascal, se admitió la denun
"cia del <:arjento Planas, que algunos amígos de Baquíjano 

"querían proclamarlo Jefe del Estado, y se dió orden de 
"prisión contra todos ellos. Las éalles se llenaron de tropa 

"y cerca de la. casa del ~'U puesto caudillo, se situó la artille

"ría. A este se le remitió á España, y 1a: corte lo confinó á 

"Sevilla, donde entregado á sus estudios y rodeado de cuan-

. "tos le co~ocieron falleció en 1818." (5) 

* * * 

Por último, José de la Riva Agüero y Osma en ~u exce

lente estudio sobre la atrayente personalidad de Baquíjano, 

narra que: 

« Abascal temió que en las fiestas ocurrierati desórdenes, 

«y tomó precaucioues para evitarlo. Hizo colocar gran 

<<aparato de tropas en las calles. Agregan que llevó á mas 

« su desconfianza y que, dando oído á las delaciones de un 

« cabo ó sargento qel Concordia apellidado Planas, ordenó 

<<algunos arrestos. Ese asunto d~ la conjuración delatado 

« por Planas es muy dudoso. Lo que de él dicen Vicuña 

« Mackena y Mendiburu, se apoya en el poco ilustrado testi

« monio de Pagador. Nada puede afirmarsé mientras no se 

«descubran los autos del juicio criminal á que dió origen 1~ 

11 denuncia del sargento». 

Presentadá la corta bibliografía de la. conjuración lime

ña: de 1812, que Vicuña Mackena llama Revolución de Ba-_ 

(5) El distinguido hist.oriador hace preceder ese movimiento en Lima 

á la sublevación de Hnánuco que atrasa un año de la fecha en que realmen

te se realizó, colocándola en 13 de Febrero de 1813. , 
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quíjano, debemos aflvertir qne ignoramos las fuentes donde 

conocerían la dela,ción de Planas los historiadore,: Córdova 

y Mendiburu que son, de los antiguos, los únicos que citan 

su nombre. Cuanto al autor c'lel nDiccionario Histórico» flo
ha tenido como fuente de información el tcstimomo poco 

ilustrado de Pagador (como creé Riva ·Agüero) por que, 
concre.tándonos al asunto presente; se observa comb aquel 

llega á nombrar á Planas, desconocido en las páginas de la 
Floresta Peruano-Española. 

Estos historiadores han debido tener otra fuente de in

formación, para nosot~·os desconocida, y que no serían los 

Libros de Cabildo, donde sólo en el folio 120 vuelta y en la 

sesión del 2 de Setiembre de 1812 se dice, con laconismo ver
daderamente lamentable: 

<< En este Cabildo se vió un oficio de S. Exa. fecha 19 de 

<<Julio en que da gracias á este Exmo. Cuerpo por el que le 

« pasó en catorce del mismo sobre las ocurrencias, y movi
<< miento que quisieron suscitar unos pocos miserables sedi
<< ciosos: Se mandó se archivase». 

Absolutamente ni una frase mas contienen sobre éste 
asunto el citado Libro de Cabildo, y cosa singular es, por

que en la Gaceta de Gobierno, se habla de un enérgico dis

curso que el Alcalde marqués de Torre Tagle pronunció con 

tal motivo, y en las actas del Cabildo no existe ni una copia 

del oficio pasado al Virrey, documento que, sin embargo de 
tal omisión donde mejor debía constar, está consignado en 

la Gaceta de Gobierno de ese año junto -con otros datos so

bre d episodío pero dispuestos de tal modo que han pasado 
sin ex-plicación para el historiador. 

Sin pretender aclarar mucho la naturaleza del episodio, 
porque lo estorba la complicada ~icología de .Jos hombres de · 
esa época, vámos á qar á conocer los primeros días ineditos 

que sobre tan borroso asunto nos. ha sido dable encontrar 
' ' ( 
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en. estos archivos peruanos sujetos á mermas contínuas por 
el descuido ó h inercia administrativa . 

.Merced á los documentos qut· enseguida trascribiremos, 

el Complot Limeño de 1812 pasa de la categoría de «dudo

SO)) á la de un acontecimiento real, que al verificarse pudo 

dejar terminado de una vez la obra de la Independencia, por 

tratarse de u·n.golpe que iba dirigido contra el único funcio

nário español, que por sus virtudes políticas y militares po-

, día haber mant~nido por largo tiempo, b~¡jo el cetro de Es

paña,· la ciudad de Limaj don José Abascal, que lanzaba sus 

"legiones para contener la ola arrolladora de la revolución 
americana. 

I 

Con motivo de la invasión de los indios Panataguas 

. á la ciudad de Huánuéo decíase que ocho dí~:J¡s antes de haber 

acontecidy el asalto de Huánuco se había hablado en Lima· 
de José Contreras á quien se daba el título de General de ·re
beldes, lo que persuadió á Abascal de· <!haber en esa capital 
algunos maléholos cómplices en tan enorme crimem como se 
lo hizo saber el Intendente de Tarma, en 5 de marzo de 
1812. (1) 

La tranquila capital del virreinato se había conmovido, 
por última véz con la pr~sión de los conspiradores de 1B10 }" 
desde entonces trascurría la misma vida de cándida placidez 1 

para los tibios moradores de Lima. 

Esta ciudad no se preocupaba de la rebelión americana 
sino para anematizar á los insurgentes y proveér de recur
sos á los jefes militares que sabían castig·ar la osadía de los 
americanos separatistas. 
---. 

(1) Vide: Guerra Separatista. Docm. NQ 12 .. 
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Pero Abascal no creía en la aparente ma••sedutnbre de 

todos los pobladores de la soñolienta ciud d de lo~ Reyes y 

juzgaba que allí existían, cerca d~ él, cóm pliceR ó instig<,do

res de las sediciones que se realizaban en otros pueblos del 

virreinato. 

Dificil sería trazar un cuadro exacto del Perú en 1812 y 
muchos volúmenes fueran menester escribir, á fin de analizar 
con precisión los caracteres generales de esa época tan mo· 
vida; discurrí r extensamente sobre la complicada sicología de' 
Abascal y de Goyeneche, prominentes defensores de Fernan: 
do V!I; y, profundizarlos planes de defenzadeun poder ago· 

nisante; y los medios de que habían de valerse para contener 

el avance de las conciencias agitadas por el torbellino de 
nuevas ideas 9-ue, en flujo y reflujo, bullían desde Lima y 
Chuquisaca, hasta La Plata y Santiago, Caracas, Bogot:í. 
y Quito.· 

Es verdad que Lima había dejado de ser la capital inte- · 
lectual de América Meridional, pero era el oro arrancado á 
las entrañas mineras de Paseo y Potosí que servía de ali
mento á las legiones que defendían los derechos del monarca 
español. Lima en 1812 no era ya la ciudad colonial de años 
anteriores, pues se había transformado en Lima guerrera, 
en un verdadero bastión español para mantener sujetas las 

· colonias. 

Cuatro f~erzas vivas mantenían aún el prestigio de lá 
causa monárquica. Era la primera, el cuerpo de milicia diH· 

· ciplinada y el de funcionarios merecedores de gracias que· 
formaban la corte del virrey. 

La lglesia con su inmaculado prestigio y con sus princi
pios dé respeto á la autoridad_:que en esta vez era laMo
narquía-aconsejaba oposición á las ideas de emancipación 
y libertad, siendo por su influencia et;t las almas una verda
ra fuerza, auxiliadora de los derecho's del Rey. 
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Era la terc~ra fuerza el Periodismo y la Universidad que 

en su esfera t.rabajaban por la sumisión y la obediencia. 

Vano inténto! Como al pensamiento rio es posible presen·. 

tar infranqueables barrer.as, apesar de restricciones mil, los 

intelectuales lograban introducir reformas en los estudios de 

San Carlos y formaban bibliótecas circulantes de lecturas 

prohibidas por sus ideas políticas, y_ poco á poco, á guisa 

de instruir al pueblo, burlando la vigilancia de los tenientes 

de Abascal, circulaban y se. difundían las ideas revoluciona

rias en papeles manuscritos y aún en impresos autoriza

dos. 
Era el Ayuntamiento, otra fuerza viva cuyas decisiones 

tenían resonancia, y como la mas dependiente del Superior 

Gobierno, por la calidad de su personal, fué la última que 
convino con el nuevo orden 'de cosas que San Martín creó 

eñ 1821. 
Principiaremos pu~s, ·por estudiar la situación del Ca-

bildo limeño en 1812. 

II 

EL CABILDO DE LIMA EN 1812 

Misión s_ecundaria fué la del Cabildo de Linfa en 181_2, 
pues toda su contracción fué para extender informes de mé

ritos y e~ecutar obras urbanas y -de policía, concretándose 

por último á hacer representaciones de honores y de gracias 

á. favor de personalidades y aún de los miembros de la cor

poración. 
De vez en vez remitían al Diputado General en Cortes ex

posiciones dirijidas al Monarca donde se hacía lujo de fideli
dad constante y de sentimientos generosos y patrióticos . 

• 
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La repuesta á las comunicaciones reales era esperada 

por los cabildantes l.imeños con la impaciencia del jovenzue

lo, que ansía recibii· la primera carta de su amada. Demás 

será advertir que en la Península caían n.uy agradablemente 

las misivas del Cabildo limeño donde con elocuencia hacían 

alarde de la fidelidad que rebozaba en sus corazones. 

En 16 de abril recibieron una Real orden del Excmo. mi

nistro Ignacio de la Pezuela, dando lás gracias por la expo

sición al Rey, y leída en sesión pública, acordando las Cor

_tes que el Consejo de Regen~ia manifestara al Ca:bildo limen

se cda plena satisfacción con que S. M. ha oído tan grandio

« sos se-ntimientos, mandando al mismo tiempo que su escri· 

« to se inserte en el Dia;io de Cortes, con otras cosas mas 

«que se enuncian en su citado oficio de ocho de noviembre J>. 

El tema del oficio era el siguiente: 

<< Docm. NQ 137 Excmo. señor.-Con fecha, cuatro delco

« rriente me dicen los secretarios de las Cortes generales y 

«Extraordinarias lo que sigue:-Las cortes generales y ex

«traordinarias han resuelto que el Consejo de Regencia ma

<< nifiesta á nombre d~ los mif:'mos al Cabildo de la ciudad 

«.de Lima que Su Majestad ha oído ·con la mayor compla· 

.<< cencia su exposición de ocho de junio último, y que está 

«muy satisfecho de la Lealtad y Patriotismo de aquel cuer
«po,y de todos los habitantes del Reino del Pe~, y de su fir
« me adhesión á la Madre Patria.-Lo comunicamos á VE. 
<<de orden de Su M~gestad, á fin de que el Consejo de Regen
«cia lo tenga entendido para su cumplimiento.-Y á este 
<<efecto me manda Su Alteza traslade á VE. la referida Real 
«Orden como lo executo para inteligencia, y satisfacción de 
«ese Ilustre·Ayuntamiento, y de los habitantes del Reyno 
«del Perú.-Dios guarde á VE. muchos años.-Cadiz nueve 
«de noviembre de mil ochocientos once.-Ignacio de la Pe-
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«zuela.-Sores. del Ayuntamiento de la Muy noble y Muy 
«leal Ciudad de Lima)). (1) 

Recibida esta comunicación se comisionó al Marqués de 
Torre Tagle para que á sn cuidado se imprimiese y repartie
se en competente número de ejemplares, en esta ciudad, y se 

hiciese circular á los i~ustres Cabildos del Reyno. 

III 

EL PERIODISMO 

«La ley de imprenta de 1810-dice un historiógrafo na

cional-permitió la publicaci6n de gran número de periódi

cos noticiosos y políticos. Estos periódicos, casi todos se

manarios, se limitaban por lo general á trascribir lm; escri_ 

tos notables que aparecían en los papeles de Madrid y Cádiz'; 

pero· por su rápida propagación, por la naturaleza de las 

·mismas transcripciones y por el tono de los poQos artículos 

originales, principalmente de los prospectos, constituían vi
vísimo contraste-con el silencio de los aftas anteriores y una 
revelación decisiva·del impUlso de las nuevas ideas¡¡, · (1) 

El <<Argos Constitucional¡¡ y «El Peruano)) limitaban sus 
exclamaciones al hablar del adelanto intelectual del pueblo, 
sin hacer alusión al momento político, sino , para tratar d~l 
orden y fideltdad del Perú. La revista ((Satélite del Perúll 
desde la aparición, en su pro!':pecto (20 de Febrero de 1812), 

·dió lugar á d-:nuncios por parte de los absolutistas escanda~ 
!izados con algunas declaraciones, y tuvo que sucumbir ape

nas nació, po.rque no era posible que -el Virrey permitiese fra

ses como la siguiente: «por patria entendemos toda la, va-sta 

extensión de amba.s americas» y aunque Lopez Aldana su 
--~ 

(1) Libro de Cabildos.-M. 8 . ...,.-MCMXII, pag XCIX vlta. 
(1) J. de la Riva Agüero. •Biografía de Baquijano» apud «Ateneo» 

Tomo VI Nos. ~8 y 3~. 

' 
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principa~ redactor, trató de explicar tan atrevida frns~ di· 

cien~oquéestabananimaclos ele los sentimientos «m!'ls puros 

y acendrados ele fidelidad española>>, los absolutistas.habían 

ya comprendido la orientaciói.1 del periócbco que hacía su a
parición diciendo: «Si hay algunos que crean que los perua
« nos todos no cleb~n aprender las - verdades que enseñan 

<< nuestras historias presentes, la política y los derechos del 

<<hombre, si hay alg·unos que digan que aquí no conviene si

<< no la ignorancia, el disimulo y la ocultación, váy;mse de 
<< entre nosotros a ocupar las llanuras de Asia, doncl~ pue

<< clen ejercitar su vil obediencia en obsequio de los déspotas» 
«El Peruano>> apareció ell 9 de setiembre de 1811, y allí 

se coment<~ ba en ar.imada forma los frutos de la libertad de 
imprenta y se aplaudía que; el pueblo, ilustrado sobre sus 
.derechos y sus verdaderos intereses, se había desengañado 

de que no era ningún pecado el raciocinar. 
1 -

El editor de este semanario era don ~uillermo del Río, 

patrióta eminente, compañero de López Aldana en la her
mosa empresa del «Diario Secreto» (1) y su redactor don 
Gaspar Rico y Angula, factor de la Compañía de los cinco 

gremios mayores de Madrid en Lima y cuya vida original, 
despierta toda clase de sentiw.ientos desde este momento 
histórico de su vida política y militante hasta después de 
promUlgada la Independencia. 

Oigamos al mismo don José de Abascal, el concepto que 
le merecía el semanario dirigido por Rico. En el fragmento 
de una carta dirigida á España, y cu:ya copia se encuentra 

en un expediente relativo al redactor· de «El PeruanoJ> decfa 
el Virrey: 

(1) LópP.z Ald:ma, Guillermo del Rio,- su hijo Manuel del Río, carolino, 

y otros patriótas escribían todos los .días con letra disfrazada el "Diario 

Secrl!'to" donde se exponían ideas separatista,s, multiplicando aquel perió
dico con asomb10 y desesperación del Gobierno españoL Vide: "Expedien
te qne sigue L6pez_ Aldana con motivo de la destitución qn~ sufriÓ en 1831" 

f 
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Docm. No. 138 «Desde el mes de Setiembre de 811 en que 

« p;·incipió á circular este papel, se dejaron sentir !os lunes

<< tos efectos de las ac~loradas producciones de su autor: que 

« las Autoridades iba~ cayendo en de~precio; se insultaba á 

<< las personas adictas al gobierno; se repetín las quejas de 

«los ofendidos; y se criticaba por los Gefes de las Provincias 

((y por los hombres juiciosos la tolerancia con que miraba 

« (el Virrey) el abuso que se hacía de la libertad de la ini

« prenta. 

«En M.arzq de 1812 se deriucio el citado periódico por un 

<<crecido número de sugetos, y pasado álaJunta de censura, 

o calificó esta algunas. de. sus producciofes por subversivas 

« de las lejres fundamentttles de la Mona_rquía, sediciosas, re

« bolucionaria.s, y depresivas de las lejítimas Autoridades, 

«por lo que siguiendo el método señalado en el reglamento 

« sobre la materia mande se diese á Rico copia de la· ce usura 
. . . . ' 

((para que se defendiera, con cuyo motivo publicó despues 

« de dos meses otro numero injuriando gravemente á los vo· 

<< cales de la junta. • 

«Acaso no hubiera tomado otra providencia que la de 

« dar cuenta á Vuestra Alteza, si en aquel tiempo no hubiese 

« sobre venido la insubrrección de la Provincia de Huanuco 

<< y otras que se conmovieron: y habiendoseme dado funda
« dos avisos de que se trataba de turbar el orden en la Capi
<< tal, para evitar toda idea de resentimiento y arbitrariedad 
(<con que se tacha á los Gefe"S pasé el expediente á voto con
<< sultivo de Acuerdo donde manifesté la crítica situación de¡ 
« Reyno según mis noticia¡;; y conformandome con su discre
<<. t<? parecer dispuse separar de Lima al citado Rico, que por 
((su caracter arrebatado, su osado genio, y sus conexiones 
<< compradas á costa de graneles erogadones ele los fondos 
« que ha manejado, se hacía notablemente sospechoso; siendo 

• 
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« ademas delincuent·e en virtud de haber ratificado la'junta 
« de censura su primera calificación. 

«De,pues de la partida de Rico se confirmaron por los 

• efectos los temo~:es que sindiqué en el Acuerdo quand.o se 

« trató de este asunto: pues se descubrió á pocos días de su 

o: salida ciert:-~ conspjración que debía hacer su est'z ago ]a, 

«noche del12 de julio, sobre lo que procedí al aseguramien

« to de algunos rr:os, apren<;ión de algunos documentos reJa

« tivos á su plan y nombrado un militar que forme la causa 

« en cuyo pz·ogreso aun cuando no cabe seguridad de que Ri

« ca resulta$e el autor, se preso me fiwdadamente habrá con

« tribuída con sus lfarma,ntes producciones; por cuyas raza

« nes e} expresado Rico, ni por consideración alguna debe 

<< regresar á Lima ni á ningún punto de América>>. 

Bien claro advierte el Virrey que podía suceder que Gas

par Rico no estuviese ni siquiera'comprometido en el plan de, 

conspiración pero que había <ICOntribuído con sus alarman

tes produceio~1es>> á fomentar y encender el fuego de la rebe
lión ·en la tranquila Capital del Virréynato. 

1 

- Muy contrariado debió tener á Abascallos avances de 

"El Peruano" y las temeridades y extravagancias del redac-

tor Rico cuando á seguidQ del encarcelamiento de éste, ~scri

bió al Concejo de Regencia la carta de 26 de Julio cuyo frag

ment.o se ha leído y una representación de 31 del mismo mes. 

Por último con carta de 4 de Agosto le remitía el expediente 

de suspensió1i de "El Peruano", cuyas partes principales 
pueden leerse 3 continuación. 

Docm. No. 139 "En 1 9 de Marzo de 1811, se denuncia

" ron por 72 vecinos los números de "El Peruano" publica

" dos hasta entónces: la junta censora recordando la que 

"anteriormente había dado sobre el mismo número 14 en 

• 
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" que se habló de Don Pe.dro Abadía (1) y comprendiendo 

"en ella el numero 16, calificó el numero 2. 0 por comprendí

·' do en el artículo 4. 0 del reg·lamento de 1mprentas, sin que 

''en el resto dP la obra encontra"e cosa dig·na de censura. 

"En consecuencia, se mandó recoger el citado numero 2? y 

"entregar al autor copia de la censura si la pidiese como se 

"verificó. Pero Rico dejó ·pasar dos meses sin contestar 
"hasta que lo hizo en el NQ 46 del tomo 3.0 del mismo perió

,, d-ico: que unido al expediente y también el 45, se pasó to
" do á la junta por voto consultivo del Acuerdo suspendien
" dose entre tai1to la publicació_n del citado papel segun pro
" pusieron tres de los Ministros que lo ~ompusiemn. Exa
" minado por la junta confirmó su primera censura por lo 
" respectivo al número 29 y calificó el 45 pór comprendido 
" igualmente en el referido artículo 4. 0 del reglamento: hu el
" to otra vez al Acuerdo tres Ministros fueron de parecer 
" que continuando la suspensión del periódico, se remitiese 
'' ia causa á la Sala del Crímen, y que el Virrey usase-de las 
" fucultades que le correspondían para evitar.lu rebolución 
" que se temía: dos, (con ~uyo dictámen se conformó el Vi
" rrey) que en quanto á la pena que merecía Rico exigía el 
" negocio mayor substan{:iación; y en orden á impedir el 
"proyecto de sublevación, que se arrestase á dicho Rico y 
" remitiera á España bajo partida de registro con testimo
" nio de la causa: uno, que en vista de la segunda califica
" ción d,e la junta se procediera á la prisión de aquel, for
" mandole la competente causa: y otro, que amenazaba á la 

(1) Natural de Navarra. Vecino nótable de Lima era un acaudalado 

comerciante. Segundo Factor de la Compañía de Filipinas y Capitán del 

Regimiento de la Concordia (1814). Disfrutó de la estimación general por 

E'U caballeroso trato y su afabilidad, dispuesto siempre á obras de benefi

cencia. En 1812 contestó á la posdatA. de "El Peruano" No. 14 en que se 

zahería al hermano de un recomendable general. Vide No. 3795 "La Im
prenta en Lima'' de don J. T. M:edina. 
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"tran-:1uilidad publica, segun las not.icias que había m¡.¡ni
" festado, u-ase de sus facultades sin sugPtarse á los trami

" tes de los juicios ordinnrios. 
" Para comprobar los mal· •S efectos qu~> ha produ

" cido la publicación del Pent ano remito testimonio de· al-

• "gunas especies que resultan del sumario formado, sobre 
"la insurrección de Huánuco y Panatagu¡.¡s, reducidos á 
"que varios de los procesados querían di.sculpar su conduc
'' ta con las prodttcciones é 1deas manifestadas .en dicho pa. 

" pel". 
No se crea que "El Peruano'' fuese un papel que echaba 

al viento las ideas,de ~mancipación y de libert"ad; no, ello 
habría sido temerario, pero se limitó á hacer las transcrip
ciones de artículos dé los pe;iódico; europeoR, con talento y 

suspicacia inauditas. Así pués no era extraño encontrarse 

con artículos sobre: Si los reyes son puestos por Dios en la 

tierra; los derechos del hombre; la libertatj. de imprenta; la 

ilustración del pueblo etc., que indudablemente ejercían po

derosa influencia en el ánimo del pueblo. Los discursos pro

nunciados en las Cortes españolas enReñaban también á los 

subditos de la Monarquía cosas nuevas que su mente no 

concebía antes. Por decreto de 1766 se prohibiñ hablar 

mal del gobierno, pero en 1812 no se consideraba ese delito. 

Deféndiendose el padre Villavicencio de la acusación que 

se formuló contra él, de haber escrito versos incitando á los 
pueblos deHuánuco para que se sublevasen, respondió que el 

no había hecho sino imitar '"el tono que en los diarios ele 

Cortes tomaron los señores Feliu, Morales y Mejía" y'se re

firió también á los artículos de "El Peruano", asimismo 

otro patrióta, Sebastián Gm~zalez, acusado de haber habla

do de que en Espáña se daba mal empleo á los millones en

viados por la·América responde que le enseñaron á penfo'ar 

así el papel público "El duende", edítado en España y "El 
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'Peruano" reclactado en Lima, y que por eso no creía un ~rí

men haberse expresado en esos términos. . ' 
Pará las autoridades españolas era d1stinto que se ex-

presaran en España ó en América las mismas ideas. Allá po 

dían pasar como ideas adelantagas o liberales; aquí el tras

cribir esas mismas ideas se consideraba delito que 'era nece· 
sario reprimir. 

Por eso "El Peruano" de don GuiHermo del Rio y Com
pañía donde se criticaban los abusos de la Admin.istración 

Española fué suprimido y por eso también, su editor el ex

travagante editor Doa Gaspar Rico y Angula fué enviado á 
Es_paña bajo partida de registro. 

El27 de Julio (1) fué remitido "por su espíritu libre y re
volucionario''. (2) y con el fin de "contener el activo cáncer 
y desasociego que á grandes pasos propa,gaba .con los escri
tos subversivos que con el mas desatinado empeño hacía cir
cular á la sombra de la absoluta libertad mal entendida de 
la imprenta". 

Lá fragata Castor condujo á. RiCo hasta Santa Fé pu~s 
el Virrey de Lima lo puso á 1a disp?sición de dicho Virrey, 
quien lo envió á la Metropoli en la fragata denominada 
Venganza. 

IV 

EL CONDE DE-VISTA FLORIDA.· 

Era don José Baquíjano y Carrillo sujeto· de amplio é 
ilustrad·o espíritu. Pué el.primer rebelde, cuándo en ÍS71, en 
los claustros de la Universidad y delante del Virrey Jauregui 

(1) "Zela" U parte por A. Gálver,. Dice, equivocadamente que laCas
tor zarpó del Callao. el 28 .de Julio de 1811. 

(2) Guerra Separatista, Docm. No. 41. 



REVISTA UNIVERSITARIA 

cuyo «ElogiOll pronunciaba dió una vigorosa protesta con
tra la adulación, y una censura á las autoridades peninsu
lares, que abusaban del indio é imponían contribuciones al 
criollo y almestiz~, lo cual había dado orígen á la revolu-· 
ción de Tupac Amaru. A propósito de esta oración universi
taria fué encargado el Virrey de vigilar al audaz americano. 

Baquíjano vivió entregado al estudio, promovió varios 
órganos de publicidad y escribió en «El Mercurion estudios 
cie_ntíficos y de investigación. Su vjaje á Ei<paña lo puso en 
contacto con el círculo liberal de la Metrópoli, y llegado á 
Lim~2 en 1802, comenzó á reorganizar el grupo líberal, que 
en esos tiempos se confundía en las Logias. 

Ejerció de protector de los naturales, de Fiscal del Crí
men, de Regente de las Cátedras de Instituta y Vísperas de 

Leyes, de Alcalde del Crímen y de Oidor. Era verdadero de
fensor del indio, había reanimado la enseñanza universitaria, 
. prestó útiles servicios á la ciudad como procurador del Ca

bildo en España, y manifestó su amor regional cuando rehu

só los empleos que se le ofrecíad en la Code, reiterando su 
propósito de no servir sino en su patria. 

~us ideas americanistas, su talento brillante, su 1'>asado 
altivo, las desconfi¡;_nzas españolas de que había sido objeto 
y la posición ventajosa que adquirió en 1808, á la muerte 
de su hermano con la adquisición del condado y mayorazgo 

de Vista Florida, lo colocó en primera fila, entre los magna-, 
tes de la colonia. Después de Abascal era Baquíjano · la per
sona más distinguida del Virreinato. Era el consejero de los 
·que reclamaban su consejo. De carácter afable, siempre ~stu

vo á disposición y alcance de todos; .era el Mecen~s de los 
literatos, y sus dádivas á los pobres le habían dado mereci-
do prestigio. · 

Enciclopedista teórico, en la práctica era un convencido 
creyente que no desmintió sus estudios en San Felipe y San 
Marcos y en el Seminario de Santo Toribio. Y ¿como había 
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derenunciar él, espíritu selecto, á las tradiciones de su fami
lia conservadom? Era cofrade del Rosario, y regalaba con 

explendor á las iglesias y con.ventos. 

* * * 

. Cuando en 1808, después de lqs pactos de Bayona, Es· 
paña entera se conmovió, las colonias americanas reconocie· 

ron la autorida.d de la Junta Central, pero calmados los sen
timientos de solidaridad hacia la metrópoli, .l.os americanos 
exaltaron el ideal regionalista que vivía latente en ellos, y 

constituyeron, como en la Península, juntas de Gobierno 

compuestas de naturales del país,· bajo el pretexto de defen
der la integridad del suelo español pero sin sujeción á las au
toridades peninsulares cuya fidelidad reputaban sospechosa. 

Mientras tanto en España s~ había decretado la libertad 
industrial, la igualdad civil y se hablaba de libertad de la 

prensa. Todas las secciones de América Española, á excep
ción del Bajo Perú asumieron el Gobierno, alegando que te

nían derecho de alistarse para mantener su libertad. 

* * * 

Es en éste momento que adquiere g·ran relieve la perso
nalidad, de don José Baquíjano. Es tam bien en este' mo
mento histórico ·que las conjuraciones y complots toman 
en la capital del Virreinato un carácter decisivo. Y, ¿pue

de creerse que B.aquíjano maestro de inmenso valor :tñoral 

que en medio de cortesanos y funcionarios acostumbr~

dos á la lisonja reprendió en tono fuerte y violento da 

sangrienta política», da tiranía,, y da humillacióm ea 

/ 
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que estaba sumida la colonia, permaneciese inactivo ante 

los acontecimientos que se realizaban en Líma en-1812 sien-
. . . 

do él, precisamente, el eje del ca~1bio de opinión? Es imposi-

bl~ considerar incliferente al maestro innovador, que preten

día llevar al claustro universitario,-en época de escolasti

cismo cerrado-las teorías de Gassendi, Newton y Heinecio. 

Hasta por su tenacidad en los planes que ptayectaba no es 

creíble que no fijase atención en el sesgo sepáratista de la 

conciencia americana; y, hablamos de tenacidad, recordan~ 

do queno se conformó con la hermosa derrota en el Recto

rado de la Universidad t:n 1783, pues colocó en dificil situa~ 
ción al claustro cuando vencido nuevamente en 1785 llevó 

. -

sus pretenciones ha~ta el Consejo de s: M. que io condenó á 

multa. 

Es dificiljuzgar indiferente á un lector asi¡luo de Bayle Y_ 

de Rousse'au, y menos aún al vanidoso ((Cefalio)), preocupa~ 

do de los intereses locales, derramando ideas regi0nalistas 

en sus escritos y que audazmente dice que solo áceptaría 

emp~eos cuando estos fuesen en el Virreinato del Perú. 

De otro lado, su desconÚnto del régimen se había m-ªni

·festado desde 1781. Debió resentirio sobremanera la negat,i-. . . . 
va que se dió á pretenciones que el Cabildo de Lima le confia

ra en 1793, y debió decepcionarlo del todo ia _situación de 

España en la época en que la visitara, cuando asolados los 

gaditanos por la peste y la miseria, después del bloqueo de 

Cádi~, por la escuadra in~lesa, y sin un poderoso auxilio del 

Soberano hubo. de sacrificar buena parte de sus bienes en so

correr á la desgracia desvalida. 
S11 roce con los liberales de An~érica acrecentaría el en-• -

tusiasmo de las tendencias que desde 1781 había manifesta-
do, por· lo menos, emancipadoras. 

I,a ausencia de Baquíjano, ~crecentó sus mérito.~, exaltó 

---
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la simpatía: que sus caridad~s y su ideal regionalista le hacía 

merecer. 
·Ahora bien, pued,· creé.rse después de las páginas brillan

tes de m ~ida llena de al ti v~z y energía, qué pudiera su pen
samiento ser contrario á la más legítima de las revoluciones. 

No, de ninguna manera, y no. hay hecho intrínseco que lo 

atestigue. 

·¿Cómo se explicaría su protección al conspirador chileno 

Henriquez, y a:1 conspirador de la misma nacionalidad Hila

rio Vial? ¿Cómo se explicaría su amistad, y la protección 

que dispensó al.e~tud·ante argenth1o Miralla·y á otrós per

sonajes que en esa época, y def:lpués fueron a;·diei'it~s separa-

tistas? 
1 

•Nada autoriza á creér que desaprobara 'los procedimien

tos subversivos de los patriotas nombrados, porque enton
ces ha.bría cesado de tenderles su mano pro.tectora. Amigo 

del vJ.rt~oso Felipe Cuellár ~~ del no menos. virtuoso Cecilia 
Tagle, dd patriota Miguel Zañartu, lo era asimismo de un 

descarado revolucionario, con pretenciones de tribuno como 

Rico y Angula y d~ López Aldan~ principal redactor de «El 

Satélite» . . 
A través dé s~ vida, ~aquíjano, como maestro universi· 

tario, como periodista: de ideales amaricanistas, se había 

formado, qu;i·iéndolo, una cohorte de admiradores y parti

darios .que babrí~n escuchado su palabra y ejecutado sus 

6rdenes. Era presidente de una logia en Lima, y esto cau

saba desazón al Virrey. Baquíjano pudo ser el caudillo de 

la rebeli6n en Lima porque tenía todasJas condiciones y los 

méritos. 

Pero la desgracia perseguía á los patriotas, y José Ba· 

quíjano que había impulsado con sus ideas y con su protec· 

ci6n á algunos separatistas entusiastas llegada la hora de 
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prueba no pudo actuar aliado de ellos, porque los planes de 

los conjurados se estrellaron contra la delación de Pl~1nas; y 

Baquijano que habría sido colocado frente al nuevo Estado, 

caso de triunfar la conjuración que preparaban, se vió obli

gado por la emulación y desazón que causaba su pr:esencia 

en Lima, al Virrey Abascal, á salir para la Metrópoli donde 

terminó sus .días. Con justa razón advierte el historiad<,r Lo

rente que consuma frialdad se vió la salida del antes popular 

compatriota, «por habérsele creído opuesto, ó por lo menos 

indiferente á la emancipación inmediata)). 

Se ha dicho que es ilusión considerar á Baquíjano parti· 

dario de la Independencia, pP.ro ¿acaso se olvida el proceso 

lógico de las ideas del hombre intelectual á travéz de una 

vida de Iuéba y de polémica? 

Sólo hoy en la civilización y cultura contemporáneas, 

existen personas amorfas que actúan teóricamente, por

que carecen de esa conciencia integral que al mismo tiempo 

que piensa, siente con pasión y actúa con todas las energías 

de su alma. 

Don José Baquíjano era hombre de principios del siglo 

pasado y era de pura raza españ~la. No se le considere me· 

ro anunciador de la emancipación, porque ftté más que esto, 

un maestro de ella. En efecto. ¿Cómo se puede renovar la 

cultura de un pueblo sumido en el despotismo, promover la 

libertad de la prensa, dirijir la agitación liberal y no darse 

cuenta de que se prepara al mismo tiempo un gran movi
miento libertario? 

Por más esfuerzos que hace el talentoso biógrafo de Ba
quíjano, por presentarlo como personaje «eminentemente ci· 

vil, de gabinete y de cátedra)), no lo ha conseguido, porque 

no· prueba con los caracteres que reclama la historia, que 

el maestro no simpatis~rse con la rebelión separatista. ' 
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En cambio histori6grafos del siglo pasado y de la hora 

· presente arlvierten todo lo contrario, aunque desgraciada

mente no indic-an las fuentes en que fundaran su acerto. El 

autor del manuscrito trazado en el Real Felípe dice que á 

raíz de las fiestas en honor de Baquíjano y de las prisiones 

verificadas por la· deliuncia de Planas, fué vigilada la casa. 

del Conde de Vista Florida y colocada la artillería muy cer
ca de ella; y, como don José Abascal no era pusilámine ni 
nunca procedió por temores se desprende la consecuencia de 
que Baquíjano debió estar mezclado, aun que ocultamente, 
como sucedía con otros prohombres como Unánue, ·en los 
planes de los que trabajaban por la Independencia Ame

ricana . 

. l\1endiburu advierte que "fueron presos algunos indiví

duos particulares amigos de Baquijano' ',y Vicuña Mackena, 

dice que se aseguró que el Conde de Vista Florida "estaba 

al frente de una revolución armada y popular": Lástima 

que no fuese más extricto al señalar la .fuente de esta aser
ción, pero no es posible creér que por simple imaginación se 

asociase el nombre de Baquíjano, una de las primeras figu

ras de su época, al hecho temerario de un movimiento arma
do en la Capital del Virreinato y hasta el punto de nombrar 

á la Conjuraciónde 1812, "Revolución de Baquíjano". 

Nosotros no la llamaremos así, porque en nuestra pro

piá investigación no encontramos por ninguna parte el nom

bre de Baquíjano, aunque pensamos que no era posible tam

poco ni convenía al Virrey anunciar que se hallaba compro

metido en un pacto de rebelión el nombrado Consejero de 

Estado. 

Lo dejó partir á.España, y nada impide éonjeturar que, 

sólo ltt amistad del duque .de San Carlos y Lardizábal, mi-

. nistros de Estado y amigos del Conde de Vista Florida, va- · 
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lió á nuestro personaje para no-ser del número de los libera

les castigados riguro,-amente después· de la entrada de Fer

r1ando VII en Madrid, como sucedió con el diputado Feliu. 

Pero á la caída· de sus protectores, Baquíjano fué notifi

~ado ~ara salir de Madrid en el término perentorio de doce 

horas y confinado á Sevilla donde falleció en 1818 sin poder 

regre!'ar al Perú como lo había ofrecido en su proélama de 

despedida. Quizá si el sucesor de Abascal ponía obstáculos 

{L que se dejara salir de España al popular criollo, quizá si 

entónces unidos yá, en América, los liberales desengañados 

con la reacción de 1814 se confund~an en ideas con ·el grupo 

separatista. Para terminar este 'capítulo que ha resultado 

demasiado .extenso y vago, porque el tiempo de que di'spone

mos no nos permite sino t;>scribir a correr de .Pluma, :vámos á 

advertir en pro de nuestra'tesis, que durante la primera es

tadía de Baquíjano en la Península, asegura don Bernardo 

O'Higgins, que asistía á la gran "reunión americana", en 
relación con el separatista Miranda, sociedad secreta ·que ya 

sabemos como trabajó por la emancipación Americana. P~

ra explicar esto, el biógrafo de Baquíjano, con ~a firmeza de 

hacer á su personaje todo lo absolutista posible, guiado del 

sensato propósito de presentár un modelo de lo que debieron 

serios patriótas peruanos en orden á no precipitar la obra 

de la independencia, dice que "falta saber si todos los miem

bros de la sociedad aprobarían. los planes separatistas del 

ilustre caraqueño" y que en todo ca.so, los actos posteriores 
. . . 

prueban que Baquíjano abrazó lealmente la causa de la me-
. . . 

t.ropoli. 
· Pero humanamente ¿puede concebirse que pa triótas de 

. . . 

la talla de Baquíjano, Duarez, Unánue~ etc., pudieran ser in
surgentes declarados, á riesgb de perder sus brillantes posi

ciones? Solo entónces se les llamaría partidarios de la inde-, 
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pendencia? Baquíjano era creyente y su vinculación á los 

liberal~s y á las logias sólo podía ser con fines políticos. 

En todo cas'o ...... los acto~ posteriores, cuando fué confi-. . - . . 

nado á Sevilla, probaría? que debió sentir que su honradez 

política lo obligase un día á ser leal el partido liberal de la 

península, tan despotico en~ poder co~o el gobierno presi
dido por el Monarca! 

Los ·actos posteriores á la restauración de 1814 prueban 

que Baquíjano debió pensar, con impaciencia, en la flojedad 

de espíritu de los pati.-iótas limeños para proceder con 

. más actividad y decisión en los ideales de libertad. De

~l.ó pensar que era distinta la tendencia de los liberales 

españoles y la de los liberales americanos. ¿Cómo podían 

coincidir las ideas regionalistas ó separatistas con ~1 gobier

no constitucional-despotico que había continÜado bajo el 
gobierno liberal de España? 

La Constitución del año 12 fué ve;ntajosa para los ame

ricanas y destructora para España. Parl'!ce obra de adver

s.arios de la ~1onarquía, obra de procuradores de la. Emanci

pación. En América sólo ia voz de que se bahía decretado 

nueva Constitución con dogmas libe~ales causo superior es

trago á la caus~ absolutistit, pero cuánto á los ÜJ~eraies es

pañoles en hi Metrópoli m~chos de ellos sólo te~ía~ p~r ob

jeto, al prodamar la Constitu.ción, ~n i~teré~ personal, con

virtiéndose las Cortes ei~ regicidas, cismaticas, impías y hos-

. tites al clero, y al pueblo de Cádi~, cuyos fueros defendió co~ 
entereza el cabildo gaditano. 

Imparcialmente-decimos que la Constitución de 1812 no 
llegó á ponerse en vigencia en el Perú aunque fué jurada so~ 
lemnemente causando su promulgación los disturbios consi
guientes, por que las turbas se embriagan al nombre de «.Ú
heii:ad>> aunque ella no sea verdadera, ni entiend~:m su senti~ 
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do. Como republicanos de América, juzgámos que la Consti
tución fué un beneficio para la independencia, pero no pode-

' mos dejar de advertir que de la Gonstitución de 1812 arran-
ca el'infortunio de la noble Esp.aña. 

V 

LAS FIESTAS EN HONOR DE BAQUIJANO 

. ¡ 

Ya conocemos, á gnmdes pinéeladas, la personalidad 
moral de Baqu1jano y de sus correligionarios los liberales de 
Lima y de Madrid. Ahora podemos entrar de lleno al estu
dio de las fiestas dadas en su honor, y de la repentina alar
ma de conspiración que paralizó los agazajosy dió origen á 

':arias prisiones. 
A medida que avanzaba la guer.ra contra los franceses 

predominaba en España el partido liberal, qne comprendien

do el pensamiento de ~os correligionarios de América, y no 

deseando la separación de las colonias en las q,ue España ci-; 

fraba sus esperanzas, como fuentes de recursos, comenzó la 

tarea de repartir honores entre los liberales de figuración 

·americana. Por' cierto que ni don Mig·uel de Lardizábal, ni 

Su Magestad Argüelles, ni Herreros, ni Villanueva, ni el Se. 
· cretario de la Junta Central ilustre poeta Manuel Quintana 

y el Secretario de las Cortes de Cádiz, el volteriano autor del 
Diccionario crítico burlezco don Bartolomé Gallardo, podían 

olvidar al contertulio de «la Gran reunión americana>> que 

á principios del siglo 19 había manifestado su filantropía en 

Cádiz, y ~n 20 de febrero de 1812 lo nombraron Consejero 

de Estado. 
Era coincidencia que el mismo día que se hacía el nom

bramiento en la Metrópoli, apareciese. en Lima el 11 Satélite 

del Peruano» órgano del partido liberal y que en su prospec

to decía: 



'COMPLOT LIME:Ñú EN 1812 641 

«Aquellos que se oponen á la felicidad de América; esto 

e!", aquellos que desean continúe en ella el antiguo gobierno 

colonial y el' cetl'o de hieno que ha regido en ·estos tres si

glos pasa,dos así la España cómo las Indias, son peores que 

los franceses y es preciso no conocerlos por hermanos ...... •) <. 
El Sat~lite .sucumbió ante la resistencia de Abascalyp·a/ 

• · co después fué denunciado «El Peruano 11,. Su editor Río fui 

multado, y el redactor Rico y Angulo encarcelado' y depor-

tado á la península precisamente el 27 de julio víspera de la 

llegada á Lima;,.: de la noticia del nombramiento de Baquí
jano. 

¿Cómo fué recibido el nombramiento? 
El grupo libe m/ veía la exaltación de su jefe como prue

ba de haber alcanzado r.arte de sus designios. Según ellos 
la igualdad política estaba asegurada. Algunos de este 
grupo eran avanzados en sus ideas independientes, como Jo
sé Antonio Miralla quien decía con motivo de la exaltación 
de Baquíjano: «Por primera vez, un hijo de este opulento 
imperio influía en sus destinos >l. (1) 

¿Olvidaba el estudiante neogranadino la acción de Mo

rales Duarez y de Lardizábal en España? ó ¿tenía otros moti

. vos para creer que la acción de Baquíjano influría en los des

. tinos del Perú? 

Otros del grupo liheraJ no excedíán aún del liberalismo 

español americano como Sánchez Carrión y los carolinos 

que, ayudaban á López Aldana y á Guillerm~ del RÍ'o en la 

publicación de «El Diario Secreto» vulgarizador de ideas se

paratistas. El pueblo, en general, al saber la elevación de 

un cl'iollo batió palmas y lleno de júbilo se entregó á regoci

jos. Cuanto á Baquíjimo, creemos con Vicuna Mackena que 

(1) Descripción de las fiestas con motivo de la promoci6n del E:s:.emo. 
Sr. Dr. J. Baquíjano, por José A. ~iralla. (Lima, 1812). 
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envanecido po).· su nuevo título, ó acobanhldo en su empre

sa, desisti6 de los planes, hasta hoy rodeados de un impene

tra.ble misterio, que se atribuyeron á su ambición ó á su pa

triotismó. 

Que pensamientos élebían bullir en su mente reflexiva y 

apasionada al verse rodeado de un pueblo adicto, al divisar 
doquiera miradas escudriñ.adoras de sus amigos liberales, in

dependientes, ó separatistas. · 
Quizá si el ofrecimiento, que hizo ensuproclamadedespe

. dida, de un pronto r_egreso fué la respuesta que dió á los es

píritus agitados que comensaron á dudar de su entusiasmo. 
Dos días-después de' llegada á Lima la noticia del nom

bramiento se reunió el Ayuu tamiento para acordar las fies· 

tas «en celebridad del Excmo. Conde de Vista Florida, con 
4< motivo de haberle conferido el alto empleo de Consejero de 

<<Estado cuyas circunstancias recomendables en la M:onar

<< quía, no necesitaban ponderarse, y que ellos mismos obli
<< gaban á esta Ciudad, á unas Públicas demostraciones: so
« bre que los señores Alcaldes propusieron los repiques ele 

«tres noches, é iluminación gral. con u tia noehe de festejo 
((en las casas capitulares á su costa y convenido los Señores 

«se pasó á dar cuenta al Excmo Sor Virrey, quien aceptó y 
<< ofreeió su concurrencia. Después de lo general se deliber6 
<< que el Cavildo pasase, como de tacto pasó ep cuerpo de tal, 

<~y baxo de sus Masas, á felicitar al Excmo Conde, quien le 
(('manifestó con las mas apreciables expresio;1es este oficio, y 
((lo demas de que se le dió aviso 1>. (1) 

Pero la adulación á las autoridades había de exteriori
sarse en esta vez con mayor razón para no herir sus senti
mientos y causar emulación. 

Así como de la Península con los pliegos de la elección de 
Baquij'ano, enviaban los pliegos del gobierno de Regencia 

(1) Libro 42 de Cabildos. MS. fol. 110 vlta. 

' 
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acordando la Gran Cruz de Carlos III y el título de Mat quez 

de la Concordia para el Virrey (1), a.simismoel ayuntamien

to limeño en la misma sesión de 30 de Junio por medio de su 

Alcalde, el Marquéz de Torre Tagle, hizo presente que la ma

nifestación de gratitud al Marisc1Ú Goyeneche, por la proe

za del Alto Perú, y al Brigadier don Juan Ra1p_irez y don ' .r 
Juan de Imaz no se habían yerificado porque no se había po-

dido lograr el retrato de Goyoneche aunque se había hecho 

el.encargo al Cuzco. 
El Cabildo de la Ciudad de los Reyes estaba formado en 

1812, con el siguiente personal: 

El Marquéz de Torre Tagle 
Don Andrés de Salazar, d! la orden de Calatrava. 
Don Tomás Vallejo, Alcalde ProYincial. 
Dn. Francisco Arias de Saavedra; Conde -~del Villar del 

Fuente, Cayetano Belón, Oidor Honorario de la Audiencia 

de Charcas; José Irigoyen, Oidor de Chile; Antonio de Elisal
de; Francisco de AlYarado; Joaquín Manuel Cobo;Jqsé Va
lentin Huidobro; Manuel Agustín de la Torre Tagle, Procu
rador General y José Antonio Ugarte, Alguacil Mavor. 

No se habían visto en la Ciudad fiestas tan general~s co· 
molas fiestas de Baquijano. Los días 4, 5 y 6 fueron decla
rados festivos. No solo los ricos adorn·aban sus fachadas 
para la iluminacion acordada sino tambien los pobres que 
colocaron sus Jamparitas entre hojas verdes, enlazadas con 
versos é inscripciones, Besamanos y loas le dirigieron las 
corporaciones y sus amigos, y hastá las cofradías de negros 
congas mostraban su contento en medio de bailes caracte. 

rir;ticos diciendole: 
Baquijano tuina camine Congo guaienda 

Anqui tuina ei fumu 

(1)- ·'Qua,derno de varias cosas curiosas" apud. Revista Histórica 

Tomo II (1907). 
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Ngueie utuferi usa la ie moco. (1) 

Los ¡uiclo~ festivos de las noches buenas y los fue !o": osar
tificiales"y el repique de camp;-mas, ordenado por el Ayunta

miento, daba á la ciudad un aspecto de alegría qu':! causó 

sorpresa al Virrey. 
¡_· - ' 

En la últimattiqcbe de las fiestas oficiales -:dice el distin-

guido biografo dé~aquijano,- las ilumin~ciones fueron aún 
más vistosas y pi gentío más crecido que en las dos noches 

anteriores, y el cabildo dió un gran baile, El Alcalde: Consti
nal, marquéz de Torre Tagle, condujo á Baquijano en nna 
carroza de gala. El trayecto de la casa del Consejero (situa
da en la mitad de la cuadra que todavía lleva su nombre) al 
iocal del Cabildo, estaba invadido por el pueblo. En la es· 
quina de Mercaderes y las Mantas fi.1é tanto el golpe de gen
te y tanta lo_ apretura y algazara, que tuvo la carroza que 
qetenerse un breve rat.o,' Los aplausos redoblaron á lo largo 
del portal de Escribanos y hasta que descendieron del coche 
Baquijano y el Alcalde entraron ;al cabildo. Allí principió el 
baile, presidido por el Virrey Abascal y su hija Ramona. Y 
mientras nuestras tatarabuelas ostentaban ricas joyas y for

maban las ceremoniosas figuras del mintlé, ele la gavota, y 
de la contradanza, afuera, en la plaza de Armas yen el puen
te, el público se entregaba á sus festejos y no cesó én sus vi
vas toda Ta noche. En las semanas posteriores hubo toros y 
siguió por rasa de Baquijano el inacabable desfile de lás cor
poraciol!-es y los gremios (2). 

En el caso de que los separatist8Js no hubieran pensado 
para sus planel'len la personadeBaquijano,)a situacióncrea

-da debió hacerlos concebir esa idea. 

(1) Ba.quijano despídete de los Congos al irte 
Pues aunque tenemos amos 

Tu solo nos dominas ha§ta las uñas y las manos / 

(2)- Don José Salazar y Baquijano por J. de lá RiYa AgiJero apud. El 
Ateneo No. 38 y 39 do 1905 .. 

\ 
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¿Cnando la con_cib eron? ¿Donde se reunían? 
ImpoBible averiguado hasta hoy. Es verdad tambien 

que lo propio sucede con la llamada conspiración de Ancho

ría. La denuncia de un oficial vastó pAra que se procediera 
á la captura de las personas dispuestas á s-ecundar el plan 

. . 
de los porteños. No se trataba como muy bien dice el Dr. 

Galvez (1) de un movimiento insurrecciona} prepArado por 

Anchoris, Tagle,del Rio, Sara bia etc. n~ siquiera de una cons
piración que se hubiese traducido en iuntas ú otros actos 
preparatorios. Su único delito fué haber recibido comunica

ciones de los miembros de la junta de Buenos Aires. No hu

bo proceso para eljuzgamiento por lo mismo que nn existía 

plan ni conjuración, limitandose el Virrey á tomar medidas 

de seguridad· preventiva. En cambio á los del complot de 

1812 se les siguió proceso con plazo y termino, tu vieron sus 

defens.ores, existió denuncia y acusación fi.>caCy por último 

recurso de suplica como se vera en los capitulas siguientes. 

El. 8 de Julio salió un bando publicando la creación por 

1as Cortes, de la nueva Regencia y llegó crecido número de 

tropas españolas enviadas para contener la insurrección 
·americana, lo cual formaba un número considerable de tro-
pas con el batallón de Talavera procedente de Cádiz y que 

había llegado en el mes de abril ll). Se cambiaron los Co

mandantes y Teniente Coronel de Artillería todo lo· cual de

bió causar hondo desagrado en el grupo de los separatistas. 
Continuaban las fiestas del pueblo, incansabÍe en sus ale

grías, pero un malestar, una inquietud extraña se notaba 
entre lus altos jefes y aún en el Palacio del Virrey. 

Ya se tenía noticia por el delator Planas secundado por 
.Pérez, Labruce:y Fernandez, todos milicianos, de-las consp_i

raciones de los separatistas, y, Abascal, esperó hasta el úl~i-

(1)- zeia, II parte pág. 4 
(1)- Mendiburu. t. 4 pag. 152. 
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mo<momento para tender la red á los 'conjurados. Habían 

trascurrido dos semanas de la deportación de Rico y Angula 

que no dió lugar á comentarios porque las fiestas de Ba.qui
jano embargaban todos los espíritus. Estas debían termi1mr 
el domingo 12 con unl} velada en la Comedia á la q ne debía 

concurrir el Virrey don José ele Abascal acompañado de su 
sequito de Jefes militare:o. Todo lp teníE~n preparado los se
paratistas para caer sobre el Virrey y su comitiva. librarse 

de unos y otros y ejecutar un plan que expondremos en las 

siguientes paginas, pero, la delac~ón contuvo el golpe, y en 

la noche del sabado 11 pequeños grupos de patruyas repar-
' 

tidos por toda la ciudad vigilaban el orden, mientras que 

otras fracciones penetraban á los hogares de los sindicados 

como conjurados y los urrojaban en profundos calabozos de 

la Real ·cárcel de Corte,· con grillos y mancornas. 

La conjuración había fracazado y el Virrey podia estar 
tranquilo. 

< Y, mientras don José Fernando de Abascallibre del peli

gTo, junto con su corte militar se divertía en el coliseo de la 
Comedia con las armonías de la Opera italiana que dirigía 

Pedro de Angelli, en el fondo del calabozo estaban recluidos 

los qu,e querían libertad para su, Patria .. 

/ 

VI 

EL PLAN.-LOS CONJURADOS Y LAS PRISIONES 

Sin la acción de Abascal y de Goyeneche, la Capital del 

Virreinato antes de 1812 habría caído irremisiblemente en 

poder de los patriotas. Librar al Perú y América del gran 

político y del militar activo era avanzar inmensamente en la 

obra de emancipación. Por eso los .Patriotas que fraguaron 

la conjuración de julio de 1812 se propusieron atacar el cen-
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tro de la ciudadela y eliminar del escenario á don Jase de 

A basca!. 
·Si nos atenemos á. la delación de Planas, los fuccionarios 

se disponían ~matar al Virrey y jefes militares, tomar los 

t: cuarteles, hacerse de las armas y apoderarse de varias ca

« sas de la Ciudad con auxilio de los negr.os de las chacras, 

\ «ganadas por medio de sus caporales ó mandones y de mil 

t< cUatrocientos hombres». ·• 
El Sub-Inspector de Artillería á quien los delatores Pla· 

nas, · Pérez, Labruce y Fernández referían las ocurréncias 

diarias que se ventilaban en las juntas de los patriotas, vá 

á decirnos el plan que éstos proponíanse: 
t< Una junta de malvados, soheces, parece tenían proyec

dado para el día 12 Dom~ngo (Julio de 1812) la subleva

'<< ción, ason~da ó robos, con alta traición, según c:Jmprehen

« do; asesinando al Virrey, al retirarse de la Comedia, y á 

«los demás Gefes Militares en quiep.es consideraban mas pa
<< triotismo, vigor militar y sucesión al mando por lo que se 
«dice no exeptua ban al ·Teniente General Henestrosa; apo
<< derarse de l:;~.s casas de Européos ricos y de algunos Ame· 

«rica nos; atacar el Parque de Artillería con 1.600 negros de 
<das Haciendas próximas, y proclamar al siguiente día el 

<<que hubiese de mándarlos 6 el metodo y desorden que_ me· 
«jor les conviniese, quando la sola muerte del Virrey, si la 
«conseguían, influían una alteración temible,,, 

Seguramente que, si los .faccionarios, conseguían dar 

muerte al Virrey se habría criado una situación imprevista 

que ganada por los independientes secundados en sus planes 

por los patriotas que tímidos del castigo que oc?sionaría el 
secuestro de sus· bienes 6\la pérdida de sus empleos, no se 

atrevían á hablar de los avances dtillos separatistas de otros 
' ' 

lugares del Continente, por temor de que el viento llevase 
sus palabras á la casa Virreinal. 
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¿QUIENES FUERON LOS CONJURADOS·? 

Difícilmente puede responderse categóricamente á ésta 
pregunta tratándose de cualquiera de las rebeliones ó sedi
ciones peruanas, porque los hombres de valía por su posi

ción social y económica, trabajaoan por crear la nueva pa

tria, con el mayor sigilo. De modo pues, que aquella inte-

' rrogación debe cambiarse por esta otra: ¿Cuáles fueron las 
víctimas? 

No las busquemos ni en las clases elevadas, ni en las cla

·ses intelectuales. Mejor será encontrarlas entre el grupo se· 

paratista, entre humildes menestrales que pagaban gabelas 

y no recibían mas honores y dtídivas que las misivas diriji
. das por los patriotas de Buenos ,Aires y de Uhile, con los-que 

se encontraban en comunicación frecuente. 

Las víctimas de esta desgraciada jornada no dejan . de 

ser numerosas, aunqúe de humilde condición .. 
Haga~os el recuento: 
Dr .. Pedro Vázquez, Presbítero. Uno de los ma1wscritos 

que presentaremos luego dice que fué presl;>ítero, pero más bien 
creémos que se trata de un ilustrado religioso, llamado tam
bién Dr. Fray Pedro Francisco Vásquez de la Orden de Her
mitaños de San Agustín y catedrático de Prima de Sag~ados 
Dogmas que desempeñó la cátedra desqe el .18 de setiembre 

de 1782 (1) y que habiéndose presentado de opositor á la 

Cátedra de Instituta no pudo saber ni el resultado de su 

(1) Vide: "Actuacion de los hijos de Chile ~n la Universidad de San 

Marcos" apud R-evista Uni.versitarla, Año VII, vol Vtl, Julio·de 1912. pág 

100. En nuestro "Catálogo Histórico del Claustro de la Unil,ersidad" Li· 

ma, 1912 pág 78 escribimos. Pedro Francisco Yázquez y Novoa. 

confundiéndolo así con Pedró de Vásquez de Novoa y Canasco Catedrá

t.ico Universita1:io, casado con Doña )\fanuela Plaza y Maldonado y que m u-
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oposición porque fué, como luego diremos, arrastrado á los 
calabozos de la Inquisición. 

José Merida, patriota: á quien veremos actuar nueva

mente en la tentativa de conjuración en Lima, en 1814. 

Eusebio Mosquera, botonero que tenía su tienda frente 

al Palacio del Virrey, y á quien veremos actuar nuevamente 

en la conjuración limeña de 1818. 

Pedro Cuenca, personaje para nosotros desconocido y á . 
quien se acusaba de haber querido, en otra ocasión, asesi
nar al Virr!!y. 

Hilario Vial, acusado de estar en comunicación con la 

Junta Revolucionaria de Chile. 

Bernardo HeiTera, el "negro Herrera" como se le llama· 
ba, de oficio peón de albañil. 

Entre los comprometidos figuraban además Apolinari<;> 

Cartajena, Miguel Pradas, José Val'gas, dos Sargentos del 

Regimiento fijo y u u _voluntario de la "Concordia", -un Mé

dico-Cirujano que curaba á los negros de las haciendas, y un 

sastre indio ó mestizo, amén de algunos otros del pueblo y 
·de 1.600 negros de las haciendas próximas ganados por me

dio de sus caporales y de 1.400 hombres que capitaneaba el 
negro. Herrera. 

A consecuencia de los refuerzos enviados al Alto Perú, 

Lima estaba casi desguarnecida y era momento apropósito 

para dar un rápido y quizá decisivo golpe. 

Conociendo el Virrey el proyecto que germinaba en el es

píritu de los conjurados, redobló la vigilancia, sin dar á co-

rió en 1782. No deben pues confundirse. El R. P. Maestro Pedro Fran

cisco Vá!:'quez fué Ex-Calificador y Consultor del Santo Oficio, Examinador 

Sinodal del Arzobispado de Lima y de la Plata y del Obispado de Arequi

pa. Sobre su actuación universitaria vide Libro XIV de Claustros de la 

Universidad-MS-folio 14~ vlta. 
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nocer que habían sido delatados, para caer sobre ellos, co- . 

mo lo hizo, én el mbmento oportuno. 

LAS PRlSIONES 

Desconfiado Abascal que el levantamiento se verificnse el 
día indicado por los delatores 6 sea el12 de Julio; y te" 
miendo que se aprovechasen los rebeldes del fervor popular 
ocasionado por las fiestas en honor de Baquíjano.-de las Ji;. 
bertades que se habían tomado en esos días de júbilo que 
rayaron en verdaderos alborotos populares, el 11 en ,la no

che dió orden de prisión contra los sii.1dicados como conju
rádos. 

Oigamos á un narrador contemp<?ráneo; (1) 

<<A pretexto de revolución popular se toman varios pre-· 

sos, providencias militares de tropas y' cañones á horas ex

traordinarias con lo que se suspendieron ·Jas fiestas en cele

bración del nombramiento de Vocal del Concejo, recaído .en 
Baquíjano ». 

Otro cronista de la ~poca dice que con pretexto de revo

. lució o popular <<fueron cubiertas las calles de tropa armada, 
y las mas in~ediatas á·las casas de éste (Baquíjaho) con ar
tillería». (2) 

- Advierte el mismo narrador que fueron presos muchos 
amigos del Conde de Vista Florida. · 

Fueran ó nó exactos los vínculos·de amistad q-q.e unían 
á Baquíjano con hombres de tan humilde condición como 
fueron los autores del complot, lo cierto.es que solo por con
jeturas puede creerse en la intervención del Consejero de Es
tado en la conjuración del año 12. 

Quizá su pasado se reflejó en ese instante y se pensó que 

(1) "Quaderno de varias cosas curio!5as". Revista Histórica. 
(2) "Florest~ Peruano Espa;ñola" por R. L. A. 
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· podía volver á la~ épocas en que desde la tribuna universi
taria dejara notar la energía moral de que estaba dotado, 
audacia ó sinceridad que fué un obstác~lo en su carrera pues 
el g·obierno concibió recelos contra el americano que había 
revelado en sus fra~es tanto valor moral, y rep~ttándolo 
hombre peligroso mandó recoger la famosa oración donde 
se habh ba de sangrienta política y mandó vigilar al ·audáz 
m~estro. 

Aunque la fantasía histórica debe tener un límite cuando 

se juzga de las acciones de los hombres sin tener una base de 

certeza, y por más que las inducc.ones negativas del Sr. Ri

va Agüero nos convencían má.s que lAs afirmaciones de Pa

gador, Lorente, Urrutia Mendiburu, porque r.quellas repos'an . . 
en la base científica del estudio sicológico del carácter de Ba-

quíjano, llegamos·á.las conclusiones de Vicuña l\1ackenapor

que es probable. que como dice el historiador chileno; el ilustre 

americano<< envanecido por su nuevo título, 6 acó'bardado 
en su empresa, desistió de los planes, hasta hoy-en lo que 

· se refiere á su persona-rodeado de un impenetrable miste
rio, que se atribuyeron á su ambición ó á su patriotismo». 

Si llegáramos á la .conclusión del Sr. Riva Agüere sobre . 
que Baquíjano fué completamente extraño á laconspiración, 

sería no sólo por lo qut opina el distinguido historiógrafo, 
relativo á que temiera el fracazo, ó que el alto honor que le 
dispensaron sus correligionarios lo impulsase má,s bien á 

defender el sistema legal, sino sobretodo, por una razón sen
cilla: nada absolutamente, dicen los papeles de la época, • 
que hemos tenido la suerte de estudiar, y ni una sola frase 
revela el comprometimiento de Baquíjano en tan desgracia
da etapa. 
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VII 

PRISIONERO ILUSTRE 

«No hay voces que alcancen á ponderar· la tiranía con 

«que se ha tenido en una carcel ele la Inquisición al Dr. Dn. 
«Pedro Vasquez,. Presbítero, sin más mérito que unA simple 
«indicación del malvado Planas, que dijo ~e contaba; con un 
«clérigo abogado !>in l?encionar el nombre de este desgracia
« do eclesiastico, aunque anunció la calle inmediata á su ha

« hitación, y solo por esto se le sorprendió á la salida de la 

«Univ~rsidad en que acal5aba de replicar como opuesto á la 

«catedt·a de lnstituta, y se le trasladó .como criTUinal, per
« maneciendo preso todavía)). 

Esto decia en 10 de Octubre el señor Dn. Pedro Antonio 
Madarriaga en el memorial que á nombre de Merida, Carta
gena, Pradas, M:psquera y Herrera dirigió á S. M. 

Por otro lado, el Comandante del Apostadero del Callao 
don José Pascual Vivero decía en el Parte que sobre la su
blevación dirigió en 28 de julio al secretario de Estado: "Se 

prendieron trece de los conjurados la noche delll, faltando 
un Médico Cirujano, un sastre y un clérigo que dicen los di
rigía". 

Probablemente la prisión del Dr. Vasquez debió ve

rificarse despues del 28 de julio de 1812 y no hemos podidó 

averiguar nadl'l: de la vida posterior de esta víctima ilustre, · 
sino que en lO de octubre aún continuaba en los calabuzos 
de fa Inquisición·. 

VIII 
' LOS DELATORES 

José Planas, individu¿ del Cu.erpo de Artillería, y no sub 
briga,dier del Concordia, como dice Cordova Urrutia, tuvo 
conocimiento del complot que se Jn~eparabacontra el Virrey. 
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De aéuerdo con el Sub-teniente de Artillería don Eugenio 

Pérez, cptnunicaron la noticia al Sub Inspector de su cuerpo 

y al Teniente Coronel del mismo. quien Jes dió asesoria para 
que en conciencia se asociasen á los conspiradores .y fomen
tasen sus ideas·. 

Les f;;~.cilitó á dos sargentos de ]~ brigada' nombrados 

Francisco Labruce de nacionalidad francesa y Ramón Fer
nández, del mismo cuerpo para que concurriesen tambien á 
Juntas y sesiones de los insurgentes con cargo de. dar razón, 
de las ocurrencias.diarias que alli se ventilasen, al Sub Ins· 
pector del Cuerpo. 

Parece que el tipo del delator siempre fuese igual. Casi 
siempre son seres desalmados, habitadores de presidio por 

negras faltas, y que en los servicios de espía.s y falsarios 
' . 

compraban su libertad. 

Seres depravados eran Planas y Pérez. El primero «bo
~ rracho de profesión, vil en sus costumbres, expulso de va· 

. « rios Regimientos, por su iniquidades, procesado en el Cuer
»po de Artillería. por ladrón y réo actual de un homicidio ale
« voso que perpetuó el veinte y cuatro de Septiembre ·ultimo 
11 (1811))),' 

Eugenio Pérez, «era tamOien borracho y jugador como 
Planas)), · 

Los delatores cumplieron la consigna. Una vez que lle· 
garon á adquirir la confianza de los que formaoan el com· 
·plot, sorprendieron su buena fé y nobleza y se impusieron de 
sus planes. 

1 
IX 

EL CÓDIGO DE LOS CONJURADOS 

Exhibió José Planas, para probar su acusación, un pa

p~l que llamó Código, compuesto de 33 artículos y distribuí-
dos de la siguiente manera: ' 
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Los artículos lQ, 2°. y 3Q trataban de la autoridad, que 

según las ideas proclamad¡.¡s en la República France"a resi

día en el Pueblo. Los artfculos siguientes trataban de los re· 

presentantes de la autoridad: albaceas, tutores y curadores; 

de la Inquisición; los Jesuitas; los Toros; las Com~dias; so

bre Entierros; sobre los frailes; la·s eaballerías; sobre las ar· 

mAs y escudos de la nueva org·anización que e,mpezaban fun· 

dar. La nueva nacionalidad débía tener por escudo á Adan 

y Eva los primeros padres de la humanidad en un campo, y 

en otro, la muerte y la eternidad, en geroglificos. 

Presentó Planas, ademas, el que llamó Plan de Ataque, 
qu'e no ha llegado hasta nosotros. 

Ambos documentos formaban el cuerpo del delito, recti

ficado con las declaraciones de Planas, Pérez, Labruce y Fer

nandez, los cuatro delatores. 

Pasemos á dar á conocer la manera como se condujo el 
Proceso. 

• 
X 

EL PROCESO 

Recibida las pruebas y las declaraciones, los :réos, s~gún 

su decir, hicieron multitud de citas que no se absolvieron. 

Es verdad que el Virrey envió al Escribano Mayor de 

Gobierno y á un ofich:..I uom?rado Muchotrig;o para que hi

cieren averig·uaciones, por distintas rutas, entre los negros 

de las chacras que circundan Lima, pero ambos se presenta

ron á don José de Abascal, desengañados de sus pezquir-:as y 

manifestando que encontraban á las gentes ignorantes del 
pretendido complot. 

Los acusados protestaban de su inocencia y aseguraban 

ser víctimas de una coartada.. Dos Sargentos del Tiro ab-
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solvieron las· citas que se les hicieron y resultaron favorables 

á los patriótas, pero no por eso salieron de la prisión, donde 

aufrieron todas las estaciones del proceso. 

Horroriza recordar-dicen los patriótas en memqrial di

rigido al Monarca-que tantos hombres inicuamente calum

niados hayan sufrido mas de dos meses de infiernill~s, con 
grillos al mayor peso y las últimas miserias. 

Concluído el proceso, con el dictámen Fiscal que justifica

b~ los cargos hechos á los réos, se empezó á franquer el pra

C! di miento á los Padrinos ó defensores de los réos. 

Uno de ellos solicitó ante el Virrey algunas deligencias 

encaminadas á salvar <Í su defendido del delito que se le im

putaba. Bastó esto para que el severo Abascal hiciera com-
~ 

parecer á los defensores y les intimase con aspereza y bajo 

la pena de perder el empleo, que se abstuviesen de toda soli

citud y que sus detensas ante el Consejo debían ser completa
mente sencillas. 

Generalmente los defensores de los réos ~ran oficiales 
subalternos de los cuerpos de guarnición. Así que la preven

ción hecha por el Virrey significaba que "entregasen á los in

felices presos y pr~stituyesen el carg-o que habían jurado". 

Esta intimación se repetía diariamente por el Fisdtl 

Montero, al tiempo de entregar á los defensores el Proceso, 

leyendoles el artículo pertinente. de la Ordenanza, que trata 
de su rol. 

Reuniosc por fin el Consejo. Presidía Don Gregario Ho

yos, Marqués de Valdehoyos hombre violento y de un abso

lutismo que había de terminar con su vida. 

Mientras se veía la causa, algunos de los oficiales decían 

publicamente en los Catees ''que no importaba la injustifica

ción ó la calumnia, porque siempre era preciso ahorcar tres 

ó cuatro para dejar al Virrey satisfecho y á cubierto". 

•' 
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Los autos se habían formado con perfecta ignorancia, 

inc~rriendo en contradiciones y un modo ilegal y absurdo. 

Así lo había reconocido el Presidente del Consejo, en una de 
las sesiones. 

L¡¡s audiencias se repetían y en ellas se daba lectura á 

los autos. El público esperaba inquieto Út resolución del 

Consejo; y trascurrían los días sin que se atreviese á dar e 
fallo. 

Don Juan Baldéz, Capitán qne había asistidÓ á las sesio

nes anteriores se reti~ó alegando enfermedad y dejando e 
Consejo reducido á ocho miembros. 

J?l Virrey exasperado con la tardanza ordena la noche 
del 30 de septiembre que al día siguiente había de sentenciar

se y se retira á otro de los· miembros del Consejo para que 
quedase número impar. 

La órden se cumplió como no ·podía menos de suceder, y 

ell. 0 de octubre se dictó la sentencia, sucediendo por ironía 

de las cosas que ese mismo día, con motivo de la publicación 
de la Constitución, don} osé Fernando de Abascal, por decre

to de las Córtes Generales y Extraordinarias comunicado 

por la Regencia del reyno promulgaba. un bando sobre con
cesión de indulto. 

XI 

LA SENTENCIA 

El fiscal había dicho verdad, cuando escribió: el proyec
to de conjuración mas ·parece locura que un sistema arre
glado. 

Tal es la consecuencia á que podíamos llegar con la l~c
tura del famoso Código de laconspira.ción, pero era una sim-. 

' 
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ple detalle, obscurecido por las negativas de los acusados y 

las exa¡¿eraciones de Plan.as. 
El fiscal había alegadó también los vicios de que adole

cía el proceso; y estas atepuante.s le hicieron dar por conclu

sión que no se atrevía á :pedir la pena de muerte, sino en 

conciencia, la de destierrO por diez años. Habiendo obser

vado uno de los Capitan~s que el proceso era vicioso y no 
F 1 

justificaba el delito, bastq para que el Fiscal, fuera de si, ma-

nifestase que si él recnnodía t>lmbién la pasión con que se ha

bían formodo los autos, ~no ~ra posible dejar sin castigo á 

los conjurados. Hizo la ~istoria del proceso, manifestó que 

Pedro Cuenca estaba pre)r~nido dos meses. antes para asesi

nar al Virrey, y atemorizÓ de tal modo á los tímidos Capita

nes del Consejo que se pu~ieron de acuerdo para firmar la 

sentencia, acordando que fuesen ocho años de destierro. 

Pero el Fiscal tenía que ·terminar su obra para dejar 

agradecido al Virrey, y al r~dactar la sentencia pbso diez 

años en vez de ocho. Observado por uno d~ los presentes 
que se negaba á firmar le dijo de imperiosa manera: «lo mis

mo son ocho que diez añoS)), Y todos firmaron. Era la no

che dell. 0 de octubre. 
El elemento civtl, no podía resistir á tanto absolutismo 

militar y hubo abogado que pronunció con altivéz grandes 

verdades: tál, Pedro Antonio Madariaga quien se encargó 
. . 

del patrocinio de los presos, que lanzaron su voz álaMo
narquía. 
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XII 

PAR'l'E DEL COMANDANTE DEL APOSTADERO DEL 
CALLAO SOBHE LA HEVOLUCION IN'l'ENTADA EN 
LIMA.- EL P A 'l'RIOT A HILARlO VIAL.- LA CO
NEXION CON LOS INDEPENDIENTES DE CHILE. 

' 
Docm. N. 140 "Una junta de ma.lvados soheces, parece 

"tenía~ proyectado para el día 12 Domingo la sublt:vación, 

asol.1ada, con alta tra.ición, segun comprehendo; asesinando 

"al Virrey al retirarse de la Comedia, y á los demás Gefes 

"Militares, en quienes consideraban mas patriotismo, vigor 

"militar, y succesión al mando por lo que se dice no excep

"tuaban al Teniente General Henestroza.; apoderarse de las 

"casas de Europeos ricos, y de algunos americanos; atacar 

"el Parque de Artillería con 1600 negros de las Haciendas · 

"próximas;)! proclamar al siguiente día el que hubiese de 

"mandll.rlos 6 el método y desorden que mejor les convinie

"se, quando la. sola muerte .Oel Virrey, si la conseguían, in

"fl.uía una alteración terrible. Para ello tenían ganados al

"gunos de 1~ ínfima pleve, dos sargentos del Regimiento fijo 

"y uno de los voluntarios de la Concor·dia, de los que se 

"prendieron trece la.noche delll taltando un Pardo Medico 

"cirujano· de los que curan negros de las Haciendas, un sas

"tre Indio ó Mestizo, y un Clérigo, que dicen los dirigía. 

"La causa se sigue militarmente por el mayor de la Pla

"za, segun ordenanza y Reales Ordenes, como los insultos á 

"salvaguardias, y atentados contra las-Armas y las tropas; 

"~sesorado el Virrey con algunos Oidores de esfa Audiencia, 

"y de los de otras que esta.p aquí refugiHdos y transeunte¡.;; 

"dexando de contestar con tal dictamen la inoportuna re-
. ¡ . 

"presentación ael Fiscal del Crimen pidiendo la causa según 

"los decretos de 18 de Febrero, 25 de Agosto y 6 de Octubre 
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"de 811; entendido este aquí, segun creo, á favor de la Au

"diencia, en razon de sus palabras, de que arguyen ser solo 

"para las plazas de la Península atacadas por los enemigos, 

"ó por sus parciales Españoles, Espías, 6 infidentes. Pare

"cienrlo impropia la represen tnción del Fiscal que general

"mente se ha mirado mal, y por el Ayuntamiento en sus 

~'ofertas al Virrey sin deducirse haber tenido parte en el in· 

"tentado crimen la milicia de Pardos libres, porque, siguen 

"sobre Ías armas los acuartelados; se les ha fiado las guar

"dias de las Puertas y han executado bien el servicio. Es 

"quanto puedo ·participar á Vuesencia segun me previene en 

"orden de 22 de Enero y con esta reserva por la naturaleza 

"del caso ...... Y en prueba de que esta Real Sala del Crimen, 

"ó _su Fiscal, natural del Reynu de ChJ]e, no han sido apro

"pÓsito para juzgar infidencias, pues para sustanc'iarlas, no 

"les es de ningñr1 modo fácil, ni la brevedad, Se'Creto, y acti

"vas Providencias. agrego éopia del sumario contra el Chi

"leno Don Ilario Vial, que dcspues de puesto, en libertad, tal 

"vez protegido por tan malas inteligencias como por simpli

"cidades, de que se adolece en aquel País, volvió á su con. 
"ductá sospechosa y el Virrey tubo que hacerlo prender y 

"enviar á Chile''. 

"Rt sulta del testimooio citado que Don Ilario Vial na

"natural de Penco habiendo recibido dos cartas delante de 

"varias personas, y sospechando por su sorpresa y movi

"mientos en ocultarlas, que eran de alguno de los rebolucio

"narios de Penco, y como le.mirnsen ya como· adicto á los 

"insurgentes, le acusaron: al Capitan del Puerto del Callao 

"Don Fernando Camuñez quien le mandó coiÍlparecer ante 

''él, nega.ndo el referido Vial haber recibido semejantes car· 
' -'tas; y como no se las encontrasen en las faltriqueras, hizo 

"comparecer al Portador de ellas, quien declaró ser cierto 
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"haberle entregado dos cartas ]a; una dirigid~ á un Cape
"llán, y la otra con sobre para Vial que ~e las entregó en 
"Talcahuano Don Juan Pablo Rarr•irez, Alc;t balero; v ha bien-' ~ 
"do avisado al mismo tiempo que el Guardián de la barraca 

"del Palafox.tenía una carta para el mismo Vial, hizo se la 

"entregasen, como igualmente los pedazos ele la que quiso 

"ocultar, encontrados en el camino desde don9e lo conduxe· 

"ron; el tenor de las cartas era aconsejandole que influyeRe 

"en el animo de sus compañeros y amigos para que se unie

"sen á la que ellos llaman buena causa, firmadas por Don 

"Ra,mon Preyre uno de los comisionados por la Junta reho

"lU<;:ionaria de Chile para forjar noticias y. engañar á los in· 

"cautos. De todo dió Camuñez parte al Virrey quien le dió 

. "gracias por su celo, mandandole empezase á formar el co-· 

"rrespondiente sumario; en cumplimiento de lo qual tomó 

"declaración á siete individuos que todos contestes dixero~ 

"que Vial era afecto á los revoltosos, enemigos de los Euro-

'peos, á quienes llamaba sarracenos, y que mantenía corres
"poodencia con los Insurgentes. En este estado. recibió or

"den Superior el Capitan del puerto para entrégar á la Au

"diencia la causa, como de delito de infidencia, así lo verificó 

"y quando esperaba que la Audiencia le manifestase el apre

"cio debido á su celo y patriotismo recibió un Oficio de un ' 

"Escribano en que le manifestaba que aquel Tribunal en 

"futrza de la estrañeza con que había visto el Fiscal del Crí

"men, la apertura de las cartas que no venían dirigidas á él 

"le prevenía se abstuviese en lo sucesivo de semejantes exce

"sos, con otras expreciones asperas y comunicandole orde
"nes como si fuese ese el conducto por donde debían preve-· 

"nírsele las resoluciones del Gobierno; de todo lo qual se· 

"quexó Camnñez, en Oficio posterior baciendole saber que 

"para obedecer qualquiera déterminación del alto Gobierno 
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"debía venir por conducto de sus Gefes con arreglo á la Or

"denanza General. 

"Dios guarde á Vuesencia muchos años.-Lima 28 de}u· 
"lío de 1812.-José Pasqual Vivero"., 

"Al E~émo. Sr. Secretario de Estado y.del Despacho de 

"Marina". 

La respuesta á esta interesante comunicación fué la si

guiente: 

Docm. No. 141 "Gobernación de Ultramar. Por el Mi

" ni~;terio de la Gobernación de Ultramar de mi interino car

" go se há enterado la Regencia del Reyno de lo que con fe

" cha de 28 de Julio de 1l:l12 participa Qsía por el de Mari- ' 

. " na, relativo á la sublc;vación que una junta de sediciosos 

" de Lima parece tenía proyectada para el día 12 del mismo 

'' mes; como también de los documentaR que acompaño, á 
"saber; la Gaceta del Gobierno de la referida Ciudad de. 22 

" de Julio de 1812, y. una copia del sumario formado contra 

" el Chileno Don Hilaría-Vial, de conducta sospechosa según 

'' se infiere de la correspondencia que se le descubrió con los 
" revolucionarlos del Reyno de Chile. 

''Su Altéza há hecho de todo el uso conveniente, y há vis
" to al mismo tiempo en el pronto aviso dé este suceso, da

" do en cumplimiento de la orden que se le dir-igió por el.Mi

" nisterio de Ma.rina una prueba de su celo por la bueña 

"causa. Lo comunico á. Usía de orden de la Regencia para 

'' su inteligemia y satisfacción. 

"Dios &a.-Cadiz 5 de Febrero de 1813. 

"S~ñor Comandante del Apostadero del Callao de Lima. 
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XII 

, LAMENTOS Á LA MONARQUÍA 

Los patriótas, víctimas de su amor á Ía Independencia ó 

del absolutismo de Abascal, dirigieron un memorial al Po

der Legislativo, con fecha 10 de octubre de 1812. 

A Cádiz debió llegar á principios de Marzo del siguiente 

año. La Comisión de Memoriales anotó la solicitud, la co

misión de J ustic!a no quiso resólver .el asunto, la c-omisión 

de legislación, en vista de que no remitían documento algu

no que apoyase su narración, careciendo de datos sobre la 
investidura de don Pablo Antonio Madarriaga que firmaba 

á su ruego, dictaminó en Marzo de 1814: 

"Estarán ya sufriendo la pena que se' les impuso y no 

" han vuelto á reclamar; y como ni el remedio de los agra- ' 

" vios que exponen ni las pretensiones que hacen correspon
" den al poder Leg·islativo, es de dictámen la comiRión, se re. 

"mita la representación al Ejecutivo, para que h<~ga de ella 
" el uso conveniente ó resolverá S. M. lo que sea de su agra

" do'' . 
. El memorial de que hablamos es el siguiente, de valioso 

·interés históri~o. 
Docm. No. 142 "Sor.-Bernardo Herrera-José Merida

" Apolinario Cartage~a-M:iguel Pradas-José Vargas y Eu
" sebio M:osquera, vecinos de la Ciudad de Lima en el Perú y 
'' presos en su Real Cárcel de Cortes con la más humilde ve

,, neración á V. M. dicen; que en esta Ciudad se ha seguido 
" una causa escandalocísima contra los recurrentes, tres in

" dividuos prófugos que milagrosamente escaparon de las 

" ~anos de la tiranía y ocho que por aborto han sido ab
" sueltos del calumnioso delito de sublevación proyecta
" da, de que ·fueron a-::usados todos y condenados los 
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"seis que in'lplorán el soberano amparo de Vuestra Mages

" tad. Un José Planas, borracho de profesión, vil ·en sus 

" costumbres, expulso de varios Regimientos, por süs 
.s,• iniquidades, procesado en el Cuerpo de Artillería por 

" ladrón y réo actual de un homicidio alevoso que per

" petuó el veinte y cuatro de Septiembre 6ltimo, fraguó en 

" su malvada imaginación, que se prevenía en Lima una 

" asonada y, fué á comunicarla en Lima con su Subtenienté 

"de· Artillería. Don Eugenio Perez, también borracho y juga

" dor y convencido de tres puntos, hechos al Sub~nspector 

" de un Cuerpo, á su Teniente Coronel y á Doña ~Mariana 

"Herrera(?). Este le dió asesoría para que en conciencia se 

" asociase á los que le indicó conspiradores y fomentase sus 

" ideas. Después le proporcionó dos Sargentos de la Briga

" da nombrados Francisco Labruce, el uno, de Nación Fran

" cesa, y Ramón Fernandez el otro, ambos de su ~acción y su 

" confianza, para que también concurrieran á las Juntas y 

"'sesiones sobre el tumulto. Es cierto que estos 8argen'tos 

"afirman haber sido enviados por ..el Subinsptctor á quien 

" daban razón diaria de las ·ocurrencias, en compañía de 

" Planas y Perez; pero ni estos lo declaran, ni aquel Gef~ lo 
" ha contestado. El Virrey en el oficio que pasó á Don An

" tonio Montero Sargento .Mayor de la Plaza, para que for
" mase la causa, llan:ia delatores á estos cuatro hombres y 
" examinados, responden que los faccionarios se disponían á 

" mat-ar al Virey y Gefes militares, tomar los cuarteles, ha

" cerse de las armas y apodera1·se de varias casas de la Ciu. 

" dad con auxilio de los negros de las Chacras, ganados por 

"medio de sus Cai>Or:o.les ó mandones y de mil cuatrocientos 

"h'ombres con que contaba el Negro Bernardo Herrera, de 

" oficio peon de Albañil. Exibió Planas un ¡)apel llamado 

. (?) Quien es esta mujeJ'. 
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"código, con treinta y tres artículos, <.le los que el primero y 

"siguiéntes hasta el cuarto, hablan de que la autoridad re

" side en el Pueblo; que sus représer¡.tantes son sus Albaceas, 

"tutores y curadores y por la pluralidad se equiparan á la 
1 

'' Santísima Trinidad en razon de las tres personas y conti-

" nua con la Inquisición, los Jesuitas, los Toros, Comedias, 

"Entierros, Frailes, Caballerías, armas y escudos, que deben 
" ser Adan y Eva la muerte y la eternidad en geroglificos. 
"A este papel acompañó otro que lo rotuló plan de ataque 

" con iguales desatinos; piezas .ambas que se han tenido por 

"instrumentos que forman el cuerpo del delito, con el admi
" niculo de las cuatro declaraciones convencidas de falsas en 
¡, si mismo y tan varias y contradict01;ias en infinidad de 

" pasages substanciales que su convinación toca en el impo
" sible. Bajo de esta sumaria se continuo el proceso: los 

" pretendidos reos, hicieron multitud de citas que no se ab

" solviero~: tampoco la del Subinspector de Artillería, como 

" yá se dijo y menos las de los Negros de las Chacras, por

" que el Virey había enviado al Escribano mayor de gobier~ 

"no á que reconociese algunos y volvio con el mismo desen
" gaño, que un oficial Mucho trigo, que andubo las demas, 

" y los dos hallaron ignorantes á dichos Negros, omitiendo-

' ·' se de intento la diligencia por que nó constase en los autos 
"descubierta la impostura. Solo se absolvieron las citas de 
" dos Sargentos del Tiro, y en el acto resulto prueba de 
"coartada; pero nó por eso salieron de la prisión, ni han de
" jado de parec;er como reos hasta la sentencia que los ha 

" declarado inculpables. Lo mismo ha sucedido con otros 

"cuyos nombres aun nó se ven en la sumaria y sin embargo; 

" han sufrido todas las estaciones en prisión. Hoi·rorfza re

" cardar que tantos hombres inicuamente calumniados, ha
" yan sufrido mas de dos meses ·de infiernillos, con grillos al 
" mayor peso y las ultimas miserias; pero no hay voces que 
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"alcancen á ponderar la tiranía con que se ha tenido en tina 
~·caree] de la inquisición al Doctor Don Pedro Vasquez, 

" Presbítero, sin mas merito que una simple indicación del 

'' malvad~ Planas, que dijo se contaba con un Clerigo Abo

" gado sit~ mencionar elnom hre de este desgraciado Ecle
" sias~ico, aunque ·anunció la calle inmediata á su habita
'' ción, y solo por esto, se le sorprendió á la salida de la Oni
" versidad en que acababa ele replicar como opuesto á la 

1 

"Catedra de Instituta y se le trasladó ~omo criminal, per· ' 
" maneciendo preso toda via. Concluí da la causa con estos 
"vicios con el de falsedad convencida at Fiscal en una dili
·," gencia que asegura agregar tres reales ordenes que no exis-
" ten, con el de que á los reos hacia ,cargos que las afirmaba 

" justificados sin estarlo: con el descubierto de no· hacen al
" gunos en las conresiones á varios que tampoco conocían 

" en el careo los testigos; y con otra multitud de felonías y 

" absurdos; se empezo á franquer el Procedimiento á los Pa
,¡ drinos uno de ellos pidió ante el Virey algunas diligencias 

" dirigid.as á indPmnizar á su defendido, y bastó esto para 

"que el Virey hiciese comparecer á todos y les intimase con 
" asper.eza, y bajo la pena de perdimento de Empleo, que se 
"abstuviesen de tocla solicitud .Y esperasen á presentar en 
"en el consejo sus defensas sencillas, que fué lo mismo que 
" prevenirles entregasen á Jos infelic~s presos y prostituye
" sen el cargo que habían jurado· Esta intimaci.ón se repe
" tla diar.iamente por el Fiscal Mo11tero, al tiempo de entre; 
" gar á cada oficial el Proceso, leyenclole el artículo de la or
" denanza que trata- del defensor. Formose, por fin el con se
"jo que presidía el M8rques del Hoyo, Brigaoier, embiado 
" de aquellos paises sin destino, y mientras se estaba viendo 
" la causa, algunos. de los capitanes, decían públicamente en 
" los Catés, que nó importaba la injustificación 6 la calum
" nia, porque siempre era preciso ahorcar tres ó cuatro para 

1 

"dejar al Virey satisfecho y á cubierto. Despues de varios 
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" días de lectura y examen de los ap.tos, cuando el· Pre

" sidente había dicho admirado en presencia á todos, 

"que se habían formado con mucha ign0rancia 6 con 

"mucha pasión, sin que ninguno los entendiese toda da, 

" di9 orden el Virey la noche del treinta, de Setiem.bre 

'• que al día siguiente habían de sentenciarse pre;;isamen

" te y en su cumplimiento, aun hallándose enfermo . Don 

"Juan Baldes, Capitán que había asistido á las demás se: 

"siones, quitándose otros de los nueve para que quedase nú-

"mero ímpar, se vino á fallar la noche del primero de Octu

" bre. Leída la conclusión fiscal, que confieza todos los vi· 

"cios, y por ellos, y porque el proyecto más p,'1recía locura 

"que un sistema arreglado (palabras literales de esta pár
" bara acusación) dice que no Re atreve á pedir la pena de 

"muerte, sino en conciencia la de destiel'ro por diez a.ños 

"contra lo_s,.recurrentes, se procedió á la votación y apenas 

"se anunció por algunos de los Capitanes que hallaba vicio· 

"so el Prosezo y no justificado el delito, brincó el Fiscal co

" m o un León, diciendo que como s_e ha~ía de dejar por ese 

"simple reparo sin castigo á uno~ pícaros, y siguió aterran· 

"do-de tal modo á los tímidos Capitanes (que veían volado 
1 -

"su empleo, sino condenaban) que log·ró acordarlos á todos 

"para que firmasen pena contra los que había acus11do, y 
"aun tuvo el feróz atrevimiento de insinuar que Pedro Cuen

" ca, cuyo nombre no se ve en la sumaria, estaba prevenido 

"dar meses antes, para asesinar al Virrey. En suma vota

" da la causa, con destierro de ocho años, el Fiscal puso diez 

"cuando estendió la sentencia, y reconvenido por uno que se 

"resistía á firmar con tono imperioso que manifestaba el 

"resg·uardo y pre\'enciones superiores que lo arrimaban, di-· 

"jo que lp mismo era ocho qúe diez y ~sí se firmó: Sor. es
"tas particularidades serán improbables, aunque en Lima se 

, . \-
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"han hecho notorias; pero los demás vicios y maldades es

"tán escritas. Los recurrentes, no quieren á V. :M. piadoso 

"ó equitati-vo lo solicitan recto y justici~ro. Sus cabezas 

"están prontas á pagar el delito, si hay un á tomo de justi

~· ficacióu y valor en el Proseso: mas si á los ojos de V. M. 
"ap:uece nulo, inicuo y calumnioso, como lo es en efecto, 
"claman por el castigo de sus tir!'lnos. Los que hablan snn 

·".unos infelic¡;s menestrales, sin valimento, sin dimiro y sin 

''arbitrios algunos, pero son hombres, son españoles fieles y 

"reclaman sus derechos en la fu en te misma de la Ley y en 
"un congreso que se en vilesería si aceptase personas. Los 

"Autos han pasado al Auditor pero con toda la recomenda

" ción al Virrey y de cuya orden se ha restituí do de nuevo á 
"los recurrenhs á los infierwllos que desocuparon los po
" cos días pl'ecisos para la clefensá., y el consejo: indicio evi

"dente clelA aprobación de esta sentencia sin ejet?plar en su 

"barbaridad. Saldrán en breve de esta mansión de tor
" mento; á sufrir los del presidio, sin mas culpa que el despo

" tismo á que han sido cruelmente sacrificados. El mal, es 
"inevitable por ahora, (lo conocen) mas llevarían consigo 
"la firme espenmza de que V. M. se apresuraría á redimir
" los. Sin vista del proceso, no es posible que V. M. les dis
"pense su justicia y protección. ·El Virrey no se atreverá á 
"enviarlo, porque a¡:iesar de sus amenazas á los oficiales de
,, fensores, ha habido uno ú otro Abogado que por caridad 
"se ha encargado del patrocinio de los p1·ocesos y han di

" cho con decoro verda<ks que los otros pór guardar la ca

" saca no se han arrojado á pronunciar, ·y ya el Virrey vé 

"descubierta en él mismo proceso la maldad. Para sobre· 

"ponerse á este inconveniente, no hay otro remedio sino el 

"de que se dé comisión a~ Teniente General Enestrosa, para 

"que recoja los autos y remita testimonios por todas vías· 

"N o hay otro de quien fiarse en Lima, porque los nó píca 
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"ros descubierto!", FJon tín?idos y aduladores de los Minis
" tros solo se conocen por íntegros á EstiuripR, á Eytagui
" rre, y Villota que todavía no ha dado pruebas de mRlo: 
"pero con el nombre solo de alguno de los dos primeros, 
"bastaría para obstinar más al Virrey y que hiciera lo que 
«con la pesquiza de órd(:mes á que no ha dado cumplimien· 

"to, porque vino nombrado Asesor el Fiscal del Crimen á 

"qui~n aborrece como á t9do hümbre de bien é integridé!d. 

"Recomendando pu~ó!S viva y eficazmente que V. l\1. tome 

"los medios y providencias más activas, más prontos y más 

"adecuados para redimir á los mártires de la arbitrariedad 
"que imploran la tensión de la Ley contra la mas injusta 

"violencia. Suplican reudidamente á V. M. se sirva man
" dar que se vea en público este clamor de los apremiados; _ 

"que se -delibere por momentos, que se imprima en los dia

!' ríos, para que el mundo se horrorice de las vilesas á que es· 
'"tá sujeta la Capital del Perú que con tales quimeras se · 

"pretenden manchar su incomparable fidelidad y que sobre 
"to,do haga V. M. justicia que es á lo que aspiran. Lima y 

"Octubre diez de mil ochocientos doce. A ruego de los recu· 

a rrentes y por hallarse en Infiernillos-Pedro Antonio .Z\1a

" darriaga.-Rt;tbricado ". 

XIII 

ADHESION MILICIANA 
' 

Lajerarquí~ militar era la fuerza sobre que repos~ba la 

::Monarquía. Apenas se tuvo noticia en los círculos militares 
e¿le los planes de la conjuración abortada todos los cuerpos 

de Ejército deseaban manifestar adhesión al Virrey. 
Así e113 de Julio la oficialidad del Regimiento de Drago

nes. de Caraba;yllo ofreció servir sin sueldo y dirigió al Coro

nel ~l siguiente memoriál: 
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Do cm. N. 143 "En las críticas convulsiones de la Patria, 

''q u ando amenazan perfidas asechanzas á la seguridad sa

''grada del Gobierno, y á la 'pública tranquilidad; quanclo 

"un corto número de seres serviles y degradados intentan 

"transtornar· el orden, y sacrificar á sus er~presas sanguina

'-'rias las víctimas más respetables, usurpando sus propieda

"des, y difundielido por todas pm~tes el terror, la desolaeión 
"y la anarquía; y finalmente quando los cuerpos de esta pla
"za se emplean dignamente en custodiarla, eludiendo sus 

"ideas delirante_s y monstruosas; los xefes y oficiales del Re
"gimient,o de Dragones de Cambayllo que abaxo firmamos, 
"imperturbables en nuestros principios de fidelidad, aman
"tes del pú\Jlico sosiego ,y deseosos de emplearnos y sacrificar

"nos en dcfenza de las legítimas autoridades, y del bien uni

"versal, ofrecemos poner dentro de tercero día sobre las ar

"mas un Esquadron de nuest,ro Rejimiento, siempre que lo 

"juzgase oportuno el Excmo. Señor Virrey, en el que servire

"mos gratuitamente sin sueldo alguno, el tiempo que consi

"dere necesario dicho Excmo. Xefe, los oficiales que se elijan 

''ele nosotros para el expresado efecto .. Lo part,icipamos á 
''US. á fin de que sir<rié~dose presentar á S. E. esta oferta, 
"conozca nuestros ardientes deseos de hacernos útiles y pro

"vechosos, y se digne resolver Jo que estime más conveni_ente 
"á las públicas ,necesidades_ y.mej or servicio del Rey. 

"Dios guarde á US. muchos años.-Lima, 13 de Julio de 

"1812.--José Ignacio P_alacios.--Juan Pedt·o Saldhls.-Ma
"nuel de la Puente.-Juan de Berindoaga.-.Manuel Lopez 
"f>íaz.-Baltazar de Laya.--Nlannel Salazar.--Luis Serra
"no.-José María Berdugo.-Santiago Rizo.-Patricio Ben· 
"tura del ca·staiío.-Mariano Herrera Semanat.-Tomás 

~ 

"Ortiz de Zevallos.--Francisco de Rroho.-Agustín Durán.-

"Mariano Garate.-l'ablo de Echevarría.-Ign~cio Cavero 
''y Salazar.-Juad Francisco Terrones.-José Osorio.-José 

.., 
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"Qflrro y Elegarreta.-Pedro Cañedo.-] uan José Alzamora. 
"-Francisco Naranjo.-Santiago Cachoufe,Yro y Quiroga.
"Juan 'Franciseo González.-Manuel Palacios.- JÓsé Godoy. 
"Manuel Jorge Herrera.--José Bravo de Rueda,-José San
"tiago Cachoufeyro.-José Rueda.-Rafael Hijar Mendoza.- .. 
''Domingo Oyague.-Isidro Perla." 

· "Al Señor Coronel del Regimiento de Dragones ele Ca
"rabajrllo, D. Miguel de Oyague y Sarmiento." 

Con esta representación de la oficialidad remitió Oyague 
y Sarmiento al Excmo. Virrey la siguiente carta· 

Dcm. N9 144 '·Excmo. Señor.-Tengo la gloria de elevar 

"á VE. la, a?junta oferta que hacen los xefes y oficiales del 
.-,, . ., ... ~ . ''Rejimiento de Dragones de Carabayllo de mi cargo, que la 

'uscriben, de emplearse sin sueldo alguno en el servicio de 
"S. M., si VE. tubiese á bien aquartelar un Esquadrón de 
"dicho Cuerpo· Por'mi parte, ofrezc;o igualmente á VE. mi 

"persona, celebrando mucho esta ocasión en que la oficiali
"dad de mi Rejimiento demuestra plausiblemente la fideli
"dad, patriotismo y desinterés que 1~ caracterizan". 

"Dios guarde á VE. muchos oños para la tranquilidad 
• < ' 

"del Perú.-Lima, 14 de Julio de 1812.-Miguel de Oyague y 
"Sarmiento". 

"Al Excmo. Sr. Virrey del Perú D. José Fernando de 
"A basca}". 

Recibidas las presentes comunicaciones, el Virrey at~n~.o 
y cumplido re~pondió es la siguiente for1na: 

Docm. N9 145 "A nombre de S. M. doy á US. y á los ofi· 

"cial~s del Rejimiento de sú cargo, que subscriben la repre· 
"sentación que me acompañó con su carta de 14 del corrien
"te, las debidas gracias pop el generoso ofrecimiento que ha
"cen de sus personas, para que se les emplée en el servicio, 

"sin sueldo alguno, que tendré presente en su oportunidad". 

(Continuará). 



Síntesis de !as lecciones. de 
.Derecho Pa·ocesal (1 e r. 
éna•so), dictadas JlOl" el Ca
tedt•ático ))a·. Glicea·io Ca
tnino, con at~t·eglo al pro
ga·atna aprobado JloJ• la 
Facultad de Jurispt•uden· 
cia. 

( Continullcíón) 

LECCION III 

DE LA FUNCION JURISDICCIONAL 

~l.-Definición y acepciones.-En su sentido etimológico, 

la jurisdicción significa la potest?-d de declarar y aplicar el 

derecho, porque esa es la función del Poder Judicial; y en su 

sentido científico, está determinada por la necesidad de que 

a)gpien administreJustida, por que en esa exigencia social 

f}inda la razón de ser de·su existencia. . 

Según esto, jurisdicción es la facultad que tienen los Jue

ces de ;:onocer, sustanciar y decidir las controversias que 

puedan suscitarse y de ejecutar y hacer cumplir sus manda

tos. La función en sí misma ó sea la facultad de conocer y 
resolver, constituye la potestad jurisdiccional,~y- el de_recho 

de ejecutar y hacer cumplir lo re'suelto,-determina el imperio. 
Examen de los artículos l~al 3 L. O. y art:-113,de la-Consti

tudón. 
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2. -Otras acepciones.- L't ¡mh1 bra jurisdicción se toma 
también por el distrito ó territorio á que se extiende el po

der de un Juez, y á vece~ por el Tribunal en que se adminis
tra justicia. 

3.- Derechos propios de lajurisdicci6n.-La jurisclicrión 
es una facultad compleja, que abraza los derechos siguien
tes: 

A . ....:..El de hacer comparecer á las partes, á los te'-'ti

gos y á. los demás qu_e sean necesarios para averiguar la ver

dad, esto es, el derecho que se llama vocatio. Examt>n de los 

'artículos 191 all!J3 C. P. C. 

B.- El de ordenar actos ele instrucción ó las medidas 

que e'n su concepto sean necesarias para mejor resolver; es

to es el derecho llamado notio. Examen del inciso 59 art. 18 

art. 340 y 338 C. P. C. 

C.- El de hacer guardar el orden en la audien~ia y el 

respeto al Tribunal, pudiendo dictar las u1edicJas disciplina

rias que la ley·establece; esto es el derecho llamarlo coercitiÓ . 

. Examen de los incisos 1 9 y:29 art. 18 éinciso 1 9 art. 104. L. O 

D.- El de resolver las cuestiones que se propongan, 
·e~to es el derecho llamadojudicium, pue es el fin de la juris
dicción. Examen del art. 124 de la Constitución; y art. IX 
del C. Civil. · 

E.-El de hacer ejecutar las decisiones según las for
mas indicadas por la ley; esto es el derecho llamado imperium 
sin el cual la jurisdicción carecería de_ eficacia. Examen del 

art. 113 de la Constitución y de los artículos 6 y 11 de la 

ley de o'rganización interior de la Republica de 17 de enero 
de 1857, 

4.:.-Dereclws inmanentes á la función jurisdiccional 

A.-La jur~sdicción s~ ejerce á nombre de la Nación, 

porque su ejercició es una manifestación de la Soberanía na

cional. Examen de los artículos 3 y 124 de la Constitución. 
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B.-Es- personal é intranmisible, porque la designa

ción se funda en el hecho de que el elegido reúnelas calidades 

espedalisimas que puntualiza la ley. Examen de los artícu

los lO y 128 de la Constitución. 

S.-Formas dejul'isdicción.-
A.- Los países que reconocen en la Iglesia facultad 

para legislar y potestad para resolver asuntos espirituales, 

distinguen la jurisdicción eclesiástica de la secular; 

B.-En el orden admir;istrativo y en el judicial; 

C.--:Ci vil y criminal; 

D.-Ordinaria; y privativa; 

E.-Voluntaria y contenciosa; 

P.-Forzosa y consentida. Clasificación de la segun

da en prorrogada y arbitral. 
6.-En qué sentido puede suponezose el ejercicio de una 

jurisdicción limitada .-Generahnente se divide la jurisdicción 

en plena y menos plena, teniendo en cuenta que hay casos en 
que los jueces'· como los árbitros, no tienen el imperio; pero 
esto no auJoriza para dividirla en esa forma, por ser anti

científica y porque el límite que la ley impone á los jueces ár

bitros, se funda en la naturaleza misma de la función esp~

cial que ellos ejercen. 

7,-Ejercicio de la jurisdicción por prevención.-Se funda 

en el hecho de que, más de un Juez, con iguai facultad juris

diccional, conozca de una misma demanda. Examen de la 

.primera parte art. 51 C. P. C. 

8.- Modo de determinarla.-Art. 52 C. P. C· 

9.- Caso en que no puede tener lugar.-Segunda parte 

at·t. 51 C. P. C. 

10.-0bservaciói1.-La prevención no es una forma de ju-. 
dsdicción sino una manera de ejercerla. Basta tener en cuen-

ta su origen y el modo cómo se determina entre jueces igual

mente competentes. 
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11.-Formas dejurisdicción .<Jrbitral.-Art. 568 C. P. C. 

12·.-Importan6a del arbitraje.-El hecho de elegir jue

ces de confianza, de crear unjnicio sencillo y económico y de 
·que, en muchos casos, esos jueces sean técnicos en la: materia 

cpnvierten el arbitr·aje en institución de gran valor. 
13.-Límite de lajurisdicción arbitral.-pesde que no 

son jueces en el sentido jurídico de la palabra, su limitada 
facultad jurisdiccional termina luego que el laudo queda ho
mologado, pasando en'tonces á la autoridad judicial compe

tente para que ejerza el imperio. Examen del art.1153 C. P. C. 
14.-H.istoria del arbitraje y estado actual.-El origen 

de esta institución se confunde con el de la sociedad. Por su 
forma sencilla se consideró como medio de zanjar las contro
versias en las primeras sociedades. Algunas naciones lo pre
ceptuaron como obligatorio en determinados casos. Hoy es 
facultativo y sólo se convierte en. forzoso, después de firma

do el compromiso arbitral. 

15.-Principios fundamentales establecidos por nuestni 
ley en cuanto á las clases de jurisdicción y de su ejercicio.
Examen de los artículos 1 a14, 7, 8 y 257 á 260 L: 0.; ~rt. 
40 C: P. C. 

16.-llfudos de adquirir lajurisáicció~ún nuestras 
leyes.-Examen del art. 126 de la Constitución y 9 9 L. O. 

17.-Requisitos indispensables para ejercerla.-Arts. 17; 

155 á 165 y 189 L. O. 
18. ·-Limite natural de la jurisdicción:~en raz6n "del te

rritorio. Exámen del Art. 125 de la Constitución y arts. 7, 8 

y 271. L. O. y ley de 26 de noviembre de 1912; en razón de 

la persona. Examen de los arts. 32. de la Con<>tituci(m, pri

mera parte del 40, 44 C. P. C. y 3 L. 0.; en razón de la cosa 
Examen de la segunda parte art. 40 C. P. C.; y en razón de 

grado. Examen del art. 125 de la Constitución y 1 Q L. O. 

1g.-Casos en que termina la jurisdicción.-
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A.-Separaci.ón.-Examen del incisol0 art. 45 y arts, 

46, 47 y 50 L. O . 
. B.-Jubilación ó cesantla·-Examen d_el inciso 29art. 

45. y arts. 48, 49, 193 y primera parte del194, L. O. 
C.-Por renuncia, desde que es aceptada. Examen del in

ciso 39 art. 45 L. O. 
D.-De,stitución didada enjuicio criminal. Examen 

del inciso 4" art. 45 y arts. 51 y 52 L. O. 
20.-Regla general.-Bxamen -del art. 6 L. O, 
21.-Casos en que se suspende el ejercicio de la jurisdic

ción y su fundamento. 
A.-Por admitir destino público, incompatible con 

la magistratura. Examen del art. 15 L. O. 
B.-Por traslación. 
C.-Por la apelación"concedida en ambos efectos. 

D.:-Por la recusacjón. 
B.-Por la competencia. 

22.-Responsabilida,d en que incurren Jos que usurpan 
jurisdicción.-Examen de los arts. 10,_ 130 y 129 de la Cons

titución. 
23.-Extensión de Jajurisdicción· nacional.-Examen del 

a_rt. 129 de la Constitución y de los arts. 36 al39 y43 ,del C. 

C.; art. 28 de la Constitu~ión 

LECCION lV 

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES POR EL SISTEMA 
DE JURADOS. 

l.-Definición dcl]urado.-"Es la reunión de ciudadanos 
"que no pertenecen á la clase de jueces permanentes y son 
" n¡{mados por la ley para concurrir, transitoriamente, á la 
" administración de justicia, haciendo declaraciones según 
" .su convicción íntima sobre los hechos sometidos á su apre-

" ciación". 
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2.-Su origen.-Ha existido desde los ti'empos más remo

tos. Muchas naciones se disputan el honor .de haberlo in
ventado. Es fuera de duda que Inglaterra lo as11nil6 desde 

tiempo inmemorial; que Francia ha 'sabido adaptarlo;.que 

casi todas las naciones han tomado del Jurado Francés, por 

ser aplicable el Inglés solo á Inglaterra y sus colonias; y, que 

por este motivo, se distingue el sistema de Jurado Inglés del 

sistema de Jurado Francés. 

3.-Jumdo Ingjés.-Esta proposición comprende la for

ma cómo _se constituye y funciona dicho jurado,.hasta dic

tar su veredicto. 

4.~Jurado Fra,ncés.-Esta proposición comprende: 

A.-Sistemas para la formación de la lista anual; de 

la de cada sesión y de la de composición del juri; 

B.-De la organización del sumario; 

C.-Del modo cómo el juri funciona y dictá su vere

dicto. 

S.-Diferencia, entre el sistema de ,Jurndo Inglés y Frau

cés.-El inglés no sólo conoce de asuntos criminales sino 
también de la generalidad de los civiles. El franc~s sólo de 

det-erminados delitos. Las condiciones en uno y otro siste
ma para poder ser juri, ·son distintas. La organización y 

funciones son diversas. Los derechos de recusación y defen
sa son más amplios en el sistema inglés. Por último, en el 

sistema francés basta la mayoría para. que haya veredicto, 
mientras que en el inglés es indispensable la unanimidad del 
voto. 

6.:...._Jnconvenientes que ofrece el ]ura.do en materia ciFil. 

A.-La separación del hecho del. derecho es rr.ás dificil 
en lo civil que en lo criminal; 

B.-Impide la motivación de la sentencia; 
C.-Hace imposible la apreciación de la$ pruebas; 
D.-Dificulta el conocimiento del espíritu de la ley. 
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7 .-Examen de las principales ventajas del sistema, de 

Jurados. 
" A.-Que representa la conciencia del país; deducción 

hecha de la diferencia que existe entre el criterio legal y el de 

la conciencia; 

B. ~Que para la resolución de las cuestiones de hecho, 

basta el sentido común, fundándose en la manera cómo se 

prepara al juri la cuestión sobre la cual debe dictar su vere

dicto. 
C.-Que es patrimonio de todos, en atención al modo 

como se forman las listas anur¡les: 

D.-Que garantiza mejor que los tribunales togados el 

interés ael enjuiciado y de la sociedad, porque procede con 

más imparcialidad y responsabilidad moral. 
8._;_Bxamen de los principales inconvenieÍ1tes del sistema 

de jurados. 
A,-Que el jurado, elegido entre todas las clases del 

pueblo, sólo puede representar la cualidad predominante, 

que es la ignorancia; pero se contesta que eso depende del 

sistema de compos:lción de las listas anuales que se adopte; 

B.-Que no es posible separar el hecho del derecho en 

materia civil y en la generalidad de los casos en materia cri

minal; pero se replica que si.bien es aceptable lo primero, no 

sucede lo mismo en materia criminal, porque la investiga

ci6n respecto á la existencia del delito y á la persona del de

lincuente, que son los elementos que 'sirven de fundamento 

al juri, no contienen punto de derecho; 

C.-Que los jueces letrados tienen la práctica y expe· 

riencia necesarias para juzgar con acierto; pero se aduce que 

ese mismo hábito es desfavorable en materia criminal por

que los jueces letrados ó miran con . indiferencia ó pasión, lo 
que no sucede en un juez nuevo; 

• 
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D.-Que por lo reguÍar el Jurado es compasivo y se 
identifica con el acusado1 constituyendo un asilo de impuni
dfid; pero se alega que el jurado es un veadadero órgano 
de la opinión p{(blica; de manera que es la parte más nume. 
rosa y selecta de la sociedad que realmente representa el juri 
al dictar su veredicto. 

9.-Consideraciones relativas á la organizapi6n del siste. 

ma de Jurado en el Perú.-Entre nosotros se ha adoptado el 

sistema de Jurado inglés, que sólo es aplicable á Inglaterra 

y sus colonias por su máner~ especial de ~er, á los delitos de 
imprenta, según la ley de 1823. Es ésta una de las causas 

fundamentales por qué se haya desprestigiado entre nos
otros y abusado, á pesar de que se acogió con entusiasmo 

por los hombres más avanzados en la época en que se inicia
ba su desarrollo en Europa como lo comprueba el inciso 2. 0 

art. 35 y última parte art. 66 del Reglamento de los Tribu
nales que rigió hasta 28 de Julio de 1912. Para· implantar
lo en determinados juicios criminales, habría necesidad de 
adaptár la organización judicial y división territorial al sis
t~ma que se e1ija . 
. " 

•· --· .· 



Notable civilización de los 
antiguos incas. 

,,, En el Boletín de la Unión Pan Ameí-icana, que se publica 

en 'Washington, encontramos un artículo sobre las antigüe
dades peruanas qué, aunque contiene pocos datos nuevos 
para la historia incaica y preincaica, debe suscitar nuestro 
intetés, porque constituye un apor~ sincero á la labor de 
propaganda de que tanto necesita nuestro país, por de~gra· 
ci~ casi ignorado del todo en EE. UU. y Europa y porque 
llama la atención del mundo científico sobre los importan· 
tes descubrimientos que realizó en el año pasado la Comí· 
sión de la Universidad de Harvard, presidida por el distin

guido Profesor Bingham. 
Hé aquí el artículo en cuest~ón: 
nEs probable qne el campo más propicio para estudiarla 

, arqueología americana se encuenJre eñ el Perú y Bolivia, en 
donde durante muchos años se han hecho exploraciones é 
investigGtciones acerca de la civilización de los incas y la pre
incaica. Las repetidas expediciones que se ·han llevado á ca.· . 
bo han contribuído al aumento de nuestros conocimientos 
relativos á estos admirables indios cuyo extenso imperio lle
gó á doll{inar los países andinos de Sud América, desde el 
Ecuado,r por el norte, hasta ·el centro de Chile por el sur. Por 
más que la capital del imperio de los incas estaba situada en 
Cuzco (Perú), las tribus que habitaban los distantes países 
que se hallaban hacia ehur también estaban sometidas á 
su dominiOl>.; . 

<<En el Ferrocarril 'l'rasandino, entre Mendoza (Repúbli
ca Argentina) y Los Andes (Chile), y á poca distancia del 
famoso Túnel Trasandino, que fué terminado en 1~10, está 
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situada la Punta del Inca, puente natural en el cual se en
cuPntran los manantiales calientes que constituyen la, fue11te 
del Río Cuevas. Los primeros españole!-> que penetraron en 
esta región encontraron grandes tambos que sirvieron de al
bergue a los incas que, se,gún se dice, permanecieron allí con 
el fin de obtener los beneficios de las propiedades curativas 
de las aguas medicinales de aquellos manantiales. Dícese que 
uno de estos enonnes1 tambos fué erigido po1· un monarca de 
los inca!' y su corte, allá por el año de 1046, cuando Guiller
mo el Conquistador estaba tratando de someter á los ante
pasados de los anglosajoneS)). 

<<Entr._e los ·geólogos que han efectuado extensas explora
ciones en Bolivia y el Perú, figura el Sr. Adolph F. Bandelier, 
que fué por vez primera á aquellos países con el Sr. Henry 
Villard, en 1892. Posteriormente continuó sus investigacio
nes bajo los auspicios del American Museum of Natural His
tory (Museo Americano de Historia Natural), para cuya 
institución f'Onsiguió Yaliosas colecciones de objetos anti
guos de los incas. El artículo que el Sr. Beasley publicó ori
ginalmente en la conocida revista inritul3.da Scientific Ame
ric<m, se basa principalmente en la obra dd Sr. Bandelier. El 
citado artículo eRtá muy bien escrito y hace una explicación 
tan clara de lo que se sabía de la civilización de los incas 
hasta la época en que fué publicndn, que no vacil<tmos en :::i
tar á continuación alg·unos extractos del mismon: 

<<Bajo el dominio é influencia de los incas, tanto la arqui
tectura como las varms artes industriales llegaron á su más 
alto grado de perfección. Pocos son los países dP. lo« tiem
pos modernos que han igualado el notabilísimo y há bit a pro. 
vechamiento de los terrenos como se llevó á cabo t!n la épo
ca en que floreció el imperio :de los incas. En muchas locali
dades ,..onstl'uyeron su;; clwzas entre toscas rocas, en las ári
das faldas y declives de las colinas, á fin de utilizar la poca 
área propicia para. la industria agrícola de que podían dis
poner. Hicieron terrazas en todas las faldas de colinas y 
montañas, hasta que no quedó ni uu palmo de tierra sin cul
tivarse. Construyeron, asimismo, acuedutos para los fines 
del riego, así como una serie de magníficos caminos, de exce
lente pavimento, cuyo ancho variaba desdé 25 hasta 50 pies 
los cuales ponían en comunicación su regia capital-sihwda 
en Cuzeo-con varias provincias. Una parte de los caminos 
se construyó cortando sólidas rocas, y con frecuencia se su
bían altos precipicios por una serie de escalinatasdepiedras. 
En muchas localidades toda vía existen huellas de estos ca
minos)), 

~cLas;islas del Lágo Titicaca fueron ellngar de nacimiento 
-según la tradición- de la tribu de los incas, y allí se cons
truyeron varios grandes é imponentes edificios cuyas ruinas 
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existen todavía. A poca distancia de la citada lacalidad es
taba situado Cuzco, que era la colonia principal. Dícese que 
su población y la del valle en que se hallaba ascendía á unos 
60,000 ó 70,000 habitantes. El idioma que entonces se ha
blaba y que sigue hablándose es el quichua. Toda la pobla
ción fué construída al rededor de patios ó plazas, y contenía 
espaciosos edificios, hechos en parte de enormes y bien cor
tadas piedras. Sin embargo, los techos eran de barda. El 
tamaño y las dimensiones de algunas de las piedras eran bm 
estupendas que pondrían á prueba la habilidad del construc
tor moderno al transportarlas y ponerlas en su debido lugar 
El transporte se efectuaba ·empleando rodillos de madera, 
cuerdas y barras ó oalancas. En la mayoría de los casos no 
se usaba argamasa ó mezcla, siendo así que la estabilidad 
del edificio rlerendía de la habilidad que se desplegaba en la 
íntima unión de los cantos de piedra". 

"Dícese que el Gobiemo de los incas ha sido la forma de 1 1 
despotismo más culta que jamás ha existido, y la mayor -
aproximación á la utopía que hasta ahora ha alcanzado pue-
blo alguno. A cada homb1·e se le asignaba-graciosamente- 1 
un sitto para su morada y una gran extensión de terreno . 
que había de cultivar para el sostenimiento de su familia. El 
sobrante de los productos de esta;; tierras, despues de aten
der á las necesidades del dueilo, se pagaba corno tributo al 
Gobierno de los incas, y se destinaba á fines relig·iosos, de be
neficencia y otros por el estilo, en su soberana ciudad de Cuz
co. B ·o su ~al ia ·usta admi ist · ·' · ril se dese no
cían el cnmen, la con·u GS...!:9bos público .. Se cuenta 
que . · ·,e e uzco que tenía apiladas en su casa 100 
entre barras de plata y oro, dejó las puertas abiertas, ha
biendo >Olo colocado una tranqu.ita á través de la puerta pa
ra indicar simplemente que el dueño estaba fuera, y nadie en-

. tró. La industria agrícola era la que predominaba. La gen
te de la costa cultivaba al<>'odón, frijoles, maíz y cacao, en 
t~nto que en las planicies ~a ocupación favorita era domes
ticar las llamas y alpacas". 

"Toda la tribu se dividía en numerosas familias. Los po. 
deres administrativos estaban centralir.ados en dignatarios 
electivos, un caudillo militar y el jefe del sistf'ma religioso. 
Tambien había nn consejo de jefes. Ninguno de e!'tos cargos 
era hereditario, y no podían ser desempeñados por los hijos 
á menos que fueran especia me u te escogido~ COJ?. tal fin. La 
sucesión del jefe de los incas no recaía sobre los hombros de 
su hijo. Esto se uebia á la organización de la familia que re
gía los asuntos del Estado. La herencia se regía por el dere
cho de la madre. No podía un hombre-casarse con una mu
jer de su propia familia, sino que tenía· que escogerla de otra. • 
Esto constituía la unidad principal para mantener unidas 
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las tribus. La mujer no tenia voz ni voto en los asqntos pú~ 
blicos, pero' era la reina absoluta en el h11gar. Se la admítía 
en ~as "ociedadesesotéricas,de las cuales había muchas. 'l\;rn-· 
hién practicaban f'l arte de curar y SL' convertían en :;acerdo
tisas. Re obs·.·nahan muchas ceremonias y rit'OS religiosos, 
v :;e ofrecían frecuentes sacrificios á sus deidades. Sin e m bar
go. los incas, bajo su a varizado sistema de Gobierno, habían 
.Íncorp,.rado en ;.u culto algunns costumbres p~1vorosas. Se 
practicaba el s<~crificio humano; en ciertas ocasio11es se ofre
CÍHn como s .. crificio humano á sus principaie,... deidades algu
nas j&ven~s capturadas de otras tribus. A estas jóvenes :-;e 
les mantenín largo 1 iempo prisioneras, y en el inten'alo se 
empleaban en h:-1c r efectos de alfarería y en tejer géneros 
vistosos de los hilos c4e la lana de la vicuña que 1 anta se ase
mejan á la seda, para la-celebración de los sncrificios. Debi
do á su extenso código religioso, casi torlós los días había 
fiestas y ofrendas ele alguna clase y e!J?ueblo empleaba una 
gran parte de su tiempo eu la preparación y observancia de 
estas. Al contmrio de lo que hasta ahora ~e ha dicho, el sol 
·no era el objeto principal de su culto, sino la luna, las estre
na~, c:l trueno, el relámpago, y en su código religiqso se in-. 
cluían muchos objetos y fenómenos naturales, En Cuzco 
existían unos 40 templos (1iferente,". 

"Varios párrafos del artículo tratan de las pruebas que 
existen de que los incas amaban la música,, los tambores pi
tos, etc., los cuales se eJ~-s antigua,s -ruinas. 
Beasley trata de los curiosos detalles que se relacionan con 
los entierros de sus cáclaveres en lns chulpns 6 torres de pie
drá y en los costados de riscos que no podí~uJc utilizarse para 
los fines. de la agr·icultura; de l'>S muchos objetos inten:san
i;.es que se han encontnHio en·estas tumhas, los l~os ele mo
mias y su contenido; el enti.erro rle ]os muertos en U 'la posi
·ción en cuclillas ó agachados, y lo~ gene1·os de lana finamen
te tejido;;., ete:. E! q.dmirable desarrollo del arte de la alfare
ría que obtu;-ieron los inc·asíía "Contnbuido en gran manera 
á, los conocimientos que ~'emos, y en el referido se 
alude á este aspecto de las'íií\r:f.<;f)gaciones arqueológicas co-
mo sigue: .. · 

<<De todas las industriHs que ocup-:ban la atenci(m de la 
mE~yor parte de los habitantes, la édfarería era. sio duda, la 
-más sobresaliente. Eas muestras de este nne son realmen
te!las más importAntes y diversas ele todos los obietos que 
se han encontrado en los sepulcros. En la producción de va
:;ijas cle·agua, jarros y vn,sos es en Jo que el genio inventor 
del artesano indio se desplegó en el grano más alto. No ha
biendo dejado ningún idi6ma escrito, puede decirse que todo 
el conocimiento que tenemos de..eHos RP debe al artesano en 
objetos de barro, que se ocnpaba especialmente en represen-
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tar caras, ln arquitectura, costumh~tes y ésc-enas c:uactel'Ís
ticas de la vida cotidiana en sus obras de alfarería. L()s ti
pos más elegantes son ele barro moreno y gris, con superfi
cies satitlélda", y mue~tran muy poca ó njnguua mezda gra
nular. Se cree que esta es la form'"~ más henno,.:a el~: cerámi
ca peruana. En g~:neral, prevn,Jece la forma comba, por más 
qm~ ésta varía según la habdicl:td dd artista y uso á que se 
desee dedicHr el artefacto. AlguntJS ·tic:nen un fondo plano, 
v ot.ros cónico, ó en forma de huev·o. E~tos últimos se mon
tab~!l una base de ha• ro co~ una <~ bertura rle fo!mn de 
emhlr$.9. ~t~ alfarena con muy pocas ó mn_gunas 
decoraciones plásticas, pero primorosarilente pintadas y de 
una forma casta, es la verdadera cerámica de los incas, la 
cual hicieron cerca del Cuzco. 

SP- cree (]Ue las pro~1cciones deJ1arro más satisfactorias 
y artísticas han sido aquellas en que todo el vaso ó reci
piente se trató como una cal1cza humana, sirviendo la bcc~ 
de cofia ó cubierta. Estos jarros de retratos merecen espe
cial atención y Re a,precian mucho, toda vez que en la mayo
ría de los casos ofrecen una representación muy exacta de la· 
cara y tacciones de los ·indios peruanos de la costa. y, ade.
más, representa,n la técnic<l. Entre las varias formqs de ce
rámica que se encoiltr,aron·figura.n lÓs aninlélles de los bos
ques, :1sí como de los marítimos de aquella época, especial
mente el enorme cóndor, con su víctima. Es probable que 
una. de la,: piezas de ~dfarcría más extraordinaria y not'l
ble, al menos def'cle el punto de vista imaginatiYo, sea una 
que pinta á una llama desc21nsando, C()t1 un tierno hijo dur
miendo, que se agarra firmemente de su calieJJte y lanudo 
lomo. 

La gran abundancia de oro ·y plata que había en la épo- .. 
ca-c:fu los incas, y la notable habi·i fad que é,;tos desplcgaT. n 
en ·soldar y amoldar estos metales hasta darles admirables 
formas. sé ha demostrado hasta la mfts profun11H evidencia 
por los centenares de adorno::; pcrsuna)es; eHtatnas y objetos 
que s~ usan en las ceremonias lo,: c~mles se han sacarlo de las 
tumbas. Es evidente que Jos trabajos de mosaico. rn con
chas, con anchas ban.ias de o; o con; o complementos, cuyos 

, 1 extremos t· rminahan en la cahezn de una cotorra, eran 
· adornos comuPPs.en los hog¡¡rcR. Tamhi(·;~ es eYidente que 

ror lo ¡.:eneral se usa h;m cull:t rf's rle cuentas de oro casi del 
t.amaiio de un:t moneda de :25 ce11tavos. Las enormes co
pas pat:a beber 6 para US'1rsc en ln.~ ceremonin~, que tení:n1 
Cl'I'Ca de 1 pie de alt.urn, y mú!" de l• mitad de esa longitud 
de nro, tt:abajnlla.s hnsta conyert.irl;.s en retratos, comprue
bnn la espléndi<ln oste,·ütción qnc pr,·,iominaha entre el pue
blo. Us{t bansc largas pulseras de oro 6 plata maciza. El 

. ·. 
¡ 
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oro se obtenía lavándolo en los torrentes y ríos dé las mon
tañas». 

Desde las últimas exploraciones de BandeJier, el Profe· 
sor Hiram Binghám y otros han desenterrado muchos da
tos adicionales relativos al imperio de los incas y á su alto 
grado de cultura, y el Perú y las mesetas de Bolivia siguen 
siendo los campos de pesquisas más interesantes para nues
tros arqueólogos. En 1912 el Profesor Bingham hizo co
lecciones muy valiósas cuya descripción s~ espera con el ma-
yor interés. · 

o 



/ 

Compañías cooperativas. 
Su regimen legal. 

Yo creo, pues, que no solo es necesario que la ley permi· _ 

taque lo!' menores sean socios de una sociedad cooperativa, 
porque esto les es ventajoso, sino que desde que cumplan 
cierta edad los 16 ó 17 años, por ejemplo, pueden hacerst: 
socios en estas compañías sin intervención de sus padres ó 
guardadores, debiendo presumirse su autorización mientras 

no se opongan. 
Sin ~mbargo, la ínayoría de las legislaciones están infor

- niadas por el criterio opuesto. Así, según las legislaciones 
de Italia (1). Rumania (2) y Francia, (3) los menores no 

· pueden ser comerciantes ni disponer de sus bienes, aunque 
estén emancipados sin autorización de sus' padres 6 guarda
dores, lo que i1o le~ permite ser socios de una compañía c~o
perativa. 

Según las legislaciones de Portugal ( 4) y República ('i.r

·geotina (5), lo mismo que según la nuestra, (6) los menores 

emancipados pueden ser S!JCÍos de una compañía cooperati

va y la prohibición sólo existe para los demás menores, 110 
----

(1) Código d~ comercio. Art. 9o. Código civil, Art. 377. 

(2) Código de comercio. Art. 10. 

(3) Código de comercio. Art. 2. Código civil Arts. 481 y 482: 

(4) Código de comercio. Art. 8. 

(5) Código de comercio. Art. 10. 

(G) Código de comercio. Art· 4o. y 5o: Código civil Art. 2961 i 
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pudiendo é:-;tos ser socios ni por medio de sus p<ldres ó guar

, dadores, excPptuií nrlose el c·aso de que hayan adquirirlo por 
herl·ncia el derecho_ de serios. 

Respecto de los incapaces por cama de interdiccirín, tam. 
bién creo que la ley debe permitir que puedHn ~er socios de 

·una compañía cooperativa representados por sut-~ gua,nlado

res, siempre que la compañía esté constituída en la fornHl de 

sociedad anónima ó de re"l;onsabilidad limitada y como las 

razones que tengo para justificar esta opinión son 1as mis

mas que he aducid~ para manifestar que la ley debe admitir 

que los menores puedan ser socios de una compañía coope

rativa, no insistiré más sobre este punto. 

¿Puede la mujer casada ser socia de una compañía coo

perativa? ¿Hay necesidad de la autorización del marido? \ 
Si la mujer casada puede, según la mayoría de las legislacio

-nes, ejercer el comercio, yo creo que puede también ser socia 

de una compañía cooperat.iva. La única cuestión seria que 

se presenta, es la de averiguar si será ó no necesaria la au. 

torización del inarido. Esta cuestión varía según el régimen 
matrimonial de los esposos: así, si los esposos han contraí-
do _matrimonio bajo el régimen de la separación de bienes, la 
mujer tendrá la administración de éstos, y, en consecuencia, 

podrá tomar acciones de una compañía cooperativa de res

ponsabilidad ilimitada. Restau .cree que también puede ser 
socia de una compañía cooperativa de responsabilidad ilimi
tada, siempre que la cantidad que aporte no deba ser consi
derada como un acto de disposición, sino de simple adminis

tración y cita una sentencia de la Corte de Apelación de 
Bruselas del 5 de febrero de _1904 por la que se declaraba 
que, habiendo dispuesto una mujer casada de 20,000 fran-
cos y ~eniendo un capital de 375.000no había realizado sino 
un acto de administración. 

Si el régimen matrimonial es el c;le la comunidad de bie
nes, parece muy necesaria la autorización del marido para 
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que la mujer pueda hacer;;e socia de una compañía coopera
tiva sin embargo, no' s est" tan absoluto. Como entre no
sotros rige el régimen de la comunidad de bienes, es en nues~ 
tra legislación en la • que yo haré este estudio. Comet;zaré 
por decir que, según'el art. 182 de nuestro Código civil, «la 
mujer no puede dar, e~1ajenar, hipotecar ni adquirir á título 
gratuito ú oner-oso, sin intervención del marido, ó sin !'U 

consentimiento por escrito)) .. Veamos ahora que retricciones 
sufre esta regla. El nrt. 79 de nuestro Código de comercio 
dice: «Se presumirá autorizada para comerciar la mujer ca~ 
sada que ejerciera el comercioll. ·Luego la mujer podría re
presentar una compañía cooperativa sin autorización de su 
marido y si la mujer casada puede representar y dirigir los 
negocios de una compañía cooperativa sin la autorización 
del marido, ¿no podría ser socia de una compañía de esta 
naturalez~ ó de cualquiera otra con tal de que sea mercantil, 
sin dicha autorización? Yo creo que sí puede y JPe_ parece 
que el art. 7. 0 hará desarrollar el comercio porque inspira 
confianza en las personas que tengan que contratar con la 
mujer que ejerce esta industria. 

Sobre la autorización de la mujer para practicar ciertos 
actos se nota ya cierta reacción, como lo comprueba una ley· 
dada en Francia en el año de 1908 por la que se permite á la 
mujer casada ingresar á las sociedades de socorros mutuos 
sin autorización de su tüarido. 

Respecto á las demás legislaci<;mes, ep · todas se exige la 
at:torización del marido para que la mujer pueda practicar 
actos civiles y comerciales. Son muy sem~jantes á las n.ues

tras las disp9siciones con que las legislaciones de Italia (Ú, 
Rumanía (2), Francia (3), Portugal (4), Suiza (5), y la Re
pública Argentina (6), exigen dicho permiso. 

(1) Código de comercio. Art. 13 Código civiL Art. 134. 
(2) " 10 
(3) , , .. ,. 3o. Arts. 216 y 217 
(4) ., " , " 16. 
(5) Código federal de las obligaciones. Art. 35. 
(6) Código de comercio. Art. 14 y 15. Código civil arts. 2il y 212. 
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No sólo las personas fí!';icas pueden· ser socios de una . 

compañía cooperativa, las personas morales también creo 

que pueden ingresar con esta calidad. La misma razón que 

se dá para admitir que las personas físicas sean socios de 

una de estas sociedades, puede darse para justificar el que 

'las personas morales. gocen de este derecho. En efecto, las 

personas físicas, para conseguir mejor su fin, forman coope

rativas, para aprovecharse de las ventajas que les reportan 

y las ~son as mor~les pueden sentir también esa misma ne
cesidad y, por lo tanto, es justo que gocen de ese mismo de
recho. 

Restan afirma que existe¡1 muchas sociedades cooperati. 
vas que cuentan en su seno con personas morales y agrega 
"que una de ellas, que constituye un sindicato de fabricantes · 
de cal y cemento, es formada casi exclusivamente por socie
dades anónimas y soci~dades en nombre colectivo". [l] 

La Corte de Apelación de Lieja ha consagrado también 

este principio en un decreto dado el 8 de junio de 1898. 

La lt:y debe tám bién exigir que conste en el acto consti
tutivo el modo como se ha de. formar el capital social y su 
mínimum, bajo pena de nulidad. 

'Es preciso que en el acto constitutivo se indiqu~ el míni
mum de capital conque puede contar la compañía, para dar 
confianza á los terceros que contraten con ella, pues {le lo 

contrario, como estas ~ompañias son de capital variable, es 
decir que pueden aumentarlo ó disminuirlo con el ingreso ó 
retiro de los socios, los terceros en el momento de contratar 
podrían tener duda acerca de qt;te si el capital había dismi
nuído, ó nó. Debe exigirse, pues, que se señale m(mínimum 
al c<::.pital y e~te mínimum debe existir en todos los momen
tos de la vida de la compañía. 

El mínimum debe estar suscrito por ·los socios al consti-

(1) &stau. Ob. cit. _pág. 61. 
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tuirse la sociedad; 'pero no hay necesidad que se haya abo
nado en su totalidad. M. Guillery dijo lo siguiente en el . 
Congreso de Bélgica: "En las asociaciones en que los co
mienzo& son muy modestoi-1 y los ;;ocios no ponen en común 
sino esperanzas, el capital debe ser variable y la obligación 
de abonar su acción debe ser menos estricta que en otras so

ciedades". [1] 
Los estatutos de cilda cooperativa serán los que señalen 

los diferentes plazos en que pagará el valor de la acción. 
Aunque en el acto constitutivo no señale expresamente 

el, mínimum puede quedar determinado por otros datos. 

Así, si estas compañías no puede¡t constituirse con menos de 

·cierto número de personas y esas personas se ohligan á po-

ner en común cierta CAntidad, el conjunto de estas cantida
des indicará cual es elmín'imum"del capital social. En Bélgi
ca, se interpuso una demanda pidiendo la nulidad de una 
cooperativa formada por siete socios y en la que cada socio 
S\:! comprometía á poner 200 francos, pero en la que no se 
hahía señalado expresamente el mínimum del capital. El 
Tribunal de comercio de Lieja en 25 de febrero de 1886 re

solvió ''que no se requiere que los .estatutos indique en tér- · 

minos sacramentales cual es el mínimum del fondo social" y 
que en pre~encia de los datos contenidos en los estatutos, 

"estaba implícitamente fijado en 1400 francos". 

No es conveniente que la ley exija que conste en el acto 

constitutivo las cantidades que han adelantado los socios, 

desde que la suma total estará cambiando continuamente se
gúr que sigan pagando sus acciones, que ingresen nuevos so
ciosó que se retiren otros. De' oi;t·o lado, hace falta para los· . 
terceros que contraten con la comp~ñía el que se puede obte

nerun dato cierto del capital social en un momento dado. Me 

(1) Documentos parlamentarios de la Cámara de representantf'f<, 

(1869-1870) pág. 397. 

• 
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parece muy [ICertada la solución que se ha ideado en Bélgica 
·sobre este asunto. El art. 90 de la ley d~ sociedades comer
ciales de 1873, dice: "Toda sociedad cooperativa debe tener 
un registro que contenga én su primera página, el acto cons

titutivo de la sociedad y que- indique enseguida: 19 e ]nom

bre, profesión y domicilio de bs socios; 29 la fecha de su ad

misión ó de su retiro; 3<:> la cuenta de las sumas adelanta
das ó retiradas por cada uno de ellos". De este modo, los 

terceros que contraten con t1na cooperativa no tienen más 

que pedir este libro para tener un dato exacto respecto al 
capital de la compañía. 

Las legislaciones de Bélgica, de Portugal y de la Arge~> 

tina son,las únicas de las que he consultado que exigen q_ue 

se señale el mínimum del capital social. Así: la ley belga so

bre sociedades_comerciales, en su art. 87 inc. 4. 0 prescribe 
' que el acto constitutivo señale el modo como se formará el 

capital de la sociedad y cual será su mínimum; el Código de 
comercio de Portugal, en su art. 209, inc. 29 manda que al 
coustituirse esta clase de compañías se indique ''el mínimum 
del capital social y la forma en que éste haya sido ó haya de 
ser constituido"; el art. 393 del Código de comercio de la 

Argentina dice: "En el acto constitutivo deberá siempre ex

pre-:arsc las condiciones de admisión ó exclusión tle los so

cios, así como el mínimum'del capital social y la manera de 

constituirlo". 

Las legislaciones de Francia [1] .Y Suiza [2] s(,lo exigen 

que el acto const-itutivo contenga la manera como se· forma 

el capital de la socieclad. 
Si, co~o antes dije, es necesario que la ley ·imponga, que 

se llenen ciertos req,uisitos en el acto constitutivo de una so
ciedad .cooperativa y si. para obligar á cumplir estos precep-. ..... . 

{1) Ley de sociedades de 1867, art. 49. 

(2) C6rligo federal d~ la.s oblig·aciofies. Art. 680 iue. 0u. y Glü inc. 4.o: 
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tofi, la misma ley dispone que la sócled'ad que no los cumpla 

és anulable y si algunas legislaciones éontienen reglas en ~1 

sentido que acabo de indica1·, es necesario estudiar el efecto 

que pt:oduciría la i":lobservancia de dichas reglas. 

El acto constitutivo será, p~1es, nulo si en él no se deter
mina la óenominación, el domicilio, el objeto de la sociedad, 

la designación precisa de los asociados y la manera como se 
forma el capital social y su mítiimnm. E~te acto será sim
plemente anulable, su nulidad no opera de pleno derecho; es 
preciso que sea dccla,t:ada por los tribunales de justicia. 

La ley de sociesJades mercantiles de Bélgica exige bajo 
pena de nulidar1, en su art. 87, las enunciaciones que debe 

contener el acto constitutivo de una compañía cooperativa 
y lajurisprurlencia de los tribunales ha sido uniforme al re

solver que esa nulidad podía ser opuesta.por los terceros ó 
por los n'lismos socios. 

Así, el tribunal de comercio de Anvers juzgab~ el 21 de 
enero de 1902, que "el art. 4. 0 de la ley sobre sociedades co
merciales exige, bajo pena de nulidad, la suscripción del mí
nimum del capital convenido en la sociedad cooperativa y 
que en lug;u de crear una nulidad mixta de la naturaleza de 
la del art. 4. 0

, el art. 87 crea una nulidad absoluta, que pue
de ser invocada por todos y contra todos". (1) 

El mismo criterio le ha servido para juzgar al tribunal 

de comercio de Lieja, en la· sentencia· del l. 0 de abril de 1901 

y á la Corte de casación de Bélgica en dos decretos, uno de 

17 de abril de 1902 y el otro de 12 de marzo de 1903. 

Aunque la ley y lajurisprudencia belga·hayáu adoptado 

este criterio de la nulidad absoluta, cuando se omiten algu

nas de las ennnciacione!' que debe contener el acto :constitu

ti\'0 de una .soctcdad cooperativa y que, en consecuencia, es

ta nulidad pue:de ser pedida no solo por los tercerós, sino 

(1}' Journal de~; triuuneaux 92, pl\g. 1108i x. 
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tambien por los mismos socios, creo que esta disposición 

no consulta bien el interés de los terceros, que contraten c~:m 

la sociedad y que si al tratarse de la constitución de estas 

sociédades debía contar en documento público ó privado ba

jo pena de nulidad, no se permitía que los socios-• pudieran 

- oponer dicha nulidad á los terceros, para garailtir l,os dere· 

chos de estos, me· parece que en este <;aso se debe seguir el 

mismo criterio, que sería muy ventajoso, porque evitaría 

muchos fraudes y garantizaría mejor los derechos de las per

sonas extrañas á la sociedad y qut hubiesen contratado con 
' ella. · 

' 
Además, si la ley est.á inspirada en el criterio de la nuli-

dad absoluta, la compañía degenerará en una comunidad de 

bienes j'tendremos dos procedimientos según la clase de nu

lidad: el de liquidación si el acto constitutivo no consta por 

escritura, porque entonces t:!O pueden oponer la nulidad 

los socio·s á los terceros, y el indivisión para el caso de que el 

acto constitutivo no contepga las enunciaciones que la ley 

prescribe bajo pena de nulidad. Este inconveni,·nk desapa

rece si el criterio que informa la ley en ambos casos es el de 

la nulidad relativa y el único procedimiento será el de liqui

dación. 

CAPITULO IV 

ESTIPULACIONES QUB EL ACTO CONSTITUTIVO PUEDE CONTENJ<;R 

Además de las estipulaciones que debe contener el acto 

constitutivo, pueden tambien consignarse otras, con el fin 

de reglar los derechos de los socios y en este punto la, ley de. 

be dejar en libertad á los asociados. 

Sin embargo, como los fundadores pueden, por olvido, 

dejar de consignar alguna reg·la sobre un punto esencial del 
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contrato, la ley debe contener algunas disposiciones que 

sean aplicables en caso de una omision del acto constitutivo. 

La ley belga, en su art. 88, señala las estipulaciones que 

el acto constitutivo puede contener y el art. 89 de la ley ci-,. 
1 . 

tada da las reglas que deberán observarse en caso d;:, ha her-
Ias omitido en el acto de constitución de la compañía.· 

El objeto de estas disposiciones hace que ellas tengan 
singular importanciay como reglan el funcionamiento de la 
compañía y esta clase ele coinpañías es distinta de las otras 

sociedades conier~iaies, resulta que e:stas disposiciones deben 

ser creadas especialmente para seña~ar la manera como de
ben proceder las compañías cooperativas. 

El CódigÓ de comercio de Italia faculta, en el art. 220, á 

las compañías coopérativas para que estipulen en el acto 

constitutivo alg.unas reglas y dice: "La escritura constitu

tiva expresará, además de las indicaciones requeridas por 

los .art. 88 y 89, según sea la compañía de una ú otra. clase: 

1° las condiciones para la admisión ó. excl~sión de los socios 

y el modo y tiempo en que deben aportar su:cuot.a social; 2<? 

las condicíones en virtud de las cuales podran retirarse ó se¡· 

excluidos los socios; 3Q la manera con arreglo á la cual se . 
. . convocará á junta general y los periódicos designados para 

la publicación de los documentos sociales". En caso de no 
f" . 

contener estas estipulaciones el contrato de;sociedad, losarts. 
225,226 y 227 reglamentan la convocatoria de las juntas ge
nerales y el derecho de representación, la admisión y exclu
sión de los socios y la responsabilidad de éstos, respectiva
mente. 

ldéuticos son los principios legales contenidos en el Có
digo de comerciodeRumanía,en losarts. 222;230,231 y 232. 

· La legislación portuguesa indica, que el acto:constituti
vo debe contener~reglas para admitir ó escluir socios y el mí-
nimun del capital social. · 
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En caso de no contener estas reglas los arts. 215, 217. 
219, 220, 221 y 222 !:<e ocupan de.la resp· msabilidad, de la 
admil'ión, de la separación y de la exclusión de los sociós, 

El Código de comercio de la Argentina sólo tiene dof' 
disposiciones á este res recto: la contenida en el art. 393, que 
manda en el acto constitutivo señale el procedimiento para 
admitir ó excluir socios y el mínimun del capit~Ll social y la 

del art. R94 que regla el derecho de voto. Nue$t~o Código,. 

lo mismo que el español, no contiene ninguna disposición á 
este respecto. 

Las li.Stipulaciones que el acto constit~tivo puede conte
ner según la le.'!islación belga, son: la duración de la socie

dad; las condiciones de admisión, de retiro 6 exclusión de los 
socios; el modo como se efectuarán los negocios sociales y la 
manera de nombrar ó de destituir ::tl g·erente, á los adminis

tradores ó á los comisarios, sus atribuciones y la duración 

de su mandato; los derechos de los socios, las formalidades 

que se requieren para convocar las juntas y la mayorí•tnece

saria para que sean !álidas las deliberaciont!S y el modo co

mo se efectuará la votación; la repartición de los beneficios 

y de las pérdidas; y si la responsabilidad de los asociados es 
solidaria sobre todo su patrimonio ó solamente hasta cier

ta suma. (1) 

Respecto á la primera estipulación, el inc. 1°. del art. 88 
dice: "la duradón de la sociedad no puede exceder de trein

ta años", y según el inc. 1 Q del art. 89; en el caso de que en 

el acto cqnstiü1tivo se haya omitido la duración "la socie
dad será de diez años". No enéuentro una razón que justifi
quen estas dos leyes. ¿Qué ventaja produce el que la socieuad 
cooperativa tenga un término fatal? 

¿Resulta11 más garantidos con estas disposiciones los de_ 
rcchos de los socios ó los de los terceros? ¿Afecta en algún 

(1) .-Ley de sociedades comerciiLles de 1873. Art. 88. 
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modo aí o"rden público la existencia indefinida 1de .estas so· 
ciedades? 

Restau, al tratar este punto, dice: '·¿Porqué condenar a 
una muerte prematura á las compañías cooperativas que lle
nan su objeto, á satisfacción de todos, respondiendo ·á una 
necesidad s"ocial? ¿P,prqué obligar á ponerse en liquidación á 

la expiración de su término y á reconstituirse· mañana, ,de ia 
misma man~r~, sobre las mismas bases, con el mismo persa~· 
nal, con el mismo capital? Porqué forzar á los asociados á 
representar esta comedia? 

Si.los socios allquirlar quedan libres para formar otra 

sociedad, como dice Resta u, .en las mismas condiciones que 

la que ha tenido que dejar de existir por prescripción de la 

ley, yo creo que esta disposición es mala, por ser injusta é 

inútil J!• por lo tanto, una bnena·ley no la debe contener. 
Las demás legislaciones no señalan un termino fatal pa

ra la duración de estas compañías, pudiendo su existencia 
ser iudefinida. 

El acto constitutivo puede también contener las condi. 
ciones de admisión, de n.·tiro ó de excln'sión de los socios y 
de la devolución de sus adelantos. Así lo dispone Ja ley bel
ga. (1) 

Si en el acto de constitución no está contenida en una e,g
tipulación semejante, est.a regla, la ley belga, en el art. • 89 

inc. 2 9
, dice: "Los asociados pueden retirarse de la sociedad 

no pudiendo ser excluidos, sino por inejecución del contrato; 
la asamblea general pronuncia la:-; exclusiones y las admi

siones y autor{za el rcti10 de los adelantos." Ya he hecho 
ver que todas las legislaciones que reglan el procedimiento 
de estas compañías tienen disposiciones semejantes. 

Cumo este punto es tan importantE!, tratandose de com
pañías cooperativas, pues constituye nada menos que una 

(I\.-Ley de sociedades comerciales de 1873. Art .. 88 inc. 2o. 
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de las notas características de estas sociedades, yo me ocu

paré de él en un capítulo especial, 

La ley belga, en su art. 88 inc. 3Q, faculta para determi
nar en el acto constitutivo, el modo como se efectuarán los 

negocios de la sociedad y como serán administrados y con-. 
trolados, la manera como se procederá al nombrar 6 al des-. . 
tituir al gerente á los administradores y á los comisarios y 
el tiempo que dura su mandato. 

Si los estatutos son mudos sobre este punto, la ley bel

ga dispone en su art. 89 inc. 3Q: "La sociedad funcionará 
con un administrador y estará vigilada por tres comisarios 

nombrados de la misma manera que en las sociedades anó

nimas.'' 

· Las otras legislacíones no contienen clieposiciones seme

j.antes y la Importancia práctica de los artículos que he cita

do de la ley belga, que no solo indica que el acto constituti

vo debe contener esa estipulación, sino la previsión que tie

ne para el caso de que se omit~, manifiesta la ma:gnitud del 

vacio de los códigos de las otras naciones. · 

L~s estatutos Ú:tmhién podrán contener. disposiciones 

que declaren !os derechos de los socios y que reg·len los· pro

cedimintos de las juntas. 

Así la ley belga en el art. 88 inc 4Q dice, que en los esta

tuto!:> se. puede indicar, "los derechos de los asociados, el 

modo de convocar las juntas, la mayoría requerida para la 

validez de sus deliberaciones y el modo de efectuar la vota

ción," y si sobre este punto se guarda silencio en el contra

to, estatuye en el art. 89, inc. 4Q: "Todos los asociados tie

nen voz Y. voto en la asamblea general; o las convocaciones se 

hacen por carta firmada, por la administración; las resolu

ci0nes se tomarán siguiendo las reglas indicadas para las 

sociedades anónimas" o 

1 
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Las otras legislaciones son incompletas: las de Italia (1) 

y Ruma_:nía (2) sólo mandan que se indiquen las formalida

des de convocaci5n de las juntas generales y reglan el dere
cho de voto de los socios; las de Portugal (3) y la Argenti

na ( 4) sólo se ocupan de este derecho y la nuestra, lo mismo 

que la española no tratan de estas cuestiones. 
Otra de las reglas que el acto constitut.ivo puede· conte

ner, es. la que d~signe el modo como deben repartirse las ga

t~ancias y las-pérdidas y la ley debe ;eñalar el modd de pro

ceder en caso de que en los estatutos no se haya eRtipulado. 
La ley belga. en el art. 88 inc. 5, 0 dice: "El acto consti

tutiYO indicará la rspartición de los beneficios y de las pérdi

das, y en el art. 89 inc. 5. 0 dispone para el caso de que se ha-· 

ya omitido la regla en el acto de constitución, que "los bene
ficios y las pérdidas se dividirán cada año, la mitad en par
tes iguales, entre los socios y la otr amitad en razón de su 

aporte social" . 
. Generalmente cuando nos~ pacta en el contrato de so· 

ciedad cómo se repartirán las ganancias y las pérdidas, la 
ley indica que deben dividirse en razón de lo que cada socio 

haya puesto. en común y sefiala reglas para los que sólo po

úen su industria; peto tratándose de las compañías coopera

tivas hay que hacer una excepción á este principio y la con
sagrada por la ley belga es muy justa si se tiene en cuenta 

que, ~stand9 las cooperativas formados en general por obre
ros ó personas que no disponen de capital les sería injusto 
que los socios ricos que tuvieran U11 gran número de accio
nes vinieran á aprovec~ar del fruto del trabajo de los otros 
asociados. 

(1) Código de comercio. Art.s. 220 inc. 3o. y 225 .. 

(2) 
" " " 222 " " " 2_30. 

(13) Art. 214-. 
(4) 

" " 394. 
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No sería conveniente que la ley no indicara que la mitad 
de las ganancir~s ó pérdidas correspondía á los capitales, 
porque entonces los capitalistas no tendría~ ningún halago 
para iiwertir su dinero en esta clase de sociedades y las com. 

pañías no podrían progreHar muy rápidamente sin este au • 
. , .. 

XlolO. 

Sobre esta materia guardan silencio las demás legisla
ciones y, en consecuencia, los beneficios y las pérdidas ten
drán quf.'; repartirse si no. está determinado en ·'e} acto de. 
constitución, coñforme á los principios que reglan á las so
ciedades mercantiles, es decir, atendiendo al capital y al tra

bajo sin tener para nada en cuenta el consumo que es lo que 

cm·acteriza preci.sament~ á las compañías cooperat~vas. 
Por último, la ley debe co.1sentir que los asociados con

vengan libremente en la clase de resp.ons!lbilidad que pesa 
sobre ellos y que conste en el acto constitutiYo y en caso de 
que se omita esta estipulación, la ley debe señalr1rla. 

Así lo hace la ley belga: el art. 88, inc. 6? permite que en 
el acto co~stitutiYo se indique ''la responsabilidad de los 
asociados, si-ellos quedan obligados solidariamente con to· 
do su patrimonio ó hasta la concurrencia de cierta suma so
lamente" y para el caso de que tal cláusula no exista en el 
contrato de sociedad, el art. 89, inc. 6? dispone que los aso· 

ciados son responsables solidariamente". 
Las legislaciones dt:J Italia (1), Rumania (2) y Portuga) 

(3) sólo les declaran responsabilidad limitada, cuando no se 

ha estipulado ésta. 
Estos dos artículos son los que reglan el funcionamiento 

de estas compañías y cualquier error que en ellos se anote 
será un obstáculo casi inYencible para el desarrollo de las 

sociedades cooperativas. 

(1) Gódigo d<? comercio, Art. 227 • 

(2) 

(3) 

. H H J) 2.32~ 

.. , . " 
Arts. 215 y 21!). 
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No insisto más en comentar estas disposiciones porque 
según el plan que me he trazado tendré que ocuparme nue
vamente de ellas, en capítulos posteriores. 

CAPITULO V 

DE LA PUBLICACIÓN DEL ACTO .CONSTITUTIVO 

CONSECUENCIAS QUE PRODUCE SU (>MISIÓN 
1 

Es necesario qué los tereeros puedan tener fácilment<;;·co
nocimiento de los esta tu tos de la sociedad. Por los es+Ítu. 

tos, los terceros podráñ saber cuál es ~1 capital de 1a /;cíe
dad, quiénes so~ lo; socios, qué cl~se de responsabilida·d pe-, 

sa sobre ellos, y pod~án formarse- una idea exacta de la sol
Yencia de la compañía y del crédito ;que ella se merezca. 

El mejor medio de dar ú los 'terceros estos datos es ordc
nar,su publicación .. La ley debe, pues contener una prescrip
ción en tal se:p.tido. 

El art. 9Q de la ley de sociedades mercantiles de B~lgica ' 
ordena la publicación de la constitución de las sociedades , 
anónimas, en comanditas ó cooperativas y el art. 10 ~ndica 
la manera como se debe proceder y el plP.zo dentro del cual 
debe efectuarse la publicación. 

(Continuará) 
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Facultad de Jurispru· 
dencia.-Grados conferidos en el 
f.·~ de mayo.-De bachiller, don 
GCillermo U. Olacrhea. Tésis: Nece
sidr.d de concede¡· á la mujer mayor 
de ;,Jad la plenitud del goce y eje¡·ci
cio otlos derechos civiles.-8 de ma
yo de 1913. 

De achiller, don José :\iitnuel Va
lega. Tésis: Insuficiencia de nuestrr 
legislación sobre el ch~1·echo de rete. 
ción.-8 de mayo de 1913. 

De bachiller, dou Glicerio Can 
Ep;l'et. Tésis: La herencia for 
-).5 de mayo de 1913. _ 

De bachi11er, don Luis A. F 
r~n. Tésis: Ensayo f'bbre el 
peualincaico.-15 d~ meyo 

-· -8e mandó insertar en la 
Universitaria". 
. De bachiller, don ]'er· 
Tésis: Las condiciones 
posibles de los testar 
mayo de 1913. 

En sesión extrao· 
nm;-o. rindió el di' 

Jimé•· 
Derf 
laf 

' 

.1 concureo ·¿ 
á asignatur¡ 
:tameutaria. 
tJr6 la FacU1-

1ai'Ín. . 
Jetras.-El 3: 

:n,do de doctor et 
Letras, el aluum( 

nales, dando lec tu n 
.6u sobre "la fuuf!i6n 

1
' la Facultad de LP-

,ldo la sf>rie de conferen· 
/catcdrí'ttico de Historia 

c!l Perú Dr .. Carlos WieRHP, 
eciendo á lil!S WU111UOS; el 

1 de junio, PI Dr .• Julio C. 
di6 una interesente diserta-

Aobre la craneolog·ía pcru¡¡nn 
1 local de ltt Sociedad Gep,;ráfi-

Facultad de Medi.cina.-
61 alumno don Germán Flore~, op
t6 el g¡•:tdo de bachiller, soteniendo • 
una tesie intitulada "La Higiene de 
la mujer en cinta". 

\ 
\ 

{' 
\ 
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